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1. Introducció 

 
  
 

La tria del tema del present treball ve motivada per les inquietuds dels components del 
grup sobre aquesta matèria, ja que el nostre objectiu en un futur seria la nostra dedicació en  
aquest àmbit científic. La intenció és aprofundir en el debat ètic i moral que acompanya a 
l’experimentació animal, així com adquirir coneixements en quan a la situació actual, els 
avenços i futurs projectes, tant des del punt de vista científic com legal.  
 
 Des dels principis de la humanitat, l’ésser humà s’ha plantejat qüestions sobre tot allò 
que l’envolta, principalment els animals degut a l’estreta relació que mantenien, primer com a 
font d’aliment i més endavant, moguts per la curiositat, com a objecte d’estudi. Amb el pas del 
temps, els experiments amb animals van esdevenir un fet quotidià i, fins i tot, constituïen una 
atracció pública. Poc a poc, amb el desenvolupament cultural  de les societats, sorgiren nous 
moviments de presa de consciència sobre el valor de la vida animal tant com la vida humana, 
degut a la seva capacitat per sentir. Tot i aquesta consciència, els grans avenços que es van 
assolir gràcies als experiments animals va portar a l’obligació moral de desenvolupar mesures 
per tal de reduir el possible patiment que sofrien.   
 
 Entre aquestes mesures es troba la creació d’un marc legal per tal de regular els 
procediments científics, perquè es duguin a terme amb el màxim rigor i vetllant pel benestar 
animal, minimitzant així la invasivitat d’algunes pràctiques i com a conseqüència, el possible 
patiment dels individus. Pel que fa a la legislació existent, aquesta engloba un àmbit europeu, 
estatal i autonòmic i en ella es tracten tant temes comercials, metodològics i ètics. Aquesta 
mesura també suposà l’estandardització de les pràctiques experimentals, així com la 
introducció del concepte del Principi de les 3 R’s (reducció, refinament i reemplaçament).  
 
 Tot i la legalitat d’aquests procediments i malgrat la demostració de la utilitat de 
moltes de les investigacions per a l’avenç en diversos àmbits, com per exemple el camp mèdic, 
essencial per a la millora de la qualitat de vida dels humans, existeix encara en el present una 
gran controvèrsia i una permanent polèmica sobre l’ús dels animals per a experimentació 
científica. 
 
 En el present treball intentem revisar els diferents punts de vista ja esmentats, tant el 
legal com el social i polític, per tal de poder-nos crear una opinió pròpia i més fonamentada, 
així com adquirir una visió més aproximada de la situació actual d’aquest camp.  
  

La seva estructura es presenta en quatre blocs, el primer dels quals és una 
contextualització de l’àmbit de l’experimentació, on encabim una aproximació a la història de 
l’experimentació, tractament de les diverses espècies amb les que es treballa actualment, 
mètodes alternatius i  controvèrsia. El segon bloc tracta sobre la legislació vigent a nivell 
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comunitari, nacional i autonòmic, així com el reglament establert per la Comissió d’Ètica en 
l’Experimentació Animal i Humana de la UAB (CEEAH). El bloc tres pretén ser un anàlisi de 
dades a partir de la realització d’enquestes a la població i entrevistes a personalitats lligades al 
món de l’experimentació animal i la recerca. Finalment, exposem les nostres conclusions al 
quart bloc.  
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2. L’experimentació animal al llarg de la 
història 

 
 

Les primeres mostres d’interès de l’ésser humà per conèixer l’anatomia d’ ell mateix i 
de les diferents espècies animals que l’envoltaven es remunten a milers d’anys enrere. Ja 
sobre l’any 300 aC els metges Heròfil i Erasístrat van examinar les diferències funcionals entre 
els nervis sensorials i motors i els tendons. 
  

Galè va descriure, per primer cop, les complexitats del sistema cardiopulmonar i  va 
hipotetitzar sobre la funció del cervell i la medul·la espinal. Cal remarcar la seva reticència a 
experimentar amb primats, ja que no volia observar la seva desagradable expressió, utilitzant 
en el seu lloc porcs. El llegat que deixà Galè van ser nombrosos i precisos mètodes 
experimentals, indicant quins eren els instruments més adients per dur a terme molts 
procediments específics.  

 
No obstant, les referències sobre dissecció animal són escasses a partir d’aquí fins al 

Renaixement, època en la què es van reprendre els documents de Galè i fins i tot es van fer 
demostracions públiques dels seus experiments. El belga Andreas Vesalius i els seus estudiants 
a Pàdua van impartir conferències sobre anatomia, utilitzant com a base la dissecció d’animals 
no humans, generalment gossos. El benestar d’aquests no estava molt contemplat, ja que els 
procediments es duien a terme quan els animals encara eren vius.  

 
Avui en dia, aquestes pràctiques ens poden semblar inversemblants per la seva 

crueltat, però hem de ser conscients que en aquella època imperava el pensament cristià. 
Aquest moviment defensava que els humans eren únics, beneïts amb el do diví de la raó, 
mentre que els animals no tenien ànima i no sentien, només existien per satisfer les 
necessitats humanes. Ells no veien aquests procediments com a cruels, sinó que eren 
considerats una oportunitat d’ incrementar els seus coneixements.  

 
El segle XVII suposà una explosió d’interès envers l’activitat científica, destacant 

l’anglès Francis Bacon, el qual defensava que l’experimentació animal aportava el suficient 
coneixement com per poder prescindir de la dissecció humana. Tanmateix, va ser el filòsof 
Descartes el que va obrir el debat sobre la dissecció. El seu famós llibre ‘El mètode’ descrivia la 
possibilitat de que l’ésser humà i els animals actuessin com màquines complexes, és a dir, els 
seus cossos obeirien a les regles de la mecànica.  Descartes també defensa la plena racionalitat 
dels humans, de tal manera que les reaccions d’animals no humans eren sistemàticament no 
contemplades i rebutjades. Fou el primer en descriure el concepte de animal-màquina, que 
aportava una sèrie de preguntes als que practicaven la dissecció, com per exemple, com 
podien els animals patir dolor si no tenien ànima ni consciència.  
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Es podria dir que la base de l’experimentació animal moderna va sorgir a partir dels 
experiments de William Harvey, el qual va extrapolar els resultats que va obtenir en animals a 
les persones. Això va significar el començament de la investigació en animals, no tant per 
satisfer les seves inquietuds, sinó com a model per l’estudi de l’ ésser humà. De cop i volta, les 
preguntes que s’havien estat fent les persones durant molts anys, van començar a trobar 
resposta i això va animar a molts altres científics de l’època a dur a terme altres estudis en 
animals per conèixer el funcionament del cos humà. El creixement de la investigació animal ja 
era imparable i així va seguir durant els anys següents. 
El francès François Magendie, considerat per molts com el pare de la fisiologia moderna, va ser 
el primer en determinar que els processos del organisme eren conseqüència del funcionament 
conjunt de molts òrgans. Per arribar a aquesta conclusió, Magendie va haver de fer precisos 
experiments utilitzant animals. El cèlebre Claude Bernard, un dels estudiants de Magendie, va 
elaborar un precís mètode experimental en el qual s’havia d’estudiar un paràmetre mentre es 
mantenien constants variables externes. Aquesta premissa segueix sent fonamental avui en 
dia. Aquest científic va donar la seva opinió sobre l’ utilització d’animals en els seus 
experiments i no dubtava en dir el següent: 
 

“Tenim el dret a fer experiments amb animals i disseccionar-los? Jo crec que 
tenim aquest dret, total i absolutament. [...]. Els experiments s’han de fer, bé 
en humans o bé en animals. Jo crec que els metges ja han fet massa 
experiments perillosos en l’home, abans de fer estudis previs en animals.” 

 
 

Els treballs de Magendie i Bernard, junt amb el descobriment de les propietats 
anestèsiques de l’èter, van fer que s’ adoptessin procediments molt sofisticats i que 
l’experimentació animal esdevingué una rutina en molts laboratoris d’Europa. Ja en el 1876, a 
Anglaterra, el Cruelty to Animals Act exigia el registre meticulós del nombre d’animals 
d’experimentació que s’utilitzaven en els estudis cada any. Consultant aquests registres podem 
observar com des de l’any 1880 fins al 1910, el número de procediments que implicaven l’ús 
d’animals d’experimentació es va incrementar de 311 a més de 95.000. 
 

Amb avenços que es van donar al final del segle XIX, com la millora de les tècniques 
asèptiques i el descobriment de la bacteriologia i la immunologia, el públic va acceptar i va 
veure necessari l’experimentació animal. Un d’aquests avenços va ser el desenvolupament al 
1894 de l’antitoxina contra la diftèria, la qual va disminuir la mortalitat en nens afectats del 
40% al 10%. 
 

Molts més avenços van ocórrer a inicis del segle XX gràcies a les investigacions amb 
animals, com l’extracció de la primera hormona, el desenvolupament d’un tractament químic 
contra la sífilis i l’aïllament de la insulina. Òbviament, la gent aclamà aquesta nova era de 
recerca en animals. Una dada eloqüent: al 1943 s’utilitzaven a Anglaterra més d’un milió 
d’animals a l’any per experimentar i al 1970 ja passava dels 5 milions. 
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L’any 1989, la AMACSA (American Medical Association’s Council on Scientific Affairs) va 
publicar una gran llista dels possibles avenços mèdics que es podrien assolir gràcies a la 
recerca utilitzant animals. Aquesta incloïa, per exemple, el SIDA i malalties autoimmunes, 
anestèsia, comportament, cirurgia, nutrició, malària, entre moltes altres més. 
 

Avui en dia, l’experimentació animal és un tema molt important a la societat perquè 
està molt present el benestar animal en la seva consciència. Per aquest motiu, s’ha fet una 
legislació i s’han creat uns organismes per tal d’assegurar que els diferents investigadors 
compleixin una sèrie de requisits que intenten millorar les condicions dels animals. A més, 
s’estan estudiant alternatives al model animal que, en un futur, el podrien substituir. Al llarg 
del treball es presentaran aquests punts molt més detalladament.  
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3. Espècies més utilitzades en 
experimentació animal i la seva finalitat.  

 
 
La utilització d'espècies en l'àmbit de l'experimentació no es realitza a l'atzar o segons les 

necessitats de les empreses que duen a terme els estudis sinó que es imprescindible la 
intervenció del Consell i el Parlament de la  Unió Europea que donarà  el consentiment als 
Estats membres després de rebre un informe cada tres anys i avaluar-lo. En ell hi constarà a 
nivell estadístic el nombre d'animals i les espècies utilitzades per a un fi experimental o altres 
finalitats científiques.  

 
L'elaboració de l'informe ha de realitzar-se segons l’article 26 de la Directiva 86/609/CEE 

del Consell 1 de 24 de novembre de 1986.  
 

3.1. Una mica d’història 

Els dos primers informes, principalment estadístics es varen publicar l'any 1993 i 1994 amb 
totes aquelles dades recollides des de l'any 1991. L'any 1996 només es va realitzar un limitat 
anàlisi estadístic. No va ser fins l'any 1997 que la Comissió y les autoritats competents dels 
Estats membres, van acordar que els informes següents es presentarien en vuit quadres 
normalitzats. Els informes presentats el 2003 y 2004, amb els resultats recollits del 1999 i 
2002, ja era molt més ampli en quan a informació i el del 2007 ja tenia el recull de dades dels 
nous Estats membres (ingrés a la UE al 2004). El sisè informe ja recollia la informació de vint-i-
set Estats membres però la comparació era essencialment qualitativa; hi consten el nombre 
d'animals que es va utilitzar en 2008 i els resums i conclusions que es troben en el document 
de a comissió: Sisè Informe sobre les estadístiques relatives al nombre d'animals emprats per 
experimentació i altres finalitats científiques en els Estats membres de la Unió Europea.  

 
Concretament l’any 2008, el nombre total d'animals utilitzats en tots els Estats membres 

de la UE sobrepassava els 12 milions. D'aquests 12 milions els que tenen més importància pel 
seu grau d'utilització són, amb diferència, els rosegadors. Si englobem els animals utilitzats en 
experimentació podem dir que hi ha 4 grans grups, el primer d'ells el de rosegadors i conills, al 
voltant del 80% del total, seguit d'animals de sang freda (rèptils, amfibis i peixos), els tercers 
en importància son les aus i finalment animals de l'ordre Perissodactyla (cavalls, burros i 
creuaments) i Atiodactya (bovins, cabres, ovelles i porcs). 

 

 

1
Artículo 26: con intervalos regulares que no superen los tres años, y por primera vez cinco años después de la 

notificación de la presente Directiva, los Estados miembros informarán a la Comisión de las medidas que se hayan 
tomado en este campo y presentarán el correspondiente resumen de la información recogida conforme al artículo 
13; la Comisión preparará un informe para el Consejo y para el Parlamento Europeo. 
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El percentatge de tots ells ha anat augmentant tot i que alguns d'ells presenten certes 
fluctuacions, com és el cas dels animals de sang freda. Tot i així les variacions amb els anys 
depenen també del registre i de la inclusió de diferents països a la Unió Europea (Bulgaria i 
Rumania no ha fet augmentar el nombre d'animals utilitzats). 

 
 

 

 
En aquesta gràfica veiem les fluctuacions en els diferents anys segons les dades recollides 

en els informes:  
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usats en experimentació
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Cobais i altres 
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També es contempla la utilització de carnívors entenent com a tal fures, gats i gossos en 
un 0'3% i simis no antropoides en un 0'08%. El que no es va utilitzar a la UE per a fins 
experimentals van ser els grans simis. En qualsevol cas la utilització d'aquests primats no 
humans és molt dificultosa ja que necessita una sèrie de requisits molt estrictes per l’ús en 
experimentació a part de la problemàtica en els últims temps degut a la gran pressió des de 
moltes associacions a més de la importància d'aquests animals, molts d'ells en perill d’extinció.  

 
Actualment, l’ús d'invertebrats en experimentació és un punt fort en la investigació 

biològica i biomèdica. Principalment pel seu baix cost en la reproducció manteniment i ús a 
part de la  ràpida obtenció de resultats. Els més usats son els cefalòpodes encara que també 
alguns dípters o anèlids. 

 
Noves tècniques com ara l’anàlisi informàtic i la utilització de models i simulació de casos 

de forma electrònica està substituint l'ús d'animals en molts àmbits de l'experimentació; si bé 
això no és de manera completa pot ésser un avenç en molts dels casos i essent una alternativa 
al model experimental. 

3.2.Espècies animals més utilitzades 

Aquí es recull les espècies que més s'utilitzen en experimentació. Tot i això, el fet 
d'utilitzar-ne una o altre varia molt en funció del tipus d'estudi que es dugui a terme, a part de 
les condicions de l'emplaçament on es realitzin els estudis. Aquestes últimes aniran 
íntimament lligades a l'espècie animal (anatomia i fisiologia).  

 
 

ESPÈCIE ANIMAL (nom científic) 

 

CARACTERÍSTIQUES 

 
 

Ratolí (Mus musculus) 

Malalties hereditàries simples i complexes: desordres neurològics, 
neuromusculars, auditius i visuals; malalties d’ossos, cartílag, pell i 
pèl; malalties metabòliques, anèmies i immunodeficiències; 
malalties hereditàries com càncer, obesitat i diabetis.  

 
Rata (Rattus norvegicus) 

 

S’utilitzen en imunogenètica de trasplantament d’òrgans, malalties 
cardiovasculars, epilèpsia i malalties genètiques com el càncer, 
diabetis, obesitat i hipertensió. 

 
Cobai (Cavia porcellus) 

 

 
Emprat en estudis microbiològics.  

 
Hamster siri (daurat) (Mesocricetus auratus) 

 
 
Utilitzats en malalties infeccioses i parasitàries, en endocrinologia, 
reproducció i en oncologia.  

 
Hamster nan xinès (Cricetulus griseus) 

 

 

http://ca.wikipedia.org/wiki/Rattus_norvegicus�
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Jerbo de Mongolia (Meriones unguiculatus) En estudis de vascularització cerebral. 
Conill (Oryctolagus cuniculus)  En tot tipus d’estudis.  

Gat (Felis catus) Emprat en estudis fisiològics i cardiovasculars. 
Gos (Canis familiaris) S’usen per pràctica quirúrgica. 

 
Primats no humans 

Molt importants en alguns estudis a nivell neuronal, però hi ha 
complicacions pel seu ús i el seu manteniment.  

Granota [Xenopus (laevis,tropicalis), Granota 
(temporaria,pipiens)] 

 

Usades en regeneració de teixits i en malalties com càncer, asma i 
artritis reumatoide.  

 
Peix zebra (Danio rerio) 

 

En estudis genètics, medecina regenerativa, malalties del sistema 
nerviós i càncer. 

 
 

Animals modificats  

 
A nivell d’investigació ens pot interessar tenir uns animals experimentals més o menys 

controlats en quan a la flora bacteriana present. Segons la flora bacteriana present podem 
dividir-los en grups:  

 
 Gnobiòtics: es coneix la seva flora bacteriana ja que la seva cria es fa de manera 

aïllada.  
o Axèmics: no tenen cap germen patogen.   
o Gnotoxèmics: tenen gèrmens patògens induïts i controlats pel personal 

investigador.  
 Agnobiòtics: no es pot determinar la flora que tenen. 

o Heteroxènics: s’evita la contaminació amb determinats gèrmens patògens per 
la espècie.  

o Holoxènics: animals criats en condicions que segueixen els estàndards de les 
bones pràctiques de laboratori.   

o Neoholoxènics:  axèmics o heteroxèmics criats en condiciones holoxèniques. 

Tot això també farà canviar les condicions d’estabulació dels animals a part del 
coneixement del personal investigador que n’haurà de tenir cura.  

 
 
 

Llista d’espècies més utilitzades en experimentació presents en l’annex 1 referent a l’article 10 
de la legislació vigent de la Comunitat Europea.  
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4. Passos a seguir per a fer un estudi 
experimental. Criteris d’inclusió.  

 
L'experimentació és una eina que ens permet avançar en el coneixement biològic i en el 

desenvolupament de mitjans cada vegada millors tant en l'home com en els animals. Per 
aquest motiu es recorre a l'experimentació amb gran varietat d'espècies moltes d'elles ja 
comentades anteriorment.  
 

En un estudi l'investigador té un paper clau tan en el desenvolupament del projecte, que 
pot durar anys, com en la responsabilitat sobre els ésser vius amb els que treballa. Tots els 
procediments que es realitzin han d'adequar-se a les normes internacionals de Bones 
Pràctiques de Laboratori (BPL) a part de la necessitat de firmar un document que garantitzi 
que tot es fa sota les normes de la Directiva 86/609 del Consell d'Europa i la Guía de la cura i 
l'ús d'animals de laboratori (National Health Institute).  

 
• Personal investigador 
 
Els professionals que es dediquin a aquest camp necessiten d'uns coneixements per dur a 

terme la investigació. Els dividirem en categories segons el seu grau d'intervenció:  
 

 Categoria A: personal encarregat de tenir cura dels animals.  
 Categoria B: personal que realitza procediments en els animals.  
 Categoria C: personal responsable de dirigir o dissenyar procediments.   
 Categoria D: personal especialitzat en Ciència i Tecnologia d'Animals de 

Laboratori. 
 

• Invasivitat dels procediments 
 
El tipus d'experiment que s'ha de dur a terme pot tenir diversos graus d 'invasivitat i 

s'ordenaran de la següent manera:  
 

 A: experiments realitzats en invertebrats  o cèl·lules / teixits aïllats.  
 B: experiments que causen nul o mínim estrès o malestar. 
 C:  experiments que causen lleu estrès o dolor de curta duració. 
 D:  experiments que causen moderat a sever estrès o malestar.  
 E: procediments que causen dolor sever o al límit de tolerància d'animals 

conscients. 
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4.1. Passos a seguir per a fer un estudi 

 
En general, els passos a seguir per a realitzar un estudi són:  
 

I. Definició de l'estudi 

II. Hipòtesis de la investigació 

III. Disseny de la investigació: objectius i possibles fonts de variació  

IV. Inici de d’investigació 

V. Fase de desenvolupament: pre-clínica i clínica (seguretat i eficàcia).  

VI. Aprovació reglamentaria 

VII. Fase vigilància 

Aquests passos poden variar segons si l’estudi és farmacològic o més aviat quirúrgic. Un 
exemple d’ estudi farmacològic:  

 
I. Inicialment tindríem el descobriment de la droga on hi hauria l’aprovació 

reglamentaria, el termini d’entrega, el perfil farmacològic, direcció de la investigació 
que pot durar entre 2 a 5 anys .  

II. En segon lloc estaria en desenvolupament pre-clínic on tenim una aproximació de la 
farmacocinètica, la toxicitat a curt termini, la formulació i l’escala de síntesis i aquesta 
pot durar 1.5 anys. És aquí on prima la utilització d’animals.  

III. En tercer lloc tindríem em desenvolupament clínic que és divideix en tres fases. 
 

a. Fase I: farmacocinètica i farmacodinàmica, tolerància i efectes adversos en 
pacients sans (20-80 pacients).   

b. Fase II: petits assajos en pacients per avaluar l’eficàcia i la dosis (100-300).  
c. Fase III: assajos clínics a gran escala (doble cec aleatori). 

 
IV. En quart lloc tenim l’aprovació reglamentaria que consisteix en la presentació 

completa en la data acordada i la revisió per agencies reguladores.  
V. En cinquè lloc tenim la Fase IV que consisteix en la vigilància i el post màrqueting.  

 
Segons l'estudi, el protocol de supervisió dels animals serà diferent. Tindrem diversos 

paràmetres a controlar i alguns poden variar com per exemple els de invasivitat o dolor. 
Podrem veure canvis en l'animal com ara pèrdua de pes, diversos signes clínics, alteracions de 
la conducta, ferides, etc.  
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4.2.Criteris d’inclusió 

 
La inclusió d’espècies en els estudis experimentals tenen a veure amb els processos 

biològics que es vulguin investigar en humans o en animals, l’estudi de  les causants de moltes 
malalties, el testar fàrmacs o bé aprofundir o innovar en tècniques quirúrgiques i avaluar la 
seguretat de diverses substàncies químiques emprades en pesticides, cosmètics i altres 
productes. El fet d’incloure diversos tipus d’espècies animals pot relacionar-se amb la 
importància d’alguns dels estudis i dels resultats que es puguin obtenir. Els criteris d'inclusió 
dependran doncs del tipus d'estudi, l'espècie animal i la durada. 
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5. El patiment animal 
 

 
El patiment és un estat desagradable de la ment que afecta negativament a la qualitat 

de vida. Aquest estat està associat amb experiències desagradables com el dolor, malestar, 
angoixa, lesió i depressió mental, les quals poden desenvolupar-se com a conseqüència de 
moltes causes. A la següent taula es detallen alguns estats mentals que contribueixen al 
patiment dels humans, importants a l’hora de comparar la seva capacitat de patir amb la dels 
animals. Com més a la dreta, més grau de complexitat. 
 
 

ESTATS MENTALS I EMOCIONALS NEGATIUS 
Por Ansietat Tristesa 
Irritació Fòbies Amargura 
Inanició Avorriment Angoixa 
Malaltia Depressió Malaltia mental 
Frustració Dolor Paranoia 
Fatiga Aflicció Desesperació 
Set Nàusea Turment 
 Soledat Ànsia 

     Taula adaptada de Gregory NG (2006)     
 
 

Com un es pot imaginar, avaluar quins d’aquests estats pot patir un animal és molt 
complicat. A més, es plantegen moltes qüestions, com si el fet que un animal presenti un 
d’aquests estats és suficient per establir que té capacitat de patir o si aquesta capacitat depèn 
de la major o menor complexitat de l’estímul negatiu. En altres paraules, on es col·loca la línea 
que separa els animals que poden patir i els que no? 
 

Una aproximació a aquest problema, que pot simplificar la presa de decisions, pot ser 
considerar quines espècies tenen capacitat cognitiva, ja que aquesta capacitat es 
presumiblement un prerequisit pel sofriment. Per tant, un primer pas seria buscar quines 
espècies tenen una capacitat d’aprendre limitada ja que, suposadament, també la seva 
capacitat de patir serà limitada. 
 

En aquesta matèria hi ha diversos estudis. El primer que es presentarà és el portat a 
terme per Agar W.E al 1925, en el qual comparava la capacitat de tres crustacis (Daphnia 
carinata, Hydrachna sp., i Parachaeraps bicarinatus) a adaptar-se a estímuls negatius. 
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En aquest experiment, els tres animals es van col·locar al braç central d’un laberint en 
forma d’Y en el qual hi havia un estímul negatiu inicial (aigua amb CO2 o una zona poc 
profunda) per fer que nedessin cap a un dels dos braços. En un d’aquests sempre hi havia un 
altre estímul negatiu, concretament una intensa descàrrega elèctrica, mentre que a l’altre no 
n’hi havia cap. Així doncs, si un dels crustacis tenia capacitat d’aprendre, quan es repetís 
l’experiment més o menys vegades, aquest aprendria que en un dels braços hi havia un estímul 
negatiu i triaria l’altre braç. Aquesta capacitat de decisió va ser el que es va avaluar a l’estudi. 
 

Els resultats van mostrar que tant Daphnia com Hydrachna no eren capaços 
d’aprendre i adaptar-se per tal d’evitar la descàrrega elèctrica, tot i que es repetís l’assaig 
centenars de vegades. En canvi, el cranc d’aigua dolça ràpidament aprenia la situació i evitava 
el braç incorrecte. 
 

No només això, durant l’experiment també es va veure un fet que indicava una certa 
intel·ligència. Quan als primers assajos s’intentava agafar al cranc, aquest es posava en actitud 
defensiva i intentava pessigar amb les pinces. Aquesta actitud de por va anar canviant 
conforme anava passant el temps i ell veia que no li passava res dolent. 
  

La conclusió de l’estudi d’Agar va ser que dintre de la classe Crustacea hi havia una 
gran diversitat d’intel·ligència, anant des dels animals que no mostraven signes d’aprendre fins 
a aquells que eren capaços d’aprendre la mateixa lliçó quasi perfectament amb molts menys 
intents. 
 

Un estudi una mica similar es va fer amb 
un organisme unicel·lular anomenat Euglena en el 
que es va veure que aquest microorganisme era 
capaç d’evitar un estímul negatiu. Un ésser 
d’aquestes característiques se suposa que no pot 
patir, per la qual cosa aquesta resposta hauria de 
ser inconscient. S’han fet molts altres estudis 
sobre protozous i altres espècies simples i no 
sembla clar si aquests poden aprendre o no. El 
problema està en que és molt difícil distingir entre 
aprenentatge, habituació o adaptació i aquestes 
distincions són molt importants a l’hora 
d’entendre la capacitat de patir d’un ésser viu.  

1. Daphnia carinata. 2. Hydrachna sp. 3. Parachaeraps bicarinatus 

Imatge que representa a Euglena. 

1 2 

3 



16 
 

 
No hi ha dubte de que l’habituació i algunes formes d’aprenentatge en animals poden 

ser subconscients. Per posar un exemple, s’ha observat que alguns insectes com les llagostes 
poden ser entrenades apagar un dispositiu que emet un so a freqüències irritants, però que si 
aquests animals són decapitats, també poden ser capaços d’aprendre a apagar el dispositiu. 
 

Aquest tipus d’aprenentatge subconscient també sembla existir en fetus de mamífers. 
Tot i que alguns autors han postulat que el nivell d’oxigenació a l’úter no es suficient per que 
es doni una activitat mental conscient en fetus d’ovella, molts altres estudis han demostrat 
que els fetus son capaços d’aprendre. Per exemple, alguns d’ells han mostrat que es pot 
condicionar a fetus de rates per que tinguin aversió a un estímul. 
 

Tant l’aprenentatge conscient com l’inconscient té una base molecular. En el cas de la 
potenciació a llarg termini (LTP), la qual es considera com un dels mecanismes cel·lulars 
principals en el que es basa l’aprenentatge i la memòria, hi ha canvis que impliquen l’activació 
d’alguns receptors com els receptors NMDA. Aquests receptors controlen l’entrada de calci a 
les neurones, el que desencadena una cascada química que acaba amb la fosforilació d’una 
proteïna anomenada CREB. Aquesta proteïna és un factor de transcripció que regula gens que 
habiliten el manteniment de la LTP a nivell cel·lular. En ratolins, CREB està implicada en el 
condicionament per por, aprenentatge espacial i aprenentatge social. En invertebrats també té 
la seva funció, com participar en la formació de memòria de llarg termini. És possible que 
algunes proteïnes com CREB formin un nexe comú entre processos de memòria conscient i 
subconscient. Al següent esquema es pot observar amb més detall alguns dels processos 
químics que tenen lloc durant l’aprenentatge i la formació de la memòria. 
 

 
 

 
Font: www.openwetware.org 
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De totes maneres, cap d’aquests descobriments que s’han presentant donen 
informació sobre on s’ha da posar la línea a partir de la qual ens podem deixar de preocupar 
sobre el benestar dels éssers vius però, com a mínim, poden donar una idea de la problemàtica 
i de la complexitat a l’hora d’establir límits ètics. 
 

Si en comptes de fixar-nos en la capacitat d’aprenentatge ens fixem en la capacitat 
d’experimentar dolor, ens podem plantejar quines formes de vida poden patir aquest tipus de 
sensació negativa. És molt important distingir dos components del dolor. El primer, el 
component sensorial anomenat “nocicepció, permet la detecció d’estímuls nocius i habilita un 
reflex que allunya un apèndix o tot el cos de la font de dolor. Aquest concepte no implica cap 
sentiment subjectiu, és una acció. Aquesta capacitat es troba en la majoria de les espècies 
animals. La nocicepció pot ser observada utilitzant tècniques modernes d’imatge, i una 
resposta fisiològica i comportamental a la nocicepció pot ser detectada. El segon component, 
que és al que anomenem “dolor”, és estat afectiu negatiu o aversiu que deriva de la 
interpretació emocional de l’experiència nociceptiva. El dolor és molt més difícil d’avaluar i 
moltes vegades es tendeix a antropomorfitzar les respostes o comportaments dels animals per 
establir si un animal té dolor o no. Evidentment, aquest criteri és molt subjectiu i no queden 
representades totes les espècies que, presumiblement, poden patir dolor.. 
 

S’ha establert que un animal pot patir dolor a un nivell conscient si compleix els següents 
criteris: 
 

 Posseeix receptors sensitius a estímuls nocius. 
 

 El seu sistema nerviós central té estructures anàlogues al còrtex cerebral humà. 
 

 Vies nervioses uneixen els receptors al sistema nerviós central. 
 

 Hi ha analgèsics que poden modificar la resposta a estímuls nocius. 
 

 L’animal respon a estímuls nocius intentant evitar-los. 
 

 L’animal pot aprendre a associar fets neutrals amb estímuls nocius. 
 

 És capaç de triar un analgèsic quan se li dona l’accés a un i quan el dolor no pot ser 
evitat d’altre forma. Per exemple, si a unes gallines que tenen dolor se li ofereixen dos 
tipus de dietes, una amb analgèsics i una altre sense, aquesta acabarà escollint aquella 
que és capaç de calmar-li el mal. 

 
 

A l’hora de reconèixer el dolor d’un animal, pot ser útil observar els canvis 
comportamentals i fisiològics complexes que poden donar-se en els individus. Molts animals 
poden exhibir canvis com anorèxia, canvis comportamentals –com estereotípies–, supressions 
de comportaments socials, canvis en la vocalització, canvis en el sistema cardiovascular i 
respiratori, alliberació d’hormones d’estrès, entre d’altres. No obstant, segueix sent difícil la 
determinació de la capacitat d’un organisme a patir dolor. 
 



18 
 

En els últims anys la neurociència està desenvolupant-se d’una manera vertiginosa gràcies 
en part a tècniques d’imatge que permeten avaluar quines zones del sistema nerviós central 
s’activen davant d’estímuls nocius. Quan les zones corticals associades amb el patiment s’hagin 
identificat del tot, potser serà possible extrapolar la informació als animals i determinar en 
quin grau poden tenir sensacions com nosaltres. Per una vegada, els humans podem servir 
com a model d’estudi per entendre millor com funcionen els animals i, d’aquesta manera, 
poder actuar en benefici d’aquests. 
 

El tema del dolor és molt complex i requereix de molts més estudis per poder arribar a una 
conclusió final, si és que s’arriba a assolir. 
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6. Investigació animal als mitjans de 
comunicació 

 
Les notícies a diaris, revistes, canals de televisió i altres mitjans de comunicació sobre 

l’experimentació animal son molt abundants, tan abundants que és fàcil trobar notícies sobre 
el tema cada setmana i, segons com i on es busqui, inclús varies cada dia. La majoria d’elles, 
com a mínim les que s’han consultat, parlen de descobriments que es duen a terme gràcies a la 
investigació amb animals, però també cal destacar que són nombroses les que tracten l’ètica 
d’aquests procediments i  les que es fan eco de la nova legislació que es va elaborant. Sent així, 
és normal que un 84% de les persones enquestades pels autors del present treball haguessin 
escoltat parlar de l’experimentació animal als medis de comunicació. 
 

Aquest apartat pretén exemplificar quin tipus de texts es poden trobar a alguns mitjans de 
comunicació escrits mitjançant la presentació d’algunes notícies. Aquestes es poden veure a 
continuació. 
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Las células madre permiten trasplantes sin 
rechazo en ratones 

 
 Investigadores japoneses logran que los roedores toleren implantes de piel y médula ósea 
 

El País. Javier Sampedro. Madrid. 9 ENE 2013. 
 
 
La gran promesa de la medicina regenerativa es utilizar cultivos de células madre para obtener 
tejidos y órganos que puedan trasplantarse a las personas con enfermedades hoy incurables. 
Un punto esencial, y polémico en los últimos años, es que esos trasplantes no sean rechazados 
por el sistema inmune del receptor. El Instituto Nacional de Ciencias Radiológicas de Chiba 
(Japón) ha dado un paso fundamental al demostrar que la idea funciona en ratones con 
trasplantes de piel y de médula ósea sin signos detectables de rechazo. El trabajo se publica 
en Nature y despeja uno de los mayores obstáculos para la aplicación clínica de las células 
madre. 
 
El estudio de Masumi Abe y sus colegas de Chiba, Kawaguchi y Yokohama tenía por objetivo 
disipar las dudas sobre la tolerancia inmunológica a los trasplantes derivados de células madre 
iPS (o de pluripotencia inducida). Estas células se obtienen retrasando el reloj de vulgares 
células de la piel para que recuperen su primitiva condición de células madre, y son la estrella 
de la investigación en este campo, incluido el último premio Nobel de Medicina concedido a su 
creador, el también japonés Shinya Yamanaka. 
 
Un estudio anterior de los biólogos moleculares de la Universidad de California en San 
Diego, publicado también en ‘Nature’ en mayo de 2011, había encontrado, también en 
modelos animales, rechazo inmunológico en trasplantes derivados de células madre iPS, pero 
no en los derivados del otro gran tipo de células madre que se usan en investigación sobre 
medicina regenerativa, las embrionarias. Esta es la otra mitad de la historia. 
 
Las células madre embrionarias se obtienen de embriones humanos de dos semanas. Su 
descubrimiento en 1998 por investigadores de la Universidad de Winsconsin fue la espoleta 
que desencadenó las actuales investigaciones en este sector, pero en sus escasos 15 años de 
vida se han topado con una robusta oposición moral y jurídica de los sectores próximos a la 
Iglesia católica y a las confesiones norteamericanas. 
 
El propio Nobel Yamanaka ha declarado que inició sus investigaciones sobre las células iPS 
precisamente para sortear esas objeciones éticas. Buscaba un material biológico tan precioso 
como las células madre embrionarias, pero que no necesitara construir ningún embrión. Y eso 
es más o menos lo que consiguió, y así lo tasó Estocolmo hace solo unos meses. 
 
La actitud más extendida entre los especialistas de este campo emergente, sin embargo, es 
que la investigación debe hacerse en paralelo con ambos tipos de células madre, las iPS y las 
embrionarias. De hecho, esto es exactamente lo que han hecho Abe y sus colegas en 
su Nature de hoy: probar en paralelo 10 líneas de células madre iPS y siete líneas de células 
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madre embrionarias. Han derivado de todas ellas tejidos diferenciados –piel y médula ósea— y 
los han trasplantado a otros ratones, que aquí hacen el papel de pacientes. 
 
El resultado, expresado brevemente, es que no hay rechazo. Ni con la piel ni con la médula 
ósea. Ni cuando esos tejidos se derivan de células iPS ni cuando lo hacen de células madre 
embrionarias. Todo esto es en ratones, pero despeja el camino hacia la aplicación clínica de 
uno de sus mayores obstáculos. Y además –lo que parece dar la razón a la opinión mayoritaria 
en el sector– confirma la conveniencia de avanzar en paralelo con ambos tipos de células 
madre, puesto que ambas pueden resultar útiles para la medicina. 
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Logran regenerar células ciliadas en ratones 
para recuperar parte de la audición 

 
 "Son los receptores de las células primarias de sonido y son responsables del sentido del oído", explica 

uno de los investigadores del hallazgo 
 

La Vanguardia. Ciencia. 9 ENE 2013. 
 
 
Madrid. (EP).- Investigadores de Massachusetts Eye and Ear y de la Escuela de Medicina de la 
Universidad de Harvard, en Estados Unidos, logran regenerar células ciliadas en el oído de 
ratones adultos dañados por el ruido mediante el uso de un medicamento para estimular las 
células residentes con el fin de convertirlas en nuevas células y recuperar parcialmente la 
audición, según una investigación publicada este jueves en la revista Neuron. 
 
"Las células ciliadas son los receptores de las células primarias de sonido y son responsables 
del sentido del oído -explica el autor principal, el doctor Albert Edge, de la Escuela de Medicina 
de Harvard y 'Massachusetts Eye y Ear'-. Con la investigación se demuestra que las células 
ciliadas se pueden generar en una cóclea dañada y el reemplazo de células conduce a una 
mejora en la audición". 
 
En el experimento, los investigadores aplicaron un medicamento a la cóclea de ratones sordos, 
un fármaco seleccionado por su capacidad para generar células ciliadas cuando se añade a las 
células madre aisladas de la oreja. Se actuó mediante la inhibición de una enzima llamada 
gamma-secretasa que activa una serie de rutas celulares. 
 
El fármaco aplicado a la cóclea inhibe una señal generada por una proteína llamada Notch en 
la superficie de las células que rodean las células ciliadas y éstas se convirtieron en nuevas 
células tras el tratamiento con el fármaco. 
 
La sustitución de las células ciliadas mejoró la audición en los ratones, posiblemente por las 
áreas en las que las células de sostén se habían convertido en las nuevas células ciliadas. 
 
"Las células ciliadas desaparecidas habían sido reemplazadas por nuevas células después del 
tratamiento con el medicamento y el análisis de su ubicación nos permitió correlacionar la 
mejora en la audición con las áreas donde fueron reemplazadas", afirmó Edge. 
 
"Estamos muy contentos con estos resultados, ya que suponen un paso adelante en la biología 
de la regeneración y demostrar que las células ciliadas de los mamíferos tienen la capacidad de 
regenerarse", aseguró el doctor Edge. 
 
A su juicio, con más investigación, la regeneración de las células ciliadas abre la puerta a 
posibles aplicaciones terapéuticas en la sordera. 
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Reducen el 'tamaño' de infartos en ratones 
con células de cordón umbilical humano 
 

 El descubrimiento, que podría ayudar en enfermedades humanas con un déficit vascular a recuperar, ha 
sido llevado a cabo por investigadores de Can Ruti 

 

La Vanguardia. Sanidad. 7 ENE 2013. 
 
 
Badalona (Barcelona). (Efe).- Un equipo de investigadores del Instituto de Investigación en 
Ciencias de la Salud del Hospital Germans Trias i Pujol (Can Ruti) de Badalona ha elaborado un 
estudio en el que constatan la reducción de la medida de la cicatriz de los infartos en ratones 
utilizando células madre de la sangre del cordón umbilical humano. 
 
El descubrimiento de la capacidad de este tipo de células, denominadas mesenquimales, 
puede abrir las puertas para su uso "en el tratamiento de enfermedades humanas donde 
existe un déficit vascular a recuperar", según ha explicado a Efe, Santi Roura, investigador 
principal del estudio del Instituto Germans Trias i Pujol, que ha dirigido el doctor Antoni Bayés-
Genís. 
 
Estas enfermedades serían las cardiovasculares con afectación directa al corazón, como el 
infarto agudo de miocardio o la enfermedad arterial periférica (producida normalmente por 
arterosclerosis); el ictus o patologías que requieren cirugía vascular. 
 
Además, los resultados obtenidos son una de las primeras pruebas de la utilidad de la sangre 
de cordón umbilical que se conserva en bancos públicos y privados de todo el mundo para 
futuros trasplantes, según han informado los investigadores. 
 
Las células madre mesenquimales son multipotenciales, es decir, que tienen una gran 
capacidad para convertirse en diversos tipos de células, como óseas de cartílago, de grasa, 
musculares o neuronales. 
 
Santi Roura ha comentado que el estudio no está acabado del todo y que ahora van a hacerse 
pruebas en otros ratones para ver que la reducción de la medida de la cicatriz de los infartos va 
acompañada de una mejora de la función cardiaca. 
 
Posteriormente, los estudios se llevarán a cabo con cerdos, "un animal cuyo corazón tienen un 
tamaño similar al humano y un sistema cardiovascular parecido, antes de aplicarlo en 
humanos", ha detallado. 
 
El investigador ha recalcado que "se trata de un proceso lento" y que se quiere ir "paso a paso 
y tener la seguridad de que funcionará cuando se aplique en seres humanos". "Estamos en el 
buen camino, y por ello no podemos saltarnos ningún paso", ha añadido. 
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En el estudio, publicado recientemente en la revista científica Plos-One, ha colaborado el 
grupo de Bioluminiscencia del Instituto Catalán de Ciencias Cardiovasculares y el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). 
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La ley contra la experimentación de 
animales estará lista en dos semanas 
 

 El Real Decreto busca que «se reduzca al mínimo, aplicando métodos alternativos» 
    

La Razón. B. Tobalina. 12 NOV 2012. 
 
 
Madrid- España contará en breve con una nueva ley que busca proteger a los animales 
utilizados con fines de experimentación, ya sea en el mundo ganadero, en al cosmética, con 
fines científicos, o incluso en la docencia. Así lo ha podido confirmar LA RAZÓN, que ha tenido 
acceso al borrador del Real Decreto que verá la luz en dos o tres  semanas.  Esta legislación, 
elaborada desde  el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y a la que se 
llega después de consultar tanto a los responsables de las comunidades autónomas como a los 
sectores afectados, supone un importante avance en materia de bienestar animal. Así, según 
recoge la nueva norma, «sólo se podrán utilizar animales cuando su uso esté justificado por la 
finalidad que se persigue, valorando su oportunidad siempre en términos de sus potenciales 
beneficios».   
 
El borrador nace con el objetivo de que «no se les cause innecesariamente dolor, sufrimiento, 
angustia o daño duradero», además de evitar «toda duplicación inútil de procedimientos, y 
velar por que a los animales utilizados, criados o suministrados se les concedan los cuidados 
adecuados». La norma aborda incluso la eutanasia animal en un apartado específico para 
aminorar el sufrimiento.   
 
Especies amenazadas 
Otra de las novedades del texto es el artículo 20, dedicado a las especies amenazadas. «No se 
utilizarán en procedimientos animales», sentencia, lo que supone un salto cualitativo respecto 
a la norma vigente, de 2005, no sólo porque adapta los requisitos generales mínimos a los 
avances científicos, sino también porque establece como principio general la promoción e 
implementación del «principio de las tres erres»; es decir, el reemplazo (empleo de otros 
métodos que no incluyan animales), la reducción (utilización del mínimo número de animales 
posible) y el refinamiento (que los test sean lo menos agresivos posible con los animales) de 
los procedimientos, fomentando sobre todo el uso de métodos alternativos a la 
experimentación con animales vivos.  
 
Además, con el fin de favorecer el acceso a la información frente al secreto industrial y así 
reducir el número de animales con los que en la actualidad se experimenta, la futura 
legislación establecerá la obligación de publicar los «resúmenes no técnicos» de los proyectos 
autorizados, por supuesto sin incluir datos de carácter personal. Entre los datos que deben 
publicarse se encuentran los objetivos del proyecto, incluidos los perjuicios y los beneficios 
previstos, así como el número y tipo de animales que van a emplearse, y la demostración del 
cumplimiento del requisito de las «tres erres». 
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En concreto, «los órganos competentes publicarán los resúmenes no técnicos de los proyectos 
autorizados y sus eventuales actualizaciones...».  Siempre que la propiedad intelectual y la 
información confidencial queden protegidas, el resumen no técnico del proyecto incluirá, al 
menos, lo siguiente: «Información sobre los objetivos del proyecto, incluidos los perjuicios y 
los beneficios previstos, así como el número y tipo de animales que van a utilizarse, la 
demostración del cumplimiento del requisito de reemplazo, reducción y refinamiento», tal y 
como viene recogido en el artículo 36 del Proyecto de Real Decreto por el que se establecen 
las normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación 
y otros fines científicos, incluyendo la docencia.  
 
Se trata, en definitiva, de un paso clave para reducir los ensayos con ratones, ratas, aves y 
conejos, ya que desde diferentes organizaciones se estima que «se puede reducir en un 29 por 
ciento el número de animales en experimentación de todo tipo con un esquema apropiado, 
ágil y público en el que prime la cooperación entre las empresas frente al secreto industrial», 
tal y como ya manifestó Alberto Díez, portavoz de la Asociación para la Defensa del Derecho 
Animal (ADDA). 
 
Normas a la europea 
«El número total de animales que se utilizaron en 2008 en los 27 Estados miembros de la UE 
con fines experimentales se situó por encima de los 12 millones, de acuerdo con el Sexto 
Informe sobre las estadísticas relativas al número de animales utilizados para experimentación 
y otros fines científicos en los Estados miembros de la Unión Europea. En el caso de España, el 
último informe del Ministerio de Agricultura disponible, de 2010, indica que en España el 
número total de animales utilizados en experimentación fue de 1.334.986, lo que se 
correlaciona con su potencia científica», declaró Guillermo Repetto, miembro del Comité de 
Expertos de la comisión Europea sobre la disponibilidad de procedimientos alternativos para la 
evaluación de productos cosméticos y presidente de la Red Española para el Desarrollo de 
Métodos Alternativos a la Experimentación Animal. 
  
 

LAS TRES «R» QUE PRIMA LA NORMATIVA 
 
REEMPLAZO POR VÍAS ALTERNATIVAS 
El proyecto de Real Decreto prima el empleo de otros métodos que no incluyan animales. Es 
más, se pide que sólo se utilicen cuando se uso «esté justificado por la finalidad que se 
persigue».  
 
REFINAMIENTO DE LOS EXPERIMENTOS 
Otro de los empeños de la nueva legislación que busca sacar adelante el Ejecutivo popular es 
que los test sean lo menos agresivos posible con los animales. 
 
REDUCIR EL NÚMERO DE EJEMPLARES  
Se contempla la utilización del mínimo número de animales posible, estableciendo las normas 
a las que deben atenerse los proyectos «desde que se inician hasta que finalizan». 
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Rabbits show their pain 
 

 The extension of 'grimace scales' highlights their growing role in research. 
 

Daniel Cressey. 7 SEP 2012. 

 
 
Rabbits are the latest focus of work seeking to measure animal discomfort by assessing facial 
expressions. 
 
Researchers working with animals often find it difficult to scientifically assess when their study 
subjects are in pain. Traditional methods rely on after-the-fact measurements involving weight 
loss or food and water consumption, or on subjective judgments such as how an animal 
moves. In an attempt to make pain assessment more scientific, geneticist Jeffrey Mogil at 
McGill University in Montreal, Canada, and his colleagues developed the 'mouse grimace 
scale', which was published in Nature Methods in May 2010 (see 'Mice pull pained 
expressions'). 
 
The scale relies on the scoring of five ‘action units’ — such as narrowing of the eyes and 
bulging of the cheeks — between zero (not present) and two (obviously present), with the 
combined score indicating total pain. The scale rapidly caught on among veterinarians to 
assess post-operative pain. “I’m surprised how quickly it was adopted as a practical thing to 
use in real-time for animal care,” says Mogil. 
 
Matthew Leach, who researches animal welfare at Newcastle University, UK, and led the work 
in rabbits, has been working on facial expressions of pain in various animals since the original 
mouse grimace scale came out. "The only way you can alleviate pain is to be able to identify it, 
and to understand how much pain an animal is in," he says. "There is a broad interest in 
grimace scales,” he notes, adding that compared with traditional models, “I would argue it’s 
potentially better and faster in many circumstances”. 
 
Pain threshold 
Leach's rabbit grimace scale, published today in PLoS One, was prompted by the Swedish 
government, which wanted a way to assess how painful ear tattooing — a procedure 
commonly used to identify animals used in agriculture and breeding shows — is for rabbits. 
 
The rabbit scale has significant overlap with the existing mouse and rat scales. It involves 
looking for changes in whisker movement, ear position, cheek bulging, nose bulging and 
narrowed eyes on a scale from zero to two. In the study of ear tattooing, the researchers were 
unable to use ear position, so the highest possible score was eight. 
 
Scores for rabbits tattooed without anaesthetic averaged four after the procedure, whereas 
before treatment, after sham treatment and after treatment with a local anaesthetic scores 
averaged less than two. The results also reflected other measurements of stress — such as 
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increased blood pressure and heart rate — during tattooing without anaesthetic. Leach says 
that in this case, a difference of two points is a significant result. 
 
His team is now working on scales for rhesus macaques and is collaborating on scales for 
lambs, horses and pigs. 
 
Penny Hawkins, deputy head of the department for research animals at the British charity the 
Royal Society for the Prevention of Cruelty to Animals, points out that once pain has been 
identified it can be treated, either by the application of painkillers or through indirect methods 
such as increasing the enrichment of animal cages, which is known to ease discomfort. 
 
“I think the grimace scales have made a difference,” says Hawkins. “I think they’ve given 
people a real wake-up call regarding their ability to detect pain in animals.” 
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Dramatic fall in research using monkeys 
 

 There has been a dramatic fall in the use of monkeys in animal research according to the Home Office. 

 
BBC. Fergus Walsh. 10 JUL 2012. 
 
 
Annual statistics show that the number of "procedures" on non-human primates fell by 47% in 
2011. 
 
But overall the number of animal experiments increased by 2% to just over 3.79 million - up by 
68,100. Seven out of ten involved mice. 
 
"Procedures" can include scans, taking blood samples, modifying diet, testing vaccines and 
cancer drugs. 
 
Breeding to produce genetically modified (GM) animals and harmful mutants (animals with 
genetic defects) accounted for 1.6 million procedures. 
 
There were increases in the numbers of procedures for several animals, including fish, which 
rose 15%, up from 490,944 procedures in 2010 to 563,903 procedures in 2011. 
 
One of the highest percentage increases for any species was in cats, with a 26% rise (235 
procedures, up from 187). The majority of these involved veterinary studies to try to improve 
the health of cats. 
 
There were falls for other species including rats (down 11% from 305,139 procedures in 2010, 
to 271,535 in 2011), guinea pigs (down 16% from 13,660 to 11,537) and dogs (down 21% from 
5,782 to 4,552). 
 
But the most significant reduction was in the number of procedures performed on non-human 
primates. The use of new world monkeys (marmosets and tamarins) fell from 1,103 
procedures in 2010 to 351 in 2011 and old world monkeys (macaques) by 41%, from 3,585 to 
2,124. 
 
Last year an independent review of the use of monkeys in UK medical research said the 
practice should continue and found the work to be generally of good quality. But it said a small 
minority had no clear scientific, medical or social benefits. 
 
It is unclear why there was a fall in the number of procedures involving primates. All animal 
research attracts controversy but none more so than those involving primates, because of 
their close evolutionary link to humans. Research on great Apes including gorillas and 
chimpanzees is banned in the UK. 
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Home Office Minister Lynne Featherstone said: "The report shows the important work being 
done in the country to regulate animal procedures and to ensure the UK's high standards of 
animal protection are upheld." 
 
Sir Mark Walport, Director of the Wellcome Trust, said: "The increase in the total number of 
animals… is mainly due to the breeding of mice and fish, and is not a good indicator of the 
great efforts going into reducing, refining and replacing animals in research." 
 
The British Union for the Abolition of Vivisection (BUAV) said it was appalled by the figures. 
 
Chief Executive, Michelle Thew said: "As a nation of animal lovers, the UK should be leading 
the way in reducing animal testing. Unfortunately, these latest statistics show that the trend is 
actually going in the opposite direction." 
 
Prof Fran Balkwill, Chair of Understanding Animal Research, said: "Animal research is 
conducted for the benefit of humans and animals alike, and we have made great strides in the 
past few years towards preventing or treating diseases that would have seemed incurable 
even a decade ago. We hope to see, in the coming years, further decreases in the number of 
dogs, cats and primates used, in line with efforts towards reduction, refinement and 
replacement of animals in research advocated by scientists and overseen by NC3Rs (the 
National Centre for the Replacement, Refinement and Reduction of Animals in Research)." 
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Scientist: Stem cells could end animal testing 
  
CNN. Matthew Knight. 22 DEC 2008. 
 
 

As well as their potential for creating effective therapies for debilitating diseases, embryonic 
stem cells could open the door to improved pharmaceutical drug testing, according to a 
leading British stem cell researcher. 
 
Speaking at a recent meeting of the British Pharmacological Society in Brighton, UK, Christine 
Mummery described how using embryonic stem cells to create human heart cells could be a 
viable and scientifically exciting alternative to animal testing. 
 
Mummery, a Professor of Developmental Biology at Leiden University Medical Center in The 
Netherlands told CNN: "It could save a lot of time and effort of taking the wrong drugs 
through, or it may allow drugs through which are lost at an early stage, because they affect the 
animal cells but don't have an effect on human cells." 
 
It may also allow more and better drugs to come through the first tests or flag up safety issues 
at an earlier stage. 
 
"Drug development is an incredibly expensive and protracted process. Typically, it costs 
around $1 billion to bring a new drug to market and the whole process usually takes about ten 
years. 
 
Before new drugs can go forward for clinical trials, it's necessary for the chemical compounds 
which make up a drug to undergo thousands of tests for toxicity before beginning trials on 
animals -- initially on rodents and then often on dogs. 
 
It's here, at this ethically sensitive stage, that Professor Mummery believes stem cell research 
could transform drug development. 
 
"Many drugs are designed to affect the heart deliberately, controlling beats and rates of 
contraction," said Mummery, who specializes in converting embryonic stem cells into cardiac 
and vascular cells. 
 
But, as she points out, plenty of drugs designed to treat other complaints can also have 
negative side effects on the heart -- the painkiller Vioxx being a notable example. 
 
"It's really important for the pharmaceutical industry to have proper test systems to pick those 
sorts of things up," she said. 
 
Merck & Co withdrew Vioxx in 2004 because of concerns over increased risk of stroke and 
heart attacks. Lawsuits filed against the company have cost them billions of dollars and many 
litigants still await their day in court. 
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Stem cell based drug testing is already being promoted in the UK with the public/private 
initiative "Stem Cells for Safer Medicine" which was set up in 2007. 
 
It's something Mummery hopes will be replicated in other countries and particularly in the U.S. 
under President-elect Obama who is a proponent of stem cell research. 
 
A 2007 sabbatical at the Harvard Stem Cell Institute in Cambridge, Massachusetts gave 
Mummery first-hand experience of the ethical debates that have engulfed stem cell research 
debates in the U.S.. 
 
"I was shocked at the light years we are away from the way people think about embryonic 
stem cells in the States," she said. "It's very mixed up with the abortion issue. It's put into the 
same category." 
 
Public funding, or the lack of it, under President George W. Bush has also stymied research. 
 
"What's happened in the U.S. is that people have become very frustrated and a lot of private 
initiatives -- like the Harvard Stem Cell Institute -- were started up to circumvent the lack of 
National Institutes of Health (NIH) funding. NIH researchers are either left behind or have a 
huge administrative burden," Mummery said."You go into a lab in the States and they say; 'this 
is our NIH lab, and this is our other lab'. They have to buy one microscope to look at NIH lines 
and another to look at other lines. They have to administer all the stem cells separately. There 
are even dotted lines in a lab which you can and cannot cross. It's completely ridiculous," she 
said.Drug company interest in stem cell drug testing was demonstrated in July 2008, when 
GlaxoSmithKline entered into a $25 million-plus agreement with the Harvard Stem Cell 
Institute.Commenting on the deal, Professor Patrick Vallance, Head of Drug Discovery at GSK 
said: "GSK believes stem cell science has great potential to aid the discovery of new medicines 
by improving the screening, identification and development of new compounds." 
 
Drug testing is an emotive subject not least because of animal testing. So how have anti-
vivisectionists greeted the news? 
 
Chief Executive at the British Union for the Abolition of Vivisection (BUAV), Michelle Thew told 
CNN: "We have some concerns about the technology in general because it will still use animal 
cells and animals, but we are positive about things which may reduce the numbers of live 
animals in testing." 
 
Clearly, the BUAV would like to do away with all animal testing altogether. Their obvious 
ethical objections, are backed up by questions about its efficacy. 
 
"One of issues with drug development," Thew said, "is that animal testing is not very successful 
at getting drugs through the process because a lot of the tests aren't very predictive. They are 
also very expensive and time-consuming." 
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Even if stem cell drug testing does mark the beginning of the end for animal testing, the ethical 
vacuum is already being filled by another storm of controversy surrounding the use of 
embryonic stem cells. 
 
But, as Mummery points out, these objections will disappear should researchers from Japan 
and the U.S. continue to improve on early successes in creating stem cells from skin cells. 
 
Whatever the debate, the fact is at the moment, says Mummery, there are very few new drugs 
coming on to the market in the European Union. "The drug companies are very nervous about 
the costs involved and the risks," she said." 
 
If there was a reliable system to flag up issues they would be much more confident of taking 
drugs through to market. 
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Classical music calms dogs in CSU research 
 
The Denver Post. Monte Whaley. 17 OCT 2012. 
 
 
Mozart and Chopin do a lot more to soothe the nerves of shelter dogs than Anthrax and Iron 
Maiden. 
 
A four-month study by a Colorado State University associate professor of how shelter dogs 
reacted to various styles of music showed that heavy-metal music produced nervous shaking in 
animals. 
 
But classical music calmed dogs more than any other kind of music. The classics even did 
better than no music at all, according to the study. 
 
Lori Kogan, who is in CSU's College of Veterinary Medical and Biomedical Science and a 
licensed psychologist, played music selections for 45 minutes with behavioral observations 
recorded every five minutes. 
 
Each music selection was followed by a period of silence, resulting in thousands of behavioral 
recordings. 
 
Kogan's study appears in the recent issue of the Journal of Veterinary Behavior. 
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Animales: ¿De verdad es necesario 
experimentar conmigo? 
 

 El cierre de una empresa italiana que criaba perros para experimentación en condiciones de tortura 
reaviva el debate sobre dónde están los límites 

 
 

Acaban en un quirófano universitario o atiborrados de productos en fase de ensayo. A cambio 
se logran avances en la industria y la medicina y salvan vidas humanas. En España son ya casi 
900.000 los animales utilizados; en Europa, 12 millones. ¿Pero es imprescindible esta 
experimentación? ¿Se deben poner límites? Un escándalo en Italia ha puesto el tema en el 
punto de mira. 
 
Green Hill es una empresa de Montichiari, un pueblo de Italia, que cría perros de la raza beagle 
para la experimentación. El beagle es la cobaya perfecta: pequeño, dócil y fácil de manejar. Un 
científico nunca temerá ser mordido por este 'chucho' mimoso. 
 
Green Hill enviaba 250 perros al mes a los laboratorios de vivisección. Sus instalaciones 
albergaban unos 2.500 canes adultos y cachorros. Todos estaban encerrados en jaulas 
amontonadas en una nave sin ventanas, iluminada con luz artificial y ventilada con extractores. 
Estos perros no pasean ni ven el sol y dormitan sobre papel de periódico, entre heces y 
meados. 
 
La propietaria de Green Hill, la firma estadounidense Marshall Farms, es el mayor 
suministrador de perros de experimentación del mundo, con filiales en tres continentes y un 
gigantesco criadero en China. Monopoliza casi el mercado. Sus perros patentados, conocidos 
como'Marshall beagle', se envían por avión y cuestan entre 450 y 900 euros; si son hembras 
preñadas, más. Solo en España, 1.046 perros fueron destinados a experimentos en 2010: la 
mayoría, a estudios para nuevos medicamentos (349); también a la investigación oncológica 
(45), cardiovascular (47) y de otros males. 
 
El criadero de Green Hill fue asaltado por activistas de los derechos animales la pasada 
primavera durante una protesta contra la vivisección. Una docena de manifestantes eludieron 
el cordón policial y llegaron a las jaulas. Poco después salieron, entre aplausos, con varios 
perros en brazos. Pero los Carabinieri cerraron los accesos al pueblo, recuperaron a los perros 
y detuvieron a los activistas: ocho mujeres y cuatro hombres, enviados a la cárcel de Brescia, 
donde esperaban conocer los delitos por los que los imputarían... cuando se produjo un suceso 
sorprendente. 
 
La sociedad italiana se movilizó, las redes sociales atizaron el debate y la polémica traspasó 
fronteras. Se recogieron firmas durante meses, y la Fiscalía de Brescia aparcó los cargos contra 
los activistas y ordenó una investigación del criadero al saber las condiciones de tortura que 
soportaban los canes. Aparecieron cientos de cadáveres en los frigoríficos. Hace unas semanas 
Green Hill fue clausurada por orden judicial y sus instalaciones, precintadas mientras se 
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resuelven las denuncias. Los 2.500 perros fueron liberados y ahora están bajo custodia del 
Estado, que los está entregando en adopción. Las asociaciones animalistas hablan de una 
victoria histórica, el triunfo de una nueva sensibilidad. 
 
 
Tres animales muertos por segundo 
El último Eurobarómetro muestra que el tema divide a los europeos. El 44 por ciento apoya el 
uso de animales en investigación (si se trata de ratones, aumenta; si se incluye a perros y 
simios, disminuye), mientras que el 37 por ciento está en desacuerdo. Los más permisivos son 
los españoles: al 65 por ciento, el asunto no le plantea resquemores. Ahora bien, tres de cada 
cuatro europeos creen que solo deberían permitirse las pruebas relacionadas con 
enfermedades graves o mortales. El resto habría que prohibirlas. Lo que verdaderamente se 
debate es si es o no necesario, a estas alturas, utilizar aún animales en los laboratorios de la 
industria médica y farmacológica, pero sobre todo en la química o militar. En España son 
897.000 (datos de 2010); 12 millones en Europa. La mayoría son ratones, ratas, cerdos, conejos 
y peces, que nos tocan menos la fibra que los beagles, pero también macacos (525), gatos 
(100), perros, caballos (90), cabras, pájaros... Tres animales mueren cada segundo en el 
mundo en aras de la ciencia. La polémica cobra vigencia porque en 2013 expira la moratoria 
europea de la que disfrutaba la industria cosmética para seguir probando los ingredientes de 
sus productos con animales, una prohibición que debió entrar en vigor hace cuatro años. 
 
¿Sirven de algo estos estudios? 
¿Es legítima esa investigación? ¿Por qué no se usan alternativas ya viables, como los cultivos 
en células y tejidos humanos o las resonancias magnéticas? Partidarios y detractores pueden 
citar numerosos ejemplos.La vacuna contra la polio se perfeccionó gracias al sacrificio de 150 
chimpancés y 9.000 simios no antropomorfos. La insulina se descubrió investigando en 
páncreas de perros. Las transfusiones de sangre y los trasplantes de órganos tampoco 
hubieran sido posibles sin estas técnicas. Las mayores esperanzas en el tratamiento del 
alzhéimer y las enfermedades neurodegerativas están puestas en estudios que requieren el 
uso de cobayas. Y hace apenas un mes un equipo español del Centro Nacional de 
Investigaciones Cardiovasculares anunció que había identificado una nueva diana terapéutica 
frente al infarto después de un estudio hecho con ratones y cerdos. Tres de cada cuatro 
premios Nobel de Medicina han usado animales. 
 
Además, una directiva de la Unión Europea restringió en 2010 el uso de grandes primates, 
como chimpancés y gorilas, y exige a los laboratorios que minimicen el sufrimiento y usen 
métodos alternativos, tanto in vitro como in vivo, siempre que sea posible. Por contra, la 
talidomida, un fármaco probado en animales, provocó que miles de bebés naciesen con 
malformaciones. 
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7. Els mètodes alternatius i la regla de les 3R’s 

 

7.1. Introducció 

 
Després de molts avenços en matèria de benestar animal, les crítiques i el debat envers 

l’experimentació amb animals segueix avui en dia. En els últims 25 anys s’ha comprovat que el 
moviment a favor de benestar animal ha revitalitzat gràcies l’ increment de publicacions pel 
que fa als aspectes morals, ètics o normatius de l’experimentació animal.  
 

Degut a aquests criteris ètics, polítics, econòmics i fins i tot legals, els investigadors i el 
món científic en general es veu obligat a buscar alternatives a l’ús d’animals en el camp de 
l’experimentació i l’ensenyament. La finalitat d’aquests nous mètodes és que els animals no es 
sotmetin a patiment, dolor o angoixa innecessària, acomplint així la llei de protecció animal, tal 
com recullen les directives 86/609/CE (ja derogada), 2010/63/UE i el Reial Decret 1201/2005. 
Els mètodes alternatius a l’experimentació són les tècniques o estratègies experimentals que 
compleixin el principi de les 3 erres: reemplaçament, reducció i refinament.  
 

7.2. Les 3 R’s i els mètodes 
alternatius 

Reemplaçament 
 

El concepte de reemplaçament consisteix en utilitzar tècniques i procediments 
alternatius que puguin aportar el mateix nivell d’informació que el que s’obtindria mitjançant 
els procediments amb animals i que no impliquin l’ús d’aquests. En una idea general: canviar 
els animals per altres mètodes. La recerca d’aquestes noves tècniques ve impulsada en gran 
part pels grups contraris a l’experimentació animal i per la negativa del món científic a 
acceptar la fiabilitat dels resultats obtinguts en els animals per extrapolar-los a l’humà.  

 
Alguns exemples, que s’explicaran més endavant, serien l’ús de models de plàstic per 

pràctiques, recorreguts anatòmics virtuals, cultiu de bacteris i/o teixits, etc. Un altre recurs 
interessant és el ICCVAM, The Interagency Coordinating Committee on the Validation of 
Alternative Methods, un organisme que depèn del govern nord americà i que treballa 
activament en la validació d’alternatives. El mateix trobem en el ECVAM, European Centre for 
the Validation of Alternative Methods, que realitza els mateixos procediments que l’anterior 
però aplicats a l’àmbit europeu. Per últim, trobem la revista ATLA (Alternatives To Laboratory 
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Animals), de caire més tècnic, que es dedica a la publicació d’articles d’investigació sobre 
aquesta àrea.  
 

Actualment, les diferents alternatives que podem trobar per a reemplaçar l’ús de vertebrats  
adults per a l’ experimentació, s’engloben en diversos grups:  
 

- Evitar la duplicació innecessària d’investigacions.  

 
Realitzar protocols i estudis previs i comprovar que la informació que es vol obtenir no 
hagi estat ja publicada. Aquest pas es pot realitzar mitjançant la consulta de bases de 
dades específiques o generals, tals com PubMed, Embase o Science Citation Index.  

 
La limitació de la cerca a les bases de dades és, en molts casos, el biaix de publicació, l’ 
idioma en el què estigui publicada o la disponibilitat per accedir-hi. Per tal de reduir 
aquest desavantatge cal cercar la informació en vàries bases de dades, revisar els 
documents dels últims 5-10 anys i anotar les bases que s’hagin consultat, així com l’ 
interval de temps que cobreixen, la data i el resultat obtingut.    

 

- Models matemàtics de predicció i alternatives no biològiques. 

 
S’inclourien tècniques com cinètica ambiental, farmaco-cinètica, simulació per ordinador 
o l’ús de tècniques visuals en l’àmbit de l’educació i l’ensenyament. Els models 
matemàtics estan actualment aplicant-se en molts àmbits de la recerca, com per 
exemple el disseny de productes farmacèutics i la investigació de models fisiològics i 
toxicològics. Un exemple d’aquest model el trobem en QSAR (Quantitative Structure 
Activity Relationships),  que té com a objectiu predir el potencial tòxic dels diferents 
compostos químics basant-se en l’estructura molecular d’aquests. A partir de l’examen 
de paràmetres físics de les molècules que formen la substància química, QSAR permet 
realitzar prediccions sobre la toxicitat de nous compostos que contenen molècules 
similars.  

 
Tot i que l’ús de models predictius permet reduir un nombre considerable d’animals 
emprats per a procediments científics, és poc probable que aquests mètodes 
substitueixin per complet l’experimentació animal. Les presentacions i les pel·lícules de 
vídeo també ofereixen una molt bona opció a l’ús d’animals per a demostrar tècniques 
quirúrgiques en aquelles carreres universitàries que ho requereixin. Tot i que no és el 
mateix que experimentar-ho de bona mà,  

 

- Ús d’ organismes inferiors no protegits i embrions de vertebrats.  
 
Dins aquest grup s’inclourien l’ús d’organismes inferiors no protegits (com bacteris, 
fongs, algues, protozous, etc.) i l’ús d’embrions de vertebrats (peixos, amfibis, rèptils, 
mamífers...). 
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Tot i que les diferències entre espècies animals són evidents, existeixen unes 
característiques anatòmiques comunes, així com una funció cel·lular i vies de 
desenvolupament similars. Un exemple el trobem en el desenvolupament embrionari en 
tots els vertebrats (tant peixos com humans) segueix un patró comú: els organismes 
creixen a partir d’una fase de blàstula, formant les cèl·lules ectodèrmiques, 
mesodèrmiques i endodèrmiques gràcies a la programació genètica a la que estant 
sotmesos.  
 
Podem afirmar, doncs, que la biologia molecular  és una prova de les semblances entre 
espècies, donat que el codi genètic s’aplica a tots els microorganismes, plantes i animals. 
Si els invertebrats, els embrions de vertebrats en estadis inicials, les plantes, els bacteris 
i altres microorganismes tenen tots punts cel·lulars i bioquímics comuns, ofereixen una 
alternativa a l’experimentació amb animals vertebrats completament desenvolupat. 
Alguns exemples que trobem són l’ús de:  

 
 Invertebrats, com cucs, cucs de terra, mol·luscs, insectes i crustacis. S’usen 

molt utilitzats en l’educació primària i secundària dels alumnes, i reemplacen 
als vertebrats adults com a exemple dels fenòmens biològics sofisticats.  

 
 Gènere Hydra, del filum dels Cnidaris.  Serveix com a alternativa en 

experiments amb mamífers. Emprada sobre tot per a la detecció que 
substàncies amb poder teratogènic, capaces de produir anomalies fetals. 
Aquest tipus de productes carcinogènics són capaços d’ impedir el 
desenvolupament normal d’hidratació del cnidari, tal com passaria amb els 
vertebrats mamífers.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Mètodes in vitro . 
 
Els estudis in vitro aporten molta informació sobre el funcionament d’alguns sistemes 
fisiològics fora del l’organisme. Avui en dia es disposa de la tecnologia i els avenços 
necessaris per a realitzar treballs i investigacions mitjançant el cultiu de teixits i cèl·lules, 
així com el manteniment de trossos de teixits i òrgans a partir gràcies als nutrients. 
Alguns exemples són:  
 

 Cultiu cel·lular, cultius i banys d’òrgans i teixits. Molt utilitzats per a testar el 
potencial tòxic de diversos productes químics, mitjançant assajos altament 

Hydra 
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controlats. Les cèl·lules cultivades es poden observar al microscopi mentre se 
les afegeix la toxina sospitosa de produir efectes.  
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
Aquests processos permetrien, a la pràctica, evitar l’administració de fàrmacs 
que provocarien taquicàrdia i palpitacions cardíaques a ratolins de laboratori. 
En aquest cas, només caldria enregistrar els canvis en el batec de les cèl·lules 
cardíaques cultivades in vitro, observant així la resposta al fàrmac administrat. 
El cultiu de teixits també és un mètode molt utilitzat en la indústria 
farmacèutica per tal d’ investigar l’efecte dels agents anti-virals. 

 
Un exemple de la utilitat d’aquests procediments el trobem en el cas d’una 
empresa que va passar d’investigar, en poc més de 12 anys, 1000 possibles 
agents antivirals en 16000 ratolins, a estudiar més de 22000 substàncies en 
poc més de 2000 ratolins.  
 

 Lisat d’ amebòcits de Limulus, un extracte aquós de l’ espècie Limulus 
polyphemus, un cranc ferradura. S’empra molt sovint per a determinar el 
potencial pirogen de certes substàncies administrades via endovenosa. 
Aquests agents que provoquen febre han estat testats en moltes ocasions en 
conills, però els resultats obtinguts amb el lisat de d’amebòcits són els 
mateixos que si es fa a partir de la sang de vertebrats.  

 
 
 
 
 

 
 

 
 

Les tècniques in vitro presenten algunes avantatges respecte les pràctiques in 
vivo, com per exemple la possibilitat d’estudiar les cèl·lules i teixits en un 
ambient aïllat, sense la influència fisiològica dels altres sistemes de 
l’organisme. Si es vol mesurar la influència d’aquests altres factors, es poden 

Cultiu de condròcits sobre una matriu Cultius cel·lulars 

Lisat d’amebòcits de Limulus Limulus polyphemus 
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realitzar altres experiments sota condicions controlades que reprodueixin 
aquests efectes fisiològics.   

 

- Estudis humans.  
 
Una última alternativa és l’ús dels humans en detriment de qualsevol altre animal 
vertebrat. Els teixits humans post – mortem i fins i tot la placenta humana, poden ser 
utilitzats, per exemple, per a estudis de tècniques microquirúrgiques.  
 
La investigació també s’ha pogut dur a terme gràcies a les persones voluntàries. Després 
de les esmenes de Tokio l’any 1975 a la declaració de Helsinki l’any 1964, els voluntaris 
consenten l’experiment després de ser degudament informats dels procediments 
específics i dels risc inherents que suposen aquests tipus de pràctiques. En la indústria, 
s’han avaluat la capacitat d’irritació dels cosmètics mitjançant tècniques in vitro, 
vertebrats no humans i, últimament, a través de persones. 

 

Reducció 

 
Com a reducció s’entén reduir el nombre d’animals utilitzats en la investigació per 

arribar a l’objectiu, incloent també la idea d’emprar el número ‘adient’ d’individus. No obstant, 
no s’ha de confondre aquest últim fet amb l’ús del menor nombre possible d’animals, ja que 
aleshores es poden realitzar experiments fallits. En aquest casos, un comitè d’ètica ha de 
recomanar augmentar el número d’animals, sinó l’experiment no haurà servit i tots aquells 
animals s’hauran perdut sense haver arribat a l’objectiu. Tot el procediment s’haurà de repetir 
posteriorment en aquest casos, utilitzant el nombre correcte d’animals.   

 
Per tal d’aplicar millor el concepte de reducció és necessari que l’investigador 

col·labori amb un expert en estadística, ja que en moltes ocasions s’escull el número d’animals 
per cada grup d’experimentació de manera bastant aleatòria i arbitrari, sense justificar el per 
què d’aquell nombre. Existeixen varis paquets de software que poden ser útils per a investigar 
quin és el número concret d’animals que ha  de tenir cada mostra o grup.    

Refinament 

 
El concepte de refinament engloba totes aquelles pràctiques relacionades amb la vida de 

l’animal d’experimentació, que permeten minimitzar el possible dolor o malestar que se li 
causa a l’individu; o bé, aquells procediments que canvien una espècie animal per una altra 
amb menor capacitat sensitiva. Des del punt de vista ètic s’ha de considerar que, tot i que està 
justificat aplicar un dany a un animal d’experimentació per al bé de l’home, aquest dany s’ha 
de minimitzar perquè va contra natura de l’animal.   
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Alguns exemples que es poden englobar dins aquest concepte són:  
 
 Ús d’animals més baixos a l’escala filogenètica, per exemple insectes enlloc de 

mamífers. Com aquests individus tenen una sensibilitat més primitiva, experimenten 
menys el dolor.  
 

 Ús d’animals concebuts per a experimentar, és a dir, criats en captivitat. Al no haver 
estat en contacte amb el medi silvestre són animals que es considera que estan menys 
sotmesos a les molèsties psicològiques d’estar en captivitat. 

 
 

 Disminuir els efectes secundaris dels procediments que es porten a terme mitjançant 
anestèsia o  analgèsia.    

 
L’optimització del número d’animals utilitzats en l’experiment estalvia diners i treball, a 

més d’oferir una major garantia en els resultats finals. Una altra avantatge de dur a terme les 
investigacions amb animals d’experimentació respecte animals silvestres és que es permet 
tenir més seguretat de que els resultats obtinguts no estan esbiaixats pels possibles estímuls 
ansiògens i dolorosos. 
 

7.3.Validació del 
mètode alternatiu 

 
Per definició, la validació de qualsevol mètode alternatiu no animal és el procés pel qual 

s’estableix la rellevància i la fiabilitat del mètode per un procés particular. En el context de les 
proves de seguretat dels productes químics, la rellevància fa referència a la base científica que 
posseeixen els sistemes de prova i la capacitat predictiva d’un model predictiu associat. Per 
altra banda, en aquesta mateixa situació, el concepte de fiabilitat es refereix a la capacitat de 
reproductibilitat dels resultats obtinguts. Els principis pels quals els mètodes alternatius havien 
de ser validats es van acordar a nivell internacional, tot i que actualment varia segons 
l’autoritat competent que té aquesta funció. 
 

A la pràctica, el procés de validació d’un mètode alternatiu (per exemple un assaig in vitro) 
consisteix en vàries fases: 
 

1. Desenvolupament i/o millora del mètode d’assaig en un laboratori. 
2. Optimització del mètode gràcies a la contribució d’altres laboratoris. 
3. Pre-validació 
4. Validació formal 
5. Acceptació ‘científica’ per part d’un organisme competent 
6. Acceptació legal, per part de la UE o la OCDE 
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L’experiència a la UE indica que cada un d’aquests passos triga una mitjana de 1-3 anys. 
Això significa que la validació d’un nou mètode alternatiu complert triga, com a mínim, uns 6 
anys fins que no s’aconsegueix l’aprovació científica. En alguns casos concrets, la validació pot 
trigar menys, gràcies a un altre mètode de validació similar, però molt més accelerat (també 
s’anomena validació ‘catch-up’).  
 

La base pel desenvolupament d’un estudi de pre-validació i validació d’un mètode 
alternatiu està en les dades in vivo (animals o humanes), que seran comparades amb els 
resultats del nou procediment alternatiu no animal. No obstant, les dades in vivo són sempre 
molt més heterogènies, per tant, la rellevància i la fiabilitat no són tant bons com s’esperaria. 
Un altre problema associat a aquesta variabilitat de dades és la selecció d’una mostra 
representativa de substàncies químiques per als objectius de pre-validació i validació, així com 
el número, la classe química, l’ús de les substàncies i l’espectre d’exposició humana. Tant el 
procés de selecció com els criteris per a la inclusió o exclusió de les substàncies tindran un 
impacte sobre el resultat de l’estudi de (pre) validació.  
 

Pel que fa a les alternatives que no utilitzen animals, fins avui en dia la validació (així com 
l’acceptació científica i legal) només s’ha limitat als tests in vitro (incloent les tècniques ex 
vivo/in vitro realitzades pels assajos de toxicitat). Segons la OCDE, els principis de validació 
estaven dissenyats per a test biològics, però avui en dia es poden aplicar a qualsevol altre 
procediment alternatiu, com per exemple el model predictiu QSAR. Uns altres mètodes 
alternatius, com els sistemes computeritzats, els models estadístics i matemàtics i els models 
de toxico-cinètica, estant experimentant un fort augment del seu ús. No obstant, cap d’ells ha 
sigut validat encara.  
 

Si el mètode és molt més complex que els anteriors, com per exemple bateries de proves, 
la validació pot no ser apropiada, necessària i inclús possible. En aquests casos, una ponderació 
de les proves  (WoE – Weight of Evidence) és més adient que tot un estudi de validació. 
ICCVAM (Interagency Coordinating Committee on the Validation of Alternative Methods) ha 
utilitzat la metodologia WoE per validar en el passat assajos com el de penetració dèrmica o 
limfonodes locals, toxicitat aguda per via oral i proves in vitro sobre la disrupció endocrina. Tot 
i així, cap validació completa ni cap validació WoE s’ha portat a terme amb les bateries de 
proves o amb alternatives més complexes.  

 

7.4.Reflexió del concepte de les 3R’s 

La primera referència sobre el concepte de les 3 R (reduir, refinar i reemplaçar) daten 
de fa 50 anys, quan W.M.S Russell i R.L. Bruch van publicar The Principles of Humane 
Experimental Technique. Després de mitja dècada han anat sorgint noves opinions al respecte, 
atenent també a l’ impacte que ha suposat durant tot aquest temps.  Un dels nous conceptes 
que ha sorgit és una pregunta molt més analítica: quin tipus d’animal segueix el concepte de 
les 3 R?.  
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Durant els anys 2007 i 2008 es va realitzar un estudi per tal d’aclarir diferents punts del 
debat sobre l’ús d’animals d’experimentació. Es va basar en 50 entrevistes qualitatives a un 
ampli rang de participants voluntaris, científics entre d’altres. Aquest estudi va concloure que 
el concepte de les 3R es pot entendre, des d’ almenys, tres vessants diferents: ètica, científica i 
política.  

 
Aparentment, la publicació de Russell i Bruch no menciona el que és èticament 

correcte o no, argumentant que el concepte de les 3Rs no prové de cap teoria ètica i que 
aquest estatus encara s’ha de clarificar. Actualment, es creu que es pot englobar dins una 
mena de ‘principi ètic’. Es defensa que els científic que utilitza l’experimentació té l’obligació 
moral de vetllar per aquests animals, si bé també s’ha emprat el concepte de les 3R per 
justificar i per ajudar a aclarir el dilema moral sobre si experimentar o no amb animals. 
D’aquesta manera, tot aquell que posi en dubte si moralment és correcte experimentar amb 
éssers animals té en l’aplicació del concepte de les 3R (sobre tot el de reemplaçar) una eina 
per reduir aquesta mena de ‘crisi existencial’. No obstant, aquesta visió més ètica del concepte 
és totalment oposada a la visió científica.  
 

Una altra vessant del concepte de les 3R és la bona pràctica científica, incloent un  
possible tracte humanitzat envers els animals d’experimentació. Aquest fet no es considera un 
obstacle, sinó un prerequisit per a que l’experiment científic sigui satisfactori. No obstant, 
aquesta visió tant àmpliament extensa entre la comunitat planteja un gran dubte: si la regla de 
les 3R forma part del procés normal de la pràctica científica, per què és necessària aquesta 
iniciativa? Els conceptes de reducció, reemplaçament i refinament estan en certa controvèrsia 
entre els experts i els investigadors, ja que es viu més com una imposició més que com un 
requisit per a realitzar unes pràctiques científiques bones i eficients.  

 
Les 3R ha esdevingut també una qüestió estratègica i els beneficis polítics que s’han 

obtingut han estat notables. La visió de les 3R des de la vessant política, però, té diferents 
punts de vista. El concepte de les 3R ha estat àmpliament acceptat i ha suposat una reducció 
de diferents punts conflictius, basant-se en la seva capacitat per a crear consens. És aquest 
últim fet el que molts consideren un repte, tot i que d’altres el contemplen de manera positiva.  
 

Les conclusions que es poden extreure d’aquest estudi són diverses. El concepte de les 
3R es pot contemplar dins un criteri ètic, és a dir, es pot veure com una eina que permet crear 
un consens respecte el controvertit tema de l’experimentació animal. Per altra banda, els que 
neguen que hi hagi tal conflicte, defensen la limitació del concepte de refinament, 
reemplaçament i reducció. El que sí sembla evident és la reivindicació que duen a terme els 
investigadors que usen mètodes animals de les 3R, com a part d’una bona pràctica científica. 
Per altra banda, aquest col·lectiu investigador també sent com la seva identitat professional es 
veu minvada davant el sentiment que el concepte de les 3R és ‘imposat’. Existeix un debat 
sobre quina vessant té el concepte, ètica, política o moral, més que no pas sobre el què 
realment significa refinament, reducció i reemplaçament. 
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8. Bones pràctiques de laboratori (BPL) 

 
 
 
 Tal i com s’ha anat exposant, cada experiment amb animals s’ha de dur a terme 
mitjançant les directrius i lleis de cada govern, però cada cop més, els països demanen que els 
procediments compleixin amb els principis de gestió establerts en les Bones Pràctiques de 
Laboratori (BPL).  Aquests principis foren descrits per primer cop a finals dels anys 70 per part 
de la FDA (Food and Drug Administration).  
 
 Aquestes pràctiques es refereixen exclusivament als mètodes de direcció i gestió d’una 
investigació, així com les circumstàncies sota les quals s’ha de dur a terme.  Aquesta guia té 
coma  objectiu estimular la precisió de la direcció i els informes dels experiments animals. Els 
punts més importants que recull les BPL són:  
 

• Disposar d’un bon pla d’estudi, ben definit, i on es mostri la naturalesa i l’àmbit dels 
experiments. S’han d’especificar tots els procediments dissenyats per aconseguir 
l’objectiu.  
 

• Nom i titulació del investigador i de totes les persones responsables de l’experiment i 
el registre de totes les observacions. 
 

• Establiment d’un procediment normalitzat de treball per al manteniment dels animals, 
tècniques experimentals, mesures de laboratori, procediments higiènics, 
reconeixement dels animals i obtenció i processament de dades.  

 

• Establiment de les línies directrius en relació amb la construcció de recintes per 
animals i les condicions ambientals en les que s’han de mantenir.  

 
1. Establiment d’un Pla General de Qualitat que inclogui l’obligació d’establir i 

mantenir les condicions adients per l’allotjament, maneig i cures dels sistemes 
experimentals biològics. És a dir, cal assegurar-se de la qualitat dels animals 
usats per tal d’obtenir una bon qualitat dels resultats obtinguts.  
 

2. Aïllament dels animals després de la recepció fins que el seu estat sanitari hagi 
estat avaluat (període de quarantena). Un cop hagi transcorregut aquest 
temps, cal permetre l’aclimatació dels animals durant un període adient a les 
noves condicions ambientals a les que estan sotmesos.  

 
3. Les gàbies i els altres materials que hagin d’estar en contacte directe amb 

l’animal han d’estar desinfectats i/o esterilitzats i renovades cada un cert 
període de temps, ja que poden ser un important focus de contaminació.  
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Aquestes bones pràctiques de laboratori es poden aplicar a totes les àrees 

d’investigació i recerca en les que s’usin animals, i contribueixen a la capacitat de 
reproducció dels resultats experimentals. Per contra, l’aplicació d’aquestes normes no 
garanteix la total estandardització dels processos experimentals, ja que cada procediment i 
experiment requereix demandes específiques.  
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9. Anglaterra: bressol de la controvèrsia 
ètica sobre l’experimentació.  

 

9.1.Introducció 

L’experimentació animal és, avui en dia, una activitat bàsica de la ciència mèdica, però 
que està sotmesa alhora a opinions contràries basades en una visió merament natural de 
l’home i els animals, que els iguala. Inclús hi ha oposició dins la pròpia comunitat científica, on 
alguns autors indiquen que els resultats obtinguts de les investigacions amb animals rarament 
seran aplicables directament a l’home. No obstant, els resultats obtinguts sí que són 
parcialment aplicables, per tant, la diferència qualitativa entre l’humà i els animals és el 
fonament que permet l’experimentació animal. D’aquests fonaments se’n deriven una sèrie de 
normes ètiques sobre el tracte correcte dels animals d’experimentació, recollides en la 
legislació explicada més endavant. Aquesta regulació té el seu origen a l’Anglaterra del segle 
XIX, on el moviment contrari al dolor i patiment animal degut als experiments va culminar amb 
una legislació de llarg abast. 

9.2.Primeres opinions 
contràries  

 
Els primers autors en mostrar la seva oposició a la vivisecció animal foren fisiòlegs 

professionals, involucrant-se posteriorment l’opinió pública. Aquests professionals que 
s’oposaven es basaven en el fet que l’experimentació consistia en procediments cruels segons 
la seva moral objectiva  (cal recordar que per aquella època no hi havia encara l’anestèsia).  A 
més a més, es qüestionaven també la utilitat i la validesa dels resultats si aquests s’obtenien 
sacrificant animals. 
 

Personalitats com Robert Boyle, Robert Hooke i Richard Lower van exhibir públicament 
la seva preocupació sobre el benestar animal en alguns dels seus experiments i temes que van 
tractar. Boyle va aconseguir una gran popularitat durant la meitat del segle XVII, després de 
presentar el seu ‘motor pneumàtic’, un experiment que demostrava els efectes que provocava 
el buit en cadells de gat. Boyle va oposar-se a sotmetre a més proves a l’únic animal que va 
sobreviure, ja que serien condicions massa dures per a ell. Altres fets relacionats amb 
l’experimentació els va protagonitzar Hooke: després d’obrir la cavitat toràcica d’un gos i 
observar el funcionament cardíac i pulmonar després de tallar el diafragma, va mantenir 
l’animal en vida durant 1 hora amb respiració artificial. Posteriorment, va confessar que no 
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seria capaç de repetir de nou el procediment, ja que va ser massa cruel per l’animal. Tot i això, 
aquests científics van quedar convençuts de que els costos i el patiment que van sofrir els 
animals van ser superats pel benefici que s’obtindria per a la humanitat.  No obstant, per a la 
major part de l’opinió pública les raons per a oposar-se a l’experimentació no era la ‘crueltat’ 
que suposaven les investigacions, si no l’existència de diferències fonamentals (tant físiques 
com espirituals) que creien que separaven humans i animals, de manera que no se’ls podia 
considerar éssers inferiors i no se’n podia extreure conclusions i beneficis a partir d’ells.  
 

Ja en el segle XVIII, destaquen els personatges Samuel Johnson i el literari Alexander 
Pope, el qual va ser un ferm opositor a la vivisecció, després d’haver presenciat els 
experiments sobre circulació sanguínia del reverend Stephen Hales (1677-1761).  

9.3.Increment de la 
preocupació popular  

 
Posteriorment a les primeres opinions, es crea una plataforma contrària a la vivisecció 

animal, consistent en 3 punts bàsics: 
 

1. Els organismes no humans (animals) eren els únics models qüestionables de la 
condició humana. Si és així, per què els científics utilitzen aquest model?  

2. Els literaris i poetes anglesos del segle XVIII refusaven el model ‘bèstia-màquina’ de 
Descartes i discutien sobre la possibilitat de que els animals patissin dolor, i que aquest 
hauria de ser considerat.  

3. Empatia cap a certs animals i discutien sobre la possibilitat de que els animals 
tinguessin un cert estatus moral.  

 
A partir d’aquí sorgia la qüestió sobre la capacitat dels animals de viure tant el dolor com el 
plaer, de manera que poden ser considerats de manera similar als humans.  
 
Els pensaments i la opinió del filòsof Jeremy Bentham (1748-1832) van jugar un paper central 
en tot aquest debat, ja que va definir el concepte d’utilitarisme i les persones que el 
practicaven. Així, un utilitarista és hom qui actua per produir el major equilibri del plaer per 
sobre del patiment. En la introducció sobre la Legislació dels Principis Morals (1789), Bentham 
va emfatitzar  que tots els humans érem dignes de ser considerats sota la condició humana i 
per igual, i va transportar aquest concepte al món animal:  
 

“Arribarà un dia en què es reconeixerà que el número de cames, la vellositat de 
la pell o la terminació de l’os sacre no seran motius suficients per a abandonar 
un ésser sensible al mateix destí [...]La qüestió no és tant poden pensar? Poden 
parlar?  si no poden patir?” 

 
 El repte de l’ Humanisme va arribar l’any 1776, quan Humphry Primatt va publicar la 
seva tesi sobre el deure de la misericòrdia i el pecat de la crueltat als animals irracionals. 
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Primatt estén el concepte de justícia més enllà de l’esfera de l’ésser humà, englobant tots els 
animals:  
 

“Si entre els homes, la diferència dels seus poders mentals, de la seva complexió, 
d’alçada, i els accidents de la fortuna, no li dóna a ningun home el dret d'abusar 
o insultar qualsevol altre home basant-se en aquestes diferències, per la 
mateixa raó, un home no pot tenir cap dret natural a abusar o turmentar a una 
bèstia, simplement perquè la bèstia no té les facultats mentals d'un home”. 

 
La visió antropocèntrica global estava canviant i estava sent desafiada per una nova 

noció més integral, on els animals havien de ser protegits pel seu propi bé. Si els animals 
tenien o no ànima ja no era el problema ni la qüestió principal, sinó que Bentham i Primatt van 
promoure un altre criteri: la capacitat que tenien els animals per patir.   

9.4.Revolució durant 
el segle XIX 

 
A principis d’aquest segle, les societats anti-crueltat animal només s’havien preocupat i 

havien intentat treballar per l’abolició de les pràctiques relacionades amb les baralles de galls i 
gossos, ja que els membres de les associacions a favor del benestar animal formaven part de 
les classes mitjanes i altes. La institucionalització de l’experimentació animal ja era un fenomen 
creixent a Europa.  
 

La fisiologia fou una disciplina que va començar a agafar força durant aquella època, de 
manera que hi va havia una creixent insistència en considerar el benestar dels animals 
d’investigació. Marshal Hall (1790-1857), neuròleg i fiosiòleg, va ser pioner en temes de 
benestar dins el món científic: va proposar la regulació dels procediments fisiològics, de 
manera que es tingués en compte el patiment dels animals. Hall va idear 5 consideracions  
específiques que s’han d’aplicar en tots els procediments, de tal manera que l’investigador que 
fos fidel a aquestes ‘normes’ es trobaria ben posicionat en quant a l’opinió pública, ja que no el 
podrien inculpar de crueltat. Les 5 especificacions que va redactar són: 

 
1. Cap experiment animal es pot dur a terme si la informació que s’investiga es pot 

obtenir a partir de la simple observació.  
 

2. Només els experiments que tinguin ben definits els seus procediments i els 
objectius que es volen assolir amb ells seran susceptibles de continuar endavant i 
dur-los a terme. 
 

3. Evitar la repetició innecessària d’experiments, sobre tot si els fisiòlegs de reputació 
han estat els mentors de l’experiment.  
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4. Tots els procediments es realitzaran tenint en compte que els animals han de patir 
el mínim possible. 
 

5. Totes els procediments relacionats amb la fisiologia havien de ser observats per 
tots els companys, per tal de reduir la necessitat de duplicacions.  
 

Hall va recollir que la societat estava cada cop més en contra de la vivisecció dolorosa i 
de la crueltat d’alguns procediments, de manera que l’any 1824 es crea la Societat per a la 
Prevenció de la Crueltat contra els Animal (SPCA). Els seus membres es van comprometre a 
seguir uns principis de bondat cap als animals, així com a educar a la societat en general i a fer 
pressió per a l’aprovació de lleis anti-crueltat. No obstant, la vivisecció quedava una mica 
arraconada dins aquest marc, i les objeccions van ser més lleus a l’ inici. Justificaven el seu ús  
degut al benefici que suposava per a la humanitat. 
 

Després de rebre la denominació ‘Reial’ a l’ inici del títol, la ja actualitzada RSPCA va 
mostrar-se contrària a qualsevol tipus de vivisecció que suposes dolor i patiment, donat que 
per aquella època ja s’havien  publicat de les propietats anestèsiques. Durant tot el segle XIX la 
RSPCA va esdevenir un lobbie i van aconseguir nombrosos canvis en la legislació.  
 

9.5. La dècada del 1870 i 
la Llei contra la Crueltat 

Animal (1876) 

  
Durant la dècada del 1870, la Reina Victòria va mostrar la seva preocupació pel tracte 

que rebien els animals d’experimentació, coincidint amb l’oposició pública a gran escala de la 
societat. L’ Associació per l’Avenç Científic va estar sotmesa a molta pressió degut a les 
crítiques que l’imputaven com a màxima responsable de la conducta dels seus membres. Tot i 
això, l’Associació ja havia publicat, l’any 1871, unes directrius que tenien com a objectiu  tant 
minimitzar el sofriment d’aquests animals d’investigació com descoratjar als procediments que 
tinguessin finalitats científiques dubtoses. Aquestes directrius també recollien els següents 
conceptes:  
 

-  Cap procediment que es pugui dur a terme amb anestèsia es realitzarà sense ella.  
 

- No estan justificats els procediments dolorosos que tenen com a objectiu mostrar 
un fet ja conegut. 
 

- Si els experiments dolorosos fossin necessaris, s’han de realitzar esforços que 
calguien per assegurar que el procediment tindrà èxit, de manera que no caldrà 
repetir-lo de nou. Per aquesta mateixa raó, cap experiment es podrà dur a terme 
per científics no qualificats.  
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- Les operacions que tinguin com a finalitat millorar les tècniques operatives no es 
faran amb animals vius.  
 

Anys enrere, durant el 1857, Darwin publicà el seu llibre titulat L’origen de les espècies 
per selecció natural, el qual generà molta controvèrsia pel fet d’introduir el concepte d’un 
ancestre comú entre les espècies humanes i les no-humanes: defensa que la seva teoria de 
l’evolució també s’ha d’aplicar a l’espècie humana, no només als animals.  
 

Darwin va defensar que els homes no érem creació de Déu, anant en contra de la 
postura creacionista i de la teologia cristiana d’aquells temps. Això significava subestimar els 
arguments de que els animals van ser un regal de Déu, per tal que els humans els poguéssim 
utilitzar per a satisfer les nostres necessitats. Així van sorgir alguns dels argument utilitzats pels 
opositors de l’experimentació  animal:  si els animals estan tant relacionats amb els humans 
com es poden realitzar procediments cruels amb ells? El propi Darwin es va mostrar a favor de 
l’avenç científic a partir de l’experimentació animal, però sempre es va posicionar totalment en 
contra de qualsevol tipus de crueltat. En aquells moments, la ciència i la biologia estaven en 
l’escenari públic més que mai.  
 

El 4 de maig de 1875 es va fer una proposta de llei a la Cambra dels Lords, destinada a 
regular la vivisecció. Vuit dies després es va presentar un projecte de llei contrari, que 
defensava la lliure experimentació amb animals. Aquestes dues propostes contràries i el clam 
de la societat van propiciar que el primer Ministre de l’ època, Benjamin Disraeli, va crear la 
Comissió Real de Recerca, ‘per investigar els procediments de laboratori amb animals’. Tot i no 
especificar quins casos es consideraven abús, es va recollir per primer cop la necessitat de 
regular l’experimentació animal.  
 

Com a resposta als fets anteriors, un lobbie, la Societat Victoria Street per a la 
Protecció dels Animals, formada per Frances Power Cobbe, va advocar per la necessitat legal 
de restringir la vivisecció, rebent molt de suport per part de  diferents àrees de la societat 
anglesa.  Els membres més destacats van ser clergues, arquebisbes i altres personalitats 
relacionades amb el parlament. Els poetes Alfred, Lord Tennyson i RobertBrowning també van 
esdevenir grups de pressió de gran abast per a la protecció dels animals de laboratori. 
 

Cobe i altres autors van discutir, entre d’altres, la necessitat de que l’anestèsia sigui un 
component obligatori  en els procediments que requereixin cirurgia, ja que aquells animals 
podrien ser eutanasiats després de l’experiment, encara sota els efectes dels fàrmacs 
anestèsics. Es va crear molta controvèrsia respecte a aquest tema, ja que hi havia qui 
defensava que l’anestèsia podia afectar negativament als resultats, mentre que d’altres el 
veiem com una necessitat per a la recuperació de l’animal després del procediment.  
 

La Societat Victoria Street també va sostenir que la legislació també havia d’incloure la 
prohibició de practicar vivisecció amb cavalls, gats o gossos. Pel maig de 1876 es va fer una 
proposta de Llei Contra la Crueltat Animal, que es va portar a debat a la Cambra dels Lords. No 
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obstant, la resposta del món científic va ser crear un lobbie propi i comprometre’s a realitzar 
els procediments d’investigació sota l’ús d’anestèsia.  
 

El lobbie que va crear aquesta Associació va fer efecte, i van incorporar una sèrie de 
clàusules a la proposta de llei, les quals permetien les pràctiques apropiades d’experimentació. 
La pressió va continuar, provinent de membres de l’Associació Victoria Street, de la RSCPA i 
dels membres del Consell Mèdic General, fins l’agost de 1876, quan el projecte de llei va rebre 
la sanció reial. La Llei Contra la Crueltat Animal estableix que qualsevol persona que vulgui 
realitzar un experiment amb vertebrats vius ha de posseir una llicència, i que tots els 
procediments que involucrin gats, gossos, cavalls, mules i ases han d’estar certificats pel 
secretari d’Interior britànic. Tot i així, la pressió exercida per la Societat Victoria Street va 
continuar, i davant la creença de que la llei de 1876 era insuficient, l’any 1878 va canviar el seu 
nom i les seves metes, passant-se a anomenar-se Associació Victoria Street per l’ Abolició de la 
Vivisecció. Alguns personatges de renom, com l’arquebisbe de Westminster, es van posicionar 
clarament a favor d’ells. 
 

La campanya pública a favor de l’abolició de la vivisecció animal seguia estant present, 
fins i tot les associacions anti-vivisecció es van popularitzar a les classes britàniques d’ èlit. L’ús 
d’animals no humans per a fins científics sempre havia estat propera a la societat, sent Richard 
Ryder l’encarregat d’il·lustrar aquest sentiment profund. La contínua pressió va portar a la 
formació d’una segona Comissió Reial de Recerca (1906-1912), impulsada pels grans avenços 
científics assolits. Tota la influència de les societats que promovien l’abolició de 
l’experimentació va anar disminuint, per així donar pas, després de la Primera Guerra Mundial, 
als grups més moderats que ràpidament agafaren fama i pes.  
 

Les publicacions més destacades respecte les alternatives a l’experimentació animal va 
ser  el Manual de Cures i Maneig dels Animals de Laboratori (1947) i l’obra de Russell i Burch 
Rex , els quals van escriure Els Principis de la Tècnica Experimental Humana (1959), una guia 
pionera en el concepte de les 3 R’s ja explicada anteriorment.  

 

9.6. Més enllà de la 
Gran Bretanya  

Durant el segle XIX no només a Anglaterra s’havia estès la preocupació pel benestar 
animal. A Alemanya, l’any 1879, es va crear la Lliga Contra la Tortura Animal Científica, mentre 
que a França es va crear la Societat Contra la Vivisecció l’any 1882. Per contra, als Estats Units 
no es van realitzar experiments amb animals fins la meitat del segle XIX, tot i que la Societat 
Americana contra la Prevenció de la Crueltat cap als Animals (que havia estat testimoni de la 
vivisecció que es practicava a Europa) va defensar la prohibició de l’ús d’animals l’any 1870.  
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9.7. Alliberació animal 

La dècada de 1970 va suposar l’ inici del debat sobre l’estat moral dels animals, sent 
l’obra més destacada d’aquella època la publicada per Peter Singer: Alliberació animal (1975). 
Aquest llibre va suposar el crit de guerra de molts opositors intel·lectuals de l’experimentació 
amb animal i una gran influència en les organitzacions defensores dels drets dels animals. El 
seu ideal era l’ alliberació dels animals, ja que s’havien de tractar com a iguals per la seva 
capacitat per patir:  

 
“...els interessos fonamentals comuns entre els éssers humans i els 
altres animals segueixen sent l ’interès en no experimentar dolor i 
patiment. L’ únic límit acceptable per la nostra preocupació moral és 
el punt on no hi ha consciència del dolor o del plaer, i sense 
preferències de cap tipus. És per això que el principi d’igual 
consideració té implicacions per al que fem a les rates , però no a les 
enciams. Les rates poden sentir dolor i plaer, les enciams no” 
 
 

 Per tant, Singer va defensar que els animals de laboratori són capaços d’experimentar 
dolor, per això s’havien de considerar moralment. El seu ja anomenat principi d’igualtat de 
consideració sosté que qualsevol animal amb capacitat per ‘sentir ‘ rebrà el mateix nivell de 
consideració en el càlcul moral. Si el nivell de patiment animal en un experiment no es veu 
compensat per un augment de la qualitat de la  vida humana, aquest experiment no és 
justificable i és indefensable. No obstant, sí que hi ha casos en els que el patiment animal d’un 
experiment presenta avantatges excepcionals. En aquestes situacions, un argument moral 
seria vàlid per a continuar amb el procediment. Singer va fer una crida als científics per a que 
reflexionessin si hi havia diferències entre l’estat moral d’un humà i d’un animal (no humà). Si 
aquesta diferència existia, com es definiria? Com podien els investigadors realitzar un 
experiment amb animals si serien incapaços de realitzar-lo en humans?  
 
 Tot i que la majoria dels investigadors i científics no es van adherir als arguments de 
Peter Singer, la seva obra va ser la clau per a revifar el debat sobre l’experimentació animal, 
que s’havia mantingut inactiu durant bona part del segle XX. El debat bàsicament es centrava 
el valor relatiu dels experiments animals, és a dir, els costos vs els beneficis que s’obtindrien 
posteriorment. Altres obres importants, a banda de la de Singer, van ser Víctimes de la ciència 
(1975) escrita per Richard Ryder i Drets dels animals i moralitat humana (1981), de Bernard 
Rollin, les quals van suposar el ressorgiment de l’ interès popular per la controvèrsia generada 
al voltant de l’experimentació animal. Finalment, els científics van acceptar el repte de 
defensar les seves pràctiques i demostrar la diferència moral rellevant que existia entre 
humans i animals, que podrien justificar l’ ús d’aquests últims en detriment dels homes.  
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10. Legislació europea 

 

 

Antiga legislació 

 
Segons l’article 100 del Tractat Constitutiu de la Comunitat Econòmica Europea (des 

del 2009 anomenat Tractat de Funcionament de la Unió Europea i amb bastants canvis des del 
primer Tractat), un dels quatre documents que configuren els Tractats constitutius de la Unió 
Europea junt amb el Tractat de la Unió Europea, el Tractat constitutiu de la Comunitat Europea 
de l’Energia Atòmica i la Carta de Drets Fonamentals de la Unió Europea: 
 
“El Consell adoptarà, per unanimitat i a proposta de la Comissió, directives per a l’aproximació 
de les disposicions legals, reglamentàries i administratives dels Estats membres que incideixin 
directament en l’establiment o funcionament del mercat comú [...]” 
 

Per tant, segons aquest article, era necessari redactar diferents directives que 
afavorissin un mercat comú, i és un dels motius que va impulsar la creació de la Directiva del 
Consell del 24 de novembre de 1986, a proposta de la Comissió, relativa a la aproximació de 
les disposicions legals, reglamentàries i administratives dels Estats membres respecte a la 
protecció dels animal utilitzats per a l’experimentació i altres finalitats científiques, o Directiva 
86/609/CEE. 
 

L’objectiu d’aquesta Directiva era, doncs, eliminar les divergències presents entre les 
lleis en vigor relatives a la protecció dels animals d’experimentació i harmonitzar-les per 
garantir que el número d’animals utilitzats en els experiments i altres mètodes científics es 
reduís al mínim, que aquests animals tinguessin la seva atenció adequada, que no patissin 
dolor, sofriment, angoixa o lesions permanents innecessariament i que, en cas de no poder-se 
evitar, aquests perjudicis fossin mínims. Tot això, evidentment, anava acord amb l’objectiu 
econòmic d’afavorir el mercat comú ja que evitava les distorsions de la competència o les 
barreres comercials. 
 

D’aquest document se’n poden extreure els següents punts: 
 

 Els experiments han de tenir com a objectiu el bé de l’home o la natura. 
 

 Els animals han d’estar estabulats de manera adequada. 
 

 S’ha d’intentar evitar el patiment o l’ansietat o, si no és possible, pal·liar-ho el màxim 
que es pugui. 
 

 Els experimentadors han d’estar capacitats per a la investigació. 
 

 Si hi ha alternatives a l’ús dels animals en un determinat estudi, s’hauran d’utilitzar 
aquestes. 
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 L’ utilització d’animals silvestres està prohibit. 
 

 Es obligatori utilitzar mètodes indolors d’eutanàsia. 
 

 S’estableixen les condicions dels animals i dels alliberaments. 
 

 Introdueix requisits administratius per la realització d’experimentació amb animals, 
així com per a la seva cria i estabulació, per els registres dels animals, per a la seva 
identificació i per les condicions dels establiments on s’investigarà (amb l’objectiu 
d’evitar la repetició d’experiments). 
 

 S’estableix, a més, que s’ha de fomentar la recerca d’alternatives a l’experimentació 
animal. 
 

 
Mitjançant d’aquesta Directiva, el Consell va adoptar normes comunes que recollien els 

principis, objectius i disposicions principals del Conveni Europeu sobre a protecció dels animals 
vertebrats utilitzats per l’experimentació i altres finalitats científiques. Aquest Conveni, també 
anomenat com a Conveni número 123 del Consell d’Europa és va fer a Estrasburg el dia 18 de 
març de 1986 i va ser aprovat i ratificat per Espanya pel Rei Juan Carlos I el 2 d’agost de 1989.  
 

No obstant, no va ser fins el 23 de març de 1998 que el Consell va aprovar el Conveni 
Europeu sobre la protecció dels animals vertebrats utilitzats per experimentació i altres 
finalitats científiques amb la Decisió 1999/575/CEE, i declarant que la Comunitat Europea no es 
considerava vinculada per la obligació de comunicar dades estadístiques com expressava 
l’apartat 1 de l’article 28 del Conveni 123. 
 

El dia 22 de juliol del 2003 es va fer la Directiva 2003/65/CE del Parlament europeu i 
del Consell que modificava la directiva 86/609/CEE al afegir dos punts més a l’article 24. 
 

El 18 de juny de 2007 la Comissió va elaborar la Recomanació 2007/526/CE en la que 
es demanava que els Estats membres tinguessin en compte les directrius establertes en 
l’annex d’aquesta Recomanació per a l’aplicació de l’article 5, paràgraf primer, lletres a) y b) de 
la Directiva 86/609/CEE, el qual deia: 
 
“Els estats membres vetllaran per que, pel que fa a l’atenció general i a l’allotjament dels 
animals: 
 

a) a qualsevol animal d’experimentació se li haurà de proporcionar allotjament, un medi 
ambient, al menys cert grau de llibertat de moviment, aliments, aigua i atencions 
adequades a la seva salut i benestar; 
 

b) es limitarà absolutament al mínim qualsevol restricció relativa al grau en que un 
animal d’experimentació pugui satisfer les seves necessitats fisiològiques i 
etològiques.” 

 



59 
 

Les directrius de l’annex de la Recomanació 2007/526/CE eren relatives a l’allotjament i a 
l’atenció dels animals utilitzats per experimentació i altres finalitats científiques i es dividien en 
dues parts, una Secció General i unes Seccions Específiques. A la primera es donaven directrius 
sobre les instal·lacions, sobre l’entorn i el seu control, sobre l’educació i formació i sobre les 
atencions. A les Seccions específiques es donaven línees directrius enfocades a cada espècie o 
grup d’animals utilitzats per a l’experimentació. 
 

Nova legislació 

 
Des de l’adopció de la Directiva 86/609/CEE van sorgir disparitats entre els Estats 

membres, ja que mentre alguns països, com el Regne Unit, van adoptar mesures nacionals que 
garantien un alt nivell de protecció dels animals utilitzats amb finalitats científiques, altres 
aplicaven únicament els requisits mínims previstos a aquesta Directiva. Aquestes disparitats 
podien suposar obstacles al comerç de productes que haguessin patit un procés d’investigació 
amb animals i per això es va veure necessari elaborar una nova directiva més detallada, amb 
l’objectiu de reduir les diferències entre les normatives dels diferents països. A més, el Tractat 
de Funcionament de la Unió Europea, abans anomenat Tractat Constitutiu de la Comunitat 
Econòmica Europea, ja contemplava la importància del benestar animal amb el seu article 13 i 
per tant calia una revisió de les directives prèvies. L’article 13 diu: 
 
“Al formular i aplicar les polítiques de la Unió en matèria d’agricultura, pesca, transport, 
mercat interior, investigació i desenvolupament tecnològic i espai, la Unió i els Estats membres 
tindran plenament en compte les exigències en matèria de benestar dels animals com a éssers 
sensibles, respectant al mateix temps les disposicions legals o administratives i les costums dels 
Estats membres relatives, en particular, a ritus religiosos, tradicions culturals i patrimoni 
regional” 
 

Un altre dels motius que van impulsar l’elaboració d’una nova directiva van ser els 
nous coneixements científics assolits des de la creació de la Directiva 86/609/CEE sobre els 
factors que influeixen en el benestar dels animals i la seva capacitat de sentir i expressar dolor, 
patiment i angoixa. 
 

Com a resultat de tot això va néixer la Directiva 2010/63/UE del Parlament europeu i 
del Consell, la qual va entrar en vigor el dia 1 de gener del 2013, deixant obsoleta la Directiva 
86/609/CEE amb l’excepció de l’article 13, el qual es derogarà a partir del 10 de maig del 2013. 
 

La Directiva 2010/63/UE del Parlament europeu i del Consell presenta uns punts claus: 
 

 Es més extensa i detallada que la Directiva 86/609/CEE. 
 

 Defineix clarament els animals i el seu estat de desenvolupament permesos, amb 
especial valoració per animals salvatges, primats no humans, gossos i gats. 
 

 Descriu amb detall els objectius permesos en base a l’aplicació de les 3Rs, selecció de 
mètodes, valoració del grau de severitat, mètodes d’eutanàsia, entre d’altres. 
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 Defineix els establiments per a la cria i desenvolupament d’animals d’experimentació, 
citant tots els requeriments de personal, equip, allotjament, monitorització i grups de 
protecció del benestar animal. 
 

 Descriu els requisits de preparació, educació i competències del personal involucrat, 
establint un sistema de supervisió mitjançant un cos d’autorització estatal. 
 

 Estableix que els projectes d’investigació amb animals han d’estar avaluats i aprovats 
per l’autoritat competent, mitjançant el sistema d’autorització estatal. 
 

 Constitueix un important pas cap a l’objectiu final de reemplaçar totalment els 
procediments amb animals vius per finalitats científiques i educatives, tan aviat com 
sigui científicament possible. 
 

 Preveu una futura revisió de la present Directiva donat que els avenços tècnics i 
científics en la investigació biomèdica poden ser molt ràpids, al igual que la millora dels 
coneixements dels factors que influeixen en el benestar dels animals. 
 

 Es deixa els Estats membres una certa flexibilitat per a conservar normes nacionals que 
procurin una protecció més amplia als animals, sempre que aquestes normes siguin 
compatibles amb el Tractat de Funcionament de la Unió Europea. 

 
Entrant més profundament en el contingut de la Directiva, es pot veure que hi ha diferents 
capítols, seccions, articles i annexes, els quals es resumiran a continuació: 
 

 Capítol 1: DISPOSICIONS GENERALS 
 

 Article 1: objecte i àmbit d’aplicació. Explica el contingut general de la 
Directiva i sobre quins punts s’han fixat normes (principi de les 3Rs, operacions 
de criadors, subministradors i usuaris, etc). També es diu quan s’aplicarà la 
present Directiva i fins a quin moment (per exemple es deixa d’aplicar quan 
l’animal ja ha estat reintegrat a un hàbitat). 
 

Per altra banda, enumera els animals als que s’aplicarà la Directiva amb dues 
diferències importants respecte a la Directiva 86/609/CEE. Primer, que s’inclou 
el grup de cefalòpodes vius dintre de la normativa i segon que es parla per 
primer cop del nivell de desenvolupament dels animals amb els que 
s’experimentarà. 
 

Per últim, es dona una llista de les pràctiques sobre les que la Directiva no 
s’aplica. 
 

 Article 2: mesures nacionals més estrictes. Declara que els Estats membres 
que tinguin una normativa vigent des de abans del 9 de novembre de 2010 
que asseguri una protecció encara més extensa que la contemplada a la 
Directiva 2010/63/UE, podran mantenir-les sempre i quan informin a la 
Comissió abans de l’1 de gener de 2013, i que això no serà un impediment per 
que es doni el mercat comú. 
 



61 
 

 Article 3: definicions. En aquest article es defineixen els següents conceptes 
per que no hi hagi confusions a l’hora d’aplicar la Directiva: “procediment”, 
“projecte”, “establiment”, “criador”, “subministrador”, “usuari” i “autoritat 
competent”. 
 

 Article 4: principi de reemplaçament, reducció i refinament. Manifesta que 
els Estats membres vetllaran per que es compleixi el principi de 
reemplaçament, reducció i refinament en els procediments. 
 

 Article 5: finalitats dels procediments. En aquest article s’exposen les 
finalitats per les quals està permès dur a terme procediments. 
 

 Article 6: mètodes de sacrifici. Es donen les condicions que s’han de tenir en 
compte a l’hora de sacrificar un animal, com per exemple que ha de patir el 
mínim dolor possible durant el sacrifici, el mètode de sacrifici permès per cada 
tipus d’animal (descrit a l’annex IV), entre altres. Els encarregats per vetllar 
que es compleixi són, òbviament, els Estats membres. A més, s’anomenen les 
excepcions de la norma d’aquest article. 

 
 Capítol 2: DISPOSICIONS PER LA UTILITZACIÓ DE DETERMINATS ANIMALS EN ELS 

PROCEDIMENTS. 
 

 Article 7: espècies amenaçades. S’estipula que els exemplars de les espècies 
amenaçades incloses en l’annex A del Reglament (CE) nº 338/97 del Consell, 
relatiu a la protecció d’espècies de la fauna i flora silvestre mitjançant el 
control del seu comerç, no es podran utilitzar en procediments a no ser que es 
compleixin unes condicions. En aquest apartat no entren els primats no 
humans. 
 

 Article 8: primats no humans. Formen un grup apart dels animals de l’article 
anterior ja que han de complir unes altres condicions més restrictives, 
especificades en aquest article, per a ser utilitzats en procediments. A més, es 
fan distincions entre diferents grups de primats, sent els simis antropoides els 
que presenten més dificultats per a ser utilitzats com a animal 
d’experimentació. 
 

 Article 9: animals capturats a la natura. Diu que no es poden utilitzar pels 
procediments animals capturats a la natura, a no ser que les autoritats 
competents concedeixin una excepció. Aquesta captura només podrà ser duta 
a terme per persones competents amb mètodes que no causin dolor, angoixa 
o patiment als animals. 
 

 Article 10: animals criats utilitzar-los en procediments. Especifica que els 
Estats membres vetllaran per que els animals que es citen a l’annex I només es 
puguin utilitzar en procediments si han sigut criats per això. A partir d’unes 
dates reflectides a l’annex II, també hauran de vetllar per que els primats no 
humans que apareixen en aquest només puguin ser utilitzats en procediments 
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si són descendents de primats no humans criats en captivitat o si procedeixen 
de colònies autosostenibles (concepte definit al mateix article). De nou, les 
autoritats competents poden concedir exempcions si està justificat 
adequadament. 
 

 Article 11: animals assilvestrats i vagabunds d’espècies domèstiques. Aquests 
tipus d’animals no es poden utilitzar en procediments a no ser que les 
autoritats competents concedeixin exempcions. 

 
 Capítol 3: PROCEDIMENTS. 

 
 Article 12: procediments. Especifica que els procediments només es poden fer 

en l’establiment d’un usuari, a no ser que es justifiqui científicament, i sempre 
realitzant-se en el marc d’un projecte. 
 

 Article 13: elecció dels mètodes. Novament, es torna a donar importància al 
principi de les tres Rs i es declara que els Estats membres hauran de vetllar per 
que no s’utilitzin animals en un procediment si la legislació de la Unió reconeix 
un altre mètode o estratègia d’assaig que proporcioni el resultat perseguit. 
Quan es pugui triar entre diversos procediments, es duran a terme aquells que 
siguin més favorables al principi de reemplaçament, reducció i refinament i 
que tinguin més probabilitats de donar resultats satisfactoris. 
 

D’altra banda, s’exigeix que s’eviti la mort de l’animal sempre que sigui 
possible i, si no ho és, que es compleixin una sèrie de requisits que dicta 
l’article. 
 

 Article 14: anestesia. Comunica que els procediments s’han de realitzar amb 
anestesia general o local, o altres mètodes analgèsics, sempre i quan no sigui 
inadequat per l’estudi que s’estigui duent a terme o sempre que el fet de 
posar analgèsia sigui pitjor que no posar-la. 
 

Si l’animal pot patir dolor després de que desapareguin els efectes de 
l’anestesia o analgèsia, s’haurà de calmar el dolor sempre que sigui possible. 
 

 Article 15: classificació de la severitat dels procediments. A l’annex VIII es 
donen uns criteris de classificació que s’han d’aplicar a tots els procediments 
per tal de definir-los adequadament. 
 

 Article 16: reutilització. Aquest article dona importància al fet de reutilitzar 
animals en un o més procediments per tal d’estalviar-se l’ús d’un altre ésser 
viu, sempre que es compleixin unes condicions establertes. 
 

 Article 17: conclusió del procediment. Defineix la conclusió dels 
procediments, els quals es donaran per finalitzats quan ja no es facin més 
observacions sobre ell o, en el cas de noves línees d’animals modificats 
genèticament, quan ja no s’observi ni s’esperi que la progènie pateixi més. 
També s’especifica la feina del veterinari en aquesta etapa, ja que és ell el que 



63 
 

decideix si s’ha de mantenir en vida a l’animal. Si es decideix que continuï amb 
vida, s’haurà de cuidar i donar allotjament adequat. 
 

 Article 18: posada en comú d’òrgans i teixits. L’objectiu d’aquest article és 
promoure que es comparteixin òrgans i teixits d’animals sacrificats. 
 

 Article 19: posada en llibertat i reallotjament d’animals. Proposa que els 
Estats membres puguin autoritzar que els animals d’experimentació siguin 
reallotjats o alliberats al seu hàbitat si es compleixen uns requisits. 

 
 Capítol 4: AUTORITZACIÓ. 

 
Secció 1: Requisits per als criadors, subministradors i usuaris. 
 

 Article 20: autorització de criadors, subministradors i usuaris. En ell 
s’estableix que els Estats membres han de vetllar per que tots els criadors, 
subministradors i usuaris estiguin autoritzats i registrats per l’autoritat 
competent i que compleixin els requisits que marca la present Directiva. A 
més, es requereix una renovació de l’autorització si es canvia l’estructura o 
funció de l’establiment que pugui afectar negativament al benestar de 
l’animal. 
 

 Article 21: suspensió i retirada de l’autorització. Lògicament, si un criador, 
subministrador o usuari deixa de complir els requisits establerts en la present 
Directiva, l’autoritat competent adoptarà les mesures correctores apropiades 
o s’exigirà que s’adoptin o es suspendrà o retirarà la seva autorització. Si es 
suspèn o retira una autorització, el benestar dels animals allotjats a 
l’establiment no s’ha de veure afectat negativament. 
 

 Article 22: requisits aplicables a les instal·lacions i equips. Informa que els 
establiments d’un criador, subministrador o usuari han de ser adequats a la 
seva funció, fent que els procediments es realitzin de la millor manera 
possible, per garantir bons resultats i el benestar del animals. Aquests requisits 
estan establerts a l’annex III. 
 

 Article 23: competència del personal. Declara que els criadors, 
subministradors i usuaris han de disposar de suficient personal in situ i que 
aquest ha d’haver rebut l’educació i formació adequada abans de dur a terme 
les funcions que es citen a la Directiva. Els Estats membres han de garantir que 
es compleixen aquests requisits. A l’annex V s’estableixen els requisits mínims 
relatius a l’educació i formació dels treballadors. 
 

 Article 24: requisits específics pel personal. El personal dels criadors, 
subministradors i usuaris han de reunir una sèrie de requisits i coneixements 
per poder fer la seva tasca, els quals són descrits en aquest article. 
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 Article 25: veterinari designat. Marca que cada criador, subministrador i 
usuari ha de tenir designat un veterinari o un especialista qualificat amb 
coneixements en aquest camp. 
 

 Article 26: òrgan encarregat del benestar dels animals. Explica que cada 
criador, subministrador i usuari ha d’establir un òrgan encarregat del benestar 
dels animals, el qual estarà composat per les persones encarregades del 
benestar i atenció dels animals. 
 

 Article 27: funcions de l’òrgan encarregat del benestar dels animals. En 
aquest article es marquen les funcions que, com a mínim, durà a terme l’òrgan 
encarregat del benestar dels animals. A més, també diu que s’han de 
conservar durant tres anys els registres de les recomanacions de l’òrgan 
encarregat del benestar dels animals i les decisions adoptades a partir 
d’aquestes per si l’autoritat competent els sol·licita. 
 

 Article 28: estratègia de cria de primats no humans. Es marca que els criadors 
han de tenir una estratègia per incrementar el percentatge d’animals que 
siguin descendents de primats no humans criats en captivitat. 
 

 Article 29: règim de reallotjament o posada en llibertat dels animals. En el 
cas d’animals que són autoritzats a reallotjar-se, han de disposar 
d’oportunitats de socialitzar-se mitjançant un règim de reallotjament o un 
programa de rehabilitació elaborat pels criadors, subministradors i usuaris del 
animals. 
 

 Article 30: registres sobre el animals. En aquest article s’enumera tot allò 
sobre el que s’ha de portar un registre adequat per part dels criadors, 
subministradors i usuaris. Aquests registres s’hauran de conservar com a 
mínim durant cinc anys per si l’autoritat competent els demana. 
 

 Article 31: informació sobre gossos, gats i primats no humans. Expressa que 
els criadors, subministradors i usuaris d’aquests animals han de conservar una 
sèrie de dades per cada individu, les quals estan citades en aquest article. 
També manifesta que cada animal ha de portar amb ell un historial que es 
crearà al moment del naixement o tan aviat com sigui possible, que contindrà 
els projectes en els que s’ha utilitzat, així com tota la informació pertinent. 
 

 Article 32: marcat i identificació de gossos, gats i primats no humans. Aquest 
article especifica les característiques del marcatge i identificació d’aquests 
animals i el moment en el que s’ha de fer. 
 

 Article 33: atenció i allotjament. Declara que els Estats membres han de 
vetllar per que s’acompleixin unes normes relatives a les atencions i a 
l’allotjament dels animals d’experimentació, com per exemple que tots els 
animals tinguin un entorn, allotjament, aliments, aigua i atencions adequats, 
entre d’altres. Totes aquestes normes d’atenció i allotjament estan establertes 
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a l’annex III, així com les dates a partir de les quals han de ser aplicades. En 
alguns casos es poden concedir excepcions per raons científiques, de benestar 
o de salut dels animals. 

 
Secció 2: Inspeccions. 
 

 Article 34: inspeccions dels Estats membres. Per vigilar que les disposicions de 
la present Directiva són complertes, els Estats membres hauran de vetllar per 
que les autoritats competents efectuïn inspeccions regulars de tots els 
criadors, subministradors i usuaris, inclosos els seus establiments. La 
freqüència d’aquestes inspeccions s’adaptaran en funció de l’anàlisi de risc per 
a cada establiment, tenint en compte una sèrie de factors, com el número i 
espècie dels animals allotjats, l’historial de compliment dels requisits de la 
present Directiva, entre d’altres especificats en l’article. 
 

 Article 35: control de les inspeccions dels Estats membres. Aquest estableix 
que quan hi hagi motius de preocupació, la Comissió realitzarà controls de la 
infraestructura i el funcionament de les inspeccions nacionals dels Estats 
membres, adoptant mesures correctores quan sigui necessari. 

 
Secció 3: Requisits dels projectes. 
 

 Article 36: autorització de projectes. Comunica que els Estats membres 
vetllaran per que no es dugui a terme cap projecte que no hagi estat aprovat 
prèviament per l’autoritat competent. 
 

 Article 37: sol·licitud d’autorització de projectes. La sol·licitud d’autorització 
del projecte ha de ser presentada per l’usuari o la persona responsable 
d’aquest, i ha d’incloure, com a mínim, la proposta de projecte, un resum no 
tècnic del projecte i informació sobre els elements establerts a l’annex VI. 
 

 Article 38: avaluació de projectes. En aquest article s’explica com es farà 
l’avaluació del projecte i els seus criteris d’avaluació. També que l’autoritat 
competent ha de tenir en compte els coneixements tècnics i que ha de 
realitzar una avaluació transparent. 
 

 Article 39: avaluació retrospectiva. Una vegada fet el procediment, l’autoritat 
competent ha d’avaluar de forma retrospectiva en base a la documentació 
presentada per l’usuari si s’han assolit els objectius del projecte, el mal infligit 
als animals i els elements que poden contribuir a una major aplicació del 
requisit de reemplaçament, reducció i refinament. Únicament es podran 
eximir d’aquesta avaluació els projectes en els que només es duguin a terme 
procediments classificats com a “lleus” o “sense recuperació”. 
 

 Article 40: concessió d’autoritzacions a projectes. En ell s’expressa que per 
que un projecte pugui ser autoritzat, ha d’haver sigut primerament avaluat i 
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classificat adequadament. També explica el que s’ha d’especificar en 
l’autorització del projecte i estableix un període màxim de cinc anys de 
validesa de l’autorització. 
 

 Article 41: decisions relatives a autoritzacions. S’estableix el període de temps 
que disposa l’autoritat competent per avaluar i comunicar al sol·licitant d’una 
autorització d’un projecte les decisions relatives a aquesta. Aquest període és 
de quaranta dies hàbils des de la recepció de la sol·licitud completa i correcta, 
tot i que es pot arribar a prorrogar uns altres 15 dies hàbils. En el cas de 
problemes amb la documentació, l’autoritat competent ho haurà de notificar 
tan aviat com sigui possible. 
 

 Article 42: procediment administratiu simplificat. En alguns casos concrets, 
contemplats al present article, els Estats membres poden crear un 
procediment administratiu simplificat. Al establir aquest tipus de procediment, 
els Estats membres garantiran el compliment de les disposicions anomenades 
en aquest article. 
 

 Article 43: resums no tècnics dels projectes. Aquest article enumera els punts 
que ha d’incloure el resum no tècnic del projecte i estableix que els Estats 
membres poden determinar si el resum no tècnic ha d’especificar si aquest 
s’ha de sotmetre a una avaluació retrospectiva i en quin termini de temps. 
 

 Article 44: modificació, renovació i retirada d’autoritzacions de projectes. Si 
es modifica el projecte de tal manera que pugui tenir un impacte negatiu 
sobre el benestar dels animals, es requerirà d’una modificació o renovació de 
l’autorització del projecte. 
 

 Article 45: documentació. Estableix que la documentació pertinent, incloses 
les autoritzacions del projecte i el resultat de l’avaluació del projecte, s’han de 
conservar com a mínim durant tres anys des de l’expiració de l’autorització del 
projecte o, en el cas que s’estigui duent a terme una avaluació retrospectiva, 
fins que aquesta s’hagi completat. 

 
 Capítol 5: EVITAR REPETICIONS I PLANTEJAMENTS ALTERNATIUS 

 
 Article 46: evitar repeticions de procediments. Per tal d’evitar repeticions de 

procediments, s’estableix que els Estats membres hauran d’acceptar dades 
que hagin obtingut altres Estats membres mitjançant procediments 
reconeguts per la legislació de la Unió. També es descriu alguna excepció a 
aquesta norma. 
 

 Article 47: plantejaments alternatius. Novament, és una article que dóna 
importància al principi de les tres Rs. En ell es manifesta que s’ha de contribuir 
al desenvolupament i validació de plantejaments alternatius que puguin 
aportar un nivell d’informació igual o superior a l’ obtingut en procediments 
amb animals, i que s’ha de fomentar la investigació en aquest camp. També 
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s’estipula que els Estats membres vetllaran per la promoció de plantejaments 
alternatius i la difusió de la informació sobre aquests a escala nacional. 
 

 Article 48: Laboratori de Referència de la Unió. Aquest Laboratori de 
Referència i les seves funcions i comeses estan establertes a l’annex VII de la 
Directiva. 
 

 Article 49: Comitè nacional per la protecció d’animals utilitzats amb finalitats 
científiques. Dictamina que cada Estat membre haurà d’establir un comitè 
nacional per la protecció d’animals utilitzats amb finalitats científiques, 
encarregat d’assessorar a les autoritats competents i als òrgans responsables 
del benestar dels animals en totes aquelles qüestions relacionades amb els 
procediments. Aquests comitès nacionals hauran de compartir la seva 
informació per tal de millorar el sistema. 

 
 Capítol 6: DISPOSICIONS FINALS. 

 
 Article 50: adaptació dels annexes al progrés tècnic. L’aplicació d’aquest 

article garanteix que les disposicions dels annexos I i III a VIII (a excepció de les 
disposicions de les seccions I i II de l’annex VIII) reflecteixin la situació de la 
tècnica o el progrés científic mitjançant la seva revisió i modificació, si cal. 
 

 Article 51: exercici de la delegació. Dictamina que els poders per adoptar els 
actes delegats als que es refereix l’article 50 s’atorguen a la Comissió per a un 
període de vuit anys a partir del 9 de novembre del 2010, renovables de forma 
automàtica uns altres vuit excepte si el Parlament Europeu o el Consell la 
revoquen segons el següent article. 
 

 Article 52: revocació de la delegació. Especifica que la delegació de poders a la 
Comissió pot ser revocada pel Parlament Europeu o el Consell i també com ha 
de ser aquesta revocació. 
 

 Article 53: objeccions als actes delegats. Explica que quan la Comissió adopti 
un acte delegat, el Parlament europeu o el Consell tindran dos mesos per 
formular objeccions a partir de la data de notificació. Aquests dos mesos són 
prorrogables. Si passat aquest temps ni el Parlament europeu ni el Consell han 
formulat objeccions a l’acte delegat, aquest serà publicat en el Diari Oficial de 
la Unió Europea i entrarà en vigor a la data prevista. 
 

 Article 54: comunicació d’informació. Manifesta que els Estats han d’enviar a 
la Comissió informació relativa a l’aplicació d’aquesta Directiva, informació 
estadística sobre l’ús dels animals en els procediments, informació sobre les 
exempcions concebudes, entre altres. Per l’enviament d’aquesta informació hi 
ha dates límits. També es comunica que la Comissió establirà un model comú 
per a la comunicació de totes les dades. 
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 Article 55: clàusula de salvaguarda. Aquesta clàusula fa que un Estat membre 
pugui demanar una exempció a la norma que diu que no es poden utilitzar 
primats no humans en els procediments (article 8), sempre i quan es disposin 
de raons científicament fundades que expressin la necessitat de fer servir 
aquests animals. 
 

 Article 56: comitè. Marca que la Comissió estarà assistida per un comitè. 
 

 Article 57: informe de la Comissió. Estableix que com a molt tard el 10 de 
novembre de 2019 i a continuació cada cert temps, la Comissió haurà de fer 
informes sobre les dades estadístiques sobre la utilització d’animals en 
procediments, i sobre l’aplicació de la Directiva. 
 

 Article 58: revisió. Amb la inclusió d’aquest article es preveu una revisió 
d’aquesta Directiva, com a molt tard el 10 de novembre de 2017, tenint en 
compte els nous coneixements assolits en el desenvolupament de mètodes 
alternatius que no impliquin la utilització d’animals. 
 

 Article 59: autoritats competents. Segons aquest article, cada Estat membre 
ha de designar una o vàries autoritats competents responsables de l’aplicació 
d’aquesta Directiva. 
 

 Article 60: sancions. Són els Estats membres els que han de determinar el 
règim de sancions aplicables a les infraccions de les disposicions nacionals 
adoptades en aplicació de la present directiva i els que han de dur a terme 
totes aquelles mesures necessàries per garantir que s’executin. 
 

 Article 61: incorporació al Dret nacional. S’estableix que els Estats membres 
han d’adoptar i publicar abans d’una data les disposicions legals, 
reglamentàries i administratives necessàries per donar compliment a tot allò 
establert en la present Directiva. 
 

 Article 62: derogació. Aquest article deroga la Directiva 86/609/CEE a partir de 
l’1 de gener de 2013 (per la qual cosa ja no està en vigor), amb l’excepció ja 
comentada anteriorment de l’article 13, que serà derogat a partir del 10 de 
maig del 2013. 
 

 Article 63: modificació del Reglament (CE) nº 1069/2009. Es fa la modificació 
d’aquest Reglament per que concordi amb aquesta nova Directiva. 
 

 Article 64: disposicions transitòries. S’estipulen dues disposicions transitòries 
sobre l’aplicabilitat dels articles 36 a 45 a projectes aprovats abans de 
l’entrada en vigor d’aquesta norma. Així, si un projecte s’ha aprovat abans de 
l’1 de gener de 2013 i aquest té una duració de menys de 5 anys, no s’aplicarà 
cap disposició legal, reglamentària ni administrativa. En canvi, si el projecte ha 
de finalitzar després de l’1 de gener del 2018, hauran d’obtenir una altra 
autorització per a la seva realització abans d’aquesta data. 
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 Article 65: entrada en vigor. Segons aquest article, la Directiva entrarà en 
vigor als 20 dies de la seva publicació en el Diari Oficial de la Unió Europea. 
 

 Article 66: destinataris. La present Directiva va dirigida als Estats membres. 
 
 

 Annex I: LLISTA DELS ANIMALS ALS QUE ES REFEREIX L’ARTICLE 10. 
 

 Annex II: LLISTA DELS PRIMATS NO HUMANS I DATES A LES QUE ES REFEREIX 
L’ARTICLE 10, APARTAT 1, PARÀGRAF SEGON. 
 

 Annex III: REQUISITS RELATIUS ALS ESTABLIMENTS I A L’ALLOTJAMENT I A L’ATENCIÓ 
DELS ANIMALS. 
 

 Annex IV: MÈTODES DE SACRIFICI D’ANIMALS. 
 

 Annex V: LLISTA DELS ELEMENTS MENCIONATS EN L’ARTICLE 23, APARTAT 3. 
 

 Annex VI: LLISTA DELS ELEMENTS MENCIONATS A L’ARTICLE 37, APARTAT 1, LLETRA 
c). 
 

 Annex VII: COMPETÈNCIES I FUNCIONS DEL LABORATORI DE REFERÈNCIA DE LA 
UNIÓ. 
 

 Annex VIII: CLASSIFICACIÓ DE LA SEVERITAT DELS PROCEDIMENTS. 
 
 
El dia 22 de setembre de 2010 es va publicar una Correcció d’errors de la Directiva 
2010/63/UE. 
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11. Legislació espanyola 

 
 

A la legislació Espanyola no existia, fins el 1988, cap normativa legal específica sobre la 
protecció dels animals utilitzats per a l’experimentació i altres finalitats científiques, tot i que la 
Reial Ordre Circular de 31 de juliol de 1929, actualitzada per Ordre del Ministeri de Governació 
de l’1 de març de 1961, establia les sancions a les persones que subministressin, sense causa 
justificada, drogues o substàncies nocives a un animal no danyí, o que el sotmetessin a altres 
processos com cirurgies sense l’atenció o humanitat adequades, o que permetessin que es 
fessin aquestes pràctiques. Per tant, es feia necessari la redacció d’una norma que incorporés 
al marc legal espanyol el disposat a la Directiva 86/609/CEE ja comentada anteriorment. 
 

D’aquesta manera, s’elaborà el dia 14 de març de 1988 el Reial Decret 223/1988, que 
no era més que una transposició a nivell intern de l’anterior Directiva europea. Així doncs, els 
objectius d’aquest eren assegurar la protecció dels animals utilitzats en experimentació i altres 
finalitats científiques, donar les atencions adequades, no causar innecessàriament dolor, 
patiment, estrés o lesions perllongades, evitar la duplicació inútil d’experiments i reduir el 
número d’animals utilitzats en aquests. 
 

El 13 d’octubre de 1989, i per a que es puguin complir els punts establerts en el Reial 
Decret 223/1998, es crea l’Ordre del 13 d’octubre de 1989 per la que s’estableixen les normes 
de registre dels establiments de cria, subministradors i usuaris d’animals d’experimentació de 
titularitat estatal, així com les d’autorització per la utilització d’animals en experiments. La 
finalitat d’aquest Ordre, com mostra al seu títol, era la d’establir normes de registre dels 
establiments de cria, subministradors i usuaris d’animals d’experimentació de titularitat 
estatal, així com el procediment de notificació d’experimentació i de sol·licitud i autorització 
d’us d’aquests animals en els experiments que així ho requereixin. 
 

La creixent preocupació de la societat per la protecció dels animals i la qualitat de la 
investigació, en què la observació, el control, el benestar, el manteniment i l’atenció dels 
animals que s’utilitzen en recerca són molt importants, així com els canvis en la legislació i els 
continus avenços científics, feien necessària l’actualització de la normativa vigent en aquell 
moment. 
 

Per tot això, es va considerar necessari adaptar la normativa, incloent-hi les noves 
disposicions i derogant les antigues, i així, es va promulgar el Reial Decret 1201/2005 el 10 
d’octubre del 2005 sobre la protecció dels animals utilitzats per a l’experimentació i altres 
finalitats científiques. 
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Aquest Reial Decret regula, entre altres aspectes: 
 

o Les condicions en que es poden utilitzar animals d’experimentació 
o El registre d’establiments de cria, subministradors i usuaris d’animals d’experimentació 
o Els requisits de les instal·lacions i equips dels mateixos establiments. 
o La formació que ha de tenir el personal. 
o La creació, tant de Comitès ètics de benestar animal en els centres de titularitat 

estatal, com de la Comissió ètica estatal de benestar animal. 
 

Amb aquest Reial Decret es deroga el Reial Decret 223/1988 i la Ordre de 13 d’octubre de 
1989. 
 

El 7 de novembre de 2007 s’elabora la Llei 32/2007 per l’atenció dels animals en la seva 
explotació, transport, experimentació i sacrifici. Mitjançant aquesta Llei s’estableix un conjunt 
de principis sobre l’atenció dels animals i el quadre d’infraccions i sancions que dóna eficàcia 
jurídica a les obligacions establertes en la normativa aplicable. Així doncs, l’objectiu d’aquesta 
Llei és la d’establir les normes bàsiques sobre explotació, transport, experimentació i sacrifici 
per l’atenció dels animals i un règim comú d’infraccions i sancions per garantir el seu 
compliment. 
 

Actualment la legislació espanyola s’està posant al dia per complir la nova Directiva 
europea 2010/63/UE i, segons alguns medis de comunicació, sembla ser que ja està fet 
l’esborrany. 
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12. Legislació catalana 

 
 

En matèria de protegir els animals Catalunya ja tenia la Llei 3/1988 del 4 de març i les 
disposicions que la desenvolupaven, però encara quedava elaborar una normativa específica 
pels animals utilitzats en recerca i és per això que es va promulgar la Llei 5/1995 el 21 de juny. 
Aquesta llei col·locava a Catalunya en la línea més estricte de la Unió Europea i del Consell 
d’Europa en quant a la protecció dels animals d’experimentació, juntament amb altres països 
com el Regne Unit i Alemanya. El principi sobre el que s’inspirava la Llei 5/1995 era el de la 
prohibició de pràctiques d’experimentació amb animals si ja existia un altre mètode alternatiu 
que fos fiable. 
 
Aquesta norma s’estructurà en sis capítols, una disposició transitòria, una disposició final i un 
annex. 
 

1. Capítol 1: establia la finalitat i l’àmbit d’aplicació de la Llei. 
 

2. Capítol 2: dictaminava la prohibició d’utilitzar determinats animals i les condicions 
generals de manteniment i transport. 
 

3. Capítol 3: regulava les condicions que havien de complir en cada cas el registre de 
control dels animals i el registre administratiu en el que s’havien d’inscriure els 
centres. 
 

4. Capítol 4: contenia les prescripcions relatives als procediments d’experimentació 
pròpiament dits, a la seva selecció, als mètodes d’eliminació del dolor, a l’alliberament 
dels animals durant el procediment, al manteniment en vida d’aquests desprès del 
procediment i també a la utilització d’animals en més d’un procediment. 
 

5. Capítol 5: aquest capítol establia el règim d’autoritzacions  i control que havien 
d’exercir els organismes públics, el principi de la salvaguarda del caràcter confidencial 
de la informació, la creació de la Comissió d’Experimentació Animal i la obligació de la 
creació, per part dels centres, dels cometés ètics d’experimentació animal. 
 

6. Capítol 6: en ell es tipificaven les infraccions i les corresponents sancions a tot allò 
plasmat en la Llei. 

 
A aquesta Llei 5/1995 li van seguir tres més: el Decret 214/1997 i dues modificacions 

d’aquest, el Decret 286/1997 i el Decret 164/1998. 
 

El primer de tots tres, el Decret 214/1997 va desenvolupar la Llei 5/1995 introduint 
determinades qüestions referents a les condicions generals de manteniment i transport dels 
animals, a la identificació dels animals d’experimentació i a l’acreditació del seu origen i estat 
sanitari, al procediment per formalitzar la inscripció dels centres que criïn, subministrin o 
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utilitzin animals d’experimentació en el registre, entre altres. Aquest Decret és d’aplicació als 
centres de cria, als centres de subministrament, als laboratoris i als centres d’experimentació 
amb animals inscrits en el Registre de nuclis zoològics creat per l’Ordre de 28 de novembre de 
1988. 
 

El segon, el Decret 286/1997 de 31 d’octubre, va modificar l’anterior ja que aquest 
contenia unes normes que creaven obligacions noves a les quals s’havien d’ajustar les 
persones que anaven a realitzar les activitats que s’hi regulaven. Per tant, per tal de facilitat 
l’adaptació a la nova normativa, es van modificar les dates d’aplicació d’aquesta, donant temps 
a que es produís aquesta adaptació. 
 

Per últim, el Decret 164/1998 de 8 de juliol, modificava el Decret 214/1997 per tal 
d’adequar certs aspectes d’aquest als ensenyaments que es cursaven. 
 

La Llei 5/1995 i els posteriors Decrets establien dues diferències notables respecte la 
normativa europea i espanyola d’aquell moment. En primer lloc, es va crear la Comissió 
d’Experimentació Animal que s’encarregava de supervisar, des del govern autonòmic, totes les 
qüestions relatives a l’experimentació animal, i va obligar als centres a la creació de Comitès 
Ètics d’Experimentació Animal. En segon lloc, la legislació de Catalunya va tipificar els delictes 
contra la llei, dividint-los per la seva gravetat en lleus, greus i molt greus, i establint les 
sancions corresponents a cada grau de delicte. 
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13. Reglament de la Comissió d’Ètica en 
l’Experimentació Animal i Humana de la UAB 

(CEEAH) 

 

13.1. Funcions d’un 
Comitè Ètic 

Segons estableix l’article 28 del Decret, les funcions dels comitès ètics d’experimentació 
animal són les següents: 

 

- Informar sobre la realització dels procediments d’experimentació, amb la prèvia:  
 

o Avaluació de la idoneïtat de l’experiment en relació amb els objectius 
de l’estudi 

o Estudi de la possibilitat d’assolir conclusions vàlides amb el menor 
nombre possible d’animals. 

o Consideració dels mètodes alternatius a la utilització d’animals 
o Idoneïtat de les espècies seleccionades 

 

- Vetllar per a que els animals no pateixin innecessàriament i per a que se’ls 
proporcioni, quan sigui necessari, analgèsics, anestèsics o altres mètodes destinats 
a eliminar el màxim dolor, sofriment i angoixa.  
 

- Controlar que s’usin mètodes d’eutanàsia humanitaris. 
 

- Vetllar per a que el personal que participa en els procediments estigui preparat per 
dur a terme les tasques encomanades.  
 

- Revisar els procediments ja avaluats o suspendre qualsevol procediment ja iniciat 
que no s’ajusti a les exigències que estableix el protocol.  

13.2. Preàmbul  

El Decret 214/1997, de 30 de juliol, en desenvolupament de la Llei 5/1995, de 21 de 
juny, de la Generalitat de Catalunya, de protecció dels animals utilitzats per a experimentació i 
per a d’altres finalitats científiques, estableix que els centres usuaris estan obligats a crear 
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comitès ètics d’experimentació animal, els quals han de vetllar per la cura i el benestar dels 
animals d’experimentació. També la normativa estatal ha adoptat aquesta perspectiva, i així 
observem com mitjançant, per exemple, el Reial Decret 561/1993, de 16 d’abril, es regula el 
funcionament dels Comitès Ètics d’Investigació Clínica, o més recentment, via Reial Decret 
1201/2005, de 10 d’octubre, es regulen uns comitès ètics en benestar animal. 
 

A més d’aquestes normes aprovades a Catalunya i de les normes estatals, són actualment 
moltes altres les què incideixen directament en aquesta matèria, regulant-la. També trobem 
molts exemples a nivell europeu, com per exemple:  
 

 Conveni ETS 123 del Consell d’Europa (1986). Protecció d’animals vertebrats utilitzats 
amb finalitats experimentals i d’altres fins científics 

 Decisió 1999/575/CE del Consell (1998). Relativa a la celebració del Conveni Europeu 
sobre la protecció d’animals vertebrats emprats per a l’experimentació i d’altres fins 
científics.  

 6è Programa d’Acció Comunitari en Matèria de Medi Ambient. Té per objectiu per als 
propers anys, l’adopció de mesures positives per al desenvolupament d’un sistema 
coherent que minimitzi la necessitat d’experimentar amb animals. Així, caldrà que es 
desenvolupin mètodes d’experimentació alternatius.  

 Resolució del Parlament Europeu. Les universitats on es desenvolupa recerca no 
poden ser alienes a la Directiva europea 86/609/CEE del Consell, relativa a la 
protecció, per part de tots els Estats membres, dels animals usats en experimentació i 
altres fins científics.  

 
La Junta de Govern de la Universitat Autònoma de Barcelona, en la seva de sessió 

celebrada el 20 d’octubre de 1994, va aprovar la creació, la composició i el funcionament de la 
Comissió d’Ètica en l’Experimentació Animal i Humana (en endavant CEEAH), així com el seu 
reglament de funcionament. Actualment, els Estatuts de la UAB, inclouen expressament també 
una referència a aquesta qüestió, tot determinant que:  
 

“182.4 La Universitat Autònoma de Barcelona es 
compromet a vetllar per l’acompliment dels principis 
ètics i de la legislació vigent i a promoure l’ús 
responsable dels animals en les seves activitats de 
docència i de recerca” 
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13.3. Reglamentació 
UAB 

 
Capítol I. Objecte del reglament i funcions de la Comissió d’Ètica en l'Experimentació Animal 
i Humana de la Universitat Autònoma de Barcelona. 
 
Article 1. Constitueix l’objecte d’aquest reglament la regulació del funcionament de la Comissió 
d’Ètica en l’Experimentació Animal i Humana (CEEAH) de la Universitat Autònoma de 
Barcelona (UAB). 
 
Article 2. Tot allò que no estigui regulat per aquest reglament, s’aplicaran les disposicions 
següents: 

- Llei 5/1995 de la Generalitat de Catalunya, de protecció dels animals utilitzats per 
a l’experimentació animals i altres finalitats científiques. 

- Decret 214/1997, que desenvolupa l’ esmentada llei.  

- Llei 30/1992 de règim jurídic de les administracions públiques i del procediment 
administratiu comú. 

- Decrets 286/1997 i 164/1998.  
 
Article3.  
 

3.1. Són funcions de la CEEAH de la UAB, quan es tracti de protocols de procediments que 
utilitzin animals o mostres d’origen animal. 
 
o Vetllar per a que els animals no pateixin innecessàriament i per a que se’ls proporcioni, 

quan sigui necessari, analgèsics, anestèsics o altres mètodes destinats a eliminar el 
màxim dolor, angoixa o sofriment. 
 

o Vetllar que s’usin mètodes eutanàsics humanitaris.  
 

o Vetllar que el personal que participa en els procediments sigui suficient i tingui la 
formació adient per dur a terme adequadament les tasques encomanades. 

 
o Instar als òrgans competents que les instal·lacions pròpies de la UAB, on es mantenen 

els animals, compleixin les normes legals i ètiques vigents. 
 

o Establir els criteris ètics que haurà de aplicar el CEEA de l’ UAB. 
 

 
[...] 
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3.3 . També són funcions de la CEEAH de la UAB:  
 

o Informar les reclamacions presentades per qualsevol membre de la comunitat 
universitària, en relació a les possibles irregularitats referides a àrees de la 
competència de la CEEAH. 
 

o Revisar procediments ja avaluats o suspendre qualsevol procediment ja iniciat que no 
s’ajusti als requisits que estableix el protocol.  
 

Capítol II. Composició de la CEEAH de la Universitat Autònoma de Barcelona 
 
Article 4bis: Comitè Ètic d’Experimentació Animal (CEEA) de l’ UAB 
 
4bis1. Per complir amb les disposicions de l’article 21 de la Llei 5/1995i de l’article 26 del 
Decret 214/1997,es crea, dins de la CEEAH de l’ UAB, el Comitè Ètic d’Experimentació Animal 
(CEEA) de l’ UAB. 
 
4bis2. El CEEA estarà integrat pels següents membres, designats/nomenats pel Consell de 
Govern de la UAB: 
 

o Les persones acreditades pel Departament competent de la Generalitat de Catalunya 
com a assessores en benestar animal dels centres usuaris de l’ UAB així com els que la 
UAB tingui adscrits.  
 

o Un representat de la Unitat de Garantia de Qualitat de la UAB.  
 

o Un membre del professorat que ha de desenvolupar recerca en ciències de la vida o de 
la salut, i que estarà acreditat per l’administració competent com a personal 
investigador.  

 
4bis3. Les funcions del CEE són les descrites en l’article 28 del Decret 214/1997. 
4bis4. El funcionament del CEEA es fara d’acord al article 29 del Decret 214/1997.  
  
Article 4bisbis. Assignació i Exercici de funcions del plenari de la CEEAH i del Comitè Ètic 
d’Experimentació Animal. 
 
4bisbis1. LA CEEAH desenvolupa les seves funcions mitjançant la celebració de reunions 
plenàries o mitjançant reunions del Comitè Ètic d’Experimentació Animal. 
 
4bisbis2. La CEEAH de la UAB, en les seves sessions plenàries exerceix les funcions 
assenyalades a l’article 3, i se centrarà, fonamentalment en la proposta d’actuacions dirigides a 
l’educació i sensibilització de la comunitat universitària en l’àmbit de la protecció animal i de la 
bioètica. A les sessions plenàries hi seran convocats tots els membres assenyalats a l’article 4. 
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4bisbis3. Al Comitè Ètic d’Experimentació Animal (CEEA) li són assignades i exerceix únicament 
les funcions que la legislació catalana estableix en l’article 28 del Decret214/1997  
 
4bisbis4. Al exercir les seves funcions, el Comitè Ètic d’Experimentació Animal de la UAB haurà 
de regir-se pels criteris ètics establerts per la CEEAH. 
 
4bisbis5. A les sessions del CEEA podran assistir tots els membres de la CEEAH.  
 
Article 5 
 

5.1 La CEEAH nomenarà un president d’ entre els seus membres, per un període de dos 
anys, renovables. 

 
5.2 La CEEAH comptarà amb un secretari, que podrà no ser membre de la Comissió. 

 
5.2bis. El president i secretari de la CEEAH ho seran així mateix del CEEA. 

 
5.3 Correspon al president la representació de la CEEAH, la convocatòria de les sessions, 

l’establiment de l’ordre del dia, el manteniment de l’ordre en les discussions i qualsevol 
altra atribució que li correspongui, d’acord amb la legislació vigent en matèria d’òrgans 
col·legiats de les administracions públiques. 
 

5.4 En cas de vacant, absència o impediment del president, el substituirà el membre de la 
CEEAH de la UAB de major edat o antiguitat, per aquest ordre, d’ entre els seus 
components. 

 
5.5 Correspon al secretari redactar les actes de les sessions, expedir certificacions d’acords 

aprovats, i la resta d’atribucions que li vénen atorgades per aquest reglament i per la 
legislació vigent en matèria d’òrgans col·legiats de les administracions públiques. 

 
Capítol III. Normes generals de funcionament de la CEEAH de la UAB 

 
Article 6.  
 

6.1 La CEEAH es reunirà com a mínim un cop cada trimestre, amb caràcter ordinari, i amb 
caràcter extraordinari, a petició de tres dels seus membres. 
 

6.1bis El CEEA es reunirà, com a mínim, un cop al mes, amb caràcter ordinari, i, 
amb caràcter extraordinari, a petició de dos dels seus membres. 

 
6.2 La CEEAH i el CEEA actuaran sempre que ho requereixi l’acompliment de les seves 

funcions i quan ho sol·liciti la Comissió d’Investigació de la UAB, el Vicerectorat 
d’Investigació, o la Comissió de Govern. 
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6.3 Per a la vàlida constitució de la CEEAH, als efectes de la celebració de les sessions, les 
deliberacions i la presa d’acords, serà necessària la presència de la majoria absoluta dels 
seus membres, i, en qualsevol cas, del president i del secretari, o de les persones que els 
substitueixin. 
 

Article 7.  
 

7.1 Els membres de la CEEAH i del CEEA que tinguin una relació directa amb un 
procediment o manuscrit de treball no podran participar en la seva avaluació. 
 
7.2 Els membres de la CEEAH i del CEEA hauran de respectar el principi de confidencialitat. 

 
Article 8. 
 

8.1 La CEEAH i el CEEA de la UAB està legitimada per a sol·licitar la informació addicional 
que cregui necessària al personal investigador responsable del projecte que és objecte 
d’avaluació. 
 
8.2 Quan la CEEAH i el CEEA de la UAB ho consideri adient, podrà demanar 
l’assessorament de persones expertes que no pertanyin a la CEEAH, que hauran de 
respectar, en tot cas, el principi de confidencialitat. 
 
8.3 La CEEAH de la UAB informarà de les seves actuacions al Vicerectorat d’Investigació, el 
qual en donarà compte a la Comissió d’Investigació de la UAB. 
 
8.4 Els investigadors s’adreçaran a la CEEAH i al CEEA de la UAB i seran informats de les 
decisions d’aquesta mitjançant la persona designada per la Universitat per oferir suport 
tècnic a la CEEAH a què es refereix l’article 4.4. 

 
Article 9. 
 

9.1 Quan calgui informar sobre la realització de procediments amb animals, serà 
necessària, almenys, l’assistència de la meitat mes un dels membres del CEEA.  
 
9.2 Un cop avaluada la idoneïtat d’un procediment o manuscrit de treball, haurà de ser 
aprovat o desestimat mitjançant un informe motivat , amb el vot de la 
majoria absoluta dels membres de del el CEEA. 
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BLOC III 
 

Opinió: enquesta poblacional i 
entrevistes personals.   
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14. Enquesta poblacional. Resultats i 
conclusions. 

 
 

Per tal de saber quina és l’opinió i el grau de coneixement de les persones en general 
sobre el tema de l’experimentació animal hem elaborat una enquesta. Aquesta va ser 
publicada al Google Drive el dia 28 de desembre de 2012 i es va donar per finalitzada el 11 de 
gener de 2013 per tal de poder dur a terme l’anàlisi de dades. D’aquesta manera, la comoditat 
era major tant per les persones entrevistades com per nosaltres. 
 

L’enquesta realitzada era de tipus mixt ja que hi havia preguntes tancades i preguntes 
obertes, on l’enquestat podia donar la seva opinió i mostrar els seus coneixements. En totes 
les preguntes hi havia l’opció de deixar-la en blanc, el que vam valorar com a No sé/No 
contesta (Ns/Nc). Les preguntes que vam realitzar, així com un gràfic amb les respostes i la 
nostra interpretació s’exposarà a partir de la següent pàgina. 
 

El número de la mostra va ser de 74, la qual vam dividir en dos grups, un segons l’edat i 
un altre segons el sexe. Del total, 46 eren dones i 28 eren homes, i 36 persones estaven entre 
els 15 i els 25 anys, 12 entre els 26 i els 40 anys, 20 entre els 41 i els 65 anys i 6 de més de 65 
anys. En la realització de l’enquesta vam intentar que els individus no fossin de cap especialitat 
determinada per tal de que la mostra fos el més representativa possible de la població en 
general. Desafortunadament, per el poc número de persones, alguna forquilla d’edat no va 
quedar ben bé representada i els resultats no poden prendre’s de manera rigorosa. És el que 
passa amb les persones entre 26 i 40 anys i amb les de més de 65 anys. 
 
El tractament de les dades el vam realitzar amb el programa Microsoft Excel 2007.



 

1. Saps que és l’experimentació animal? 

TOTAL 

              

EDAT 

15-25 anys 26-40 anys 

  

41-65 anys > 65 anys 

  

SEXE 

 
 



 

Els resultats observats mostren que la majoria dels enquestats té coneixement sobre 
l’experimentació animal. Només  una persona de les 74 totals tenia coneixement limitat sobre 
el tema, és home i es troba en la forquilla d’edat entre 15-25. Per tant, podem concloure que 
la majoria de la mostra poblacional té coneixement de l’existència d’aquest tema, 
probablement degut a la informació que els mitjans de comunicació aporten, tal com mostra la 
pregunta 9, on també una majoria dels enquestats havia sentit parlar-ne.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

2. Està a favor de l’experimentació animal?  

TOTAL 

              

EDAT 

15-25 anys 26-40 anys 

  

41-65 anys > 65 anys 

  

SEXE 

  



 

El 65% dels enquestats està a favor d’experimentar amb animals única i exclusivament per a 
fins científics, mentre que un 12% també ho estava pera fins industrials. Només un 23% de la 
mostra estava totalment en contra de qualsevol tipus d’experimentació.  
 
Creiem que les opinions contràries a l’experimentació tenen a veure amb les conclusions que 
es poden extreure de la pregunta 6, on aproximadament la majoria dels enquestats considera 
que són procediments que suposen un maltractament per l’animal o bé, suposen un 
maltractament depenent dels fins. La creença de que aquestes pràctiques suposen un dany per 
a l’animal pot conduir tant a  l’ oposició frontal a elles, com a l’aprovació, ja que ho consideren 
necessari per a poder avançar en molts camps científics.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

3. Sabria dir algun avenç científic assolit gràcies a l’experimentació animal? 

TOTAL 

              

EDAT 

15-25 anys 26-40 anys 

  

41-65 anys > 65 anys 

  

SEXE 

  



 

Observant els resultats, la meitat dels enquestats no sabria dir cap avenç científic assolit 
gràcies a l’experimentació animal, mentre que l’altra meitat sí, destacant l’elevat percentatge 
assolit a la franja d’edat compresa entre els 41-65 anys. Els grans avenços científics de les 
últimes dècades han fet que la gent d’aquesta forquilla d’edat sigui testimoni, de manera que 
han pogut ser més conscients respecte els enquestats d’altres edats. El 17% de Ns/Nc de la 
franja d’edat > 65 anys es pot atribuir a una mostra poc representativa.  
 
 
4. Si a la pregunta anterior ha respost "Sí", digui alguns avenços assolits gràcies a 
l'experimentació animal. 
 
Si analitzem les respostes de les persones enquestades podem concloure que la majoria d’ells 
han pres consciència de la necessitat d’experimentar amb animals per a la obtenció i prova de 
medicaments, vacunes, aproximar-se a la investigació, tractament i/o diagnòstic  de malalties 
degeneratives com l’Alzheimer, o altres processos com el càncer, la SIDA, la diabetis o 
malalties cardíaques.  
 
Si relacionem aquesta pregunta amb alguns dels comentaris que es podien realitzar al final de 
l’enquesta, podem concloure que bona part de les persones enquestades no està a favor de 
que els animals pateixin, i consideren necessari reduir-lo si es volen realitzar experiments. Tot i 
així creuen que és la millor manera per a seguir investigant malalties i avançant en el 
coneixement científic, sempre i quan els experiments estiguin justificats i específicament 
dissenyats per a l’objectiu al qual es vol arribar.  
  



 

5. Assenyali amb quina/quines de les següents espècies o grups d’animals creu que és ètic 
experimentar. 
 
 

    
 

 

 
 

Tal com mostra la gràfica, l’espècie amb la que creuen els enquestats que és més ètic 
experimentar són els rosegadors, amb aproximadament un 65%, seguit dels insectes, amb un 
44,59% i finalment els  conills, amb un 36.49%. Per contra, les espècies amb les que la gent no 
creu que és ètic investigar són els èquids (12,16%), seguit dels humans (13,51%), gats (14,86%) 
i gossos (16,22%). Cal destacar també, que aproximadament un 31% de les persones no creia 
que fos ètic experimentar amb cap espècie animal.  
 
Concloem que aquests resultats estan relacionats amb el que la gent coneix o ha sentit a parlar 
pels mitjans de comunicació, ja que els ratolins i rates de laboratori són àmpliament coneguts i 
públics. Per altra banda, el fet que els insectes suposin quasi un 45% probablement es degui a 
que com són animals inferiors a l’escala filogenètica, es cregui que no pateixen tant com els 
vertebrats o mamífers com els gossos.  
 
Les espècies amb les que no creuen que és ètic experimentar són les espècies domèstiques 
que tenen més relació amb l’humà (cavall, gos i gat), de manera que hi ha involucrat un 
sentiment d’afecte i estima cap a ells que fa que no es contemplin com a individus 
d’experimentació. El mateix passa amb els humans, on només el 13,1% considera ètic que 

TOTAL 



 

s’experimenti. Atribuïm aquest percentatge al fet de que molts dels enquestats considera que 
l’ús d’animals és l’alternativa necessària i l’eina per a no haver d’experimentar amb els 
humans, i així obtenir un benefici propi.  
 
Pel que fa al conill, considerem que ha obtingut un percentatge proper al 37% degut a la 
proximitat que té amb els rosegadors, de manera que probablement també sigui contemplat 
per la gent com un animal de laboratori. El porc, les aus, els remugants i els primats no humans 
han obtingut uns resultats entre el 22 i el 31% aproximadament, no tant elevat com els 
rosegadors i els insectes, ja que són animals destinats a la nostra alimentació en la majoria de 
casos; o en el cas dels primats tenen una gran semblança amb els humans, de manera que  
probablement no es relacionin amb la investigació. 
 
El porc és més elevat que les aus i els remugants segurament per a la creença que és un animal 
del qual s’aprofita tot i no es té gaire en consideració. Per últim, els resultats obtinguts en els 
primats no humans creiem que tenen dues lectures. Per una banda, si es compara amb els 
altres espècies com els rosegadors o els conills, el percentatge és inferior, probablement pel 
sentiment de creença de que és un animal proper a nosaltres. Per contra, si el comparem amb 
els èquids o amb els gossos, el percentatge és més elevat, de manera que la semblança 
comentada anteriorment es converteix en un punt a favor, és a dir, si s’investiga amb ells hi ha 
més probabilitat d’extrapolar els resultats als humans.  

 
 

 
 

 

 

SEGONS L’EDAT 



 

D’aquesta gràfica es pot extreure que segons la franja d’edat varien les espècies animals 
triades com a ètiques per a experimentar. Així, les persones majors de 65 anys s’han decantat 
més pels rosegadors, conills, porc i insectes, per ordre decreixent; mentre que les persones 
compreses entre 26-40 anys estan més a favor d’experimentar amb insectes o de no 
experimentar amb cap. No obstant, en la resta d’edats els rosegadors segueixen sent les 
espècies més triades com a ètiques.  
 
 
 

 
 

 

 
          

Si analitzem les espècies animals segons si l’ enquestat era home o dona, les dones consideren 
més ètica l’experimentació amb rosegadors, amb un percentatge del 67,4%, a diferència del 
60,7% dels homes. Per contra, els homes veiem que creuen més ètic experimentar amb 
insectes o primats no humans.  
 
 
 

SEGONS EL SEXE 



 

6. Considera que l’experimentació animal es un tipus de maltractament animal? 

TOTAL 

              

EDAT 

15-25 anys 26-40 anys 

  

41-65 anys > 65 anys 

  

SEXE 

  



 

En aquesta pregunta, un 42% dels enquestats considera que l’experimentació animal és un 
tipus de maltractament, però el 43% ha marcat la resposta ‘depèn’, és a dir , que la seva opinió 
podria variar depenent del procediment que es realitzi: en alguns casos trobarà que és un 
maltractament i en altres no. A l’altra banda, trobem un 15 % dels enquestats que no 
considera que l’experimentació animal.  
 
Si mirem les dades segons la franja d’edat dels enquestats, trobem resultats molt diversos, de 
manera que els que estan entre els 15-25 i els que són majors de 65 es decanten per la 
resposta depèn, és a dir, segons els tipus de procediment que es realitzi es pot considerar 
maltractament animal. Per contra, els enquestats entre 26-40 anys i 41-65 anys, consideren 
que sí que és un tipus de maltractament sense cap distinció i matís. Tot i així, cal destacar que 
en els primers (26-40 anys), un 35% considerava que l’experimentació no era un maltracte.  
Probablement, moltes de les opinions contràries en aquesta franja es degui a que no ho 
consideren maltracte perquè són procediments necessaris i útils per a la vida humana.  
 
Pel que fa a homes i dones, aproximadament el mateix percentatge, entre un 41 i un 43%, creu 
que sí que és un maltracte.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

7. Creu que l’experimentació animal està regulada per alguna llei? 

TOTAL 

              

EDAT 

15-25 anys 26-40 anys 

 
 

41-65 anys > 65 anys 

  

SEXE 

  



 

Més de la meitat dels enquestats, concretament un 66%, creu que l’experimentació animal 
està legislada, en molts casos argumentant que sino no es duria a terme, mentre que un 11% 
no creu que hi hagi legislació en aquest àmbit, i un 19% segons el camp (científic o industrials). 
Destaquen els resultats dels enquestats entre 26 i 40 anys, on només el 50% creia que 
realment que estava legislada.   
 
L’objectiu d’aquesta pregunta era obtenir informació sobre un coneixement més concret, com 
és la creença de que totes aquestes pràctiques puguin estar legislades i dins un marc legal. Els 
resultats obtinguts mostren que una majoria notable creu que està legislada, tot i que entre un 
14-20 % creuen que segons l’àmbit. Probablement, la gent que ha respost ‘no’ a la pregunta, 
cregui que aquestes pràctiques, al no estar legislades, es realitzen sense cap tipus de control i 
segons li convingui al investigador.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

8. Sigui quina sigui la seva resposta a la pregunta anterior, creu que ha d’estar legislada l’experimentació 
animal? 

TOTAL 

              

EDAT 

15-25 anys 26-40 anys 

  

41-65 anys > 65 anys 

  

SEXE 

  



 

Tot i els resultats mostrats a la pregunta anterior, un major percentatge dels enquestats (89%) 
creu que, independentment del seu coneixement sobre si està legislada o no, pensa que són 
procediments que han d’estar englobats dins una legislació. Si comprovem els resultats segons 
l’edat o el sexe , aquest percentatge tampoc no varia molt i ronda el 85-90%.  
 
Creiem que la gent és conscient que són pràctiques que han d’estar degudament legislades, 
per així evitar l’ús d’animals de manera innecessària.  Valorant els resultats juntament amb la 
pregunta anterior, probablement molta gent cregui i associï el terme ‘experientació’ a 
clandestinitat i a pràctiques que no es poden fer però que es realitzen. Molta gent té 
desconeixement sobre tots els processos que s’han de passar (comitès ètics...) per tal que el 
teu experiment amb animals pugui arribar a ser vàlid, per això una part dels enquestats creu 
que no hi ha lleis respecte aquest tema.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

9. Ha sentit a parlar de l’experimentació animal en algun mitjà de comunicació? 

TOTAL 

              

EDAT 

15-25 anys 26-40 anys 

  

41-65 anys > 65 anys 

  

SEXE 

  



 

Segons mostren els resultats, el 84% del total dels enquestats havia sentit parlar de 
l’experimentació animal en algun mitjà de comuniació. Aquest percentatge es manté molt 
semblant si analitzem els resultats segons el sexe o la franja d’edat, desviant-se únicament els 
enquestats majors de 65 anys, on el 100% d’ells havia sentit parlar-ne. Com hem anat dient, 
considerem que la mostra de 6 enquestats majors de 65 anys no és suficientment 
representativa, pel que tampoc hem extrapolat els resultats. 
 
Aquests resultats tant clars es deuen a que l’experimentació animal és un tema de debat i 
controvèrsia ètica, de manera que es mostra àmpliament als diferents mitjans de comunicació. 
Aquests també s’han fet ressò molts cops del les grans fites aconseguides gràcies a 
l’experimentació, aspecte que ha afavorit que moltes de les persones enquestades coneixessin 
aquest tema, relacionant els resultats amb els obtinguts a la pregunta 1, on la major part de les 
persones coneixeien què era l’experimentació animal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

10. Creu que hi ha altres alternatives a l’experimentació amb animals?  

TOTAL 

              

EDAT 

15-25 anys 26-40 anys 

  

41-65 anys > 65 anys 

  

SEXE 

  



 

El resultats totals obtinguts en aquesta pregunta són molt diversos, fent èmfasi en el 45% dels 
que creuen que no hi ha alternatives pel que fa a l’experimentació amb animals, i el 
enquestats que creuen que sí en un percentatge del 43%, molt proper a l’anterior.  
 
Segons la forquilla d’edat els resultats són molt canviants, amb un total de persones que han 
respost que no en aproximadament un 50% del casos i en edats compreses entre 15 a 25 i 41 a 
65, i una resposta afirmativa al voltant del 80%, en la franja d’edat de 26 a 40 anys. En aquesta 
última franja d’edat tenim una majoria de sí possiblement per la presa de consciència en els 
últims temps de la importància del benestar dels animals, ja que la ètica és un tema molt 
present en les societats occidentals. 
 
La diferència segons el sexe és mínima, tenint les dones la majoria de sí en un 46% i el no en un 
41%, mentre que en el cas dels homes el sí suposa un 39% i el no un 50%.  
 
 
11. Si a la pregunta anterior ha respost "Si", podria citar alguna alternativa a 
l'experimentació animal? 
 
Es relaciona aquesta pregunta amb la pregunta anterior i de tots els enquestats que han cregut 
que si en l’existència d’alternatives en l’experimentació en animals han respost en un gran 
nombre de casos que una bona alternativa seria l’experimentació amb cultius cel·lulars o 
microorganismes o vegetals. Un altre percentatge ha comentat que l’alternativa podria ser el 
treball amb models informàtics/programes informàtics. Finalment un altre tant per cent dels 
enquestats ha respost que la espècie humana és amb la que s’hauria de realitzar 
l’experimentació ja que molts dels estudis es fan perquè nosaltres tinguem un benefici.  
 
Si bé hi ha algú que ha respost sí a la pregunta anterior, no sabria dir quina alternativa podria 
ser factible per no haver d’experimentar amb animals. Queda clar doncs que les alternatives 
proposades per els enquestats són molt variables.  
 
 
 
 
 
 
 
  



 

12. Utilitzaria algun producte testat en animals? 

TOTAL 

              

EDAT 

15-25 anys 26-40 anys 

  

41-65 anys > 65 anys 

  

SEXE 

  



 

En aquest grup de gràfiques podem observar un fet molt interessant, i és que en tots els grups 
hi ha un percentatge res menyspreable de gent que ha contestat que no utilitzaria productes 
testats en animals (un 22% del total, entre un 17 i un 33% segons l’edat i entre un 14 i un 26% 
segons el sexe). Pensem que aquesta gent podria tenir un cert desconeixement sobre els 
productes que han estat provats en animals i que utilitzen productes d’aquests tipus sense 
saber-ho. En la nostra vida quotidiana hi ha milers de productes que han passat per alguna 
fase en la què s’ha experimentat amb vertebrats, com fàrmacs, cosmètics, pells i additius. Tots 
aquests productes o substàncies són segurament utilitzats per molts dels que han dit que no 
els usarien, el que mostra el seu possible desconeixement. 
 
Les diferències entre homes i dones les atribuïm a l’efecte de les persones de més de 65 anys, 
que és el grup que menys estaria disposat a utilitzar productes testats amb animals i format 
del tot per dones. Pensem que sense aquest grup les diferències serien més baixes i no serien 
diferències significatives. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

13. Considera que l’experimentació amb animals és una garantia de seguretat pels productes que es 
comercialitzen?  

TOTAL 

              

EDAT 

15-25 anys 26-40 anys 

  

41-65 anys > 65 anys 

  

SEXE 

  



 

En aquesta pregunta hem vist resultats molt diferents entre els diferents grups i per això els 
tractarem per separat. 
 

 Total: un 54% creu que experimentar amb animals no garanteix que els productes 
testats siguin segurs, mentre que un 23% creu que sí que la dóna i un altre 23% que 
només en els productes sanitaris. És curiós que en tots els grups no hagi hagut cap 
persona que contestés que els productes industrials (dels quals es va especificar que 
eren cosmètics i pells, per exemple) provats en animals tenien més possibilitats de ser 
segurs pels humans i que, en canvi, molts dels enquestats diguessin que sí que ho eren 
els productes sanitaris, quan aquests últims tenen interaccions molt més fortes, en 
general, amb l’organisme dels humans. 

 
 Segons l’edat: novament, la majoria dels grups creien que en cap cas provar un 

producte en animals era garantia de seguretat per aquests. El percentatge de persones 
de cada grup d’edat que van contestar això era, per ordre, un 61%, 67%, 50% i 0%. Tot 
i que, com ja hem remarcat vàries vegades, el grup de més de 65 anys, no és 
representatiu, en aquest cas sí que podem donar certa credibilitat als resultats ja que 
probablement no s’allunyi massa de la realitat. S’ha de tenir en compte que aquestes 
persones solen viure prenent-se molts fàrmacs que els ajuden a pal·liar les seves 
malalties i, per tant, han de veure els productes com una element segur, i a més 
beneficiós. 

 
 Segons el sexe: les diferències entre homes i dones són bastant significatives. La 

majoria dels homes (64%) pensen que els productes no són segurs en cap cas tot i que 
s’hagin testat en animals, mentre que les dones tenen més confiança i menys de la 
meitat (48%) creuen el mateix. En canvi, només un 11% dels homes en front a un 30% 
de les dones creu que els productes que es comercialitzen són segurs tant si estan 
pensats per finalitats sanitàries com per finalitats industrials. No sabem per què es 
poden donar aquestes diferències però sospitem que, de nou, el grup de persones de 
més de 65 anys, pot modificar els resultats. 
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15. Entrevistes personals a professionals de 
l’experimentació animal 

 
 

Per nosaltres era molt important conèixer el punt de vista de personalitats que 
estiguessin en contacte directe amb la recerca, ja que la seva experiència i els seus 
coneixements podien ser, i de fet ho van ser, molt valuosos per guiar-nos en l’elaboració del 
treball, així com per ajudar-nos a enfocar des de un altre punt de vista tota la temàtica. 
D’aquesta manera vam realitzar una entrevista a cinc especialistes, cadascun al seu camp 
científic: Joaquim Sagalés, Marti Pumarola, Pedro José Otaegui, Ester Fernández i Juan Martín-
Caballero. 
 
 

Entrevista amb Joaquim Segalés, director del Centre de Recerca en Sanitat 
Animal (CReSA) 

 
1. Es podria presentar breument? 

 
El meu nom és Joaquim (Quim) Segalés, i soc professor titular de la Facultat de 
Veterinària de la Universitat Autònoma de Barcelona. Actualment soc director del 
Centre de Recerca en Sanitat Animal (CReSA) i porto 20 anys treballant en investigació 
de malalties animals, en concret de l’espècie porcina. 

 
2. Com ha accedit al camp de la investigació? Era una opció que vostè contemplava? 

 
Quan feia 3r de Veterinària vaig entrar com alumne intern a una Unitat Docent on 
ajudava en tasques d’investigació i diagnòstic. Aquest tema em va agradar molt i 
malgrat la meva primera idea era ser veterinari de camp, entre 3r i 5è vaig contemplar 
molt seriosament la possibilitat de dedicar-me a la recerca. El fet d’aconseguir una 
beca pre-doctoral, lògicament, ho va facilitar. 

 
3. Quins estudis científics es realitzen en el vostre centre?  

 
El CReSA és un centre on s’estudien diferents aspectes de la sanitat animal. En concret 
es realitzen estudis d’epidemiologia, patogènia i desenvolupament d’eines que 
permetin o ajudin a la prevenció de les malalties, tant en remugants, porcs i aus. Les 
malalties que estudiem són tant les que afecten endèmicament als animals de renda 
com aquelles exòtiques tipus pesta porcina clàssica o Africana, llengua blava, etc. Els 
estudis que realitzem poden fer-se en casos d’infecció natural a granges o bé a través 
d’experimentació amb animals. 
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4. Quins han estat els èxits que s’han aconseguit amb l’experimentació animal en el seu 

àmbit i d’altres que vostè conegui?  
 
L’experimentació animal és una possibilitat més que permet el desenvolupament 
d’eines que permeten incidir en el control i prevenció de les malalties. El 
desenvolupament biotecnològic d’un producte consta de múltiples fases, però la seva 
eficàcia real només es pot testar en l’espècie de destí. D’aquí que s’han aconseguit 
grans avançaments en el desenvolupament de vacunes, tal com podria ser la de 
circovirus porcí tipus 2 en porcs o la del virus de la llengua blava en remugants. 
L’exemple més recent seria el desenvolupament d’una vacuna enfront el virus 
d’Schmallenberg, que s’ha aconseguit registrar a l’EU en un temps rècord. 
Definitivament, la llista seria molt llarga per múltiples espècies. 

 
5. Està a favor de l’experimentació animal? Creu convenient l’experimentació animal 

amb totes les espècies, inclosos els primats (per qüestions ètiques)? 
 
Definitivament sí. Lògicament, l’experimentació animal té unes connotacions ètiques i 
deontològiques molt clares, i els investigadors/es que treballem amb ella ho tenim 
molt clar. En tots els casos, el que l’experimentació animal pretén és utilitzar alguns 
individus sota condicions controlades (experimentals) per tal d’aconseguir un 
coneixement que d’altra manera no tindríem, i per tant, avançar en les possibilitats 
terapèutiques i preventives de les malalties que afecten aquelles espècies. En altres 
paraules, el desenvolupament que es realitza ha de permetre millorar les condicions 
de vida i benestar de poblacions animals d’arreu del món, i en cas d’animals de renda, 
aconseguir que la carn destinada a consum humà tingui les millors condicions 
sanitàries i de qualitat possibles.  

 
En relació als primats, probablement representen la proximitat fisiològica més gran 
que hi ha amb l’espècie humana, de manera que tenim necessitat d’avançar al màxim 
també en el coneixement de les malalties humanes i si això ho pot permetre l’estudi 
amb primats, penso que s’ha de fer. No obstant, això no és ni molt menys una carta en 
blanc. Tota l’experimentació animal s’ha de fonamentar en el coneixement científic, 
buscar sempre les millors opcions que permetin extreure’n la informació desitjada (si 
es pot evitar, millor – però cal raonar-ho molt bé) i per suposat, està subjecta a una 
legislació que cada vegada és més àmplia i estricte. 

 
6. Creu que hi ha alternatives viables que puguin arribar a substituir l’experimentació 

animal? Quines?  
 
Aquest és un tema difícil. Definitivament, el desenvolupament de models animals que 
permetin substituir l’experimentació amb els mateixos és fonamental i molt 
benvinguda, però en l’actualitat encara no disposem d’un sistema no animal que 
permeti reproduir les respostes immunitàries o altres respostes fisiològiques que es 
donen en animals i/o persones. Per tant, malgrat l’objectiu és reduir tant com es pugui 
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l’experimentació amb animals (substitució per testatges en cultius cel·lulars o altres 
sistemes no biològics) , hi ha encara una necessitat fonamental i fonamentada en l’ús 
d’animals d’experimentació. 

 
7. Considera vostè ètic l’ús d’animals d’experimentació per a testar productes 

cosmètics? 
 
Aquí tornem a tenir un dilema ètic i deontològic important. El que no tindria sentit és 
comercialitzar productes (cosmètics o del tipus que sigui) la toxicitat o efectes 
secundaris dels quals no hagi estat prèviament testada. En tots els casos s’ha de 
garantir que un producte fa el què ha de fer, i que a més no tingui efectes perniciosos. 
Si això es pot aconseguir sense la utilització d’animals, aleshores, estic totalment en 
contra d’utilitzar-los; si això no és possible (un altra cop, amb raons i arguments 
científics al darrera), aleshores considero que si que s’ha de poder implementar 
experimentació animal en aquests casos. Lògicament, dins l’àmbit legal i de control 
que s’estableixi. Una altra cosa és preguntar-se a nivell social de la necessitat real dels 
productes cosmètics i d’allò que pot ser sobrer per una societat. En el fons el debat és 
molt més obert del què la pregunta d’entrada deixa entreveure. 

 
8. Quins passos s’han de seguir per tal d’iniciar un estudi experimental amb aquest 

tipus d’animals? Utilitzen vostès uns altres passos o mètodes? 
 
Efectivament. Tal com deia, l’experimentació animal està marcadament regulada i es 
necessita sol·licitar per escrit qualsevol acció de recerca que inclogui l’ús d’animals en 
experimentació. Aquesta sol·licitud cal que estigui raonada i justificada en tots els seus 
àmbits, i existeixen Comitès d’Ètica i Experimentació Animal, format per experts de la 
temàtica, que aprova o no aquestes sol·licituds, o donen recomanacions de com 
ajustar a la legislació vigent l’experiment proposat. Aquests comitès d’ètica estan en 
diferents institucions, i en el nostre cas utilitzem el de l’UAB. En tots els casos es té en 
compte la regla de les 3 Rs: “replacement” (substitució: intentar que enlloc d’animals 
s’usi un altre tipus de suport de la recerca que permeti treure’n una informació similar 
o equivalent), “reduction” (utilitzar el menor nombre d’animals possible per tal 
d’aconseguir la màxima informació que es necessita pel progrés en la recerca o 
coneixement a generar en l’estudi corresponent), i “refinament” (mesures de 
modificació dels procediments experimentals per tal de que es garanteixi al màxim el 
benestar animal i que el dolor o patiment siguin els mínims). 

 
9. Quant dura de mitjana un estudi? 

 
És molt variable, i quan parlem de malalties animals (el camp on treballo), això depèn 
directament de les característiques fisio-patològiques de cada malaltia. Un experiment 
amb un virus d’influenza o de peste porcina Africana pot no anar més enllà d’una 
setmana, mentre que si es tracta d’una malaltia crònica pot anar fàcilment a varis 
mesos (com per exemple en la tuberculosi). I si en aquest model d’infecció s’hi afegeix 
un producte tipus vacuna per a la seva prevenció, l’administració d’aquest producte i 
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el temps que necessita per actuar cal afegir un mínim de 2-3 setmanes més o inclús 
varis mesos. Per tant, no hi ha una durada estàndard, i depèn de cada cas.  

 
10. Quines són les línies d’estudi més habituals? Quin és el percentatge d’estudis 

enfocats a investigar les malalties minoritàries humanes?  
 
Al CReSA hi ha quatre subprogrames de recerca que inclouen els següents àmtibs: 1) 
epidemiologia i anàlisi de risc, 2) malalties bacterianes i parasitàries, i resistència a 
anti-microbians, 3) malalties víriques trans-frontereres i 4) malalties víriques 
endèmiques. Algunes de les malalties que estudiem al CReSA no només afecten als 
animals sinó també a les persones (zoonosis), amb la qual cosa el nostre àmbit no 
només es queda dins la sanitat animal, sinó que també transcendeix a la salut pública. 
És important recordar que la mateixa sanitat animal repercuteix directament a les 
persones, donat que permet que carn de bona qualitat, procedent d’animals sans, 
arribi a les nostres taules.  

 
11. On creu vostè que es troba el límit d’aquests experiments si, en molts casos, la 

investigació no arribarà a ser útil degut a la influència de lobbies com la indústria 
farmacèutica? 
 
Aquí rau un problema que en el fons no té a veure amb l’experimentació animal, sinó 
amb els interessos polítics o empresarials. I això no s’aplica només en l’àmbit de 
l’experimentació animal, sinó en tots els àmbits de la vida (per exemple, compra de 
patents de desenvolupament d’energia verda per part de grans petroleres només per 
bloquejar-ne la seva potencial explotació). En concepte, l’experimentació animal 
serveix per tal d’avançar en el coneixement d’aspectes que permeten millorar la vida 
dels mateixos animals i de les persones. Per tant, el límit s’ha d’entendre en l’àmbit 
ètic i deontològic que a la vegada porta la vessant de la utilitat de l’experimentació 
animal i en el progrés dels coneixements senyalats anteriorment. 

 
12. Quines perspectives de futur veu vostè en l’experimentació animal? 

 
Personalment penso que l’experimentació animal és necessària si volem evolucionar  
positivament en el coneixement d’una sèrie d’aspectes que tenen a veure amb la 
sanitat animal i la salut pública. I aquesta evolució ha d’anar paral·lela al control que es 
fa d’aquesta experimentació a través de la legislació vigent i la que pugui venir. 
Òbviament, cal treballar i potenciar en tot allò que permeti progressar científica-
tècnicament evitant o minimitzant l’ús d’animals. Finalment, penso que és fonamental 
donar a conèixer quin és l’ interès i necessitat de l’experimentació animal entesa com 
una eina de progrés de coneixement i d’aportació de solucions a problemes de la 
societat. No pot ser que la societat, en global, pensi en l’experimentació animal com 
quelcom “dolent”; crec que cal mostrar, explicar i raonar el perquè d’aquesta activitat, 
i entendre-ho dins un àmbit de normalitat de l’activitat científico-tècnica. I per 
suposat, en cas de mala praxis, aquesta ha d’estar penalitzada. 



110 
 

Entrevista amb Martí Pumarola, creador i responsable de: PRIOCAT 
(Laboratori de Malalties Priòniques Animals de Catalunya, 2000), BTAC 
(Banc de Teixits Animals de Catalunya, 2003) i de la Unitat de Patologia 
Murina CBATEG (UPM, Centre de Biotecnologia Animal i Teràpia Gènica 

 
1. Es podria presentar breument? 

 
Dr. Martí Pumarola i Batlle, catedràtic de Patologia Animal, neuropatòleg veterinari. 
Diplomat per l’European College of Veterinary Pathology. Adscrit al departament de 
Medicina i Cirurgia Animals de la UAB. 

 
2. Com ha accedit al camp de la investigació? Era una opció que vostè contemplava? 

 
Com a científic, com a docent de la Universitat i com a patòleg sempre he sentit la 
necessitat de fer recerca en el meu àmbit. Estic convençut que la recerca millora la 
docència que faig. 
 

3. Quins estudis científics es realitzen en el vostre centre?  
 
Dins del meu grup treballem fonamentalment en l’estudi de les malalties nervioses 
animals, tant de companyia com de producció, fent patologia comparada (models 
animals per a l’espècie humana, animals transgèncis, etc.) 

 
4. Quins han estat els èxits que s’han aconseguit amb l’experimentació animal en el seu 

àmbit i d’altres que vostè conegui?  
 
Tots els estudis de malalties nervioses que afecten també a l’espècie humana, en 
especial neurodegeneració i envelliment. En particular esmentar en els darrers any 
tots els estudis dut as a terme amb les malaties priòniques. 

  
5. Està a favor de l’experimentació animal? Creu convenient l’experimentació animal 

amb totes les espècies, inclosos els primats (per qüestions ètiques)? 
 
Estic a favor de l’experimentació animal en qualsevol espècie sempre que estigui  
regulada i contralada pels principis de la Bioètica. 

 
6. Creu que hi ha alternatives viables que puguin arribar a substituir l’experimentació 

animal? Quines?  
 
En alguns casos sí: cultius cel·lulars, models informàtics, etc. però són encara 
situacions molt concretes; posteriorment cal anar al assajos amb animals abans de 
poder aplicar-los a l’espècie humana. 
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7. Considera vostè ètic l’ús d’animals d’experimentació per a testar productes 
cosmètics? 
 
Si no hi ha altres alternatives i els estudis es fa seguint les normatives de bioètica 
vigents, sí. 

 
8. Quins passos s’han de seguir per tal d’iniciar un estudi experimental amb aquest 

tipus d’animals? Utilitzen vostès uns altres passos o mètodes? 
 
Els Comitès de Bioètica dels centres de recerca o en el nostre cas de les Universitats 
són els que regulen com i quan s’han de fer aquests tipus d’estudis. 

 
9. Quant dura de mitjana un estudi? 

 
Depèn del tipus d’estudi, poden ser molt curts, unes setmanes, o arribar a 2-3 anys. 
 

10. Quines són les línies d’estudi més habituals? Quin és el percentatge d’estudis 
enfocats a investigar les malalties minoritàries humanes?  
 
En el meu cas les malalties neurodegeneratives, epilèpsia i tumors nerviosos (Cancer 
stem cells), totes elles amb l’objectiu de l’espècie humana (patologia comparada) 

 
11. On creu vostè que es troba el límit d’aquests experiments si, en molts casos, la 

investigació no arribarà a ser útil degut a la influència de lobbies com la indústria 
farmacèutica? 
 
Són lobbies massa potents i molts cops, desgraciadament, són els que manen i 
dominen el mercat, i poden anular resultats de recerca. 

 
12. Quines perspectives de futur veu vostè en l’experimentació animal? 

 
Molt bones perspectives i sobretot pels veterinaris, amb la seguretat de que cada cop 
es regula i controla millor. Ja tenim la Bioètica integrada en els estudis de Grau a 
Veterinària. 
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Entrevista amb Pedro José Otaegui, doctor en Veterinaria, diplomat ECLAM, 
actualment responsable del SER-CBATEG. 

 
1. Es podria presentar breument? 

 
Soy Pedro José Otaegui, doctor en Veterinaria, diplomado ECLAM, actualmente 
responsable del SER-CBATEG. 

 
2. Com ha accedit al camp de l’ investigació? Era una opció que vostè contemplava? 

 
Cuando estudiaba la carrera quería dedicarme a la clínica de vacuno. Al acabarla y 
comenzar a buscar trabajo y no encontrarlo, me decidí a pedir una beca de 
investigación. Me la dieron y me fui a hacer el doctorado a Edinburgo (Escocia). 
 

3. Quins estudis científics es realitzen en el vostre centre?  
 

Investigamos sobre enfermedades metabólicas, sobretodo diabetes y alteraciones 
asociadas. También investigamos enfermedades degenerativas causadas por 
alteraciones del metabolismo como las mucopolisacaridosis. Por otra parte 
desarrollamos vectores virales y no virales para la aplicación de terapias basadas en la 
manipulación genética a estas enfermedades. 

 
 

4. Quins han estat els èxits que s’han aconseguit amb l’experimentació animal en el seu 
àmbit i d’altres que vostè conegui?  

 
En el campo de la diabetes, sin ninguna duda, el principal éxito ha sido la instauración 
de la insulino terapia, que en su momento permitió transformar una enfermedad 
mortal en una crónica. 

 
En el campo de la investigación, la aplicación de las técnicas de manipulación genética 
al ratón nos ha permitido alcanzar un conocimiento de cual es la función de los 
diferentes genes que hubiera sido prácticamente imposible de otra manera. 

 
 

5. Està a favor de l’experimentació animal? Creu convenient l’experimentació animal 
amb totes les espècies, inclosos els primats (per qüestions ètiques)? 

 
Al plantearse el uso de un animal hay dos preguntas que se han de realizar: ¿es 
necesario hacer este experimento? ¿es imprescindible utilizar este animal para hacer 
este experimento? 

 
Si la respuesta es afirmativa, debemos asegurarnos que la especie animal que 
escogemos es la más adecuada para los objetivos cientificos que nos planteamos. 
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Por último, debemos de tener presente que hay toda una serie de experimentos (los 
estudios de fase clínica) que se han de realizar con seres humanos. 

 
 

6. Creu que hi ha alternatives viables que puguin arribar a substituir l’experimentació 
animal? Quines?  

 
Hay toda una serie de estudios encaminados a homologar protocolos de 
experimentación que permiten substituir la experimentación animal. De hecho, cada 
año se van aprobando alternativas que van haciendo obsoleto el uso de animales en 
ciertos estudios. 

 
7. Considera vostè ètic l’ús d’animals d’experimentació per a testar productes 

cosmètics? 
 

Se puede hacer de forma que no es necesario usar un animal. 
 
8. Quins passos s’han de seguir per tal d’iniciar un estudi experimental amb aquest 

tipus d’animals? Utilitzen vostès uns altres passos o mètodes? 
 

No acabo de entender la pregunta. La utilización de animales en experimentación está 
muy detalladamente reglamentada por la legislación vigente. Únicamente puede 
trabajar con animales de experimentación el personal formado especificamente para 
ello y acreditado como tal por la autoridad competente. En el caso de Catalunya esta 
autoridad es la Generalitat. Sólo puede realizarse esta experimentación en los centros 
registrados y autorizados como centro usuario. Finalmente, ANTES de iniciar un 
estudio se ha de presentar la solicitud del procedimiento donde se quieren utilizar 
animales para su aprobación y autorización por los cómites éticos de cada centro  y la 
comisión ética de la Generalitat. 
 
Cualquier utilización de animales en experimentación fuera de este sístema de control 
es ilegal. 

 
9. Quant dura de mitjana un estudi? 

 
Varía muchísimo del tipo de estudio, desde unas pocas horas a unos años en los 
estudios más largos. 

 
10. Quines són les línies d’estudi més habituals? Quin és el percentatge d’estudis 

enfocats a investigar les malalties minoritàries humanes?  
 

Es una pregunta demasiado amplia. Se estudia para entender mejor y conocer mejor 
cómo funciona la vida. Aquí podríamos incluir todos los estudios fundamentales en 
biología celular, biología molecular, genética, desarrollo, ecología y un largo etc. Se 
estudia para entender y tratar las enfermedades que afectan a seres humanos y 
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también animales: cáncer, enfermedades infecciosas, parasitarias, de la nutrición, 
metabólicas, degenerativas... 

 
En este amplio abanico de posibilidades, los estudios enfocados a investigar 
enfermedades minoritarias humanas son una pequeña parte, pero se siguen 
realizando. Por ejemplo, nosotros en el CBATEG tenemos una linea de investigación 
sobre mucopolisacaridosis. 

 
11. On creu vostè que es troba el límit d’aquests experiments si, en molts casos, la 

investigació no arribarà a ser útil degut a la influència de lobbies com la indústria 
farmacèutica? 

 
El límite ético lo ponen las tres Rs: ¿es imprescindible? Reemplaza ¿lo puedes hacer 
con menos? Reduce ¿lo puedes hacer mejor? Refina. 

 
El límite conceptual lo pone la curiosidad del investigador. Las preguntas ¿cómo? y 
¿por qué? precisan respuesta. 
 
El límite económico lo pone el socio capitalista. 

 
12. Quines perspectives de futur veu vostè en l’experimentació animal? 

 
Hay preguntas que para responderlas necesitamos hacerselas al sístema vivo integro. 
Es necesario usar un animal para responderlas. 
 
Al mismo tiempo, cada vez somos más conscientes y sensibles al sufrimiento animal. 
 
El futuro lo veo con una reducción de los experimentos en que sea necesario usar un 
animal porqué se iran desarrollando y poniendo a punto alternativas válidas que los 
reemplazaran. Se mejorará el diseño experimental y se utilizaran nuevas técnicas que 
permitirán reducir el numero de animales utilizados. Se realizaran los estudios con 
técnicas más refinadas que permitiran minimizar o eliminar totalmente el sufrimiento 
causado al animal. 
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Entrevista amb Ester Fernández, professora de Fisiologia de la Universitat 
Autònoma de Barcelona, investigadora en l’àrea de biomedicina. 

 
1. Es podria presentar breument? 

 
Sóc professora de Fisiologia i investigadora en l’àrea de la biomedicina.  

 
2. Com ha accedit al camp de l’ investigació? Era una opció que vostè contemplava? 
 

Des d’abans d’acabar els estudis de llicenciatura vaig començar a col·laborar en el 
departament de Fisiologia de la meva facultat com a alumna interna. Un cop acabada 
la llicenciatura vaig estar treballant en la indústria farmacèutica en l’àmbit de la 
recerca i desenvolupament de fàrmacs, feina que compaginava amb la realització de la 
tesina i els estudis de doctorat.  Al cap d’uns anys vaig deixar la indústria per a 
incorporar-me a la universitat, a on compagino la tasca docent amb la investigació. 
 

3. Quins estudis científics es realitzen en el vostre centre?  
 

Veterinària i Ciència i Tecnologia dels Aliments apart de diversos estudis de màster. 
 

4. Quins han estat els èxits que s’han aconseguit amb l’experimentació animal en el seu 
àmbit i d’altres que vostè conegui?  
 
Resulta pràcticament impossible enumerar els èxits derivats de l’experimentació 
animal.  L’experimentació animal ha estat determinant per l’avanç de la biomedicina 
en pràcticament totes les seves vessants i també és una eina imprescindible per al 
desenvolupament de noves teràpies, no sols fàrmacs clàssics sinó conceptes 
terapèutics. L’experimentació animal també és important per a contrastar i verificar la 
transcendència i molècules i mecanismes que s’han descobert in vitro, tant en biologia 
bàsica com en disciplines més aplicades. En l’àmbit de la ramaderia i la veterinària, la 
millora en producció i benestar animal es deriva moltes vegades d’experimentació feta 
amb animals. El desenvolupament de noves eines de diagnòstic, nous biomaterials i 
aparells de monitorització (tècniques d’imatge,pròtesis, biosensors, robots) passen 
també per fases en les que és imprescindible l’ús d’animals d’experimentació.  

 
5. Està a favor de l’experimentació animal? Creu convenient l’experimentació animal 

amb totes les espècies, inclosos els primats (per qüestions ètiques)? 
 
Estic totalment a favor de l’experimentació animal i crec que compta amb una 
regulació més que suficient. Aquesta regulació ja garanteix de fet que l’investigador  
hagi de tenir una formació adient, i que l’experimentació compti amb l’autorització 
dels comitès ètics, constituïts per persones especialitzades en experimentació i 
benestar animal i persones de fora d’aquest àmbit que representen la percepció i  la 
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valoració social de la utilitat de l’experiment. L’ús de primats està generalment molt 
restringit per raons ètiques, tècniques, pràctiques i econòmiques. 

 
6. Creu que hi ha alternatives viables que puguin arribar a substituir l’experimentació 

animal? Quines?  
 
Actualment ja no es fa experimentació animal si es pot evitar, com he dit abans, per 
raons ètiques, tècniques, pràctiques i econòmiques.    
 
Els cultius de línies cel·lulars, bioinformàitca i les simulacions in silico  han permès 
reduir molt el nombre d’animals que s’utilitzen evitant el seu us en estudis amb una 
finalitat de screening. De tota manera reprodueixen d’una forma inexacta les 
condicions d’un organisme sencer i per tant en molts casos l’acceptació d’una troballa 
ha de ser demostrada in vivo. En qualsevol cas, com he dit abans l’acceptació de noves 
molècules, nous material i nous  dispositiu per a l’ús en humans i animals i tot el que té 
a veure amb recerca biomèdica i bioenginyeria i terapèutica cal efectuar estudis en 
animals per imperatiu legal. 

 
7. Considera vostè ètic l’ús d’animals d’experimentació per a testar productes 

cosmètics? 
 
Poso per davant les garanties a l’humà i per tant quan s’introdueixen productes nous 
crec necessari que es comprovi la seva innocuïtat en animals. De tota manera, per una 
gran part dels cosmètics, que estan elaborats amb components prou coneguts i ja 
testat amb anterioritat, es podria obviar una gran part dels estudis en animals. 

 
8. Quins passos s’han de seguir per tal d’iniciar un estudi experimental amb aquest tipus 

d’animals? Utilitzen vostès uns altres passos o mètodes? 
 
Cal demanar l’autorització d’un comitè ètic preparant un document en el que es 
descriuen de forma bastant exhaustiva: l’espècie i soca animal triada, la justificació de 
la seva idoneïtat per a l’estudi proposat, el proveïdor que ha de ser homologat, les 
instal·lacions a on es durà a terme l’experiment (que ha d’estar autoritzades), els 
procediments i manipulacions a que seran sotmesos els animals,  les substàncies que 
els seran administrades, les valoracions que es pretén efectuar, les precaucions que es 
prendran per a evitar o reduir el dolor, discomfort o malestar que es pugui ocasionar 
als animals (administració d’analgèsics, intervencions sobre l’ambient de l’animal) i la 
forma d’eutanasiar-los si s’escau. En el cas que les mesures correctores no es 
poguessin aplicar cal l’aprovació per part d’una autoritat administrativa superior (la 
Generalitat de Catalunya en el nostre cas). Aquest és el mètode que s’utilitza en el 
nostre entorn.  
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9. Quant dura de mitjana un estudi? 
 
No es pot donar una mitjana. Hi ha estudis que duren unes poques hores, fins i tot 
minuts i n’hi ha d’altres que requereixen mesos. 

 
10. Quines són les línies d’estudi més habituals? Quin és el percentatge d’estudis 

enfocats a investigar les malalties minoritàries humanes?  
 
Es fa difícil donar dades concretes al respecte, però hi ha grans línies com ara l’àmbit de 
les neurociències, les malalties endocrines,  inflamatòries i degeneratives en les que és 
corrent l’ús d’animals. En altres àrees com el càncer també se n’utilitzen però una part 
molt important dels estudis es fa sobre cultius cel·lulars. 
 
Pel que fa a malalties minoritàries el percentatge  d’estudis que es fa en models 
animals es relativament petit, ja que moltes vegades no hi ha un model que reprodueixi 
la malaltia. Es treballa molt en l’estudi genètic i epigenètic de teixits de pacients 
afectats. 

 
11. On creu vostè que es troba el límit d’aquests experiments si, en molts casos, la 

investigació no arribarà a ser útil degut a la influència de lobbies com la indústria 
farmacèutica? 
 
El límit clarament es troba en dos factors: disposar de finançament públic i disposar de 
models de malaltia adients.  
 
Òbviament la indústria farmacèutica persegueix un guany econòmic i per això adreça 
els seus esforços a combatre malalties d’una incidència relativament alta en països 
econòmicament potents. Trobo una mica delirant considerar que hi pugui haver 
lobbies que limitin certs tipus d’estudis, més aviat se’n desentenen i és per això que  
cal que existeixin centres públics amb accés a finançament per abordar les malalties 
minoritàries. 

 
12. Quines perspectives de futur veu vostè en l’experimentació animal? 

 
Penso que és un camp que es sofisticarà però que no desapareixerà. Pel contrari,  és 
un àmbit  en el qual hi ha molt a fer i si no es fa aquí es farà (de fet ja s’està fent) en 
països emergents dels que acabarem sent subsidiaris. 
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Entrevista amb Juan Martín Caballero, veterinari director de l’estabulari del 
Parc de Recerca Biomèdica de Barcelona.  

 
1. Es podria presentar breument? 

 
El meu nom és Juan Martín Caballero, director de l’estabulari del Parc de Recerca 
Biomèdica de Barcelona. Fa més de 30 anys que treballo en el sector. 

 
2. Com ha accedit al camp de l’ investigació? Era una opció que vostè contemplava? 

 
Sóc llicenciat en Veterinària i  Doctor. Màster en Benestar de l’animal de laboratori. 
Des de l’inici de la meva carrera he treballat relacionat amb la investigació amb 
animals, i si que volia dedicar-me a aquest sector. 

 
3. Quins estudis científics es realitzen en el vostre centre?  

 
El PRBB és un consorci on s’hi allotgen 7 centres de recerca diferents, amb 80 línies de 
recerca independents. Tots estan relacionats amb la medicina humana. 

 
4. Quins han estat els èxits que s’han aconseguit amb l’experimentació animal en el seu 

àmbit i d’altres que vostè conegui?  
 
El meu àmbit és el de la recerca amb animals d’experimentació, específicament del 
grup dels rosegadors. Els èxits aconseguits al llarg de la història has estat 
innombrables. En el meu cas el passat 31 de Desembre vam publicar a la revista 
científica PLOS One, un estudi realitzat amb ratolins en el qual es demostra l’efectivitat 
d’una vacuna com a teràpia per al papil·loma humà.  

 
5. Està a favor de l’experimentació animal? Creu convenient l’experimentació animal 

amb totes les espècies, inclosos els primats (per qüestions ètiques)? 
L’experimentació animal és necessària per conèixer el comportament dels 

medicaments en un organisme viu sencer i totes les interaccions que hi pot haver amb 
les diferents parts de l’organisme. Un exemple és la recerca en càncer. La medicina 
veterinària també ha progressat gràcies als animals d’experimentació, com per 
exemple l’aparició al mercat de la recent vacuna per a la Leishmania canina.  

 
6. Creu que hi ha alternatives viables que puguin arribar a substituir l’experimentació 

animal? Quines? 
 
En el transcurs de la història s’han anat desenvolupant tècniques alternatives per tal 
de substituir els animals en la experimentació, en àmbits com la docència s’utilitzen 
models artificials o virtuals,  en la cosmètica, el test d’irritació que es realitzava a la 
mucosa ocular dels conills s’ha substituït per l’ús d’ous embrionats. Hi ha grups de 
treball específics per a desenvolupar tècniques alternatives als animals com 
l’associació REMA (www.remanet.net) 
 
En la legislació actual (veure resum legislació), s’estableix que qualsevol investigador 
ha de justificar davant del comitè ètic d’experimentació animal del seu centre i de la 
comissió d’experimentació de ‘autoritat competent’, en aquest cas la generalitat, que 
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el seu estudi No es pot realitzar amb tècniques alternatives. Aquestes sempre tenen 
prioritat. Efectivament es pot veure com amb el pas dels anys, cada vegada s’utilitzen 
menys animals per a l’experimentació. 
 
Tot hi així hi haurà temes d’estudi que no podran mai ser substituïts per mètodes 
alternatius, com per exemple el que hem comentat del càncer, en el que s’studien els 
mecanismes de metàstasi. 

 
Legislació 
 

The European Convention for the Protection of Vertebrate Animals Used for 
Experimental and Other Scientific Purposes, Council of Europe (ETS 123). 

 
Decret 214-1997, pel que es regula la utilització d’animals per a experimentació i 
altres finalitats científiques. 

 
REAL DECRETO 1201/2005, de 10 de octubre, sobre protección de los animales 
utilizados para experimentación y otros fines científicos. 

 
LEY 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su 
explotación, transporte, experimentación y sacrificio. 

 
DIRECTIVA 98/81/CE DEL CONSEJO de 26 de octubre de 1998, por la que se 
modifica la Directiva 90/219/CEE relativa a la utilización confinada de 
microrganismos modificados genéticamente. 

 
A partir de 1 de Gener de 2013: 
 
DIRECTIVA 2010/63/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO  
de 22 de septiembre de 2010 relativa a la protección de los animales utilizados 

para fines científicos 
 

7. Considera vostè ètic l’ús d’animals d’experimentació per a testar productes 
cosmètics? 
 
El test d’irritació per a productes cosmètics va ser substituït per l’ús d’ous embrionats. 
Ja no es poden utilitzar animals per fer aquest tipus de test. 
 
Malgrat tot, davant d’un producte nou que no es coneixen els efectes en els humans, i 
si no hi ha mètodes alternatius, si que hi estic d’acord. Un cosmètic tòxic també podria 
afectar greument la salut de les persones. 

 
8. Quins passos s’han de seguir per tal d’iniciar un estudi experimental amb aquest 

tipus d’animals? Utilitzen vostès uns altres passos o mètodes? 
 
La recerca biomèdica té molts passos abans d’arribar a l’estudi amb animals, que 
asseguren que no s’utilitzin indiscriminadament. Primer tenim la recerca molecular, en 
la que s’ha de dissenya un nou producte, i s’utilitzen models informàtics. 
 
En segon lloc tenim la recerca cel·lular, és a dir, abans de provar un fàrmac o un 
tractament a un animal, es prova en cèl·lules o teixits, cultivats en plaques de Petri. Si 
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un cop passada la fase cel·lular, es considera que estem davant un possible nou fàrmac 
ja entrem en la recerca Pre-Clínica o experimentació Animal. 
 
Tot i així, abans de començar a treballar amb animals, l’investigador ha de dissenyar 
l’estudi, explicar els seus objectius i beneficis que tindria per a la societat. Justificar 
que l’estudi no ha estat realitzat anteriorment i que no hi ha mètodes alternatius. 
 
Un cop fet això, ha d’especificar el número d’animals i les tècniques que s’utilitzaran. 
Quines repercussions tindrà per al benestar de l’animal i com evitarà el dolor.  
 
Tot el personal que treballarà amb els animals ha d’estar acreditat i registrat a la 
Generalitat e Catalunya com a tal. 
 
Tot aquesta informació és analitzada per una comissió d’experts, el comitè ètic, que 
aprovarà l’inici de l’estudi. Aquest protocol s’envia a la Generalitat de Catalunya, qui té 
la paraula final per a aprovar els estudis experimentals amb animals.  

 
9. Quant dura de mitjana un estudi? 

 
Un estudi sobre Alzheimer pot durar anys, ja que has d’esperar que el ratolí tingui com 
a mínim 18 mesos d’edat. Un estudi de farmacocinètica pot durar una setmana. Els 
temps són tan variats com els tipus de recerca. 

 
10. Quines són les línies d’estudi més habituals? Quin és el percentatge d’estudis 

enfocats a investigar les malalties minoritàries humanes?  
 
Hi ha gran diversitat d’estudis, les més habituals són aquelles que estudien patologies 
freqüents en el mon desenvolupat, càncer, obesitat, trastorns mentals... Les malalties 
majoritàries del tercer món i  les malalties rares tenen molt menys recursos. 

 
11. On creu vostè que es troba el límit d’aquests experiments si, en molts casos, la 

investigació no arribarà a ser útil degut a la influència de lobbies com la indústria 
farmacèutica? 

 
Aquí és on recau la importància de la recerca bàsica pública 

 
12. Quines perspectives de futur veu vostè en l’experimentació animal? 

 
L’experimentació animal és necessària i continuarà. En els últims anys s’està 
especialitzant en la creació de models animals modificats genèticament, específics per 
a cada tipus de malaltia. Estan apareixent nous models animals com el peix zebra. La 
teràpia gènica també està en creixement. Tots els professionals del sector mostren un 
gran respecte pels animals que ens ajuden a millorar la nostra salut i la d’altres sers 
vius, hi ha una gran especialització sobretot pel que fa al control del benestar dels 
mateixos. Per altra banda, també s’està vivint un procés de deslocalització d la 
indústria farmacèutica a països asiàtics, on la legislació no està tan desenvolupada. És 
una de les hipocresies de la nostra societat, “al meu país no s’experimenta amb 
animals, però em curo la meva patologia amb medicaments desenvolupats en països 
sense control” 
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16. Eurobaròmetre sobre ciència i 
investigació animal 

 
 

Des de 1973 la Comissió Europea s’encarrega d’estudiar l’opinió pública de cadascun 
dels Estats membres mitjançant l’ús d’enquestes. Les enquestes de l’ Eurobaròmetre analitzen 
grans temes d’interès pels ciutadans europeus com, per exemple, la situació social i 
econòmica, la salut, la cultura i la tecnologia. 
 

Al juny de 2010 es va publicar l’ Eurobaròmetre de Ciència i Tecnologia, en el que hi 
havia un apartat dedicat a la “Ciència i investigació animal”, concretament el 3.5. L’objectiu 
d’aquest era mostrar l’opinió dels ciutadans dels Estats membres en relació al polèmic tema de 
la investigació utilitzant animals. El resultat de les enquestes mostrava la divergència 
d’opinions existent entre els països i entre els ciutadans dels mateixos Estats. 
 

L’enquesta constava de dues afirmacions sobre les quals els enquestats havien de dir si 
estaven d’acord (BLAU), en desacord (VERMELL), ni d’acord ni en desacord (GROC) o si no 
sabien que dir (GRIS). Aquestes afirmacions s’exposaran a continuació juntament amb els seus 
resultats. 
 
1. S’hauria de permetre als científics experimentar amb animals com gossos i simis si això 

pot ajudar a resoldre problemes de salut humana. 
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Com es pot observar a l’anterior gràfica, el 44% dels europeus està d’acord a investigar 
amb aquests tipus d’animals si es per al benefici de la salut de la humanitat i, en canvi, el 37% 
està en desacord. Un 17% no està ni d’acord ni en desacord i un 2% no sap. D’això es pot 
concloure que a la Europa dels 27 hi ha opinions oposades sobre el tema però que la majoria 
està a favor d’investigar en el camp de la salut si els resultats podran millorar-la. 
 

També es pot veure una gran discrepància entre les opinions de les persones de 
diferents països. Als dos extrems tenim a Espanya, Bulgària i Lituània, que estan d’acord amb 
l’afirmació en un 65%, 62% i 59%, respectivament, i a Malta, França, Eslovènia i Luxemburg  
que tenen una opinió contraria sobre l’afirmació en un 33% els dos primers, 32% i 29% els dos 
últims. 
  

Hi ha alguns països on la majoria dels habitants no estan d’acord en experimentar amb 
animals com els gossos i els simis. Dintre d’aquest grup trobem Letònia, Finlàndia, Irlanda, 
Itàlia, Alemanya, Àustria, Malta, França, Eslovènia, Luxemburg i, fora de la Unió Europea, 
Suïssa. De totes formes, hi ha més països que estan d’acord amb l’afirmació que en desacord. 
Entre ells estan: Espanya, Bulgària, Lituània, Portugal, Eslovàquia, Grècia, Xipre, Estònia, 
Dinamarca, Hongria, Polònia, Bèlgica, Holanda, Suècia, Regne Unit, Romania, República Txeca i, 
fora de la Unió Europea, Turquia, Noruega, Croàcia i Islàndia.  
 

Segons l’informe de l’ Eurobaròmetre 340, si es comparen aquests resultats amb les 
enquestes realitzades sobre el tema al 2005, es pot observar que no ha variat quasi el 
percentatge de gent que està d’acord amb l’experimentació animal amb gossos i primats 
(només un punt menys), mentre que el percentatge de persones que estan en desacord ha 
augmentat en 3 punts. Això pot suggerir un canvi en la mentalitat dels ciutadans europeus 
respecte el tema, fent que aquesta ara sigui més crítica sobre els aspectes ètics del 
desenvolupament científic i tecnològic. 
 

Al mateix informe, tot i que no ho mostra el gràfic anterior, queden reflectides diferències 
entre grups socio-demogràfics, mostrant que els homes solen estar més d’acord amb 
l’afirmació plantejada que les dones (49% i 39% respectivament). Altres grups on es mostra 
més acceptabilitat amb l’experimentació amb aquests animals son les persones d’ideologia de 
dretes (50%), gerents (49%), persones interessades en la ciència (48%) i aquelles que es 
consideren a sí mateixes com a ben informades sobre els descobriments científics (47%). 
 
 
2. S’hauria de permetre als científics dur a terme investigacions en animals com ratolins si 

d’aquest manera s’aconsegueix nova informació sobre els problemes de salut dels 
humans. 
 
La següent gràfica mostra la proporció de ciutadans de diferents Estats membres que estan 

d’acord amb l’afirmació front als que no ho estan. La coloració y les possibles respostes eren 
les mateixes que a l’afirmació 1. 
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D’aquesta gràfica es pot extreure una conclusió molt clara i que concorda amb els resultats 
de les nostres enquestes: hi ha menys empatia amb animals com els ratolins que amb animals 
com els gossos i primats. Mentre només un 44% de la població europea està d’acord amb 
l’experimentació amb gossos i primats, un 66% d’aquesta troba que els científics haurien 
d’experimentar amb animals com els ratolins si això pot millorar la seva salut. En el cas 
d’aquesta última afirmació, només un 18% dels enquestats està en desacord. 
 

 
 

Si es mira país per país, es pot veure com no n’hi ha cap en el que la proporció de gent 
que està en desacord amb l’afirmació sigui superior a la proporció de gent que està d’acord. 
No obstant, continuen havent-hi bastants diferències entre els Estats membres i n’hi ha alguns 
que estan molt a favor de que s’experimenti amb animals com ratolins, com Estònia (81%), 
Dinamarca i Lituània (78%), Espanya, Letònia i Noruega (75%) i Bulgària (74%), i d’altres que ho 
estan una mica menys, com Itàlia i Romania (58%), Irlanda (56%), Àustria (52%) i Luxemburg 
(49%), per ordre de més a favor a menys. Els països que s’oposen més a l’experimentació 
utilitzant animals com ratolins són Suïssa (30%) i Luxemburg (32%). 
 

Novament no disposem de les dades ni de cap gràfic que ho corrobori, però segons l’ 
Eurobaròmetre, hi ha diferències entre els diferents grups socio-demogràfics, que a més 
coincideixen amb els de l’afirmació 1, tret que en aquest cas sembla que no hi ha diferències 
remarcables entre els homes i les dones. Així, els grups que superen el 70% de probabilitats 
d’estar d’acord amb l’experimentació utilitzant ratolins si aquesta ajuda a resoldre problemes 
de salut humans són: les persones interessades en la ciència (72%), les persones d’ideologia de 
dreta (71%), aquells que diuen estar ben informats sobre descobriments científics (70%) i els 
gerents (70%). 
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17. Conclusions 

 
Després de la realització del nostre treball, hem arribat a unes conclusions que ens han 

permès tenir una visió més aproximada del que és l’experimentació animal, per a quins fins es 
realitza i quin és el marc legal en el què s’engloba. També ens ha permès conèixer aspectes 
més concrets, com els passos que tot investigador ha de seguir per a fer un estudi o la diferent 
finalitat que tenen les espècies emprades en el laboratori.  
 

Quan parlem d’experimentació hem de tenir present que no hi ha un únic tipus, ni una 
única espècie utilitzada, dependrà del tipus d’estudi i de les característiques de l’espècie, la tria 
final d’unes o altres. Tot i així, les espècies que més s’utilitzen a nivell europeu, i segons el 
recull de dades que fan de tots els Estats membres, són els rosegadors, seguit dels animals de 
sang freda i les aus, entre d’altres.  

 
El tipus d’estudi també repercutirà en l’espècie animal escollida, ja que moltes tenen unes 

característiques idònies per a poder investigar determinats tipus de fàrmacs segons les 
malalties amb les que vagin relacionades, a part dels que tenen més pes actualment com ara 
càncer, obesitat, hipertensió i diabetis. La invasivitat dels experiments que es realitzen també 
tindran un paper important i s’ordenaran de la A a la D segons característiques.  

 
A més, poden existir animals experimentals que tinguin com a característica principal un 

tipus de flora modificada segons interessi a l’estudi, aquests són els animals modificats. El que 
controlarà l’estudi des del seu inici fins a varis anys després segons la durada és el personal 
investigador, que tindrà diferents categories (A-D) segons el seu grau de formació i 
especialització. Si l’estudi experimental  té com a premissa l’obtenció d’un nou fàrmac, o bé 
l’abordatge de noves tècniques quirúrgiques com a tractament de patologies, el plantejament 
de l’estudi i les fases que haurà de passar fins a arribar considerar-se vàlid serà diferent en 
algun dels seus passos.  

 
 Un dels punts més destacats, i que hem considerat rellevants, ha estat el recull de 
notícies a diferents mitjans de comunicació, ja que ens ha permès adquirir  més consciència del 
ressò medàtic i de les polèmiques associades a aquest tema. Si bé la majoria d’elles feien 
èmfasi en els avenços científics assolits gràcies a l’experimentació animal, d’altres posaven de 
manifest el debat sobre els mètodes alternatius i, fins i tot, apuntaven a una prohibició 
d’experimentar amb animals. És per aquest motiu que hem volgut contraposar i comparar 
aquesta negativa amb l’opinió de diverses personalitats que formen part de la investigació i 
l’experimentació animal, per així concloure que aquestes pràctiques estan criticades, en 
moltes ocasions, sense tenir un fonament científic que les recolzi. Els entrevistats  
 
 Enllaçant amb l’apartat anterior, referent a les notícies als mitjans, vem creure 
necessari aprofundir sobre les necessitats de buscar alternatives, o l’existència d’elles, per tal 
d’adquirir una opinió pròpia sobre on està el límit ètic i legal d’utilitzar animals per a 
experimentació científica, així com poder sopesar els pros i contres d’aquesta pràctica. Si bé ja 
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teníem un cert coneixement de que s’havien de seguir les pràctiques de les 3R (reducció, 
reemplaçament i refinament del nombre d’animals), hem conclòs que existeixen un nombre 
molt ampli de possibles alternatives, des de tècniques in vitro, fins a models matemàtics i 
informàtics. Tot i així, aquests pràctiques alternatives no reprodueixen, en la majoria de casos, 
la complexitat biològica de l’èsser humà i no poden ser considerades un vertader reemplaç a 
l’experimentació animal. 
 
 Pel que fa a l’existència de la legislació vigent, tant europea com estatal, hem observat 
que és necessària per a poder realitzar un rigurós experiment científic, minimitzant al màxim el 
possible patiment i vetllant pel màxim benestar possible dels animals. Creiem que suposa una 
avantatge pel que fa al reemplaçament dels animals en els experiments, ja que sempre que hi 
hagi alternatives que permetin arribar a les mateixes conclusions, s’ha d’evitar l’ús dels 
animals. El fet de tenir un Comitè Ètic associat als centres d’investigació, tant privats com 
públics, també facilita el control exhaustiu i la regulació d’aquestes pràctiques científiques.  
 

En quant al resultat de les enquestes a nivell poblacional, les opinions són diverses i 
varien segons la franja d’edat i sexe, de manera que ens ha fet concloure que el coneixement 
sobre l’experimentació animal ha estat adquirit en el últims anys de manera més activa, però 
varia segons l’àmbit social de l’enquestat i la relació que aquest tingui amb el món científic.  

 
Per últim, volem agrair la participació i dedicació que han mostrat els professionals 

entrevistats, la seva informació i opinió creiem que ha estat molt valuosa per a completar i 
entendre millor aquesta vessant científica. Mencionar també tots aquells enquestats, que de 
manera anònima  han donat la seva opinió i han contribuït a que el nostre treball sigui el que 
ara és.  
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ANNEX I 
 

(LEGISLACIÓ PER TERRITORI I 
ORDRE CRONOLÒGIC) 



 
 
 
 
 
 

CONVENIO EUROPEO SOBRE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES VERTEBRADOS UTILIZADOS CON FINES 
EXPERIMENTALES Y OTROS FINES CIENTÍFICOS (NÚMERO 123 DEL CONSEJO DE EUROPA), HECHO EN 

ESTRASBURGO EL 18 DE MARZO DE 1986 
(«BOE núm. 256/1990, de 25 de octubre de 1990») 

 
 
 
Instrumento de Ratificación del Convenio Europeo sobre protección de los animales vertebrados utilizados con fines 
experimentales y otros fines científicos (número 123 del Consejo de Europa), hecho en Estrasburgo el 18 de marzo de 
1986. 
 
 

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA. 
 
Por cuanto el día II de agosto de 1988, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Estrasburgo el Convenio Europeo sobre protección de los animales vertebrados utilizados con fines experimentales y 
otros fines científicos, hecho en Estrasburgo el 18 de marzo de 1986. 
 
Vistos y examinados los 37 artículos de dicho Convenio y los anexos A y B del mismo. 
 
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94. 1 de la Constitución. 
 
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo 
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor 
validación y firmeza mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 
 
Dado en Madrid a 2 de agosto de 1989. 
 
JUAN CARLOS R. 
 
El Ministro de Asuntos Exteriores, FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ. 
 
 

CONVENIO EUROPEO SOBRE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES VERTEBRADOS UTILIZADOS CON FINES 
EXPERIMENTALES Y OTROS FINES CIENTÍFICOS (ESTRASBURGO, 18 DE MARZO DE 1986). 

 
 
PREAMBULO. 
 
Los Estados miembros del Consejo de Europa, firmantes del presente Convenio. 
 
Recordando que el objetivo del Consejo de Europa es conseguir una unión más estable entre sus miembros y que es su 
deseo cooperar con otros Estados en la protección de los animales vivos utilizados con fines experimentales y otros fines 
científicos; 
 
Reconociendo que el hombre tiene la obligación moral de respetar a todos los animales y de tener debidamente en cuenta 
 su capacidad de sufrimiento y memoria; 
 
Aceptando, sin embargo que, en su búsqueda del conocimiento, la salud y la seguridad, el hombre tiene necesidad de 
utilizar animales cuando haya una esperanza razonable de que el resultado redunde en progreso del conocimiento o en 
beneficio general del hombre o del -animal, por la misma razón, que los utiliza como alimento, vestido y bestias de carga; 
 
Resueltos a limitar la utilización de los animales con fines experimentales y otros fines científicos, con objeto de sustituir 
esa utilización siempre que sea posible, en particular, tramando de encontrar métodos alternativos y fomentando la 
aplicación de éstos; 
 
Deseosos de adoptar disposiciones comunes, con el fin de proteger a los animales utilizados en procedimientos que 
puedan causar dolor, sufrimiento, angustia o daños duraderos y de asegurar que cuando éstos sean inevitables, se 
reducirán al mínimo. 



 
 
Han acordado lo siguiente: 
 
 
 

TITULO PRIMERO. 
Principias generales. 

 
Artículo 1. 
 
1. Este Convenio será aplicable a todo animal utilizado o destinado a ser utilizado en cualquier procedimiento experimental 
u otro procedimiento científico capaz de causar dolor, sufrimiento, angustia o daños duraderos. No será aplicable a las 
prácticas agrícolas o de veterinaria no experimentales. 
 
2. En este Convenio. 
 
a) Por «animal», cuando se emplee este término sin otro calificativo, se entenderá «cualquier vertebrado vivo no humano, 
incluidas las formas larvales, autónomas y/o con capacidad para reproducirse pero con exclusión de las demás formas 
fetales o embrionarias; 
 
b) Por «destinado a ser utilizado» se entenderá criado o mantenido para su venta, cesión o utilización en cualquier 
experimento u otro procedimiento científico: 
 
c) Por «procedimiento» se entenderá toda utilización experimental u otra utilización científica de un animal capaz de 
causarle dolor, sufrimiento, angustia o daños duraderos, incluida cualquier actuación que de o puedan dar lugar al 
nacimiento de un animal en esas condiciones, pero con exclusión de los métodos menos dolorosos aceptados por la 
práctica moderna (es decir, los métodos «humanitarios») para el sacrificio o el marcado de animales. Un procedimiento 
empieza cuando se prepara al animal por primera vez para su utilización y termina cuando ya no hay que hacer más 
observaciones para ese procedimiento; la eliminación del dolor, el sufrimiento, la angustia o los daños duraderos gracias a 
la utilización eficaz de la anestesia, la analgesia u otros métodos no excluirá la utilización de un animal del ámbito de esa 
definición. 
 
d) Por «persona competente» se entenderá toda aquella persona a la que una Parte considere competente en su territorio 
para desempeñar la oportuna función descrita en el presente Convenio; 
 
e) Por «autoridad responsable» se entenderá, en el territorio de la Parte de que se trate, toda autoridad, organismo o 
persona designada para la finalidad en cuestión; 
 
f) Por «establecimiento» se entenderá toda instalación fija o móvil, todo edificio, grupo de edificios o cualesquiera otros 
locales, incluidos aquellos lugares que no estén completamente cercados o cubiertos; 
 
g) Por «establecimiento criador» se entenderá todo establecimiento en el que se críen animales con miras a su utilización 
en los procedimientos; 
 
h) Por «establecimiento proveedora se entenderá todo establecimiento que no sea de cría, que suministre animales con 
miras a su utilización en los procedimientos; 
 
j) Por «método humanitario de sacrificio» se entenderá el sacrificio de un animal con un mínimo de sufrimiento físico y 
mental, habida cuenta de la especie de que se trate. 
 
Artículo 2. 
 
Sólo podrá practicarse un procedimiento con uno o más de los siguientes fines y con sujeción a las restricciones 
establecidas en el presente Convenio: 
 
a. i) Prevención de enfermedades, mala salud u otras anormalidades, o de sus efectos en el hombre, los animales 
vertebrados o invertebrados o las plantas, incluidos los ensayos de calidad, de eficacia y de seguridad de medicamentos, 
sustancias o productos y su producción; 
 
ii. Diagnóstico o tratamiento de enfermedades, mala salud u otras anormalidades, o de sus efectos en el hombre, los 
animales vertebrados o invertebrados o las plantas; 
 
b) Detección, evaluación, regulación o modificación de las condiciones fisiológicas en el hombre, los animales vertebrados 
o invertebrados o las plantas; 
 



 
c) Protección del medio ambiente; 
 
- d) Investigación científica; 
 
e) Educación y formación; 
 
f) Investigaciones forenses. 
 
Artículo 3. 
 
Cada parte se compromete a tomar, lo antes posible y en todo caso, dentro de un-plazo de cinco años a partir de la fecha 
de entrada en vigor del presente Convenio con respecto a esa Parte, todas las medidas necesarias para aplicar las 
disposiciones de este Convenio y para asegurar un sistema eficaz de control y supervisión. 
 
Artículo 4. 
 
Ninguna disposición de este Convenio menoscabará la libertad de las Partes para adoptar medidas más estrictas 
encaminadas a garantizar la v protección de los animales utilizados en los procedimientos así como a controlar y restringir 
su utilización en los mismos. 
 
 
 

TITULO II. 
Cuidados generales y alojamiento. 

 
Artículo 5. 
 
1. A todo animal utilizado o destinado a ser utilizado en un procedimiento se le proporcionará alojamiento, determinado 
medio ambiente, al menos un grado mínimo de libertad de movimientos, alimento, agua y cuidados apropiados a su salud 
y bienestar. Se limitará en la mayor medida posible toda restricción en su capacidad para satisfacer sus necesidades 
fisiológicas y etológicas. En la aplicación de esta disposición se tendrán en cuenta las directrices sobre alojamiento y 
cuidado de los animales contenidas en el anexo A al presente Convenio. 
 
2. Se inspeccionarán diariamente las condiciones ambientales en las que se crían, mantienen o utilizan los animales. 
 
3. Se observarán el bienestar y el estado de salud de los animales con la suficiente atención y frecuencia para prevenir 
todo dolor, sufrimiento inútil, angustia o daños duraderos. 
 
4 Cada Parte tomará las medidas necesarias para asegurar cuanto ames la corrección de defecto o sufrimiento 
observados. 
 
 
 

TITULO III. 
Ejecución de los procedimientos. 

 
Artículo 6. 
 
1. No se ejecutará un procedimiento para ninguno de los fines mencionados en el artículo 2 si puede recurrirse práctica y 
razonablemente a otro método científicamente satisfactorio que no requiera la utilización de un animal. 
 
2. Cada Parte fomentará la investigación científica encaminada a desarrollar métodos que proporcionen la misma 
información que la obtenida en los procedimientos. 
 
Artículo 7. 
 
Cuando haya que ejecutar un procedimiento, la elección de especie será objete de detenido examen y. si fuere necesario, 
se expondrá su motivación a la autoridad responsable; al elegir entre procedimientos, se optara por los que utilicen el 
número mínimo de animales, causen menos dolor, sufrimiento, angustia o daños duraderos y tengan más probabilidades 
de dar resultados satisfactorios. 
 
Artículo 8. 
 
En todo procedimiento y a lo largo de todo el mismo se aplicará anestesia o analgesia general o local u otros métodos 
destinados a eliminar en la mayor medida posible, el dolor, el sufrimiento, la angustia o los daños duraderos, a menos 



 
que: 
 
a) El dolor causado por el procedimiento sea menor que la alteración del bienestar del animal debido al empleo de la 
anestesia o analgesia, o. 
 
b) Que el empleo de la anestesia o analgesia sea compatible con la finalidad del procedimiento. En tales casos, se 
tomarán las medidas legislativas o administrativas apropiadas para asegurar que ese procedimiento no se ejecute 
innecesariamente. 
 
Artículo 9. 
 
1. Cuando se proyecte someter a un animal a un procedimiento en el que experimentará o se le expondrá a experimentar 
un dolor grave que posiblemente vaya a prolongarse, dicho procedimiento deberá declararse y justificarse expresamente 
ante la autoridad responsable, o ser autorizado expresamente por ésta. 
 
2. Se tomarán medidas legislativas o administrativas adecuadas para asegurar que ese procedimiento no se ejecute 
innecesariamente. 
 
Tales medidas consistirán: 
 
- Bien en la autorización expresa de la autoridad responsable; 
 
- O bien, en una declaración expresa de ese procedimiento ante la autoridad responsable y la acción judicial o 
administrativa adoptada por dicha autoridad, si no está convencida de que el procedimiento tenga la suficiente importancia 
para satisfacer las necesidades esenciales del hombre o del animal, incluida la solución de problemas científicos. 
 
Artículo 10. 
 
Durante un procedimiento, todo animal utilizado seguirá estando amparado por las disposiciones del artículo 5. excepto 
cuando estas disposiciones sean incompatibles con el objetivo del procedimiento. 
 
Artículo 11. 
 
1. Al final de un procedimiento se decidirá si dejar con vida al animal o sacrificarlo por un método humanitario. No se 
dejará con vida a un animal, aunque se haya restablecido su estado de salud normal en. 
 
lodos los demás aspectos, si es probable que sufra dolores o angustia duraderos. 
 
2. Las decisiones a que se refiere el apañado 1 de este artículo serán tomadas por una persona competente, en particular 
un veterinario o la persona que. de acuerdo con el artículo 13. sea responsable del procedimiento o lo haya ejecutado. 
 
3. Cuando, al final de un procedimiento: 
 
a) Deba dejarse con vida a un animal recibirán los cuidados adecuados a su estado de salud, se le pondrá bajo la 
supervisión de un veterinario o de otra persona competente y se le mantendrá en condiciones que cumplan lo dispuesto 
en el artículo 5. Sin embargo, podrá prescindirse de las condiciones establecidas en la presente letra cuando, a juicio de 
un veterinario, el animal no sufriría si se prescindiera de ellas. 
 
b) No deba dejarse con vida a un animal o no pueda disfrutar de las disposiciones del artículo 5 para su bienestar, se le 
sacrificará por un método humanitario lo antes posible. 
 
4. No podrá utilizarse en un nuevo procedimiento a ningún animal que haya sido utilizado en un procedimiento que le haya 
ocasionado dolor o sufrimiento grave o duradero, independientemente de que se haya empleado anestesia o analgesia, a 
menos que haya recuperado su estado normal de salud y bienestar; y 
 
a) Durante todo el nuevo procedimiento el animal esté sometido a anestesia general que se mantendrá hasta su sacrificio; 
o. 
 
b) El nuevo procedimiento sólo exija intervenciones de poca importancia. 
 
Artículo 12. 
 
No obstante las otras disposiciones de este Convenio, cuando sea necesario para los fines legítimos del procedimiento, la 
autoridad responsable podrá permitir que se ponga en libertad el animal de que se trate siempre que se haya cerciorado 
de que se le han aplicado los máximos cuidados posibles para proteger su bienestar. No se permitirán procedimientos que 



 
supongan poner en libertad al animal únicamente con fines educativos o formativos. 
 
 
 

TITULO IV. 
Autorización. 

 
Artículo 13. 
 
Un procedimiento que tenga los fines a que se refiere el artículo 2 sólo podrá ser ejecutado por personas autorizadas o 
bajo la responsabilidad directa de una persona autorizada o si el proyecto experimental u otro proyecto científico previsto 
está autorizado según las disposiciones de la legislación nacional. Sólo se concederá esa autorización a las personas 
juzgadas competentes por la autoridad responsable. 
 
 
 

TITULO V. 
Establecimientos de cría o proveedores. 

 
Artículo 14. 
 
Los establecimientos de cría y proveedores estarán registrados ante la autoridad responsable, a reserva de la concesión 
de una exención en virtud de los artículos 21 o 22. Estos establecimientos registrados deberán reunir los requisitos 
expresados en el artículo 5. 
 
Artículo 15. 
 
En el registro a que se refiere el artículo 14 se hará constar la persona encargada del establecimiento, que será 
competente para administrar o hacer administrar los cuidados adecuados a los animales de las especies criadas o 
mantenidas en el establecimiento. 
 
Artículo 16. 
 
1. En los establecimientos de cría registrados se tomarán las medidas oportunas para llevar un registro en el que se 
inscriban los animales que se críen en él, y se indiquen número y especie de los animales que salgan de él, las fechas de 
salida y el nombre y la dirección del destinatario. 
 
2. En los establecimientos proveedores registrados se tomarán las medidas oportunas para llevar un registro en el que se 
indiquen el número y la especie de los animales que entren y salgan, las fechas de esos movimientos, el proveedor de los 
animales en cuestión y el nombre y la dirección del destinatario. 
 
3. La autoridad responsable determinará la naturaleza de los registros que deba llevar y pondrá su disposición la persona 
responsable de los establecimientos a que se refieren los apartados 1 y 2 del presente artículo. Esos registros deberán 
conservarse durante un plazo mínimo de tres años a partir de la fecha del último asiento. 
 
Artículo 17. 
 
1. En todo establecimiento se marcará individual y permanentemente a cada perro-y a cada gato de la manera menos 
dolorosa posible antes de su destete. 
 
2. Cuando un perro o un gato sin marcar entre por primera vez en un establecimiento después de su destete, se le 
marcará lo antes posible. 
 
3. Cuando se traslade de un establecimiento a otro un perro o un gato antes de su destete y no haya sido posible marcarlo 
previamente, se guardará un documento de registro en el que conste una información completa en la que se exprese en 
particular la identidad de su madre, hasta que pueda ser marcado. 
 
4. En los registros del establecimiento deberán constar los detalles particulares de identidad y origen de cada perro o cada 
gato. 
 
 
 

TITULO VI. 
Establecimientos usuarios. 

 



 
Artículo 18. 
 
Los establecimientos usuarios se registrarán ante la autoridad responsable o serán aprobados de otro modo por ésta y 
reunirán las condiciones expresadas en el artículo 5. 
 
Artículo 19. 
 
Los establecimientos usuarios deberán disponer de instalaciones y equipos apropiados para las especies de animales 
utilizados y para la ejecución de los procedimientos que se realicen. El diseño, construcción y funcionamiento de esas 
instalaciones y equipos deberá permitir ejecutar los procedimientos lo más eficazmente posible, con objeto de obtener 
resultados compatibles con el número mínimo de animales y el mínimo de dolor, sufrimiento, angustia o daños duraderos. 
 
Artículo 20. 
 
En los establecimientos usuarios: 
 
- a) Se identificarán la persona o personas que sean administrativamente responsables del cuidado de los animales y del 
funcionamiento del equipo; 
 
b) Se dispondrá de suficiente personal cualificado; 
 
c) Se tomarán medidas adecuadas para disponer de asesoramiento y tratamiento veterinarios; 
 
d) Un Veterinario u otra persona competente desempeñará funciones de asesoramiento sobre el bienestar de los 
animales. 
 
Artículo 21. 
 
1. Los animales de las especies enumeradas más abajo que vayan a utilizarse en los procedimientos se adquirirán 
directamente en establecimientos de cría registrados o procederán de ellos, a menos que se hayan obtenido una exención 
general o especial en virtud de las disposiciones que deba establecer la Parte; 
 
Ratón, Mus musculus. 
 
Rata, Rattus norvegicus. 
 
Cobaya, Cavia procellus. 
 
Hámster dorado, Mesocricetus auratus. 
 
Conejo, Oryctolagus cuniculus. 
 
Perro, Capis fanuliaris. 
 
Gato, Felis catus. 
 
Codorniz, Coturnix coturnix. 
 
2. Cada Parte se compromete a hacer extensivas las disposiciones del párrafo I de este artículo a otras especies, en 
particular del orden de los primates, tan pronto como haya perspectivas razonables de disponer de un suministro 
suficiente de animales de la especie correspondiente criados expresamente con este fin. 
 
3. En los procedimientos no se utilizarán animales vagabundos de especies domesticadas. La exención general prevista 
en las condiciones del apartado 1 de este artículo no podrá hacerse extensiva a los perros y gatos vagabundos. 
 
Artículo 22. 
 
En los establecimientos usuarios sólo se utilizarán animales suministrados por establecimientos de cría o proveedores 
registrados, a menos que se haya obtenido una exención general o especial en virtud de las disposiciones que dicte la 
Parte. 
 
Artículo 23. 
 
Podrán practicarse procedimientos fuera de los establecimientos usuarios cuando así lo permita la autoridad responsable. 
 



 
Artículo 24. 
 
En los establecimientos usuarios se tomarán medidas para llevar registros y ponerlos a disposición de la autoridad 
responsable cuando ésta los solicite. En particular, esos registros deberán reunir los requisitos del artículo 27 e indicar, 
además, el nombre y especie de todos los animales adquiridos, el proveedor y la fecha de llegada. 
 
 
 

TITULO VII. 
Enseñanza y formación. 

 
Artículo 25. 
 
1. Los procedimientos practicados con fines de enseñanza, formación o reciclaje para el ejercicio de una profesión u otras 
actividades, incluidos los cuidados de los animales utilizados o destinados a ser utilizados en los procedimientos, deberán 
notificarlos a la autoridad responsable y ser realizados por una persona competente, o bajo su supervisión; ésta persona 
será responsable de velar por que los procedimientos se ajusten a la legislación nacional de acuerdo con las disposiciones 
del presente Convenio. 
 
2. En el campo de la enseñanza, la formación o el reciclaje no se permitirán procedimientos con fines distintos de los 
mencionados en el anterior apartado 1. 
 
3. Los procedimientos mencionados en el apartado 1 de este artículo se limitarán a los absolutamente necesarios para los 
fines de la educación o formación de que se trate y sólo se permitirán si su objetivo no puede conseguirse por métodos 
audiovisuales de valor comparable u otros métodos adecuados. 
 
Artículo 26. 
 
Las personas que practiquen procedimientos o tomen parte en ellos, así como a aquéllos que estén al cuidado de 
animales utilizados en los procedimientos, incluida su supervisión, deberán haber recibido una enseñanza y formación 
adecuadas. 
 
 
 

TITULO VIII. 
Información estadística. 

 
Artículo 27. 
 
1. Cada Parte recogerá información estadística sobre la utilización de animales en los procedimientos y esta información 
se pondrá a la disposición del público cuando ello sea lícito. 
 
2. Se recogerá información con respecto a: 
 
a) El número y las clases de animales utilizados en los procedimientos; 
 
b) El número de animales de categorías seleccionadas utilizados en procedimientos que tengan fines médicos directos y 
en la enseñanza y la formación; 
 
c) El número de animales de categorías seleccionadas utilizados en procedimientos destinados a la protección del hombre 
y del medio ambiente; 
 
d) El número de animales de categorías seleccionadas utilizados en procedimientos exigidos por la ley. 
 
Artículo 28. 
 
1. Sin perjuicio de lo que la legislación nacional disponga en materia de secreto y confidencialidad, cada Parte comunicará 
todos los años al Secretario general del Consejo de Europa la información sobre los puntos mencionados en el apartado 2 
del artículo 27, presentada en la forma establecida en el anexo B a este Convenio. 
 
2. El Secretario general del Consejo de Europa publicará la información estadística recibida de las Partes sobre los puntos 
mencionados en el apartado 2 del artículo 27. 
 
3. Se invita a cada Parte a comunicar al Secretario general del Consejo de Europa la dirección de su autoridad nacional a 
la que puede pedirse información sobre estadísticas nacionales más completas. Esas direcciones figurarán en las 



 
publicaciones de estadísticas realizadas por el Secretario general del Consejo de Europa. 
 
 
 

TITULO IX. 
Reconocimiento de los procedimientos practicados en el territorio de otra Parte. 

 
Artículo 29. 
 
1. A fin de evitar la repetición innecesaria de los procedimientos exigidos por la ley en materia de salud y seguridad, cada 
Parte reconocerá, cuando sea posible, los resultados de los procedimientos practicados en el territorio de otra Parte. 
 
2. A. ese efecto, las Parles se comprometen, siempre que sea posible y Heno, a prestarse asistencia mutua, en particular 
proporcionando información sobre su legislación y su práctica administrativa en relación con los requisitos aplicables a los 
procedimientos que deban practicarse en apoyo de las solicitudes de registro de productos, así como información 
concreta sobre los procedimientos practicados en su territorio y sobre la autorización u otros detalles administrativos 
referentes a esos procedimientos. 
 
 
 

TITULO X. 
Consultas multilaterales. 

 
Artículo 30. 
 
Las Partes, en un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor del presente Convenio y posteriormente cada cinco 
años, o con mayor frecuencia si una mayoría de las Partes así lo pidiere, celebrarán consultas multilaterales en el seno 
del Consejo de Europa para examinar la aplicación de este Convenio, así como la conveniencia de revisar o ampliar 
algunas de sus disposiciones. Estas consultas tendrán lugar en reuniones convocadas por el Secretario general del 
Consejo de Europa. Las Partes comunicarán el nombre de su representante al Secretario general del Consejo de Europa 
por lo menos dos meses antes de las reuniones. 
 
 
 

TITULO XI. 
Disposiciones finales. 

 
Artículo 31. 
 
Este Convenio estará abierto a la firma de los Estados miembros del Consejo de Europa de las Comunidades Europeas. 
Será objeto de ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se 
depositarán ante el Secretario general del Consejo de Europa. 
 
Artículo 32. 
 
1. Este Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses después de la 
fecha en que cuatro Estados miembros del Consejo de Europa hayan expresado su consentimiento para quedar obligados 
por el Convenio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31. 
 
2. Con respecto de todo signatario que exprese posteriormente su consentimiento para quedar obligado por él. el 
Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses, contado a partir de la 
fecha del depósito del instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
 
Artículo 33. 
 
L Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá invitar a 
cualquier Estado no miembro del Consejo a adherirse al presente Convenio, mediante decisión tomada por la mayoría 
prevista en el artículo 20, d), del Estatuto del Consejo de Europa y por unanimidad de los representantes de los Estados 
contratantes con derecho a formar parte del Comité. 
 
2. Con respecto de todo Estado adherente, el Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de 
un plazo de seis meses, contado a partir de la fecha del depósito del instrumento de adhesión ante el Secretario general 
del Consejo de Europa. 
 
Artículo 34. 



 
 
1. Todo signatario podrá, en el momento de la firma o al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, formular una o más reservas. Sin embargo, no podrán nacerse reservas con respecto a los artículos 1 a 14 ni a 
los artículos 18 a 20. 
 
2. Toda Parte que haya formulado una reserva en virtud del apartado anterior podrá retirarla, en todo o en parte, mediante 
notificación dirigida al Secretario general del Consejo de Europa. La retirada surtirá efecto a partir de la fecha de recepción 
de esa notificación por el Secretario general. 
 
3. La parte que haya formulado una reserva con respecto de una disposición del presente Convenio no podrá exigir la 
aplicación de esa disposición por cualquier otra Parte; sin embargo, si su reserva es parcial o condicional, podrá exigir la 
aplicación de esa disposición en la medida en que ella misma la haya aceptado. 
 
Artículo 35. 
 
1. Todo signatario podrá, en el momento de la firma o al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, indicar el territorio o territorios a los que se aplicará el presente Convenio. 
 
2. Toda Parte podrá, en cualquier fecha posterior, hacer extensiva, mediante declaración dirigida al Secretario general del 
Consejo de Europa, la aplicación de este Convenio a cualquier otro territorio expresado en la declaración. Con respecto de 
ese territorio, el Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses, 
contado a partir de la fecha de recepción de dicha declaración por el Secretario general. 
 
3. Toda declaración realizada en virtud de los dos apartados precedentes podrá ser retirada, con respecto de cualquier 
territorio expresado en esa declaración, mediante notificación dirigida al Secretario general. La retirada surtirá efecto el 
primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses, contado a partir de la fecha de recepción de dicha 
notificación por el Secretario general. 
 
Artículo 36. 
 
1. Toda Parte podrá denunciar, en cualquier momento, el presente Convenio mediante notificación dirigida al Secretario 
general del Consejo de Europa. 
 
2. La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses, contado a partir de 
la fecha de recepción de la notificación por el Secretario general. 
 
Artículo 37. 
 
El Secretario general del Consejo de Europa notificará a los Estados miembros del Consejo de Europa, las Comunidades 
Europeas y cualquier Estado que se haya adherido a este Convenio: 
 
a) Toda firma; 
 
b) El depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión; 
 
c) Toda fecha de entrada en vigor del presente Convenio de acuerdo con los artículos 32, 33 y 35; 
 
d) Todo otro acto, notificación o comunicación que se refiera al presente Convenio. 
 
En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados al efecto, han firmado el presente Convenio. 
 
Hecho en Estrasburgo el 18 de marzo de 1986 en francés y en inglés, siendo ambos textos igualmente fehacientes, en un 
solo ejemplar que será depositado en los archivos del Consejo de Europa. El Secretario general del Consejo de Europa 
remitirá copia certificada conforme a cada uno de los Estados miembros del Consejo de Europa, a las Comunidades 
Europeas y a todo Estado invitado a adherirse al presente Convenio. 
 
Por el Gobierno de la República de Austria. 
Por el Gobierno del Reino de Bélgica: Jan R. Vanden Bloock. 
Por el Gobierno de la República de Chipre. 
Por el Gobierno del Reino de Dinamarca: Erling V. Quaade. 
Por el Gobierno de la República Francesa. 
Por el Gobierno de la República Federal de Alemania. 
Por el Gobierno de la República Helénica: Nicolaos Diamanto-poulos. 
Por el Gobierno de la República de Islandia. 
Por el Gobierno de Irlanda. 



 
Por el Gobierno de la República Italiana. 
Por el Gobierno del Principado de Liechtenstein. 
Por el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo. 
Por el Gobierno de Malta. 
Por el Gobierno del Reino de los Países Bajos. 
Por el Gobierno del Reino de Noruega: Bjorn H. Eirksen. 
Por el Gobierno de la República Portuguesa. 
Por el Reino de España. 
Por el Gobierno del Reino de Suecia: Bertil Arvidson. 
Por el Gobierno de la Confederación Suiza. 
Por el Gobierno de la República de Turquía. 
Por el Gobierno del Reino de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: Chrislopher Lush. 
Por las Comunidades Europeas: 



























































II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 23 de marzo de 1998

relativa a la celebración por la Comunidad del Convenio Europeo sobre la protección de los
animales vertebrados utilizados para experimentación y otros fines científicos

(1999/575/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en
particular, su artículo 100 A en relación con el apartado 2 y
con el párrafo primero del apartado 3 del su artículo 288,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3),

(1) Considerando que mediante la adopción por parte
del Consejo, el 24 de noviembre de 1986, de la
Directiva 86/609/CEE (4) relativa a la aproximación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de
los Estados miembros respecto a la protección de los ani-
males vertebrados utilizados para experimentación y otros
fines científicos, el Consejo adoptó normas comunes que
recogen los principios, objetivos y disposiciones principa-
les del Convenio Europeo sobre la protección de los ani-
males vertebrados utilizados para experimentación y otros
fines científicos;

(2) Considerando que las disposiciones del Convenio y de
la mencionada Directiva tienen repercusiones en las
condiciones de producción y de comercialización de los
productos y substancias para cuyo perfeccionamiento se
efectúan las citadas experimentaciones; que dichas disposi-
ciones contribuyen, por consiguiente, al establecimiento y
al funcionamiento del mercado interior, cuya realización
constituye uno de los principales objetivos de la Comuni-
dad;

(3) Considerando que la utilización de primates con fines
científicos experimentales y de otro tipo puede ocasionar
sufrimientos a dichos animales y debe, por lo tanto, redu-
cirse;

(4) Considerando que la utilización de primates confines cien-
tíficos experimentales y de otro tipo ha supuesto la cap-
tura de primates en estados salvaje, y que esta práctica
debería evitarse en la medida de lo posible, debido al
sufrimiento y a las pérdidas que puedan producirse
durante la captura y el transporte;

(5) Considerando que el quinto programa marco de acción
medioambiental tiene como objetivo la adopción de diver-
sas medidas positivas para la reducción de la utilización
de animales en la experimentación en un 50 % para el
año 2000; que dicho objetivo no debe, sin embargo, obs-
taculizar la determinación y la consecución de objetivos
más ambiciosos;

(6) Considerando que la Comunidad está incrementando sus
esfuerzos para desarrollar métodos alternativos y modelos
de simulación asistidos por ordenador, prestando atención
especial al trabajo realizado por el Centro Europeo para la
Validación de Métodos Alternativos (CEVMA), de forma
que el objetivo de la reducción de experimentos con ani-
males pueda alcanzarse en un futuro próximo;

(7) Considerando que la Comunidad secunda asimismo todos
los proyectos destinados a promover un intercambio
pleno y sencillo de información sobre la utilización de
animales en la experimentación y que los experimentos
que suponen una duplicación innecesaria deberían evi-
tarse, en particular mediante normas para los segundos
solicitantes;

(8) Considerando que la Comunidad firmó el 10 de febrero
de 1987 el Convenio Europeo sobre la protección de los
animales vertebrados utilizados para experimentación y
otros fines científicos;

(1) DO C 200 de 5.8.1989, p. 8.
(2) DO C 291 de 20.11.1989, p. 43, y

DO C 269 de 16.10.1995, p. 38.
(3) DO C 329 de 30.12.1989, p. 10.
(4) DO L 358 de 18.12.1986, p. 1.
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(9) Considerando que es necesario que la Comunidad apruebe
dicho Convenio,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La Comunidad aprueba el Convenio Europeo sobre la protec-
ción de los animales vertebrados utilizados para experimenta-
ción y otros fines científicos, sin perjuicio de una reserva en
relación con el apartado 1 del artículo 28 del mismo.

El texto del Convenio se recoge en el anexo A.

El texto de la reserva se recoge en el anexo B.

Artículo 2

1. Se autoriza al Presidente del Consejo para designar a la
persona o personas facultadas para depositar el instrumento de

aprobación del Convenio ante el Secretario General del Con-
sejo de Europa, con arreglo al artículo 31 del Convenio.

2. Al depositar el instrumento de aprobación, la persona o
personas designadas formularán, con arreglo al apartado 1 del
artículo 34 del Convenio, la reserva que se recoge en el
anexo B de la presente Decisión.

Artículo 3

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 23 de marzo de 1998.

Por el Consejo

El Presidente
M. MEACHER
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TRADUCCIÓN

ANEXO A

CONVENIO EUROPEO SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES VERTEBRADOS UTILIZADOS PARA
EXPERIMENTACIÓN Y OTROS FINES CIENTÍFICOS

Preámbulo

LOS ESTADOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE EUROPA, FIRMANTES DEL PRESENTE CONVENIO,

Recordando que el objetivo del Consejo de Europa es conseguir una unión más estable entre sus miembros y que es su
deseo cooperar con otros Estados en la protección de los animales vivos utilizados con fines experimentales y otros
fines científicos;

Reconociendo que el hombre tiene la obligación moral de respetar a todos los animales y de tener debidamente en
cuenta su capacidad de sufrimiento y memoria;

Aceptando, sin embargo que, en su búsqueda del conocimiento, la salud y la seguridad, el hombre tiene necesidad de
utilizar animales cuando haya una esperanza razonable de que el resultado redunde en progreso del conocimiento o en
beneficio general del hombre o del animal, por la misma razón que los utiliza como alimento, vestido y bestias de
carga;

Resueltos a limitar la utilización de los animales con fines experimentales y otros fines científicos con objeto de sustituir
esa utilización siempre que sea posible, en particular, tratando de encontrar métodos alternativos y fomentando la apli-
cación de éstos;

Deseosos de adoptar disposiciones comunes, con el fin de proteger a los animales utilizados en procedimientos que pue-
dan causar dolor, sufrimiento, angustia o daños duraderos y de asegurar que cuando éstos sean inevitables, se reducirán
al mínimo,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

TÍTULO I

Principios generales

Artículo 1

1. Este Convenio será aplicable a todo animal utilizado o
destinado a ser utilizado en cualquier procedimiento experi-
mental u otro procedimiento científico capaz de causar dolor,
sufrimiento, angustia o daños duraderos. No será aplicable a
las prácticas agrícolas o de veterinaria clínica, no experimen-
tales.

2. En este Convenio se entenderá por:

a) «animal»: cuando se emplee este término sin otro califica-
tivo, se entenderá cualquier vertebrado vivo no humano,
incluidas las formas larvales, autónomas y/o con capacidad
para reproducirse pero con exclusión de las demás formas
fetales o embrionarias;

b) «destinado a ser utilizado»: criado o mantenido para su
venta, cesión o utilización en cualquier experimento u otro
procedimiento científico;

c) «procedimiento»: toda utilización experimental u otra utili-
zación científica de un animal capaz de causarle dolor,
sufrimiento, angustia o daños duraderos, incluida cualquier
actuación que dé o pueda dar lugar al nacimiento de un
animal en esas condiciones, pero con exclusión de los
métodos menos dolorosos aceptados por la práctica
moderna (es decir, los métodos «humanitarios») para el
sacrificio o el marcado de animales. Un procedimiento
empieza cuando se prepara al animal por primera vez para
su utilización y termina cuando ya no hay que hacer más
observaciones para ese procedimiento; la eliminación del
dolor, el sufrimiento, la angustia o los daños duraderos gra-
cias a la utilización eficaz de la anestesia, la analgesia u
otros métodos no excluirá la utilización de un animal del
ámbito de esa definición;

d) «persona competente»: toda persona a la que una Parte
considere competente en su territorio para desempeñar la
oportuna función descrita en el presente Convenio;

e) «autoridad responsable»: en el territorio de la Parte de que
se trate, toda autoridad, organismo o persona designada
para la finalidad en cuestión;
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f) «establecimiento»: toda instalación fija o móvil, todo edifi-
cio, grupo de edificios o cualesquiera otros locales, inclui-
dos aquellos lugares que no estén complemente cercados o
cubiertos;

g) «establecimiento criador»: todo establecimiento en el que se
críen animales con miras a su utilización en los procedi-
mientos;

h) «establecimiento proveedor»: todo establecimiento que no
sea de cría, que suministre animales con miras a su utiliza-
ción en los procedimientos;

i) «establecimiento utilizador»: todo establecimiento en el que
se utilicen animales en los procedimientos;

j) «método humanitario de sacrificio»: el sacrificio de un ani-
mal con un mínimo de sufrimiento físico y mental, habida
cuenta de la especie de que se trate.

Artículo 2

Sólo podrá practicarse un procedimiento con uno o más de los
siguientes fines y con sujeción a las restricciones establecidas
en el presente Convenio:

a) i) prevención de enfermedades, mala salud u otras anor-
malidades, o de sus efectos en el hombre, los animales
vertebrados o invertebrados o las plantas, incluidos los
ensayos de calidad, de eficacia y de seguridad de medi-
camentos, sustancias o productos y su producción,

ii) diagnóstico o tratamiento de enfermedades, mala salud
u otras anormalidades, o de sus efectos en el hombre,
los animales vertebrados o invertebrados o las plantas;

b) detección, evaluación, regulación o modificación de las
condiciones fisiológicas en el hombre, los animales verte-
brados o invertebrados o las plantas;

c) protección del medio ambiente;

d) investigación científica;

e) educación y formación;

f) investigaciones forenses.

Artículo 3

Cada Parte se compromete a tomar, lo antes posible y en todo
caso, dentro de un plazo de cinco años a partir de la fecha de
entrada en vigor del presente Convenio con respecto a esa
Parte, todas las medidas necesarias para aplicar las disposicio-
nes de este Convenio y para asegurar un sistema eficaz de con-
trol y supervisión.

Artículo 4

Ninguna disposición de este Convenio menoscabará la libertad
de las Partes para adoptar medidas más estrictas encaminadas a
garantizar la protección de los animales utilizados en los pro-
cedimientos así como a controlar y restringir su utilización en
los mismos.

TÍTULO II

Cuidados generales y alojamiento

Artículo 5

1. A todo animal utilizado o destinado a ser utilizado en
un procedimiento se le proporcionará alojamiento, determi-
nado medio ambiente, al menos un grado mínimo de libertad
de movimientos, alimento, agua y cuidados apropiados a su
salud y bienestar. Se limitará en la mayor medida posible toda
restricción en su capacidad para satisfacer sus necesidades fisio-
lógicas y etológicas. En la aplicación de esta disposición se ten-
drán en cuenta las directrices sobre alojamiento y cuidado de
los animales contenidas en el anexo A del presente Convenio.

2. Se inspeccionarán diariamente las condiciones ambienta-
les en las que se crían, mantienen o utilizan los animales.

3. Se observarán el bienestar y el estado de salud de los ani-
males con la suficiente atención y frecuencia para prevenir
todo dolor, sufrimiento inútil, angustia o daños duraderos.

4. Cada Parte tomará las medidas necesarias para asegurar
cuanto antes la corrección de defecto o sufrimiento observa-
dos.

TÍTULO III

Ejecución de los procedimientos

Artículo 6

1. No se ejecutará un procedimiento para ninguno de los
fines mencionados en el artículo 2 si puede recurrirse práctica
y razonablemente a otro método científicamente satisfactorio
que no requiera la utilización de un animal.

2. Cada Parte fomentará la investigación científica encami-
nada a desarrollar métodos que proporcionen la misma infor-
mación que la obtenida en los procedimientos.

Artículo 7

Cuando haya que ejecutar un procedimiento, la elección de
especie será objeto de detenido examen y, si fuere necesario, se
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expondrá su motivación a la autoridad responsable; al elegir
entre procedimientos, se optará por los que utilicen el número
mínimo de animales, causen menos dolor, sufrimiento, angus-
tia o daños duraderos y tengan más probabilidades de dar
resultados satisfactorios.

Artículo 8

En todo procedimiento y a lo largo de todo el mismo se apli-
cará anestesia o analgesia general o local u otros métodos des-
tinados a eliminar, en la mayor medida posible, el dolor, el
sufrimiento, la angustia o los daños duraderos, a menos que:

a) el dolor causado por el procedimiento sea menor que la
alteración del bienestar del animal debido al empleo de la
anestesia o analgesia, o

b) que el empleo de la anestesia o analgesia sea incompatible
con la finalidad del procedimiento. En tales casos, se toma-
rán las medidas legislativas o administrativas apropiadas
para asegurar que ese procedimiento no se ejecute innece-
sariamente.

Artículo 9

1. Cuando se proyecte someter a un animal a un procedi-
miento en el que experimentará o se le expondrá a experimen-
tar un dolor grave que posiblemente vaya a prolongarse, dicho
procedimiento deberá declararse y justificarse expresamente
ante la autoridad responsable, o ser autorizado expresamente
por ésta.

2. Se tomarán medidas legislativas o administrativas adecua-
das para asegurar que ese procedimiento no se ejecute innece-
sariamente.

Tales medidas consistirán:

� bien en la autorización expresa de la autoridad respon-
sable,

� o bien en una declaración expresa de ese procedimiento
ante la autoridad responsable y la acción judicial o admi-
nistrativa adoptada por dicha autorídad, si no está conven-
cida de que el procedimiento tenga la suficiente importan-
cia para satisfacer las necesidades esenciales del hombre o
del animal, incluida la solución de problemas científicos.

Artículo 10

Durante un procedimiento, todo animal utilizado seguirá
estando amparado por las disposiciones del artículo 5, excepto
cuando estas disposiciones sean incompatibles con el objetivo
del procedimiento.

Artículo 11

1. Al final de un procedimiento se decidirá dejar con vida
al animal o sacrificarlo mediante un método humanitario. No
se dejará con vida a un animal, aunque se haya restablecido su
estado de salud normal en todos los demás aspectos, si es pro-
bable que sura dolores o angustia duraderos.

2. Las decisiones a que se refiere el apartado 1 de este artí-
culo serán tomadas por una persona competente, en particular
un veterinario o la persona que de acuerdo con el artículo 13,
sea responsable del procedimiento o lo haya ejecutado.

3. Cuando, al final de un procedimiento:

a) deba dejarse con vida a un animal, recibirá los cuidados
adecuados a su estado de salud, se le pondrá bajo la super-
visión de un veterinario o de otra persona competente y se
le mantendrá en condiciones que cumplan lo dispuesto en
el artículo 5. Sin embargo, podrá prescindirse de las condi-
ciones establecidas en la presente letra cuando, a juicio de
un veterinario, el animal no sufriría si se prescindiera de
ellas;

b) no deba dejarse con vida a un animal o no pueda disfrutar
de las disposiciones del artículo 5 para su bionestar, se le
sacrificará mediante un método humanitario lo antes posi-
ble.

4. No podrá utilizarse en un nuevo procedimiento a ningún
animal que haya sido utilizado en un procedimiento que le
haya ocasionado dolor o sufrimiento grave o duradero, inde-
pendientemente de que se haya empleado anestesia o analgesia
a menos que haya recuperado su estado normal de salud y bie-
nestar; y:

a) durante todo el nuevo procedimiento el animal esté some-
tido a anestesia general que se mantendrá hasta su sacrifi-
cio; o

b) el nuevo procedimiento sólo exija intervenciones de poca
importancia.

Artículo 12

No obstante las otras disposiciones de este Convenio, cuando
sea necesario para los fines legítimos del procedimiento, la
autoridad responsable podrá permitir que se ponga en libertad
al animal de que se trate siempre que se haya cerciorado de
que se le han aplicado los máximos cuidados posibles para
proteger su bienestar. No se permitirán procedimientos que
supongan poner en libertad al anímal únicamente con fines
educativos o formativos.

TÍTULO IV

Autorización

Artículo 13

Un procedimiento que tenga los fines a que se refiere el
artículo 2 sólo podrá ser ejecutado por personas autorizadas o
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bajo la responsabilidad directa de una persona autorizada o si
el proyecto experimental u otro proyecto científico previsto
está autorizado según las disposiciones de la legislación nacio-
nal. Sólo se concederá esa autorización a las personas juzgadas
competentes por la autoridad responsable.

TÍTULO V

Establecimientos de cría o proveedores

Artículo 14

Los establecimientos de cría y proveedores estarán registrados
ante la autoridad responsable, a reserva de la concesión de una
exención en virtud de los artículos 21 o 22. Estos estableci-
mientos registrados deberán reunir los requisitos expresados en
el artículo 5.

Artículo 15

En el registro a que se refiere el artículo 14 se hará constar la
persona encargada del establecimiento, que será competente
para administrar o hacer administrar los cuidados adecuados a
los animales de las especies criadas o mantenidas en el estable-
cimiento.

Artículo 16

1. En los establecimientos de cría registrados se tomarán las
medidas oportunas para llevar un registro en el que se inscri-
ban los animales que se críen en él, y se indiquen número y
especie de los animales que salgan de él, las fechas de salida y
el nombre y la dirección del destinatario.

2. En los establecimientos proveedores registrados se toma-
rán las medidas oportunas para llevar un registro en el que se
indiquen el número y la especie de los animales que entren y
salgan, las fechas de esos movimientos, el proveedor de los ani-
males en cuestión y el nombre y la dirección del destinatario.

3. La autoridad responsable determinará la naturaleza de
los registros que deba llevar y poner a su disposición la per-
sona responsable de los establecimientos a que se refieren los
apartados 1 y 2 del presente artículo. Esos registros deberán
conservarse durante un plazo mínimo de tres años a partir de
la fecha del último asiento.

Artículo 17

1. En todo establecimiento se marcará individual y perma-
nentemente a cada perro y a cada gato de la manera menos
dolorosa posible antes de su destete.

2. Cuando un perro o un gato sin marcar entre por primera
vez en un establecimiento después de su destete, se le marcará
lo antes posible.

3. Cuando se traslade de un establecimiento a otro un perro
o un gato antes de su destete y no haya sido posible marcarlo
previamente, se guardará un documento de registro en el que
conste una información completa en la que se exprese en parti-
cular la identidad de su madre hasta que pueda ser marcado.

4. En los registros del establecimiento deberán constar los
detalles particulares de identidad y origen de cada perro o cada
gato.

TÍTULO VI

Establecimientos usuarios

Artículo 18

Los establecimientos usuarios se registrarán ante la autoridad
responsable o serán aprobados de otro modo por ésta y reuni-
rán las condiciones expresadas en el artículo 5.

Artículo 19

Los establecimentos usuarios deberán disponer de instalaciones
y equipos apropiados para las especies de animales utilizados y
para la ejecución de los procedimientos que se realicen. El
diseño, construcción y funcionamiento de esas instalaciones y
equipos deberá permitir ejecutar los procedimientos lo más efi-
cazmente posible con objeto de obtener resultados compatibles
con el número mínimo de animales y el mínimo de dolor,
sufrimiento, angustia o daños duraderos.

Artículo 20

En los establecimientos usuarios:

a) se identificarán la persona o personas que sean administra-
tivamente responsables del cuidado de los animales y del
funcionamiento del equipo;

b) se dispondrá de suficiente personal cualificado;

c) se tomarán medidas adecuadas para disponer de asesora-
miento y tratamiento veterinarios;

d) un veterinario u otra persona competente desempeñará
funciones de asesoramiento sobre el bienestar de los ani-
males.

Artículo 21

1. Los animales de las especies enumeradas más abajo que
vayan a utilizarse en los procedimientos se adquirirán directa-
mente en establecimientos de cría registrados o procederán de
ellos, a menos que se haya obtenido una exención general o
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especial en virtud de las disposiciones que deba establecer la
Parte:

Ratón: Mus musculus.

Rata: Rattus norvegicus.

Cobaya: Cavia porcellus.

Hámster dorado: Mesocricetus auratus.

Conejo: Oryctolagus cuniculus.

Perro: Canis familiaris.

Gato: Felis catus.

Codorniz: Coturnix coturnix.

2. Cada Parte se compromete a hacer extensivas las disposi-
ciones del apartado 1 de este artículo a otras especies, en parti-
cular del orden de los primates, tan pronto como haya pers-
pectivas razonables de disponer de un suministro suficiente de
animales de la especie correspondiente criados expresamente
con este fin.

3. En los procedimientos no se utilizarán animales vaga-
bundos de especies domesticadas. La exención general prevista
en las condiciones del apartado 1 de este artículo no podrá
hacerse extensiva a los perros y gatos vagabundos.

Artículo 22

En los establecimientos usuarios sólo se utilizarán animales
suministrados por establecimientos de cría o proveedores regis-
trados, a menos que se haya obtenido una exención general o
especial en virtud de las disposiciones que dicte la Parte.

Artículo 23

Podrán practicarse procedimientos fuera de los establecimien-
tos usuarios cuando así lo permita la autoridad responsable.

Artículo 24

En los establecimientos usuarios se tomarán medidas para lle-
var registros y ponerlos a disposición de la autoridad responsa-
ble cuando ésta los solicite. En particular, esos registros debe-
rán reunir los requisitos del artículo 27 e indicar, además, el
nombre y especie de todos los animales adquiridos, el provee-
dor y la fecha de llegada.

TÍTULO VII

Enseñanza y formación

Artículo 25

1. Los procedimientos practicados con fines de enseñanza,
formación o reciclaje para el ejercicio de una profesión u otras
actividades, incluidos los cuidados de los animales utilizados o

destinados a ser utilizados en los procedimientos, deberán noti-
ficarse a la autoridad responsable y ser realizados por una per-
sona competente, o bajo su supervisión; esta persona será res-
ponsable de velar por que los procedimientos se ajusten a la
legislación nacional de acuerdo con las disposiciones del pre-
sente Convenio.

2. En el campo de la enseñanza, la formación o el reciclaje
no se permitirán procedimientos con fines distintos de los
mencionados en el anterior apartado 1.

3. Los procedimientos mencionados en el apartado 1 de
este artículo se limitarán a los absolutamente necesarios para
los fines de la educación o formación de que se trate y sólo se
permitirán si su objetivo no puede conseguirse por métodos
audiovisuales de valor comparable u otros métodos adecuados.

Artículo 26

Las personas que practiquen procedimientos o tomen parte en
ellos, así como a aquellos que estén al cuidado de animales uti-
lizados en los procedimientos, incluida su supervisión, deberán
haber recibido una enseñanza y formación adecuadas.

TÍTULO VIII

Información estadística

Artículo 27

1. Cada Parte recogerá información estadística sobre la utili-
zación de animales en los procedimientos y esta información
se pondrá a la disposición del público cuando ello sea lícito.

2. Se recogerá información con respecto a:

a) el número y las clases de animales utilizados en los proce-
dimientos;

b) el número de animales de categorías seleccionadas utiliza-
dos en procedimientos que tengan fines médicos directos y
en la enseñanza y la formación;

c) el número de animales de categorías seleccionadas utiliza-
dos en procedimientos destinados a la protección del hom-
bre y del medio ambiente;

d) el número de animales de categorías seleccionadas utiliza-
dos en procedimientos exigidos por la ley.

Artículo 28

1. Sin perjuicio de lo que la legislación nacional disponga
en materia de secreto y confidencialidad cada Parte comuniará
todos los años al Secretario General del Consejo de Europa la
información sobre los puntos mencionados en el apartado 2
del artículo 27, presentada en la forma establecida en el
anexo B de este Convenio.

2. El Secretario General del Consejo de Europa publicará la
información estadística recibida de las Partes sobre los puntos
mencionados en el apartado 2 del artículo 27.
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3. Se invita a cada Parte a comunicar al Secretario General
del Consejo de Europa la dirección de su autoridad nacional a
la que puede pedirse información sobre estadísticas nacionales
más completas. Esas direcciones figurarán en las publicaciones
de estadísticas realizadas por el Secretario General del Consejo
de Europa.

TÍTULO IX

Reconocimiento de los procedimientos practicados en el
territorio de otra Parte

Artículo 29

1. A fin de evitar la repetición innecesaria de los procedi-
mientos exigidos por la ley en materia de salud y seguridad,
cada Parte reconocerá, cuando sea posible, los resultados de los
procedimientos practicados en el territorio de otra Parte.

2. A ese efecto, las Partes se comprometen, siempre que sea
posible y lícito, a prestarse asistencia mutua, en particular pro-
porcionando información sobre su legislación y su practica
administrativa en relación con los requisitos aplicables a los
procedimientos que deban practicarse en apoyo de las solicitu-
des de registro de productos, así como información concreta
sobre los procedimientos practicados en su territorio y sobre la
autorización u otros detalles administrativos referentes a esos
procedimientos.

TÍTULO X

Consultas multilaterales

Artículo 30

Las Partes, en un plazo de cinco años a partir de la entrada en
vigor del presente Convenio y posteriormente cada cinco años,
o con mayor frecuencía si una mayoría de las Partes así lo
pidiere, celebrarán consultas multilaterales en el seno del Con-
sejo de Europa para examinar la aplicación de este Convenio,
así como la conveniencia de revisar o ampliar algunas de sus
disposiciones. Estas consultas tendrán lugar en reuniones con-
vocadas por el Secretario General del Consejo de Europa. Las
Partes comunicarán el nombre de su representante al Secretario
General del Consejo de Europa por lo menos dos meses antes
de las reuniones.

TÍTULO XI

Disposiciones finales

Artículo 31

Este Convenio estará abierto a la firma de los Estados miem-
bros del Consejo de Europa y de las Comunidades Europeas.
Será objeto de ratificación, aceptación o aprobación. Los ins-

trumentos de ratificación, aceptación o aprobación se deposita-
rán ante el Secretario General del Consejo de Europa.

Artículo 32

1. Este Convenio entrará en vigor el primer día del mes
siguiente a la expiración de un plazo de seis meses después de
la fecha en que cuatro Estados miembros del Consejo de
Europa hayan expresado su consentimiento para quedar obliga-
dos por el Convenio de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 31.

2. Con respecto de todo signatario que exprese posterior-
mente su consentimiento para quedar obligado por él, el Con-
venio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la
expiración de un plazo de seis meses, contado a partir de la
fecha del depósito del instrumento de ratificación, aceptación o
aprobación.

Artículo 33

1. Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el
Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá invitar a
cualquier Estado no miembro del Consejo a adherirse al pre-
sente Convenio, mediante decisión tomada por la mayoria pre-
vista en la letra d) del artículo 20 del Estatuto del Consejo de
Europa y por unanimidad de los representantes de los Estados
contratantes con derecho a formar parte del Comité.

2. Con respecto de todo Estado adherente, el Convenio
entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración
de un plazo de seis meses, contado a partir de la fecha del
depósito del instrumento de adhesión ante el Secretario Gene-
ral del Consejo de Europa.

Artículo 34

1. Todo signatario podrá, en el momento de la firma o al
depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión, formular una o más reservas. Sin embargo,
no podrán hacerse reservas con respecto a los artículos 1 a 14
ni a los artículos 18 a 20.

2. Toda Parte que haya formulado una reserva en virtud del
apartado anterior podrá retirarla, en todo o en parte, mediante
notificación dirigida al Secretario General del Consejo de
Europa. La retirada surtirá efecto a partir de la fecha de recep-
ción de recepción de esa notificación por el Secretario General.

3. La Parte que haya formulado una reserva con respecto
de una disposición del presente Convenio no podrá exigir la
aplicación de esa disposición por cualquier otra Parte; sin
embargo, si su reserva es parcial o condicional, podrá exigir la
aplicación de esa disposición en la medida en que ella misma
la haya aceptado.

Artículo 35

1. Todo signatario podrá, en el momento de la firma o al
depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión, indicar el territorio o territorios a los que se
aplicará el presente Convenio.
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2. Toda Parte podrá, en cualquier fecha posterior, hacer
extensiva, mediante declaración dirigida al Secretario General
del Consejo de Europa, la aplicación de este Convenio a cual-
quier otro territorio expresado en la declaración. Con respecto
de ese territorio, el Convenio entrará en vigor el primer día del
mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses, con-
tado a partir de la fecha de recepción de dicha declaración por
el Secretario General.

3. Toda declaración realizada en virtud de los dos apartados
precedentes podrá ser retirada, con respecto de cualquier terri-
torio expresado en esa declaración, mediante notificación diri-
gida al Secretario General. La retirada surtirá efecto el primer
día del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses,
contado a partir de la fecha de recepeción de dicha notificación
por el Secretario General.

Artículo 36

1. Toda Parte podrá denunciar, en cualquier momento, el
presente Convenio mediante notificación dirigida al Secretario
General del Consejo de Europa.

2. La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente
a la expiración de un plazo de seis meses, contado a partir de
la fecha de recepción de la notificación por el Secretario
General.

Artículo 37

El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los
Estados miembros del Consejo de Europa, las Comunidades
Europeas y cualquier Estado que se haya adherido a este Con-
venio:

a) toda firma;

b) el depósito de todo instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión;

c) toda fecha de entrada en vigor del presente Convenio de
acuerdo con los artículos 32, 33 y 35;

d) todo otro acto, notificación o comunicación que se refiera
al presente Convenio.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados al efecto, han firmado el pre-
sente Convenio.

Hecho en Estrasburgo, el 18 de marzo de 1986, en francés y en inglés, siendo ambos textos
igualmente auténticos, en un solo ejemplar que será depositado en los archivos del Consejo
de Europa. El Secretario General del Consejo de Europa remitirá copia certificada conforme a
cada uno de los Estados miembros del Consejo de Europa, a las Comunidades Europeas y a
todo Estado invitado a adherirse al presente Convenio.

ANEXO B

RESERVA EN RELACIÓN CON EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 28 DEL CONVENIO SOBRE LA
PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES VERTEBRADOS UTILIZADOS PARA EXPERIMENTACIÓN Y OTROS

FINES CIENTÍFICOS

De conformidad con el apartado 1 del artículo 34 del Convenio Europeo sobre la protección de los animales vertebra-
dos utilizados para experimentación y otros fines científicos, la Comunidad Europea declara que no se considera vincu-
lada por la obligación de comunicar datos estadísticos establecida en el apartado 1 del artículo 28 del mencionado
Convenio.
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DIRECTIVA 2003/65/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 22 de julio de 2003

por la que se modifica la Directiva 86/609/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las dispo-
siciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros respecto a la protección

de los animales utilizados para experimentación y otros fines científicos

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (2),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (3),

Considerando lo siguiente:

(1) El 23 de marzo de 1998 el Consejo adoptó la Decisión
1999/575/CE (4) relativa a la celebración por la Comu-
nidad del Convenio Europeo sobre protección de los
animales vertebrados utilizados para experimentación y
otros fines científicos (denominado en lo sucesivo, el
Convenio).

(2) La Directiva 86/609/CEE del Consejo (5) es el instru-
mento de aplicación de dicho Convenio, con el que
comparte los objetivos.

(3) El anexo A del Convenio se convierte en anexo II de la
Directiva 86/609/CEE, en el que figuran las líneas direc-
trices relativas al alojamiento y a los cuidados de los
animales. Las disposiciones del anexo A del Convenio y
de los anexos de dicha Directiva son de naturaleza
técnica.

(4) Es necesario garantizar la coherencia de los anexos de la
Directiva 86/609/CEE con la evolución científica y
técnica más reciente, así como con los resultados de la
investigación en los ámbitos de que tratan. En la actua-
lidad, cualquier cambio de los anexos sólo se puede
aprobar por el lento procedimiento de codecisión, lo que
provoca que su contenido quede anticuado respecto de
los últimos avances en este ámbito.

(5) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Directiva deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio
de las competencias de ejecución atribuidas a la Comi-
sión (6).

(6) Por consiguiente, la Directiva 86/609/CEE debe modifi-
carse en consecuencia.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Se insertan en la Directiva 86/609/CEE los artículos siguientes:

«Artículo 24 bis

Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Directiva en lo que respecta a las materias que se enumeran
a continuación se aprobarán con arreglo al procedimiento
de reglamentación contemplado en el apartado 2 del
artículo 24 ter:

— los anexos de la presente Directiva.

Artículo 24 ter

1. La Comisión estará asistida por un Comité.

2. En los casos en que se haga referencia al presente
apartado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Deci-
sión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo
8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. El Comité aprobará su reglamento interno.».

Artículo 2

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva antes del
16 de septiembre de 2004. Informarán de ello inmediatamente
a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.
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Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 22 de julio de 2003.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
P. COX

Por el Consejo

El Presidente
G. ALEMANNO
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II

(Actos adoptados en aplicación de los Tratados CE/Euratom cuya publicación no es obligatoria)

RECOMENDACIONES

COMISIÓN

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

de 18 de junio de 2007

sobre las líneas directrices relativas al alojamiento y al cuidado de los animales utilizados para
experimentación y otros fines científicos

[notificada con el número C(2007) 2525]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/526/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 211, segundo guión,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 86/609/CEE del Consejo, de 24 de noviembre
de 1986, relativa a la aproximación de las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros respecto a la protección de los animales
utilizados para experimentación y otros fines científicos (1),
aplica el Convenio europeo sobre la protección de los
animales vertebrados utilizados para experimentación y
otros fines científicos (en lo sucesivo denominado «el
Convenio»). La Decisión 1999/575/CE del Consejo (2)
aprobó el Convenio.

(2) De conformidad con la Directiva 86/609/CEE, los Estados
miembros deben velar por que los animales de experimen-
tación reciban unos cuidados y un alojamiento adecuados y
se limiten al mínimo estricto las restricciones a esos
animales en cuanto a la satisfacción de sus necesidades
fisiológicas y etológicas.

(3) El apéndice A del Convenio se aplica mediante el anexo II
de la Directiva 86/609/CEE, que establece las líneas
directrices para el alojamiento y el cuidado de los animales
de experimentación.

(4) El 15 de junio de 2006, la Cuarta Consulta Multilateral de
las Partes en el Convenio adoptó el apéndice A revisado.

(5) El apéndice A revisado incluye líneas directrices. Por tanto,
conviene integrarlas en una Recomendación.

(6) La Directiva 98/58/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998,
relativa a la protección de los animales en las explotaciones
ganaderas (3) establece normas mínimas para la protección
de los animales criados o mantenidos en explotaciones
ganaderas.

(7) El Reglamento (CE) no 1/2005 del Consejo, de 22 de diciem-
bre de 2004, relativo a la protección de los animales
durante el transporte y las operaciones conexas y por el que
se modifican las Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el
Reglamento (CE) no 1255/97 (4) establece disposiciones
sobre el bienestar de los animales vertebrados vivos durante
su transporte en la Comunidad, incluidos los controles
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(1) DO L 358 de 18.12.1986, p. 1. Directiva modificada por la Directiva
2003/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 230 de
16.9.2003, p. 32).

(2) DO L 222 de 24.8.1999, p. 29.

(3) DO L 221 de 8.8.1998, p. 23. Directiva modificada por el
Reglamento (CE) no 806/2003 (DO L 122 de 16.5.2003, p. 1).

(4) DO L 3 de 5.1.2005, p. 1.



específicos de las partidas de animales que entran o salen
del territorio aduanero de la Comunidad realizados por los
funcionarios competentes.

RECOMIENDA:

1. Que los Estados miembros tengan en cuenta las líneas
directrices establecidas en el anexo de la presente
Recomendación para la aplicación del artículo 5, párrafo
primero, letras a) y b), de la Directiva 86/609/CEE.

2. Que los Estados miembros comuniquen a la Comisión las
medidas adoptadas para aplicar la presente Recomendación
antes del 15 de junio de 2008.

Hecho en Bruselas, el 18 de junio de 2007.

Por la Comisión

Stavros DIMAS

Miembro de la Comisión
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INTRODUCCIÓN

1. Uno de los objetivos de la Directiva 86/609/CEE es proteger los animales utilizados para experimentación y otros fines
científicos a fin de garantizar que se reduzca al mínimo el posible dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero,
infligidos como consecuencia de los procedimientos a que se vean sometidos.

2. Algunos procedimientos se realizan sobre el terreno con animales silvestres, libres, que consiguen su alimento por sí
mismos, pero se dan en relativamente pocos casos. La gran mayoría de los animales utilizados en la ciencia deben
mantenerse en instalaciones que varían desde corrales al aire libre hasta jaulas para pequeños animales en alojamientos
para animales de laboratorio. En esta situación se presentan a menudo intereses sumamente conflictivos entre los
requisitos científicos y las necesidades del animal. En este conflicto de intereses, las necesidades fisiológicas y
etológicas básicas de los animales (libertad de movimiento contacto social, actividad significativa, alimentos, agua)
deberían limitarse únicamente al período de tiempo y al grado mínimo necesario. Esas limitaciones deberían ser
examinadas por científicos, expertos en animales y personas competentes encargadas de tareas de asesoramiento en
relación con el bienestar de los animales, antes de que se lleven a cabo los procedimientos, a fin de garantizar que la
limitación del bienestar del animal se reduce hasta un nivel mínimo coherente con los objetivos científicos del estudio.

3. El presente anexo proporciona líneas directrices relativas al alojamiento y cuidado de los animales sobre la base de los
conocimientos y buenas prácticas actuales. Explica y completa los principios básicos establecidos en el artículo 5 de la
Directiva 86/609/CEE. Así pues, el objetivo del presente anexo es ayudar a las autoridades, las instituciones y los
particulares a alcanzar los objetivos de la Directiva 86/609/CEE en este ámbito.

4. La sección general ofrece líneas directrices sobre el alojamiento y el cuidado en relación con todos los animales
utilizados para experimentación y otros fines científicos. En secciones específicas se proporcionan directrices
suplementarias sobre las especies más utilizadas. Cuando en esas secciones específicas no figure información, las
directrices se incluyen en la sección general.

Las secciones específicas de cada especie se basan en propuestas realizadas por grupos de expertos en roedores,
conejos, perros, gatos, hurones, primates no humanos, animales de granja, cerdos enanos, aves, anfibios, reptiles y
peces. Además de esas propuestas, los grupos de expertos presentaron asimismo información de base en apoyo de sus
propuestas, a partir de pruebas científicas y experiencias prácticas.

Esa información de base es responsabilidad exclusiva de los grupos de expertos respectivos y se presenta aparte. Por lo
que respecta a algunos grupos de especies, a saber, anfibios, reptiles y peces, esos documentos explicativos incluyen
también información adicional sobre especies poco utilizadas que no se contemplan en las secciones específicas.

Si se produjeran problemas de comportamiento o de cría, o se necesitara información suplementaria sobre requisitos
específicos de otras especies, debería solicitarse asesoramiento a los expertos especializados en las especies de que se
trate y al personal encargado de atender a los animales a fin de velar por que se satisfagan de forma adecuada las
necesidades particulares de cada especie.

5. La palabra «cuidados», en el contexto de los animales destinados a utilizarse o utilizados en procedimientos o los
animales de laboratorio destinados a la cría, abarca todos los aspectos de la relación entre los animales y el hombre. Se
refiere al conjunto de recursos materiales y no materiales proporcionados por el hombre para poner y mantener los
animales en las condiciones físicas y mentales que consigan el mínimo sufrimiento y fomenten el avance científico.
Los cuidados comienzan a partir del momento en que se prevé utilizar el animal en procedimientos, incluida la cría o
el mantenimiento a tal fin, y continúan hasta que el establecimiento procede a su eutanasia, o se deshace de ellos por
otros medios, de acuerdo con el artículo 9 de la Directiva 86/609/CEE, al final del procedimiento.

6. El anexo incluye asesoramiento sobre el diseño de las instalaciones adecuadas para los animales y proporciona
recomendaciones y orientaciones sobre la manera de cumplir las directrices de bienestar incluidas en la Directiva 86/
609/CEE. No obstante, las normas de espacio recomendadas representan valores mínimos que podría ser necesario
aumentar en determinadas circunstancias, dado que los requisitos ambientales de cada animal pueden variar en
función, por ejemplo, de la especie, la edad, las condiciones fisiológicas, el grado de ocupación y si se trata de un
animal para reserva, cría o experimentación a largo o a corto plazo. El enriquecimiento ambiental constituye
asimismo un factor importante para el bienestar de los animales.

7. Las instalaciones o dispositivos existentes deberían modificarse o sustituirse con arreglo a las presentes líneas
directrices, teniendo en cuenta las prioridades del bienestar animal y los aspectos prácticos y financieros. A la espera
de tales modificaciones o sustituciones, deberían realizarse ajustes por lo que respecta al número y al tamaño de los
animales en los recintos existentes, a fin de respetar, en la medida de lo posible, las presentes líneas directrices.
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DEFINICIONES

A efectos de las presentes líneas directrices, se entenderá por:

1) «recinto de animales»: el alojamiento primario en el que están recluidos los animales, como:

a) «jaula»: receptáculo fijo o móvil cerrado por paredes sólidas y, al menos por un lado, con barrotes o tela metálica
o, en su caso, redes, y donde se alojan o transportan uno o más animales; la libertad de movimientos de los
animales estará más o menos limitada según el grado de ocupación y el tamaño del receptáculo;

b) «cercado»: zona cerrada, por ejemplo con paredes, barrotes o tela metálica, donde se mantienen uno o más
animales; la libertad de movimiento de los animales, que depende del tamaño del cercado y del grado de
ocupación, resulta normalmente menos limitada que en una jaula;

c) «corral»: zona cerrada, por ejemplo con vallas, paredes, barrotes o tela metálica y situada frecuentemente fuera
de edificios permanentes y donde los animales alojados en jaulas o cercados pueden moverse libremente durante
determinados períodos de tiempo según sus necesidades fisiológicas y etológicas, como por ejemplo el ejercicio;

d) «compartimento»: pequeño recinto de tres lados, generalmente con un comedero y separaciones laterales, donde
pueden mantenerse atados uno o más animales;

2) «locales de alojamiento»: el alojamiento secundario en el que pueden encontrarse el o los recintos de animales, como,
por ejemplo:

a) locales donde se aloja normalmente a los animales, bien para cría y explotación, bien durante la realización de
un procedimiento;

b) «sistemas de contención», como aisladores, campanas de flujo laminar y sistemas de jaulas ventiladas por
separado.

SECCIÓN GENERAL

1. INSTALACIONES

1.1. Funciones y proyecto general

1.1.1. Todas las instalaciones deberían construirse de forma que garanticen un ambiente adecuado para las especies que
deben alojarse, teniendo en cuenta sus necesidades fisiológicas y etológicas. Asimismo deben proyectarse y
gestionarse con vistas a evitar el acceso de personas no autorizadas y la entrada o la huida de animales.

Las instalaciones que formen parte de un complejo de edificios mayor también convendría protegerlas mediante
normas y disposiciones de construcción y seguridad adecuadas que limiten el número de entradas.

1.1.2. Se recomienda la aplicación de un programa activo de mantenimiento a fin de evitar y reparar cualquier fallo de
los edificios o del material.

1.2. Locales de alojamiento

1.2.1. Conviene tomar todas las medidas necesarias para garantizar la limpieza periódica y eficaz de los locales, así como
el mantenimiento de un nivel higiénico satisfactorio. Es oportuno que los techos y paredes sean resistentes y
tengan una superficie lisa, impermeable y fácilmente lavable. Conviene prestar especial atención a las juntas, en
particular a las juntas con puertas, conductos, tubos y cables. En caso necesario, debería colocarse una mirilla en
la puerta. Es aconsejable que los suelos sean lisos e impermeables y tengan una superficie no deslizante y
fácilmente lavable que pueda soportar intacta el peso de las estanterías u otros dispositivos pesados. En caso de
haber sumideros, conviene que estos estén cubiertos adecuadamente y tengan una barrera que evite la entrada o la
huida de animales.

1.2.2. Si los animales pueden moverse libremente, las paredes y los suelos deberían estar recubiertos de un material
resistente al gran desgaste causado por los animales y las operaciones de limpieza. Conviene que dicho material de
revestimiento no sea perjudicial para la salud de los animales ni propicie el que los animales se lastimen. Los
dispositivos o accesorios deberían protegerse especialmente para evitar que los animales los estropeen o se hieran
a sí mismos.
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1.2.3. Conviene que las especies que sean incompatibles, como depredadores y presas, o los animales que necesiten
condiciones ambientales diferentes, estén alojados en locales diferentes y, en el caso de los depredadores y sus
presas, fuera del alcance de su vista, olfato u oído.

1.2.4. Los locales de alojamiento deberían disponer, en su caso, de instalaciones para realizar procedimientos y
manipulaciones menores.

1.3. Locales de procedimiento con fines generales y especiales

1.3.1. En los establecimientos de cría o proveedores, es aconsejable disponer de instalaciones adecuadas para preparar la
expedición de animales.

1.3.2. También es aconsejable que todos los establecimientos dispongan al menos de instalaciones de laboratorio para
realizar pruebas sencillas de diagnóstico, necropsias, y/o tomar muestras que deban someterse a investigaciones de
laboratorio más amplias en algún otro sitio.

1.3.3. Deberían preverse instalaciones para permitir el aislamiento de los animales recién adquiridos hasta que se
determine su estado sanitario y se evalúe y minimice el riesgo sanitario potencial para los demás animales.

1.3.4. Conviene disponer de locales de manipulación con fines generales y especiales para situaciones en que no sea
conveniente realizar los procedimientos u observaciones en el local de alojamiento.

1.3.5. En su caso, es aconsejable disponer de una o más salas separadas, convenientemente equipadas para la realización
de intervenciones quirúrgicas en condiciones asépticas. También es conveniente disponer de instalaciones para el
período postoperatorio cuando esté justificado.

1.3.6. Conviene disponer de locales para alojar por separado a los animales enfermos o heridos, cuando sea necesario.

1.4. Locales de servicio

1.4.1. Los locales de almacenamiento deberían diseñarse, utilizarse y mantenerse de manera que se preserve la calidad de
la comida y del material de cama. Esos locales deberían ser a prueba de parásitos e insectos. Deberían guardarse
aparte otros materiales que pudieran contaminarse o presentar peligro.

1.4.2. Es conveniente disponer de locales separados para el almacenamiento de jaulas, instrumentos y dispositivos
limpios.

1.4.3. Se aconseja que los locales de limpieza y lavado sean lo bastante amplios para alojar las instalaciones necesarias
para descontaminar y limpiar el material usado. El proceso de limpieza debería organizarse de forma que quede
separado el circuito de material limpio del de material sucio para evitar la contaminación del material recién
limpiado. Las paredes y los suelos deberían estar recubiertos con un material resistente adecuado y el sistema de
ventilación debería tener suficiente capacidad para eliminar el exceso de calor y de humedad.

1.4.4. Se aconseja adoptar disposiciones para el almacenamiento y la eliminación de los cadáveres y residuos de los
animales en condiciones higiénicas satisfactorias. Si la incineración in situ no es posible o necesaria, se deberían
tomar medidas para la eliminación de dichos restos con garantías de seguridad y atendiendo a la normativa
nacional y local. Es conveniente adoptar precauciones especiales con los residuos tóxicos, radiactivos o
infecciosos.

1.4.5. El diseño general y la construcción de las zonas de circulación deberían corresponder a las normas de los locales
de alojamiento. Se aconseja que los pasillos sean bastante anchos para facilitar la circulación del material móvil.

2. EL ENTORNO Y SU CONTROL

2.1. Ventilación

2.1.1. Conviene que los locales de alojamiento y los recintos de animales tengan una ventilación adecuada que satisfaga
las exigencias de los animales alojados. El objeto del sistema de ventilación es suministrar aire fresco de calidad
adecuada y mantener bajo el nivel y la propagación de olores, gases nocivos, polvo y agentes infecciosos de
cualquier tipo. También eliminará el exceso de calor y de humedad.

2.1.2. Es aconsejable que el aire del local se renueve a intervalos frecuentes. Un régimen de ventilación de quince a veinte
renovaciones de aire por hora es adecuado en condiciones normales. Sin embargo, en algunas circunstancias, por
ejemplo cuando la densidad de ocupación sea baja, podrían ser suficientes de ocho a diez renovaciones de aire por
hora. En algunos casos podría ser suficiente la ventilación natural e incluso podría ser innecesaria la ventilación
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mecánica. Se aconseja evitar la recirculación de aire no tratado. Sin embargo, cabe señalar que ni el sistema más
eficaz puede compensar los malos hábitos de limpieza o la negligencia.

2.1.3. Se aconseja diseñar el sistema de ventilación de forma que se eviten las corrientes de aire nocivas y el ruido.

2.1.4. Debería prohibirse fumar en los locales donde haya animales.

2.2. Temperatura

2.2.1. Las secciones específicas de cada especie que figuran a continuación proporcionan la banda de temperaturas que
se recomienda mantener. Cabe señalar asimismo que las cifras indicadas en esas secciones se refieren solo a
animales adultos y normales. Los animales jóvenes, recién nacidos, sin pelo, recién operados, enfermos o heridos
necesitan a menudo un nivel de temperatura mucho más alto. Se aconseja ajustar la temperatura de los locales de
acuerdo con los cambios eventuales en la regulación térmica de los animales, que puede verse comprometida
debido a condiciones fisiológicas especiales o a los efectos de las manipulaciones.

Convendría medir y registrar diariamente la temperatura de los locales de alojamiento.

2.2.2. Puede ser necesario disponer de un sistema de ventilación que sea capaz tanto de calentar como de enfriar el aire
suministrado.

2.2.3. En los establecimientos utilizadores, puede ser necesario el control preciso de la temperatura de los locales de
alojamiento, ya que la temperatura del ambiente es un factor físico que afecta profundamente al metabolismo y
comportamiento de todos los animales y, por tanto, a la validez de determinados resultados científicos.

2.2.4. La temperatura de las zonas exteriores en las que los animales pueden hacer ejercicio e interactuar no puede ser
objeto de una reglamentación estricta. Los animales no deberían estar obligados a permanecer en esas zonas en
condiciones climáticas que puedan causarles angustia.

2.3. Humedad

Con algunas especies, como ratas y jerbos, puede ser necesario mantener la humedad relativa dentro de un
margen bastante estrecho a fin de minimizar los posibles efectos negativos sobre la salud o el bienestar, mientras
que otras especies, como los perros, toleran bien fluctuaciones importantes de los niveles de humedad.

2.4. Iluminación

Cuando la luz natural no garantice un ciclo adecuado de luz-oscuridad, es necesario prever un sistema de
iluminación controlada para satisfacer las necesidades biológicas de los animales y disponer de un medio de
trabajo satisfactorio. Debería evitarse la exposición de algunas especies a una luz intensa y preverse zonas más
oscuras en los recintos de animales para que estos puedan retirarse. Convendría disponer de un iluminación
adecuada para la realización de las manipulaciones de zootecnia y la inspección de los animales. Deberían
preverse fotoperíodos regulares, con una intensidad de luz adecuada para las especies, y evitarse su interrupción.
Si se tienen animales albinos, conviene tener en cuenta su sensibilidad a la luz. Convendría prever la posibilidad de
incluir ventanas en los locales de alojamiento, dado que constituyen una fuente de iluminación natural y pueden
enriquecer el entorno de algunas especies, especialmente primates no humanos, perros, gatos, algunos animales
de explotación y otros grandes mamíferos.

2.5. Ruidos

Los ruidos pueden constituir un elemento perturbador para los animales. Los niveles de ruido elevados y los
ruidos súbitos pueden causar estrés, lo que, además de las consecuencias sobre el bienestar de los animales, puede
influir en los datos experimentales. Los niveles de ruido en la banda auditiva de los animales, incluidos en algunos
casos los ultrasonidos, es decir, los sonidos por encima de la banda auditiva de los seres humanos (considerados
convencionalmente como los sonidos superiores a 20 kHz) deberían reducirse al mínimo, sobre todo durante la
fase de reposo de los animales. Los sistemas de alarma deberían emitir sonidos fuera de la banda auditiva sensible
de los animales, cuando ello no interfiera con su audibilidad para los humanos. La disposición de los locales y
pasillos puede ser un factor importante que influye en el entorno acústico y debe tenerse en cuenta en su diseño.
Convendría que los locales de alojamiento dispusieran de materiales adecuados de aislamiento y absorción
acusticos.
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2.6. Sistemas de alarma

Una instalación de animales tecnológicamente dependiente es una entidad vulnerable. Se recomienda
encarecidamente proteger ese tipo de instalaciones de forma adecuada para detectar peligros tales como los
incendios, la entrada de personas no autorizadas y las averías de dispositivos esenciales, como ventiladores,
generadores de aire caliente o refrigeradores y humidificadores.

Las instalaciones de animales que se basen en gran medida en dispositivos mecánicos o eléctricos para el control y
la protección del medio ambiente, deberían disponer de un sistema de reserva para que sigan funcionando los
servicios esenciales, los dispositivos de alumbrado de emergencia y los sistemas de alarma.

Conviene que los sistemas de calefacción y ventilación dispongan de dispositivos de control y alarmas para
garantizar que cualquier fallo pueda detectarse y rectificarse rápidamente.

Es aconsejable que haya instrucciones claras, expuestas en lugar bien visible, sobre el comportamiento en caso de
emergencia. Se recomiendan alarmas en acuarios de peces u otros animales acuáticos en caso de avería del sistema
de suministro de agua o aire. Debería garantizarse que el funcionamiento del sistema de alarma perturbe lo menos
posible a los animales.

3. EDUCACIÓN Y FORMACIÓN

Conviene que todas las personas que se ocupen del cuidado de los animales, o que participen de alguna otra
forma, en relación con su cría, mantenimiento o utilización para experimentación u otros fines científicos reciban
una educación y una formación adecuadas, de acuerdo con la norma recomendada en la Resolución sobre la
educación y la formación de las personas que trabajan con animales de laboratorio, que fue adoptada por la
Consulta Multilateral de las Partes en el Convenio STE no 123 del Consejo de Europa el 3 de diciembre de 1993.

4. CUIDADOS

4.1. Salud

4.1.1. Los animales alojados en una instalación dependen totalmente de los humanos por lo que respecta a su salud y
bienestar. El estado de salud física y psicológica de los animales estará influenciado por su entorno, así como por
la alimentación, el agua, los cuidados y la atención proporcionados por el personal responsable.

Conviene establecer una estrategia en cada establecimiento para velar por el mantenimiento de un estado sanitario
adecuado de los animales, que garantice su bienestar y satisfaga los requisitos científicos. Esa estrategia debería
incluir un programa de vigilancia microbiológica y diversos planes para hacer frente a los problemas de salud, así
como definir parámetros sanitarios y métodos para la introducción de nuevos animales.

4.1.2. La persona responsable del establecimiento debería garantizar la inspección periódica de los animales y la
supervisión del alojamiento y los cuidados por un veterinario u otra persona competente. Convendría que la
inspección de los animales fuera realizada al menos una vez al día por una persona formada con arreglo al
punto 3 de la sección general, a fin de garantizar que todo animal enfermo o herido sea detectado y reciba los
cuidados necesarios. Debería realizarse un seguimiento sanitario periódico.

4.1.3. Dado el riesgo potencial de contaminación de los animales y del personal que conlleva la manipulación de
animales, se recomienda prestar una atención especial al establecimiento de reglas de higiene y a la supervisión de
la salud del personal.

4.2. Captura de animales silvestres

4.2.1. Convendría que la captura de animales, si procede, se realizara únicamente por medio de métodos compasivos y
personas competentes para aplicarlos. Debería minimizarse el impacto de los métodos de captura sobre la vida
silvestre restante y su hábitat.

4.2.2. Convendría que una persona competente examinara lo antes posible a cualquier animal herido o en mal estado de
salud en el momento de la captura o después de esta, y se tomaran las medidas adecuadas. Esto podría exigir el
recurso a un veterinario a fin de establecer el tratamiento del animal o, en caso de heridas graves, debería
sacrificarse al animal inmediatamente, de forma compasiva, de acuerdo con los principios establecidos en las
Recomendaciones de la Comisión Europea sobre la eutanasia de los animales utilizados para experimentación
(parte 1 y parte 2). Debería disponerse de contenedores y medios de transporte suficientes y adecuados en los
lugares de captura, en caso de que fuera necesario trasladar a los animales para su examen o tratamiento.

L 197/12 ES Diario Oficial de la Unión Europea 30.7.2007



4.2.3. Debería prestarse una atención especial a la aclimatación, la cuarentena, el alojamiento, la zootecnia y los cuidados
de los animales capturados en la naturaleza. Antes del inicio de los trabajos, debería tomarse también
debidamente en consideración el destino final de esos animales, una vez terminadas las manipulaciones
científicas. Con ello se pretende garantizar que se afrontan de manera satisfactoria las dificultades prácticas y las
cuestiones de bienestar relacionadas con la eventual liberación posterior en la naturaleza.

4.3. Transporte de animales

4.3.1. Para los animales, el transporte constituye una experiencia agresiva que debería mitigarse en la medida de lo
posible. Convendría aplicar los siguientes principios a todos los traslados de animales, desde los desplazamientos
de corta duración dentro de los establecimientos científicos hasta el transporte internacional.

Cuando se aplique el Reglamento (CE) no 1/2005 del Consejo (1), debería prestarse atención a la Resolución sobre
la adquisición y el transporte de animales de laboratorio, adoptada por la Consulta Multilateral de las Partes en el
Convenio del Consejo de Europa (STE no 123), de mayo de 1997.

4.3.2. Convendría que el expedidor y el destinatario acordaran las condiciones de transporte y las horas de salida y
llegada para garantizar que puedan realizarse todos los preparativos necesarios para la acogida del animal. El
expedidor debería velar por que se efectúe un examen de los animales y se compruebe que son aptos para el
transporte antes de colocarlos en el contenedor de transporte.

4.3.3. Los animales enfermos o heridos no deberían considerarse aptos para el transporte, excepto en el caso de
animales con heridas leves o enfermedades de escasa consideración cuyo transporte no provoque un sufrimiento
suplementario, o cuando el transporte se efectúe bajo supervisión veterinaria a efectos o como consecuencia de
un tratamiento.

Los animales enfermos o heridos pueden transportarse asimismo para experimentación u otros fines científicos
aprobados por las autoridades competentes correspondientes, si la enfermedad o la herida forman parte del
programa de investigación. El transporte no debería suponer ningún sufrimiento suplementario para esos
animales, y debería prestarse una antención especial a cualquier otro cuidado que pudiera ser necesario. Una
persona competente debería confirmar que dichos animales son aptos para el viaje previsto.

4.3.4. La persona responsable del transporte de los animales tiene el control general de la organización y la realización
de todo el viaje, independientemente de que durante el transporte se subcontraten servicios a otras partes.

4.3.5. La persona encargada del bienestar de los animales tiene la responsabilidad física directa del cuidado de los
animales durante el transporte. Esa persona puede ser el cuidador o el conductor de un vehículo, si cumple el
mismo papel. La persona encargada del bienestar de los animales transportados debería conocer las necesidades
especiales de los animales de laboratorio a su cargo.

4.3.6. Es aconsejable planificar el itinerario para garantizar un transporte eficaz, reducir al mínimo la duración del viaje,
desde la carga hasta la descarga, y evitar retrasos con objeto de limitar la tensión y el sufrimiento de los animales.
Convendría velar por que los animales dispongan de condiciones ambientales adecuadas para la especie, y se
tomen medidas para minimizar los movimientos bruscos, los ruidos desmesurados o las vibraciones durante el
transporte.

4.3.7. Llegado el caso, el contenedor debería diseñarse para evitar o limitar la entrada o propagación de
microorganismos. Debería permitir la inspección visual de los animales sin comprometer su estado
microbiológico.

4.3.8. A su llegada a destino, convendría sacar a los animales de sus contenedores de transporte y someterlos a examen
por una persona competente en el plazo más breve posible. Los animales que estén enfermos, heridos o se
encuentren mal por cualquier otra causa deberían permanecer bajo estrecha observación y mantenerse separados
de los demás animales. Esos animales deberían contar con un tratamiento veterinario adecuado o, en caso
necesario, ser eutanasiados inmediatamente.

4.4. Cuarentena, aclimatación y aislamiento

Los objetivos de la cuarentena y del aislamiento son los siguientes:

a) proteger a los demás animales del establecimiento;

b) proteger al hombre de las zoonosis;
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c) junto con el período de aclimatación, fomentar buenas prácticas científicas.

Esos períodos pueden variar según las circunstancias y estarán determinados bien por la normativa nacional del
Estado miembro, bien por una persona competente, normalmente el veterinario designado por el establecimiento.

Cuarentena

La cuarentena es el período de alojamiento de un animal recién introducido o reintroducido en el establecimiento
durante el cual se aísla de los demás animales para determinar su estado sanitario y evitar la introducción de
enfermedades. Se recomienda ese período cuando se desconoce el estado sanitario del animal.

Aclimatación

Es necesario un período de aclimatación para que los animales puedan recuperarse de la tensión del transporte y
acostumbrarse al nuevo medio y a las prácticas en materia de zootecnia y cuidados. Incluso cuando los animales
presenten buena salud, es conveniente somerterlos a un período de aclimatación antes de utilizarlos en un
procedimiento. El tiempo necesario depende de diversos factores, como la tensión a la que se haya sometido al
animal, que a su vez depende de otros factores, tales como la duración del transporte, la edad del animal y el
cambio de medio social. Debería tenerse en cuenta asimismo que el transporte internacional puede requerir un
período de aclimatación más importante dada la perturbación del ritmo diurno de los animales.

Aislamiento

El período de aislamiento tiene por objeto reducir el riesgo de infección de los demás animales o de las personas.
Todo animal sospechoso de presentar riesgos debería alojarse en una instalación aparte.

4.5. Alojamiento y enriquecimiento

4.5.1. Introducción

Convendría que todos los animales dispusieran del espacio adecuado para poder expresar un amplio repertorio de
conducta. Cuando sea posible, debería preverse el alojamiento en grupo de los animales y un medio complejo
adecuado dentro del recinto de animales que les permita realizar una serie de comportamientos normales. Los
espacios limitados pueden dar lugar a anomalías fisiológicas o de conducta y afectar a la validez de los datos
científicos.

Debería tenerse en cuenta el impacto potencial del tipo de alojamiento y de los programas de enriquecimiento
ambiental y social sobre los resultados de los estudios científicos, a fin de evitar la producción de datos científicos
no válidos y el despilfarro consiguiente de animales.

Las estrategias de alojamiento y enriquecimiento utilizadas en los establecimientos de cría, suministradores y
utilizadores deberían elaborarse para satisfacer las necesidades de las especies alojadas y garantizar que los
animales puedan hacer la mejor utilización posible del espacio disponible. Su diseño también debería tener en
cuenta la necesidad de observar a los animales causándoles el menor trastorno posible y facilitar su manipulación.
Los mínimos recomendados en cuanto al espacio disponible y la dimensión de los recintos figuran en las
secciones específicas de cada especie.

Salvo indicación contraria, convendría añadir al recinto otras superficies, como estanterías, además de la superficie
de suelo mínima recomendada.

4.5.2. Alojamiento

Los animales, excepto los que son naturalmente solitarios, deberían ser alojados en grupos estables de individuos
compatibles. Conviene evitar el alojamiento individual salvo que se justifique por motivos veterinarios o
relacionados con el bienestar. El alojamiento individual por causa de experimentación debería determinarse en
colaboración con el zootécnico y con la persona competente encargada de las tareas de asesoramiento sobre el
bienestar de los animales. En esas circunstancias, convendría destinar recursos suplementarios al bienestar y
cuidado de esos animales. En esos casos, debería limitarse la duración del aislamiento al período mínimo
necesario y, cuando sea posible, mantenerse un contacto visual, auditivo, olfativo y táctil. La introducción o
reintroducción de animales en grupos establecidos debería ser objeto de un seguimiento minucioso por personas
debidamente formadas, para evitar problemas de incompatibilidad o una perturbación de las relaciones sociales.
Convendría fomentar la posibilidad de alojamiento en grupo mediante la compra de ejemplares compatibles
cuando se adquieran animales de especies gregarias.
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4.5.3. Enriquecimiento ambiental

Convendría que todos los animales dispusieran de espacio suficiente y de complejidad adecuada para permitirles
expresar una amplia gama de comportamientos normales. Deberían contar con cierto grado de control y de
elección respecto a su entorno para reducir los comportamientos inducidos por el estrés. Para ello se pueden
utilizar técnicas de enriquecimiento adecuadas que amplíen la gama de actividades al alcance del animal y
desarrollen su capacidad de adaptación. Además de las actividades sociales, el enriquecimiento se consigue
fomentando el ejercicio físico, la búsqueda de comida y las actividades de manipulación y exploración en función
de la especie. Se aconseja permitir que los animales hagan ejercicio siempre que sea posible. El enriquecimiento
ambiental del recinto de animales debería adaptarse a las necesidades individuales y a las propias de la especie. Las
formas de enriquecimiento deberían ser flexibles, de manera que puedan innovarse con arreglo a los nuevos
conocimientos. Convendría revisar y actualizar el programa de trabajo de forma periódica. El personal
responsable del cuidado de los animales debería conocer el comportamiento natural y la biología de las especies
para poder tomar decisiones razonables y con conocimiento de causa en materia de enriquecimiento. Conviene
tener en cuenta que no todas las iniciativas de enriquecimiento tienen que ser necesariamente beneficiosas para el
animal y, por tanto, deberían controlarse sus efectos y adaptarse el programa en consecuencia.

4.5.4. Recintos de los animales

Los recintos deberían fabricarse con materiales no perjudiciales para la salud de los animales. Deberían diseñarse y
construirse de manera que eviten causarles heridas. Si no son desechables, convendría que se fabricaran con
materiales resistentes a las técnicas de limpieza y descontaminación. Debería prestarse una atención especial al
diseño del suelo de los recintos de animales, de manera que sea el más adecuado para la especie y la edad de los
animales y facilite la eliminación de excrementos.

4.6. Alimentación

4.6.1. La forma, el contenido y la presentación de los alimentos deberían responder a las necesidades nutricionales y
conductuales del animal. Debería concederse a algunas especies la posibilidad de buscar el alimento. El forraje
basto es un componente importante de la dieta de algunas especies animales y un medio de satisfacer algunas
necesidades de comportamiento.

4.6.2. La dieta animal debería ser apetecible y no estar contaminada. En la selección de las materias primas, y la
producción, la preparación y la presentación de los alimentos para los animales deberían tomarse precauciones
para reducir al mínimo la contaminación química, física y microbiológica. Los alimentos deberían ir envasados en
bolsas que incluyan información precisa de la naturaleza del producto y su fecha de producción. Convendría que
la fecha de caducidad fuera indicada claramente por el fabricante y respetada.

El envase, el transporte y el almacenamiento de los alimentos deberían diseñarse de manera que se evitaran su
contaminación, deterioro o destrucción. Los locales de almacenamiento deberían ser frescos, oscuros, secos y
estar protegidos de parásitos e insectos. Conviene guardar los alimentos perecederos, como forraje verde,
hortalizas, fruta, carne, pescado, etc., en cámaras frigoríficas, refrigeradores o congeladores.

Es recomendable limpiar de forma regular y, en su caso, esterilizar los comederos, bebederos y demás utensilios
utilizados para la alimentación. Si se utilizan alimentos húmedos o que se contaminan fácilmente con agua, orina,
etc., es necesaria la limpieza diaria.

4.6.3. Cada animal debería poder acceder a los alimentos, disponiendo de espacio suficiente para limitar la competencia
con otros animales. En algunas circunstancias, podría ser necesario controlar la ingesta de alimentos para evitar la
obesidad.

4.7. Agua

4.7.1. Interesa que todos los animales dispongan siempre de agua potable no contaminada. Sin embargo, el agua es
vehículo de microorganismos, y por tanto, conviene suministrarla de forma que se minimicen los riesgos de
contaminación.

4.7.2. El sistema de suministro de agua debería diseñarse y utilizarse de manera que proporcione una cantidad y una
calidad de agua adecuadas. Deberían existir suficientes puntos de agua (bebederos). Cuando se utilicen sistemas
automáticos, su funcionamiento debería ser objeto de inspección, manutención y limpieza periódicas para evitar
accidentes, como bloqueos o fugas, y la propagación de infecciones. Si se utilizan jaulas de fondo compacto,
convendría reducir al mínimo el riesgo de inundación.

4.7.3. En los peces, anfibios y reptiles, la tolerancia a la acidez, al cloro y a muchas otras sustancias químicas varía
considerablemente según las especies. Por lo tanto, interesa tomar las medidas necesarias para adaptar el
suministro de agua de los acuarios y viveros a las necesidades y límites de tolerancia de cada especie.
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4.8. Revestimiento de suelos, sustrato, lecho y materiales para cama y nido

4.8.1. Los animales deberían disponer siempre de estructuras de descanso o materiales de cama adecuados, así como
estructuras o materiales de nidificación adecuados para los animales reproductores.

En el recinto de animales se colocan habitualmente diversos materiales con las funciones siguientes: absorber la
orina y las heces y, por tanto, facilitar la limpieza; permitir a los animales expresar algunos comportamientos
propios de su especie, como buscar comida, cavar o hacer madrigueras; prever una superficie confortable y blanda
o un lugar seguro para el descanso; permitir que los animales construyan nidos para la reproducción.

Algunos materiales pueden no cubrir todas esas necesidades y, por tanto, es importante prever materiales en
cantidad y calidad suficiente. Esos materiales deberían estar secos y sin polvo, ser absorbentes, no tóxicos y libres
de agentes infecciosos, parásitos o cualquier otra forma de contaminación. Debería evitarse la utilización de
materiales derivados de madera tratada químicamente, o que contengan sustancias naturales tóxicas, y de
productos que no puedan ser definidos claramente y normalizados.

4.8.2. En el recinto de animales, el revestimiento del suelo debería proporcionar una superficie de reposo sólida y
confortable para todos los animales. Todas las zonas para dormir deberían mantenerse limpias y secas.

4.9. Limpieza

4.9.1. La calidad de una instalación, incluidas las buenas prácticas zootécnicas, depende en gran medida de una buena
higiene. También conviene mantener un grado muy elevado de limpieza y orden en los locales de alojamiento,
lavado y almacenamiento. Se recomienda establecer y aplicar una norma adecuada de limpieza, lavado,
descontaminación y, cuando sea necesario, esterilización de los recintos y accesorios, biberones y de cualquier
otro material.

4.9.2. Esos regímenes de limpieza y desinfección no deberían ir en detrimento de la salud o el bienestar de los animales.
Convendría establecer procedimientos operativos claros, incluido un sistema de registro, para el cambio de camas
en los recintos de animales.

4.9.3. Debería realizarse periódicamente la limpieza y, en su caso, renovación de los materiales que recubren el suelo de
los recintos para evitar que se conviertan en un foco de infección o de infestación por parásitos.

4.9.4. El marcado del territorio mediante olores es una forma de comportamiento importante para algunas especies y la
perturbación debida a la limpieza les causará cierto grado de trastorno social. Los regímenes de limpieza deberían
tener en cuenta esas necesidades conductuales. Convendría que las decisiones sobre la frecuencia de limpieza se
basaran en el tipo de recinto de animales, el tipo de animal, el grado de ocupación y la capacidad del sistema de
ventilación para mantener una calidad de aire adecuada.

4.10. Manipulación

La calidad de los cuidados que los animales reciben en el laboratorio puede influir no solo en las posibilidades de
reproducción, el índice de crecimiento y el bienestar, sino también en la calidad y los resultados de los
procedimientos experimentales. Acostumbrar a los animales a una manipulación adecuada y segura durante los
cuidados habituales y los procedimientos reduce el estrés de los animales y del personal. Por lo que respecta a
determinadas especies, por ejemplo perros y primates no humanos, un programa de formación que fomente la
cooperación durante los procedimientos puede ser beneficioso tanto para los animales como para las personas
encargadas de su cuidado y para el programa científico. El contacto social con los seres humanos debería ser una
prioridad cuando se trata de algunas especies.

No obstante, la manipulación debería evitarse en algunos casos como, por ejemplo, los animales silvestres; esta es
una de las razones por las que estos animales pueden ser menos adecuados como sujetos de experimentación.
Cabe esperar que el personal responsable de los cuidados tenga, en todo momento, un comportamiento delicado
y respetuoso con los animales a su cargo y sea muy competente en lo que se refiere a su manipulación y sujeción.

Cuando proceda, el personal debería reservar tiempo para hablar a los animales, manipularlos, entrenarlos y
acariciarlos.

4.11. Eutanasia

4.11.1. Toda eutanasia exige conocimientos que solo pueden adquirirse mediante una formación adecuada. Covendría
sacrificar a los animales mediante un método acorde con los principios establecidos en las Recomendaciones de la
Comisión Europea relativas a la eutanasia de los animales de experimentación (partes 1 y 2).
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4.11.2. Se puede desangrar a animales en estado de inconsciencia profunda, pero no conviene emplear sin anestesia
previa ni los medicamentos que paralizan los músculos antes de que se produzca la inconsciencia ni los de efecto
curarizante, ni la electrocución sin paso de corriente por el cerebro.

No debería procederse a la eliminación del cadáver hasta que se confirme la muerte del animal.

4.12. Registros

Los registros del origen, la utilización y la eliminación final de todos los animales criados, mantenidos para
reproducción o para su entrega posterior y uso en procedimientos científicos deberían emplearse no solo a efectos
estadísticos sino también, junto con los registros sanitarios y de reproducción, como indicadores del bienestar de
los animales y para fines de cría y planificación.

4.13. Identificación

En algunos casos, es necesario identificar a los animales de forma individual, por ejemplo cuando se utilicen para
fines de reproducción o en procedimientos científicos, a fin de poder llevar registros precisos. El método elegido
debería ser fiable y causar el mínimo dolor o molestia posible al animal durante su aplicación y a largo plazo. En
caso necesario, deberían utilizarse sedantes o anestésicos locales y analgésicos. El personal debería recibir una
formación sobre la utilización de técnicas de identificación y marcado.

SECCIONES ESPECÍFICAS

A. LÍNEAS DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LOS ROEDORES

1. Introducción

Ratones

El ratón de laboratorio procede del ratón doméstico silvestre (Mus musculus). Es un animal excavador y escalador,
de hábitos preferentemente nocturnos, que construye nidos con fines de regulación de su microentorno, refugio y
reproducción. Los ratones son excelentes trepadores. Evitan cruzar espacios abiertos, prefiriendo permanecer
cerca de las paredes o de otras estructuras. Se ha observado una amplia gama de organizaciones sociales en
función de la densidad de ocupación y puede advertirse un comportamiento territorial importante en los machos
activos desde el punto de vista de la reproducción. Las hembras embarazadas o que amamantan pueden resultar
agresivas cuando se trata de defender el nido. Dado que los ratones, especialmente las cepas albinas, tienen una
vista pobre, dependen sobre todo del olfato y establecen pautas de marcado del territorio con orina. Los ratones
tienen asimismo un oído muy fino y son sensibles a los ultrasonidos. Existen diferencias importantes en cuanto a
la expresión y la intensidad de los comportamientos según la cepa de que se trate.

Ratas

La rata de laboratorio procede de la rata común silvestre (Rattus norvegicus) y es un animal muy social. Las ratas
evitan los espacios abiertos y utilizan la orina para marcar el territorio. Tienen un olfato y un oído sumamente
desarrollados y son especialmente sensibles a los ultrasonidos. Su visión diurna es escasa, pero algunas cepas
pigmentadas pueden ver bien en la penumbra. Las ratas albinas evitan las zonas iluminadas con una intensidad
superior a 25 lux. Su actividad es mayor en horas nocturnas. Los animales jóvenes son muy curiosos y a menudo
participan en juegos sociales.

Jerbos

El jerbo de Mongolia (Meriones sp.) es un animal social y fundamentalmente nocturno, aunque en el laboratorio
también es activo durante el día. En estado silvestre, los jerbos construyen madrigueras con entradas en túnel para
protegerse de los depredadores; en el laboratorio a menudo desarrollan un comportamiento de excavación
estereotipado si no disponen de las instalaciones adecuadas.

Hámsteres

Los antepasados silvestres (Mesocricetus sp.) del hámster de laboratorio son en gran medida solitarios. La hembra es
de mayor tamaño y más agresiva que el macho y puede causar lesiones graves a su compañero. Los hámsteres a
menudo reservan una zona del recinto para utilizarla como letrina y marcan el territorio con secreciones
procedentes de glándulas situadas en los costados. Con frecuencia, las hembras reducen de manera selectiva el
tamaño de su propia camada recurriendo al canibalismo.
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Cobayas

Los cobayas silvestres (Cavia porcellus) son roedores sociales y corredores, que no cavan madrigueras, sino que
viven a cubierto y pueden utilizar madrigueras de otros animales. Los machos adultos pueden ser agresivos entre
sí, pero en general las agresiones son escasas. Los cobayas tienden a quedarse inmóviles ante sonidos imprevistos y
pueden correr en estampida en grupo ante movimientos repentinos e imprevistos. Los cobayas son sumamente
sensibles a los traslados y como consecuencia pueden permanecer inmóviles durante treinta minutos o más.

2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

(Véase el punto 2.1 de la sección general)

2.2. Temperatura

La gama de temperaturas en la que debería mantenerse a los roedores se sitúa entre los 20 oC y los 24 oC. Las
temperaturas locales entre los grupos de roedores que se encuentran en recintos de suelo firme son a menudo
superiores a la temperatura ambiente. Incluso con una ventilación adecuada, la temperatura de los recintos puede
estar hasta 6 oC por encima de la temperatura ambiente. El material para nidos o las cajas nido proporcionan a los
animales la posibilidad de controlar su propio microclima. Debe prestarse una atención especial a la temperatura
registrada en los sistemas de contención y a la prevista para los animales sin pelo.

2.3. Humedad

La humedad relativa de las instalaciones para roedores debería mantenerse entre el 45 y el 65 %. Una excepción a
este principio son los jerbos, que deberían mantenerse a una humedad relativa situada entre el 35 y el 55 %.

2.4. Iluminación

Los niveles de luz dentro de los recintos deberían ser bajos. Todas las estanterías deberían disponer de un techo
que dé sombra para reducir el riesgo de degeneración macular. Esto es particularmente importante para los
animales albinos.

Un período de iluminación roja, con una frecuencia no detectable para los roedores, puede ser útil durante el
período de oscuridad para que el personal pueda controlar a los roedores en su fase activa.

2.5. Ruido

Dado que los roedores son muy sensibles a los ultrasonidos y los utilizan para comunicarse, es importante
minimizar ese ruido superfluo. Los ultrasonidos (por encima de los 20 kHz), producidos por muchos equipos
normales de laboratorio, incluidos los grifos que gotean, las ruedas de los carros y los monitores de ordenador,
pueden provocar unos comportamientos y unos ciclos de reproducción anormales. Puede ser conveniente medir
el nivel acústico del ambiente en una amplia banda de frecuencias y durante períodos prolongados.

2.6. Sistemas de alarma

(Véase el punto 2.6 de la sección general)

3. Salud

(Véanse los puntos 4.1 y 4.4 de la sección general)

4. Alojamiento, enriquecimiento y cuidados

4.1. Alojamiento

Convendría alojar las especies gregarias en grupos, siempre que estos sean estables y armoniosos. Esos grupos
pueden formarse cuando se trata de ratones machos, hámsteres adultos y jerbos, aunque resulte difícil porque
pueden producirse agresiones graves entre congéneres.

Los animales pueden ser alojados por separado, si hubiera riesgo de que se produjeran efectos adversos o daños.
Debería minimizarse la perturbación de los grupos estables y armoniosos establecidos, ya que eso puede suponer
un estrés considerable.
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4.2. Enriquecimiento ambiental

Los recintos y su enriquecimiento deberían permitir a los animales manifestar comportamientos normales y
contribuir a evitar la competitividad entre congéneres.

El material de cama y nidificación y los refugios son recursos muy importantes para los roedores destinados a la
reproducción, la reserva o el procedimiento y debería proporcionárseles a menos que se justifique lo contrario por
motivos veterinarios o de bienestar. La supresión de tales materiales por motivos experimentales debería ser
acordada con el zootécnico y con la persona competente encargada del asesoramiento sobre el bienestar de los
animales. Los materiales de nidificación deberían permitir a los roedores manipular el material y construir su nido.
Debería ponerse a disposición de estos animales cajas nido en caso de que no dispusieran de suficiente material
para contruir un nido cubierto completo. Los materiales de cama deberían absorber la orina; pueden ser utilizados
por los roedores para marcar el territorio con orina. El material de nidificación es importante para las ratas,
ratones, hámsteres y jerbos, ya que les permite crear microentornos adecuados para el reposo y la reproducción.
Las cajas nido u otros refugios son importantes para los cobayas, hámsteres y ratas.

Convendría que los cobayas dispusieran de materiales manipulables, como el heno, para poder masticar y
cubrirse.

Las astillas de madera para masticar y roer pueden considerarse elementos de enriquecimiento ambiental para
todas las especies de roedores.

Numerosas especies de roedores intentan dividir sus recintos en zonas para la alimentación, el reposo, la micción
y el almacenamiento de alimentos. Esas divisiones pueden basarse en marcas de olor más que en una división
física, pero la existencia de barreras parciales puede ser beneficiosa para que los animales puedan establecer
contactos con otros miembros del grupo o evitarlos. Para aumentar la complejidad ambiental, se recomienda
vivamente la introducción de algunas formas de enriquecimiento de los recintos. Los tubos, cajas y estructuras de
escalada son ejemplos de dispositivos cuya utilización ha resultado satisfactoria para los roedores; esos
dispositivos pueden tener el beneficio añadido de aumentar la superficie de suelo utilizable.

Comparativamente, los jerbos necesitan más espacio que otras especies de roedores para poder construir y/o
utilizar madrigueras de un tamaño adecuado. Los jerbos requieren una capa espesa de lecho para la excavación y
la nidificación o un substituto de la madriguera, que tiene que tener como mínimo 20 cm de largo.

Debería tenerse en cuenta el uso de recintos y elementos translúcidos o coloreados que permitan una observación
adecuada de los animales sin perturbarlos.

Los mismos principios en relación con la calidad y cantidad de espacio, enriquecimiento ambiental y otras
consideraciones del presente documento deberían aplicarse a los sistemas de contención, como las jaulas
ventiladas de forma independiente, aunque el diseño del sistema pueda requerir un enfoque diferente.

4.3. Recintos: dimensiones y suelos

Los recintos deberían construirse con materiales de fácil limpieza y su diseño debería permitir una inspección
adecuada de los animales sin perturbarlos.

Los animales jóvenes, cuando se vuelven activos, necesitan un espacio proporcionalmente mayor que el de los
adultos.

4.3.1. D im en s i o n e s

En los cuadros siguientes, en los que figuran recomendaciones para todos los roedores, por «altura del recinto» se
entenderá la distancia vertical entre el suelo y la parte superior del recinto; esa altura debería corresponder a más
del 50 % de la superficie mínima del suelo del recinto antes de introducir elementos de enriquecimiento.

A la hora de diseñar los procedimientos, convendría tener en cuenta el crecimiento potencial de los animales a fin
de garantizarles un espacio adecuado (como se indica en los cuadros A.1 y A.5) durante todo el estudio.
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Cuadro A.1

Ratones: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Peso corporal
(g)

Dimensión mínima del
recinto
(cm2)

Superficie de
suelo por
animal
(cm2)

Altura mínima
del recinto

(cm)

En reserva y durante los
procedimientos

Hasta 20 330 60 12
Más de 20 y hasta
25 330 70 12
Más de 25 y hasta
30 330 80 12
Más de 30 330 100 12

Reproducción 330
Para una pareja
monógama (no
consanguínea/
consanguínea) o un trío
(consanguíneo). Por
cada hembra
suplementaria y su
camada, deberían
añadirse otros 180 cm2 12

Reserva en criaderos (*)
Dimensión del recinto
950 cm2

Menos de 20

950 40 12

Dimensión del recinto
1 500 cm2

Menos de 20
1 500 30 12

(*) Los ratones, una vez destetados, pueden permanecer con esas densidades de ocupación más elevadas, en el corto período
comprendido entre el destete y la expedición, siempre que estén alojados en recintos más amplios con un enriquecimiento
adecuado. Esas condiciones de alojamiento no deberían producir ninguna merma de bienestar, como por ejemplo: mayor
agresividad, morbilidad o mortalidad, esterotipias y otras anomalías de comportamiento, pérdida de peso, u otras respuestas
fisiológicas o conductuales al estrés.

Cuadro A.2

Ratas: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Peso corporal
(g)

Dimensión mínima del
recinto
(cm2)

Superficie de
suelo por
animal
(cm2)

Altura mínima
del recinto (cm)

En reserva y durante los
procedimientos (*)

Hasta 200 800 200 18
Más de 200 y
hasta 300 800 250 18
Más de 300 y
hasta 400 800 350 18
Más de 400 y
hasta 600 800 450 18
Más de 600 1 500 600 18

Reproducción 800
Madre y camada. Por
cada animal adulto
suplementario,
introducido de forma
permanente en el
recinto, deberían
añadirse otros 400 cm2 18

Reserva en criaderos (**) Hasta 50 1 500 100 18
Más de 50 y hasta
100 1 500 125 18

Dimensión del recinto
1 500 cm2

Más de 100 y
hasta 150 1 500 150 18
Más de 150 y
hasta 200 1 500 175 18
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Peso corporal
(g)

Dimensión mínima del
recinto
(cm2)

Superficie de
suelo por
animal
(cm2)

Altura mínima
del recinto (cm)

Reserva en criaderos (**) Hasta 100 2 500 100 18

Más de 100 y
hasta 150 2 500 125 18

Dimensión del recinto
2 500 cm2

Más de 150 y
hasta 200 2 500 150 18

(*) En los estudios de larga duración, los animales deberían disponer de recintos de dimensiones adecuadas para poder alojarse
en grupo. Dada la dificultad de prever cuáles serán las densidades de ocupación hacia el final de los estudios, puede ocurrir
que el espacio disponible para cada animal sea inferior al indicado más arriba. En esos casos, debería darse prioridad al
mantenimiento de estructuras sociales estables.

(**) Las ratas, una vez destetadas, pueden permanecer con esas densidades de ocupación, en el corto período comprendido entre
el destete y la expedición, siempre que estén alojadas en recintos más amplios con un enriquecimiento adecuado. Esas
condiciones de alojamiento no deberían producir ninguna merma de bienestar, como por ejemplo: mayor agresividad,
morbilidad o mortalidad, esterotipias y otras anomalías de comportamiento, pérdida de peso, u otras respuestas fisiológicas o
conductuales al estrés.

Cuadro A.3

Jerbos: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Peso corporal
(g)

Dimensión mínima
del recinto

(cm2)

Superficie de
suelo por
animal
(cm2)

Altura mínima
del recinto

(cm)

En reserva y durante los
procedimientos

Hasta 40 1 200 150 18

Más de 40 1 200 250 18

Reproducción 1 200 18

Pareja mónogama
o trío con camada

Cuadro A.4

Hámsteres: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Peso corporal
(g)

Dimensión mínima
del recinto

(cm2)

Superficie de
suelo por
animal
(cm2)

Altura mínima
del recinto (cm)

En reserva y durante los
procedimientos

Hasta 60 800 150 14

Más de 60 y hasta 100 800 200 14

Más de 100 800 250 14

Reproducción 800

Madre o pareja
monógama con
camada 14

En reserva en criaderos (*) Menos de 60 1 500 100 14

(*) Los hámsteres, una vez destetados, pueden permanecer con esas densidades de ocupación, en el corto período comprendido
entre el destete y la expedición, siempre que estén alojados en recintos más amplios con un enriquecimiento adecuado. Esas
condiciones de alojamiento no deberían producir ninguna merma de bienestar, como por ejemplo, mayor agresividad,
morbilidad o mortalidad, esterotipias y otras anomalías de comportamiento, pérdida de peso, u otras respuestas fisiológicas o
conductuales al estrés.
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Cuadro A.5

Cobayas: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Peso corporal
(g)

Dimensión mínima
del recinto

(cm2)

Superficie de
suelo por
animal
(cm2)

Altura mínima
del recinto (cm)

En reserva y durante los
procedimien-tos

Hasta 200 1 800 200 23
Más de 200 y hasta 300 1 800 350 23
Más de 300 y hasta 450 1 800 500 23
Más de 450 y hasta 700 2 500 700 23
Más de 700 2 500 900 23

Reproducción 2 500
Pareja con camada.
Por cada hembra
reproductora
suplementaria,
deberían añadirse
otros 1 000 cm2 23

4.3.2. R e v e s t im i e n t o d e s u e l o s

Son preferibles los suelos compactos con cama o los suelos perforados a los suelos de rejilla o malla metálica.
Cuando se utilicen suelos de rejilla o malla metálica, debería preverse para el reposo de los animales una superficie
compacta o con cama o, como alternativa en el caso de los cobayas, una superficie de listones, a menos que
existan condiciones experimentales específicas que lo impidan. La cama puede suprimirse en el marco de prácticas
de apareamiento temporal.

Dado que los suelos de malla pueden provocar lesiones graves, deberían inspeccionarse detenidamente y
mantenerse para garantizar que no haya cabos sueltos o puntiagudos.

Durantes la etapa final de la preñez, el parto y la lactancia, las hembras reproductoras deberían ser alojadas en
suelos compactos con cama.

4.4. Alimentación

(Véase el punto 4.6 de la sección general)

4.5. Agua

(Véase el punto 4.7 de la sección general)

4.6. Sustrato, lecho y material de cama y nido

(Véase el punto 4.8 de la sección general)

4.7. Limpieza

Aunque deberían aplicarse normas de higiene exigentes, puede ser aconsejable mantener algunas señales olfativas
dejadas por los animales. Debería evitarse el cambio frecuente de recintos, sobre todo cuando esto afecte a
hembras preñadas y con camada, dado que ese tipo de perturbación puede dar lugar al abandono de la camada o
al canibalismo.

Por tanto, las decisiones sobre la frecuencia de limpieza deberían basarse en el tipo de recinto, el tipo de animal, la
densidad de ocupación y la capacidad de los sistemas de ventilación para mantener una calidad de aire adecuada.

4.8. Manipulación

En el momento de la manipulación, deben tomarse precauciones para minimizar la perturbación de los animales
o del entorno de su recinto. Esto es especialmente importante en el caso de los hámsteres.

4.9. Eutanasia

(Véase el punto 4.11 de la sección general)
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4.10. Registros

(Véase el punto 4.12 de la sección general)

4.11. Identificación

(Véase el punto 4.13 de la sección general)

B. LÍNEAS DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LOS CONEJOS

1. Introducción

El conejo (Oryctolagus cuniculus) es una especie gregaria por naturaleza. Los conejos deberían disponer de un
espacio adecuado y un entorno enriquecido, cuya ausencia puede ocasionar una pérdida de su actividad
locomotora normal y anomalías del esqueleto.

2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

(Véase el punto 2.1 de la sección general)

2.2. Temperatura

La gama de temperaturas en la que debería mantenerse a los conejos se sitúa entre los 15 y los 21 oC. Las
temperaturas locales entre los grupos de conejos que se encuentran en recintos de suelo firme son a menudo
superiores a la temperatura ambiente. Incluso con una ventilación adecuada, la temperatura de los recintos puede
estar hasta 6 oC por encima de la temperatura ambiente.

El material para nidos o las cajas nido proporcionan a los animales la posibilidad de controlar su propio
microclima. Debería prestarse una atención especial a la temperatura registrada en los sistemas de contención.

2.3. Humedad

La humedad relativa de las instalaciones para conejos no debería ser inferior al 45 %.

2.4. Iluminación

(Véase el punto 2.4 de la sección general)

2.5. Ruido

(Véase el punto 2.5 de la sección general)

2.6. Sistemas de alarma

(Véase el punto 2.6 de la sección general)

3. Salud

(Véanse los puntos 4.1 y 4.4 de la sección general)

4. Alojamiento, enriquecimiento y cuidados

4.1. Alojamiento

Los conejos jóvenes y las hembras deberían ser alojados en grupos sociales armoniosos. El alojamiento individual
solo debería hacerse en casos debidamente justificados por motivos veterinarios o de bienestar. El alojamiento
individual por motivos experimentales debería determinarse previa consulta con el zootécnico y la persona
competente encargada de asesorar sobre el bienestar de los animales. Los machos adultos sin castrar pueden
presentar un comportamiento territorial y no deberían ser alojados con otros machos sin castrar. Los cercados
con suelo enriquecidos se han utilizado con éxito para alojar a los conejos jóvenes y a las hembras adultas, pero
puede ser necesario gestionar atentamente los grupos para evitar las agresiones. Lo ideal sería alojar en grupo a los
conejos de la misma camada que han permanecido juntos desde el destete. Cuando no se pueda alojar a los
conejos en grupo, convendría alojarlos de manera que exista entre ellos un contacto visual directo.
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4.2. Enriquecimiento ambiental

El enriquecimiento adecuado para los conejos incluye forraje basto, fardos de heno o palitos para masticar, así
como una zona para retirarse. Los cercados con suelo para el alojamiento en grupo deberían disponer de barreras
visuales y estructuras que les sirvan de refugio y les permitan un comportamiento de vigilancia. Convendría que
las conejas reproductoras dispusieran de material de nidificación y una caja nido.

4.3. Recintos: dimensiones y revestimiento de suelos

Es preferible que los recintos sean rectangulares. Convendría prever una superficie elevada dentro del recinto. Esa
superficie debería permitir que el animal se tumbara, se sentara y se moviera fácilmente por debajo, pero no
debería cubrir más del 40 % del espacio disponible. Mientras que la altura del recinto debería ser suficiente para
que el animal se siente en posición vertical sin que sus orejas toquen el techo del recinto, no se considera necesario
disponer de un espacio semejante para la superficie elevada. Si existen buenas razones científicas o veterinarias
para no utilizar una plataforma, el recinto debería ser un 33 % mayor para un conejo solo y un 60 % mayor para
dos conejos. Cuando sea posible, convendría mantener a los conejos en cercados.

4.3.1. D im en s i o n e s

Cuadro B.1

Conejos de más de 10 semanas: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Peso corporal final (kg)
Superficie mínima de suelo para uno o
dos animales socialmente armoniosos

(cm2)

Altura mínima
(cm)

Menos de 3 3 500 45
Entre 3 y 5 4 200 45
Más de 5 5 400 60

El cuadro se refiere tanto a las jaulas como a los cercados. En las jaulas, conviene prever una superficie elevada
(véase el cuadro B.4). Los cercados deberían incluir estructuras que subdividan el espacio para que los animales
puedan entablar contactos sociales o evitarlos. La superficie de suelo suplementaria es de 3 000 cm2 por conejo
para el tercero, el cuarto, el quinto y el sexto animal, mientras que deberían añadirse 2 500 cm2 por cada conejo
suplementario por encima de seis.

Cuadro B.2

Conejas con camada: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Peso de la coneja
(kg)

Dimensión mínima del
recinto (cm2)

Suplemento para las cajas
nido
(cm2)

Altura mínima
(cm)

Menos de 3 3 500 1 000 45
Entre 3 y 5 4 200 1 200 45
Más de 5 5 400 1 400 60

Entre tres y cuatro días como mínimo antes del parto, convendría que las conejas dispusieran de un
compartimento suplementario o de una caja nido para poder construir un nido. Sería preferible que la caja nido
estuviera fuera del recinto. Debería preverse paja u otro material de nidificación. Conviene diseñar el recinto de
manera que la coneja pueda pasar a otro compartimento o zona elevada para alejarse de sus crías después de que
hayan salido del nido. Después del destete, las crías de la camada deberían permanecer juntas en el recinto de
reproducción el mayor tiempo posible. Desde el destete hasta que tengan siete semanas pueden permanecer en el
recinto de reproducción un máximo de ocho crías; cuando tienen entre ocho y diez semanas, pueden permanecer
en la superficie mínima de suelo cinco crías.
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Cuadro B.3

Conejos de menos de 10 semanas: dimensiones mínimas del recinto y espacio mínimo disponible

Edad Superficie mínima del
recinto (cm2)

Superficie mínima de suelo
por animal

(cm2)

Altura mínima
(cm)

Entre el destete y 7 sema-
nas

4 000 800 40

Entre 7 y 10 semanas 4 000 1 200 40

El cuadro se refiere tanto a las jaulas como a los cercados. Los cercados deberían incluir estructuras que
subdividan el espacio para que los animales puedan entablar contactos sociales o evitarlos. Después del destete, las
crías de la camada deberían permanecer juntas en el recinto de reproducción el mayor tiempo posible.

Cuadro B.4

Conejos: dimensiones óptimas de las superficies elevadas de los recintos que tienen las dimensiones
indicadas en el cuadro B.1

Edad en semanas
Peso corporal final

(kg)
Dimensión óptima

(cm × cm)
Altura óptima desde el suelo

del recinto (cm)

Menos de 3 55 × 25 25
Entre 3 y 5 55 × 30 25

Más de 10 Más de 5 60 × 35 30

Para que la superficie elevada y el conjunto del recinto puedan utilizarse correctamente, la dimensión y la altura
indicadas para la superficie elevada son las óptimas, con un mínimo y un máximo muy próximos (dentro de un
margen del 10 % de la dimensión óptima). Si existen razones científicas o veterinarias para no utilizar una
superficie elevada, la superficie de suelo debería ser un 33 % mayor para un conejo y un 60 % mayor para dos
conejos a fin de facilitar su actividad locomotora y aumentar las posibilidades de alejamiento respecto a un animal
más dominante.

Cuando se prevea una superficie elevada para conejos de menos de 10 semanas, la dimensión óptima de dicha
superficie sería 55 × 25 cm y su altura debería suficiente para que los animales la utilizaran.

4.3.2. R e v e s t im i e n t o d e s u e l o s

No deberían utilizarse suelos de alambre sin una zona de reposo suficientemente amplia para todos los conejos al
mismo tiempo. Son preferibles los suelos compactos con cama o los suelos perforados a los suelos de rejilla o
malla metálica.

4.4. Alimentación

(Véase el punto 4.6 de la sección general)

4.5. Agua

(Véase el punto 4.7 de la sección general)

4.6. Sustrato, lecho y material de cama y nido

(Véase el punto 4.8 de la sección general)

4.7. Limpieza

(Véase el punto 4.9 de la sección general)

4.8. Manipulación

(Véase el punto 4.10 de la sección general)
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4.9. Eutanasia

(Véase el punto 4.11 de la sección general)

4.10. Registros

(Véase el punto 4.12 de la sección general)

4.11. Identificación

(Véase el punto 4.13 de la sección general)

C. LÍNEAS DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LOS GATOS

1. Introducción

El gato doméstico procede de un animal solitario, el gato montés africano (Felis silvestris libyca), pero manifiesta
una fuerte tendencia a desarrollar un comportamiento social. Con una socialización adecuada durante las
primeras semanas de vida, el gato expresa ese comportamiento con sus congéneres y con el hombre.

Una buena interacción social con los humanos favorece un temperamento adecuado para estudios posteriores. No
obstante, dado que los gatos no establecen una jerarquía de dominación y carecen de mecanismos de
reconciliación tras una situación de conflicto, entablar una relación social puede resultarles estresante. Los signos
visibles de que los gatos están estresados no son tan fáciles de interpretar como los de los perros.

Como el gato es un animal territorial y se apega a lugares concretos, puede estresarse con los traslados. Los gatos
son excelentes trepadores y hacen un amplio uso de estructuras elevadas (por ejemplo, plataformas), como punto
de observación y, si están alojados en grupos, para mantener una distancia con los demás gatos.

2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

(Véase el punto 2.1 de la sección general)

2.2. Temperatura

La gama de temperaturas en la que puede mantenerse a los gatos es amplia, siempre que no se vea comprometido
su bienestar. Convendría mantener una temperatura entre los 15 y 21 oC cuando sea necesario un control preciso
de los gatos sometidos a un procedimiento (véase el punto 2.2.3 de la sección general).

Puesto que las crías de gato tienen un control termorregulador limitado durante aproximadamente sus primeros
diez días de vida, convendría proporcionarles calefacción local suplementaria durante ese período.

2.3. Humedad

No se considera necesario controlar la humedad relativa, ya que los gatos pueden soportar grandes fluctuaciones
de la humedad relativa ambiente sin efectos negativos.

2.4. Iluminación

Se puede mantener a los gatos en el ciclo natural de luz y oscuridad de 24 horas. Cuando la parte de luz del
fotoperíodo se proporcione mediante iluminación artificial, deberá hacerse dentro de una franja de diez a doce
horas diarias.

Si no hay ningún tipo de luz natural, conviene proporcionar una iluminación nocturna de baja intensidad (5 a 10
lux) para que los gatos puedan conservar cierta visión, teniendo en cuenta su reflejo de sobresalto.

2.5. Ruido

(Véase el punto 2.5 de la sección general)

2.6. Sistemas de alarma

(Véase el punto 2.6 de la sección general)
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3. Salud

(Véanse los puntos 4.1 y 4.4 de la sección general)

4. Alojamiento, enriquecimiento y cuidados

4.1. Alojamiento

Las hembras y los gatos castrados de ambos sexos son en general sociables y normalmente pueden ser alojados en
grupos de hasta doce. El establecimiento de grupos de dos gatos o más requiere, sin embargo, un seguimiento
meticuloso de la compatibilidad de todos los individuos del grupo. Debe prestarse una atención especial a la hora
de reagrupar los gatos, introducir un nuevo gato en un grupo, alojar en un grupo machos no castrados o
mantener a los gatos en grupos más grandes.

Para los gatos que estén normalmente alojados en grupos, el aislamiento puede ser un factor de estrés importante.
Por consiguiente, los gatos no deberían estar alojados individualmente más de 24 horas si no se justifica por
motivos veterinarios o de bienestar. El alojamiento individual durante más de 24 horas por motivos
experimentales debería determinarse de común acuerdo entre el zootécnico y la persona competente encargada de
asesorar sobre el bienestar animal.

Los gatos que en repetidas ocasiones se muestren agresivos con otros gatos deberían ser alojados individualmente
si no puede encontrarse un compañero compatible. Conviene controlar como mínimo una vez por semana el
estrés social de todos los individuos alojados por parejas o en grupos mediante un sistema establecido de
clasificación del estrés conductual y/o fisiológico. Esto es especialmente importante en el caso de los machos no
castrados.

Las hembras en las dos últimas semanas de preñez o con crías de menos de cuatro semanas pueden ser alojadas
individualmente. Durante ese período, debería considerarse asimismo la posibilidad de que las hembras que
normalmente están alojadas en grupo tengan acceso a su grupo, por ejemplo conectando el recinto de las crías
con el del grupo.

El desarrollo del comportamiento social en los gatos está intimamente relacionado con la experiencia social
adquirida entre las dos y las ocho semanas de vida. Durante ese período, es sumamente importante que el gato
tenga contactos sociales con otros gatos (por ejemplo, los de la misma camada) y con los seres humanos y se
familiarice con las condiciones ambientales a las que podría enfrentarse durante su utilización posterior. La
manipulación diaria durante esa etapa delicada del desarrollo es un requisito previo para la conducta social del
gato adulto; se ha demostrado la importancia de un breve período de manipulación, incluso en su primer día de
vida, puesto que los jóvenes animales ya son capaces de responder a estímulos olfativos y táctiles.

Todos los gatos deberían disponer de un período diario de juegos y de interacción social general con los humanos,
además de un tiempo para el aseo habitual. Debería prestarse una atención especial al enriquecimiento social de
los gatos alojados individualmente garantizándoles un contacto humano suplementario.

4.2. Enriquecimiento ambiental

Convendría prever unas estructuras elevadas y parcialmente cerradas (por ejemplo, una cama con tres paredes y
un techo en una plataforma situada a un metro aproximadamente del suelo) para que los gatos puedan ver su
entorno y, si están alojados por parejas o en grupo, tengan la posibilidad de mantener una distancia confortable
respecto a los demás gatos. Debería haber un número suficiente de estructuras de ese tipo para minimizar la
competencia. Las estructuras deberían repartirse dentro del recinto de manera que los animales puedan utilizar
plenamente el espacio disponible.

Conviene prever asimismo un espacio para que los gatos puedan refugiarse y aislarse dentro de su propio recinto
y, en particular, fuera de la vista de los gatos de otros recintos. Deberían proporcionárseles superficies verticales de
madera para que puedan afilar sus uñas y marcar el territorio con su olor.

Los corrales exteriores constituyen una posibilidad de enriquecimiento ambiental para los gatos, tanto en los
establecimientos de cría como en los utilizadores, y deberían estar presentes en la medida de lo posible.
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Debería fomentarse la conducta seudo-depredadora y de juego. Debería preverse una gama de juguetes, que
deberían cambiarse de forma periódica a fin de garantizar un estímulo permanente y evitar que se habitúen, lo que
reduce la motivación para jugar.

4.3. Recintos: dimensiones y revestimiento de suelos

Los recintos, incluidos los tabiques de separación, deberían proporcionar a los gatos un medio seguro y fácil de
limpiar. Su diseño y construcción deberían ofrecer una instalación abierta y ligera que proporcione a los gatos un
amplio campo de visión del exterior.

4.3.1. D im en s i o n e s

Cuadro C.1

Gatos: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Suelo (*)
(m2)

Plataformas
(m2)

Altura
(m)

Mínimo para un animal
adulto

1,5 0,5 2

Por cada animal suple-
mentario añadido

0,75 0,25 —

(*) Nota: Superficie de suelo excepto plataformas.

El espacio mínimo en el que se puede mantener a una gata y a su camada es el de un gato solo y debería
aumentarse gradualmente de forma que, cuando las crías tengan cuatro meses de edad, hayan sido realojadas
ateniéndose a los requisitos de espacio arriba indicados para los adultos. La edad normal de destete es de siete a
nueve semanas.

Los gatos nunca deberían ser forzados a pasar toda su vida al exterior, y convendría que tuvieran acceso en todo
momento a un recinto interior conforme con todas las normas, incluidas las dimensiones mínimas, detallas en las
presentes líneas directrices.

Las zonas para la comida y para las bandejas sanitarias no deberían estar a una distancia inferior a 0,5 metros y no
deberían intercambiarse.

Limitar a los animales en un espacio inferior al establecido en los requisitos mínimos arriba indicados, como en
jaulas de metabolismo o en cualquier tipo de alojamiento similar destinado a fines científicos, puede perjudicar
gravemente el bienestar animal. Esa limitación debería durar el menor tiempo posible y producirse en un espacio
que se ajuste al máximo a los valores definidos más arriba y sea suficiente para que el animal pueda estirarse
completamente tanto horizontal como verticalmente, tumbarse y darse la vuelta.

4.3.2. R e v e s t im i e n t o d e s u e l o s

El suelo recomendado para los recintos de los gatos es un suelo continuo y compacto, con un acabado liso y
antideslizante. Otros elementos del recinto deberían proporcionar a todos los gatos un lugar de reposo
confortable.

Los suelos abiertos, como rejillas o mallas metálicas, no deberían utilizarse para los gatos. Cuando ello se
justifique, convendría tener sumo cuidado en el diseño y construcción a fin de evitar dolores, heridas o
enfermedades, y permitir que los animales manifiesten comportamientos normales. La experiencia práctica
muestra que las jaulas de metabolismo no siempre son necesarias, ya que la orina y las heces de los gatos pueden
recogerse directamente de las bandejas sanitarias.

No es necesario que la calidad y el acabado del suelo del corral exterior correspondan a las normas del recinto
interior, siempre que sea fácil de limpiar y no cause daños físicos a los gatos.

4.4. Alimentación

(Véase el punto 4.6 de la sección general)

4.5. Agua

(Véase el punto 4.7 de la sección general)
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4.6. Sustrato, lecho y material de cama y nido

Debería preverse al menos una bandeja sanitaria de una dimensión mínima de 300 × 400 mm para cada dos
gatos. Esa bandeja debería tener material de sustrato adecuado, absorbente y no tóxico, que los gatos puedan
aceptar y utilizar. Si los gatos depositan habitualmente su orina y sus heces fuera de las bandejas, convendría
prever bandejas suplementarias con otros sustratos. Si esta medida no resulta eficaz en los gatos alojados por
parejas o en grupo, eso indica incompatibilidad social y debería retirarse a los gatos del grupo, de uno en uno,
hasta que el problema esté resuelto.

Convendría prever un número suficiente de camas para todos los gatos, hechas de un material adecuado y fácil de
limpiar. Estas camas deberían estar provistas de material de cama apropiado, como lana de poliéster o similar.

4.7. Limpieza

Todos los recintos ocupados deberían limpiarse al menos una vez al día. Las bandejas sanitarias deberían vaciarse
diariamente y sustituirse su material.

Convendría que los gatos no se mojaran debido a la limpieza de los recintos. Cuando los recintos se laven con
manguera, convendría sacar a los gatos del recinto, ponerlos en un lugar seco y devolverlos a su recinto cuando
este esté razonablemente seco.

4.8. Manipulación

Para los gatos es fundamental el contacto estrecho con las personas que los atienden, especialmente para los que
están alojados individualmente.

4.9. Eutanasia

(Véase el punto 4.11 de la sección general)

4.10. Registros

(Véase el punto 4.12 de la sección general)

4.11. Identificación

(Véase el punto 4.13 de la sección general)

D. LÍNEAS DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LOS PERROS

1. Introducción

El perro doméstico (Canis familiaris) es un animal muy curioso y sociable que busca activamente información
sobre su entorno, lo cual refleja el comportamiento de sus ancestros de la familia del lobo. Aunque el perro pasa
gran parte del día descansando, necesita un entorno físico y social complejo durante su fase activa.

Las hembras buscan la soledad de una zona tranquila para el parto y la cría de sus cachorros.

En previsión del riesgo significativo de agresión, hay que cuidar de mantener a los perros en grupos socialmente
armoniosos. Las recomendaciones siguientes se refieren al sabueso (beagle), la raza más común. Si se utilizan otras
razas, deben tenerse en cuenta sus características particulares.

2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

(Véase el punto 2.1 de la sección general)

2.2. Temperatura

La gama de temperaturas a las que se puede mantener a los perros es amplia, siempre que no se comprometa su
bienestar. Cuando sea necesario un control preciso de perros sometidos a un procedimiento (véase el punto 2.2.3
de la sección general), deberá mantenerse una temperatura entre los 15 y los 21 oC.
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Puesto que el control termorregulador de los cachorros es limitado durante aproximadamente sus primeros diez
días de vida, se ha de proporcionar calefacción local adicional en el recinto del parto.

2.3. Humedad

No se considera necesario controlar la humedad relativa, ya que los perros soportan bien grandes fluctuaciones de
la humedad relativa ambiente.

2.4. Iluminación

Se puede mantener a los perros en el ciclo natural de luz y oscuridad de 24 horas. Cuando la parte de luz del
fotoperíodo se proporcione mediante iluminación artificial, deberá hacerse dentro de una franja de diez a doce
horas diarias.

Si no hay ningún tipo de luz natural, se ha de proporcionar una iluminación nocturna de baja intensidad (5 a 10
lux) para que los perros puedan conservar cierta visión, teniendo en cuenta su reflejo de sobresalto.

2.5. Ruido

El ruido en las perreras puede alcanzar niveles elevados de los que se sabe que causan daños a los humanos, y que
podrían afectar a la salud o la fisiología de los perros. Por eso es importante estudiar métodos para reducir el ruido
en las instalaciones para perros. El nivel de vocalización se puede reducir teniendo en cuenta las necesidades
conductuales de los perros al diseñar las instalaciones. Gran parte del ruido es generado por las propias
vocalizaciones de los perros, pero puede proceder también de las operaciones de zootecnia que se lleven a cabo en
la instalación o de fuentes externas. Por lo tanto, cualquier fuente de ruido que pueda estimular aún más los
ladridos de los perros debe limitarse en la medida de lo posible. La penetración de ruidos externos puede reducirse
mediante la adecuada ubicación de las instalaciones y un diseño arquitectónico apropiado. Los ruidos generados
en el interior de las instalaciones pueden reducirse utilizando materiales o estructuras que absorban el ruido. Para
diseñar o modificar el alojamiento de los perros se debe solicitar el asesoramiento de expertos en reducción del
ruido.

2.6. Sistemas de alarma

(Véase el punto 2.6 de la sección general)

3. Salud

(Véanse los puntos 4.1 y 4.4 de la sección general)

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

Se debe alojar a los perros en grupos socialmente armoniosos dentro del recinto, a menos que los procedimientos
científicos o exigencias de bienestar lo impidan. Se ha de poner especial cuidado cuando se reagrupe a los perros o
cuando se introduzca un nuevo perro en un grupo. En todo caso, se debe supervisar constantemente la
compatibilidad social de los grupos.

Los corrales exteriores proporcionan a los perros una oportunidad de enriquecimiento ambiental, tanto en los
establecimientos de cría como en los utilizadores, y deben estar presentes siempre que sea posible.

El alojamiento individual, aun durante un corto período, puede ser un factor de estrés significativo para el perro.
Por lo tanto, no debe prolongarse durante más de cuatro horas si no está justificado por razones de bienestar o
veterinarias. El alojamiento individual durante más de cuatro horas por razones experimentales debe determinarse
en consulta con el zootécnico y con la persona competente encargada del asesoramiento en relación con el
bienestar de los animales.

En tales circunstancias, deben destinarse recursos adicionales al bienestar y al cuidado de estos perros. A todos los
animales alojados individualmente se les debe proporcionar diariamente más tiempo de socialización con
humanos, así como contacto visual, auditivo y, en la medida de lo posible, táctil con otros perros.

A menos que esté contraindicado por razones científicas, se debe permitir que los perros alojados aisladamente
hagan ejercicio todos los días en una zona separada, a ser posible con otros perros, bajo la supervisión del
personal e interactuando con él.
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Los perros machos para monta deben ser alojados, en la medida de lo posible, en parejas o grupos socialmente
armoniosos o con hembras. Las perras que estén próximas a la parición solo deberán ser trasladadas al recinto del
parto entre una y dos semanas antes de la fecha prevista para que este se produzca. Mientras estén en el recinto del
parto deben tener diariamente mayor contacto humano.

El comportamiento social de los perros se desarrolla entre sus cuatro y sus veinte semanas de edad. Durante este
período es especialmente importante que el perro tenga contacto social con otros perros de la misma camada, con
perros adultos (por ejemplo, su madre) y con humanos, y que se familiarice con las condiciones que es probable
que se encuentre durante su utilización posterior. La manipulación diaria durante esta delicada fase del desarrollo
es una condición necesaria para el comportamiento social del perro adulto, y se ha demostrado que un corto
período de manipulación, incluso desde el primer día tras el nacimiento, es importante, dado que los cachorros ya
son capaces de responder a estímulos olfativos y táctiles.

4.2. Enriquecimiento ambiental

El diseño de los recintos, tanto interiores como al aire libre, debe garantizar a los perros cierta intimidad y
permitirles ejercer cierto control sobre sus interacciones sociales.

Deben proporcionarse zonas separadas para las diferentes actividades. Esto se puede lograr, por ejemplo, mediante
plataformas o subdivisiones de los cercados.

Las golosinas y los juguetes para perros contribuyen al bienestar de los animales, siempre que se administren con
sensatez y bajo la debida supervisión. Puesto que la masticación es importante, se deben suministrar artículos que
satisfagan esta necesidad.

Las ventajas fundamentales del ejercicio son que da a los perros más oportunidades de experimentar un entorno
complejo y variado y que incrementa su interacción con otros perros y con humanos. Será especialmente
importante atender a estas necesidades cuando no se puedan satisfacer plenamente dentro del espacio que
proporcione el recinto para los animales. Por lo tanto, a menos que esté contraindicado por razones científicas o
veterinarias, los perros deberán ser trasladados a una zona separada en la que puedan hacer ejercicio, a ser posible
con otros perros y bajo la vigilancia del personal, que además interactuará con ellos, preferentemente a diario.

4.3. Recintos: dimensiones y suelos

Los recintos para los animales, incluidos los tabiques de separación, deben proporcionar a los perros un entorno
resistente y fácil de limpiar. Al diseñar y construir las instalaciones se debe procurar que sean abiertas y luminosas
para que los perros tengan una amplia visión de otros perros y del personal que se encuentren fuera de su recinto
inmediato.

4.3.1. D im en s i o n e s

En las presentes líneas directrices se recomienda el alojamiento social de los perros y un enriquecimiento
ambiental adecuado. Dentro de este concepto y esta estrategia, se aconseja vivamente mantener a los perros en
grupos grandes y socialmente armoniosos, tanto para aprovechar la superficie de suelo disponible como para
potenciar las oportunidades de socialización.

En ningún caso se debe obligar a los perros a pasar toda su vida al aire libre, sino que, por el contrario, se les ha de
permitir tener acceso en todo momento a un recinto interior que cumpla las normas de construcción y control
ambiental detalladas en las presentes directrices. El tamaño del recinto interior no debe ser inferior al 50 % del
espacio mínimo que se ponga a disposición de los perros, según se detalla en el cuadro D.1 que figura a
continuación.

Las dimensiones del espacio disponible que se indican a continuación están basadas en las necesidades de los
sabuesos, pero se pueden necesitar espacios significativamente mayores para las razas gigantes, como el San
Bernardo o el lobero irlandés. Para las razas que no sean el sabueso, el espacio disponible debe decidirse en
consulta con el personal veterinario y con la autoridad responsable.

Cuadro D.1

Perros: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Peso
(kg)

Dimensión mínima
del recinto

(m2)

Superficie mínima de
suelo para uno o dos

animales
(m2)

Para cada animal
adicional, añadir un
mínimo de (m2)

Altura mínima
(m)

Hasta 20 4 4 2 2
Más de 20 4 8 4 2
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Los perros alojados por parejas o en grupo se pueden ver confinados, cada uno de ellos, a la mitad del espacio
total proporcionado (2 m2 para un perro de menos de 20 kg, 4 m2 para uno de más de 20 kg), mientras estén
sometidos a los procedimientos definidos en la Directiva 86/609/CEE, si esta separación es esencial para fines
científicos. Este período de confinamiento del perro debe reducirse al mínimo y no debe en ningún caso exceder
de cuatro horas. Esta disposición tiene por objeto fomentar el alojamiento por parejas (especialmente en los
estudios toxicológicos) y, al mismo tiempo, tener en cuenta la necesidad de supervisar el consumo de alimentos y
de realizar observaciones tras la administración de las sustancias estudiadas.

Cualquier otra limitación social o física, por ejemplo en una jaula de metabolismo o mediante arneses, puede
comprometer gravemente el bienestar de los animales. El confinamiento en una jaula de metabolismo u otro tipo
similar de alojamiento con fines científicos debe realizarse en un espacio que sea lo más próximo posible al
definido anteriormente y en ningún caso menor de lo necesario para que el animal pueda estirarse
completamente, tumbarse y girar.

4.3.2. P e r r a s l a c t a n t e s , c ama d a s y c a c h o r r o s d e h a s t a 7 , 5 k g

Una perra lactante y su camada deben disponer del mismo espacio que una perra sola de peso equivalente. El
cercado del parto debe estar diseñado de tal manera que la perra pueda desplazarse a un compartimento anejo o a
un área elevada separada de los cachorros.

La edad normal de destete de los cachorros es de seis a nueve semanas.

Cuadro D.2

Perros: dimensiones mínimas de los recintos y espacio disponible después del destete

Peso del perro
(kg)

Dimensión mínima del
recinto
(m2)

Superficie mínima de suelo/
animal
(m2)

Altura mínima
(m)

Hasta 5 4 0,5 2

Más de 5 a 10 4 1,0 2

Más de 10 a 15 4 1,5 2

Más de 15 a 20 4 2 2

Más de 20 8 4 2

4.3.3. S u e l o s

El suelo idóneo para los alojamientos de perros es un suelo compacto y continuo con una superficie lisa no
resbaladiza. Se ha de proporcionar a todos los perros un área de descanso sólida y confortable, por ejemplo
utilizando muebles, como camas elevadas o plataformas.

No deben utilizarse para los perros sistemas de suelos abiertos, como las rejillas o las mallas. Cuando esté
justificado su uso, se ha de poner sumo cuidado en su diseño y construcción para evitar que los perros se dañen,
se lesionen o contraigan enfermedades y para permitirles manifestar conductas normales. Si surgen problemas de
bienestar debido al tipo de suelo, se debe pedir consejo a un veterinario y, en su caso, se trasladará a los perros a
otro suelo, compacto.

No se debe tener sobre un suelo abierto a los cachorros que aún no han sido destetados ni a las perras que están
próximas a la parición o lactantes.

La calidad y el acabado del suelo del corral al aire libre no tienen que ajustarse a las normas del suelo del recinto
interior, siempre que sea una superficie fácil de limpiar y no sea perjudicial para los perros.

4.4. Alimentación

(Véase el punto 4.6 de la sección general)

4.5. Agua

(Véase el punto 4.7 de la sección general)
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4.6. Sustrato, lecho y materiales para la cama y los nidos

Cuando se mantiene a los perros sobre un suelo sólido, algún tipo de lecho o material de sustrato facilita la
limpieza y reduce la necesidad de lavados periódicos.

A las perras próximas al parto o lactantes se les debe proporcionar una cama y materiales para la cama que
faciliten el parto y los cuidados a los cachorros. Disponer de material para la cama también es beneficioso para los
cachorros y algunas razas, como el galgo.

4.7. Limpieza

Cada recinto ocupado debe limpiarse como mínimo una vez al día. Además, al menos una vez al día, y con más
frecuencia si es necesario, deben retirarse de todas las zonas utilizadas por los perros los excrementos y materiales
sucios.

Los recintos deben limpiarse con el agua de una manguera siempre que sea necesario, pero evitando que los
perros se mojen. Cuando se limpien los recintos con manguera, se deberá sacar de allí a los perros y retirarlos a un
lugar seco, del que solo se los volverá a traer al recinto cuando esté razonablemente seco.

4.8. Manipulación

(Véase el punto 4.1 precedente y el punto 4.10 de la sección general)

4.9. Eutanasia

(Véase el punto 4.11 de la sección general)

4.10. Registros

(Véase el punto 4.12 de la sección general)

4.11. Identificación

(Véase el punto 4.13 de la sección general)

E. LÍNEAS DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LOS HURONES

1. Introducción

Los hurones (Mustela putorius furo) son animales carnívoros que, en condiciones naturales, se alimentan de
pequeños mamíferos, aves, peces e invertebrados. Tienen un complejo comportamiento de caza y tienden a
esconder comida, pero nunca comen materia en descomposición.

Aunque en estado silvestre el hurón es por lo general un animal solitario, el alojamiento en grupos socialmente
armoniosos parece beneficiar a su bienestar en cautividad. Los hurones suelen vivir en madrigueras, y por eso
cuando están en cautividad les gusta que les suministren materiales, como tubos por los que puedan arrastrarse y
con los que jugar.

Los hurones suelen reproducirse una vez al año y se aparean en primavera. Durante la temporada de
apareamiento, los machos son hostiles a otros machos desconocidos y luchan enérgicamente contra ellos. Por lo
tanto, durante esta época, puede resultar necesario alojar individualmente a los machos.

El hurón es un animal inteligente, curioso, juguetón y ágil, características que deben tenerse en cuenta al diseñar su
alojamiento y durante su manipulación. Se necesita un recinto complejo, que impida que los animales se escapen,
y que dé al hurón la posibilidad de desarrollar un amplio repertorio conductual.

2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

(Véase el punto 2.1 de la sección general)

2.2. Temperatura

Se ha de mantener a los hurones a temperaturas situadas entre los 15 y los 24 oC.
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Puesto que los hurones no tienen glándulas sudoríparas bien desarrolladas, no se les debe exponer a temperaturas
elevadas para evitar el agotamiento debido al calor.

2.3. Humedad

Se considera innecesario controlar o registrar la humedad relativa, ya que los hurones soportan grandes
fluctuaciones de la humedad relativa ambiente sin sufrir efectos adversos.

2.4. Iluminación

La fuente y el tipo de luz no deben incomodar a los animales y se debe tener especial cuidado con los hurones,
especialmente si son albinos, alojados en el nivel superior de un sistema de compartimentos superpuestos.

Se puede mantener a los hurones en el ciclo natural de luz y oscuridad de 24 horas.

Cuando la parte de luz del fotoperíodo se proporcione mediante iluminación artificial, esta deberá suministrarse
durante un mínimo de ocho horas al día y, en general, durante no más de dieciséis horas diarias.

Sin embargo, se ha de tener en cuenta que para la manipulación del ciclo reproductivo es necesario variar los
ciclos de luz y oscuridad (por ejemplo, la parte de luz del fotoperíodo puede variar de seis a dieciséis horas).

Si no hay ningún tipo de luz natural, se ha de proporcionar una iluminación nocturna de baja intensidad para que
los animales puedan conservar cierta visión, teniendo en cuenta su reflejo de sobresalto.

2.5. Ruido

La falta de ruido o de estimulación acústica puede ser perjudicial y poner nerviosos a los hurones. Sin embargo, se
ha comprobado que deben evitarse los ruidos y vibraciones fuertes y desconocidos ya que les causan trastornos
relacionados con el estrés. En las instalaciones para hurones es importante prever métodos para reducir los ruidos
repentinos o desconocidos, incluidos los generados por las operaciones de zootecnia que tengan lugar en el
recinto y los procedentes de fuentes externas. La penetración de ruidos externos puede controlarse eligiendo una
ubicación adecuada para las instalaciones y mediante un buen diseño arquitectónico. El ruido generado dentro del
recinto puede controlarse mediante materiales o estructuras que absorban el ruido. Al diseñar o modificar el
alojamiento se ha de solicitar el asesoramiento de expertos.

2.6. Sistemas de alarma

(Véase el punto 2.6 de la sección general)

3. Salud

(Véanse los puntos 4.1 y 4.4 de la sección general)

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

Se ha de mantener a los animales en grupos socialmente armoniosos, a menos que por razones científicas o de
bienestar esté justificado su alojamiento individual.

Durante la época de apareamiento, puede ser preciso mantener separados a los machos adultos para evitar peleas
y lesiones. Sin embargo, en otras épocas, se pueden mantener en grupo.

Las hembras preñadas solo deben ser alojadas individualmente hacia el final del embarazo, no más de dos
semanas antes del parto.

La separación de animales que normalmente se alojan en grupo puede ser un factor de estrés significativo. Si este
aislamiento dura más de 24 horas, debe considerarse que compromete gravemente su bienestar. Por lo tanto, no
se debe alojar individualmente a los hurones durante más de 24 horas si no está justificado por razones
veterinarias o de bienestar. El alojamiento individual durante más de 24 horas por razones experimentales debe
determinarse en consulta con el zootécnico y con la persona competente encargada del asesoramiento en relación
con el bienestar de los animales.
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Cuando los animales estén alojados individualmente, por razones científicas o de bienestar, se deben destinar
recursos adicionales a su bienestar y cuidado. A todos los animales alojados individualmente se les debe
proporcionar diariamente más tiempo de socialización con humanos, así como contacto visual, auditivo y, en la
medida de lo posible, táctil con otros hurones.

Se debe tener en cuenta el comportamiento social del hurón facilitando su interacción frecuente con otros
hurones mediante su alojamiento en grupos y su manipulación periódica. En general, manipular periódicamente y
con seguridad a los hurones es beneficioso para ellos y debe fomentarse, ya que así se obtienen animales de mejor
calidad y más sociables.

El comportamiento social de los hurones se desarrolla a una edad temprana y es importante que el hurón joven
tenga contacto social con otros hurones (por ejemplo, de la misma camada) y con humanos (por ejemplo, los
cuidadores). La manipulación diaria durante esta delicada etapa del desarrollo es determinante para el
comportamiento social del hurón adulto. Está comprobado que, cuanto más frecuente es la interacción, más
tranquilo se vuelve el animal; esta interacción debe prolongarse durante la vida adulta.

4.2. Enriquecimiento ambiental

El diseño del recinto para los hurones debe tener en cuenta las necesidades propias de la especie y de la raza del
animal. Debe ser adaptable para que puedan incorporarse las innovaciones que los nuevos conocimientos
aconsejen.

El diseño del recinto debe garantizar a los hurones cierta intimidad y permitirles ejercer cierto control sobre sus
interacciones sociales.

Deben proporcionarse zonas separadas para las diferentes actividades, por ejemplo mediante plataformas elevadas
o subdivisiones del cercado, además de la superficie mínima de suelo que se indica a continuación. Cuando se
utilicen cajas nido, deben estar diseñadas para acoger a las crías del hurón.

Los recipientes y tubos de cartón o de plástico rígido y las bolsas de papel estimulan las conductas de
investigación y de juego. Los hurones utilizan mucho los baños y cuencos de agua.

4.3. Recintos: dimensiones y suelos

Las presentes líneas directrices tienen por objeto fomentar el alojamiento social de los hurones y propiciar un
enriquecimiento ambiental adecuado. Se ha de observar que, dentro de este concepto y estrategia, se aconseja
vivamente mantener a los hurones en grupos grandes y socialmente armoniosos, tanto para aprovechar la
superficie de suelo disponible como para potenciar las oportunidades de socialización.

Los recintos para los animales, incluidos los tabiques de separación, deben ofrecer a los hurones un entorno
resistente y fácil de limpiar. Al diseñar y construir las instalaciones se debe procurar que sean abiertas y luminosas
para que los hurones tengan una visión amplia de otros hurones y del personal que estén fuera de su recinto
inmediato. Se debe disponer lo necesario para que los hurones puedan refugiarse y disfrutar de intimidad dentro
de su propio recinto y, en particular, ocultos a los hurones de otros recintos.

Dado que los hurones tienen una habilidad notable para escaparse, el diseño del recinto debe impedir que puedan
hacerlo o dañarse si lo intentan.

La altura mínima recomendada del recinto debe ser de 50 cm. Al hurón le gusta trepar y esta altura le facilita el
enriquecimiento necesario. La superficie del suelo debe proporcionar un área adecuada para los movimientos y
debe permitir al animal elegir distintas zonas para dormir, comer y orinar/defecar. A fin de que haya espacio
suficiente para la complejidad ambiental, ningún recinto de animales debe ser menor de 4 500 cm2. El espacio
mínimo necesario para cada hurón es el siguiente:

Cuadro E.1

Hurones: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Dimensión mínima del
recinto
(cm2)

Superficie mínima de
suelo por animal

(cm2)

Altura mínima
(cm)

Animales de hasta 600 g 4 500 1 500 50
Animales de más de 600 g 4 500 3 000 50
Machos adultos 6 000 6 000 50
Hembra y crías 5 400 5 400 50
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Los recintos deben ser de forma rectangular mejor que cuadrada para facilitar la actividad locomotriz de los
animales.

El confinamiento con fines científicos en espacios menores que los indicados, por ejemplo en una jaula de
metabolismo, puede comprometer gravemente el bienestar de los animales.

4.3.1. S u e l o s

El suelo de los compartimentos de los hurones debe ser compacto y continuo, con una superficie lisa y no
resbaladiza. Los muebles que haya en su interior, como camas o plataformas, deben proporcionar a todos los
hurones un lugar de descanso cálido y confortable.

No se deben utilizar para los hurones sistemas de suelos abiertos, como los de rejilla o malla.

4.4. Alimentación

(Véase el punto 4.6 de la sección general)

4.5. Agua

(Véase el punto 4.7 de la sección general)

4.6. Sustrato, lecho y materiales para la cama y los nidos

Todos los hurones necesitan material para la cama. Además, se les debe suministrar material para nidos, como
heno, paja o papel. Los lechos espesos proporcionan un mayor enriquecimiento.

Es recomendable utilizar algún material de lecho o sustrato, al menos para facilitar la limpieza y reducir la
frecuencia de los lavados necesarios.

4.7. Limpieza

Cuando se limpien los recintos con el agua de una manguera se deberá evitar que los hurones se mojen. Para ello,
se debe sacarlos y retirarlos a un lugar seco, del que solo se los volverá a llevar al recinto cuando esté
razonablemente seco.

Los hurones suelen defecar contra una superficie vertical en una sola zona del recinto. Puede serles útil disponer
de una bandeja sanitaria, que, además, reducirá la frecuencia de limpieza necesaria del resto del recinto.

Todos los excrementos y materiales sucios deben retirarse al menos una vez al día, y con más frecuencia si es
necesario, de las bandejas sanitarias o de cualquier otra zona que utilicen los animales para hacer sus necesidades.

La frecuencia con que se limpie el resto del recinto dependerá de factores como la densidad de ocupación, el
diseño del recinto y la fase del ciclo de reproducción, por ejemplo, la proximidad al parto.

4.8. Manipulación

(Véase el punto 4.10 de la sección general)

4.9. Eutanasia

(Véase el punto 4.11 de la sección general)

4.10. Registros

(Véase el punto 4.12 de la sección general)

4.11. Identificación

(Véase el punto 4.13 de la sección general)
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F. LÍNEAS DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LOS PRIMATES NO HUMANOS

a) Consideraciones generales

1. Introducción

El mantenimiento de primates no humanos en el laboratorio plantea una serie de problemas que no afectan a
otros mamíferos utilizados comúnmente en el laboratorio. Los primates no humanos no son animales
domésticos, sino silvestres; la mayoría son además arborícolas. El hecho de que sean animales silvestres significa
que están más alerta que las especies domésticas y, por lo tanto, tienen un alto nivel de reacción a los estímulos
desconocidos y alarmantes. A diferencia de las especies domésticas, no han sido elegidos por su simpatía hacia los
humanos o su baja agresividad. Mediante el contacto amistoso desde edad temprana entre crías y cuidadores se
consigue que el animal sea menos miedoso, ya que aprende que los humanos conocidos no constituyen una
amenaza; aun así, los animales conservan la mayoría de los atributos de sus congéneres en estado silvestre. A
diferencia de los mamíferos de laboratorio no arborícolas, la reacción de huida de los primates no humanos frente
a los depredadores terrestres es vertical, y no horizontal; incluso las especies menos arborícolas buscan refugio en
árboles o paredes de roca. Por consiguiente, la altura del recinto debe ser adecuada para que el animal pueda
encaramarse a una altura suficiente para sentirse seguro. La división estructural del espacio en los recintos para
primates es sumamente importante. Es esencial que los animales puedan utilizar tanto volumen como sea posible,
ya que, al ser arborícolas, ocupan un espacio tridimensional. Para ello deben suministrarse perchas y estructuras
por las que se pueda trepar.

Además de su naturaleza silvestre y de sus hábitos trepadores, los primates no humanos tienen capacidades
cognitivas avanzadas y un comportamiento social y de búsqueda de comida complejo. En consecuencia, necesitan
entornos complejos y enriquecidos que les permitan desarrollar un repertorio conductual normal. La estructura
de grupo, sin embargo, debe ayudar a moderar comportamientos normales indicativos de angustia o dolor o que
puedan resultar en lesiones.

Los primates no humanos utilizados para la investigación científica deben ser criados en cautividad y, a ser
posible, en el sitio, a fin de evitar el estrés del transporte. De los animales criados en cautividad se conoce su edad,
su familia y su estado de salud, y que han sido criados siguiendo prácticas zootécnicas normalizadas. Cuando sea
necesario importar primates no humanos, estos deberán buscarse, en la medida de lo posible, entre la prole de
colonias reproductoras establecidas con niveles elevados de bienestar y cuidados. Además, deben estar libres de
enfermedades zoonóticas. Solo en circunstancias excepcionales se debe recurrir a la captura de animales silvestres,
ya que estos representan un riesgo para la salud del personal, se desconoce su historia y es más probable que
tengan miedo a los humanos. En algunos casos puede haber una mortalidad significativa entre los animales en el
lugar de captura y durante su traslado al lugar en el que se los va a alojar en el país de origen.

Se ofrecen más detalles acerca de las especies criadas y utilizadas con más frecuencia en laboratorios. Para obtener
más consejos sobre otras especies (o si surgen problemas de comportamiento o de crianza), y a fin de garantizar el
adecuado tratamiento de las necesidades particulares de cada una, se ha de consultar a primatólogos y cuidadores
experimentados.

2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

(Véase el punto 2.1 de la sección general)

2.2. Temperatura

Como los animales en cautividad tienen pocas oportunidades de desarrollar conductas naturales de adaptación al
cambio de clima, las gamas de temperatura indicadas para los animales de laboratorio no reflejan necesariamente
las que experimentan en la naturaleza. En general, se recomiendan temperaturas que resulten óptimas para los
animales y cómodas para el personal. Cuando se utilicen recintos al aire libre, será esencial proporcionar a todos
los individuos cobijo frente a las inclemencias del tiempo y acceso continuo a un alojamiento interior con la
calefacción adecuada. Esto será especialmente importante en las colonias reproductoras con amplios recintos al
aire libre, para reducir el riesgo de congelación y la pérdida de recién nacidos en los meses de invierno.

2.3. Humedad

Aunque algunos primates no humanos viven en selvas tropicales, donde la humedad es elevada, y otros en
regiones áridas, no es necesario reproducir estas condiciones en el laboratorio para las colonias establecidas. En
general, niveles de humedad relativa del 40 al 70 % resultan cómodos tanto para los animales como para los
cuidadores. Se ha de procurar (véanse las distintas especies) no exponer a los animales a una humedad demasiado
baja y se debe evitar su exposición prolongada a valores fuera de la franja indicada, especialmente en el caso de los
monos del Nuevo Mundo, que pueden ser propensos a los problemas respiratorios.
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2.4. Iluminación

La mayoría de los primates no humanos de laboratorio necesita un ciclo de 12 horas de luz y 12 horas de
oscuridad. La simulación de la luminosidad del alba y del ocaso puede ser beneficiosa para algunas especies. Para
las nocturnas, como el Aotus trivirgatus, el ciclo debe modificarse utilizando una luz roja tenue durante una parte
de la jornada normal para que los animales puedan ser observados durante sus períodos activos, y para la
seguridad de las tareas rutinarias de zootecnia. Siempre que sea posible, las salas en las que se aloje a primates no
humanos deberán estar provistas de ventanas, ya que estas son una fuente de luz natural y pueden proporcionar
enriquecimiento ambiental.

2.5. Ruido

Durante el día, un sonido de fondo apacible, musical o de programas de radio, puede servir como enriquecimiento
ambiental y ayudar a amortiguar ruidos fuertes repentinos, pero no debe proporcionarse permanentemente. La
música puede tener también un efecto calmante en los animales en momentos de estrés. Para la mayoría de las
especies, los niveles de sonido satisfactorios son los mismos que los recomendados para el personal, pero debe
tenerse en cuenta que algunas especies, como los titíes (Callitrichidae), pueden oír también los ultrasonidos. El nivel
de ruido de fondo debe mantenerse bajo y solo excederá los 65 dBA durante períodos cortos.

2.6. Sistemas de alarma

La mayoría de los primates no humanos superiores tiene una audición similar a la de los humanos; por lo tanto,
deben evitarse las sirenas para no asustarlos. Una buena alternativa sería utilizar destellos de luz que el personal
pueda ver desde todas las salas.

3. Salud

Aunque la utilización de animales criados en cautividad debe ser garantía de que disfrutan de buena salud y no
suponen ningún riesgo de infección para el personal ni para otros primates no humanos que se encuentren en las
instalaciones, todos los animales recién adquiridos deberán llegar acompañados de un certificado sanitario
completo y ponerse en cuarentena a su llegada. Durante este período deberá vigilarse de cerca su salud, y, si es
necesario, los laboratorios competentes deberán realizar pruebas serológicas, bacteriológicas y parasitológicas.

Todos los primates no humanos de la colonia deberán ser sometidos a control veterinario especializado y a
pruebas diagnósticas periódicas. Por su estrecha afinidad con los humanos son vulnerables a una serie de
enfermedades y de parásitos comunes a ambos que, en algunos casos, pueden ser mortales. Por lo tanto, es de vital
importancia que el personal se someta también periódicamente a reconocimiento médico. Si algún miembro del
personal plantea un posible riesgo para la salud de los animales no deberá estar en contacto con ellos. Se deberá
tener especial cuidado al tratar con animales que puedan estar contaminados por agentes patógenos transmisibles
a los humanos. En tal caso, se informará al personal y se tomarán medidas para reducir al mínimo el riesgo de
infección. Se deberán mantener registros sanitarios de cada animal a lo largo de toda su vida. En caso de que se
produjeran una morbilidad o mortalidad inesperadas, el personal y los laboratorios competentes deberán
investigar la situación exhaustivamente, teniendo en cuenta posibles enfermedades zoonóticas.

Los primates no humanos de diferentes zonas geográficas deberán mantenerse estrictamente separados unos de
otros hasta que se clarifique cuál es su estado de salud.

En los recintos exteriores será especialmente importante la lucha contra los parásitos.

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

Se recomienda consultar a un especialista en el comportamiento de los primates no humanos y solicitar su
asesoramiento sobre el comportamiento social de estos animales y sobre las estrategias y la gestión del
enriquecimiento ambiental.

Puesto que los primates no humanos comunes de laboratorio son animales sociales, deben ser alojados con uno o
más animales de su misma especie compatibles. Para que las relaciones sean armoniosas es esencial que la
composición del grupo sea la adecuada. La compatibilidad del grupo, y por lo tanto su composición en términos
de edad y sexo de sus miembros, depende de la especie. Al crear los grupos debe tenerse en cuenta la organización
social natural de la especie. Sin embargo, cuando los animales estén encerrados y no haya espacio para grandes
persecuciones ni para la emigración de los marginados sociales, la composición natural de los conjuntos por edad
y sexo podría ser inadecuada, y podría ser necesario introducir modificaciones en la estructura del grupo. Por
ejemplo, la estructura de harén podría sustituir al conjunto natural de múltiples machos y múltiples hembras en el
caso de los macacos. La composición de los grupos, por ejemplo, de animales del mismo sexo o de la misma edad,
podría venir determinada también por el protocolo experimental. Las barreras visuales, que permiten a los
animales salir del campo visual de otros animales, son importantes en el alojamiento en grupo, y la disponibilidad
de múltiples vías de escape ayuda a evitar ataques e impide que los individuos dominantes restrinjan el acceso de
los subordinados a otras partes del recinto.
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Es necesario supervisar cuidadosamente a los animales atendiendo a su agrupación o su mezcla, y debe
establecerse un programa de acción para gestionar y reducir posibles agresiones.

Cuando los animales estén alojados en grupos del mismo sexo, será mejor evitar alojar cerca a los dos grupos, ya
que esto puede hacer que los machos se vuelvan agresivos. El alojamiento social solo deberá excluirse en caso de
que haya razones veterinarias que lo aconsejen o cuando un protocolo experimental lo requiera por razones
científicas. El alojamiento individual únicamente debe permitirse durante períodos lo más cortos posible, bajo
estrecha supervisión y si hay razones veterinarias o de bienestar que lo justifiquen. El alojamiento individual por
razones experimentales debe determinarse en consulta con el zootécnico y con la persona competente para las
tareas de asesoramiento en relación con el bienestar de los animales. En tales circunstancias, deben dedicarse
recursos adicionales al bienestar y al cuidado de estos animales. Cuando el alojamiento de los animales
experimentales en grandes grupos no sea posible, mantenerlos en parejas compatibles del mismo sexo será
probablemente la mejor organización social.

Cuando sea preciso separar durante un tiempo a animales alojados socialmente, por ejemplo para la
administración de una sustancia, se deberá tener cuidado y vigilar su reintegración, ya que la organización social
del grupo puede haberse alterado entretanto y el animal podría ser atacado. Posibles soluciones serían el
confinamiento de este animal en un recinto individual anejo al área de vivienda principal o en su interior, o la
separación durante un corto período de todos los individuos para después volver a integrarlos simultáneamente
en el grupo.

4.1.1. C r í a

La proporción de cada sexo y el número de animales en una colonia reproductora dependerá de la especie de que
se trate. Es importante que tanto el espacio como la complejidad sean los adecuados para impedir la intimidación
de los individuos, especialmente de las hembras y jóvenes de menor rango. En las especies polígamas, la
proporción de cada sexo deberá garantizar que la mayoría de las hembras tengan pareja y puedan parir crías vivas.
Cuando haya más de un macho en el grupo se deberá velar por que los machos sean compatibles. Las especies
monógamas se criarán en grupos familiares con una pareja reproductora y dos o más series de su prole.

En cuanto a los futuros animales reproductores, es importante que los jóvenes crezcan en grupos socialmente
estables, preferiblemente su grupo natal, con sus madres. Esto garantiza el adecuado desarrollo de sus habilidades
parentales y sus interacciones sociales dentro de una estructura jerárquica.

Los animales crían normalmente con éxito uno o dos hijos sin intervención. Sin embargo, hay que prever medidas
para tratar a las crías rechazadas a fin de reducir todo lo posible su sufrimiento.

4.1.2. S e p a r a c i ó n d e l a ma d r e

El desarrollo postnatal de los animales jóvenes es lento; dura varios años en los cercopitecoides, con un período de
dependencia de la madre que se prolonga hasta que tienen de 8 a 12 meses, según la especie. Durante este período
aprenden a conocer su entorno bajo la vigilancia protectora de su madre y se socializan a través de interacciones
con diversos interlocutores sociales.

También aprenden habilidades parentales interactuando con las crías o incluso ayudando a cuidar de ellas. La
separación de las crías de una colonia aflige tanto a la madre como al hijo. Por lo tanto, es preferible dejarlas en su
colonia natal hasta que sean independientes. En caso de que, por su propio bienestar, hubiera que destetarlas o
separarlas antes, se recomienda incorporarlas a un grupo bien organizado para no dañar su desarrollo social, su
conducta, su fisiología y su competencia inmunológica. La edad adecuada para el destete depende de la especie.

4.2. Enriquecimiento ambiental

El entorno debe permitir al animal llevar a cabo un programa de actividad diario complejo. Las características
precisas de los locales en los que se aloje a los animales variarán en función de la especie, en razón de las
diferencias en su conducta natural. El recinto debe permitir al animal adoptar un repertorio conductual lo más
amplio posible, debe darle sensación de seguridad y debe ofrecer la complejidad ambiental adecuada para que el
animal pueda correr, caminar, trepar y saltar. Son también muy útiles los materiales que proporcionan estímulos
táctiles. Deben darse a los animales oportunidades para ejercer cierto control sobre su entorno. Asimismo, debe
introducirse de vez en cuando alguna novedad, que puede consistir, por ejemplo, en pequeños cambios en la
conformación o la disposición de los muebles del recinto o en las prácticas alimentarias.
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4.3. Recintos: dimensiones y suelos

Los primates no humanos deben ser alojados de tal manera que no exhiban conductas anormales y que puedan
desplegar un conjunto suficiente de actividades normales.

Los siguientes factores determinarán las dimensiones del recinto para una especie determinada:

— el tamaño del animal adulto (los animales jóvenes, aunque son más pequeños, suelen ser más activos que los
adultos, por lo que necesitan un espacio similar para desarrollarse físicamente y jugar),

— espacio suficiente para que el entorno sea complejo y estimulante, y

— el tamaño del grupo al que se va a alojar.

4.3.1. D im en s i o n e s

Los siguientes principios deben aplicarse al alojamiento de todas las especies de primates no humanos:

— los recintos deben tener la altura adecuada para que el animal pueda escapar verticalmente y sentarse en una
percha o una plataforma sin que su cola toque el suelo,

— el animal debe poder desarrollar un repertorio locomotor y conductual normal,

— debe haber espacio para un enriquecimiento ambiental adecuado,

— salvo en circunstancias excepcionales, el animal no debe ser alojado individualmente,

— los recintos no deben estar dispuestos en dos o más niveles superpuestos verticalmente.

4.3.2. R e c i n t o s a l a i r e l i b r e

Siempre que sea posible, los primates no humanos deberán tener acceso a recintos al aire libre, utilizados
habitualmente para criar los primates no humanos más grandes. Para los animales, tienen la ventaja de que
pueden dar cabida a muchas características del entorno natural y, además, son útiles para criar animales de reserva
o de experimentación cuando no sea necesario un control climático riguroso y las temperaturas al aire libre sean
adecuadas. Los recintos al aire libre suelen estar construidos con metal, pero pueden utilizarse otros materiales,
como la madera, siempre que esté protegida frente al clima. Algunos tipos de madera son aprobados por los
toxicólogos previa presentación de un certificado de análisis. La madera es fácil de mantener y de reemplazar, se
presta a la construcción a medida en el lugar donde va a utilizarse y proporciona un material menos ruidoso y
más natural. Para proteger la integridad estructural de un recinto de madera, el marco debe ser de un tipo de
madera que los animales no puedan masticar o estar protegido con una malla metálica y tratado con un producto
no tóxico. La base del recinto puede ser de cemento o de vegetación natural. Los recintos con suelo de cemento
pueden estar cubiertos con un sustrato no tóxico. Una parte del recinto al aire libre debe estar techada, para que
los animales puedan salir cuando llueva y para que los proteja del sol; en su defecto, pueden proporcionarse
refugios. Cuando se disponga de recintos al aire libre, los primates no humanos los utilizarán incluso en invierno.
No obstante, deben proporcionarse recintos interiores con calefacción. Se recomienda que el tamaño mínimo de
un recinto interior se ajuste a los valores mínimos especificados para que los animales no estén hacinados cuando
el tiempo sea inclemente. Como los recintos al aire libre ofrecen un espacio suplementario, no es necesario fijar
sus dimensiones mínimas. Cuando haya varios recintos conectados, por ejemplo, unos al aire libre y otros en el
interior, debe construirse más de una puerta entre ellos para que los subordinados no se vean bloqueados por los
individuos dominantes.

4.3.3. A l o j am i e n t o i n t e r i o r

Aunque los recintos interiores se construyen normalmente con metal, la utilización de otros materiales, como la
madera, paneles estratificados o cristal, ha dado buenos resultados y proporciona un entorno menos ruidoso.

La altura es una característica fundamental del recinto: todos los primates no humanos han de tener la posibilidad
de trepar, saltar y encaramarse a una percha elevada. Las paredes pueden estar cubiertas con malla para que
puedan trepar, pero deben proporcionarse también suficientes ramas o perchas diagonales para que todos los
animales puedan sentarse en ellas a la vez. Cuando se utilice malla metálica, habrá que tener cuidado de que sea de
un tipo que no pueda causar lesiones a los animales por quedar sus extremidades atrapadas en ella.
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Los suelos continuos presentan la ventaja de que pueden cubrirse con un sustrato en el que esparcir la comida
para estimular a los animales a buscarla. Los primates no humanos necesitan espacio para su actividad, pero
puede ser necesario alojarlos en recintos más pequeños durante breves períodos cuando esté justificado por
razones veterinarias o experimentales. Pueden crearse volúmenes más pequeños mediante la compartimentación
del recinto principal, utilizando tabiques o poniendo un fondo móvil al recinto, introduciendo una jaula en el
recinto principal o dos unidades conectadas, o anexando los recintos de experimentación a otro más grande en el
que los animales puedan hacer ejercicio. Estos métodos de confinamiento de los animales experimentales
presentan la ventaja de que ofrecen a los animales un entorno vital satisfactorio y compañeros sociales, al mismo
tiempo que permiten separarlos para la alimentación, la limpieza y con fines experimentales, como la
administración de sustancias o la toma de muestras de sangre.

Si fuera necesario el alojamiento individual en un recinto pequeño, debido a un método experimental especial, la
duración y la medida del confinamiento deberían ser justificadas por el autor del experimento, quien debería
sopesar el efecto probable en el bienestar de los animales y el valor y los requisitos científicos del experimento.
Estas restricciones deberían ser revisadas por científicos, zootécnicos y las personas competentes encargadas de
asesorar sobre el bienestar de los animales.

Se puede conseguir más espacio para la actividad si se mantiene a los primates no humanos en grupos grandes en
lugar de en parejas. Se puede aislar a los individuos adiestrándolos (véase más adelante el punto 4.8) o haciendo
que tomen parte en una carrera en cuyo recorrido se colocará una trampa.

En las directrices adicionales se indican las dimensiones mínimas de los recintos recomendadas para las diferentes
especies.

4.4. Alimentación

La presentación y el contenido de la dieta deben ser variados para que susciten interés y ofrezcan enriquecimiento
ambiental. Esparcir la comida fomenta el comportamiento de búsqueda; cuando esto resulte difícil, se deberá dar
comida que requiera manipulación, como frutas o verduras enteras; también pueden proporcionarse comederos
rompecabezas (puzzle-feeders). Los dispositivos y las estructuras de búsqueda deben diseñarse y situarse para
reducir al mínimo la contaminación. La vitamina C es un componente esencial de la dieta de los primates. Los
monos del Nuevo Mundo necesitan además cantidades adecuadas de vitamina D3. Puesto que la alimentación con
métodos de enriquecimiento ambiental puede dar lugar a preferencias, para garantizar que los animales reciben
una dieta equilibrada es aconsejable administrarles la dieta estándar por la mañana temprano, cuando los animales
están hambrientos y no tienen otra alternativa. Se puede esparcir la comida para que no la monopolicen los
individuos dominantes. No se debe proporcionar una dieta variada cuando haya probabilidad de que altere los
resultados experimentales. Sin embargo, cuando este sea el caso, la variación se podrá introducir en forma de
dietas estándar desde el punto de vista nutritivo disponibles en diferentes formas, colores y sabores.

4.5. Agua

(Véase el punto 4.7 de la sección general)

4.6. Sustrato, lecho y materiales para la cama y los nidos

Algunos primates no humanos, por ejemplo algunos prosimios, necesitan material para la construcción de nidos,
que puede ser lana de madera, hojas secas o paja. Los sustratos no tóxicos, como las virutas de madera, el
granulado de madera con bajo nivel de polvo o las trizas de papel ayudan a promover el comportamiento de
búsqueda de comida en los recintos interiores. En las instalaciones exteriores sirven la hierba, las virutas de
madera y las virutas de corteza de árbol.

4.7. Limpieza

(Véase el punto 4.9 de la sección general)

4.8. Manipulación

Para la manipulación de los primates no humanos se emplean diversos métodos de contención, que van desde los
recintos con tabiques móviles hasta las redes, la sujeción manual de los animales y la utilización de dardos para
tranquilizarlos. Aunque a los primates no humanos no les gusta y los estresa que los manipulen, se recomienda
adiestrarlos para que cooperen, ya que así se reduce el estrés que de lo contrario les causa la manipulación. El
adiestramiento de los animales es un aspecto sumamente importante de la zootecnia, especialmente en los
estudios a largo plazo. Tiene la doble ventaja de que proporciona al animal un estímulo ambiental y hace que el
trabajo de los cuidadores sea más gratificante. Los primates no humanos responden a los estímulos auditivos y
visuales; utilizando sencillos sistemas de recompensa, el adiestramiento puede emplearse en muchos casos para
animar a los animales a aceptar intervenciones menores, como la toma de muestras de sangre.
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La respuesta de los individuos al adiestramiento y a los procedimientos debe revisarse periódicamente, ya que se
ha de ponderar cuidadosamente la conveniencia de seguir utilizando esos métodos cuando los animales se
muestren especialmente difíciles o reacios.

Aunque se puede adiestrar a los animales para que realicen tareas, cuando se los someta a experimentos repetidos
se han de prever períodos de recuperación.

4.9. Eutanasia

(Véase el punto 4.11 de la sección general)

4.10. Registros

Deben mantenerse registros individuales detallados, en los que se recogerán los siguientes datos de cada animal:
especie, sexo, edad, peso, origen, información clínica y de diagnóstico, sistema de alojamiento presente y anterior,
historial del uso experimental y cualquier otra información pertinente para la gestión y los procedimientos
experimentales, por ejemplo, sobre su comportamiento o su situación y sobre sus relaciones sociales o
compañeros predilectos.

4.11. Identificación

Todos los primates no humanos de una instalación deben ser identificados antes de su destete con un código de
identificación de laboratorio permanente y único. Para la identificación visual podrán utilizarse collares
debidamente ajustados con medallas o tatuajes en el caso de las especies más grandes. Pueden inyectarse
microchips en lugares accesibles (la muñeca, en el caso de los animales más grandes, o en el pescuezo para las
especies más pequeñas). Es importante poder distinguir fácilmente a los animales; para ello, a algunos laboratorios
les ha dado buen resultado ponerles nombre, lo cual es fácil de utilizar para distinguir los animales dominantes de
los subordinados y, según algunos, hace a los cuidadores respetar más a los primates no humanos.

5. Formación del personal

El personal debe estar formado para tratar, cuidar y adiestrar a los animales que estén a su cargo. En el caso de los
cuidadores y los científicos que trabajan con primates no humanos, la formación debe incluir información
específica sobre cada especie, es decir, características y necesidades biológicas y conductuales de la especie,
enriquecimiento ambiental, métodos utilizados para la introducción y la retirada de animales y dinámica social. La
formación debe incluir también contenidos sobre la salud y la seguridad del personal que trabaje con los primates
no humanos, incluido el riesgo de enfermedades zoonóticas y su tratamiento.

6. Transporte

En la medida de lo posible, se debe transportar a los animales en parejas compatibles. No obstante, podría ser
necesario transportar individualmente a los animales adultos.

b) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado de titíes y tamarinos

1. Introducción

Los titíes (Callithrix spp.) son primates no humanos diurnos, pequeños y esencialmente arborícolas, de América
del Sur. En libertad, viven en territorios de 1 a 4 hectáreas, en grupos de familia extensa de tres a quince miembros
compuestos por una pareja reproductora y su prole. Las hembras tienen dos camadas al año (normalmente
gemelos y, en cautividad, no es infrecuente que sean trillizos), y todos los miembros del grupo cuidan a las crías.
Se produce inhibición reproductiva de las hembras subordinadas por las dominantes debido a mecanismos
hormonales y conductuales. Los titíes son frugívoros-insectívoros y su especialidad es roer el árbol del caucho y
alimentarse de caucho; sin embargo, en cautividad, pueden roer y marcar con su olor otras maderas duras. La
búsqueda y el consumo de alimentos ocupan hasta el 50 % de su tiempo. Los titíes y los tamarinos pueden vivir
hasta quince o incluso veinte años en cautividad.

Los tamarinos (Saguinus spp.) se parecen a los titíes en muchos aspectos. Se encuentran en América Central y del
Sur, pero son animales algo más grandes y el territorio en el que viven, de 30 a 100 hectáreas, es mayor. La mayor
extensión del territorio de los tamarinos está relacionada con una dieta más frugívora, mientras que no roen, y
solo comen caucho cuando está directamente disponible para su consumo.

La mayoría de los titíes y los tamarinos se muestran reacios a bajar al suelo y suelen marcar olfativamente su
entorno.
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2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

(Véase el punto 2.1 de la sección general)

2.2. Temperatura

La gama de temperaturas a las que hay que mantener los titíes y los tamarinos oscila entre los 23 y los 28 oC,
aunque son aceptables niveles ligeramente superiores, habida cuenta de la naturaleza tropical de los animales.

2.3. Humedad

Deben proporcionarse niveles de humedad del 40 % al 70 %, aunque estos animales toleran niveles de humedad
relativa superiores al 70 %.

2.4. Iluminación

Se recomienda un fotoperíodo de al menos doce horas de luz. La fuente luminosa debe iluminar de manera
uniforme todo el local. Sin embargo, en el interior de los recintos de los animales debe proporcionarse siempre
una zona de sombra.

2.5. Ruido

Se ha de velar especialmente por reducir al mínimo la exposición a ultrasonidos, ya que estos están dentro del
campo auditivo de los titíes y los tamarinos.

2.6. Sistemas de alarma

(Véase el punto 2.6 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos.)

3. Salud

(Véase el punto 3 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos.)

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

Los titíes y los tamarinos deben ser alojados en grupos familiares compuestos por una pareja de macho y hembra
no emparentados y una o más series de crías. Los grupos de animales de reserva deben estar compuestos por
individuos compatibles del mismo sexo e igual categoría o por jóvenes. Hay que tener cuidado cuando se agrupe a
individuos adultos del mismo sexo sin relación de parentesco, ya que pueden producirse agresiones.

Durante los experimentos, en general se puede mantener a los titíes y los tamarinos con un animal compatible del
mismo sexo (gemelos, progenitor/progenie) o en parejas de macho y hembra utilizando métodos anticonceptivos.
Cuando los procedimientos experimentales o los cuidados veterinarios exijan el alojamiento individual, su
duración debe reducirse todo lo posible y es recomendable que los animales permanezcan en contacto visual,
auditivo y olfativo con otros de la misma especie.

Solo deberían formarse parejas reproductoras cuando los animales tengan unos dos años de edad. En los grupos
familiares, la presencia de la madre inhibe el ciclo ovulatorio de sus crías hembras. Las nuevas parejas formadas
con fines de reproducción no deben mantenerse cerca del grupo familiar de sus progenitores ya que esto podría
inhibir la reproducción.

La edad adecuada para el destete dependerá de la utilización que se vaya a hacer de los animales, pero no debería
producirse antes de que cumplan los ocho meses. Los animales que vayan a utilizarse como reproductores
deberán permanecer en el grupo familiar al menos hasta que cumplan los 13 meses para que adquieran la
experiencia de cría adecuada.

4.2. Enriquecimiento ambiental

La conducta natural de los titíes y los tamarinos aconseja que el entorno en cautividad proporcione cierto grado
de complejidad y estimulación, factores no reductibles a un simple aumento de las dimensiones del recinto, para
promover la conducta característica de la especie. Deben incluirse muebles y objetos de materiales naturales o
artificiales (por ejemplo, madera o PVC), como los siguientes: perchas, plataformas, columpios y cuerdas. Es
importante proporcionar cierto grado de variabilidad en la orientación, el diámetro y la firmeza para que los
animales puedan ejecutar sus comportamientos de locomoción y de salto. Las perchas de madera permiten a los
titíes y los tamarinos desarrollar su conducta roedora normal y marcar la madera con su olor. Además, debe
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incluirse una zona de descanso cómoda y segura, por ejemplo en cajas nido, que los animales puedan utilizar para
descansar, dormir y esconderse en las situaciones alarmantes. Aunque el contacto visual entre los grupos
familiares suele resultar estimulante para los animales, en algunos casos, y en particular para determinadas
especies de Callitrichidae, podrían necesitarse pantallas opacas o una mayor distancia entre los recintos a fin de
evitar la interacción territorial. Los dispositivos que fomentan la búsqueda de comida, y que por tanto estimulan la
conducta natural de los animales, deben colgarse o presentarse en la parte superior del recinto, teniendo en cuenta
la reticencia de los animales a bajar al nivel del suelo. Un sustrato de virutas de madera fomenta la búsqueda de
comida esparcida por la superficie del suelo. En general, la colocación en la parte inferior del recinto de elementos
estructurales y dispositivos de enriquecimiento promueve un uso más amplio y diversificado del espacio. Se ha
comprobado que para los titíes, caracterizados por roer la corteza de los árboles para obtener caucho, es muy
beneficioso utilizar secciones de una estaca, agujereadas y rellenas de goma arábiga.

4.3. Recintos: dimensiones y suelos

Para los titíes y los tamarinos, el volumen de espacio disponible y la altura vertical del recinto son más
importantes que la superficie del suelo, debido a su naturaleza arborícola y a la reacción de huida vertical de estas
especies. Las dimensiones mínimas del recinto y su diseño deben responder a la finalidad para la cual se mantenga
a los animales (cría, reserva, experimentos cortos o largos) y permitir la inclusión de dispositivos suficientes para
mejorar la complejidad ambiental.

Cuadro F.1

Titíes y tamarinos: dimensiones mínimas del recinto y espacio mínimo disponible

Superficie mínima de suelo de los
recintos para 1 (*) o 2 animales más crías

de hasta 5 meses (m2)

Volumen mínimo por
animal adicional de más de

5 meses (m3)

Altura mínima del
recinto (m) (**)

Titíes 0,5 0,2 1,5

Tamarinos 1,5 0,2 1,5

(*) Solo en circunstancias excepcionales se debe alojar individualmente a los animales (véase el punto 4.1).
(**) La parte superior del recinto debe estar al menos a 1,8 m del suelo.

4.4. Alimentación

Los titíes y los tamarinos necesitan una elevada ingesta de proteínas y, como no pueden sintetizar la vitamina D3 si
no reciben radiaciones UV-B, la dieta debe complementarse con niveles adecuados de vitamina D3.

4.5. Agua

(Véase el punto 4.7. de la sección general)

4.6. Sustrato, lecho y materiales para la cama y los nidos

(Véase el punto 4.6 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

4.7. Limpieza

Con frecuencia los titíes y los tamarinos marcan con su olor su entorno, y la eliminación total de olores familiares
puede ocasionarles problemas conductuales. La alternancia en la limpieza y el saneamiento del recinto y de los
dispositivos de enriquecimiento permite conservar en parte la marca territorial mediante el olor y es beneficiosa
para el bienestar psicológico de los animales, al reducir la sobreestimulación.

4.8. Manipulación

La manipulación y el contacto humano regulares son beneficiosos para mejorar la habituación de los animales a la
vigilancia y las condiciones experimentales y facilitan su adiestramiento para que cooperen con algunos
procedimientos. Cuando sea necesario capturar y transportar a los animales, pueden utilizarse cajas nido para
reducir el estrés de la manipulación.

4.9. Eutanasia

(Véase el punto 4.11 de la sección general)
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4.10. Registros

(Véase el punto 4.10 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

4.11. Identificación

(Véase el punto 4.11. de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

5. Formación del personal

(Véase el punto 5 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

6. Transporte

(Véase el punto 6 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

c) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado de los saimiris

1. Introducción

Los saimiris o monos ardilla (Saimiri spp.) viven en las selvas tropicales situadas a diversas altitudes del continente
sudamericano. De las diversas subespecies regionales, las dos más importantes se conocen como S. sc. boliviensis
(mono ardilla capucha negra) y S. sc. sciureus (oliva). Además de las diferencias en el color del pelaje y de la cara,
presentan pequeñas variaciones en sus características conductuales. El peso corporal de los adultos varía de 600 a
1 100 g, siendo los machos netamente más pesados que las hembras. En posición erguida, la longitud corporal de
los adultos alcanza unos 40 cm. Son animales típicamente arborícolas que viven a diferentes niveles de la cubierta
forestal, dependiendo de la temperatura ambiente. Sin embargo, bajan al suelo para buscar comida y, en el caso de
los animales jóvenes, para jugar. Cuando están en peligro huyen a un nivel superior. Cuando se desplazan, pueden
dar saltos si lo permite la densidad de la cubierta forestal. En libertad viven en grupos bastante grandes, en los que
las hembras y sus crías viven con un macho reproductor dominante, mientras que los machos adultos que no
están en condiciones de procrear permanecen en la periferia, formando sus propios grupos. Algunos monos
ardilla han llegado a vivir hasta veinticinco años en cautividad.

2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

(Véase el punto 2.1 de la sección general)

2.2. Temperatura

Aunque la especie vive en una amplia gama de condiciones climáticas en los bosques tropicales, de bajas a
elevadas altitudes en zonas montañosas, las temperaturas en los hábitat de las distintas colonias no varían mucho.
Por lo tanto, deben evitarse los cambios marcados y rápidos de temperatura. En libertad, los animales se adaptan a
las temperaturas ambientales eligiendo el nivel más adecuado dentro de la cubierta forestal (por ejemplo, más
cerca del suelo cuando hace frío). Si bien las temperaturas de 22 a 26 oC parecen adecuadas como temperaturas
para las salas normales, en el caso de los animales que disponen de un espacio limitado para hacer ejercicio
parecen más adecuadas temperaturas en torno a los 26 oC.

2.3. Humedad

Los valores del 40 al 70 % son adecuados para esta especie.

2.4. Iluminación

Como habitantes de los bosques tropicales, los saimiris están adaptados a una luz difusa. No obstante, para los
animales que no tengan acceso a recintos exteriores, deben proporcionarse zonas con una iluminación intensa
similar a la luz del día. El espectro luminoso debe parecerse a la luz del día aunque la intensidad de la luz no sea
tanta como la del sol. Es adecuado un ciclo de doce horas alternas de luz y oscuridad, y el período de luz no debe
ser inferior a ocho horas. Complementar esta iluminación con un generador de rayos UV o la exposición durante
un tiempo limitado a lámparas de rayos UV ayudaría a realizar en la piel la síntesis de vitamina D3 esencial.

2.5. Ruido

(Véase el punto 2.5 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

2.6. Sistemas de alarma

(Véase el punto 2.6 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)
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3. Salud

Los saimiris pueden ser portadores sanos del virus del herpes (Saimirine herpesvirus 1, syn. Herpesvirus tamarinus,
herpes T, Herpesvirus platyrrhinae), que puede ser fatal si se transmite a los titíes (Callithrix spp.). Por lo tanto, se
recomienda no mantener estas dos especies en las mismas unidades, a menos que se haya comprobado que las
colonias están libres de esta infección vírica.

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

De acuerdo con su organización social natural, no hay dificultad para mantener a los saimiris en grandes grupos
del mismo sexo. Ahora bien, para ello, los grupos de machos y hembras deben estar bien separados a fin de evitar
peleas. Se debe prestar especial atención para identificar posibles casos de malestar entre los individuos del grupo,
ya que la conducta agresiva no es muy pronunciada en los saimiris.

Para la cría, parece adecuado mantener grupos de siete a diez hembras con uno o dos machos. Los grupos
reproductores deben mantener entre sí contacto visual, pero no físico.

Las madres llevan a su espalda a los recién nacidos hasta que estos tienen unos seis meses. Sin embargo, desde una
edad bastante temprana, las crías dejan a sus madres para ir a explorar o son transportadas por otros parientes
cercanos. De ese modo aprenden a relacionarse socialmente y, con frecuencia mediante vocalizaciones, descubren
lo que puede ser peligroso o beneficioso para ellas. Empiezan a consumir alimentos sólidos desde los tres meses
de edad. No obstante, se recomienda no separar a las crías de sus familias antes de los seis meses
aproximadamente o, si es necesario alimentarlas manualmente, hacer que las adopte otra hembra, a ser posible de
su grupo natal. Los saimiris alcanzan la madurez sexual en torno a los tres años de edad.

Una vez creados, los grupos de reproducción no deben ser alterados, a fin de evitar una disminución del
rendimiento reproductor. Por lo tanto, deben evitarse grandes cambios ambientales y sociales.

4.2. Enriquecimiento ambiental

Al ser animales arborícolas, los saimiris necesitan suficientes elementos que les permitan trepar, como pueden ser
paredes de malla metálica, postes, cadenas o cuerdas. Aunque saltan sobre el vacío si se les proporcionan
estructuras adecuadas, prefieren correr o columpiarse en ramas horizontales y diagonales o puentes de cuerda. Se
utilizarán perchas o cajas nido en las que puedan sentarse acurrucados juntos para descansar y dormir.

Una base sólida con un sustrato fomenta la actividad de búsqueda de comida y los juegos. Dentro del recinto, se
debe ofrecer a los animales la posibilidad de elegir entre diferentes lugares que les permitan desarrollar su
actividad, inhibirse del contacto social y seleccionar temperaturas y condiciones de iluminación confortables.

4.3. Recintos: dimensiones y suelos

Cuadro F.2

Saimiris: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Superficie mínima de suelo para 1 (*) o 2
animales (m2)

Volumen mínimo por cada animal
adicional de más de 6 meses (m3) Altura mínima del recinto (m)

2,0 0,5 1,8

(*) Solo en circunstancias excepcionales se debe alojar individualmente a los animales (véase el punto 4.1). Los saimiris deben ser
alojados preferentemente en grupos de al menos 4 animales.

4.4. Alimentación

Los saimiris necesitan una elevada ingesta de proteínas. Al igual que otras especies de América del Sur, necesitan
elevados niveles de vitamina D3 además de vitamina C. Para compensar la deficiencia de ácido fólico a que son
propensas las hembras preñadas, se les debe administrar un suplemento de ácido fólico sintético en polvo o
líquido.

4.5. Agua

(Véase el punto 4.7 de la sección general)
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4.6. Sustrato, lecho y materiales para la cama y los nidos

(Véase el punto 4.6 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

4.7. Limpieza

(Véase el punto 4.9 de la sección general)

4.8. Manipulación

Se puede adiestrar a los saimiris para que se acerquen a cambio de golosinas o bebidas como recompensa.
También son capaces de aprender a resolver tareas a cambio de una recompensa. Para capturar a los animales con
fines de investigación o tratamiento, hay que adiestrarlos para que entren por un pasillo con jaulas trampa o
recintos individuales.

4.9. Eutanasia

(Véase el punto 4.11 de la sección general)

4.10. Registros

(Véase el punto 4.10 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

4.11. Identificación

(Véase el punto 4.11 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

5. Formación del personal

(Véase el punto 5 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

6. Transporte

(Véase el punto 6 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

d) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado de macacos y monos verdes

1. Introducción

Las tres especies de macacos más comúnmente utilizadas para investigación en laboratorio proceden de Asia:
Macaca mulatta (macaco Rhesus), Macaca fascicularis (macaco cynomolgus o cangrejero, de cola larga) y Macaca
arctoides (macaco rabón). El mono verde (Cercopithecus aethiops o Chlorocebus aethiops) es un tipo bastante similar de
mono africano que se utiliza a veces en los laboratorios. En libertad, todas estas especies viven en grupos
matriarcales de múltiples machos y múltiples hembras. Hay jerarquías de dominio tanto de los machos como de
las hembras; las hembras forman grupos de parentesco dentro de la manada. Los vínculos sociales más fuertes se
establecen entre las hembras que tienen una relación de parentesco, y los machos compiten por el acceso a las
hembras en celo. Dos especies, el macaco Rhesus y el macaco rabón, viven en climas cálidos o templados,
mientras que el macaco cynomolgus es una especie exclusivamente tropical, que vive preferentemente en los
manglares y a menudo busca comida en el agua. El macaco cynomolgus es la más arborícola de las cuatro especies y
el macaco rabón, la más terrestre. El mono verde vive en una amplia variedad de hábitat africanos, que van desde
las praderas abiertas hasta los bosques y las montañas, en condiciones climáticas desde templadas cálidas hasta
tropicales. Los macacos Rhesus son reproductores estacionales, mientras que las demás especies se reproducen
todo el año en cautividad. Todas las especies tienen una dieta predominantemente vegetariana, aunque pueden
alimentarse también de insectos. Los macacos y los monos verdes pueden vivir en cautividad más de treinta años.

2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

(Véase el punto 2.1 de la sección general)

2.2. Temperatura

Los monos Rhesus y los macacos rabones soportan los climas templados; los monos verdes también son
adaptables, y les convienen temperaturas de 16 a 25 oC. En cambio, para el macaco cynomolgus, son más
adecuadas las temperaturas de 21 a 28 oC, aunque se atreve a salir al exterior cuando hace mucho más frío.

2.3. Humedad

(Véase el punto 2.3 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)
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2.4. Iluminación

(Véase el punto 2.4 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

2.5. Ruido

(Véase el punto 2.5 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

2.6. Sistemas de alarma

(Véase el punto 2.6 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

3. Salud

Los monos del Viejo Mundo figuran entre las especies más propensas a la tuberculosis y un elevado porcentaje de
macacos asiáticos en libertad son portadores sanos de herpes B (sin. Herpes simiae, Cercopithicine herpesvirus 1). Los
monos verdes pueden ser susceptibles también al virus de Marburgo y al virus Ébola.

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

Los macacos y los monos verdes deben ser alojados en grupos sociales. Debe fomentarse la formación de grupos
de gran tamaño cuando sea viable. Los grupos de animales del mismo sexo son más fáciles de crear cuando se
separa a los animales de su madre. Como en todos los alojamientos sociales, el personal debe permanecer
vigilante para reprimir las posibles agresiones. Las colonias de monos verdes son especialmente proclives a los
estallidos violentos, sobre todo después de cualquier alteración en el grupo.

Los grupos reproductores en cautividad suelen estar compuestos por un macho y de seis a doce hembras. En los
grupos más grandes se pueden introducir dos machos para incrementar los porcentajes de fecundación. Si un
macho es considerablemente más joven que el otro, la competencia entre ellos será menor. En caso de que se
utilicen recintos conectados habrá que vigilar posibles agresiones entre las hembras cuando el macho se encuentre
en la otra parte del recinto, fuera de su campo visual.

La edad de separación de los jóvenes macacos de sus madres es un factor importante para la madre reproductora,
para las futuras reproductoras y para los animales de reserva. En principio, no se debe separar a las crías de sus
madres antes de que cumplan los ocho meses, y preferiblemente doce meses, a excepción de las crías a las que su
madre no pueda sacar adelante por problemas de lactancia, lesión o enfermedad. Para evitar grandes alteraciones
conductuales, los animales criados manualmente deberán reintegrarse lo antes posible con otros animales
compatibles. La separación antes de los seis meses puede provocar angustia y ocasionar trastornos conductuales y
fisiológicos persistentes.

4.2. Enriquecimiento ambiental

Estos animales necesitan un entorno suficientemente complejo que responda a sus avanzadas capacidades
cognitivas. Un suelo compacto, que pueda enriquecerse con un sustrato no tóxico, permitirá esparcir y esconder
comida y fomentará el comportamiento de búsqueda. Se deben colocar en los recintos, aprovechando todo su
volumen, estructuras verticales y diagonales que permitan trepar. Las plataformas y perchas no deben colocarse
una encima de otra. Debe quedar un espacio entre la plataforma y la pared del recinto para que el animal pueda
dejar que le cuelgue la cola.

Las escaleras, las perchas y los juguetes para masticar pueden ser útiles. En los recintos más grandes, un tanque de
agua (que pueda vaciarse fácilmente) sería especialmente interesante para los M. fascicularis, aunque los M. mulatta
también lo utilizarían. En el caso del macaco cynomolgus de cola larga, se le puede tirar la comida al agua para que
se sumerja a recuperarla. Se ha comprobado la eficacia de los elementos que fomentan la búsqueda: desde el
esparcimiento de comida por el sustrato hasta los comederos rompecabezas. Se podría colocar material
comestible en el enrejado del tejado para que los animales fueran a buscarlo desde lo alto del recinto. Puesto que la
novedad es un factor importante, deben proporcionarse juguetes que se reemplazarán a menudo.

4.3. Recintos: dimensiones y suelos

Para que los animales se sientan seguros, es preciso que el diseño y las dimensiones interiores del recinto les
permitan trepar como mínimo por encima del nivel del ojo humano.

Se recomienda alojar a los animales en grupos y en recintos mayores que los tamaños y dimensiones mínimos
propuestos en el cuadro F.3.
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Cuadro F.3

Macacos y monos verdes: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible (*)

Dimensión
mínima del
recinto (m2)

Volumen mínimo
del recinto (m3)

Volumen mínimo
por animal (m3)

Altura mínima del
recinto (m)

Animales de menos de 3 años de
edad (**) 2,0 3,6 1,0 1,8

Animales a partir de los 3 años de
edad (***) 2,0 3,6 1,8 1,8

Animales mantenidos para repro-
ducción (****) 3,5 2,0

(*) Solo en circunstancias excepcionales se debe alojar individualmente a los animales (véase el punto 4.1).
(**) En un recinto de dimensiones mínimas se puede alojar hasta a tres animales.
(***) En un recinto de dimensiones mínimas se puede alojar hasta a dos animales.
(****) En las colonias reproductoras no hace falta espacio/volumen adicional para los animales jóvenes de hasta 2 años alojados

con su madre.

Los animales deben ser alojados en recintos interiores que proporcionen las condiciones ambientales adecuadas y
sean de tamaño suficiente para que todos los animales dispongan como mínimo del espacio indicado en el
cuadro F.3.

En determinados climas, se podría alojar a los animales reproductores y de reserva en recintos completamente
exteriores si se les proporciona cobijo adecuado frente a las condiciones climáticas extremas.

4.4. Alimentación

(Véase el punto 4.4 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

4.5. Agua

(Véase el punto 4.7 de la sección general)

4.6. Sustrato, lecho y materiales para la cama y los nidos

(Véanse los puntos 4.3 y 4.6 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

4.7. Limpieza

(Véase el punto 4.9 de la sección general)

4.8. Manipulación

Es fácil adiestrar a los macacos para que cooperen en procedimientos habituales sencillos, como las inyecciones o
la toma de muestras de sangre, y para que vayan a una parte accesible del recinto.

4.9. Eutanasia

(Véase el punto 4.11 de la sección general)

4.10. Registros

(Véase el punto 4.10 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

4.11. Identificación

(Véase el punto 4.11 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

5. Formación del personal

(Véase el punto 5 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

6. Transporte

(Véase el punto 6 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)
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e) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado de los babuinos

1. Introducción

Los babuinos o papiones incluyen tres géneros, Papio, Theropithecus y Mandrillus, de los que las especies utilizadas
comúnmente son el Papio papio (papión de Guinea) y el Papio anubis (papión oliva).

Los babuinos viven en bosques y sabanas, incluidas las estepas áridas y los desiertos de montaña. Son animales
terrestres y cuadrúpedos de constitución robusta. Presentan un acentuado prognatismo. Los machos poseen
grandes caninos.

Los babuinos, que son omnívoros, comen una gran variedad de alimentos; son principalmente vegetarianos
(frutas y raíces), aunque comen insectos y ocasionalmente mamíferos, como jóvenes gacelas u otros primates no
humanos.

El Papio papio y el Papio anubis viven en grupos de múltiples machos y múltiples hembras.

Los babuinos pueden vivir en cautividad más de treinta y cinco años.

Las siguientes líneas directrices son aplicables a los Papio papio y Papio anubis.

2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

(Véase el punto 2.1 de la sección general)

2.2. Temperatura

Los babuinos se adaptan bien a los climas templados y son adecuadas temperaturas de 16 a 28 oC.

2.3. Humedad

(Véase el punto 2.3 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

2.4. Iluminación

(Véase el punto 2.4 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

2.5. Ruido

(Véase el punto 2.5 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

2.6. Sistemas de alarma

(Véase el punto 2.6 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

3. Salud

(Véase el punto 3 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

Los adultos y los jóvenes deben vivir en grupos sociales. Los animales de reserva pueden mantenerse en grupos
compatibles del mismo sexo. En la medida de lo posible, los animales experimentales deben mantenerse en
parejas o grupos del mismo sexo.

Los grupos reproductores deben estar compuestos de un macho y de seis o siete hembras, o dos machos y de doce
a quince hembras. Los grupos más grandes pueden ser mucho más difíciles de manejar. El personal debe
permanecer vigilante para reprimir las agresiones. Las colonias de babuinos son especialmente proclives a los
estallidos de agresión, especialmente tras cualquier forma de alteración en el grupo.

En principio, no se debe separar a las crías de sus madres antes de que cumplan los ocho meses, y preferiblemente
doce meses, salvo las crías que hayan sido rechazadas o a las que su madre no esté dando una lactancia adecuada,
o por otras razones veterinarias.
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4.2. Enriquecimiento ambiental

Los babuinos necesitan un entorno suficientemente complejo que responda a sus avanzadas capacidades
cognitivas. Un suelo compacto, que pueda enriquecerse con un sustrato no tóxico, permitirá esparcir y esconder
comida y fomentará el comportamiento de búsqueda. Las escaleras, las perchas y los juguetes para masticar
pueden ser útiles. Se puede colocar material comestible en el enrejado del tejado para que los animales vayan a
buscarlo desde lo alto del recinto. Debido al tamaño y a las necesidades conductuales de los babuinos, los recintos
deben ser robustos e incluir plataformas y bloques anchos. Puesto que la novedad es un factor importante, deben
proporcionarse juguetes, que se reemplazarán a menudo.

4.3. Recinto: dimensiones y suelos

Para que los animales se sientan seguros, es preciso que el diseño y las dimensiones interiores del recinto les
permitan trepar como mínimo por encima del nivel del ojo humano.

Se recomienda alojar a los animales en grupos y en recintos mayores que los tamaños y dimensiones mínimos
propuestos en el cuadro F.4.

Cuadro F.4

Babuinos: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible (*)

Dimensión
mínima del
recinto (m2)

Volumen mínimo
del recinto (m3)

Volumen mínimo
por animal (m3)

Altura mínima del
recinto (m)

Animales (**) de menos de 4 años
de edad 4,0 7,2 3,0 1,8

Animales (**) a partir de los
4 años de edad 7,0 12,6 6,0 1,8

Animales para reproducción (***) 12,0 2,0

(*) Solo en circunstancias excepcionales se debe alojar individualmente a los animales (véase el punto 4.1).
(**) En un recinto de dimensiones mínimas se puede alojar hasta a 2 animales.
(***) En las colonias reproductoras no hace falta espacio/volumen adicional para los animales jóvenes de hasta 2 años alojados

con su madre.

Los animales deben ser alojados en recintos interiores que proporcionen las condiciones ambientales adecuadas y
sean de tamaño suficiente para que todos los animales dispongan como mínimo del espacio indicado en el
cuadro F.4.

En determinados climas, puede ser posible mantener a los animales reproductores y de reserva en recintos
completamente exteriores, si se les proporciona un cobijo adecuado frente a las condiciones climáticas extremas.

Los recintos deben tener suelo continuo.

4.4. Alimentación

(Véase el punto 4.4 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

4.5. Agua

(Véase el punto 4.7 de la sección general)

4.6. Sustrato, lecho y materiales para la cama y los nidos

(Véanse los puntos 4.3 y 4.6 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

4.7. Limpieza

(Véase el punto 4.9 de la sección general)

4.8. Manipulación

Es fácil adiestrar a los babuinos para que cooperen en procedimientos habituales sencillos, como la aplicación de
inyecciones o la toma de muestras de sangre, y para que se acerquen a una parte accesible del recinto. Sin
embargo, por consideraciones de seguridad del personal, se ha de tener mucho cuidado al manipular a los
animales adultos y se deben utilizar las medidas de contención necesarias.
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4.9. Eutanasia

(Véase el punto 4.11 de la sección general)

4.10. Registros

(Véase el punto 4.10 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

4.11. Identificación

(Véase el punto 4.11 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

5. Formación del personal

(Véase el punto 5 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

6. Transporte

(Véase el punto 6 de las consideraciones generales relativas a los primates no humanos)

G. LÍNEAS DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LOS ANIMALES DE GRANJA Y LOS CERDOS ENANOS

a) Consideraciones generales

1. Introducción

A efectos de las presentes líneas directrices, el término «animales de granja» incluye el ganado bovino, ovino,
caprino, porcino, los cerdos enanos y los équidos, incluidos caballos, ponis, asnos y mulas.

La utilización de animales de granja para la investigación abarca desde los experimentos aplicados en condiciones
de granja hasta estudios más fundamentales de investigación agrícola, veterinaria o biomédica llevados a cabo en
condiciones de laboratorio. En el primer caso, es importante que las condiciones de alojamiento y gestión tengan
en cuenta la salud y el bienestar de los animales y, al mismo tiempo, permitan obtener información que pueda
aplicarse de manera fiable en las explotaciones agrarias comerciales. En el último caso, que a menudo requiere la
utilización de procedimientos más invasivos, es necesario un tipo diferente de alojamiento y gestión. Las
características precisas del alojamiento que se utilice deberán ser adecuadas a fin de obtener información
pertinente para la cuestión estudiada y apropiadas para los procedimientos de que se trate.

Los sistemas de gestión aplicados a los animales de granja deben respetar su conducta natural, en particular las
necesidades de pastar y buscar comida, hacer ejercicio y relacionarse socialmente. Los animales de granja pueden
ser alojados en diferentes tipos de recintos, a menudo en función de las necesidades experimentales. Por ejemplo,
pueden ser alojados en praderas, en edificios sin paredes laterales con acceso a patios exteriores, en edificios
cerrados dotados de ventilación natural o en edificios especializados para la cuarentena y la biocontención con
ventilación natural o artificial.

Cuando el objetivo de la investigación agrícola exija mantener a los animales en condiciones similares a las de las
explotaciones comerciales, habrán de respetarse al menos las normas establecidas en la Directiva 98/58/CE (2) del
Consejo y en las Directivas específicas relativas a la protección de terneros y cerdos (Directivas 91/629/CEE (3) y
91/630/CEE (4) del Consejo), así como en las recomendaciones adoptadas en el marco del Convenio del Consejo
de Europa sobre protección de los animales en las ganaderías (STE no 87).

2. El entorno y su control

En condiciones naturales los animales de granja están expuestos a una gama muy amplia de temperaturas que
soportan bien, aunque hay cierta variación en el grado de tolerancia entre especies y razas. Buscan refugio de la
lluvia torrencial y el viento fuerte, y protección frente al sol intenso. Cuando estén alojados en recintos expuestos
a las condiciones atmosféricas, deberán proporcionárseles refugio y sombra y una zona razonablemente seca en la
que puedan tumbarse. La ubicación de los refugios deberá tener en cuenta estos factores. Deben proporcionarse
refugios suficientes para proteger a todos los animales de las condiciones climáticas adversas.
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Los animales mantenidos al aire libre o en edificios con ventilación natural están expuestos a las condiciones
ambientales; no deberán permanecer en ellas cuando las condiciones climáticas puedan causarles daño.

Los parámetros ambientales, en particular la temperatura y la humedad, están estrictamente interrelacionados y
no deben considerarse por separado.

2.1. Ventilación

Todos los animales de granja son propensos a los problemas respiratorios. En ausencia de ventilación mecánica,
como sucede en un número significativo de edificios de explotaciones agrarias, es importante garantizar la
adecuada calidad del aire mediante ventilación natural (véase el punto 2.1.1 de la sección general).

Deben reducirse al mínimo los niveles de polvo en el aire procedente de la alimentación y las camas.

2.2. Temperatura

Las zonas termoneutras de las especies de granja varían considerablemente, dependiendo de las condiciones a las
que estén aclimatados los animales. Los animales de granja que viven al aire libre desarrollan una capa espesa de
pelo o lana durante los meses de invierno que les ayuda a soportar las bajas temperaturas. Pueden aclimatarse a
temperaturas más bajas en interiores aunque no les crezca pelaje de invierno, siempre que la humedad relativa sea
baja, que se eviten las corrientes de aire y que dispongan de una zona en la que tumbarse con suficiente material
para la cama. Por lo tanto, en los recintos interiores es importante evitar grandes fluctuaciones y cambios
repentinos de las temperaturas, especialmente cuando se desplace a los animales entre sus alojamientos interior y
exterior. Dado que los animales de granja pueden sufrir estrés térmico, durante los períodos de elevadas
temperaturas es importante adoptar las medidas apropiadas, por ejemplo esquilar las ovejas y proporcionar zonas
de descanso umbrías, para evitar problemas de bienestar.

Las gamas de temperatura adecuadas dependen de una serie de factores, como la raza, la edad, el consumo de
calorías, el peso, la fase de lactancia y el tipo de entorno.

2.3. Humedad

En condiciones naturales, los animales de granja están expuestos a una amplia gama de humedades relativas, que
toleran bien. En los entornos controlados deben evitarse grandes fluctuaciones extremas y repentinas de la
humedad, ya que tanto la humedad alta como la baja pueden predisponer a los animales a contraer enfermedades.

En los recintos interiores, los edificios deben estar diseñados con suficiente ventilación para impedir períodos
prolongados de humedad elevada, ya que esto puede hacer que los recintos estén demasiado mojados, lo cual
haría a los animales más propensos a enfermedades respiratorias, inflamación de las pezuñas y otras
enfermedades infecciosas.

2.4. Iluminación

Las especies de granja han evolucionado hacia diferentes condiciones de vida; por ejemplo, los rumiantes pastan y
descansan durante el día en pastizales abiertos, mientras que los cerdos desarrollan una actividad crepuscular en
las zonas boscosas. Es importante proporcionar la iluminación adecuada a todas las especies de animales de
granja, siendo preferible, en la medida de lo posible, la luz natural. Cuando no la haya, la parte de luz del
fotoperíodo debe ser de ocho a doce horas diarias o reproducir los ciclos de luz naturales. Puede ser necesario un
fotoperíodo controlado para la reproducción y para algunos procedimientos experimentales. Debe haber también
suficiente luz natural o artificial para la inspección de grupos e individuos.

Cuando haya ventanas con cristal rompible, este deberá protegerse con una barrera física o deberá estar situado
fuera del alcance de los animales.

2.5. Ruido

El ruido de fondo inevitable, por ejemplo de los equipos de ventilación, deberá reducirse al mínimo; además,
deben evitarse los ruidos repentinos. Las instalaciones en las que se manipule y encierre a los animales deberán
estar diseñadas de tal manera que el ruido sea mínimo durante su utilización.

2.6. Sistemas de alarma

(Véase el punto 2.6 de la sección general)
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3. Salud

3.1. Control de las enfermedades

Puesto que los animales de granja proceden a menudo de granjas comerciales, es importante que se tomen
medidas para garantizar que se adquieren animales en buen estado de salud. Resulta especialmente arriesgado
mezclar animales de diferentes procedencias.

Para todas las especies de granja, deben desarrollarse programas de medicina preventiva en consulta con los
veterinarios y adoptarse los regímenes de vacunación apropiados cuando sea necesario.

Los cuidados de las patas, el control de los parásitos y la gestión nutricional son partes esenciales de los programas
sanitarios de todos los animales de granja. Los reconocimientos dentales periódicos y las medidas preventivas de
las enfermedades respiratorias son especialmente importantes en los programas para los équidos.

Debe incluirse también la revisión periódica de los índices de producción y de estado corporal.

Hay que tener cuidado para que ningún sustrato utilizado introduzca o propicie el crecimiento de agentes
infecciosos o parásitos.

3.2. Anomalías conductuales

Algunos animales pueden presentar anomalías conductuales, como morderse el rabo, las orejas o las ijadas, tirarse
de la lana, lamerse el ombligo, zigzaguear o morder el comedero, a consecuencia de deficiencias en su zootecnia o
de las condiciones ambientales, del aislamiento social o por aburrimiento tras largos períodos de inactividad. Si se
presentan estas anomalías, deben tomarse inmediatamente medidas, como revisar los factores ambientales y las
prácticas de gestión.

3.3. Zootecnia

No deben practicarse operaciones de desyemado, descorne de animales adultos, castración ni sección de la cola, a
menos que esté justificado por razones de bienestar o veterinarias. Cuando se recurra a estas prácticas, deberán
utilizarse métodos adecuados de anestesia y analgesia.

3.4. Cuidados neonatales

Para criar con éxito a los animales de granja son necesarios elevados niveles de las prácticas ganaderas y de los
cuidados durante el período neonatal.

Debe proporcionarse a los animales en período perinatal y a los recién nacidos un alojamiento adecuado, con una
zona limpia y seca. El diseño de las instalaciones debe facilitar la observación y mantener unas estrictas normas de
higiene, ya que los animales jóvenes son especialmente vulnerables a las infecciones.

Todos los neonatos deben recibir cantidades adecuadas de calostro lo antes posible tras su nacimiento,
preferiblemente dentro de las cuatro primeras horas. Debe haber un suministro suficiente de calostro que pueda
utilizarse en caso de urgencia.

Las prácticas de alimentación deben ser adecuadas para que los animales puedan crecer y desarrollarse
normalmente; los rumiantes deben tener acceso a forraje basto desde las dos semanas de edad.

Como los animales recién nacidos tienen escasa capacidad de termorregulación, hay que poner especial cuidado
en proporcionarles las temperaturas adecuadas y mantenerlas. Puede ser necesaria una fuente suplementaria de
calor local, aunque habrá que tener cuidado para evitar el riesgo de lesiones, como quemaduras, e incendios
accidentales.

A fin de reducir el riesgo de rechazo o de cuidados maternales deficientes, es importante que se desarrolle un
fuerte vínculo maternal durante los primeros días de vida. Durante este período es importante reducir al mínimo
la manipulación o los procedimientos de gestión, como el transporte, la castración o el marcado, que podrían
alterar esta relación o impedir que las crías tengan acceso a cantidades suficientes de calostro o de leche.

Deben considerarse cuidadosamente las estrategias de destete para reducir todo lo posible el estrés de la madre y
sus hijos. El destete en grupos de animales de edades similares facilita el desarrollo de estructuras sociales
compatibles y estables.
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Los cerdos y los cerdos enanos criados de manera natural no deben ser destetados antes de las cuatro semanas, los
corderos, los cabritos y los terneros antes de las seis semanas y los équidos antes de las veinte semanas, a menos
que esté justificado por razones de bienestar o veterinarias.

Para los animales criados de manera artificial, habitualmente los terneros de raza lechera, deben proporcionarse
regímenes de alimentación adecuados que satisfagan sus requisitos nutricionales y, en el caso de los rumiantes,
faciliten un desarrollo normal de la panza.

El destete temprano de la madre por razones experimentales o veterinarias debe determinarse en consulta con el
zootécnico y con la persona encargada del asesoramiento en relación con el bienestar de los animales. En tales
circunstancias, deben dedicarse atención y medios adicionales al bienestar y el cuidado de estos animales.

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

Los animales de granja deben ser alojados en grupos socialmente armoniosos dentro del recinto de animales, y las
prácticas zootécnicas deben estar diseñadas de manera que produzcan la mínima alteración social, a menos que
sea imposible por los procedimientos científicos o por requisitos de bienestar.

En los grupos se establece rápidamente una jerarquía definida. Puede darse cierta agresividad durante la
agrupación inicial, hasta que se establecen los respectivos rangos en la jerarquía social.

Se ha de velar especialmente por reducir al mínimo las agresiones y las posibles lesiones cuando se formen los
grupos, cuando se reagrupen o cuando se introduzca en un grupo un nuevo animal. En todos los casos, se debe
agrupar a los animales por tamaños y edades y se debe supervisar constantemente su compatibilidad social.

La separación del grupo y el alojamiento aislado de los animales de granja siquiera durante cortos períodos
pueden ser factores de estrés significativo. Por lo tanto, los animales de granja no deben ser alojados aisladamente
a menos que esté justificado por razones de bienestar o veterinarias. Puede darse el caso excepcional de animales
que prefieran ser alojados aisladamente, por ejemplo entre las hembras que van a parir y los verracos, que a veces
tienden naturalmente a ser solitarios.

El alojamiento individual por razones experimentales debe determinarse en consulta con el zootécnico y con la
persona competente encargada del asesoramiento en relación con el bienestar de los animales. Entre los factores
que se deben considerar figuran la naturaleza de los diferentes animales, su reacción probable a la separación del
grupo y la necesidad y la duración, en su caso, de un período de habituación. Cuando sea necesario el alojamiento
individual, los animales deberán mantener el contacto visual, auditivo y olfativo con otros de su misma especie.

4.2. Enriquecimiento ambiental

Un entorno estimulante es importante para el bienestar de los animales de granja; por lo tanto, debe
proporcionarse enriquecimiento ambiental para impedir el aburrimiento y los comportamientos estereotipados.
Todas las especies de animales de granja pasan de manera natural una gran parte de su tiempo diario pastando,
ramoneando u hozando en busca de comida, así como en interacción social. Deben proporcionarse
oportunidades adecuadas para el desarrollo de estos comportamientos, por ejemplo facilitando el acceso a los
pastos y suministrando heno, paja u objetos manipulables, como cadenas o pelotas.

Los materiales y dispositivos de enriquecimiento ambiental deben cambiarse periódicamente, ya que los animales,
en especial los cerdos, tienden a perder interés por los elementos a los que ya se han acostumbrado. Deben
proporcionarse dispositivos de enriquecimiento ambiental suficientes para reducir al mínimo las conductas
agresivas.

4.3. Recintos: dimensiones y suelos

Es esencial que los recintos de los animales de granja estén diseñados adecuadamente de manera que haya en ellos
espacio suficiente para que los animales puedan desplegar un repertorio conductual normal. El tipo de suelo, el
drenaje, las camas (y, por tanto, la facilidad del mantenimiento de la higiene) y las circunstancias sociales (tamaño
y estabilidad del grupo) son factores que repercuten en las necesidades de espacio de los animales.

Todos los recintos deben ser diseñados y mantenidos de manera que los animales no puedan quedar atrapados ni
lesionarse, por ejemplo en los tabiques entre compartimentos o bajo los comederos.

No se debe amarrar a los animales, a menos que esté justificado por razones científicas o veterinarias, en cuyo
caso se hará durante el menor período de tiempo que sea necesario.
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Debe proporcionarse espacio suficiente para que todos los animales puedan estar de pie, tumbarse cómodamente,
estirarse y asearse, para que tengan acceso a una zona de descanso común y un lugar adecuado en el que
alimentarse.

La zona de descanso debe permitir a todos los animales tumbarse de costado al mismo tiempo, teniendo en
cuenta que, si bien algunos animales de granja, como los cerdos, suelen preferir tumbarse en contacto físico con
otros de su misma especie, otros, como los équidos, prefieren cierto grado de separación espacial. Cuando haya
altas temperaturas y los animales necesiten tumbarse completamente separados a fin de facilitar la pérdida de
calor, habrá que disponer una zona de descanso mayor.

La zona de descanso debe estar provista de material de cama para mejorar el confort y reducir la incidencia de las
lesiones por presión. Cuando no deba haber cama por razones experimentales, el suelo deberá estar diseñado y
aislado de manera que propicie el bienestar físico y térmico, a menos que se proporcione a los animales un
entorno controlado adecuado.

La altura de los recintos debe permitir comportamientos naturales, como la posición erguida sobre las patas
traseras y el apareamiento.

Los materiales del suelo de los recintos deben ser inocuos para la salud y proporcionar una adherencia adecuada,
de manera que los animales no encuentren impedimento para moverse y cambiar de postura. Los suelos deben
estar bien mantenidos y reemplazarse cuando sea necesario, ya que con el tiempo se producen desperfectos en la
superficie que podrían causar lesiones.

4.4. Alimentación

La dieta debe proporcionar nutrientes adecuados correspondientes a la energía de mantenimiento que necesite
cada animal, teniendo en cuenta las condiciones ambientales en las que viva. Hará falta un mayor aporte de
energía durante la preñez, la lactancia y el crecimiento, en función de las necesidades específicas de las distintas
especies (por ejemplo, ganado de razas lecheras de alto valor genético). Deberán considerarse también los niveles
de vitaminas y minerales incluidos en la dieta, por ejemplo para evitar la intoxicación por cobre en los ovinos o la
formación de cálculos urinarios en los carneros castrados; cuando sea necesario, deberán proporcionarse piedras
de sal.

Cuando se utilice la hierba de los pastos como forraje, deberá controlarse la densidad de ocupación a fin de
asegurar que haya un suministro adecuado para atender las necesidades nutricionales de todos los animales.
Cuando no haya hierba suficiente, deberá considerarse complementar la alimentación sobre el terreno.

En el caso de los rumiantes y los caballos, deben evitarse los cambios repentinos de la dieta; los nuevos artículos
deben introducirse gradualmente, especialmente cuando se trate de alimentos de alto contenido energético o
durante períodos de necesidades metabólicas especialmente elevadas, por ejemplo antes y después del parto. Debe
proporcionarse suficiente forraje basto.

Cuando los animales estén alojados en grupos, debe haber comida bastante en un número suficiente de lugares
para que todos los individuos puedan acceder a ella sin riesgo de lesionarse.

El forraje constituye un componente significativo de la dieta de los animales de granja. Puesto que la cantidad de
forraje necesario puede excluir la utilización de sacos para el almacenamiento, el forraje, en forma de heno, paja,
ensilado o raíces y tubérculos, debe almacenarse de manera que su calidad se deteriore lo menos posible y que se
reduzca al mínimo el riesgo de contaminación. En las zonas donde se almacenen el forraje y los concentrados
alimentarios debe aplicarse una estrategia de lucha contra las plagas.

Cuando se corte hierba para alimentar animales estabulados (por ejemplo, para ganado que no sale a pastar),
deberá hacerse con frecuencia, ya que la hierba almacenada se calienta y resulta incomestible.

4.5. Agua

Los animales deben tener acceso en todo momento a agua potable no contaminada, que debe estar directamente
al alcance de todos los integrantes del grupo social. El número de abrevaderos o su longitud deben ser suficientes
para que todos los individuos del grupo social tengan acceso al agua. El caudal de los abrevaderos debe satisfacer
las necesidades de todos los animales, que variarán en función de la alimentación, la condición fisiológica y la
temperatura ambiente; por ejemplo, los animales lactantes necesitan mucha más agua que los animales de reserva.

4.6. Sustrato, lecho y materiales para la cama y los nidos

(Véase el punto 4.8 de la sección general)
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4.7. Limpieza

(Véase el punto 4.9 de la sección general)

4.8. Manipulación

Si hacen falta instalaciones de manipulación y contención, deben ser de construcción robusta y seguras para los
animales y los operadores. En especial, deben estar provistas de un suelo no deslizante.

Las instalaciones de manipulación y contención pueden consistir en un equipo básico incluido en el recinto del
animal, o en equipos específicos más complejos que atiendan a las necesidades de todo el establecimiento. En caso
de que estén integradas en la zona del recinto, se ha de cuidar que no reduzcan en exceso el espacio disponible ni
supongan una obstrucción física potencialmente peligrosa.

En la medida de lo posible, las instalaciones especializadas deben incluir pasillos y compartimentos para separar a
los animales; pediluvios; instalaciones especiales para algunas especies, como baños de inmersión y cercados para
esquilar a las ovejas; y un área en la que los animales puedan recuperarse después de los tratamientos. Lo ideal
sería que estas instalaciones estuvieran protegidas de las inclemencias del tiempo, tanto para comodidad de los
animales como de los operadores.

Se debe manipular a los animales con tranquilidad y firmeza y no se les debe apremiar para que atraviesen los
pasillos o corredores. Estos deben estar diseñados teniendo en cuenta la conducta natural de los animales, a fin de
facilitar los movimientos y reducir al mínimo el riesgo de lesiones. Los dispositivos de inmovilización no deben
causar lesiones ni angustia innecesaria. No deben utilizarse estímulos aversivos, ni físicos ni eléctricos.

Los pasajes y las puertas deben ser lo bastante anchos para que puedan pasar holgadamente dos animales,
mientras que la anchura de los pasillos debe permitir la circulación en un solo sentido.

La manipulación regular permitirá que los animales se habitúen al contacto humano. Cuando sea necesaria la
manipulación frecuente, deberán considerarse un programa de adiestramiento y recompensas para reducir todo lo
posible el miedo y la angustia.

Los animales no deberán permanecer recluidos en espacios estrechos, salvo mientras dure el examen, el
tratamiento o la toma de muestras, o el tiempo que se tarde en limpiar su alojamiento, ordeñar su leche o
cargarlos para su transporte.

4.9. Eutanasia

Todos los sistemas para la eutanasia de animales de granja deben estar diseñados de manera que no se cause a los
animales una angustia innecesaria. Una manipulación cuidadosa por personal experimentado, que altere lo menos
posible las prácticas normales, reducirá la angustia de los animales antes de su muerte.

La muerte no deberá producirse en zonas en las que estén presentes otros animales, salvo cuando se trate de la
eutanasia de un animal herido de gravedad cuyo desplazamiento podría causarle aún más sufrimiento.

4.10. Registros

(Véase el punto 4.12 de la sección general)

4.11. Identificación

Los animales deben ser identificados individualmente mediante transpondedores, marcas auriculares, collares de
plástico o bolos ruminales, según convenga. El marcado en frío y los tatuajes pueden ser menos recomendables.
No debe utilizarse el marcado al rojo vivo.

Los dispositivos de identificación únicamente deben ser aplicados por personal formado y cuando sea más
probable que el procedimiento no tenga efectos adversos para el animal. Cuando se apliquen marcas o tatuajes en
las orejas se deberá vigilar regularmente la posible aparición de señales de infección, y las marcas perdidas deberán
sustituirse por otras nuevas utilizando el agujero original siempre que sea posible.

Si se utilizan dispositivos de identificación electrónicos, han de ser del tamaño y las características adecuados para
el animal y debe controlarse periódicamente su funcionamiento y la ausencia de reacciones adversas, por ejemplo,
reacciones en el lugar de la inyección y fricciones o traumatismos faríngeos a consecuencia de la administración
incorrecta de un bolo.
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b) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado del ganado bovino

1. Introducción

Los bovinos (Bos taurus y Bos indicus) son animales sociales que forman jerarquías basadas en relaciones de
dominio entre los miembros de la manada. Con frecuencia desarrollan relaciones de afinidad con otros animales
de su misma especie. Como rumiantes, los bovinos pasan gran parte del día pastando, actividad a la que siguen
largos períodos de descanso. Los bovinos suelen ser dóciles y se acostumbran fácilmente al contacto humano.

2. El entorno y su control

(Véase el punto 2 de las consideraciones generales relativas a los animales de granja y los cerdos enanos)

3. Salud

(Véase el punto 3 de las consideraciones generales relativas a los animales de granja y los cerdos enanos)

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

No se deben mezclar animales con cuernos y descornados, con la excepción de los jóvenes terneros y sus madres.

4.2. Recintos: dimensiones y suelos

Cuadro G.1

Ganado bovino: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Peso corporal
(kg)

Dimensiones
mínimas del
recinto (m2)

Superficie
mínima de suelo/

animal
(m2/animal)

Espacio del
comedero para la
alimentación ad

libitum de
bovinos

descornados
(m/animal)

Espacio del
comedero para la
alimentación
restringida de

bovinos
descornados
(m/animal)

Hasta 100 2,50 2,30 0,10 0,30

De más de 100 a 200 4,25 3,40 0,15 0,50

De más de 200 a 400 6,00 4,80 0,18 0,60

De más de 400 a 600 9,00 7,50 0,21 0,70

De más de 600 a 800 11,00 8,75 0,24 0,80

De más de 800 16,00 10,00 0,30 1,00

Cuando el ganado esté estabulado, se proporcionará una zona de cama lo bastante grande para que todos los
animales puedan tumbarse al mismo tiempo. Cuando no se proporcionen compartimentos, esta zona será
normalmente de alrededor del 70 % de la superficie mínima de suelo indicada en el cuadro. No es necesario que el
resto del recinto, en la zona que se utilice para alimentación y ejercicios, esté cubierto de cama.

Si se utilizan compartimentos individuales abiertos como zona cubierta de cama, esta zona podrá ser de tamaño
reducido, pero el número total de compartimentos deberá exceder al de animales en un 5 % para reducir la
competencia y que todos los animales puedan tumbarse al mismo tiempo. Dado que el diseño de los
compartimentos es decisivo para su bienestar, se debe solicitar el asesoramiento de expertos antes de su
instalación. El diseño debe tener en cuenta el tamaño corporal del animal y debe proporcionar una superficie
suficientemente acolchada para impedir lesiones, un drenaje adecuado de los compartimentos, barreras de fondo y
tabiques entre los compartimientos correctamente colocados, espacio lateral y vertical para los movimientos de la
cabeza y espacio suficiente para que los animales puedan estirarse. La altura del peldaño de entrada debe impedir
que entre estiércol en el cubículo cuando se haga la limpieza, pero no ser tanta que pueda causar daños en las
patas al entrar y salir. El resto del recinto puede mantenerse sin sustrato y utilizarse para la alimentación y el
ejercicio de los animales.

La longitud del compartimento estará determinada principalmente por el peso de los animales. En cuanto a su
anchura, variará en función del tipo de división utilizada, pero deberá ser suficiente para que los animales puedan
tumbarse cómodamente sin que los tabiques presionen indebidamente partes vulnerables de su cuerpo. Deberá
solicitarse el asesoramiento de especialistas para el diseño y la instalación de los compartimientos.
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4.3. Alimentación

El tamaño del pesebre deberá permitir que todos los animales se alimenten al mismo tiempo, a menos que la dieta
se administre ad libitum (véase el cuadro anterior). Se ha de tener en cuenta que los bovinos con cuernos necesitan
un comedero más grande que los descornados.

4.4. Agua

Abrevaderos: deben ser lo bastante largos para que el 10 % de los animales pueda beber al mismo tiempo, es decir,
la longitud será de al menos 0,3 metros por cada 10 bovinos adultos. Las vacas lecheras lactantes necesitarán un
50 % más de espacio.

Cubas de agua: deberán proporcionarse al menos dos cubas de agua cuando el ganado esté alojado en grupo. Para
los grupos de más de veinte bovinos, deberá proporcionarse al menos una cuba por cada diez animales.

4.5. Manipulación

Cuando los animales sean ordeñados a máquina, el equipo deberá mantenerse impecable para evitar enfermedades
como la mastitis.

Los bovinos con cuernos pueden representar un peligro para el personal en los espacios cerrados. En tales
circunstancias, podría ser necesario plantearse su descorne. A ser posible, esta operación debe realizarse con
terneros de menos de ocho semanas.

c) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado de ovinos y caprinos

1. Introducción

Los ovinos (Ovis aries) son rumiantes que, debido a las diferencias existentes entre las diversas razas, por ejemplo
las características de la lana, se adaptan bien a condiciones climáticas muy variadas.

En el medio natural o en el entorno de la explotación, los ovinos son animales muy gregarios que pasan toda la
vida en su rebaño y reconocen a todos los miembros del grupo. Como especie, el aislamiento social los perturba
particularmente, y ese factor debería tenerse en cuenta a la hora de diseñar las instalaciones destinadas a su
alojamiento. No obstante, desde el punto de vista de la cohesión social, existen grandes variaciones entre razas y,
por ejemplo, el ovino de montaña, si se deja tranquilo, no tiene tendencias gregarias.

Los caprinos (Capra hircus) son animales de naturaleza curiosa y en general interactúan bien con otras especies
animales y con los humanos. Al igual que los ovinos, los caprinos viven en grupos sociales y los perturba el
aislamiento. Los caprinos ramonean más que pacen hierba y están especialmente adaptados a los suelos secos y
duros. Su extraordinaria capacidad de trepar les facilita el ramoneo. Prefieren el calor y no toleran bien la
humedad ni el viento.

2. El entorno y su control

En condiciones extremas, los ovinos deben tener acceso a un abrigo, natural o artificial, que los proteja del viento
y el sol, aunque su pelaje diferente hace que los caprinos sean menos tolerantes que los ovinos a lluvias
prolongadas y, por tanto, deberían tener acceso libre, cuando se encuentren en el exterior, a un refugio cubierto.

Los animales recientemente esquilados pueden necesitar una temperatura ambiente más elevada que los animales
no trasquilados.

3. Salud

Conviene esquilar al menos una vez al año a los caprinos y ovinos adultos de razas de lana, a no ser que ello
comprometa su bienestar.

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

Los machos adultos sin castrar de ambas especies pueden ser más solitarios que las hembras y las crías. Pueden ser
agresivos, sobre todo durante la época de apareamiento, lo que requiere un manejo cuidadoso para reducir los
riesgos de peleas entre animales y de heridas para el personal.

No conviene alojar juntos a caprinos con cuernos y caprinos descornados.
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4.2. Enriquecimiento ambiental

Conviene prever para los caprinos un número suficiente de zonas elevadas del tamaño adecuado con objeto de
evitar que un animal dominante impida el acceso a los demás.

4.3. Recintos: dimensiones y suelos

Cuadro G.2

Ovinos y caprinos: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Peso corporal
(kg)

Dimensión
mínima del
recinto (m2)

Superficie
mínima de
suelo/animal
(m2/animal)

Altura mínima
de las separacio-

nes entre
recintos (*)

(m)

Espacio del
comedero para
la alimentación

ad libitum
(m/animal)

Espacio del
comedero para la
alimentación
restringida
(m/animal)

Hasta 20 1,0 0,7 1,0 0,10 0,25

De más de 20 a 35 1,5 1,0 1,2 0,10 0,30

De más de 35 a 60 2,0 1,5 1,2 0,12 0,40

Más de 60 3,0 1,8 1,5 0,12 0,50

(*) En el caso de los caprinos adultos, puede ser preciso aumentar la altura mínima de las separaciones entre recintos para evitar
que se escapen.

El recinto en su totalidad debería tener un suelo compacto recubierto con la cama adecuada.

4.4. Agua

Se recomienda que en los recintos situados en el interior haya por lo menos un abrevadero por cada veinte ovinos
y caprinos.

4.5. Identificación

El teñido de la lana o el pelaje con marcadores agrarios reconocidos como no tóxicos solo puede realizarse para
experimentos de corta duración con razas de ovinos de lana corta y con caprinos.

d) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado de cerdos y cerdos enanos

1. Introducción

El cerdo doméstico (Sus scrofa) desciende del jabalí europeo. Pese a la fuerte presión de la intensiva selección
impuesta a la especie durante generaciones y generaciones para obtener características de producción interesantes
desde el punto de vista económico, los cerdos domésticos han conservado en gran medida el mismo repertorio
conductual que sus antepasados. Si no están sometidos a ninguna restricción, viven en pequeños grupos
familiares, muestran actividad diurna crepuscular y tienen un comportamiento exploratorio fuertemente
desarrollado. Son omnívoros y dedican gran parte de su vida activa a rebuscar alimento. Cuando las cerdas van a
parir, se aíslan del grupo y construyen un nido. El destete es gradual y concluye cuando los lechones tienen unos
cuatro meses; estos se integran poco a poco en el grupo social sin apenas agresiones.

El cerdo enano se diferencia del cerdo de explotación en muchos aspectos significativos. Algunas de las cepas de
cerdo enano son el resultado de métodos de selección tradicionales dirigidos a obtener cerdos pequeños como
animales de laboratorio adecuados para trabajos de investigación. A los efectos del presente anexo, se entiende por
cerdo enano una raza de cerdos pequeños utilizados para experimentación y otros fines científicos cuyo peso
corporal en la edad adulta no supera los 60 kg, aunque puede llegar hasta los 150 kg en algunas cepas. Debido a
esta diferencia de tamaño corporal en la madurez, las recomendaciones en relación con los cerdos no siempre
pueden extrapolarse a los cerdos enanos basándose simplemente en el peso. Las recomendaciones formuladas en
el presente documento se aplican a ambos tipos de cerdos, con comentarios específicos para los cerdos enanos
cuando resulta necesario.

2. El entorno y su control

2.1. Temperatura

Los cerdos y los cerdos enanos son muy sensibles a la temperatura ambiente y su comportamiento concede una
prioridad importante a la termorregulación.

Los cerdos pueden criarse en un entorno uniforme con temperatura controlada, en cuyo caso todo el recinto
debería mantenerse en la gama de neutralidad térmica. También pueden vivir en recintos con varios microclimas
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creados gracias a un calentamiento local o a casetas en la zona de reposo y una cama adecuada. Un gradiente de
temperatura dentro del recinto se considera positivo. Los cerdos criados en el exterior pueden compensar una
temperatura ambiente más baja si se les proporciona un refugio adecuado con cama seca abundante y comida
adicional.

Cuadro G.3

Cerdos y cerdos enanos: líneas directrices sobre las gamas de temperatura para cerdos en alojamientos
individuales

Peso vivo Gama de temperaturas recomendada ( oC)

Menos de 3 kg 30 a 36

Entre 3 y 8 kg 26 a 30

De más de 8 a 30 kg 22 a 26

De más de 30 a 100 kg 18 a 22

Más de 100 kg 15 a 20

Las temperaturas adecuadas pueden variar en función no solo del peso corporal, sino también de la madurez
sexual, de la presencia o no de cama, del alojamiento en grupo y de la ingesta calórica del animal. A los animales
con un peso vivo más bajo, sin cama o con una ingesta calórica limitada convendría proporcionarles las
temperaturas más altas de la gama correspondiente.

Los lechones con un peso corporal bajo son muy sensibles a la temperatura ambiente y habría que ofrecerles
temperaturas superiores. Conviene proporcionar a las camadas una zona de reposo mínima de 30 oC, y disminuir
la temperatura hasta 26 oC cuando los lechones tengan dos semanas. La temperatura mínima en las salas de parto
y lechoneras es la necesaria para mantener la temperatura adecuada en la zona de reposo de los lechones, teniendo
en cuenta la eventual aportación local de calor. Debido a su alta actividad metabólica, las cerdas en lactación son
propensas a sufrir estrés calórico, y lo ideal sería que la temperatura en la sala de parto no superara los 24 oC.

3. Salud

(Véase el punto 3 de las consideraciones generales relativas a los animales de granja y los cerdos enanos)

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Enriquecimiento ambiental

Los cerdos utilizan espacios distintos para sus distintas necesidades (descanso, alimentación y excreción). Por
consiguiente, convendría que en los recintos pudieran crearse zonas funcionales diferenciadas, bien gracias a la
existencia de un espacio suficiente bien realizando las subdivisiones adecuadas.

Los cerdos tienen una fuerte predisposición a explorar y deberían criarse en un entorno lo suficientemente
complejo como para que pudieran expresar ese comportamiento específico de la especie. Convendría que todos
los cerdos tuvieran acceso en todo momento a una cantidad adecuada de materiales destinados a la investigación y
manipulación, incluso para hozar, con objeto de reducir el riesgo de trastornos de comportamiento.

4.2. Recintos: dimensiones y suelos

En el cuadro G.4. se indica el espacio mínimo recomendado según el peso vivo del animal. Los recintos deberían
estar diseñados de tal manera que pudieran albergar en toda circunstancia el peso vivo máximo que lleguen a
alcanzar los cerdos. Convendría reducir al mínimo el número de cambios de recinto.
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Cuadro G.4

Cerdos y cerdos enanos: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Peso vivo (kg)
Dimensión mínima

del recinto (*)
(m2)

Superficie mínima de
suelo por animal

(m2/animal)

Zona de reposo mínima por
animal (en condiciones
térmicamente neutras)

(m2/animal)

Hasta 5 2,0 0,20 0,10

Más de 5 a 10 2,0 0,25 0,11

De más de 10 a 20 2,0 0,35 0,18

De más de 20 a 30 2,0 0,50 0,24

De más de 30 a 50 2,0 0,70 0,33

De más de 50 a 70 3,0 0,80 0,41

De más de 70 a 100 3,0 1,00 0,53

De más de 100 a 150 4,0 1,35 0,70

Más de 150 5,0 2,50 0,95

Verracos adultos (convencionales) 7,5 1,30

(*) Puede encerrarse a cerdos en recintos más pequeños por un breve período de tiempo, por ejemplo dividiendo el recinto
principal con tabiques, cuando esté justificado por razones veterinarias o experimentales, en particular en los casos en que sea
necesario controlar el consumo de comida individual.

Si los cerdos viven en alojamientos individuales o en pequeños grupos, el espacio por animal debe ser mayor que
si se trata de grupos más grandes.

No conviene atar a los cerdos en ningún momento, ni confinarlos en compartimentos o jaulas, excepto por los
breves períodos de tiempo necesarios para alimentarlos o inseminarlos o con fines veterinarios o experimentales.
Las instalaciones destinadas a las cerdas y lechones deberían posibilitar la expresión de las pautas específicas de
comportamiento de las cerdas antes y después del parto, y las de los lechones tras el parto. Así, aunque la
utilización de parideras permite, en determinadas condiciones, garantizar el bienestar y la supervivencia de los
lechones, convendría limitar en lo posible el confinamiento de las cerdas durante los períodos perinatal y de
lactancia y esforzarse por adoptar sistemas de estabulación libre.

El revestimiento de suelo más adecuado dependerá del tamaño y peso de los cerdos. Para facilitar la instalación de
un sustrato adecuado para hozar y construir el nido, el suelo de la zona de descanso de la pocilga debería ser
compacto. Los suelos con listones pueden facilitar la higiene, pero el tamaño de los listones y de los espacios entre
ellos deben adaptarse al de los cerdos para evitar que se hieran las patas.

4.3. Alimentación

Los cerdos criados para la producción de carne se alimentan en general ad libitum hasta que se aproximan a la
madurez, tras lo cual es necesario aplicarles prácticas de alimentación restringida para evitar la obesidad. Los
cerdos enanos tienden a la obesidad con dietas para cerdos convencionales. Las dietas especiales bajas en calorías
con mayor contenido en fibras contribuyen a evitar ese problema. Cuando debe someterse a los cerdos a una
alimentación restringida, se observa que estos manifiestan una tendencia más fuerte a buscar comida, que puede
traducirse en un aumento de su actividad y agresividad y en el desarrollo de conductas orales estereotipadas. Para
evitar esos problemas, es importante modificar la dieta con objeto de aumentar la sensación de saciedad, por
ejemplo con un complemento de fibras dietéticas y un sustrato adaptado para hozar, como la paja.

Con una alimentación restringida, los jóvenes animales en crecimiento deberían comer dos veces al día como
mínimo, pero solo una vez al día si se trata de ejemplares maduros, ya que para adquirir una sensación de saciedad
y, por consiguiente, reducir la agresividad, es importante que el volumen de la comida sea el adecuado. Cuando se
restringe la comida, conviene que todos los individuos de un grupo social tengan acceso a ella sin provocar
agresiones. Los comederos deberían tener las dimensiones adecuadas para que los animales pudieran comer
simultáneamente. En el cuadro G.5 se indican los valores mínimos recomendados. Si los animales viven en
alojamientos individuales o en grupos pequeños, el espacio mínimo del comedero debería corresponder al espacio
recomendado para una alimentación restringida. Cuando los animales viven en grupos más grandes y se
alimentan ad libitum, el espacio del comedero puede compartirse y, por tanto, se necesita un espacio total menor.
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Cuadro G.5

Cerdos y cerdos enanos: espacio mínimo disponible en los comederos

Peso vivo (kg)

Espacio mínimo en los comederos
(cm)

(alimentación ad libitum y
restringida (*)

Espacio mínimo en los comederos
por animal con alimentación ad

libitum
(cm/animal)

Hasta 10 13 2,0

De más de 10 a 20 16 2,5

De más de 20 a 30 18 3,0

De más de 30 a 50 22 3,5

De más de 50 a 70 24 4,0

De más de 70 a 100 27 4,5

De más de 100 a 150 31 5,0

Más de 150 40 7,0

(*) Cada animal sujeto a un régimen de alimentación restringida debería disponer al menos del espacio mínimo en los
comederos.

4.4. Agua

Como los cerdos son especialmente sensibles a la falta de agua, cuando viven en grupo convendría que en las
instalaciones hubiera por lo menos dos bebederos por unidad o un gran bebedero en el que pudiera beber más de
un cerdo a la vez para evitar que los animales dominantes impidieran el acceso al bebedero. Para ello se
recomienda ajustarse a los valores siguientes:

Cuadro G.6

Cerdos y cerdos enanos: número mínimo de bebederos

Tipo de bebedero Número de cerdos por bebedero

Bebederos de tetina o de boquilla 10

Grandes bebederos de cubeta (donde pueden beber al
menos dos cerdos a la vez)

20

Si a los cerdos que viven en grupos más grandes se les da de beber en tolvas, la longitud mínima del perímetro que
da acceso al agua debería permitir a un animal llegar a ella sin obstáculos (véase el espacio recomendado en el
cuadro G.5 respecto a los animales con alimentación restringida), o medir 12,5 mm de longitud por cerdo, si ese
valor fuera superior.

Cuadro G.7

Cerdos y cerdos enanos: caudal mínimo de agua potable para cerdos

Tipo de cerdo Caudal mínimo de agua (ml/min)

Cochinillos destetados 500

Cerdos en crecimiento 700

Cerdas secas y verracos 1 000

Cerdas lactantes 1 500

4.5. Sustrato, lecho y materiales para la cama y los nidos

El material para la cama contribuye al bienestar del cerdo de muchas maneras. Aumenta su confort físico y
térmico (excepto cuando hace calor), el cerdo lo puede comer para incrementar el contenido intestinal y aumentar
la sensación de saciedad y proporciona un sustrato para que pueda expresar las conductas de hozar y construir
nidos. El grado en que se obtenga cada uno de esos beneficios dependerá de la naturaleza del material; la paja larga
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es, en general, el mejor material, pero la paja picada, el serrín, las virutas de madera o las trizas de papel ofrecen
también algunas ventajas. Conviene que este material no sea tóxico y, en lo posible, que presente una diversidad
estructural tal que permita estimular la conducta exploratoria. Debería proporcionarse un material para cama a
todos los cerdos, a no ser que por razones experimentales no fuera conveniente, y es especialmente importante
para las cerdas en lactación, cuyo instinto las impulsa a construir un nido, y para los cerdos sometidos a un
régimen de alimentación restringida, muy propensos a expresar la conducta de hozar.

e) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado de équidos, incluidos los caballos, ponis, asnos y
mulas

1. Introducción

Los Équidos evolucionaron pastando en praderas abiertas, y los caballos y ponis domésticos (Equus caballus) y los
asnos (Equus asinus) han conservado el repertorio conductual de sus antepasados. En estado silvestre o libre, los
équidos viven en manadas divididas en pequeños grupos familiares compuestos, en general, por un semental con
varias hembras, potrillos y potros de un año. En la estructura social se observan jerarquías muy claras, y los
individuos en el interior de un grupo suelen formar parejas que es importante reconocer y mantener en lo posible.
Los cuidados corporales mutuos son un elemento importante de su vida social.

Al contrario que los rumiantes, los équidos pueden pastar sin interrupción durante horas que, en condiciones
naturales, pueden ser hasta catorce o dieciséis al día. Aunque su alimento natural lo constituyen las gramíneas, las
otras plantas herbáceas y las hojas, son muy selectivos en cuanto a las especies vegetales y las partes de las plantas
que quieren comer. Su comportamiento diario consiste en pastar, moverse un poco y volver a pastar. De ese modo
se alimentan haciendo ejercicio y pueden recorrer grandes distancias cada día.

Lo ideal sería que los sistemas de manejo de los équidos respetaran su comportamiento natural, en particular su
necesidad de pastar, hacer ejercicio y crear lazos sociales. Hay que tener en cuenta también que son animales que
tienden a huir y se sobresaltan.

2. El entorno y su control

2.1. Temperatura

Pueden utilizarse mantas para proteger a los animales del frío, especialmente si se les ha cortado el pelo, pero
deberían retirarse y controlarse cada día.

Las crines y la cola de los équidos los protegen de condiciones climáticas adversas, así como de las moscas, y no
conviene eliminarlas ni cortarlas demasiado. Cuando haya que cortarlas o componerlas, es preferible recortárselas
antes que arrancárselas.

3. Salud

(Véase el punto 3 de las consideraciones generales relativas a los animales de granja y los cerdos enanos).

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Recintos: dimensiones y suelos

Lo ideal sería dejar a los équidos en los prados o permitirles su acceso por lo menos seis horas al día. Si el animal
tiene un acceso limitado o nulo a los pastos, se recomienda proporcionarle forraje basto adicional para ampliar el
tiempo que pasa comiendo y reducir el tedio.

En recintos interiores, los sistemas de alojamiento en grupo son preferibles porque permiten a los animales crear
lazos sociales y hacer ejercicio. En el caso de los caballos es fundamental velar con sumo cuidado por la
compatibilidad social de los grupos.

El espacio total necesario en los recintos interiores varía en función de las posibilidades de acceso diario de los
animales a zonas adicionales en las que puedan pastar o hacer ejercicio. Las cifras que se indican a continuación se
basan en la existencia de esas zonas adicionales. De lo contrario, el espacio disponible debería ser mucho mayor.
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Cuadro G.8

Équidos: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Altura de la cruz
(m)

Superficie mínima de suelo/animal
(m2/animal)

Altura mínima del
recinto (m)

Por cada animal
en alojamiento
individual o en
grupos de 3

animales como
máximo

Por cada animal
en alojamiento en

grupos de 4
animales o más

Caballeriza de
cría/yegua con

potro

Entre 1,00 y 1,40 9,0 6,0 16 3,00

De más de 1,40 a 1,60 12,0 9,0 20 3,00

Más de 1,60 16,0 (2 × AC)2 (*) 20 3,00

(*) Para garantizar un espacio suficiente, las dimensiones mínimas para cada animal se calculan en función de la altura de la cruz
(AC).

Se recomienda que el lado más corto mida, como mínimo, 1,5 veces la altura de la cruz del animal.

La altura de los recintos interiores debería ser tal que los animales pudieran ponerse de pie sobre sus patas
traseras, para salvaguardar su bienestar.

No conviene utilizar suelos de listones con équidos.

4.2. Alimentación

Una alimentación incorrecta puede tener graves implicaciones para el bienestar de los équidos y provocarles
enfermedades tales como cólicos y laminitis.

Puesto que en la naturaleza pastan durante largos períodos, lo ideal sería que tuvieran siempre acceso a forraje en
forma de hierba fresca, heno, ensilado o paja. Si no se les da la posibilidad de pastar, deberían recibir una cantidad
adecuada de fibra larga o forraje basto todos los días. Convendría, cuando fuera posible, que el forraje basto se les
diera en el suelo o en comederos de balas circulares correctamente diseñados. Los comederos de malla y de reja
deberían estar diseñados y colocados de manera que se redujera al mínimo el riesgo de heridas.

Si se ofrece pienso concentrado a los animales, especialmente cuando están alojados en grupos, el alimento se
debería distribuir, en la medida de lo posible, siguiendo el orden de dominancia de la manada. Si fuera posible,
debería darse de comer a los individuos por separado. Si no, debería haber una distancia de, al menos, 2,4 m entre
comederos y existir por lo menos uno por animal. Los caballos alimentados con pienso concentrado necesitan
comer frecuentemente pequeñas cantidades.

4.3. Agua

Los caballos prefieren beber de una superficie de agua abierta, lo cual debería permitírseles siempre que fuera
posible. Si se les proporcionan bebederos automáticos de tetina, puede resultar necesario entrenarlos para que
aprendan a utilizarlos.

4.4. Identificación

No conviene utilizar marcas auriculares ni tatuajes en los équidos. Si es preciso identificarlos además de por el
color del pelaje, se recomienda el uso de transpondedores. Los collares numerados y las etiquetas de identificación
colgadas en el ronzal han resultado ser también buenos métodos de identificación.

H. LÍNEAS DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LAS AVES

a) Consideraciones generales

1. Introducción

Las aves se utilizan con muchos fines, por ejemplo investigación básica, estudios de veterinaria aplicada y
toxicología. Las gallinas y los pavos domésticos son las aves de laboratorio más comunes y suelen utilizarse en
estudios sobre el desarrollo y producción de material biológico (tejidos y anticuerpos, por ejemplo). Las aves de
corral son también las más utilizadas en la investigación sobre bienestar de las aves. Las gallinas se utilizan para las
evaluaciones de la seguridad y eficacia de productos farmacéuticos, mientras que se recurre con más frecuencia a
codornices y otras aves para la realización de estudios toxicológicos. Otras especies, menos comunes en
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laboratorio, por ejemplo la paloma y las aves silvestres, se utilizan en general en la investigación en psicología y en
la investigación básica en fisiología y zoología. Debería evitarse la captura de aves silvestres para utilizarlas como
animales de experimentación a no ser que resultara necesario para los fines del experimento.

Aunque las aves están constituidas esencialmente para volar y comparten el mismo plan corporal básico, su gama
de adaptaciones locomotoras y alimentarias es sumamente variada. La mayoría de las especies están adaptadas
para desplazarse en espacios tridimensionales relativamente extensos con uno o varios medios de locomoción
(volando, andando, corriendo, nadando o buceando) tanto para buscar alimento como durante la migración.
Muchas especies de aves son muy sociales y conviene mantenerlas en grupos estables siempre que sea posible.

Más adelante se va a ofrecer información adicional respecto a las especies de laboratorio que se crían y utilizan
más habitualmente. Por lo que se refiere a otras especies, menos comunes en esos usos, no abordadas aquí, resulta
fundamental que en su alojamiento y cuidados se tengan debidamente en cuenta sus necesidades conductuales,
fisiológicas y sociales. Antes de adquirir o utilizar esas especies, deberían estudiarse protocolos para su cría,
alojamiento y cuidados. Convendría buscar el consejo de especialistas y técnicos en el cuidado de esos animales
sobre las necesidades específicas de otras especies (o si se plantean problemas conductuales o de cría) para poder
satisfacerlas correctamente. En el documento de referencia se ofrece información y orientaciones sobre las
especies que se usan con menos frecuencia.

En investigaciones agrarias, cuando el objetivo del trabajo exige mantener a los animales en condiciones similares
a las de los animales de granja criados con fines comerciales, deberían seguirse, por lo menos, las normas previstas
en la Directiva 98/58/CE y en la Directiva específica sobre la protección de las gallinas ponedoras [Directiva 1999/
74/CE del Consejo (5) ], así como en las recomendaciones adoptadas con arreglo al Convenio no 87 del Consejo de
Europa sobre protección de los animales en las ganaderías.

Muchos de los posibles problemas de bienestar específicos de las aves están relacionados con una conducta de
picoteo inadecuada: picaje agresivo, picaje de las plumas (cuando los individuos pican las plumas de otras aves o
cuando se arrancan su propio plumaje) y picaje de la piel de otros ejemplares, lo cual, si no se controla, puede
provocarles grandes dolores y la muerte. La causa de un picoteo anormal no siempre es evidente, pero con
frecuencia es posible evitar ataques de picaje ofreciendo a los pollos acceso a un sustrato que les permita rebuscar
en el suelo y picar de forma adecuada. Los pollos de todas las especies deberían, por tanto, estar alojados en suelos
compactos con cama.

La prevención es especialmente importante porque las gallinas se sienten atraídas por las plumas en mal estado, y
la presencia de unas cuantas aves con plumaje deteriorado puede desencadenar rápidamente una escalada de
picaje. Hay toda una serie de medidas que convendría adoptar para evitar, en la medida de lo posible, ataques de
picaje y para reducir o impedir ese hábito: proporcionar sustratos de sustitución para que puedan picotear y
escarbar, por ejemplo ovillos de cuerdas, paja, etc.; instalar barreras visuales; reducir con periodicidad o con
carácter temporal la intensidad luminosa o utilizar luz roja; instalar fuentes luminosas que emitan rayos
ultravioleta. En el comercio existen aerosoles antipicaje que pueden utilizarse para reducir su incidencia a corto
plazo, pero seguirá siendo necesario estudiar las causas subyacentes de esa conducta. Se han obtenido de forma
selectiva algunas razas de aves domésticas para reducir el picaje, y convendría estudiarlas y utilizarlas siempre que
fuera posible.

No deberían utilizarse métodos que causan dolor o sufrimiento, por ejemplo una iluminación muy baja (es decir,
de menos de 20 lux) durante períodos prolongados, ni modificaciones físicas tales como el corte del pico.

Las aves alojadas en un entorno de mala calidad que no les permite escarbar, hacer ejercicio ni interactuar con
congéneres experimentarán un sufrimiento crónico que puede traducirse en un comportamiento estereotipado
como la automutilación, el picaje de las plumas o el paseo estereotípico. Esos comportamientos pueden ser señal
de graves problemas de bienestar y deberían suscitar un examen crítico inmediato del alojamiento, los métodos
zootécnicos y los cuidados.

2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

Muchas especies son particularmente sensibles a las corrientes de aire. Se recomienda, pues, adoptar medidas para
que los animales no se enfríen. La concentración de polvo y gases tales como el dióxido de carbono y el amoníaco
debería mantenerse al mínimo.
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2.2. Temperatura

Cuando sea posible, se recomienda que las aves dispongan de una gama de temperaturas de manera que puedan
elegir en alguna medida su entorno térmico. Todas las codornices, palomas y patos domésticos, ocas, gallinas y
pavos adultos y en buena salud deberían estar alojados a unas temperaturas comprendidas entre los 15 y los
25 oC. Es fundamental tener en cuenta la interacción entre temperatura y humedad relativa, ya que algunas
especies sufrirán estrés calórico en la gama de temperaturas indicada si la humedad relativa es demasiado elevada.
En el caso de las especies respecto a las cuales no se hayan publicado líneas directrices sobre temperatura y
humedad, debería estudiarse el clima al que están expuestas en la naturaleza a lo largo del año para reproducirlo lo
más exactamente posible. Las aves enfermas o jóvenes pueden requerir temperaturas ambiente superiores a las
indicadas o una fuente suplementaria de calor como bombillas de incubadora, por ejemplo (véase el cuadro H.1).

Cuadro H.1

Líneas directrices sobre temperatura y humedad relativa para gallinas y pavos domésticos, G. gallus
domesticus y Meleagris gallopavo

Edad (días) Bajo la bombilla (oC)
Temperatura

ambiente en el local
(oC)

Humedad relativa (%)

Hasta 1 35 25 a 30 60 a 80

De más de 1 a 7 32 22 a 27 60 a 80

De más de 7 a 14 29 19 a 25 40 a 80

De más de 14 a 21 26 18 a 25 40 a 80

De más de 21 a 28 24 18 a 25 40 a 80

De más de 28 a 35 — 18 a 25 40 a 80

Más de 35 — 15 a 25 40 a 80

Se recomienda utilizar el comportamiento de los pollos como indicador a la hora de fijar la temperatura bajo la
bombilla.

Si están térmicamente cómodos, los pollos de todas las especies se distribuyen de forma homogénea en el recinto
y hacen un ruido moderado; los pollos silenciosos pueden tener demasiado calor y los que pían con fuerza y
angustia pueden tener demasiado frío.

2.3. Humedad

En el caso de las aves domésticas adultas y sanas se recomienda mantener la humedad relativa en la gama
comprendida entre el 40 y el 80 %.

2.4. Iluminación

En el caso de algunas especies y durante determinados períodos del año, la calidad y la cantidad de luz son de
fundamental importancia para su funcionamiento fisiológico normal. Antes de adquirir un animal debería saberse
cuál es la alternancia luz-oscuridad adecuada para cada especie, cada fase de vida y cada momento del año.

No conviene apagar o encender las luces de forma repentina; su intensidad debería atenuarse o aumentarse de una
manera gradual. Esto es especialmente importante en el alojamiento de aves voladoras. La instalación de pilotos de
noche puede facilitar el movimiento de las razas de aves de corral muy corpulentas. En ese caso, conviene velar
con atención por no alterar los ritmos circadianos.

2.5. Ruido

Se considera que algunas aves, por ejemplo las palomas, pueden oír sonidos de muy baja frecuencia. Aunque no es
probable que los infrasonidos (sonidos con una frecuencia inferior a 16 Hz) provoquen estrés, se recomienda
alojar a las aves lejos de cualquier aparato que emita vibraciones de baja frecuencia siempre que sea posible.

3. Salud

Siempre que sea posible, deberían utilizarse aves criadas en cautividad. En un laboratorio, las aves silvestres
pueden presentar problemas especiales de comportamiento y salud. En general, esas aves requieren períodos más
largos de cuarentena y aclimatación a las condiciones de cautividad antes de que puedan utilizarse en
procedimientos científicos.
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Un seguimiento sanitario minucioso y un control parasitario pueden minimizar los riesgos para la salud de las
aves que tienen acceso al exterior.

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

Se recomienda alojar a las aves en recintos que faciliten y estimulen una serie de comportamientos naturales
convenientes, como son conductas sociales, ejercicio y búsqueda de alimento. Muchas aves disfrutarán de
alojamientos que les permitan salir al aire libre, y esa solución debería considerarse teniendo en cuenta los riesgos
potenciales de sufrimiento o de conflictos con los objetivos de la experimentación. En el exterior debería
instalarse siempre algún tipo de cobertura, como arbustos, por ejemplo, para impulsar a las aves a utilizar todo el
espacio disponible.

4.1. Alojamiento

Las aves deberían estar alojadas en grupos socialmente armoniosos dentro del recinto, a no ser que fuera
imposible por imperativos del procedimiento científico o de bienestar animal. Hay que ser sumamente cuidadoso
al reagrupar aves o al introducir un ejemplar desconocido en un grupo. En todos los casos, se recomienda
controlar constantemente la compatibilidad social en los grupos.

El alojamiento individual de las aves, incluso por un breve período de tiempo, puede ser un factor de estrés
importante. Por consiguiente, ese sistema de alojamiento no es recomendable, a no ser que esté justificado por
razones veterinarias o de bienestar. El alojamiento individual por razones experimentales debe acordarse con el
técnico y la persona competente encargada de asesorar sobre el bienestar de los animales.

La mayoría de las especies de aves son sociales durante al menos una parte del año y son muy sensibles a las
relaciones familiares. Se recomienda, por tanto, dar la mayor prioridad a la constitución de grupos armoniosos,
estables y adecuados. Habida cuenta de las grandes variaciones entre especies, es fundamental conocer, antes de
que se formen los grupos y se inicien los procedimientos, la composición óptima de los grupos y el momento más
adecuado en la vida de las aves para crearlos.

4.2. Enriquecimiento ambiental

Un entorno estimulante contribuye en gran medida al bienestar de las aves. Conviene proporcionar perchas,
baños de polvo y agua, emplazamientos y materiales para construir nidos, objetos para picotear y sustrato para
escarbar a las especies e individuos que sacarán provecho de ello, a no ser que haya algún motivo científico o
veterinario que se oponga. Siempre que fuera posible, se debería estimular a las aves a utilizar las tres dimensiones
de su espacio para escarbar, hacer ejercicio y relacionarse socialmente, incluso para jugar.

4.3. Recintos: dimensiones y suelos

En las líneas directrices específicas para las gallinas, los pavos domésticos, las codornices, los patos y las ocas, las
palomas y los diamantes mandarín se ofrecen las correspondientes orientaciones sobre las dimensiones de los
recintos. Todas las aves, especialmente las especies que pasan una parte importante de su tiempo caminando, por
ejemplo las gallinas y las codornices, deberían alojarse sobre suelos compactos con sustrato y no sobre suelos
enrejados. Las aves pueden tender a tener problemas en las patas (por ejemplo, crecimiento excesivo de las garras,
acumulación fecal, lesiones tales como la pododermatitis provocada por una cama húmeda, etc.) en cualquier tipo
de suelo, de manera que hay que controlar frecuentemente el estado de las patas. En la práctica, puede resultar
necesario buscar un equilibrio entre suelo compacto y suelo enrejado con fines científicos. En ese caso, se
recomienda que las zonas de descanso tengan un suelo compacto que ocupe al menos una tercera parte del suelo
del recinto. Las zonas enrejadas deberían situarse debajo de perchas si es preciso proceder a la recogida de las
heces. Para reducir la incidencia de lesiones en las patas, conviene utilizar listones de plástico y no malla de
alambre, siempre que sea posible. Si no, el tamaño de la rejilla debería ser el adecuado para sostener
convenientemente las patas y el alambre debería tener bordes redondeados y estar forrado de plástico.

4.4. Alimentación

Las pautas de alimentación de las aves silvestres son muy variables y convendría tener en cuenta la naturaleza de la
comida, la forma en que se presenta y los momentos en que se ofrece. Antes de adquirir un animal, conviene
estudiar y formular las dietas que respondan a las necesidades nutricionales de cada especie y que promuevan la
conducta natural de buscar alimento. Cuando convenga, parte de la ración o las golosinas adicionales debería
esparcirse por el suelo del recinto para impulsar a las aves a escarbar. El enriquecimiento alimentario es
beneficioso para las aves y se recomienda ofrecerles complementos tales como fruta, verdura, semillas o
invertebrados, cuando convenga, aun cuando no sea posible alimentarlos con su dieta «natural». Cuando se
introduce una alimentación nueva, conviene tener siempre a disposición los alimentos de la dieta anterior para
que las aves no tengan hambre si se resisten a comer nuevos alimentos. Algunas especies se adaptan mejor que
otras y debería buscarse asesoramiento sobre los regímenes alimentarios adecuados.
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Como algunas especies, en especial los granívoros, necesitan gravilla para digerir los alimentos, se recomienda
proporcionársela del calibre adecuado. Las aves seleccionarán la gravilla del tamaño que prefieren si se les ofrece
material de diversos calibres. Conviene renovar la gravilla con periodicidad. Asimismo debería dárseles calcio y
fósforo en la forma y cantidad adecuadas para cada fase de la vida con objeto de evitar enfermedades óseas por
mala nutrición. Todas esas necesidades deberían ser investigadas y satisfechas. El alimento puede ofrecerse en
comederos sujetos a un lado del recinto o colocados en el suelo. El espacio ocupado por los comederos en el suelo
no está disponible para las aves y no debería por tanto incluirse en el cálculo de la superficie del corral. Los
comederos sujetos a la pared no ocupan espacio en el suelo pero conviene que estén diseñados e instalados con
cuidado para que las aves no queden atrapadas debajo de ellos. Puede resultar necesario enseñar a comer y beber a
los pollos de algunas especies (por ejemplo, los pavos domésticos) para evitar que se deshidraten o puedan llegar a
pasar hambre. En el caso de todas las especies, los alimentos ofrecidos deberían estar bien a la vista y disponibles
en varios puntos para evitar problemas de alimentación.

4.5. Agua

Se recomienda proporcionar agua en bebederos de tetina o de cazoleta, o a través de un canalillo continuo de
agua. Debería haber bebederos suficientes o una longitud de canalillos adecuada para impedir que las aves
dominantes los monopolicen. Conviene disponer un bebedero de boquilla o de cazoleta para cada tres o cuatro
aves, con un mínimo de dos en cada recinto. Llegado el caso puede proporcionarse también agua suplementaria
en la alimentación de las aves como enriquecimiento.

4.6. Sustrato, lecho y materiales para la cama y los nidos

Los sustratos adecuados para las aves deberían ser absorbentes, no presentar riesgos de provocar lesiones en las
patas y tener una granulometría adecuada para reducir al mínimo el polvo y evitar una acumulación excesiva en
las patas de las aves. Entre los sustratos adecuados se encuentran trozos de corteza, virutas de madera blanca, paja
picada o arena lavada, pero no papel de lija. La cama debería mantenerse seca y suelta y ser suficientemente
profunda para diluir y absorber las heces. Otros revestimientos adecuados para el suelo son el césped artificial de
plástico y las alfombras de goma espesas. Se recomienda esparcir por el suelo un sustrato adaptado para el
picoteo, por ejemplo paja.

Debería proporcionarse a las aves recién salidas del cascarón y a las aves jóvenes un sustrato al que puedan
agarrarse para evitar problemas tales como deformaciones de las patas. Si resulta necesario, conviene estimular a
las aves jóvenes, por ejemplo dándoles golpecitos con los dedos, a picotear el sustrato para evitar, posteriormente,
el picaje patológico.

4.7. Limpieza

(Véase el punto 4.9 de la sección general).

4.8. Manipulación

Conviene contar con un material adecuado de captura y manipulación, por ejemplo redes en buen estado de los
tamaños adecuados y redes tupidas con bordes acolchados para las aves de pequeño tamaño.

Si el procedimiento experimental exige una manipulación regular de aves adultas, se recomienda, por el bienestar
animal y el buen desarrollo del experimento, manipular frecuentemente a los pollos durante el período de cría
porque así se evita en gran medida que después teman a los seres humanos.

4.9. Eutanasia

El método ideal para la eutanasia de aves jóvenes y adultas es una sobredosis de anestésico con el agente y por la
vía adecuados. Esa técnica es preferible a la inhalación de dióxido de carbono, que puede causar aversión.

Las aves buceadoras y algunas otras, por ejemplo el ánade real, pueden ralentizar su ritmo cardíaco y retener su
respiración durante mucho tiempo; por consiguiente, si se recurre a la inhalación para la eutanasia de esas especies
debería tenerse cuidado para que no se despertaran. No se recomienda utilizar dióxido de carbono para matar a
patos, aves buceadoras ni pollos muy jóvenes.

4.10. Registros

(Véase el punto 4.12 de la sección general)

4.11. Identificación

Los métodos no invasivos o mínimamente invasivos como, por ejemplo, la anotación de particularidades físicas,
el anillado con anillas abiertas o cerradas o el teñido o coloración de las plumas, son preferibles a técnicas más
invasivas como la etiqueta electrónica o la implantación de una chapa en las alas. Una combinación de anillas
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coloreadas minimiza las manipulaciones en la labor de identificación, aunque conviene tener debidamente en
cuenta el impacto potencial de los colores sobre la conducta de algunas especies. Cuando se utilizan anillas como
sistema de marcado temporal de pollos en rápido crecimiento, es fundamental proceder a controles periódicos
para que las anillas no impidan el crecimiento de la pata.

Los métodos extremadamente invasivos como la sección de dedos o la perforación de la membrana interdigital
causan dolor y deberían evitarse.

b) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado de la gallina (en reserva y durante los
procedimientos)

La gallina (Gallus gallus domesticus) ha conservado gran parte de la biología y el comportamiento del gallo bankiva,
a partir del cual fue domesticada. Los comportamientos más importantes para la especie son anidar (en el caso de
las hembras), aselar y utilizar la cama para escarbar, rascarse, picotear y darse baños de polvo. La gallina es un
animal social y debería alojarse en grupos de aproximadamente cinco a veinte aves, con menos machos que
hembras en los grupos de adultos, por ejemplo un macho por cada cinco hembras. Se ha intentado seleccionar
razas de gallinas con un comportamiento de picaje de plumas o de agresividad menos acusado. Antes de cada
proyecto, debería averiguarse si existen tales razas y si es posible adquirirlas.

Las gallinas ponedoras deberían tener acceso a nidos al menos dos semanas antes de la puesta y como máximo a
las 16 semanas de edad. Cada gallina alojada individualmente o en pareja debería tener acceso a un nido; en los
grupos más grandes, debería haber por lo menos un nido por cada dos aves. Conviene que los nidos estén
protegidos y que sean lo suficientemente grandes como para que las gallinas puedan darse la vuelta en ellos. Se
recomienda poner en los nidos un sustrato suelto, por ejemplo, virutas de madera o paja, para estimular la
nidificación. Conviene cambiar el sustrato con periodicidad y mantenerlo limpio.

Las gallinas deberían poder en todo momento aselar, picotear sustratos adecuados, escarbar y tomar baños de
polvo desde su primer día de vida. Materiales aptos para los baños de polvo son, por ejemplo, la arena o virutas de
madera blanda.

Se recomienda que los aseladeros tengan un diámetro de entre 3 y 4 cm, las aristas redondeadas y una parte
superior plana. La altura óptima sobre el suelo varía según la raza, la edad y las condiciones de alojamiento, pero
los aseladeros para los pollos deberían fijarse a entre 5 y 10 cm y para las aves adultas, a 30 cm. Conviene adaptar
la altura de los aseladeros al comportamiento de las aves y comprobar si pueden subir y bajar y desplazarse entre
ellos con facilidad. Todas las aves deberían ser capaces de instalarse en los aseladeros al mismo tiempo y cada
ejemplar adulto debería poder disponer de 15 cm de espacio en cada nivel. Especialmente durante la constitución
de grupos, se recomienda además observar brevemente a las aves en los períodos de oscuridad para cerciorarse de
que todos los individuos están aseladas.

Las gallinas son muy propensas a manifestar un «comportamiento de confort», por ejemplo aletear, ahuecarse las
plumas o estirar las patas, que les ayuda a fortalecer los huesos. Se recomienda, por tanto, alojarlas en recintos
suficientemente amplios para propiciar en lo posible todas esas conductas. Lo ideal sería que su alojamiento
tuviera acceso al exterior; es fundamental disponer de una zona con cobertura adecuada (arbustos, por ejemplo)
para estimularlas a salir al aire libre.

Los suelos deberían ser compactos porque permiten colocar un sustrato apto para que las aves puedan escarbar y
que contribuya a reducir el picaje. Si hubiera que enjaular a las gallinas con fines científicos, se recomienda
alojarlas en recintos diseñados para satisfacer sus necesidades conductuales. Si por razones científicas los suelos
compactos no fueran adecuados, debería preverse una zona compacta con sustrato suelto y objetos tales como
ovillos de cordel, cubos, cuerdas, terrones de césped o paja para que las aves pudieran picotear.

Las razas comerciales de crecimiento rápido (pollos broiler) son muy propensas a la cojera y se recomienda evitar
su uso en lo posible. Si se emplean esos pollos de engorde, conviene inspeccionarlos al menos una vez por
semana para detectar una eventual cojera, y su crecimiento debería ser más lento que en el caso de los criados con
fines comerciales, a no ser que el ritmo de crecimiento fuera esencial para el estudio.
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Cuadro H.2

Gallinas: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Masa corporal (g)
Dimensión
mínima del
recinto (m2)

Superficie
mínima por ave

(m2)

Altura mínima
(cm)

Longitud mínima
del comedero por

ave (cm)

Hasta 200 1,00 0,025 30 3

De más de 200 a 300 1,00 0,03 30 3

De más de 300 a 600 1,00 0,05 40 7

De más de 600 a 1 200 2,00 0,09 50 15

De más de 1 200 a 1 800 2,00 0,11 75 15

De más de 1 800 a 2 400 2,00 0,13 75 15

Más de 2 400 2,00 0,21 75 15

Si por razones científicas no pudieran respetarse estas dimensiones mínimas, el experimentador debería justificar
la duración del confinamiento, que debería determinarse en consulta con el técnico en animales y con la persona
competente encargada de asesorar sobre el bienestar animal. En esas circunstancias, las aves pueden alojarse en
recintos más pequeños, convenientemente enriquecidos, y con una superficie mínima de suelo de 0,75 m2. Esos
recintos pueden utilizarse para alojar dos gallinas ponedoras o pequeños grupos de aves de acuerdo con el espacio
mínimo disponible indicado más arriba.

c) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado del pavo doméstico (en reserva y durante los
procedimientos)

Los pavos silvestres utilizan con frecuencia gran variedad de entornos y realizan diferentes comportamientos
como darse baños de polvo, escarbar y cazar. La conducta social del pavo silvestre es compleja, especialmente
durante la época de cría. El pavo doméstico (Meleagris gallopavo) conserva muchas de las características de las aves
silvestres, pero con algunas diferencias fundamentales, por ejemplo los pavos domésticos no pueden volar, aunque
mantienen la capacidad de correr rápidamente, de saltar y planear, especialmente los ejemplares jóvenes.

Los pavos domésticos son muy sociables y no conviene alojarlos de forma individual. Deberían formarse grupos
estables desde la adquisición de las aves, y resulta fundamental una vigilancia adecuada porque el picaje de plumas
y cabeza puede manifestarse desde el primer día de vida.

La cojera es un problema frecuente que debe vigilarse con atención. Se recomienda pedir consejo a un veterinario
sobre qué estrategia seguir para combatir ese problema.

Conviene que los pavos dispongan de perchas situadas a una altura tal que las aves que estén en el suelo no tengan
facilidad para picar y tirar de las plumas de las que están instaladas en ellas. No obstante, si las aves son viejas y
menos ágiles, debería facilitarse el acceso a las perchas con material especial, por ejemplo rampas. Si ello no fuera
posible, las perchas deberían instalarse a una altura más baja (a 5 cm, por ejemplo). La forma y dimensiones de la
percha deberían convenir para las uñas de estas aves, que crecen con gran rapidez. Se recomienda que las perchas
sean de madera o plástico y tengan una sección ovalada o rectangular, con aristas redondeadas.

Se recomienda que siempre haya un sustrato para los baños de polvo. Los materiales adecuados para formar ese
sustrato son el serrín fresco o la arena. Pueden utilizarse balas de paja como enriquecimiento y para ofrecer
refugio contra las aves dominantes, pero hay que cambiarlas con frecuencia, y las aves viejas o pesadas pueden
necesitar rampas par acceder a ellas.
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Cuadro H.3

Pavo doméstico: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Masa corporal (kg)

Dimensión
mínima del
recinto
(m2)

Superficie
mínima por ave

(m2)

Altura mínima
(cm)

Longitud mínima
del comedero por

ave (cm)

Hasta 0,3 2,00 0,13 50 3

De más de 0,3 a 0,6 2,00 0,17 50 7

De más de 0,6 a 1 2,00 0,30 100 15

De más de 1 a 4 2,00 0,35 100 15

De más de 4 a 8 2,00 0,40 100 15

De más de 8 a 12 2,00 0,50 150 20

De más de 12 a 16 2,00 0,55 150 20

De más de 16 a 20 2,00 0,60 150 20

Más de 20 3,00 1,00 150 20

Todos los lados del recinto deberían medir, al menos, 1,5 m de largo. Si por razones científicas no pudieran
respetarse estas dimensiones mínimas, el experimentador debería justificar la duración del confinamiento, que
debería determinarse en consulta con el técnico en animales y con la persona competente encargada de asesorar
sobre el bienestar animal. En esas circunstancias, las aves pueden alojarse en recintos más pequeños,
convenientemente enriquecidos, y con una superficie mínima del suelo de 0,75 m2 y una altura mínima de 50 cm
en el caso de aves de menos de 0,6 kg, de 75 cm en el caso de aves de menos de 4 kg, y de 100 cm en el caso de
aves de más de 4 kg. Esos recintos pueden utilizarse para alojar pequeños grupos de aves de acuerdo con el
espacio mínimo disponible indicado más arriba.

d) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado de codornices (en reserva y durante los
procedimientos)

Las codornices silvestres viven en pequeños grupos y dedican gran parte de su tiempo a escarbar y buscar semillas
e invertebrados por el suelo. El hábitat preferido de muchas especies es la vegetación densa, por ejemplo praderas,
arbustos a lo largo de ríos y campos de cereales. Su domesticación no parece haber alterado sustancialmente el
comportamiento de la codorniz, de manera que es fundamental que los sistemas de alojamiento estén diseñados
de tal manera que lo respeten, y que se les proporcione, siempre que sea posible, sustrato para escarbar, picotear y
tomar baños de polvo, así como nidos y zonas cubiertas. Por consiguiente, se recomienda encarecidamente alojar
a las codornices en pajareras o corrales y no en jaulas.

Las codornices (Coturnix spp.; Colinus virginianus; Lophortyx californica; Excalfactoria chinensis) deberían alojarse en
grupos únicamente de hembras o mixtos. En el último caso, la proporción de machos debería ser baja (por
ejemplo, uno por cada cuatro hembras) para reducir la agresividad entre machos y las lesiones a las hembras.
Puede ser posible alojar los machos por parejas si durante la cría se han formado tales parejas estables. El riesgo de
picaje causante de lesiones de la piel y el plumaje se reduce si no se mantiene a las codornices en condiciones de
cría intensiva y si no se mezclan grupos ya constituidos.

Las codornices pueden hacer extraños que pueden provocar heridas en la cabeza. Se recomienda, por tanto, que el
personal se acerque a estas aves siempre despacio y con tranquilidad, y que las codornices dispongan de zonas
cubiertas y de enriquecimiento ambiental, especialmente al principio de su vida, con objeto de no asustarlas.
Conviene ofrecer a los pollos de codorniz objetos de colores como pelotas, trozos de tubos o cubos para que, de
adultos, no tengan miedo ni a los seres humanos ni a estímulos nuevos. Se recomienda proporcionar a los
ejemplares adultos objetos para picotear, por ejemplo, piedras, piñas, pelotas y ramas. Es importante poner un
sustrato de arena, virutas de madera o paja para que las aves puedan escarbar y un lugar donde puedan retirarse,
con arena o serrín suplementarios si el sustrato para escarbar no conviene para los baños de polvo. Las hembras
ponedoras deberían tener acceso a nidos y a material para construirlos, como heno, por ejemplo.
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Si hubiera que alojar a las codornices en jaulas, habría que considerar la posibilidad de asociar recintos y de añadir
elementos de enriquecimiento. Los techos compactos pueden dar a las aves una sensación de seguridad, pero esto
podría provocar una reducción inaceptable de la luz en las jaulas inferiores si están colocadas en niveles
superpuestos. Las aves deberían estar en la jaula el tiempo mínimo posible porque muchos problemas de bienestar
se agravan con la edad, especialmente si se las ha tenido enjauladas durante un año o más.

Cuadro H.4

Codornices: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Masa corporal (g)

Dimensión
mínima del
recinto
(m2)

Superficie por
ave alojada en
pareja (m2)

Superficie por
ave adicional

alojada en grupo
(m2)

Altura mínima
(cm) (*)

Longitud mínima
del comedero por

ave (cm)

Hasta 150 1,00 0,5 0,10 20 4

Más de 150 1,00 0,6 0,15 30 4

(*) El techo de los recintos debería estar hecho con material flexible para reducir el riesgo de heridas en la cabeza.

e) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado de patos y ocas (en reserva y durante los
procedimientos)

Las ocas y los patos domésticos que se utilizan habitualmente en investigación y experimentación pertenecen,
entre otras, a las especies Anas platyrhynchos, Anser anser domesticus y Cairina moschata. Todas las aves acuáticas
están adaptadas principalmente a la locomoción y la alimentación en el agua, que es también muy importante
para comportamientos de confort tales como el baño y alisarse las plumas. Conviene ofrecer a patos y ocas un
estanque con una mezcla de piedras y gravilla en el fondo, tanto para ampliar el repertorio conductual de las aves
como para estimular el mantenimiento adecuado de las plumas. Las aves acuáticas deberían poder, como mínimo,
sumergir la cabeza en el agua y rociarse con agua por el cuerpo. Los bebederos y los estanques destinados a las
aves acuáticas deberían estar situados sobre suelos enrejados con canales de drenaje debajo para reducir el
encharcamiento.

Las ocas y los patos domésticos se han seleccionado para la producción de carne y huevos, pero todas las razas
conservan la mayor parte de sus comportamientos silvestres y, en general, son más nerviosas y fáciles de perturbar
que otras aves domésticas, especialmente en época de muda.

En las primeras 24 horas de vida y durante la primera semana, se recomienda ofrecer agua para facilitar el
comportamiento natatorio, pero conviene velar por minimizar el riesgo de ahogamiento, por ejemplo utilizando
cazoletas poco profundas. Tras la primera semana, conviene esparcir alimento o gravilla entre las piedras, en un
estanque poco profundo (de dimensiones como las recomendadas en el cuadro H.5) con piedras de gran tamaño
en el fondo para estimular a las aves a nadar o bucear, según convenga. Cuando no estén presentes sus
progenitores, las aves jóvenes solo deberían tener acceso al estanque bajo supervisión para asegurarse de que
pueden salir del agua y no atrapan frío, y así hasta el momento en que sean claramente capaces de salir del agua
sin ayuda y empiecen a crecerles plumas impermeables. No es necesario controlar la temperatura del agua. Se
recomienda limpiar los estanques con regularidad y cambiar el agua cuando resulte necesario para mantenerla en
buen estado.

Los patos y las ocas deberían alojarse en suelos compactos y tener espacio suficiente para escarbar, caminar, correr
y aletear. Es importante que dispongan de un entorno complejo, por ejemplo con una cobertura natural o
artificial, cajas y balas de paja. Los patos y las ocas deberían estar siempre en el exterior o tener acceso a espacios al
aire libre, a no ser que por motivos científicos o veterinarios estuviera justificado mantenerlos en el interior. Las
aves alojadas con acceso al exterior deberían estar protegidas de los predadores y disponer de un refugio seco
donde poder descansar. Llegado el caso, convendría también que hubiera vegetación para que las aves pudieran
ponerse a cubierto o alimentarse. Es fundamental tener en consideración otros detalles del hábitat que pueden ser
importantes para cada especie, independientemente de que las aves estén alojadas en el interior o en el exterior,
por ejemplo zonas de agua poco profunda con vegetación para los patos nadadores, terrones de césped para las
ocas y estanques con agua más profunda con piedras de gran tamaño para las especies cuyo hábitat natural se
encuentra a lo largo de costas rocosas.

Siempre que sea posible, se recomienda alojar a patos y ocas en grupos del tamaño adecuado, y reducir el tiempo
en que un individuo permanece solo. No obstante, muchas especies manifiestan un comportamiento territorial
durante la época de cría, de manera que puede ser necesario reducir los grupos y velar por que haya espacio
suficiente en el recinto para reducir el riesgo de lesiones, especialmente en el caso de las hembras.
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Cuadro H.5

Patos y ocas: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Peso corporal (g)

Dimensión
mínima del
recinto
(m2)

Superficie por ave
(m2) (*)

Altura mínima
(cm)

Longitud mínima
del comedero por

ave (cm)

Patos

Hasta 300 2,00 0,10 50 10

De más de 300 a 1 200 (**) 2,00 0,20 200 10

De más de 1 200 a 3 500 2,00 0,25 200 15

Más de 3 500 2,00 0,50 200 15

Ocas

Hasta 500 2,00 0,20 200 10

De más de 500 a 2 000 2,00 0,33 200 15

Más de 2 000 2,00 0,50 200 15

(*) En esta superficie debería incluirse un estanque de un mínimo de 0,5 m2 por cada 2 m2 de recinto con una profundidad
mínima de 30cm. El estanque puede ocupar hasta un 50 % del tamaño mínimo del recinto.

(**) Las aves que aún no tienen plumas pueden alojarse en recintos con una altura mínima de 75 cm.

Si por razones científicas no pudieran respetarse estas dimensiones mínimas, el experimentador debería justificar
la duración del confinamiento, que debería determinarse en consulta con el técnico en animales y con la persona
competente encargada de asesorar sobre el bienestar animal. En esas circunstancias, las aves pueden alojarse en
recintos más pequeños, convenientemente enriquecidos, y con una superficie mínima de suelo de 0,75 m2. Esos
recintos pueden utilizarse para alojar pequeños grupos de aves de acuerdo con el espacio mínimo disponible
indicado más arriba.

f) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado de palomas (en reserva y durante los
procedimientos)

Se cree que las distintas razas de palomas domésticas descienden de la paloma bravía (Columba livia). La paloma
bravía nidifica y descansa en acantilados o cuevas, y las palomas silvestres utilizan de la misma manera salientes
protegidos de construcciones humanas. En su hábitat natural, las palomas se encuentran con frecuencia en parejas
o bandadas de muchos individuos que se alimentan y descansan juntos, pero que defienden sus posaderos y áreas
de nidificación. Las palomas pueden alojarse en grupos mixtos y poner huevos, pero no los incuban si no
disponen de un nido.

Hay que ser prudente a la hora de elegir una variedad para laboratorio, porque algunas pueden manifestar
comportamientos anormales o indeseables y, por tanto, convendría evitarlas. Aunque son principalmente
granívoras, las palomas son omnívoras, de manera que conviene ofrecerles con regularidad alimento con
proteínas animales.

Siempre que sea posible, es importante que las palomas puedan disponer del espacio suficiente para volar, con una
zona separada con perchas individuales a lo largo de al menos una de las paredes del recinto. Se recomienda
instalar casilleros para perchas, de aproximadamente 30 cm × 15 cm, agrupados en bloques. Pueden servir
también de perchas ramas colgadas del techo y de andamios. Conviene poner a disposición de las aves juguetes
suspendidos de cadenas, por ejemplo campanillas, espejos y objetos para animales de compañía disponibles en el
comercio. Cada recinto debería tener baños de agua poco profunda. Si las palomas se manipulan con frecuencia,
pueden añadirse zonas o cámaras de «nidificación» para que puedan entrenarse a retirarse en ellas, lo que facilita
su captura.

Siempre que sea posible, se recomienda utilizar recintos más espaciosos, enriquecidos, que dispongan de estantes,
perchas y juguetes en lugar de los palomares estándar. La posibilidad de escarbar el suelo es beneficiosa para las
palomas, y no deberían alojarse en recintos con suelo enrejado sin una justificación científica sólida.
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Cuadro H.6

Palomas: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Tamaño del grupo
Dimensión
mínima del
recinto (m2)

Altura mínima
(cm)

Longitud
mínima del

comedero por
ave (cm)

Longitud mínima
de la percha por

ave (cm)

Hasta 6 2 200 5 30

Entre 7 y 12 3 200 5 30

Por ave suplementaria más allá de 12 0,15 5 30

Los recintos deberían ser largos y estrechos (por ejemplo, 2 m por 1 m) antes que cuadrados para que las aves
pudieran realizar vuelos breves.

g) Líneas directrices adicionales sobre el alojamiento y cuidado del diamante mandarín (en reserva y durante los
procedimientos)

El diamante mandarín (Taeniopygia guttata) se encuentra en la mayor parte de Australia. Manifiesta gran movilidad,
desplazándose grandes distancias en búsqueda de comida, y vive en bandadas de hasta varios cientos de
individuos. La especie es monógama y presenta dimorfismo sexual, ya que el plumaje del macho está más
decorado que el de la hembra. La época de reproducción no es fija sino que depende de la disponibilidad de
semillas de gramíneas en maduración. El diamante mandarín utiliza nidos para el reposo y la reproducción; los
nidos para el reposo se utilizan con más frecuencia cuando hace frío y pueden ser antiguos nidos para la
reproducción o nidos especialmente construidos para el descanso.

El diamante mandarín es un ave social, y las aves que no están en fase de reproducción deberían alojarse en
grupos. La reproducción no deseada puede evitarse gracias al alojamiento en grupos del mismo sexo, o suprimirse
en grupos mixtos retirando los nidos de reproducción y descanso y con una alimentación de granos secos
completada con verduras frescas, pero nunca semillas en remojo ni germinadas. Conviene poner nidos a
disposición de las aves de cría, por ejemplo en forma de cestas de mimbre o de plástico, o de cajas de madera con
hierba seca, trizas de papel o fibra de coco como material de nidificación, pero es importante controlar el
comportamiento de las aves para cerciorarse de que haya nidos suficientes porque estas los defienden. Se
recomienda que siempre haya ramas mijo Panicum como enriquecimiento alimentario. Como el diamante
mandarín se alimenta principalmente en el suelo, deberían alojarse en suelos compactos para facilitar su
comportamiento natural de escarbar en busca de alimento.

Objetos tales como perchas, juguetes y columpios para aves de compañía pueden ser beneficiosos para el
diamante mandarín, y se recomienda ofrecérselos siempre que sea posible. Las perchas son especialmente
importantes para el bienestar y deberían disponerse a distintas alturas para facilitar el comportamiento normal de
alimentación y descanso. Conviene proporcionar al menos una vez por semana agua para el baño en bandejas
poco profundas de aproximadamente entre 0,5 y 1 cm de profundidad.

La colocación de anillas coloreadas en las patas del diamante mandarín con fines de identificación puede tener
repercusiones importantes sobre su comportamiento social y reproductor (por ejemplo, el color rojo puede
intensificar la dominancia, y el verde o el azul, reducirla). El color y el modelo de las anillas debe elegirse con suma
atención.

En el cuadro H.7 se indican las dimensiones mínimas de los recintos para el diamante mandarín. Se recomienda
que sean largos y estrechos (por ejemplo, 2 m por 1 m) para que puedan realizar vuelos breves. El diamante
mandarín se cría bien en recintos al aire libre, a condición de que pueda acceder, llegado el caso, a refugios y a los
nidos de reposo. Cuando hace frío, se recomienda aportar calor adicional a las aves alojadas en el exterior.

Cuadro H.7

Diamante mandarín: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo disponible

Tamaño del grupo Dimensión mínima del
recinto (m2) Altura mínima (cm) Número mínimo de

comederos

Hasta 6 1,0 100 2

Entre 7 y 12 1,5 200 2

Entre 13 y 20 2,0 200 3

Por ave suplementaria más allá de 20 0,05 1 por cada 6 aves
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Para la realización de estudios de reproducción, pueden alojarse parejas en recintos más pequeños, adecuadamente
enriquecidos, con una superficie mínima de suelo de 0,5 m2 y una altura mínima de 40 cm. El experimentador
debería justificar la duración del confinamiento, que debería determinarse en consulta con el técnico en animales y
con la persona competente encargada de asesorar sobre el bienestar animal.

I. LÍNEAS DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LOS ANFIBIOS

1. Introducción

Según la sistemática de los anfibios, estos se dividen en tres órdenes principales: Urodela (Caudata), Gymnophiona
(Apoda), y Anura (Ecaudata). Los anuros (Anura) pertenecen al superorden Salientia. Las presentes líneas directrices
solo se ocupan de los urodelos (Urodela-salamandras y tritones) y de los anuros (ranas y sapos). Los anfibios
difieren mucho en su distribución geográfica y en su modo de vida, pudiendo ser acuáticos (por ejemplo, Xenopus
laevis), semiacuáticos (por ejemplo, Rana temporaria), semiterrestres (por ejemplo, Bufo marinus) y arborícolas (por
ejemplo, Hyla cinerea). Los anfibios ocupan una amplia gama de tipos de hábitat, desde los desiertos áridos hasta
los lagos profundos de agua dulce. Algunos pueden pasar la mayor parte de su vida bajo tierra y otros en lo alto de
los árboles de la nuboselva. Algunos viven al norte del círculo polar ártico y pueden soportar temperaturas bajo
cero, mientras que otros han experimentado una serie de adaptaciones para protegerse contra la deshidratación en
las regiones más cálidas del planeta.

Los anfibios se adaptan muy bien al sustrato en el que viven. En este contexto, su piel desempeña un papel
importante en la transferencia de agua y sustancias solubles, incluidas las sustancias tóxicas y el oxígeno. Este
órgano realiza, pues, una función esencial en la supervivencia de los anfibios, sus interacciones con el entorno y
su capacidad para explotar una amplia gama de hábitat y condiciones ecológicas. La salud de los anfibios depende
de las propiedades y particularidades de su piel, lo que hace de estos animales unos excelentes bioindicadores de la
salud del medio ambiente.

Siempre que sea posible, conviene que los anfibios utilizados para experimentación y otros fines científicos se
críen y reproduzcan en cautividad. Deberían utilizarse animales criados para esos fines y no anfibios capturados
en estado silvestre.

En el cuadro I.1 figuran los cuatro hábitat principales de los anfibios y se ofrecen ejemplos de las especies de cada
uno de esos hábitat que se utilizan frecuentemente para experimentación y otros fines científicos. Las propuestas
que se formulan a continuación se refieren a las condiciones básicas que conviene respetar en relación con el
alojamiento y cuidados de las especies de esos hábitat. En algunos procedimientos concretos puede resultar
necesario utilizar otras especies que no pertenecen a ninguna de esas cuatro categorías de hábitat. Se recomienda
buscar el asesoramiento de especialistas y técnicos en el cuidado de esos animales sobre las necesidades específicas
de esas y de otras especies (o si se plantean problemas conductuales o de cría) para poder satisfacerlas
correctamente. En el documento de referencia elaborado por el Grupo de Expertos se ofrece información y
orientaciones sobre las especies que se usan con menos frecuencia y sus hábitat.

Cuadro I.1

Principales categorías de hábitat y ejemplos de especies de esos hábitat que se utilizan con frecuencia

Hábitat Especie de anfibio Tamaño
(cm)

Distribución
geográfica original/

biotopo

Temperatura
óptima

Humedad
relativa

Período de
actividad
principal

Acuático
Urodelos

Ambystoma mexi-
canum
(axolotl o ajolote) 24 a 27

México/Canales del
antiguo Lago de
Xochimilco 15 a 22 oC 100 %

Crepúsculo

Acuático
Anuros

Xenopus laevis
(Rana de uñas)

6 a 12

África central y del
sur/estanques,
aguas subterráneas
y manantiales 18 a 22 oC 100 %

Crepúsculo/
noche

Semiacuático
Anuros

Rana temporaria
(Rana bermeja)

7 a 11

Europa (central y
septentrional) hasta
Asia (excepto los
Balcanes meridio-
nales)/Cerca de
estanques, lagos,
cursos de agua
(riberas, prados) 10 a 15 oC 50 a 80 %

Día/noche
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Hábitat Especie de anfibio Tamaño
(cm)

Distribución
geográfica original/

biotopo

Temperatura
óptima

Humedad
relativa

Período de
actividad
principal

Semiterrestre
Anuros

Bufo marinus
(Sapo gigante o
marino) 12 a 22

América central y
del sur/Manglares,
bosques 23 a 27 oC 80 %

Noche

Arborícola
Anuros

Hyla cinerea
(Rana arborícola
verde)

3 a 6

Sudeste de los EE.
UU./Lindes abiertas
de arbustos de cié-
nagas de cipreses,
bosques 18 a 25 oC 50 a 70 %

Día/noche

2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

Los recintos para anfibios deberían estar convenientemente ventilados. Se recomienda que el agua de los recintos
de los anfibios acuáticos alojados en jaulas esté filtrada y aireada y que circule (véase también el punto 4.3.1.).

2.2. Temperatura

Los anfibios son animales ectotérmicos. Es importante que dispongan de zonas con temperaturas y humedades
diferentes para que puedan elegir su microentorno preferido. Los anfibios expuestos a fluctuaciones frecuentes de
temperatura y humedad pueden sufrir estrés grave y estar más expuestos a problemas sanitarios. Conviene
controlar la temperatura ambiente y del agua.

En los anfibios, la hibernación puede inducirse o interrumpirse regulando la alternancia luz-oscuridad y la
temperatura ambiente. Antes de inducir la hibernación en cautividad, los animales deberían encontrarse en buen
estado de salud y buen estado físico. En los animales utilizados para reproducción, pueden simularse, llegado el
caso, condiciones próximas a las del letargo invernal (por ejemplo, penumbra y oscuridad y una temperatura
ambiente de entre 8 y 10 oC). En esas condiciones, pueden permanecer hasta cuatro o cinco meses sin comer. El
retorno a unas condiciones ambientales de prehibernación induce la actividad y la conducta de apareamiento.

La falta de hibernación en condiciones de laboratorio no tiene graves consecuencias sobre el bienestar de los
animales.

2.3. Humedad

Los anfibios no beben sino que absorben la humedad a través de la piel. La pérdida de agua es un problema
especialmente grave en los anfibios terrestres y semiterrestres mantenidos en cautividad, ya que una hidratación
adecuada del tegumento es fundamental para el funcionamiento normal de su piel. Se recomienda que los recintos
dispongan de zonas con diferentes grados de humedad. Incluso los anfibios adaptados al desierto deberían tener
acceso a un entorno húmedo.

2.4. Iluminación

Se recomienda aplicar fotoperíodos que reflejen el ciclo natural del lugar del que proceden los animales. La
intensidad luminosa en el interior de los recintos debería corresponder a la que cabe esperar en condiciones
naturales. Los anfibios en cautividad, sean semiterrestres o acuáticos, deberían tener la posibilidad de retirarse a
zonas con sombra dentro del recinto.

2.5. Ruido

Los anfibios son muy sensibles al ruido (estímulos aéreos) y a las vibraciones (estímulos transmitidos por el
sustrato) y los altera cualquier estímulo nuevo e inesperado. Se recomienda, por tanto, minimizar ese tipo de
perturbaciones.

2.6. Sistemas de alarma

Conviene instalar sistemas de alarma adecuados si se utilizan sistemas de circulación de agua o se requiere un
sistema de aireación.
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3. Salud

(Véase el punto 4.1 de la sección general).

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

El comportamiento social de la mayoría de los anfibios se manifiesta únicamente en la época de apareamiento,
principalmente. No obstante, el alojamiento de anfibios en grupo es recomendable, por ejemplo para mejorar la
alimentación y reducir las respuestas de miedo. Por ejemplo, en el caso de Xenopus spp., la alimentación en grupo
provoca un frenesí alimentario que induce a todos los animales a alimentarse. Con densidades de población muy
bajas, ese frenesí no se produce y con frecuencia la comida no se consume.

Para evitar el canibalismo que se manifiesta en algunas especies (especialmente entre las larvas de Ambystoma spp.
y Scaphiopus spp.), se recomienda mantener a esos animales en grupos pequeños. En los grupos, la incidencia del
canibalismo puede reducirse agrupando los individuos por tamaño.

4.2. Enriquecimiento ambiental

El hábitat terrestre de los anfibios debería estar estructurado y contar, por ejemplo, con ramas, hojas, trozos de
cortezas, piedras u otros materiales artificiales adecuados. Los anfibios sacan provecho de tal enriquecimiento
ambiental de varias maneras: pueden, por ejemplo, esconderse y utilizar esos medios para la orientación visual y
espacial. Conviene que las paredes de los terrarios tengan relieves para proporcionarles una superficie
estructurada.

Se recomienda poner a disposición de los anfibios lugares adecuados a sus necesidades donde puedan esconderse
y refugiarse porque de ese modo puede reducirse el estrés de los anfibios en cautividad. Para Xenopus spp., por
ejemplo, un tubo de cerámica o de plástico puede servir para eso. Esos refugios deberían inspeccionarse con
regularidad para comprobar si en ellos se encuentran animales enfermos o heridos. Un tanque con suelo oscuro
puede aumentar la sensación de seguridad de los animales.

Es importante velar por que los materiales de los objetos utilizados para el enriquecimiento ambiental no sean
nocivos para la salud de los anfibios. Los recintos y las estructuras de enriquecimiento deberían tener superficies
lisas y ángulos redondeados para minimizar el riesgo de lesiones cutáneas en los anfibios.

4.3. Recintos: dimensiones y suelos

4.3.1. R e c i n t o s p a r a a n f i b i o s a c u á t i c o s

Los anfibios acuáticos, por ejemplo Xenopus laevis, o las larvas de anfibios se alojan en tanques y acuarios, que
pueden tener un sistema de circulación moderada de agua no contaminada (por ejemplo, sin cloro), un dispositivo
de calefacción para mantener la temperatura al nivel adecuado, y una bomba de aire comprimido y un difusor de
burbujas para oxigenar el agua. Hay que velar por que el sistema de oxigenación no provoque heridas a los
animales. Si no se ha instalado un sistema adecuado de circulación del agua, conviene cambiar aproximadamente
dos veces por semana el agua de los recintos por agua de la calidad adecuada.

En el caso de Xenopus spp., los sistemas de cambio continuo del agua (sistemas de «llenado y vaciado») son
suficientes para mantener una calidad del agua adecuada (por ejemplo, al minimizar la concentración de
amoníaco). Los difusores de burbujas no son necesarios para Xenopus.

Por otra parte, no deberían utilizarse recintos largos y estrechos porque pueden limitar la actividad motriz y
comportamientos sociales tales como el frenesí alimentario.

Cuadro I.2

Urodelos acuáticos, por ejemplo Ambystoma spp.: dimensiones mínimas de los recintos y espacio
mínimo disponible

Longitud corporal (*)
(cm)

Superficie mínima de
agua (cm2)

Superficie mínima de
agua por animal

suplementario alojado
en grupo (cm2)

Profundidad mínima del
agua (cm)

Hasta 10 262,5 50 13

De más de 10 a 15 525 110 13

De más de 15 a 20 875 200 15
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Longitud corporal (*)
(cm)

Superficie mínima de
agua (cm2)

Superficie mínima de
agua por animal

suplementario alojado
en grupo (cm2)

Profundidad mínima del
agua (cm)

De más de 20 a 30 1 837,5 440 15

Más de 30 3 150 800 20

(*) Medida del hocico a la cola.

Cuadro I.3

Anuros acuáticos, por ejemplo Xenopus spp.: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo
disponible (*)

Longitud corporal (**) (cm) Superficie mínima de
agua (cm2)

Superficie mínima de
agua por animal

suplementario alojado
en grupo (cm2)

Profundidad mínima del
agua (cm)

Menos de 6 160 40 6

De más de 6 a 9 300 75 8

De más de 9 a 12 600 150 10

Más de 12 920 230 12,5

(*) Estas recomendaciones se aplican a los acuarios de mantenimiento pero no a los tanques utilizados para el apareamiento
natural y la superovulación por razones de eficacia, ya que estos últimos procedimientos requieren acuarios más pequeños. El
espacio mínimo calculado corresponde a adultos de los tamaños indicados; los jóvenes y renacuajos deberían excluirse; si no,
las dimensiones deberían modificarse proporcionalmente.

(**) Medida del hocico a la abertura cloacal.

4.3.2. R e c i n t o s p a r a a n f i b i o s s em i a c u á t i c o s y s em i t e r r e s t r e s

Los anfibios semiacuáticos y semiterrestres se alojan en recintos compuestos por una zona de tierra y una parte de
agua. Los animales han de tener la posibilidad de sumergirse en la zona acuática del terrario. Si no se ha instalado
un sistema de circulación del agua, conviene cambiar el agua aproximadamente dos veces por semana.

Conviene que los terrarios estén cubiertos para que no se escapen los animales. Se recomienda pintar o cubrir de
otro modo el exterior de las paredes transparentes para minimizar los daños al animal. Algunos de los detalles que
pueden añadirse a la organización del interior de los terrarios son, por ejemplo: bloques de espuma de plástico
sobre el suelo cerca de la zona acuática, piedras, trozos de corteza artificial, ramas y hojas artificiales, plataformas,
etc. No se recomienda poner en los terrarios serrín fino ni otro tipo de sustrato de partículas pequeñas porque
afectan a la piel sensible de los animales, acumulan agentes patógenos y son difíciles de limpiar y reutilizar.

Cuadro I.4

Anuros semiacuáticos, por ejemplo Rana temporaria: dimensiones mínimas de los recintos y espacio
mínimo disponible

Longitud corporal (*)
(cm)

Dimensión
mínima del

recinto (**) (cm2)

Superficie
mínima por

animal
suplementario

alojado en grupo
(cm2)

Altura mínima
del recinto (***)

(cm)

Profundidad
mínima del agua

(cm)

Hasta 5,0 1 500 200 20 10

De más de 5,0 a 7,5 3 500 500 30 10

Más de 7,5 4 000 700 30 15

(*) Medida del hocico a la abertura cloacal.
(**) Una tercera parte de tierra y dos terceras partes de agua donde los animales puedan sumergirse.
(***) Medida desde la superficie de la zona terrestre hasta la parte interior de la parte superior del terrario; además, la altura de los

recintos debería estar adaptada al diseño del interior.
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Cuadro I.5

Anuros semiterrestres, por ejemplo Bufo marinus: dimensiones mínimas de los recintos y espacio
mínimo disponible

Longitud corporal (*)
(cm)

Dimensión
mínima del
recinto (**)

(cm2)

Superficie
mínima por

animal
suplementario

alojado en grupo
(cm2)

Altura mínima
del recinto (***)

(cm)

Profundidad
mínima del agua

(cm)

Hasta 5,0 1 500 200 20 10

De más de 5,0 a 7,5 3 500 500 30 10

Más de 7,5 4 000 700 30 15

(*) Medida del hocico a la abertura cloacal.
(**) Dos terceras partes de tierra y una tercera parte de agua donde los animales puedan sumergirse.
(***) Medida desde la superficie de la zona terrestre hasta la parte interior de la parte superior del terrario; además, la altura de los

recintos debería estar adaptada al diseño del interior.

4.3.3. R e c i n t o s p a r a a n f i b i o s a r b o r í c o l a s

Habida cuenta del comportamiento de las distintas especies arborícolas, conviene esforzarse por disponer las
estructuras adecuadas para que los animales puedan trepar y descansar (véase el punto 4.3.2). Además, hay que
colocar agua para que puedan sumergirse o encontrar un mayor grado de humedad. Si se utilizan platos de agua,
estos deberían estar diseñados de tal forma que los anfibios pudieran entrar y salir de ellos con facilidad.

Cuadro I.6

Anuros arborícolas, por ejemplo Hyla cinerea: dimensiones mínimas de los recintos y espacio mínimo
disponible

Longitud corporal (*)
(cm)

Dimensión mínima del
recinto (**)

(cm2)

Superficie mínima por
animal suplementario
alojado en grupo (cm2)

Altura mínima del recinto
(***)
(cm)

Hasta 3,0 900 100 30

Más de 3,0 1 500 200 30

(*) Medida del hocico a la abertura cloacal.
(**) Dos terceras partes de tierra y una tercera parte de agua donde los animales puedan sumergirse.
(***) Medida desde la superficie de la zona terrestre hasta la parte interior de la parte superior del terrario; además, la altura de los

recintos debería estar adaptada al diseño del interior, por ejemplo a las plataformas, grandes ramas artificiales, estructuras
para trepar, etc.

4.4. Alimentación

La mayoría de los anfibios son carnívoros y se alimentan principalmente de pequeños invertebrados vivos (larvas,
insectos, gusanos, etc.). En cautividad, deberían recibir una comida idéntica o comparable a la que consumen en
su medio natural. No obstante, los anfibios acuáticos en cautividad pueden alimentarse también con trozos de
filetes de pescado o pedazos de hígado o corazón congelados. Se recomienda adaptar la frecuencia de la
alimentación a las condiciones del entorno, por ejemplo la temperatura y la intensidad de la luz. Se desaconseja
alimentar todos los días a los animales adultos; es preferible darles de comer hasta la saciedad de una a tres veces
por semana.

4.5. Calidad del agua

En el caso de los anfibios acuáticos y semiacuáticos convendría controlar periódicamente la calidad del agua, con
inclusión de la concentración de amoníaco y del nivel de pH.

4.6. Sustrato, lecho y materiales para la cama y los nidos

(Véase el punto 4.8 de la sección general).
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4.7. Limpieza

Para evitar enfermedades, las zonas terrestre y acuática del terrario deberían limpiarse con meticulosidad para
eliminar suciedad, excrementos y partículas de comida.

4.8. Manipulación

La piel de los anfibios se puede dañar con facilidad. Se recomienda tener mucho cuidado al manipularlos, algo que
debería reducirse al mínimo.

4.9. Anestesia y eutanasia

Los procedimientos invasivos, potencialmente dolorosos, deberían ir acompañados de analgesia y anestesia. Dado
que, en los anfibios, parte importante de los intercambios gaseosos normales se efectúa a través de la piel, en los
animales bajo anestesia, cuya respiración pulmonar se ha reducido o interrumpido, la piel debería mantenerse
siempre hidratada, por ejemplo utilizando un tejido humedecido.

4.10. Registros

(Véase el punto 4.12 de la sección general).

4.11. Identificación

Si los animales deben identificarse individualmente, existen algunos métodos adecuados tales como los
transpondedores, la colocación de etiquetas en los tanques de alojamiento individual, la detección de
particularidades en la piel (color, protuberancias, etc.), pequeñas marcas con hilos de colores, etc. Se recomienda
evitar las marcas con sustancias químicas, que se absorben a través de la piel y pueden tener efectos tóxicos. Cortar
los dedos es perjudicial y no debería hacerse nunca.

5. Transporte

Durante el transporte, los anfibios deberían disponer de aire y humedad suficientes y, llegado el caso, de
dispositivos adecuados para mantener el nivel necesario de temperatura y humedad.

J. LÍNEAS DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LOS REPTILES

1. Introducción

La sistemática morfológica distingue varios órdenes de reptiles, principalmente Rhynchocephalia (tuataras),
Squamata (lagartos y serpientes), Chelonia (tortugas) y Crocodilia (aligátores, cocodrilos, caimanes y gaviales). Su
distribución geográfica y su modo de vida son muy variados.

Al contrario que los anfibios, cuya piel es más o menos lisa y húmeda, la piel de los reptiles está protegida por
escamas superpuestas (serpientes, lagartos), un caparazón (quelonios) o placas óseas en la piel (cocodrilos,
aligátores y caimanes). Su piel gruesa es una adaptación que permite a los reptiles protegerse mejor de la pérdida
de agua que los anfibios.

El cuadro J.1 presenta dos categorías muy generales de hábitat de reptiles y ejemplos de las especies de cada uno
de ellos que se utilizan frecuentemente para experimentación y otros fines científicos. Las propuestas que se
formulan a continuación se refieren a las condiciones básicas que conviene respetar en relación con el alojamiento
y cuidados de las especies de esos hábitat. En algunos procedimientos concretos puede resultar necesario utilizar
otras especies que no pertenecen a ninguna de esas categorías, por ejemplo reptiles semiacuáticos, arborícolas o
escaladores. Se recomienda buscar el asesoramiento de especialistas y técnicos en el cuidado de esas especies si se
plantean problemas conductuales o de cría o si se necesita información adicional sobre sus necesidades específicas
para poder satisfacerlas correctamente. En el documento de referencia elaborado por el Grupo de Expertos se
ofrece información suplementaria sobre especies y hábitat.

Siempre que fuera posible, los reptiles utilizados para experimentación y otros fines científicos deberían obtenerse
de proveedores de confianza.
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Cuadro J.1

Dos categorías de hábitat y ejemplos de las especies de reptiles de cada uno de ellos más utilizadas

Hábitat Especie Tamaño (cm)
Distribución

geográfica original/
Biotopo

Temperatura
óptima

Humedad
relativa

Período de
actividad
principal

Acuático Trachemys scripta
elegans
(tortuga de Flo-
rida)

20 a 28

Sistema fluvial
del Misisipí/
aguas mansas
con lecho fan-
goso 20 a 25 oC 80 a 100 % Día

Terrestre Thamnophis sirta-
lis
(serpiente de
jarretera o cule-
bra rayada) 40 a 70

América del
norte/bosques,
zonas húmedas

22 a 27 oC 60 a 80 % Día

2. El entorno y su control

2.1. Ventilación

Los recintos para anfibios deberían estar convenientemente ventilados. Para que los animales no se escapen, se
recomienda cubrir la ventilación con una malla.

2.2. Temperatura

Los reptiles son animales ectotérmicos. Para mantener su temperatura corporal, en condiciones naturales eligen el
microentorno en el que pueden coger o perder calor. Conviene, pues, que los recintos dispongan de zonas con
temperaturas diferentes (gradiente de temperatura).

Los requisitos térmicos varían mucho de una especie a otra y pueden incluso fluctuar para una misma especie
según la época del año. En laboratorio conviene controlar la temperatura ambiente y la temperatura del agua. En
muchos reptiles, la determinación sexual y la diferenciación de las gónadas dependen de la temperatura.

Una lámpara incandescente situada por encima de la plataforma colocada para que el animal pueda descansar le
permite calentarse y aumentar su temperatura corporal. Cuando se apaga la luz, puede utilizarse una placa
calefactora. Se recomienda que en los terrarios para serpientes o lagartos de biotopos tropicales se instale por lo
menos una de esas placas. Esos dispositivos de calefacción deberían estar dotados de un termostato para evitar a
los animales quemaduras y exceso de calor.

2.3. Humedad

Para regular la humedad es necesario también regular la ventilación. Puede mantenerse una humedad relativa de
entre el 70 y el 90 % dejando evaporar agua de un recipiente situado cerca del dispositivo de calefacción. La
disposición de zonas con distinta humedad (gradiente de humedad) es una medida beneficiosa para los animales.

2.4. Iluminación

Conviene garantizar unos ciclos luz/oscuridad adecuados para cada especie, etapa de vida y época del año. Los
reptiles han de tener la posibilidad de retirarse a zonas con sombra dentro del recinto. No conviene que la única
fuente de calor sean luces o lámparas solares; es necesario, además, proporcionar a los animales rayos ultravioleta
para estimular la producción de vitamina D.

2.5. Ruido

Los reptiles son muy sensibles al ruido acústico (estímulos aéreos) y las vibraciones (estímulos transmitidos por el
sustrato) y les molesta cualquier estímulo nuevo e imprevisto. Por tanto, esas perturbaciones externas deberían
reducirse al mínimo.

2.6. Sistemas de alarma

Conviene instalar sistemas de alarma adecuados si se utilizan sistemas de circulación de agua o se requiere un
sistema de aireación.
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3. Salud

Hay que tener precaución en caso de alojamiento de especies diferentes que pueden tener un estado de salud
distinto.

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

(Véase el punto 4.5.2 de la sección general).

4.2. Enriquecimiento ambiental

El hábitat de los reptiles debería estar estructurado y contar, por ejemplo, con ramas, hojas, trozos de cortezas y
piedras naturales o artificiales. Los reptiles sacan provecho de tal enriquecimiento ambiental de varias maneras:
pueden, por ejemplo, esconderse y utilizar esos medios para la orientación visual y espacial. Para evitar que los
animales se golpeen con vidrios transparentes, las paredes del terrario deberían estar decoradas para
proporcionarles una superficie estructurada.

4.3. Recintos: dimensiones y suelos

Los recintos y el material de enriquecimiento deberían tener superficies lisas y ángulos redondeados para
minimizar el riesgo de heridas. Para las especies más sensibles, se recomienda utilizar materiales opacos.

4.3.1. R e c i n t o s p a r a r e p t i l e s a c u á t i c o s

Los reptiles acuáticos deberían alojarse en acuarios con circulación de agua, con filtros y oxigenación. Se
recomienda cambiar el agua aproximadamente dos veces por semana. Para minimizar la contaminación
bacteriana del agua, no conviene que su temperatura exceda de 25 oC. Su profundidad debería ser suficiente para
que los reptiles pudieran sumergirse en ella.

Es importante disponer una plataforma a la que los reptiles puedan encaramarse para descansar o bajo la cual
puedan protegerse. Ese tipo de plataformas debería estar hecho de un material adecuado, por ejemplo madera, al
que los animales pudieran agarrarse con sus garras para salir del agua. Si resulta necesario, las plataformas deben
cambiarse periódicamente. Las fabricadas con epóxido o poliuretano pueden no ser adecuadas y deteriorarse
rápidamente en un agua permanentemente tibia.

Cuadro J.2

Quelonios acuáticos, por ejemplo, Trachemys spp.: dimensiones mínimas de los recintos y espacio
mínimo disponible

Longitud corporal (*)
(cm)

Superficie de agua
mínima
(cm2)

Superficie de agua
mínima por animal

suplementario alojado
en grupo (cm2)

Profundidad mínima del
agua
(cm)

Hasta 5 600 100 10

De más de 5 a 10 1 600 300 15

De más de 10 a 15 3 500 600 20

De más de 15 a 20 6 000 1 200 30

De más de 20 a 30 10 000 2 000 35

Más de 30 20 000 5 000 40

(*) Medida en línea recta desde la parte delantera a la parte trasera del caparazón

4.3.2. R e c i n t o s p a r a r e p t i l e s t e r r e s t r e s

Los reptiles terrestres deberían alojarse en recintos con una parte terrestre adecuada y una parte acuática. Los
animales deberían poder sumergirse en la zona acuática del terrario. Se recomienda cambiar el agua por lo menos
dos veces a la semana, excepto si se instala un sistema de renovación dinámica.
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Conviene que los terrarios sean transparentes y tengan juntas estancas, que todos sus orificios estén debidamente
protegidos con una malla y que tengan una tapa o puerta que encaje bien y pueda cerrarse de forma segura. Todas
las puertas y tapas deberían llevar pestillos, ganchos o cierres. Se recomienda que las puertas y tapas estén
construidas de manera que pueda abrirse todo el techo o un lateral para facilitar la limpieza (excepto si se trata de
reptiles venenosos). En el caso de algunas especies, todas las paredes, incluso el techo pero no la parte frontal,
deberían ser opacas. Si los reptiles son fácilmente irritables o asustadizos, la pared transparente puede cubrirse con
una pantalla desmontable. En el alojamiento de serpientes venenosas tiene que seguirse una serie de criterios de
seguridad.

Es importante disponer un refugio adecuado para todos los reptiles terrestres en el que puedan esconderse y
también, en ocasiones, comer. Un refugio en forma de tubo de arcilla simula la oscuridad de una madriguera.

Cuadro J.3

Serpientes terrestres, por ejemplo Thamnophis spp.: dimensiones mínimas de los recintos y espacio
mínimo disponible

Longitud corporal (*)
(cm)

Superficie mínima de
suelo
(cm2)

Superficie mínima por
animal suplementario
alojado en grupo (cm2)

Altura mínima del recinto
(**)
(cm)

Hasta 30 300 150 10

De más de 30 a 40 400 200 12

De más de 40 a 50 600 300 15

De más de 50 a 75 1 200 600 20

Más de 75 2 500 1 200 28

(*) Medida del hocico a la cola.
(**) Medida desde la superficie de la zona terrestre hasta la parte interior del techo del terrario; además, la altura de los recintos

debería estar adaptada al diseño del interior, por ejemplo a las plataformas, grandes ramas artificiales, etc.

4.4. Alimentación

Se recomienda proporcionar a los reptiles en cautividad los alimentos que consumen en su medio natural, o
alimentos disponibles en el comercio que se aproximan a su dieta natural. Muchos reptiles son carnívoros (todas
las serpientes y todos los cocodrilos, así como la mayoría de los lagartos y algunas tortugas), pero algunos son
vegetarianos y otros, omnívoros. Algunas especies tienen hábitos alimentarios muy restrictivos y específicos. Es
posible habituar a los reptiles, excepto a algunas serpientes, a comer presas muertas. Por consiguiente, no tendría
que ser necesario, en general, alimentarlos con vertebrados vivos. Cuando se utilizan vertebrados muertos,
deberían haber sido eutanasiados con un método que evite el riesgo de intoxicación de los reptiles. El régimen
alimentario debería ser adecuado para la especie, fase de desarrollo y sistema de cría.

4.5. Agua

Los reptiles deberían disponer siempre de agua para beber.

4.6. Sustrato, lecho y materiales para la cama y los nidos

En los terrarios pueden utilizarse distintos tipos de sustrato en función de las necesidades de cada especie. No se
recomienda poner serrín fino ni otro tipo de sustrato de partículas pequeñas porque provocan graves heridas
internas o en la boca, así como oclusiones intestinales, sobre todo en el caso de las serpientes.

4.7. Limpieza

(Véase el punto 4.9 de la sección general).

4.8. Manipulación

Es preciso manipular a los reptiles con precaución porque se pueden herir con facilidad. Por ejemplo, algunos
lagartos pueden autoamputarse la cola (autotomía) cuando se manipulan incorrectamente, y otras especies pueden
traumatizarse fácilmente.
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4.9. Eutanasia

(Véase, además, el punto 4.11 de la sección general).

La sobredosis de un anestésico adecuado es un método de eutanasia recomendado.

4.10. Registros

(Véase el punto 4.12 de la sección general).

4.11. Identificación

Si los animales deben identificarse individualmente, existen algunos métodos adecuados como los
transpondedores, la colocación de etiquetas en los recintos de alojamiento individual, la detección de
particularidades en la piel (color, cicatrices, etc.); las marcas realizadas con tinta tienen que volver a realizarse tras
cada muda; pequeñas marcas en los dedos a base de hilos de colores, etc. Cortar los dedos es perjudicial y no
debería hacerse nunca.

5. Transporte

Durante el transporte, los reptiles deberían disponer de aire y humedad suficiente y, llegado al caso, de dispositivos
adecuados para mantener el nivel necesario de temperatura y humedad.

K. LÍNEAS DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA LOS PECES

1. Introducción

El uso de peces como animales de experimentación se ha extendido mucho en esta última década por varias
razones, entre las que se encuentra la generalización de la acuicultura, que ha provocado la realización de muchos
estudios básicos relacionados con ella en ámbitos tales como la nutrición, la patología, la fisiología y la genética y
otras investigaciones toxicológicas, así como estudios fundamentales de genética e inmunología, cuyos resultados
pueden aplicarse también a los vertebrados superiores, mamíferos incluidos. Son muchas las especies de peces que
se utilizan para experimentación, y sus hábitat, conducta y necesidades en materia de entorno y cuidados son muy
variadas.

Los peces son animales ectotérmicos y, por tanto, están muy adaptados a su entorno acuático particular.
Reaccionan muy rápidamente al estrés, con consecuencias inmediatas desde el punto de vista fisiológico que
pueden ser relativamente duraderas. Esos cambios, además de tener implicaciones evidentes sobre su bienestar,
repercuten también sobre los resultados de los experimentos.

Los investigadores y el personal encargado de cuidar los animales deberían estar familiarizados con las
características de las especies de peces que se prevea utilizar con fines experimentales para que, antes de adquirir
los animales, se disponga de las instalaciones adecuadas y de los procedimientos de cría adecuados. En el
documento de referencia elaborado por el Grupo de Expertos pueden encontrarse líneas directrices específicas
sobre la trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss), el salmón atlántico (Salmo salar), las tilapias, el pez cebra (Danio
rerio), la lubina (Dicentrarchus labrax), el fletán (Hippoglossus hippoglossus), el bacalao (Gadus morhua), el rodaballo
(Scophthalmus maximus) y el pez gato africano (Clarias gariepinus). Se recomienda buscar el asesoramiento de
especialistas y técnicos en el cuidado de esas y otras especies sobre sus necesidades específicas para poder
satisfacerlas correctamente.

Durante los trabajos de investigación en acuicultura, cuando el objetivo de los mismos exige mantener a los peces
en condiciones similares a las de las piscifactorías, el mantenimiento de los animales debería ajustarse, como
mínimo, a las normas previstas en la Directiva 98/58/CE.

2. El entorno y su control

2.1. Suministro de agua

Es fundamental que en todo momento haya un suministro adecuado de agua de la calidad correcta. El flujo de
agua en los sistemas de recirculación o filtrado dentro de los recintos debería ser suficiente para eliminar los
sólidos y residuos en suspensión y para mantener los parámetros de calidad del agua en unos niveles aceptables.
Se recomienda instalar sistemas de control para que los peces dispongan de agua en la cantidad y la calidad
adecuadas. Conviene, además, que el flujo de agua sea adecuado para que los peces puedan nadar correctamente y
mantener una conducta normal. En la mayoría de los casos, en los recintos que albergan peces en estado
postlarvario, es mejor que el agua se introduzca por una de las esquinas de la superficie.
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2.2. Calidad del agua

La calidad del agua es el factor más importante para mantener el bienestar de los peces y reducir el estrés y el
riesgo de enfermedades. Los parámetros de calidad del agua deberían situarse siempre dentro de la gama aceptable
para la fisiología y la actividad normal de la especie considerada. Es difícil dar una definición de «gama aceptable»
porque las condiciones óptimas para muchas especies no están bien establecidas, y las necesidades de una especie
dada pueden no ser las mismas en todas las etapas de su vida (larvas, alevines, adultos) o pueden variar en función
del estado fisiológico (metamorfosis, freza, alimentación, antecedentes de exposición, etc.).

Los peces muestran distintos grados de adaptabilidad a los cambios en la calidad del agua. Pueden necesitar un
período de aclimatación, que debería durar el tiempo adecuado para la especie considerada.

La mayoría de las especies de peces no pueden vivir correctamente en un agua con un alto contenido de sólidos en
suspensión y, por tanto, se recomienda mantener ese contenido dentro de una gama aceptable. Si resulta
necesario, conviene filtrar convenientemente el agua que se introduce en las instalaciones para eliminar las
sustancias nocivas para los peces y mantenerla dentro de unos parámetros fisicoquímicos adecuados.

2.2.1. O x í g e n o

La concentración de oxígeno debería ser adecuada para las especies y el entorno en el que se crían. La
concentración de oxígeno necesaria depende de la temperatura, la concentración de dióxido de carbono, la
salinidad, la cantidad de alimento y el número de manipulaciones. Si resulta necesario, se recomienda oxigenar
más el agua.

2.2.2. C ompu e s to s n i t r o g e n a d o s

El amoníaco es el principal producto de la excreción de los peces. La urea disuelta, así como el alimento y las
heces, se transforman en compuestos inorgánicos tales como amoníaco y fosfatos. El amoníaco, a su vez, se
transforma en nitritos y nitratos. El amoníaco y los nitritos son muy tóxicos para los peces, y su acumulación
debería evitarse aumentando el caudal del agua, reduciendo la densidad o la temperatura, o por biofiltrado.

La sensibilidad al amoníaco varía según las especies, siendo en general más vulnerables las de agua de mar y los
peces más jóvenes. La forma tóxica del amoníaco es el amoníaco no ionizado, cuya cantidad depende no solo de
la concentración de amoníaco total sino también del pH, la salinidad y la temperatura.

2.2.3. D i ó x i d o d e c a r b o no ( CO 2)

El dióxido de carbono se produce por la respiración de los peces y se disuelve en el agua para formar ácido
carbónico, lo cual hace bajar el pH. La acumulación de dióxido de carbono puede plantear un problema con una
densidad de población alta, si se utiliza oxígeno puro en vez de aire para mantener el contenido de oxígeno en el
agua. Altas concentraciones de dióxido de carbono libre pueden resultar letales para los peces, pero no es
probable que ese problema pueda darse en condiciones normales de alojamiento. No obstante, conviene procurar
que los sistemas de suministro de agua, en especial si se trata de aguas subterráneas, no introduzcan cantidades
perjudiciales de dióxido de carbono en los recintos.

2.2.4. pH

El nivel adecuado de pH depende de muchos factores de calidad del agua, por ejemplo, la concentración de
dióxido de carbono y de calcio. En la medida que sea posible, se recomienda mantener un pH estable, ya que
cualquier cambio influye sobre otros parámetros de calidad del agua. En general, el pH puede ser más bajo en agua
dulce que en agua salada. Si resulta necesario, conviene utilizar amortiguadores de pH.

2.2.5. S a l i n i d a d

Las necesidades en materia de salinidad varían según los peces procedan de aguas marinas, de aguas dulces, o si
son especies adaptadas. Algunas especies pueden tolerar una amplia gama de grados de salinidad. En otras, la
tolerancia a la salinidad depende de la etapa de su ciclo de vida. Cualquier cambio de salinidad debería realizarse
de manera gradual.

2.3. Temperatura

Conviene mantener la temperatura dentro de la gama óptima para la especie de que se trate, y cualquier cambio
debería intervenir de forma gradual. Si la temperatura es alta puede resultar necesario oxigenar el agua del acuario.
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2.4. Iluminación

Muchas especies de peces necesitan luz para alimentarse y otras, para sus actividades conductuales. Se recomienda
mantener en lo posible a los peces en el fotoperíodo adecuado, ya que la alternancia día/noche influye sobre su
fisiología y comportamiento.

En general, no conviene mantener a muchas especies de peces bajo una luz fuerte, aunque algunas especies
tropicales viven así en condiciones naturales. Según convenga, dependiendo de la especie, conviene atenuar la luz,
cubrir los recintos o disponer refugios adecuados. Es importante evitar en la medida de lo posible cambios
bruscos en la intensidad luminosa.

2.5. Ruido

Los peces pueden ser extremadamente sensibles a los sonidos, incluso a niveles muy bajos. El nivel sonoro en el
interior de instalaciones experimentales debería reducirse al mínimo. En la medida de lo posible, los aparatos que
provocan ruido o vibraciones, como los generadores eléctricos o los sistemas de filtración, deberían estar
separados de las instalaciones donde se alojan los animales. Los peces criados en un entorno específico se adaptan
a los estímulos de ese medio y pueden estresarse si se transfieren a espacios desconocidos.

2.6. Sistemas de alarma

(Véase el punto 2.6 de la sección general).

3. Salud

3.1. Consideraciones generales

Debería prestarse una atención especial a la higiene en el interior de las instalaciones experimentales. La salud de
los peces está íntimamente ligada a las condiciones zootécnicas y de su entorno. La mayor parte de las
enfermedades de los peces están asociadas al estrés provocado por deficiencias en esas condiciones, y toda
tentativa de luchar contra las enfermedades debería ir en esa dirección para poder erradicar completamente los
problemas. La gestión de la salud de los peces se refiere casi siempre a las poblaciones y no a individuos aislados, y
conviene tener en cuenta esta circunstancia a la hora de considerar cualquier medida de control.

3.2. Higiene y desinfección

Conviene limpiar y desinfectar cuando convenga las instalaciones donde se mantienen los peces y todas las
tuberías asociadas. En los sistemas cerrados, la limpieza y desinfección deberían ser compatibles con el
mantenimiento de condiciones microbiológicas óptimas. El material, por ejemplo las redes, debería desinfectarse
después de su uso. Conviene que el personal tome todas las precauciones necesarias para evitar la contaminación
cruzada entre recintos.

3.3. Cuarentena

Se recomienda mantener en un período de cuarentena adecuado a las poblaciones de peces silvestres o de
piscifactoría recientemente introducidas y, en lo posible, mantenerlas separadas de las poblaciones existentes.
Durante la cuarentena, se recomienda vigilarlas de cerca y tratar cualquier problema o enfermedad que pueda
surgir; de otro modo, la población debería eliminarse. Los peces de piscifactoría deberían proceder de proveedores
de confianza y se recomienda comprobar el estado de salud de los animales.

4. Alojamiento, enriquecimiento ambiental y cuidados

4.1. Alojamiento

La conducta de los peces influye en la densidad de ocupación y es importante tener en cuenta el comportamiento
territorial de los bancos de peces. La densidad de ocupación debería basarse en la totalidad de las necesidades de
los peces por lo que se refiere a las condiciones del entorno, la salud y el bienestar. Conviene que los peces
dispongan de un volumen de agua suficiente para que puedan nadar normalmente. Se recomienda tomar medidas
para evitar o minimizar las agresiones entre individuos de la misma especie sin comprometer, por ello, el bienestar
de los animales. La densidad de ocupación aceptable para una especie dada depende del flujo, la corriente y la
calidad del agua, del tamaño de los peces, su edad y su salud, así como del método de alimentación. En principio,
los grupos deberían estar compuestos por peces del mismo tamaño para minimizar el riesgo de heridas o de
canibalismo.

4.2. Enriquecimiento ambiental

En el caso de algunas especies, puede resultar necesario un enriquecimiento ambiental para tener en cuenta sus
rasgos de conducta respecto a la reproducción, la predación, etc., por ejemplo disponer refugios para los lábridos
o un sustrato de arena, por ejemplo, para algunos peces planos. Hay que tener cuidado de que el enriquecimiento
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ambiental no tenga un efecto negativo sobre la calidad del agua, pero ello no debería ser óbice para que se
adoptaran medidas adecuadas destinadas a aumentar el bienestar de los peces.

4.3. Recintos

4.3.1. I n s t a l a c i o n e s p a r a e l a l o j am i e n t o d e p e c e s

Los peces pueden alojarse en recintos terrestres en edificios especiales o al aire libre, y también en recintos
sumergidos en agua abierta. Cuando sea posible, se recomienda que las instalaciones tengan un acceso controlado
y que estén diseñadas de manera que se perturbe lo mínimo a los peces y se facilite el mantenimiento de unas
condiciones ambientales adecuadas.

4.3.2. R e c i n t o s t e r r e s t r e s

Es importante que los materiales de construcción de los recintos sean duraderos, no sean tóxicos y tengan una
superficie interna lisa para evitar abrasiones en la piel de los peces. Su tamaño debería ser adecuado para dar
cabida a la densidad de ocupación requerida y recibir el flujo de agua necesario. Su forma debería ser la apropiada
para satisfacer los requisitos conductuales y las preferencias de la especie considerada de peces de experimentación
(por ejemplo, para los salmónidos, los recintos circulares son los más adecuados). Conviene que estén diseñados
de manera que los peces no puedan escaparse. Llegado el caso, deberían ser autolimpiables para facilitar la
eliminación de productos de desecho y del excedente de comida.

4.3.3. R e c i n t o s e n a g u a a b i e r t a

Los peces, especialmente las especies marinas, pueden mantenerse en grandes recintos flotantes. Las dimensiones
de esos recintos, incluida su profundidad, deberían permitir a los peces nadar activamente y formar bancos. El
tamaño de la malla debería posibilitar la correcta circulación del agua e impedir, al mismo tiempo, que los peces se
escapen. Su diseño debería minimizar el riesgo de ataques de predadores. Los recintos deberían estar armados para
que no se deformen por efecto de las mareas o las corrientes y no haya, así, riesgos de que los peces queden
atrapados en ellos.

4.4. Alimentación

Se puede alimentar a los peces con comida artificial o natural, sea fresca o congelada. La dieta artificial es
preferible, siempre y cuando satisfaga las necesidades nutricionales de la especie considerada y que el pez la acepte.
No obstante, en el caso de algunas especies o en algunas etapas de la vida, los peces no admiten alimentos
artificiales. Además, ese tipo de dieta tiene, en general, menos impacto sobre la calidad del agua.

Es importante alimentar a los peces con la cantidad y la frecuencia adecuadas, lo cual depende de una serie de
factores tales como la temperatura y el tamaño y la madurez del individuo. Dado que las altas temperaturas
aceleran el metabolismo, conviene aumentar la cantidad de alimento consiguientemente. No siempre es necesario
alimentar a los peces a diario. La presentación de la comida es también muy importante para garantizar una
alimentación adecuada. Conviene prestar atención al número de comidas por día, la edad del pez, la temperatura
del agua y el tamaño de los gránulos o fragmentos de comida que se ofrece. El régimen de alimentación, el gusto y
la presentación de los alimentos deberían ser tales que todos los peces obtengan comida suficiente. Conviene
prestar una atención especial a la alimentación de las larvas, especialmente cuando se pasa de alimentos naturales
a dietas artificiales.

4.5. Limpieza de los recintos

Es importante mantener todos los recintos limpios de excrementos de peces y de alimentos no consumidos ya
que, de acumularse, ejercerán una influencia negativa sobre la calidad del agua y, por tanto, sobre la salud de los
animales. Los recintos deberían someterse a un tratamiento y una limpieza regularse para evitar la contaminación
y reducir el cambio del agua. No debería haber riesgos de reflujo ni, por consiguiente, de contaminación del agua
del recinto ni de infecciones. Si los recintos no son autolimpiables, se recomienda eliminar el material de desecho
cuando sea necesario, en general lo antes posible después de haber dado de comer a los animales. Las paredes y el
fondo de los recintos deberían limpiarse con regularidad para evitar la proliferación de algas y otros desechos. Se
recomienda precaución en estas operaciones de limpieza para minimizar el estrés.

4.6. Manipulación

Las manipulaciones pueden estresar gravemente a los peces y, por lo tanto, se recomienda reducirlas todo lo
posible. En general, los peces deberían sacarse con una red del recinto habitual y recibir una anestesia en otro
recipiente de menor tamaño antes de cualquier manipulación. Se recomienda tenerlos anestesiados el tiempo más
corto posible e introducirlos en agua limpia y oxigenada mientras vuelven en sí. Es importante mantener a lo largo
de todo el procedimiento una concentración eficaz de anestésico.

Para atrapar a los peces deberían utilizarse redes con el armazón y el tamaño de malla adecuados. Las redes
anudadas no son recomendables. Antes del uso, conviene desinfectar las redes y, a continuación, aclararlas con
agua limpia.
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Fuera del agua, los peces deberían manipularse con guantes humedecidos y las manos mojadas, y sobre una
superficie húmeda para evitar pérdidas de escamas y mucosidad. Conviene prestar una atención especial a las
prácticas de manipulación para impedir la deshidratación, la asfixia y otros daños.

4.7. Eutanasia

Los métodos de eutanasia recomendados para la mayoría de los peces son los siguientes:

— una sobredosis de anestésico con el agente y por la vía adecuados para el tamaño del animal y la especie de
que se trate. Si se realiza una eutanasia por inmersión, los peces deberían permanecer sumergidos en la
solución anestésica al menos durante cinco minutos tras el cese del movimiento opercular o del reflejo
vestibulo-ocular,

— conmoción cerebral producida por un golpe en el cráneo.

Es importante confirmar la muerte, por ejemplo mediante la destrucción física del cerebro o el sangrado.

4.8. Registros

Se recomienda registrar los parámetros adecuados de calidad del agua.

4.9. Identificación

No siempre es necesario ni posible identificar individualmente a cada uno de los peces alojados en una instalación.

Si resulta necesario marcar a los peces para identificarlos, la inyección subcutánea de colorante se considera el
método menos invasivo. Conviene considerar con detenimiento la utilización de métodos más invasivos tales
como el corte de una aleta o la implantación de un transpondedor integrado pasivo. Los sistemas de marcado
mecánicos no deberían utilizarse a no ser que no hubiera ningún otro método adecuado.

Por regla general, el marcado debería realizarse con anestesia para facilitar la manipulación y minimizar el riesgo
de daños, la morbilidad y el estrés.

5. Transporte

Antes del transporte, se recomienda no dar de comer a los peces durante el tiempo suficiente para que puedan
vaciarse los intestinos con objeto de reducir la contaminación fecal del sistema de transporte. Hay que velar con
atención por evitar a los peces daños y estrés durante la captura, la carga, el transporte y la descarga. Es importante
evitar cambios bruscos de temperatura, períodos de hipoxia y cualquier deterioro de la calidad del agua a causa de
los excrementos.
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DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2010/63/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 22 de septiembre de 2010 

relativa a la protección de los animales utilizados para fines científicos 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 114, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Previa consulta al Comité de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 24 de noviembre de 1986, el Consejo adoptó la Di
rectiva 86/609/CEE ( 3 ) para acabar con las disparidades 
entre las disposiciones legales, reglamentarias y adminis
trativas de los Estados miembros respecto a la protección 
de los animales utilizados para experimentación y otros 
fines científicos. Desde la adopción de dicha Directiva, 
han vuelto a surgir disparidades entre los Estados miem
bros. Algunos han adoptado medidas nacionales de eje
cución que garantizan un nivel elevado de protección de 
los animales utilizados para fines científicos, mientras que 
otros aplican únicamente los requisitos mínimos previs
tos en la Directiva 86/609/CEE. Esas disparidades pueden 
suponer obstáculos al comercio en productos y sustan
cias cuya elaboración requiera experimentación con ani
males. Por consiguiente, la presente Directiva debe esta
blecer normas más detalladas para reducir esas disparida
des aproximando las normas aplicables en este terreno y 
garantizar el funcionamiento correcto del mercado inte
rior. 

(2) El bienestar de los animales es un valor de la Unión 
consagrado en el artículo 13 del Tratado de Funciona
miento de la Unión Europea (TFUE). 

(3) El 23 de marzo de 1998, el Consejo adoptó la Decisión 
1999/575/CE, relativa a la celebración por la Comunidad 

del Convenio Europeo sobre la protección de los anima
les vertebrados utilizados para experimentación y otros 
fines científicos ( 4 ). Al convertirse en Parte en ese Con
venio, la Comunidad reconoció la importancia de la pro
tección internacional de los animales utilizados para fines 
científicos y de su bienestar. 

(4) El Parlamento Europeo, en su Resolución de 5 de diciem
bre de 2002 sobre la Directiva 86/609/CEE, instó a la 
Comisión a que presentara una propuesta de revisión de 
esa Directiva, con medidas más estrictas y transparentes 
en el ámbito de la experimentación con animales. 

(5) El 15 de junio de 2006, la Cuarta Consulta Multilateral 
de las Partes en el Convenio europeo sobre la protección 
de los animales vertebrados utilizados para experimenta
ción y otros fines científicos aprobó un apéndice A re
visado del citado Convenio, que establece directrices so
bre alojamiento y cuidado de animales utilizados para 
experimentación. La Recomendación 2007/526/CE de la 
Comisión, de 18 de junio de 2007, sobre las líneas 
directrices relativas al alojamiento y al cuidado de los 
animales utilizados para experimentación y otros fines 
científicos ( 5 ), incorporó esas directrices. 

(6) Hay nuevos conocimientos científicos sobre los factores 
que influyen en el bienestar de los animales y su capaci
dad de sentir y expresar dolor, sufrimiento, angustia y 
daño duradero. Resulta, pues, necesario, aumentar el bie
nestar de los animales utilizados en procedimientos cien
tíficos elevando los niveles mínimos de protección de 
esos animales de acuerdo con los avances científicos 
más recientes. 

(7) Las actitudes hacia los animales dependen también de 
percepciones nacionales; en algunos Estados miembros 
hay una demanda por conservar unas normas de bienes
tar animal más estrictas que las acordadas en el plano de 
la Unión. En interés de los animales y siempre que no 
afecte al funcionamiento del mercado interior, procede 
dejar a los Estados miembros cierta flexibilidad para con
servar normas nacionales que procuren una protección 
más amplia a los animales, siempre que dichas normas 
sean compatibles con el TFUE.
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(8) Además de los animales vertebrados, que comprenden a 
los ciclóstomos, debe incluirse también a los cefalópodos 
en el ámbito de aplicación de la presente Directiva, ya 
que existen pruebas científicas de su capacidad de expe
rimentar dolor, sufrimiento, angustia y daño duradero. 

(9) La presente Directiva debe aplicarse también a los fetos 
de los mamíferos, ya que existen pruebas científicas de 
que esas formas, en el último tercio del período de su 
desarrollo, tienen un riesgo mayor de experimentar dolor, 
sufrimiento y angustia, lo cual puede afectar negativa
mente también a su desarrollo posterior. Hay pruebas 
científicas que demuestran, además, que la experimenta
ción en fetos y formas embrionarias en una fase de 
desarrollo poco avanzada puede provocar dolor, sufri
miento, angustia y daño duradero, si esas formas en 
desarrollo van a vivir más allá de los dos primeros tercios 
de su desarrollo. 

(10) Aunque es deseable sustituir los procedimientos científi
cos con animales vivos por otros métodos que no los 
usen, la utilización de animales vivos sigue siendo nece
saria para proteger la salud humana y animal y el medio 
ambiente. No obstante, la presente Directiva constituye 
un importante paso hacia el objetivo final de pleno reem
plazo de los procedimientos con animales vivos para 
fines científicos y educativos, tan pronto como sea cien
tíficamente posible hacerlo. A tal fin, la Directiva trata de 
facilitar y fomentar el avance de enfoques alternativos. 
También trata de lograr un elevado grado de protección 
a los animales que aún son necesarios en los procedi
mientos científicos. La presente Directiva debe revisarse 
con regularidad a la luz de la evolución de la ciencia y de 
las medidas de protección de los animales. 

(11) El cuidado y el uso de animales vivos para fines cientí
ficos se rige por los principios establecidos internacional
mente de reemplazo, reducción y refinamiento. Para que 
el modo de criar, cuidar y utilizar animales en procedi
mientos científicos dentro de la Unión se ajuste a las 
demás normas nacionales e internacionales aplicables 
fuera de la Unión, al aplicar la presente Directiva deben 
considerarse sistemáticamente esos principios de reem
plazo, reducción y refinamiento. En la elección de los 
métodos deben aplicarse los principios de reemplazo, 
reducción y refinamiento mediante el respeto de la es
tricta jerarquía del requisito de utilizar métodos alterna
tivos. Cuando no haya un método alternativo reconocido 
por la legislación de la Unión, puede reducirse el número 
de animales utilizados recurriendo a otros métodos y 
aplicando estrategias de experimentación tales como el 
uso de métodos in vitro u otros métodos que puedan 
reducir y perfeccionar la utilización de animales. 

(12) Los animales tienen un valor intrínseco que tiene que 
respetarse. Además, el público se plantea consideraciones 
de índole ética en relación con la utilización de animales 
en los procedimientos. Por consiguiente, debe tratarse a 
los animales siempre como criaturas sensibles, y su uti

lización en procedimientos científicos debe restringirse a 
aquellos ámbitos que benefician en última instancia a la 
salud humana y animal o al medio ambiente. El uso de 
animales para fines científicos o educativos debe consi
derarse únicamente cuando no exista otra alternativa. 
Debe prohibirse la utilización de animales en procedi
mientos científicos en otras áreas de competencia de la 
Unión. 

(13) La elección de los métodos y de las especies que van a 
utilizarse tiene un impacto directo tanto sobre el número 
de animales utilizados como sobre su bienestar. Debe 
seleccionarse, por tanto, el método que pueda proporcio
nar los resultados más satisfactorios y provocar el mí
nimo de dolor, sufrimiento y angustia. Los métodos ele
gidos deben utilizar el menor número de animales con el 
que puedan obtenerse resultados fiables y requieren el 
uso de las especies con la menor capacidad de experi
mentar dolor, sufrimiento, angustia y daño duradero que 
sean óptimas para la extrapolación a las especies objetivo. 

(14) En la medida de lo posible, los métodos seleccionados 
deben evitar la muerte como punto final, debido al se
vero sufrimiento experimentado durante el período pre
vio a la misma. Cuando sea posible, debe sustituirse por 
puntos finales más incruentos recurriendo a signos clíni
cos que anuncien la inminencia de la muerte y poder, así, 
sacrificar al animal y evitarle más sufrimientos. 

(15) La utilización de métodos inadecuados para matar a un 
animal puede provocarle dolor, angustia y sufrimiento 
considerables. También es importante el grado de com
petencia de la persona que realiza esa operación. Por 
consiguiente, los animales deben ser sacrificados solo 
por una persona competente y utilizando un método 
adecuado para la especie. 

(16) Es preciso garantizar que la utilización de animales en 
procedimientos científicos no suponga una amenaza para 
la biodiversidad. Por consiguiente, la utilización de espe
cies amenazadas debe limitarse al mínimo estrictamente 
necesario. 

(17) Con los conocimientos científicos de que se dispone en 
la actualidad sigue siendo necesario utilizar primates no 
humanos en procedimientos científicos de investigación 
biomédica. Debido a su proximidad genética con el ser 
humano y a sus habilidades sociales muy desarrolladas, el 
uso de primates no humanos en procedimientos científi
cos plantea problemas específicos de índole ética y prác
tica en relación con la satisfacción de sus necesidades 
conductuales, ambientales y sociales en un entorno de 
laboratorio. Además, el uso de primates no humanos 
es una cuestión que preocupa enormemente a los ciuda
danos. Así pues, el uso de primates no humanos debe 
permitirse únicamente en aquellos ámbitos biomédicos 
esenciales para el beneficio del ser humano en los que 
aún no se disponga de otros métodos alternativos de 
reemplazo. Su uso debe permitirse únicamente para la
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investigación fundamental, la conservación de la especie 
de primate no humano utilizada o cuando el trabajo, 
incluido el transplante heterólogo, esté relacionado con 
afecciones que puedan poner en peligro la vida de seres 
humanos o en los casos en que ejerzan un impacto 
considerable sobre la vida cotidiana de una persona, 
por ejemplo condiciones discapacitantes. 

(18) La utilización de simios antropoides, al ser las especies 
más cercanas al ser humano y que presentan las habili
dades sociales y conductuales más avanzadas, solo debe 
permitirse para investigaciones dirigidas a la conservación 
de esas especies y en los casos en que se justifique una 
actuación en relación con una enfermedad discapacitante 
o que ponga en peligro la vida del ser humano, sin que 
exista ninguna otra especie o método alternativo que 
satisfaga los requisitos del procedimiento. Los Estados 
miembros que aleguen esa necesidad deben proporcionar 
a la Comisión la información necesaria para que pueda 
adoptar una decisión. 

(19) La captura de primates no humanos en la naturaleza 
resulta sumamente angustiosa para los animales de que 
se trate y conlleva un elevado riesgo de daños y sufri
miento durante la captura y el transporte. Para acabar 
con la captura de animales en la naturaleza con fines 
de reproducción, solamente deben usarse en procedi
mientos científicos animales que sean descendientes de 
animales criados en cautividad o procedentes de colonias 
autosostenibles, tras un período adecuado de transición. 
Debe realizarse un estudio de viabilidad a este respecto y 
establecerse un período de transición si es necesario. 
También debe examinarse si es viable ir centrándose, 
como fin último, en que los primates no humanos pro
cedan únicamente de colonias autosostenibles. 

(20) Algunas especies de animales vertebrados utilizadas en 
procedimientos científicos deben criarse específicamente 
con ese fin, de manera que las personas que realicen esos 
procedimientos conozcan bien sus antecedentes genéti
cos, biológicos y conductuales. Gracias a ese conoci
miento aumentan la calidad y fiabilidad científicas de 
los resultados y disminuye la variabilidad, lo que en úl
tima instancia conduce a una reducción de los procedi
mientos y del número de animales utilizados. Además, 
por razones de bienestar y conservación de los animales, 
la utilización de animales capturados en la naturaleza 
debe limitarse a los casos en los que el objetivo del 
procedimiento no pueda alcanzarse con animales criados 
específicamente con ese fin. 

(21) Como los animales asilvestrados y vagabundos de espe
cies domésticas tienen antecedentes desconocidos, y dado 
que su captura e internamiento en establecimientos au
menta su angustia, esos animales no deben utilizarse, por 
regla general, en procedimientos científicos. 

(22) Para aumentar la transparencia, facilitar la autorización 
de proyectos y proporcionar herramientas para controlar 
la conformidad, debe establecerse una clasificación de la 
severidad de los procedimientos, basada en el grado es
timado de dolor, sufrimiento, angustia y daño duradero 
causado a los animales. 

(23) Desde un punto de vista ético, debe fijarse un límite 
máximo de dolor, sufrimiento y angustia que no debe 
superarse en los procedimientos científicos con animales. 
A tal fin, deben prohibirse los procedimientos que causan 
dolor, angustia o sufrimiento severos tal vez duraderos y 
que no puedan aliviarse. 

(24) Para el modelo común de los informes a remitir que se 
elabore debe tenerse en cuenta la severidad de dolor, 
sufrimiento, angustia o daño duradero realmente experi
mentada por el animal más que la severidad prevista en 
la evaluación del proyecto. 

(25) El número de animales utilizados en procedimientos 
científicos puede reducirse si se utiliza el mismo animal 
más de una vez, en los casos en que ello no vaya en 
contra del objetivo científico ni tenga como consecuencia 
un bienestar insuficiente del animal. No obstante, las 
ventajas de la reutilización de animales deben evaluarse 
con respecto a los efectos negativos sobre su bienestar, 
teniendo en cuenta la experiencia de toda la vida del 
animal considerado. Debido a ese conflicto potencial, la 
reutilización de animales debe considerarse caso por 
caso. 

(26) Al final del procedimiento, debe tomarse la decisión más 
adecuada en cuanto al futuro del animal, sobre la base de 
su bienestar y de los riesgos potenciales para el medio 
ambiente. Los animales cuyo bienestar pueda estar en 
peligro deben sacrificarse. En algunos casos, los animales 
deben ser devueltos a un hábitat o a un sistema zootéc
nico conveniente o, en el caso de animales tales como 
perros y gatos, realojarse en familias, ya que hay un alto 
grado de inquietud pública en cuanto al destino de esos 
animales. Si los Estados miembros permiten ese realojo, 
es fundamental que el criador, suministrador o usuario 
tenga un sistema de socialización adecuado de esos ani
males para que el realojo dé buenos resultados, a fin de 
evitar angustia innecesaria a los animales y de garantizar 
la seguridad pública. 

(27) El tejido y los órganos de los animales se utilizan para el 
desarrollo de métodos in vitro. Para fomentar el principio 
de reducción, los Estados miembros deben facilitar el 
establecimiento, cuando proceda, de programas para 
compartir los órganos y tejidos de los animales sacrifica
dos.
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(28) El bienestar de los animales utilizados en procedimientos 
científicos depende en muy gran medida de la calidad y 
competencia profesional del personal que supervisa los 
procedimientos, así como de quienes los realizan o su
pervisan a los que cuidan diariamente de los animales. 
Los Estados miembros deben garantizar, por medio de 
autorizaciones u otros medios, que el personal está de
bidamente formado e instruido y es competente. Es asi
mismo importante que el personal sea supervisado hasta 
que adquiera y pueda demostrar la competencia reque
rida. Unas directrices no vinculantes a nivel de la Unión 
sobre los requisitos de formación impulsarán, a la larga, 
la libre circulación del personal. 

(29) Los establecimientos de criadores, suministradores y 
usuarios deben tener las instalaciones y el equipo adecua
dos para cumplir los requisitos en materia de alojamiento 
de las especies de animales consideradas y para que los 
procedimientos científicos puedan realizarse con eficacia 
y causando el mínimo de angustia a los animales. Los 
criadores, suministradores y usuarios solo deben ejercer si 
han recibido la autorización de las autoridades compe
tentes. 

(30) Para garantizar el seguimiento continuo de las necesida
des de los animales en cuanto a su bienestar, debe dis
ponerse de atención veterinaria en cualquier momento, y 
debe asignarse a un empleado la responsabilidad del cui
dado y bienestar de los animales en cada establecimiento. 

(31) Debe concederse la máxima prioridad a las consideracio
nes de bienestar animal en relación con el manteni
miento, la cría y la utilización de animales. Por consi
guiente, los criadores, suministradores y usuarios deben 
contar en sus establecimientos con un órgano de control 
del bienestar animal con el cometido principal de cen
trarse en asesorar en materia de bienestar animal, además 
de mantenerse enterado de la evolución y el resultado de 
los proyectos del establecimiento, propiciar un clima de 
solicitud hacia los animales y proporcionar medios para 
la aplicación práctica y oportuna de los avances científi
cos y técnicos recientes en relación con los principios de 
reemplazo, reducción y refinamiento para mejorar la ex
periencia de la vida de los animales. El asesoramiento del 
órgano de control del bienestar animal debe estar con
venientemente documentado y poder ser examinado du
rante las inspecciones. 

(32) Para que las autoridades competentes puedan comprobar 
el cumplimiento de la presente Directiva, los criadores, 
suministradores y usuarios deben mantener registros fie
les del número de animales, su origen y su destino. 

(33) Los primates no humanos, los perros y los gatos deben 
tener un historial propio desde su nacimiento, que abar
que toda su vida, para que puedan recibir los cuidados, el 
alojamiento y el trato que respondan a sus necesidades y 
características individuales. 

(34) El alojamiento y los cuidados de los animales deben 
basarse en las necesidades y características propias de 
cada especie. 

(35) Los requisitos en materia de alojamiento y cuidado de los 
animales varían entre los Estados miembros, lo cual con
tribuye a la distorsión del mercado interior. Además, 
algunos de esos requisitos han dejado de reflejar los co
nocimientos más recientes sobre las repercusiones de las 
condiciones de alojamiento y cuidado en el bienestar de 
los animales y en los resultados científicos de los proce
dimientos. Resulta, pues, necesario establecer en la pre
sente Directiva los requisitos armonizados sobre aloja
miento y cuidado. Estos requisitos deben actualizarse 
en razón de la evolución científica y técnica. 

(36) Para controlar el cumplimiento de la presente Directiva, 
los Estados miembros deben realizar inspecciones perió
dicas a los criadores, suministradores y usuarios, en fun
ción de los riesgos. Para ganar la confianza de los ciu
dadanos y promover la transparencia, una proporción 
adecuada de las inspecciones debe realizarse sin previo 
aviso. 

(37) Para asistir a los Estados miembros en la ejecución de la 
presente Directiva, y sobre la base de las conclusiones de 
las inspecciones nacionales, la Comisión, cuando haya 
motivos de inquietud, llevará a cabo controles de los 
sistemas nacionales de inspección. Los Estados miembros 
deben tratar de solucionar cualquier deficiencia señalada 
en las conclusiones de esos controles. 

(38) Las evaluaciones exhaustivas de los proyectos, que deben 
tener en cuenta consideraciones éticas en el uso de los 
animales, constituyen el fundamento de la autorización 
de los proyectos y deben garantizar la aplicación de los 
principios de reemplazo, reducción y refinamiento en 
ellos. 

(39) Resulta, asimismo, fundamental garantizar sobre una 
base científica y ética que cada utilización de un animal 
está sujeta a una evaluación detenida respecto a la validez 
científica o educativa, la utilidad y la pertinencia del 
resultado previsto de dicha utilización. El daño probable 
causado al animal debe contrapesarse con los beneficios 
esperados del proyecto. Así pues, debe realizarse una 
evaluación imparcial del proyecto, independiente de quie
nes participen en el estudio, como parte del proceso de 
autorización de los proyectos en los que se utilizan ani
males vivos. La aplicación efectiva de una evaluación del 
proyecto debe, además, tener en cuenta una evaluación 
adecuada del uso de cualquier nueva técnica científica 
experimental que vaya surgiendo. 

(40) Debido a la naturaleza del proyecto, el tipo de especies 
utilizadas y la probabilidad de realizar los objetivos de
seados del proyecto, podría resultar necesario realizar una 
evaluación retrospectiva. Dado que los proyectos pueden 
variar considerablemente desde el punto de vista de su 
complejidad, duración y el tiempo necesario para obtener 
resultados, es necesario que en la decisión sobre la con
veniencia de realizar una evaluación retrospectiva se ten
gan plenamente en cuenta esos aspectos.
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(41) Para garantizar que se informa a los ciudadanos, es im
portante publicar información objetiva sobre los proyec
tos que utilizan animales vivos. Ello no debe violar dere
chos de propiedad ni poner al descubierto información 
confidencial. Por consiguiente, los usuarios deben pro
porcionar resúmenes anónimos no técnicos de esos pro
yectos, que los Estados miembros deben publicar. Los 
datos publicados no deben violar el anonimato de los 
usuarios. 

(42) A fin de gestionar los riesgos para la salud de los seres 
humanos y los animales, así como para el medio am
biente, la legislación de la Unión dispone que solo es 
posible comercializar productos y sustancias después de 
presentar información adecuada sobre seguridad y efica
cia. Algunos de esos requisitos pueden cumplirse única
mente recurriendo a ensayos con animales, concepto en 
lo sucesivo denominado «ensayos reglamentarios». Es ne
cesario introducir medidas específicas para aumentar el 
uso de planteamientos alternativos y eliminar la repeti
ción innecesaria de ensayos reglamentarios. A tal fin, los 
Estados miembros deben reconocer la validez de los da
tos obtenidos utilizando métodos de ensayo contempla
dos en la legislación de la Unión. 

(43) Para reducir la carga administrativa y aumentar la com
petitividad de la investigación y la industria en la Unión, 
debe ser posible autorizar varios proyectos genéricos 
cuando se realicen por métodos establecidos con fines 
de ensayo, diagnóstico o producción, mediante una única 
autorización de grupo, aunque sin eximir a ninguno de 
esos procedimientos de una evaluación del proyecto. 

(44) Para examinar con eficacia las solicitudes de autorización 
y para aumentar la competitividad de la investigación y la 
industria en la Unión, debe fijarse un plazo para que las 
autoridades competentes evalúen las propuestas de pro
yectos y tomen una decisión sobre su autorización. Para 
no poner en peligro la calidad de la evaluación del pro
yecto, puede ser necesario disponer de más tiempo en el 
caso de propuestas de proyectos más complejos debido al 
número de disciplinas implicadas, las características inno
vadoras y las técnicas más complejas del proyecto pro
puesto. No obstante, la ampliación de los plazos de la 
evaluación del proyecto debe ser siempre la excepción. 

(45) En vista del carácter habitual y repetitivo de ciertos pro
cedimientos científicos, es conveniente disponer que los 
Estados miembros cuenten con una alternativa para re
gularlos, de modo que se permita la introducción de un 
trámite administrativo simplificado para la evaluación de 
proyectos que contengan ese tipo de procedimiento, 
siempre que se cumplan determinados requisitos estable
cidos en la presente Directiva. 

(46) La existencia de métodos alternativos depende en muy 
gran medida de los progresos realizados en la investiga

ción dirigida a su desarrollo. Los programas marco co
munitarios de investigación y desarrollo tecnológico pro
porcionan cada vez más fondos a proyectos que tienen 
por objeto sustituir, reducir y perfeccionar la utilización 
de animales en procedimientos científicos. Para aumentar 
la competitividad de la investigación y la industria en la 
Unión, así como para sustituir, reducir y perfeccionar el 
uso de animales en procedimientos científicos, la Comi
sión y los Estados miembros deben contribuir, a través de 
la investigación científica y por otros medios, al desarro
llo y validación de métodos alternativos. 

(47) El Centro Europeo de Validación de Métodos Alternati
vos, que corresponde a una medida comunitaria dentro 
del Centro Común de Investigación de la Comisión, ha 
coordinado la validación de planteamientos alternativos 
en la Unión desde 1991. No obstante, cada vez resulta 
más necesario desarrollar nuevos métodos y proponerlos 
para su validación, lo que requiere la creación oficial de 
un laboratorio de la Unión de referencia para la valida
ción de métodos alternativos. Este laboratorio debe reci
bir el nombre de Centro Europeo de Validación de Mé
todos Alternativos (CEVMA). Es necesario que la Comi
sión colabore con los Estados miembros para fijar las 
prioridades de los estudios de validación. Los Estados 
miembros deben ayudar a la Comisión a determinar y 
designar los laboratorios apropiados para realizar los es
tudios de validación. Respecto de los estudios de valida
ción relativos a métodos similares a otros ya validados 
anteriormente o respecto de aquellos para los que la 
validación supone una ventaja competitiva considerable, 
el CEVMA puede cobrar un derecho a quienes presenten 
esos métodos para su validación. Los derechos no debe
rán ser prohibitivos para una sana competencia dentro 
del sector de los ensayos. 

(48) Es necesario asegurar un enfoque coherente a escala na
cional de las estrategias de evaluación y de revisión. Los 
Estados miembros deben establecer comités nacionales de 
protección de los animales utilizados para fines científi
cos que asesoren a las autoridades competentes y a los 
órganos de control del bienestar animal, con objeto de 
promover los principios de reemplazo, reducción y refi
namiento. La red de comités nacionales debe desempeñar 
un papel en el intercambio de mejores prácticas en el 
plano de la Unión. 

(49) Los avances técnicos y científicos en la investigación 
biomédica pueden ser rápidos, al igual que la mejora 
de los conocimientos de los factores que influyen en el 
bienestar de los animales. Resulta, pues, necesario prever 
la revisión de la presente Directiva. En esa revisión debe 
examinarse el posible reemplazo de la utilización de ani
males y, en particular, de primates no humanos, con 
carácter prioritario en los casos en que sea posible, te
niendo en cuenta los avances científicos. La Comisión 
también debe llevar a cabo revisiones temáticas periódi
cas sobre el reemplazo, la reducción y el refinamiento del 
uso de animales en procedimientos científicos.
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(50) Para garantizar condiciones uniformes de ejecución, de
ben otorgarse a la Comisión competencias de ejecución 
para adoptar directrices en el ámbito de la Unión relati
vas a los requisitos relacionados con la educación, for
mación práctica y competencia de los criadores, suminis
tradores y usuarios, para adoptar normas detalladas res
pecto del laboratorio de referencia de la Unión, sus fun
ciones y cometidos y los derechos que podrá cobrar, para 
establecer un formato común de comunicación de la 
información por parte de los Estados miembros a la 
Comisión sobre la ejecución de la presente Directiva, 
información estadística y otra información específica, 
así como de aplicación de las cláusulas de salvaguardia. 
De conformidad con el artículo 291 TFUE, las normas y 
principios generales relativos a los mecanismos de con
trol, por parte de los Estados miembros, del ejercicio de 
las competencias de ejecución por la Comisión se esta
blecerán previamente mediante un reglamento adoptado 
con arreglo al procedimiento legislativo ordinario. A la 
espera de la adopción de ese nuevo reglamento, sigue 
aplicándose la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 
28 de junio de 1999, por la que se establecen los pro
cedimientos para el ejercicio de las competencias de eje
cución atribuidas a la Comisión ( 1 ), con excepción del 
procedimiento de reglamentación con control, que no 
es aplicable. 

(51) Deben otorgarse a la Comisión poderes para adoptar 
actos delegados con arreglo al artículo 290 TFUE en lo 
referente a: modificaciones de las listas de especies a las 
que se aplica la obligación de ser criadas específicamente 
para utilizarlas en procedimientos; modificaciones de las 
normas de cuidado y alojamiento; modificaciones de los 
métodos de sacrificio, incluidas sus especificaciones; mo
dificaciones de los elementos utilizados para el estableci
miento por los Estados miembros de los requisitos rela
tivos a la educación, formación práctica y competencia 
de los criadores, suministradores y usuarios; modificacio
nes de determinados elementos obligatorios para la apli
cación de autorización; modificaciones referentes al labo
ratorio de referencia de la Unión, sus funciones y come
tido; así como modificaciones de ejemplos de los dife
rentes tipos de procedimientos atribuidos a cada una de 
las categorías de severidad sobre la base de factores rela
cionados con el tipo de procedimiento. Es especialmente 
importante que la Comisión celebre las consultas apro
piadas durante sus trabajos de preparación, también con 
expertos. 

(52) Los Estados miembros deben fijar el régimen de sancio
nes aplicables en caso de infracción de lo dispuesto en la 
presente Directiva y asegurarse de su ejecución. Esas san
ciones deben ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 

(53) Por consiguiente, debe derogarse la Directiva 
86/609/CEE. Algunas de las modificaciones que intro
duce la presente Directiva tienen efecto directo sobre la 
aplicación del Reglamento (CE) n o 1069/2009 del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias 
aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano ( 2 ). Procede, 
por tanto, modificar en consecuencia una disposición de 
dicho Reglamento. 

(54) Los beneficios para el bienestar animal derivados de la 
aplicación retroactiva, y los costes administrativos corres
pondientes, solo pueden justificarse en el caso de la au
torización de proyectos a largo plazo que estén en curso. 
Así pues, es necesario incluir medidas transitorias para 
los proyectos a medio y corto plazo que estén en curso 
para evitar la necesidad de una autorización retroactiva, 
que solo tiene escasos beneficios. 

(55) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo interins
titucional «Legislar mejor» se alienta a los Estados miem
bros a establecer, en su propio interés y en el de la 
Unión, sus propios cuadros que muestren, en la medida 
de lo posible, la concordancia entre la presente Directiva 
y las medidas de incorporación al ordenamiento nacio
nal, y a hacerlos públicos. 

(56) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, 
la armonización de la legislación sobre la utilización de 
animales para fines científicos, no pueden ser alcanzados 
de manera suficiente por los Estados miembros y, por 
consiguiente, debido a las dimensiones y los efectos de la 
acción, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, la 
Unión puede adoptar medidas, de acuerdo con el princi
pio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del 
Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artí
culo, la presente Directiva no excede de lo necesario para 
alcanzar esos objetivos. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva establece medidas para la protección 
de los animales utilizados con fines científicos o educativos. 

A este efecto, fija normas relativas a lo siguiente: 

a) el reemplazo y reducción de la utilización de animales en 
procedimientos científicos y el refinamiento de la cría, el 
alojamiento, los cuidados y la utilización de animales en tales 
procedimientos; 

b) el origen, la cría, el marcado, los cuidados y el alojamiento y 
el sacrificio de los animales; 

c) las operaciones de los criadores, suministradores y usuarios; 

d) la evaluación y autorización de proyectos en cuyos procedi
mientos se utilicen animales. 

2. La presente Directiva se aplicará cuando se haya previsto 
utilizar animales en los procedimientos o se críen animales 
específicamente para que sus órganos o tejidos puedan utilizarse 
con fines científicos. 

La presente Directiva se aplicará hasta que los animales contem
plados en el anterior párrafo hayan sido sacrificados, realojados 
o reintegrados a un hábitat o sistema zootécnico conveniente.
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La eliminación del dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero 
mediante la utilización satisfactoria de analgesia, anestesia u 
otros métodos no excluirá del ámbito de la presente Directiva 
la utilización de un animal en dichos procedimientos. 

3. La presente Directiva se aplicará a los animales siguientes: 

a) animales vertebrados no humanos vivos, incluidos: 

i) las larvas autónomas para su alimentación, y 

ii) los fetos de mamíferos a partir del último tercio de su 
desarrollo normal; 

b) cefalópodos vivos. 

4. La presente Directiva se aplicará a los animales utilizados 
en procedimientos científicos que se encuentren en una fase de 
desarrollo anterior a la indicada en la letra a) del apartado 3 si 
se va a dejar que el animal viva más allá de esa fase de desa
rrollo y como resultado de los procedimientos utilizados hay 
probabilidades de que padezca dolor, sufrimiento, angustia o 
daño duradero después de haber alcanzado esa fase de desarro
llo. 

5. La presente Directiva no se aplicará a: 

a) las prácticas agrícolas no experimentales; 

b) las prácticas veterinarias clínicas no experimentales; 

c) los estudios veterinarios clínicos necesarios para la obtención 
de autorizaciones de comercialización de un medicamento 
veterinario; 

d) las prácticas realizadas con fines zootécnicos reconocidos; 

e) las prácticas realizadas con el objetivo principal de la iden
tificación de un animal; 

f) las prácticas que probablemente no ocasionarán dolores, su
frimientos, angustia o daño duradero equivalentes o superio
res a los causados por la introducción de una aguja con
forme a la buena práctica veterinaria. 

6. La presente Directiva se aplicará sin perjuicio de la Direc
tiva 76/768/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a 
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en 
materia de productos cosméticos ( 1 ). 

Artículo 2 

Medidas nacionales más estrictas 

1. Los Estados miembros podrán, dentro del respeto de las 
normas generales del TFUE, mantener aquellas disposiciones 
que, estando ya vigentes el 9 de noviembre de 2010, estén 
dirigidas a asegurar una protección más extensa a los animales 
incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Directiva que 
las recogidas en ella. 

Antes del 1 de enero de 2013, los Estados miembros informa
rán a la Comisión de dichas disposiciones nacionales. La Comi
sión las pondrá en conocimiento de los demás Estados miem
bros. 

2. Cuando actúen conforme a lo dispuesto en el apartado 1, 
los Estados miembros no prohibirán ni impedirán el suministro 
o el uso de animales criados o mantenidos en otro Estado 
miembro de conformidad con la presente Directiva, ni prohibi
rán ni impedirán la comercialización de productos elaborados 
con la utilización de dichos animales conforme a la presente 
Directiva. 

Artículo 3 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

1) «procedimiento», cualquier utilización invasiva o no invasiva 
de un animal para fines experimentales u otros fines cientí
ficos, con resultados predecibles o impredecibles, o para 
fines educativos, que pueda causarle un nivel de dolor, su
frimiento, angustia o daño duradero, equivalente o superior 
al causado por la introducción de una aguja conforme a la 
buena práctica veterinaria. 

Esto incluye cualquier actuación que, de manera intencio
nada o casual, pueda provocar el nacimiento o la salida 
del cascarón de un animal o la creación y mantenimiento 
de una línea animal modificada genéticamente en condicio
nes como las citadas, pero excluye el sacrificio de animales 
únicamente para el uso de sus órganos o tejidos; 

2) «proyecto», un programa de trabajo con un objetivo cientí
fico establecido y en el que se realicen uno o varios proce
dimientos; 

3) «establecimiento», cualquier instalación, edificio o grupo de 
edificios u otros locales, incluido un lugar que no esté to
talmente cerrado o cubierto, así como instalaciones móviles; 

4) «criador», cualquier persona física o jurídica que críe los 
animales mencionados en el anexo I para utilizarlos en pro
cedimientos o para utilizar sus tejidos u órganos con fines 
científicos o criar a otros animales principalmente con estos 
fines con o sin ánimo de lucro; 

5) «suministrador», cualquier persona física o jurídica, distinta 
del criador, que suministre animales para utilizarlos en pro
cedimientos o para utilizar sus tejidos u órganos con fines 
científicos, con o sin ánimo de lucro; 

6) «usuario», cualquier persona física o jurídica que utilice ani
males en procedimientos, con o sin ánimo de lucro; 

7) «autoridad competente», cualquier autoridad, autoridades u 
órganos designados por un Estado miembro para cumplir 
con las obligaciones que se derivan de la presente Directiva. 

Artículo 4 

Principio de reemplazo, reducción y refinamiento 

1. Los Estados miembros velarán, cuando sea posible, por 
que se utilice un método o estrategia de ensayo científicamente 
satisfactorio que no conlleve la utilización de animales vivos, en 
lugar de un procedimiento.
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2. Los Estados miembros velarán por que el número de ani
males utilizados en proyectos se reduzca al mínimo sin com
prometer los objetivos del proyecto. 

3. Los Estados miembros velarán por el refinamiento de la 
cría, el alojamiento y los cuidados, así como de los métodos 
utilizados en procedimientos, eliminando o reduciendo al mí
nimo cualquier posible dolor, sufrimiento, angustia o daño du
radero a los animales. 

4. Respecto a la elección de los métodos, el presente artículo 
se aplicará de conformidad con el artículo 13. 

Artículo 5 

Finalidades de los procedimientos 

Solo podrán llevarse a cabo procedimientos con las finalidades 
siguientes: 

a) investigación fundamental; 

b) investigación traslacional o aplicada con cualquiera de las 
metas siguientes: 

i) la prevención, profilaxis, diagnóstico o tratamiento de 
enfermedades, mala salud u otras anomalías o sus efectos 
en los seres humanos, los animales o las plantas, 

ii) la evaluación, detección, regulación o modificación de las 
condiciones fisiológicas en los seres humanos, los anima
les o las plantas, o 

iii) el bienestar de los animales y la mejora de las condicio
nes de producción de los animales criados con fines 
agrícolas; 

c) para cualquiera de las metas indicadas en la letra b), el desa
rrollo y la fabricación de productos farmacéuticos, alimentos, 
piensos y otras sustancias o productos, así como la realiza
ción de pruebas para comprobar su calidad, eficacia y segu
ridad; 

d) protección del medio natural en interés de la salud o el 
bienestar de los seres humanos o los animales; 

e) investigación dirigida a la conservación de las especies; 

f) enseñanza superior o la formación para la adquisición o 
mejora de las aptitudes profesionales; 

g) investigación medicolegal. 

Artículo 6 

Métodos de sacrificio 

1. Los Estados miembros velarán por que el sacrificio de los 
animales conlleve un mínimo de dolor, sufrimiento y angustia. 

2. Los Estados miembros velarán por que el sacrificio de los 
animales se efectúe en el establecimiento de un criador, sumi
nistrador o usuario a manos de una persona competente. 

No obstante, si se trata de un estudio de campo, el sacrificio de 
los animales podrá efectuarse por una persona competente fuera 
de un establecimiento. 

3. En relación con los animales a que se refiere el anexo IV, 
se utilizará el método de sacrificio adecuado tal como figura en 
dicho anexo. 

4. La autoridad competente podrá conceder excepciones al 
requisito establecido en el apartado 3: 

a) para permitir el uso de otro método siempre que a partir de 
pruebas científicas se considere que el método posee, al me
nos, la misma ausencia de crueldad, o bien 

b) si se justifica científicamente que la finalidad del procedi
miento no puede conseguirse utilizando un método de sa
crificio contemplado en el anexo IV. 

5. Los apartados 2 y 3 no se aplicarán si debe sacrificarse un 
animal en situaciones de emergencia por motivos de bienestar 
animal, salud pública, seguridad pública, salud animal o me
dioambientales. 

CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES PARA LA UTILIZACIÓN DE DETERMINADOS 
ANIMALES EN LOS PROCEDIMIENTOS 

Artículo 7 

Especies amenazadas 

1. Los ejemplares de las especies amenazadas incluidas en el 
anexo A del Reglamento (CE) n o 338/97 del Consejo, de 9 de 
diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la 
fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio ( 1 ), 
que no se incluyan en el ámbito de aplicación del artículo 7, 
apartado 1, de dicho Reglamento, no se utilizarán en procedi
mientos, salvo si se cumplen las condiciones siguientes: 

a) el procedimiento tiene una de las finalidades indicadas en el 
artículo 5, letra b), inciso i), letra c) o letra e), de la presente 
Directiva, y 

b) se ha justificado científicamente que la finalidad del procedi
miento no puede conseguirse utilizando especies que no sean 
las enumeradas en ese anexo. 

2. El apartado 1 no se aplicará a ninguna especie de primates 
no humanos. 

Artículo 8 

Primates no humanos 

1. A reserva de lo dispuesto en el apartado 2, los ejemplares 
de primates no humanos no se utilizarán en procedimientos, 
salvo si se cumplen las condiciones siguientes: 

a) el procedimiento tiene una de las finalidades indicadas en: 

i) la letra b), inciso i), o la letra c), del artículo 5 de la 
presente Directiva, y se realiza con fines de prevención, 
profilaxis, diagnóstico o tratamiento de enfermedades dis
capacitantes o que puedan poner en peligro la vida de 
seres humanos, o 

ii) las letras a) o e) del artículo 5, 

y 

b) se ha justificado científicamente que la finalidad del procedi
miento no puede conseguirse utilizando especies diferentes 
de los primates no humanos.
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A efectos de la presente Directiva, se entenderá por enfermedad 
discapacitante una reducción de la capacidad física o psicológica 
normal de una persona. 

2. Los ejemplares de primates no humanos mencionados en 
el anexo A del Reglamento (CE) n o 338/97, que no se incluyan 
en el ámbito de aplicación del artículo 7, apartado 1, de dicho 
Reglamento, no se utilizarán en procedimientos, salvo si se 
cumplen las condiciones siguientes: 

a) el procedimiento tiene una de las finalidades indicadas en 

i) la letra b), inciso i), o la letra c), del artículo 5 de la 
presente Directiva, y se realiza con fines de prevención, 
profilaxis, diagnóstico o tratamiento de enfermedades dis
capacitantes o que puedan poner en peligro la vida de 
seres humanos, o 

ii) la letra e) del artículo 5, 

y 

b) se ha justificado científicamente que la finalidad del procedi
miento no puede conseguirse utilizando otras especies dife
rentes de primates no humanos ni utilizando especies no 
incluidas en dicho anexo. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, no se 
utilizarán simios antropoides en procedimientos, a reserva de la 
utilización de la cláusula de salvaguardia del artículo 55, 
apartado 2. 

Artículo 9 

Animales capturados en la naturaleza 

1. No se utilizarán en procedimientos animales capturados 
en la naturaleza. 

2. Las autoridades competentes podrán conceder exenciones 
a lo dispuesto en el apartado 1 si está justificado científicamente 
que la finalidad del procedimiento no puede alcanzarse utili
zando un animal criado para utilizarlo en procedimientos. 

3. La captura de animales en la naturaleza únicamente se 
efectuará por personas competentes con métodos que no causen 
a los animales dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero que 
pueda evitarse. 

Cualquier animal que se encuentre, durante o después de la 
captura, herido o enfermo será examinado por un veterinario 
u otra persona competente y se adoptarán medidas destinadas a 
minimizar el sufrimiento del animal. Las autoridades competen
tes podrán conceder exenciones al requisito de actuar para mi
nimizar el sufrimiento del animal si hay una justificación cien
tífica. 

Artículo 10 

Animales criados para utilizarlos en procedimientos 

1. Los Estados miembros velarán por que los animales per
tenecientes a las especies enumeradas en el anexo I solo puedan 
utilizarse en procedimientos si han sido criados para utilizarlos 
a tal fin. 

No obstante, a partir de las fechas fijadas en el anexo II, los 
Estados miembros velarán por que los primates no humanos 
incluidos en ese anexo solo puedan utilizarse en procedimientos 
si son descendientes de primates no humanos criados en cauti
vidad o si proceden de colonias autosostenibles. 

A efectos del presente artículo, se entenderá por «colonia auto
sostenible» una colonia en la que solo se críen animales de la 
colonia u procedentes de otras colonias pero no animales cap
turados en la naturaleza; en estas colonias se mantendrá a los 
animales de manera que estén acostumbrados a los seres huma
nos. 

La Comisión, en consulta con los Estados miembros y los in
teresados, realizará un estudio de viabilidad que incluirá una 
evaluación del bienestar y la salud animal en lo que se refiere 
al requisito contemplado en el párrafo segundo. El estudio se 
publicará a más tardar el 10 de noviembre de 2017 e irá 
acompañado, cuando proceda, de propuestas de modificación 
del anexo II. 

2. La Comisión mantendrá bajo supervisión el uso de prima
tes no humanos procedentes de colonias autosostenibles y, en 
consulta con los Estados miembros y los interesados, hará un 
estudio para analizar la viabilidad de obtener animales única
mente de colonias autosostenibles. 

El estudio se publicará a más tardar el 10 de noviembre de 
2022. 

3. Las autoridades competentes podrán conceder exenciones 
a lo dispuesto en el apartado 1 si está justificado científica
mente. 

Artículo 11 

Animales asilvestrados y vagabundos de especies 
domésticas 

1. No se utilizarán en procedimientos animales asilvestrados 
y vagabundos de especies domésticas. 

2. Las autoridades competentes podrán conceder exenciones 
a lo dispuesto en el apartado 1, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

a) existe una necesidad esencial de estudios relativos a la salud y 
al bienestar de estos animales o se plantean amenazas graves 
para el medio ambiente o para la salud humana o animal, y 

b) se ha justificado científicamente que la finalidad del procedi
miento únicamente puede conseguirse utilizando un animal 
vagabundo o asilvestrado. 

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTOS 

Artículo 12 

Procedimientos 

1. Los Estados miembros velarán por que los procedimientos 
se realicen en un establecimiento de un usuario. 

La autoridad competente podrá conceder una exención a lo 
dispuesto en el párrafo primero si se justifica científicamente.
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2. Los procedimientos podrán realizarse únicamente en el 
marco de un proyecto. 

Artículo 13 

Elección de los métodos 

1. Sin perjuicio de la legislación nacional por la que se pro
híban determinados tipos de métodos, los Estados miembros 
velarán por que no se realice un procedimiento si la legislación 
de la Unión reconoce otro método u otra estrategia de ensayo 
para obtener el resultado perseguido que no impliquen la utili
zación de un animal vivo. 

2. Cuando se pueda elegir entre diversos procedimientos, se 
optará por aquellos que cumplan en mayor medida los siguien
tes requisitos: 

a) que utilicen el menor número de animales; 

b) que afecten a animales con la menor capacidad de sentir 
dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero; 

c) que causen menor dolor, sufrimiento, angustia o daño dura
dero, 

y que tengan las mayores probabilidades de proporcionar resul
tados satisfactorios. 

3. Se debe evitar, tanto como sea posible, la muerte como 
punto final en un procedimiento, y se debe reemplazar por un 
punto final más temprano e incruento. Si la muerte como 
punto final es inevitable, el procedimiento estará concebido de 
tal manera: 

a) que muera el menor número de animales posible, y 

b) que se reduzca al mínimo posible la duración y severidad del 
sufrimiento del animal y, en la medida de lo posible, se 
garantice una muerte sin dolor. 

Artículo 14 

Anestesia 

1. Los Estados miembros velarán por que los procedimientos 
se realicen, salvo si ello es inadecuado, con anestesia general o 
local o que se utilicen analgésicos u otros métodos adecuados 
para asegurarse de que el dolor, el sufrimiento y la angustia se 
reducen al mínimo. 

Los procedimientos que impliquen lesiones graves que puedan 
causar dolores severos no se llevarán a cabo sin anestesia. 

2. Al decidir lo adecuado de utilizar la anestesia se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

a) si se considera que la anestesia es más traumática para el 
animal que el procedimiento en sí, y 

b) si la anestesia es incompatible con la finalidad del procedi
miento. 

3. Los Estados miembros velarán por que no se suministre a 
los animales ningún medicamento para detener o restringir sus 
manifestaciones de dolor sin una dosis adecuada de anestesia o 
analgésicos. 

En dichos casos, debe proporcionarse una justificación científica 
acompañada de una descripción del tratamiento por anestesia o 
analgesia. 

4. Si un animal puede sufrir dolor cuando hayan desapare
cido los efectos de la anestesia, se tratará con analgésicos de 
anticipación y postoperatorios u otro método adecuado para 
calmar el dolor siempre que sea compatible con los fines del 
procedimiento. 

5. Tan pronto como se haya conseguido la finalidad del 
procedimiento, se tomarán las medidas adecuadas para minimi
zar el sufrimiento del animal. 

Artículo 15 

Clasificación de la severidad de los procedimientos 

1. Los Estados miembros velarán por que todos los procedi
mientos se clasifiquen como «sin recuperación», «leves», «mode
rados» o «severos», caso por caso, en función de los criterios de 
clasificación establecidos en el anexo VIII. 

2. A reserva de la cláusula de salvaguardia enunciada en el 
artículo 55, apartado 3, los Estados miembros velarán por que 
no se realice un procedimiento si implica dolor severo, sufri
miento o angustia que pueda ser duradero y que no pueda 
experimentar una mejoría. 

Artículo 16 

Reutilización 

1. Los Estados miembros velarán por que un animal ya uti
lizado en uno o más procedimientos pueda utilizarse de nuevo 
en otro procedimiento, cuando pudiera utilizarse también otro 
animal nunca antes sometido a un nuevo procedimiento, siem
pre que se cumplan las condiciones siguientes: 

a) la severidad de los procedimientos anteriores era «leve» o 
«moderada»; 

b) se ha demostrado la recuperación total del estado de salud 
general y del bienestar del animal; 

c) el nuevo procedimiento está clasificado como «leve», «mode
rado» o «sin recuperación», y 

d) se ajusta al dictamen veterinario teniendo en cuenta la expe
riencia durante la vida del animal. 

2. En circunstancias excepcionales, no obstante lo dispuesto 
en la letra a) del apartado 1, y previo examen veterinario del 
animal, la autoridad competente podrá autorizar la reutilización 
de un animal siempre que dicho animal no haya sido utilizado 
más de una vez en un procedimiento que le haya provocado 
angustia y dolor severos o un sufrimiento equivalente. 

Artículo 17 

Conclusión del procedimiento 

1. Un procedimiento se considerará concluido cuando ya no 
vayan a hacerse observaciones ulteriores sobre él o, en el caso 
de nuevas líneas animales modificadas genéticamente, cuando ya 
no se observe ni se espere que la progenie experimente dolor, 
sufrimiento, angustia o daño duradero equivalente o superior al 
causado por la introducción de una aguja.
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2. Al final del procedimiento, un veterinario u otra persona 
competente decidirá si mantener en vida al animal. El animal 
será sacrificado cuando sea probable que siga sintiendo un dolor 
moderado o severo, sufrimiento, angustia o daño duradero. 

3. Cuando se vaya a mantener en vida a un animal, recibirá 
el cuidado y alojamiento adecuados a su estado de salud. 

Artículo 18 

Puesta en común de órganos y tejidos 

Los Estados miembros facilitarán, cuando proceda, el estableci
miento de programas para compartir órganos y tejidos de ani
males sacrificados. 

Artículo 19 

Puesta en libertad y realojamiento de animales 

Los Estados miembros podrán autorizar que animales utilizados 
o destinados a utilizarse en procedimientos sean realojados o 
sean devueltos a un hábitat conveniente o un sistema zootéc
nico adecuado para la especie, si se cumplen las condiciones 
siguientes: 

a) el estado de salud del animal lo permite; 

b) no hay peligro para la salud humana, la salud animal o el 
medio ambiente, y 

c) se han adoptado las medidas adecuadas para salvaguardar el 
bienestar del animal. 

CAPÍTULO IV 

AUTORIZACIÓN 

S e c c i ó n 1 

Requisitos para los criadores, suministradores y usuarios 

Artículo 20 

Autorización de criadores, suministradores y usuarios 

1. Los Estados miembros velarán por que todos los criadores, 
suministradores y usuarios estén autorizados por la autoridad 
competente y registrados ante ella. Dicha autorización podrá ser 
concedida por un período de tiempo limitado. 

Solo se concederá autorización a un criador, suministrador o 
usuario y a sus establecimientos si se cumplen los requisitos de 
la presente Directiva. 

2. En la autorización se especificará la persona responsable 
de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la pre
sente Directiva y la persona o las personas contempladas en el 
artículo 24, apartado 1, y en el artículo 25. 

3. Se requerirá la renovación de la autorización para cual
quier cambio significativo de la estructura o de la función del 
establecimiento de un criador, suministrador o usuario que 
pueda afectar negativamente al bienestar del animal. 

4. Los Estados miembros garantizarán que se notifique a la 
autoridad competente todos los cambios de la persona o las 
personas a que se refiere el apartado 2. 

Artículo 21 

Suspensión y retirada de la autorización 

1. Si un criador, suministrador o usuario deja de cumplir los 
requisitos establecidos en la presente Directiva, la autoridad 
competente adoptará las medidas correctoras apropiadas o exi
girá que se adopten dichas medidas o suspenderá o retirará su 
autorización. 

2. Los Estados miembros velarán por que, cuando se sus
penda o retire una autorización, no se vea afectado negativa
mente el bienestar de los animales alojados en el estableci
miento. 

Artículo 22 

Requisitos aplicables a las instalaciones y equipos 

1. Los Estados miembros velarán por que todos los estable
cimientos de un criador, suministrador o usuario dispongan de 
las instalaciones y el equipo idóneos para las especies de ani
males alojados y, si efectúan procedimientos, para la realización 
de los mismos. 

2. El diseño, construcción y forma de funcionamiento de las 
instalaciones y equipos a que se refiere el apartado 1 garanti
zarán que los procedimientos se realicen con la máxima eficacia 
posible, y estén diseñados para obtener resultados fidedignos 
que utilicen el menor número de animales y el menor grado 
de dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero. 

3. Para la aplicación de los apartados 1 y 2, los Estados 
miembros garantizarán que se cumplen los requisitos pertinen
tes establecidos en el anexo III. 

Artículo 23 

Competencia del personal 

1. Los Estados miembros velarán por que todos los criadores, 
suministradores y usuarios dispongan de suficiente personal in 
situ. 

2. El personal recibirá la educación y formación adecuadas 
antes de desempeñar cualquiera de las siguientes funciones: 

a) realizar procedimientos en animales; 

b) diseñar procedimientos y proyectos; 

c) ocuparse de animales, o 

d) sacrificar animales. 

Las personas que realicen las funciones mencionadas en la letra 
b) deberán disponer de una preparación en una disciplina cien
tífica pertinente para el trabajo realizado y un conocimiento 
específico de las especies. 

El personal que realice las funciones contempladas en las letras 
a), c) o d) estará bajo supervisión durante la realización de sus 
tareas hasta que haya demostrado la competencia requerida. 

Los Estados miembros garantizarán, mediante autorización u 
otros medios, que se cumplen los requisitos establecidos en el 
presente apartado.
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3. Los Estados miembros publicarán, basándose en los ele
mentos establecidos en el anexo V, los requisitos mínimos re
lativos a la educación, formación y requisitos para obtener, 
mantener y demostrar la competencia exigida para las funciones 
establecidas en el apartado 2. 

4. Podrán adoptarse directrices a escala de la Unión no vin
culantes sobre los requisitos establecidos en el apartado 2; para 
ello se seguirá el procedimiento consultivo contemplado en el 
artículo 56, apartado 2. 

Artículo 24 

Requisitos específicos para el personal 

1. Los Estados miembros velarán por que todos los criadores, 
suministradores y usuarios dispongan de una o varias personas 
in situ que: 

a) sean responsables de la supervisión del bienestar y cuidado 
de los animales en el establecimiento; 

b) garanticen que el personal que se ocupa de los animales 
tenga acceso a la información específica sobre las especies 
alojadas en el establecimiento; 

c) sean responsables de velar por que el personal esté adecua
damente formado, sea competente y tenga acceso a una 
formación continua, y que esté sometido a supervisión hasta 
que haya demostrado la competencia requerida. 

2. Los Estados miembros velarán por que las personas espe
cificadas en el artículo 40, apartado 2, letra b): 

a) garanticen que se detenga cualquier procedimiento en el que 
se esté infligiendo dolor, sufrimiento, angustia o daño dura
dero innecesarios a un animal en el curso del 
procedimiento, y 

b) se aseguren de que los proyectos se lleven a cabo de acuerdo 
con la autorización del proyecto o, en los casos contempla
dos en el artículo 42, de acuerdo con la solicitud remitida a 
la autoridad competente o cualquier decisión tomada por 
dicha autoridad u organismo, y que vele por que en caso 
de no conformidad se adopten y registren las medidas ade
cuadas para rectificar esa no conformidad. 

Artículo 25 

Veterinario designado 

Los Estados miembros velarán por que cada criador, suminis
trador y usuario haya designado un veterinario con conocimien
tos y experiencia en medicina de animales de laboratorio o a un 
especialista debidamente cualificado si fuera más apropiado, que 
cumpla funciones consultivas en relación con el bienestar y el 
tratamiento de los animales. 

Artículo 26 

Órgano encargado del bienestar de los animales 

1. Los Estados miembros velarán por que cada criador, su
ministrador y usuario establezca un órgano encargado del bie
nestar de los animales. 

2. El órgano encargado del bienestar de los animales estará 
compuesto, al menos, por la persona o las personas responsa
bles del bienestar y cuidado de los animales y, si se trata de un 

usuario, por un miembro científico. El órgano encargado del 
bienestar de los animales también recibirá las aportaciones del 
veterinario designado o del especialista a que se refiere el 
artículo 25. 

3. Los Estados miembros podrán autorizar a los pequeños 
criadores, suministradores y usuarios a que cumplan las funcio
nes establecidas en el apartado 1 del artículo 27 por otros 
medios. 

Artículo 27 

Funciones del órgano encargado del bienestar de los 
animales 

1. El órgano encargado del bienestar de los animales realizará 
como mínimo las funciones siguientes: 

a) proporcionar asesoramiento al personal que se ocupa de los 
animales sobre cuestiones relacionadas con el bienestar de 
los animales en cuanto a su adquisición, alojamiento, cui
dado y utilización; 

b) asesorar al personal sobre la aplicación del requisito de reem
plazo, reducción y refinamiento, y mantenerlo informado 
sobre los avances técnicos y científicos en la aplicación de 
ese requisito; 

c) establecer y revisar procesos operativos internos con respecto 
al control, la comunicación de información y el seguimiento 
en relación con el bienestar de los animales alojados o uti
lizados en el establecimiento; 

d) seguir el avance y los resultados de los proyectos teniendo en 
cuenta su efecto sobre los animales utilizados y determinar y 
evaluar los elementos que mejor contribuyen al reemplazo, la 
reducción y el refinamiento, y 

e) asesorar sobre regímenes de realojamiento, incluida la socia
lización adecuada de los animales que vayan a realojarse. 

2. Los Estados miembros velarán por que se conserven al 
menos tres años los registros de las recomendaciones del ór
gano encargado del bienestar de los animales y las decisiones 
adoptadas en relación con dichas recomendaciones. 

Los registros se pondrán a disposición de la autoridad compe
tente previa solicitud. 

Artículo 28 

Estrategia de cría de primates no humanos 

Los Estados miembros velarán por que los criadores de primates 
no humanos tengan una estrategia para aumentar el porcentaje 
de animales que sean descendientes de primates no humanos 
criados en cautividad. 

Artículo 29 

Régimen de realojamiento o puesta en libertad de los 
animales 

Si los Estados miembros autorizan el realojamiento, los criado
res, suministradores y usuarios de los animales que van a re
alojarse tendrán un régimen de realojamiento que garantice la 
socialización de esos animales. En caso de animales en la natu
raleza, se aplicará, cuando proceda, un programa de rehabilita
ción antes de que sean devueltos a su hábitat.

ES L 276/44 Diario Oficial de la Unión Europea 20.10.2010



Artículo 30 

Registros sobre los animales 

1. Los Estados miembros velarán por que todos los criadores, 
suministradores y usuarios mantengan registros como mínimo 
sobre lo siguiente: 

a) número y especies de los animales criados, adquiridos, sumi
nistrados, utilizados en procedimientos, puestos en libertad o 
realojados; 

b) origen de los animales, y si han sido criados para utilizarlos 
en procedimientos; 

c) fechas de adquisición, suministro, puesta en libertad o realo
jamiento de los animales; 

d) a quien se han adquirido los animales; 

e) nombre y dirección del destinatario de los animales; 

f) número y especies de los animales muertos o sacrificados en 
cada establecimiento. Para los animales que hayan muerto, se 
anotará la causa de la muerte, cuando se conozca, y 

g) en el caso de los usuarios, los proyectos en los que se utiliza 
a los animales. 

2. Los registros a que se refiere el apartado 1 se conservarán 
por lo menos durante cinco años y se pondrán a disposición de 
la autoridad competente previa solicitud. 

Artículo 31 

Información sobre perros, gatos y primates no humanos 

1. Los Estados miembros velarán por que todos los criadores, 
suministradores y usuarios conserven, sobre cada perro, gato y 
primate no humano, los datos siguientes: 

a) identidad; 

b) lugar y fecha de nacimiento, cuando se conozcan; 

c) si ha sido criado para utilizarlo en procedimientos, y 

d) en el caso de los primates no humanos, si son descendientes 
de primates no humanos criados en cautividad. 

2. Cada perro, gato y primate no humano tendrá un histo
rial, que acompañará al animal mientras se conserve a los efec
tos de la presente Directiva. 

El historial se creará cuando nazca el animal o tan pronto como 
sea posible y contendrá toda información pertinente sobre los 
aspectos obstétricos, veterinarios y sociales del individuo, y los 
proyectos en los que ha sido utilizado. 

3. La información a que se refiere el presente artículo se 
conservará por lo menos durante tres años tras la muerte o el 
realojamiento del animal y se pondrán a disposición de la au
toridad competente previa solicitud. 

En el caso de realojamiento, la información veterinaria perti
nente del historial individual mencionado en el apartado 2 
acompañará al animal. 

Artículo 32 

Marcado e identificación de perros, gatos y primates no 
humanos 

1. Todo perro, gato o primate no humano deberá llevar, a 
más tardar desde el momento de su destete, una marca de 
identificación individual permanente aplicada de forma que 
cause el menor daño posible. 

2. Cuando un perro, gato o primate no humano sea trasla
dado de un criador, suministrador o usuario a otro, antes de su 
destete, y no sea posible marcarlo previamente, el receptor 
deberá conservar un registro, con indicación, en particular, de 
los datos de la madre, hasta que sea marcado. 

3. Cuando un perro, gato o primate no humano no mar
cado, destetado, sea recibido por un criador, suministrador o 
usuario, deberá ser marcado lo antes posible de forma perma
nente y del modo menos doloroso posible. 

4. A solicitud de la autoridad competente, el criador, sumi
nistrador o usuario comunicará las razones por las que un 
animal no está marcado. 

Artículo 33 

Cuidado y alojamiento 

1. Los Estados miembros velarán, en lo que se refiere al 
cuidado y al alojamiento de los animales, por lo siguiente: 

a) a todos los animales se les proporcionará alojamiento, un 
entorno, alimentos, agua y cuidados adecuados a su salud y 
bienestar; 

b) se limitará al mínimo cualquier restricción relativa al grado 
en que un animal pueda satisfacer sus necesidades fisiológicas 
y etológicas; 

c) las condiciones ambientales en las que se críen, mantengan o 
utilicen los animales se verificarán a diario; 

d) se dispondrán medidas para eliminar lo más rápidamente 
posible cualquier defecto que se descubra o cualquier dolor, 
sufrimiento, angustia o daño duradero evitables que se 
encuentren, y 

e) se transportará a los animales en condiciones adecuadas. 

2. A los efectos del apartado 1, los Estados miembros vela
rán por que se apliquen las normas de cuidado y alojamiento 
establecidas en el anexo III a partir de las fechas indicadas en ese 
anexo.
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3. Los Estados miembros podrán conceder excepciones a lo 
dispuesto en el apartado 1, letra a), o en el apartado 2 por 
razones científicas, de bienestar o salud de los animales. 

S e c c i ó n 2 

Inspecciones 

Artículo 34 

Inspecciones de los Estados miembros 

1. Los Estados miembros velarán por que las autoridades 
competentes efectúen inspecciones regulares de todos los cria
dores, suministradores y usuarios, incluidos sus establecimien
tos, para comprobar el cumplimiento de los requisitos de la 
presente Directiva. 

2. La autoridad competente adaptará la frecuencia de las ins
pecciones en función del análisis de riesgo para cada estableci
miento, teniendo en cuenta: 

a) el número y especies de los animales alojados; 

b) el historial de cumplimiento de los requisitos de la presente 
Directiva por parte del criador, suministrador o usuario; 

c) el número y tipo de proyectos realizados por el usuario de 
que se trate, y 

d) cualquier información que pueda indicar incumplimiento. 

3. Cada año se efectuarán inspecciones de al menos un tercio 
de los usuarios, de conformidad con el análisis de riesgo a que 
se refiere el apartado 2. No obstante, los criadores, suministra
dores y usuarios de primates no humanos serán inspeccionados 
una vez al año. 

4. Una proporción adecuada de las inspecciones se realizará 
sin previo aviso. 

5. Se conservarán registros de todas las inspecciones durante 
al menos cinco años. 

Artículo 35 

Control de las inspecciones de los Estados miembros 

1. Cuando haya motivos justificados para preocuparse, la 
Comisión, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la proporción 
de inspecciones sin previo aviso, realizará controles de la in
fraestructura y el funcionamiento de las inspecciones nacionales 
de los Estados miembros. 

2. El Estado miembro en cuyo territorio se efectúe un con
trol a que se refiere el apartado 1 proporcionará a los expertos 
de la Comisión toda la ayuda necesaria para el cumplimiento de 
su cometido. La Comisión comunicará los resultados del control 
a la autoridad competente del Estado miembro considerado. 

3. La autoridad competente del Estado miembro considerado 
adoptará medidas para tener en cuenta los resultados del control 
a que se refiere el apartado 1. 

S e c c i ó n 3 

Requisitos de los proyectos 

Artículo 36 

Autorización de proyectos 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 42, los Estados 
miembros velarán por que no se realicen proyectos sin la au
torización previa de la autoridad competente y por que los 
proyectos se lleven a cabo con arreglo a la autorización o, en 
los casos mencionados en el artículo 42, de conformidad con la 
solicitud enviada a la autoridad competente o con toda decisión 
adoptada por la autoridad competente. 

2. Los Estados miembros velarán por que no se lleve a cabo 
ningún proyecto a menos la autoridad competente emita una 
evaluación favorable de acuerdo con el artículo 38. 

Artículo 37 

Solicitud de autorización de proyectos 

1. Los Estados miembros velarán por que una solicitud de 
autorización del proyecto sea presentada por el usuario o la 
persona responsable del proyecto. La solicitud incluirá, al me
nos, lo siguiente: 

a) la propuesta de proyecto; 

b) un resumen no técnico del proyecto, e 

c) información sobre los elementos establecidos en el anexo VI. 

2. Los Estados miembros podrán exceptuar del requisito es
tablecido en el apartado 1, letra b), aquellos proyectos mencio
nados en el apartado 1 del artículo 42. 

Artículo 38 

Evaluación de proyectos 

1. La evaluación de los proyectos se llevará a cabo con un 
nivel de detalle apropiado al tipo de proyecto y verificará si el 
proyecto cumple los criterios siguientes: 

a) está justificado desde un punto de vista científico o educativo 
o debe realizarse por imperativo legal; 

b) su finalidad justifica la utilización de animales, y 

c) permite que los procedimientos se realicen de la forma más 
incruenta y más respetuosa del medio ambiente que sea 
posible. 

2. La evaluación del proyecto consistirá en lo siguiente: 

a) una evaluación de los objetivos del proyecto y sus beneficios 
científicos o valor docente previstos; 

b) una evaluación de la conformidad del proyecto con el requi
sito de reemplazo, reducción y refinamiento; 

c) una evaluación y una asignación de la clasificación de la 
severidad de los procedimientos;
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d) una valoración de los daños y beneficios del proyecto para 
evaluar si los daños a los animales, el sufrimiento, el dolor y 
la angustia están justificados por el resultado esperado, te
niendo en cuenta consideraciones éticas, y si pueden, en 
última instancia, beneficiar a los seres humanos, los animales 
o el medio ambiente; 

e) una evaluación de cualquier justificación prevista en los ar
tículos 6 a 12, 14, 16, y 33, y 

f) una determinación en cuanto a si el proyecto puede eva
luarse de forma retrospectiva, y cuándo. 

3. La autoridad competente que realice la evaluación del 
proyecto tendrá en cuenta los conocimientos técnicos, en par
ticular en los campos siguientes: 

a) aplicaciones científicas para las que van a utilizarse los ani
males, incluidos el reemplazo, la reducción y el refinamiento 
en los ámbitos respectivos; 

b) diseño del experimento, con estadísticas, si procede; 

c) práctica veterinaria en animales de laboratorio o en animales 
silvestres, si procede; 

d) zootecnia y cuidado de las especies de animales que vayan a 
utilizarse; 

4. El proceso de evaluación del proyecto deberá ser trans
parente. 

Siempre que la propiedad intelectual y la información confiden
cial queden protegidas, la evaluación del proyecto se realizará de 
un modo imparcial y podrá integrar la opinión de terceros 
independientes. 

Artículo 39 

Evaluación retrospectiva 

1. Los Estados miembros velarán por que, cuando se requiera 
de conformidad con el artículo 38, apartado 2, letra f), la au
toridad competente realice la evaluación retrospectiva que, sobre 
la base de la documentación necesaria presentada por el usuario, 
evalúe lo siguiente: 

a) si se han alcanzado los objetivos del proyecto; 

b) el daño infligido a los animales, incluidos el número y las 
especies de animales utilizados, y la severidad de los 
procedimientos, y 

c) los elementos que pueden contribuir a una mayor aplicación 
del requisito de reemplazo, reducción y refinamiento. 

2. Todos los proyectos que se sirvan de primates no huma
nos y en los que se utilicen procedimientos clasificados como 
«severos», incluidos los proyectos que contengan procedimientos 
contemplados en el artículo 15, apartado 2, se someterán a una 
evaluación retrospectiva. 

3. Sin perjuicio del apartado 2 y como excepción al 
artículo 38, apartado 2, letra f), los Estados miembros podrán 
eximir de la evaluación retrospectiva a los proyectos que con
lleven únicamente procedimientos clasificados como «leves» o 
«sin recuperación». 

Artículo 40 

Concesión de autorizaciones a proyectos 

1. Se limitará la autorización del proyecto a los procedimien
tos que hayan sido objeto de: 

a) una evaluación del proyecto, y 

b) clasificaciones de severidad de esos procedimientos. 

2. En la autorización del proyecto se debe especificar lo 
siguiente: 

a) el usuario que lleva a cabo el proyecto; 

b) las personas responsables de la ejecución general del pro
yecto y de que se ajusta a la autorización del proyecto; 

c) los establecimientos en los que va a llevarse a cabo el pro
yecto, cuando proceda, y 

d) las condiciones específicas derivadas de la evaluación del 
proyecto, incluyendo si el proyecto será evaluado de forma 
retrospectiva y cuándo. 

3. Las autorizaciones de proyectos se concederán por un 
período máximo de cinco años. 

4. Los Estados miembros permitirán la autorización de pro
yectos genéricos múltiples realizados por el mismo usuario, 
cuando deban realizarse para cumplir requisitos normativos o 
cuando estos proyectos utilicen animales a efectos de produc
ción o diagnóstico con métodos establecidos. 

Artículo 41 

Decisiones relativas a autorizaciones 

1. Los Estados miembros velarán por que las decisiones re
lativas a las autorizaciones se adopten y comuniquen al solici
tante como máximo en los cuarenta días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud completa y correcta. En dicho plazo 
deberá incluirse la evaluación del proyecto. 

2. Cuando esté justificado por la complejidad o la naturaleza 
multidisciplinaria del proyecto, la autoridad competente podrá 
ampliar el plazo a que se refiere el apartado 1 una vez, por un 
período adicional no superior a 15 días hábiles. La prórroga y 
su duración se motivarán debidamente y se notificarán al soli
citante antes de la expiración del período a que se refiere el 
apartado 1. 

3. Las autoridades competentes acusarán recibo al solicitante 
de todas las solicitudes de autorización tan pronto como sea 
posible, e indicarán el plazo a que se refiere el apartado 1 
dentro del cual se tomará la decisión.
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4. En caso de una solicitud incompleta o incorrecta, la au
toridad competente informará al solicitante tan pronto como 
sea posible de la necesidad de proporcionar documentación 
adicional así como de cualquier posible consecuencia sobre el 
cómputo del período aplicable. 

Artículo 42 

Procedimiento administrativo simplificado 

1. Los Estados miembros podrán crear un procedimiento 
administrativo simplificado para los proyectos relativos a pro
cedimientos que lleven las clasificaciones «sin recuperación», 
«leves» o «moderados» y que no utilicen primates no humanos, 
que sean necesarios para cumplir requisitos normativos o que 
utilicen animales a efectos de producción o diagnóstico con 
métodos establecidos. 

2. Al establecer el procedimiento administrativo simplificado, 
los Estados miembros garantizarán el cumplimiento de las si
guientes disposiciones: 

a) la solicitud especificará los elementos mencionados en el 
artículo 40, apartado 2, letras a), b) y c); 

b) la evaluación del proyecto se hará de conformidad con el 
artículo 38, y 

c) no se excederán los plazos a que se refiere el artículo 41, 
apartado 1. 

3. De introducir en un proyecto cambios que influyan de 
modo negativo en el bienestar de los animales, los Estados 
miembros exigirán una evaluación adicional del proyecto con 
un resultado favorable. 

4. El artículo 40, apartados 3 y 4, el artículo 41, apartado 3, 
y el artículo 44, apartados 3, 4 y 5, serán de aplicación, mutatis 
mutandis, a los proyectos que se autoricen de conformidad con 
el presente artículo. 

Artículo 43 

Resúmenes no técnicos de los proyectos 

1. Siempre que la propiedad intelectual y la información 
confidencial queden protegidas, el resumen no técnico del pro
yecto incluirá lo siguiente: 

a) información sobre los objetivos del proyecto, incluidos los 
daños y los beneficios previstos, así como el número y tipo 
de animales que van a utilizarse; 

b) una prueba del cumplimiento del requisito de reemplazo, 
reducción y refinamiento. 

El resumen no técnico del proyecto será anónimo y no conten
drá nombres ni direcciones del usuario ni de su personal. 

2. Los Estados miembros podrán determinar que el resumen 
no técnico del proyecto especifique si este debe someterse a una 
evaluación retrospectiva y en qué plazo. En este caso, el Estado 
miembro velará por que el resumen no técnico del proyecto se 
actualice con los resultados de cualquier evaluación retrospec
tiva. 

3. Los Estados miembros publicarán los resúmenes no técni
cos de proyectos autorizados y sus eventuales actualizaciones. 

Artículo 44 

Modificación, renovación y retirada de autorizaciones de 
proyectos 

1. Los Estados miembros velarán por que se requiera una 
modificación o renovación de la autorización del proyecto 
para cualquier cambio del proyecto que pueda tener un impacto 
negativo en el bienestar de los animales. 

2. Toda modificación o renovación de una autorización de 
proyecto estará sujeta a una nueva evaluación positiva del pro
yecto. 

3. La autoridad competente podrá retirar la autorización de 
un proyecto si este no se lleva a cabo de acuerdo con la auto
rización. 

4. Si se retira la autorización de un proyecto, se velará por 
que el bienestar de los animales utilizados o destinados a utili
zarse en ese proyecto no se vea afectado negativamente. 

5. Los Estados miembros establecerán y publicarán las con
diciones para la modificación y renovación de autorizaciones de 
proyectos. 

Artículo 45 

Documentación 

1. Los Estados miembros velarán por que toda la documen
tación pertinente, incluidas las autorizaciones del proyecto y el 
resultado de la evaluación del proyecto, se conserve durante al 
menos tres años desde la fecha de expiración de la autorización 
del proyecto, o del vencimiento del período mencionado en el 
artículo 41, apartado 1, y esté disponible para la autoridad 
competente. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la docu
mentación de los proyectos que deban someterse a una evalua
ción retrospectiva se conservará hasta que se haya completado 
esa evaluación. 

CAPÍTULO V 

EVITAR REPETICIONES Y PLANTEAMIENTOS ALTERNATIVOS 

Artículo 46 

Evitar repeticiones de procedimientos 

Los Estados miembros aceptarán datos que se hayan obtenido 
en otros Estados miembros mediante procedimientos reconoci
dos por la legislación de la Unión, a no ser que deban realizarse 
otros procedimientos en relación con los datos en cuanto a la 
protección de la salud y seguridad públicas o del medio am
biente. 

Artículo 47 

Planteamientos alternativos 

1. La Comisión y los Estados miembros contribuirán al de
sarrollo y validación de planteamientos alternativos que puedan 
aportar un nivel de información igual o superior al obtenido en 
procedimientos con animales, pero que no utilicen o utilicen 
menos animales o impliquen procedimientos menos dolorosos, 
y darán los pasos oportunos, en la medida en que lo consideren 
apropiado, para fomentar la investigación en este campo.
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2. Los Estados miembros ayudarán a la Comisión a determi
nar y nombrar laboratorios especializados y cualificados conve
nientemente para llevar a cabo esos estudios de validación. 

3. Tras consultar a los Estados miembros, la Comisión esta
blecerá las prioridades respecto a estos estudios de validación y 
distribuirá los cometidos entre los laboratorios para la realiza
ción de tales estudios. 

4. Los Estados miembros velarán por la promoción de los 
planteamientos alternativos y la difusión de la información so
bre estos a escala nacional. 

5. Los Estados miembros designarán un punto único de con
tacto para proporcionar asesoramiento sobre la pertinencia nor
mativa y la conveniencia de los planteamientos alternativos 
propuestos para su validación. 

6. La Comisión adoptará las medidas adecuadas destinadas a 
obtener la aceptación internacional de los planteamientos alter
nativos validados en la Unión. 

Artículo 48 

Laboratorio de Referencia de la Unión 

1. El Laboratorio de Referencia de la Unión, y sus funciones 
y cometidos, serán los establecidos en el anexo VII. 

2. El Laboratorio de Referencia de la Unión podrá cobrar 
derechos por los servicios que preste que no contribuyan direc
tamente al fomento del reemplazo, la reducción y el refina
miento. 

3. Podrán adoptarse las normas detalladas necesarias para 
aplicar el apartado 2 del presente artículo y el anexo VII, de 
conformidad con el procedimiento de reglamentación contem
plado en el artículo 56, apartado 3. 

Artículo 49 

Comité nacional para la protección de animales utilizados 
con fines científicos 

1. Cada Estado miembro establecerá un comité nacional para 
la protección de animales utilizados con fines científicos, encar
gado de asesorar a las autoridades competentes y a los órganos 
encargados del bienestar de los animales, en cuestiones relacio
nadas con la adquisición, cría, alojamiento, cuidado y utilización 
de animales en procedimientos, así como de garantizar que se 
comparten las mejores prácticas. 

2. Los comités nacionales a que se refiere el apartado 1 
intercambiarán información sobre el funcionamiento de los ór
ganos encargados del bienestar de los animales y la evaluación 
de proyectos y compartirán las mejores prácticas en la Unión. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 50 

Adaptación de los anexos al progreso técnico 

Para garantizar que las disposiciones de los anexos I y III a VIII 
reflejen la situación de la técnica o el progreso científico, te
niendo en cuenta la experiencia obtenida en la aplicación de la 
presente Directiva, en particular a través de los informes con

templados en el artículo 54, apartado 1, la Comisión podrá 
adoptar mediante los actos delegados de conformidad con el 
artículo 51 y respetando las condiciones de los artículos 52 y 
53, modificaciones de los citados anexos, con la excepción de 
las disposiciones de las secciones I y II del anexo VIII. Las fechas 
fijadas en la sección B del anexo III no serán adelantadas. 
Cuando adopte los citados actos delegados, la Comisión actuará 
conforme a las disposiciones pertinentes de la presente Direc
tiva. 

Artículo 51 

Ejercicio de la delegación 

1. Los poderes para adoptar los actos delegados a que se 
refiere el artículo 50 se otorgan a la Comisión para un período 
de ocho años a partir del 9 de noviembre de 2010. La Comi
sión presentará un informe sobre los poderes delegados a más 
tardar 12 meses antes de que finalice el período de ocho años. 
La delegación de poderes se renovará automáticamente por 
períodos de idéntica duración, excepto si el Parlamento Europeo 
o el Consejo la revocan con arreglo al artículo 52. 

2. En cuanto la Comisión adopte un acto delegado lo noti
ficará simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 

3. Los poderes para adoptar actos delegados otorgados a la 
Comisión estarán sujetos a las condiciones establecidas en los 
artículos 52 y 53. 

Artículo 52 

Revocación de la delegación 

1. La delegación de poderes a que se refiere el artículo 50 
podrá ser revocada por el Parlamento Europeo o por el Consejo. 

2. La institución que haya iniciado un procedimiento interno 
para decidir si va a revocar la delegación de poderes se esforzará 
por informar de ello a la otra institución y a la Comisión en un 
plazo razonable antes de adoptar la decisión final, indicando los 
poderes delegados que podrían ser objeto de revocación y los 
posibles motivos de la misma. 

3. La decisión de revocación pondrá término a la delegación 
de los poderes que en ella se especifiquen. Surtirá efecto inme
diatamente o en una fecha posterior que se precisará en dicha 
decisión. No afectará a la validez de los actos delegados que ya 
estén en vigor. Se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Artículo 53 

Objeciones a los actos delegados 

1. El Parlamento Europeo o el Consejo podrán formular ob
jeciones a un acto delegado en un plazo de dos meses a partir 
de la fecha de notificación. 

A iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo dicho plazo 
podrá prorrogarse dos meses. 

2. Si, una vez expirado el plazo, ni el Parlamento Europeo ni 
el Consejo han formulado objeciones al acto delegado, este se 
publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea y entrará en 
vigor en la fecha prevista en él.

ES 20.10.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 276/49



El acto delegado podrá publicarse en el Diario Oficial de la Unión 
Europea y entrar en vigor antes de que expire dicho plazo, si 
tanto el Parlamento Europeo como el Consejo han informado a 
la Comisión de que no tienen la intención de presentar obje
ciones. 

3. Si el Parlamento Europeo o el Consejo formulan objecio
nes a un acto delegado, este no entrará en vigor. La institución 
que haya formulado objeciones deberá exponer sus motivos. 

Artículo 54 

Comunicación de información 

1. A más tardar el 10 de noviembre de 2018 y, a continua
ción, cada cinco años, los Estados miembros enviarán a la 
Comisión información sobre la aplicación de la presente Direc
tiva y, en particular, sobre lo dispuesto en su artículo 10, apar
tado 1, y en sus artículos 26, 28, 34, 38, 39, 43 y 46. 

2. Los Estados miembros recopilarán y publicarán cada año 
información estadística sobre la utilización de animales en pro
cedimientos, incluidos datos sobre la severidad real de los pro
cedimientos y sobre el origen y especie de los primates no 
humanos utilizados. 

A más tardar el 10 de noviembre de 2015 y, a continuación, 
cada año, los Estados miembros comunicarán a la Comisión esa 
información estadística. 

3. Los Estados miembros presentarán anualmente a la Comi
sión información detallada sobre las exenciones concedidas con 
arreglo al artículo 6, apartado 4, letra a). 

4. A más tardar el 10 de mayo de 2012, la Comisión esta
blecerá un modelo común para la comunicación de la informa
ción a que se refieren los apartados 1, 2 y 3 del presente 
artículo, con arreglo al procedimiento de reglamentación con
templado en el artículo 56, apartado 3. 

Artículo 55 

Cláusula de salvaguardia 

1. Cuando un Estado miembro tenga razones científicamente 
fundadas para creer que es esencial servirse de primates no 
humanos para los fines contemplados en el artículo 8, apartado 
1, letra a), inciso i), en relación con seres humanos, pero no se 
realice con fines de prevención, profilaxis, diagnóstico o trata
miento de enfermedades discapacitantes o que puedan poner en 
peligro la vida, podrá adoptar una medida provisional que lo 
permita, siempre que no pueda alcanzarse dicha finalidad utili
zando otras especies distintas de los primates no humanos. 

2. En los casos en que un Estado miembro tenga razones 
fundadas para considerar que es fundamental actuar para la 
conservación de la especie o en relación con un brote impre
visto de una enfermedad discapacitante o que ponga en peligro 
la vida de seres humanos, podrá adoptar una medida provisio
nal que permita la utilización de simios antropoides en proce
dimientos que tengan una de las finalidades indicadas en el 
artículo 5, letra b), inciso i), letra c) o letra e), siempre que la 
finalidad del procedimiento no pueda alcanzarse utilizando 

otras especies que no sean simios antropoides o utilizando 
métodos alternativos. No obstante, la referencia al artículo 5, 
letra b), inciso i), no se entenderá en el sentido de que incluye a 
los animales y las plantas. 

3. Cuando un Estado, por razones excepcionales y científica
mente fundadas, considere necesario permitir el uso de un pro
cedimiento que suponga infligir dolor severo, sufrimiento o 
angustia que puedan ser duraderos y no puedan ir en mejoría 
tal y como se menciona en el artículo 15, apartado 2, podrá 
adoptar una medida provisional para permitir dicho procedi
miento. Los Estados miembros podrán decidir no permitir el 
uso de de primates no humanos en tales procedimientos. 

4. El Estado miembro que haya adoptado una medida pro
visional de conformidad con el apartado 1, 2 o 3, informará de 
ello inmediatamente a la Comisión y a los demás Estados miem
bros, justificando su decisión y presentando pruebas de la situa
ción, descrita en los apartados 1, 2 y 3, sobre la que se basa la 
medida provisional. 

La Comisión presentará el asunto ante el Comité a que se refiere 
el artículo 56, apartado 1, en un plazo de 30 días a partir de la 
recepción de la información del Estado miembro y, con arreglo 
al procedimiento mencionado en el artículo 56, apartado 3: 

a) autorizará la medida provisional durante un período fijado 
en la decisión, o 

b) exigirá al Estado miembro que anule la medida provisional. 

Artículo 56 

Comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar
tado, serán de aplicación los artículos 3 y 7 de la Decisión 
1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8. 

3. En los casos en que se haga referencia al presente apar
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión 
1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8. 

El plazo contemplado en el artículo 5, apartado 6, de la Deci
sión 1999/468/CE queda fijado en tres meses. 

Artículo 57 

Informe de la Comisión 

1. A más tardar el 10 de noviembre de 2019 y a continua
ción cada cinco años, la Comisión, sobre la base de la infor
mación comunicada por los Estados miembros con arreglo al 
artículo 54, apartado 1, presentará al Parlamento Europeo y al 
Consejo un informe sobre la aplicación de la presente Directiva. 

2. A más tardar el 10 de noviembre de 2019 y a continua
ción cada tres años, la Comisión, sobre la base de la informa
ción estadística comunicada por los Estados miembros con arre
glo al artículo 54, apartado 2, presentará al Parlamento Europeo 
y al Consejo un resumen de esa información.
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Artículo 58 

Revisión 

A más tardar el 10 de noviembre de 2017, la Comisión revisará 
la presente Directiva teniendo en cuenta los progresos en el 
desarrollo de métodos alternativos que no impliquen la utiliza
ción de animales y, en particular, de primates no humanos, y 
propondrá las modificaciones que resulten oportunas. 

La Comisión, previa consulta a los Estados miembros y a las 
partes interesadas, llevará a cabo, cuando resulte conveniente, 
una revisión temática periódica del reemplazo, la reducción y el 
refinamiento de la utilización de animales en los procedimien
tos, prestando especial atención a los primates no humanos, así 
como de los progresos técnicos y nuevos conocimientos cien
tíficos y relativos al bienestar de los animales. 

Artículo 59 

Autoridades competentes 

1. Cada Estado miembro designará una o varias autoridades 
competentes responsables de la aplicación de la presente Direc
tiva. 

Los Estados miembros podrán designar organismos que no sean 
autoridades u organismos públicos para la ejecución de algunas 
de las funciones específicas que se establecen en la presente 
Directiva, únicamente si hay constancia de que los organismos: 

a) poseen el conocimiento técnico y las infraestructuras nece
sarias para la realización de las funciones, y 

b) no están involucrados en conflictos de intereses al realizarlas. 

Los organismos designados se considerarán autoridades compe
tentes a efectos de la presente Directiva. 

2. Cada Estado miembro comunicará a la Comisión los datos 
de una autoridad u organismo nacional que actuará como 
punto de contacto a efectos de la presente Directiva a más 
tardar el 10 de febrero de 2011, así como cualquier actualiza
ción de estos datos. 

La Comisión hará pública la lista de esos puntos de contacto. 

Artículo 60 

Sanciones 

Los Estados miembros determinarán el régimen de sanciones 
aplicables a las infracciones de las disposiciones nacionales 
adoptadas en aplicación de la presente Directiva y adoptarán 
todas las medidas necesarias para garantizar que se ejecutan. 
Las sanciones establecidas serán efectivas, proporcionadas y di
suasorias. Los Estados miembros notificarán estas disposiciones 
a la Comisión a más tardar el 10 de febrero de 2013 y con la 
mayor brevedad, toda modificación posterior que les afecte. 

Artículo 61 

Incorporación al Derecho nacional 

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tar
dar el 10 de noviembre de 2012, las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli
miento a lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán 
inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Los Estados miembros aplicarán esas disposiciones a partir del 
1 de enero de 2013. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 
miembros establecerán los métodos para la mención de dicha 
referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las principales disposiciones de Derecho interno que adopten 
en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 62 

Derogación 

1. La Directiva 86/609/CEE queda derogada con efectos a 
partir del 1 de enero de 2013, con excepción del artículo 13, 
que se derogará con efectos a partir del 10 de mayo de 2013. 

2. Las referencias a la Directiva derogada se entenderán he
chas a la presente Directiva. 

Artículo 63 

Modificación del Reglamento (CE) n o 1069/2009 

El artículo 8, letra a), inciso iv), del Reglamento (CE) 
n o 1069/2009 se sustituye por el texto siguiente: 

«iv) animales utilizados en procedimientos definidos en el 
artículo 3 de la Directiva 2010/63/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2010, 
relativa a la protección de los animales utilizados para 
fines científicos (*), en caso de que la autoridad compe
tente decida que estos animales o cualquiera de sus par
tes puede causar graves riesgos de salud a los seres 
humanos o a otros animales, como consecuencia de 
dichos procedimientos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 3, apartado 2, del Reglamento (CE) 
n o 1831/2003. 

___________ 
(*) DO L 276 de 20.10.2010, p. 33». 

Artículo 64 

Disposiciones transitorias 

1. Los Estados miembros no aplicarán disposiciones legales, 
reglamentarias ni administrativas adoptadas de conformidad con 
los artículos 36 a 45 a proyectos que se hayan aprobado antes 
del 1 de enero de 2013 y no finalicen después del 1 de enero 
de 2018. 

2. Los proyectos aprobados antes del 1 de enero de 2013 y 
que finalicen después del 1 de enero de 2018 obtendrán una 
autorización para su realización a más tardar el 1 de enero de 
2018.
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Artículo 65 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Artículo 66 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Estrasburgo, el 22 de septiembre de 2010. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

O. CHASTEL
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ANEXO I 

LISTA DE LOS ANIMALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 10 

1. Ratón (Mus musculus) 

2. Rata (Rattus norvegicus) 

3. Cobaya (Cavia porcellus) 

4. Hámster sirio (dorado) (Mesocricetus auratus) 

5. Hámster enano chino (Cricetulus griseus) 

6. Jerbo de Mongolia (Meriones unguiculatus) 

7. Conejo (Oryctolagus cuniculus) 

8. Perro (Canis familiaris) 

9. Gato (Felis catus) 

10. Todas las especies de primates no humanos 

11. Rana [Xenopus (laevis, tropicalis), Rana (temporaria, pipiens)] 

12. Pez cebra (Danio rerio) 

ANEXO II 

LISTA DE LOS PRIMATES NO HUMANOS Y FECHAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 10, APARTADO 1, 
PÁRRAFO SEGUNDO 

Especie Fechas 

Tití común (Callithrix jacchus) 1 de enero de 2013 

Macaco cangrejero (Macaca fascicularis) 5 años a partir de la publicación del estudio de viabilidad a 
que se refiere el artículo 10, apartado 1, párrafo cuarto, 
siempre que el estudio no recomiende un plazo prorrogado 

Macaco Rhesus (Macaca mulatta) 5 años a partir de la publicación del estudio de viabilidad a 
que se refiere el artículo 10, apartado 1, párrafo cuarto, 
siempre que el estudio no recomiende un plazo prorrogado 

Otras especies de primates no humanos 5 años a partir de la publicación del estudio de viabilidad a 
que se refiere el artículo 10, apartado 1, párrafo cuarto, 
siempre que el estudio no recomiende un plazo prorrogado
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ANEXO III 

REQUISITOS RELATIVOS A LOS ESTABLECIMIENTOS Y AL ALOJAMIENTO Y AL CUIDADO DE LOS 
ANIMALES 

Sección A: Sección general 

1. Instalaciones 

1.1. Funciones y proyecto general 

a) Todas las instalaciones deben construirse de forma que garanticen un ambiente que tenga en cuenta las 
necesidades fisiológicas y etológicas de las especies alojadas en ellas. Asimismo, deben proyectarse y gestionarse 
con vistas a evitar el acceso de personas no autorizadas y la entrada o la huida de animales. 

b) Los establecimientos deben aplicar un programa activo de mantenimiento a fin de evitar y reparar cualquier fallo 
de los edificios o del material. 

1.2. Locales de alojamiento 

a) Los establecimientos deben tener un programa de limpieza periódica y eficaz de los locales y deben mantener 
un nivel higiénico satisfactorio. 

b) Las paredes y los suelos deben estar recubiertos de un material resistente al gran desgaste causado por los 
animales y las operaciones de limpieza. Ese material de revestimiento no debe ser perjudicial para la salud de los 
animales ni provocar que los animales se lastimen. Los dispositivos o accesorios deben protegerse especialmente 
para evitar que los animales los estropeen o se hieran. 

c) Las especies que sean incompatibles, como depredadores y presas, o los animales que necesiten condiciones 
ambientales diferentes, deben estar alojados en locales diferentes y, en el caso de los depredadores y sus presas, 
fuera del alcance de su vista, olfato u oído. 

1.3. Locales de procedimiento con fines generales y especiales 

a) Los establecimientos deben disponer, en su caso, de instalaciones de laboratorio para realizar pruebas sencillas 
de diagnóstico, necropsias, o tomar muestras que deban someterse a investigaciones de laboratorio más amplias 
en algún otro sitio. Los locales de procedimiento con fines generales y especiales deben estar disponibles para 
situaciones en las que no sea aconsejable llevar a cabo procedimientos u observaciones en los locales de 
alojamiento. 

b) Deben preverse instalaciones para permitir el aislamiento de los animales recién adquiridos hasta que se 
determine su estado sanitario y se evalúe y minimice el riesgo sanitario potencial para los demás animales. 

c) Debe disponerse de locales para alojar por separado a los animales enfermos o heridos. 

1.4. Locales de servicio 

a) Los locales de almacenamiento deben diseñarse, utilizarse y mantenerse de manera que se preserve la calidad de 
la comida y del material de cama. Esos locales deben ser a prueba de parásitos e insectos, en la medida de lo 
posible. Deben guardarse aparte otros materiales que puedan contaminarse o presentar peligro para los animales 
o el personal. 

b) Los locales de limpieza y lavado deben ser lo bastante amplios para alojar las instalaciones necesarias a fin de 
descontaminar y limpiar el material usado. El proceso de limpieza debe organizarse de forma que quede 
separado el circuito de material limpio del de material sucio para evitar la contaminación del material recién 
limpiado. 

c) Los establecimientos deben adoptar disposiciones para el almacenamiento y la eliminación segura de los 
cadáveres y residuos de los animales en condiciones higiénicas satisfactorias. 

d) Cuando sean necesarios procedimientos quirúrgicos en condiciones asépticas, debe facilitarse una o más salas 
debidamente equipadas, así como instalaciones para la recuperación postoperatoria.
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2. El entorno y su control 

2.1. Ventilación y temperatura 

a) El aislamiento, la calefacción y la ventilación de los locales de alojamiento asegurarán que la circulación del aire, 
los niveles de polvo y las concentraciones de gas se mantengan dentro de unos límites que no sean nocivos para 
los animales alojados. 

b) La temperatura y la humedad relativa en los locales de alojamiento debe estar adaptada a las especies y a los 
grupos de edad alojados. La temperatura debe medirse y registrarse diariamente. 

c) Los animales no deben estar obligados a permanecer en zonas exteriores en condiciones climáticas que puedan 
causarles angustia. 

2.2. Iluminación 

a) Cuando la luz natural no garantice un ciclo adecuado de luz-oscuridad, debe preverse un sistema de iluminación 
controlada para satisfacer las necesidades biológicas de los animales y disponer de un medio de trabajo 
satisfactorio. 

b) La iluminación debe satisfacer las necesidades impuestas por la realización de las manipulaciones de zootecnia y 
la inspección de los animales. 

c) Deben preverse fotoperíodos regulares, con una severidad de luz adaptada a las especies. 

d) Si se tienen animales albinos, la iluminación debe adaptarse para tener en cuenta su sensibilidad a la luz. 

2.3. Ruido 

a) Los niveles de ruido, incluidos los ultrasonidos, no deben afectar negativamente al bienestar animal. 

b) Los establecimientos deben disponer de sistemas de alarma que emitan sonidos fuera del espectro audible 
sensible de los animales, cuando ello no interfiera con su audibilidad para los seres humanos. 

c) Los locales de alojamiento deben disponer, en su caso, de materiales de aislamiento y absorción acústicos. 

2.4. Sistemas de alarma 

a) Los establecimientos que se basen en dispositivos mecánicos o eléctricos para el control y la protección del 
entorno deben disponer de un sistema de reserva para que sigan funcionando los servicios esenciales y los 
dispositivos de alumbrado de emergencia, y para que los sistemas de alarma no dejen de funcionar. 

b) Los sistemas de calefacción y ventilación deben disponer de dispositivos de control y alarmas. 

c) Deben exponerse en lugar bien visible instrucciones claras sobre el comportamiento en caso de emergencia. 

3. Cuidados de los animales 

3.1. Salud 

a) Los establecimientos deben disponer de una estrategia para velar por el mantenimiento de un estado sanitario de 
los animales que garantice su bienestar y satisfaga los requisitos científicos. Esa estrategia debe incluir una 
inspección sanitaria periódica, un programa de vigilancia microbiológica y planes para hacer frente a los 
problemas de salud, así como definir parámetros sanitarios y métodos para la introducción de nuevos animales. 

b) Una persona competente debe realizar al menos una vez al día un chequeo de los animales. Dichos chequeos 
deben garantizar que todo animal enfermo o herido sea detectado y reciba los cuidados necesarios. 

3.2. Animales capturados en la naturaleza 

a) En los lugares de captura, debe disponerse de contenedores y medios de transporte adaptados a las especies 
consideradas, en caso de que fuera necesario trasladar a los animales para su examen o tratamiento. 

b) Debe concederse una consideración especial y tomarse medidas adecuadas para la aclimatación, cuarentena, 
alojamiento, zootecnia, cuidados de los animales capturados en la naturaleza y, en su caso, disposiciones para su 
liberación al término de los procedimientos.
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3.3. Alojamiento y enriquecimiento 

a) Alojamiento 

Los animales, excepto los que sean naturalmente solitarios, deben ser alojados en grupos estables de individuos 
compatibles. Cuando se permita el alojamiento individual con arreglo al artículo 33, apartado 3, su duración 
debe limitarse al mínimo necesario, y debe mantenerse un contacto visual, auditivo, olfativo o táctil. La 
introducción o reintroducción de animales en grupos establecidos debe ser objeto de un seguimiento minucioso 
para evitar problemas de incompatibilidad o una perturbación de las relaciones sociales. 

b) Enriquecimiento ambiental 

Todos los animales deben disponer de un espacio de la complejidad suficiente para permitirles expresar una 
amplia gama de comportamientos normales. Deben contar con cierto grado de control y de elección respecto a 
su entorno para reducir los comportamientos inducidos por el estrés. Los establecimientos deben contar con 
técnicas de enriquecimiento adecuadas que amplíen la gama de actividades al alcance del animal y desarrollen su 
capacidad de adaptación, como el ejercicio físico, la búsqueda de comida y las actividades de manipulación y 
exploración en función de la especie. El enriquecimiento ambiental del recinto de animales debe adaptarse a las 
necesidades individuales y a las propias de la especie. Las estrategias de enriquecimiento de los establecimientos 
deben revisarse y actualizarse con regularidad. 

c) Recintos de animales 

Los recintos deben fabricarse con materiales no perjudiciales para la salud de los animales. Deben diseñarse y 
construirse de manera que eviten causarles heridas. Si no son desechables, deben fabricarse con materiales 
resistentes a las técnicas de limpieza y descontaminación. El diseño de los suelos de los recintos debe estar 
adaptado a la especie y la edad de los animales y facilitar la eliminación de excrementos. 

3.4. Alimentación 

a) La forma, el contenido y la presentación de los alimentos deben responder a las necesidades nutricionales y 
conductuales del animal. 

b) La dieta animal debe ser apetecible y no estar contaminada. En la selección de las materias primas y en la 
producción, la preparación y la presentación de los alimentos para los animales los establecimientos deben 
tomar medidas para reducir al mínimo la contaminación química, física y microbiológica. 

c) El envase, el transporte y el almacenamiento de los alimentos deben planificarse de manera que se eviten su 
contaminación, deterioro o destrucción. Todos los comederos, tolvas de piensos y demás utensilios utilizados 
para la alimentación deben limpiarse de forma regular y, si resulta necesario, esterilizarse. 

d) Cada animal ha de tener acceso a los alimentos y disponer de espacio suficiente para limitar la competencia con 
otros animales. 

3.5. Agua 

a) Todos los animales deben disponer siempre de agua potable no contaminada. 

b) Cuando se utilicen sistemas automáticos de aporte de agua, su funcionamiento debe ser objeto de inspección, 
manutención y limpieza periódicas para evitar accidentes. Si se utilizan jaulas de fondo compacto, debe reducirse 
al mínimo el riesgo de inundación. 

c) Deben tomarse las medidas necesarias para adaptar el suministro de agua de los acuarios y viveros a las 
necesidades y límites de tolerancia de cada especie de peces, anfibios y reptiles. 

3.6. Zonas para dormir y de descanso 

a) Los animales deben disponer siempre de estructuras de descanso o materiales de cama adaptados a la especie, así 
como estructuras o materiales de nidificación para los animales reproductores. 

b) En el recinto de animales, como corresponda a cada especie, debe proporcionarse una superficie de reposo 
sólida y confortable para todos los animales. Todas las zonas para dormir deben mantenerse limpias y secas. 

3.7. Manipulación 

Los establecimientos deben elaborar programas de formación y de adaptación adecuados para los animales, los 
procedimientos y la duración del proyecto.
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Sección B: Especies concretas 

1. Ratones, ratas, jerbos, hámsteres y cobayas 

En los cuadros siguientes sobre ratones, ratas, jerbos, hámsteres y cobayas, por «altura del recinto» se entiende la 
distancia vertical entre el suelo y la parte superior del recinto; esa altura debe corresponder a más del 50 % de la 
superficie mínima del suelo del recinto antes de introducir elementos de enriquecimiento. 

A la hora de planificar los procedimientos, hay que tener en cuenta el crecimiento potencial de los animales a fin 
de garantizarles un espacio adecuado (como se indica en los cuadros 1.1 a 1.5) durante todo el estudio. 

Cuadro 1.1. 

Ratones 

Peso corporal 
(g) 

Dimensión mínima del 
recinto 
(cm 2 ) 

Superficie del 
suelo por animal 

(cm 2 ) 

Altura mínima del 
recinto 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

En reserva y du
rante los procedi
mientos 

Hasta 20 330 60 12 1 de enero de 
2017 De más de 20 a 

25 
330 70 12 

De más de 25 a 
30 

330 80 12 

Más de 30 330 100 12 
Reproducción 330 

Para una pareja 
monógama (no 

consanguínea/ con
sanguínea) o un 

trío (consanguíneo). 
Por cada hembra 

suplementaria y su 
camada deben aña

dirse otros 
180 cm 2 

12 

En reserva en 
criaderos (*) 

Dimensión del re
cinto 

950 cm 2 

Menos de 20 950 40 12 

Dimensión del re
cinto 

1 500 cm 2 

Menos de 20 1 500 30 12 

(*) Los ratones, una vez destetados, pueden permanecer con esas densidades de ocupación más elevadas, en el corto período 
comprendido entre el destete y la expedición, siempre que estén alojados en recintos más amplios con un enriquecimiento 
adecuado y esas condiciones de alojamiento no produzcan ninguna merma de bienestar, como, por ejemplo, mayor agresividad, 
morbilidad o mortalidad, estereotipias y otras anomalías de comportamiento, pérdida de peso u otras respuestas fisiológicas o 
conductuales al estrés. 

Cuadro 1.2. 

Ratas 

Peso corporal 
(g) 

Dimensión mínima 
del recinto 

(cm 2 ) 

Superficie del 
suelo por animal 

(cm 2 ) 

Altura mínima 
del recinto 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

En reserva y du
rante los procedi
mientos (*) 

Hasta 200 800 200 18 1 de enero de 
2017 De más de 200 a 

300 
800 250 18 

De más de 300 a 
400 

800 350 18 

De más de 400 a 
600 

800 450 18 

Más de 600 1 500 600 18
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Peso corporal 
(g) 

Dimensión mínima 
del recinto 

(cm 2 ) 

Superficie del 
suelo por animal 

(cm 2 ) 

Altura mínima 
del recinto 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Reproducción 800 
Madre y camada. 
Por cada animal 

adulto suplemen
tario, introducido 
de forma perma

nente en el re
cinto, deben aña

dirse otros 
400 cm 2 

18 

Reserva en criade
ros (**) 
Dimensión del re
cinto 
1 500 cm 2 

Hasta 50 1 500 100 18 

De más de 50 a 
100 

1 500 125 18 

De más de 100 a 
150 

1 500 150 18 

De más de 150 a 
200 

1 500 175 18 

Reserva en criade
ros (**) 
Dimensión del re
cinto 
2 500 cm 2 

Hasta 100 2 500 100 18 

De más de 100 a 
150 

2 500 125 18 

De más de 150 a 
200 

2 500 150 18 

(*) En los estudios a largo plazo, si el espacio mínimo disponible para cada animal es inferior al indicado más arriba hacia el final 
de dichos estudios, debe darse prioridad al mantenimiento de estructuras sociales estables. 

(**) Las ratas, una vez destetadas, pueden permanecer con esas densidades de ocupación más elevadas en el corto período 
comprendido entre el destete y la expedición, siempre que estén alojadas en recintos más amplios con un enriquecimiento 
adecuado y esas condiciones de alojamiento no produzcan ninguna merma de bienestar, como, por ejemplo, mayor agresi
vidad, morbilidad o mortalidad, estereotipias y otras anomalías de comportamiento, pérdida de peso u otras respuestas 
fisiológicas o conductuales al estrés. 

Cuadro 1.3. 

Jerbos 

Peso corporal 
(g) 

Dimensión mínima 
del recinto 

(cm 2 ) 

Superficie del 
suelo por animal 

(cm 2 ) 

Altura mínima 
del recinto 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

En reserva y du
rante los procedi
mientos 

Hasta 40 1 200 150 18 1 de enero de 
2017 

Más de 40 1 200 250 18 

Reproducción 1 200 

Pareja monó
gama o trío con 

descendencia 

18 

Cuadro 1.4. 

Hámsteres 

Peso corporal 
(g) 

Dimensión mínima 
del recinto 

(cm 2 ) 

Superficie del 
suelo por animal 

(cm 2 ) 

Altura mínima 
del recinto 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

En reserva y du
rante los procedi
mientos 

Hasta 60 800 150 14 1 de enero de 
2017 

De más de 60 a 
100 

800 200 14 

Más de 100 800 250 14

ES L 276/58 Diario Oficial de la Unión Europea 20.10.2010



Peso corporal 
(g) 

Dimensión mínima 
del recinto 

(cm 2 ) 

Superficie del 
suelo por animal 

(cm 2 ) 

Altura mínima 
del recinto 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Reproducción 800 
Madre o pareja 
monógama con 

camada 

14 

En reserva en 
criaderos (*) 

Menos de 60 1 500 100 14 

(*) Los hámsteres, una vez destetados, pueden permanecer con esas densidades de ocupación más elevadas, en el corto período 
comprendido entre el destete y la expedición, siempre que estén alojados en recintos más amplios con un enriquecimiento 
adecuado y esas condiciones de alojamiento no produzcan ninguna merma de bienestar, como, por ejemplo, mayor agresividad, 
morbilidad o mortalidad, estereotipias y otras anomalías de comportamiento, pérdida de peso u otras respuestas fisiológicas o 
conductuales al estrés. 

Cuadro 1.5. 

Cobayas 

Peso corporal 
(g) 

Dimensión mínima 
del recinto 

(cm 2 ) 

Superficie del 
suelo por animal 

(cm 2 ) 

Altura mínima 
del recinto 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

En reserva y du
rante los procedi
mientos 

Hasta 200 1 800 200 23 1 de enero de 
2017 De más de 200 a 

300 
1 800 350 23 

De más de 300 a 
450 

1 800 500 23 

De más de 450 a 
700 

2 500 700 23 

Más de 700 2 500 900 23 
Reproducción 2 500 

Pareja con ca
mada. Por cada 
hembra repro
ductora suple

mentaria, deben 
añadirse otros 

1 000 cm 2 

23 

2. Conejos 

Durante una investigación agrícola, cuando el objetivo del proyecto disponga que los animales se mantengan en 
condiciones similares a las de los animales de granja comercial, el mantenimiento de los animales debe cumplir 
como mínimo las normas contempladas en la Directiva 98/58/CE ( 1 ). 

Debe preverse una superficie elevada dentro del recinto. Esa superficie tiene que permitir que el animal se tumbe, se 
siente y se mueva fácilmente por debajo, pero no debe ocupar más del 40 % del espacio disponible. Cuando, por 
razones de índole científica o veterinaria, no pueda utilizarse una superficie elevada, el recinto debe ser un 33 % 
mayor para un conejo solo, y un 60 % mayor para dos conejos. Cuando se prevea una superficie elevada para 
conejos de menos de 10 semanas de edad, la dimensión de dicha superficie debe ser, al menos, de 55 cm por 
25 cm y su altura respecto al suelo debe ser suficiente para que los animales la utilicen. 

Cuadro 2.1. 

Conejos de más de 10 semanas 

El cuadro 2.1 se refiere tanto a las jaulas como a los cercados. La superficie de suelo suplementaria es, como 
mínimo, de 3 000 cm 2 por conejo para el tercero, el cuarto, el quinto y el sexto animal, mientras que deben 
añadirse, como mínimo, 2 500 cm 2 por cada conejo que se introduzca por encima de seis.
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Peso corporal final 
(kg) 

Superficie mínima de suelo para 
uno o dos animales socialmente 

armoniosos 
(cm 2 ) 

Altura mínima 
(cm) 

Fecha a que se refiere 
el artículo 33, 

apartado 2 

Menos de 3 3 500 45 1 de enero de 
2017 Entre 3 y 5 4 200 45 

Más de 5 5 400 60 

Cuadro 2.2. 

Conejas con camada 

Peso de la coneja 
(kg) 

Superficie mínima del 
recinto 
(cm 2 ) 

Suplemento para las cajas 
nido 
(cm 2 ) 

Altura mínima 
(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Menos de 3 3 500 1 000 45 1 de enero de 
2017 Entre 3 y 5 4 200 1 200 45 

Más de 5 5 400 1 400 60 

Cuadro 2.3. 

Conejos de menos de 10 semanas 

El cuadro 2.3 se refiere tanto a las jaulas como a los cercados. 

Edad 
Superficie mínima del 

recinto 
(cm 2 ) 

Superficie mínima de suelo 
por animal 

(cm 2 ) 

Altura mínima 
(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Entre el destete y 7 
semanas 

4 000 800 40 1 de enero de 
2017 

Entre 7 y 10 sema
nas 

4 000 1 200 40 

Cuadro 2.4. 

Conejos: dimensiones óptimas de las superficies elevadas de los recintos que tienen las dimensiones 
indicadas en el cuadro 2.1. 

Edad en semanas Peso corporal final 
(kg) 

Dimensión óptima 
(cm × cm) 

Altura óptima desde el 
suelo del recinto 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Más de 10 Menos de 3 55 × 25 25 1 de enero de 
2017 Entre 3 y 5 55 × 30 25 

Más de 5 60 × 35 30 

3. Gatos 

Los gatos no deben estar alojados individualmente más de 24 horas seguidas. Los gatos que en repetidas ocasiones 
se muestren agresivos con otros gatos deben ser alojados individualmente si no puede encontrarse un compañero 
compatible. Conviene controlar como mínimo una vez por semana el estrés social de todos los individuos alojados 
por parejas o en grupos. Las hembras en las dos últimas semanas de preñez o con crías de menos de cuatro 
semanas pueden ser alojadas individualmente. 

Cuadro 3. 

Gatos 

El espacio mínimo en el que se puede mantener a una gata y a su camada es el de un gato solo, y debe aumentarse 
gradualmente de forma que, cuando las crías tengan cuatro meses de edad, hayan sido realojadas ateniéndose a los 
requisitos de espacio indicados para los adultos. 

Las zonas para la comida y para las bandejas sanitarias no deben estar a una distancia inferior a 0,5 metros y no 
deben intercambiarse.
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Suelo (*) 
(m 2 ) 

Plataformas 
(m 2 ) 

Altura 
(m) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Mínimo para un ani
mal adulto 

1,5 0,5 2 1 de enero de 
2017 

Por cada animal su
plementario 

0,75 0,25 — 

(*) Superficie de suelo excepto plataformas. 

4. Perros 

Los perros deberán ser trasladados cuando sea posible a una zona separada en la que puedan hacer ejercicio. El 
alojamiento individual no debe prolongarse durante más de cuatro horas seguidas. 

El tamaño del recinto interior no debe ser inferior al 50 % del espacio mínimo que se ponga a disposición de los 
perros, según se detalla en el cuadro 4.1. 

Las dimensiones del espacio disponible que se indican a continuación están basadas en las necesidades de los 
beagles, pero las razas gigantes, como el San Bernardo o el lobero irlandés deben disponer de un espacio 
considerablemente mayor que el indicado en el cuadro 4.1. Para las razas que no sean beagles de laboratorio, 
el espacio disponible debe determinarse en consulta con el personal veterinario. 

Cuadro 4.1. 

Perros 

Los perros alojados por parejas o en grupo se pueden ver confinados, cada uno de ellos, a la mitad del espacio total 
proporcionado (2 m 2 para un perro de menos de 20 kg, 4 m 2 para uno de más de 20 kg), mientras estén 
sometidos a los procedimientos definidos en la presente Directiva, si esa separación es esencial para fines científicos. 
El tiempo durante el cual el perro esté sometido a esas limitaciones no debe prolongarse más de cuatro horas 
seguidas. 

Una perra lactante y su camada deben disponer del mismo espacio que una perra sola de peso equivalente. El 
cercado del parto debe estar diseñado de tal manera que la perra pueda desplazarse a un compartimento anejo o a 
un área elevada separada de los cachorros. 

Peso 
(kg) 

Dimensión mínima 
del recinto 

(m 2 ) 

Superficie mínima de 
suelo para uno o dos 

animales 
(m 2 ) 

Para cada animal 
suplementario, 

añadir un mínimo 
de 

(m 2 ) 

Altura mínima 
(m) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 20 4 4 2 2 1 de enero de 
2017 

Más de 20 8 8 4 2 

Cuadro 4.2. 

Perros: espacio disponible después del destete 

Peso del perro 
(kg) 

Dimensión mínima del 
recinto 

(m 2 ) 

Superficie mínima de 
suelo/animal 

(m 2 ) 

Altura mínima 
(m) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 5 4 0,5 2 1 de enero de 
2017 

De más de 5 a 10 4 1,0 2 

De más de 10 a 15 4 1,5 2 

De más de 15 a 20 4 2 2 

De más de 20 8 4 2
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5. Hurones 

Cuadro 5. 

Hurones 

Dimensión mínima del 
recinto 
(cm 2 ) 

Superficie mínima de suelo 
por animal 

(cm 2 ) 

Altura mínima 
(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Animales de hasta 
600 g 

4 500 1 500 50 1 de enero de 
2017 

Animales de más de 
600 g 

4 500 3 000 50 

Machos adultos 6 000 6 000 50 

Hembra y camada 5 400 5 400 50 

6. Primates no humanos 

Las crías de los primates no humanos no deben separarse de su madre hasta que tengan, según la especie, de seis a 
doce meses. 

El entorno debe capacitar a los primates no humanos a desarrollar un programa diario complejo de actividades. El 
recinto debe permitir a los primates no humanos adoptar un repertorio de conducta lo más amplio posible, dotado 
con un sentido de seguridad y un entorno adecuadamente complejo que permita al animal correr, andar, trepar y 
saltar. 

Cuadro 6.1. 

Titíes y tamarinos 

Superficie mínima de suelo 
de los recintos para 1 (*) o 
2 animales, más crías de 

hasta 5 meses 
(m 2 ) 

Volumen mínimo por 
animal suplementario de 

más de 5 meses 
(m 3 ) 

Altura mínima del 
recinto 
(m) (**) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Titíes 0,5 0,2 1,5 1 de enero de 
2017 

Tamarinos 1,5 0,2 1,5 

(*) Los animales solo se alojarán individualmente en circunstancias excepcionales. 
(**) El límite superior del recinto debe estar al menos a 1,8 m del suelo. 

Para los titíes y tamarinos, no debe efectuarse la separación de la madre antes de los ocho meses de edad. 

Cuadro 6.2. 

Saimiris 

Superficie mínima de suelo para 
1 (*) o 2 animales 

(m 2 ) 

Volumen mínimo por cada animal 
suplementario de más de 6 meses 

(m 3 ) 

Altura mínima del recinto 
(m) 

Fecha a que se refiere 
el artículo 33, 

apartado 2 

2,0 0,5 1,8 1 de enero de 
2017 

(*) Los animales solo se alojarán individualmente en circunstancias excepcionales. 

Para los saimiris, no debe efectuarse la separación de la madre antes de los seis meses de edad.
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Cuadro 6.3. 

Macacos y monos verdes (*) 

Dimensión mínima del 
recinto 

(m 2 ) 

Volumen mínimo del 
recinto 

(m 3 ) 

Volumen mínimo 
por animal 

(m 3 ) 

Altura mínima 
del recinto 

(m) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Animales de me
nos de 3 años de 
edad (**) 

2,0 3,6 1,0 1,8 1 de enero de 
2017 

Animales a partir 
de los 3 años de 
edad (***) 

2,0 3,6 1,8 1,8 

Animales para re
producción (****) 

3,5 2,0 

(*) Los animales solo se alojarán individualmente en circunstancias excepcionales. 
(**) En un recinto de dimensiones mínimas se puede alojar hasta a tres animales. 

(***) En un recinto de dimensiones mínimas se puede alojar hasta a dos animales. 
(****) En las colonias reproductoras no hace falta espacio/volumen suplementario para los animales jóvenes de hasta 2 años 

alojados con su madre. 

Para los macacos, no debe efectuarse la separación de la madre antes de los ocho meses de edad. 

Cuadro 6.4. 

Babuinos (*) 

Dimensión mínima del 
recinto 

(m 2 ) 

Volumen mínimo del 
recinto 

(m 3 ) 

Volumen mínimo 
por animal 

(m 3 ) 

Altura mínima 
del recinto 

(m) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Animales de me
nos de 4 años de 
edad (**) 

4,0 7,2 3,0 1,8 1 de enero de 
2017 

Animales a partir 
de los 4 años de 
edad (**) 

7,0 12,6 6,0 1,8 

Animales para re
producción (***) 

12,0 2,0 

(*) Los animales solo se alojarán individualmente en circunstancias excepcionales. 
(**) En un recinto de dimensiones mínimas se puede alojar hasta a 2 animales. 

(***) En las colonias reproductoras no hace falta espacio/volumen suplementario para los animales jóvenes de hasta 2 años alojados 
con su madre. 

Para los babuinos, no debe efectuarse la separación de la madre antes de los ocho meses de edad. 

7. Animales de granja 

Durante una investigación agrícola, cuando el objetivo del proyecto disponga que los animales se mantengan en 
condiciones similares a las de los animales de granja comercial, el mantenimiento de los animales debe cumplir 
como mínimo las normas contempladas en las Directivas 98/58/CE, 91/629/CEE ( 1 ) y 91/630/CEE ( 2 ).
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Cuadro 7.1. 

Ganado bovino 

Peso corporal 
(kg) 

Dimensión mínima del 
recinto 

(m 2 ) 

Superficie mínima de 
suelo/animal 
(m 2 /animal) 

Espacio del 
comedero para la 
alimentación ad 

libitum de bovinos 
descornados 
(m/animal) 

Espacio del 
comedero para la 
alimentación res
tringida de bovi
nos descornados 

(m/animal) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 100 2,50 2,30 0,10 0,30 1 de enero de 
2017 

De más de 100 a 
200 

4,25 3,40 0,15 0,50 

De más de 200 a 
400 

6,00 4,80 0,18 0,60 

De más de 400 a 
600 

9,00 7,50 0,21 0,70 

De más de 600 a 
800 

11,00 8,75 0,24 0,80 

Más de 800 16,00 10,00 0,30 1,00 

Cuadro 7.2. 

Ovinos y caprinos 

Peso corporal 
(kg) 

Dimensión mí
nima del recinto 

(m 2 ) 

Superficie mí
nima de suelo/ 

animal 
(m 2 /animal) 

Altura mínima 
de las separacio
nes entre recin

tos 
(m) 

Espacio del 
comedero para 
la alimentación 

ad libitum 
(m/animal) 

Espacio del 
comedero para 
la alimentación 

restringida 
(m/animal) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Menos de 20 1,0 0,7 1,0 0,10 0,25 1 de enero de 
2017 

De más de 20 
a 35 

1,5 1,0 1,2 0,10 0,30 

De más de 35 
a 60 

2,0 1,5 1,2 0,12 0,40 

Más de 60 3,0 1,8 1,5 0,12 0,50 

Cuadro 7.3. 

Cerdos y cerdos enanos 

Peso en vivo 
(kg) 

Dimensión mínima del 
recinto (*) 

(m 2 ) 

Superficie mínima de suelo 
por animal 
(m 2 /animal) 

Zona de reposo mínima 
por animal (en 

condiciones térmicamente 
neutras) 

(m 2 /animal) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 5 2,0 0,20 0,10 1 de enero de 
2017 

De más de 5 a 10 2,0 0,25 0,11 

De más de 10 a 20 2,0 0,35 0,18 

De más de 20 a 30 2,0 0,50 0,24 

De más de 30 a 50 2,0 0,70 0,33 

De más de 50 a 70 3,0 0,80 0,41 

De más de 70 a 100 3,0 1,00 0,53
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Peso en vivo 
(kg) 

Dimensión mínima del 
recinto (*) 

(m 2 ) 

Superficie mínima de suelo 
por animal 
(m 2 /animal) 

Zona de reposo mínima 
por animal (en 

condiciones térmicamente 
neutras) 

(m 2 /animal) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

De más de 100 a 150 4,0 1,35 0,70 

Más de 150 5,0 2,50 0,95 

Verracos adultos (con
vencionales) 

7,5 1,30 

(*) Pueden encerrarse cerdos en recintos más pequeños por un breve período de tiempo, por ejemplo dividiendo el recinto principal 
con tabiques, cuando esté justificado por razones veterinarias o experimentales, en particular en los casos en que sea necesario 
controlar el consumo individual de comida. 

Cuadro 7.4. 

Équidos 

El lado más corto debe medir, como mínimo, 1,5 veces la altura de la cruz del animal. La altura de los recintos 
interiores debe ser tal que los animales puedan ponerse de pie sobre sus patas traseras. 

Altura de la cruz 
(m) 

Superficie mínima de suelo/animal 
(m 2 /animal) 

Altura mínima 
del recinto 

(m) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Por cada animal 
alojado individual

mente o en grupos de 
3 animales como má

ximo 

Por cada animal 
alojado en grupos de 

4 animales o más 

Caballeriza de 
cría/yegua con 

potro 

De 1,00 a 1,40 9,0 6,0 16 3,00 1 de enero de 
2017 

De más de 1,40 a 
1,60 

12,0 9,0 20 3,00 

Más de 1,60 16,0 (2 × AC) 2 (*) 20 3,00 

(*) A fin de garantizar un espacio suficiente, las dimensiones mínimas para cada animal deben calcularse en función de la altura de 
la cruz (AC). 

8. Aves 

Durante una investigación agrícola, cuando el objetivo del proyecto disponga que los animales se mantengan en 
condiciones similares a las de los animales de granja comercial, el mantenimiento de los animales debe cumplir 
como mínimo las normas contempladas en las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE ( 1 ) y 2007/43/CE ( 2 ). 

Cuadro 8.1. 

Gallinas 

Si por razones científicas no pudieran respetarse estas dimensiones mínimas, el experimentador debe justificar la 
duración del confinamiento, en consulta con el personal veterinario. En esas circunstancias, las aves pueden alojarse 
en recintos más pequeños, convenientemente enriquecidos, y con una superficie mínima de suelo de 0,75 m 2 . 

Masa corporal 
(g) 

Dimensión mínima 
del recinto 

(m 2 ) 

Superficie mínima 
por ave 

(m 2 ) 

Altura mínima 
(cm) 

Longitud 
mínima del 

comedero por 
ave 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 200 1,00 0,025 30 3 1 de enero de 
2017 

De más de 200 a 300 1,00 0,03 30 3 

De más de 300 a 600 1,00 0,05 40 7

ES 20.10.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 276/65 

( 1 ) Directiva 1999/74/CE del Consejo, de 19 de julio de 1999, por la que se establecen las normas mínimas de protección de las gallinas 
ponedoras (DO L 203 de 3.8.1999, p. 53). 

( 2 ) Directiva 2007/43/CE del Consejo, de 28 de junio de 2007, por la que se establecen las disposiciones mínimas para la protección de 
los pollos destinados a la producción de carne (DO L 182 de 12.7.2007, p. 19).



Masa corporal 
(g) 

Dimensión mínima 
del recinto 

(m 2 ) 

Superficie mínima 
por ave 

(m 2 ) 

Altura mínima 
(cm) 

Longitud 
mínima del 

comedero por 
ave 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

De más de 600 a 1 200 2,00 0,09 50 15 

De más de 1 200 a 
1 800 

2,00 0,11 75 15 

De más de 1 800 a 
2 400 

2,00 0,13 75 15 

Más de 2 400 2,00 0,21 75 15 

Cuadro 8.2. 

Pavos domésticos 

Todos los lados del recinto deben medir, al menos, 1,5 m de largo. Si por razones científicas no pudieran respetarse 
estas dimensiones mínimas, el experimentador debe justificar la duración del confinamiento, en consulta con el 
personal veterinario. En esas circunstancias, las aves pueden alojarse en recintos más pequeños, convenientemente 
enriquecidos, y con una superficie mínima de suelo de 0,75 m 2 y una altura mínima de 50 cm en el caso de aves 
de menos de 0,6 kg, de 75 cm en el caso de aves de menos de 4 kg, y de 100 cm en el caso de aves de más de 
4 kg. Esos recintos pueden utilizarse para alojar pequeños grupos de aves de acuerdo con el espacio mínimo 
disponible indicado en el cuadro 8.2. 

Masa corporal 
(kg) 

Dimensión mínima del 
recinto 

(m 2 ) 

Superficie mínima 
por ave 

(m 2 ) 

Altura mínima 
(cm) 

Longitud mínima 
del comedero por 

ave 
(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 0,3 2,00 0,13 50 3 1 de enero de 
2017 

De más de 0,3 a 
0,6 

2,00 0,17 50 7 

De más de 0,6 a 
1 

2,00 0,30 100 15 

De más de 1 a 4 2,00 0,35 100 15 

De más de 4 a 8 2,00 0,40 100 15 

De más de 8 a 12 2,00 0,50 150 20 

De más de 12 a 
16 

2,00 0,55 150 20 

De más de 16 a 
20 

2,00 0,60 150 20 

Más de 20 3,00 1,00 150 20 

Cuadro 8.3. 

Codornices 

Masa corporal 
(g) 

Dimensión 
mínima del re

cinto 
(m 2 ) 

Superficie por 
ave alojada en 

pareja 
(m 2 ) 

Superficie por 
ave 

suplementaria 
alojada en grupo 

(m 2 ) 

Altura mínima 
(cm) 

Longitud mínima 
del comedero 

por ave 
(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 150 1,00 0,5 0,10 20 4 1 de enero de 
2017 

Más de 150 1,00 0,6 0,15 30 4
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Cuadro 8.4. 

Patos y ocas 

Si por razones científicas no pudieran respetarse estas dimensiones mínimas, el experimentador debe justificar la 
duración del confinamiento, en consulta con el personal veterinario. En esas circunstancias, las aves pueden alojarse 
en recintos más pequeños, convenientemente enriquecidos, y con una superficie mínima de suelo de 0,75 m 2 . Esos 
recintos pueden utilizarse para alojar pequeños grupos de aves de acuerdo con el espacio mínimo disponible 
indicado en el cuadro 8.4. 

Masa corporal 
(g) 

Dimensión mínima del 
recinto 

(m 2 ) 

Superficie por ave 
(m 2 ) (*) 

Altura mínima 
(cm) 

Longitud mínima 
del comedero por 

ave 
(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Patos 1 de enero de 
2017 

Hasta 300 2,00 0,10 50 10 

De más de 300 a 
1 200 (**) 

2,00 0,20 200 10 

De más de 1 200 
a 3 500 

2,00 0,25 200 15 

Más de 3 500 2,00 0,50 200 15 

Ocas 

Hasta 500 2,00 0,20 200 10 

De más de 500 a 
2 000 

2,00 0,33 200 15 

Más de 2 000 2,00 0,50 200 15 

(*) En esta superficie debe incluirse un estanque de un mínimo de 0,5 m 2 por cada 2 m 2 de recinto con una profundidad mínima 
de 30 cm. El estanque puede ocupar hasta un 50 % del tamaño mínimo del recinto. 

(**) Las aves que aún no tienen plumas pueden alojarse en recintos con una altura mínima de 75 cm. 

Cuadro 8.5. 

Patos y ocas: dimensiones mínimas de los estanques (*) 

Superficie 
(m 2 ) 

Profundidad 
(cm) 

Patos 0,5 30 

Ocas 0,5 Entre 10 y 30 

(*) Estas dimensiones corresponden a 2 m 2 de recinto. El estanque puede ocupar hasta un 50 % del tamaño mínimo del recinto. 

Cuadro 8.6. 

Palomas 

Los recintos deben ser largos y estrechos (por ejemplo, 2 m por 1 m) antes que cuadrados para que las aves puedan 
realizar vuelos breves. 

Tamaño del grupo 
Dimensión 

mínima del recinto 
(m 2 ) 

Altura mínima 
(cm) 

Longitud mínima 
del comedero por 

ave 
(cm) 

Longitud mínima 
de la percha por 

ave 
(cm) 

Fecha a que se refiere el 
artículo 33, apartado 2 

Hasta 6 2 200 5 30 1 de enero de 2017
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Tamaño del grupo 
Dimensión 

mínima del recinto 
(m 2 ) 

Altura mínima 
(cm) 

Longitud mínima 
del comedero por 

ave 
(cm) 

Longitud mínima 
de la percha por 

ave 
(cm) 

Fecha a que se refiere el 
artículo 33, apartado 2 

Entre 7 y 12 3 200 5 30 

Por ave suplementa
ria más allá de 12 

0,15 5 30 

Cuadro 8.7. 

Diamantes mandarín 

Los recintos deben ser largos y estrechos (por ejemplo, 2 m por 1 m) para que las aves puedan realizar vuelos 
breves. Para la realización de estudios de reproducción, pueden alojarse parejas en recintos más pequeños, ade
cuadamente enriquecidos, con una superficie mínima de suelo de 0,5 m 2 y una altura mínima de 40 cm. El 
experimentador debe justificar la duración del confinamiento, en consulta con el personal veterinario. 

Tamaño del grupo 
Dimensión mínima del 

recinto 
(m 2 ) 

Altura mínima 
(cm) 

Número mínimo de co
mederos 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 6 1,0 100 2 1 de enero de 
2017 

Entre 7 y 12 1,5 200 2 

Entre 13 y 20 2,0 200 3 

Por ave suplementaria 
más allá de 20 

0,05 1 por cada 6 aves 

9. Anfibios 

Cuadro 9.1. 

Urodelos acuáticos 

Longitud corporal (*) 
(cm) 

Superficie mínima de agua 
(cm 2 ) 

Superficie mínima de 
agua por animal 

suplementario alojado en 
grupo 
(cm 2 ) 

Profundidad mínima del 
agua 
(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 10 262,5 50 13 1 de enero de 
2017 

De más de 10 a 15 525 110 13 

De más de 15 a 20 875 200 15 

De más de 20 a 30 1 837,5 440 15 

Más de 30 3 150 800 20 

(*) Medida del hocico a la abertura cloacal. 

Cuadro 9.2. 

Anuros acuáticos (*) 

Longitud corporal (**) 
(cm) 

Superficie mínima de agua 
(cm 2 ) 

Superficie mínima de 
agua por animal 

suplementario alojado en 
grupo 
(cm 2 ) 

Profundidad mínima del 
agua 
(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Menos de 6 160 40 6 1 de enero de 
2017 

Entre 6 y 9 300 75 8
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Longitud corporal (**) 
(cm) 

Superficie mínima de agua 
(cm 2 ) 

Superficie mínima de 
agua por animal 

suplementario alojado en 
grupo 
(cm 2 ) 

Profundidad mínima del 
agua 
(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

De más de 9 a 12 600 150 10 

Más de 12 920 230 12,5 

(*) Estas condiciones se aplican a los acuarios de mantenimiento pero no a los utilizados para el apareamiento natural y la 
superovulación por razones de eficacia, ya que estos últimos procedimientos requieren acuarios más pequeños. El espacio 
mínimo calculado corresponde a adultos de los tamaños indicados; los jóvenes y renacuajos deben excluirse; si no, las 
dimensiones deben modificarse proporcionalmente. 

(**) Medida del hocico a la abertura cloacal. 

Cuadro 9.3. 

Anuros semiacuáticos 

Longitud 
corporal (*) 

(cm) 

Dimensión mínima del 
recinto (**) 

(cm 2 ) 

Superficie mínima por 
animal suplementario 

alojado en grupo 
(cm 2 ) 

Altura mínima 
del recinto (***) 

(cm) 

Profundidad 
mínima del agua 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 5,0 1 500 200 20 10 1 de enero de 
2017 

De más de 5,0 a 
7,5 

3 500 500 30 10 

Más de 7,5 4 000 700 30 15 

(*) Medida del hocico a la abertura cloacal. 
(**) Una tercera parte de tierra y dos terceras partes de agua donde los animales puedan sumergirse. 

(***) Medida desde la superficie de la zona terrestre hasta la parte interior del techo del terrario; además, la altura de los recintos 
debe estar adaptada al diseño del interior. 

Cuadro 9.4. 

Anuros semiterrestres 

Longitud 
corporal (*) 

(cm) 

Dimensión mínima del 
recinto (**) 

(cm 2 ) 

Superficie mínima por 
animal suplementario 

alojado en grupo 
(cm 2 ) 

Altura mínima 
del recinto (***) 

(cm) 

Profundidad 
mínima del agua 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 5,0 1 500 200 20 10 1 de enero de 
2017 

De más de 5,0 a 
7,5 

3 500 500 30 10 

Más de 7,5 4 000 700 30 15 

(*) Medida del hocico a la abertura cloacal. 
(**) Dos terceras partes de tierra y una tercera parte de agua donde los animales puedan sumergirse. 

(***) Medida desde la superficie de la zona terrestre hasta la parte interior del techo del terrario; además, la altura de los recintos 
debe estar adaptada al diseño del interior.
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Cuadro 9.5. 

Anuros arborícolas 

Longitud corporal (*) 
(cm) 

Dimensión mínima del 
recinto (**) 

(cm 2 ) 

Superficie mínima por 
animal suplementario 

alojado en grupo 
(cm 2 ) 

Altura mínima del 
recinto (***) 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 3,0 900 100 30 1 de enero de 
2017 

Más de 3,0 1 500 200 30 

(*) Medida del hocico a la abertura cloacal. 
(**) Dos terceras partes de tierra y una tercera parte de agua donde los animales puedan sumergirse. 

(***) Medida desde la superficie de la zona terrestre hasta la parte interior del techo del terrario; además, la altura de los recintos 
debe estar adaptada al diseño del interior. 

10. Reptiles 

Cuadro 10.1. 

Tortugas acuáticas 

Longitud corporal (*) 
(cm) 

Superficie de agua mínima 
(cm 2 ) 

Superficie de agua 
mínima por animal 

suplementario alojado en 
grupo 
(cm 2 ) 

Profundidad mínima del 
agua 
(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 5 600 100 10 1 de enero de 
2017 

De más de 5 a 10 1 600 300 15 

De más de 10 a 15 3 500 600 20 

De más de 15 a 20 6 000 1 200 30 

De más de 20 a 30 10 000 2 000 35 

Más de 30 20 000 5 000 40 

(*) Medida en línea recta desde la parte delantera a la parte trasera del caparazón. 

Cuadro 10.2. 

Serpientes terrestres 

Longitud corporal (*) 
(cm) 

Superficie mínima de 
suelo 
(cm 2 ) 

Superficie mínima por 
animal suplementario 

alojado en grupo 
(cm 2 ) 

Altura mínima del 
recinto (**) 

(cm) 

Fecha a que se 
refiere el 

artículo 33, 
apartado 2 

Hasta 30 300 150 10 1 de enero de 
2017 

De más de 30 a 40 400 200 12 

De más de 40 a 50 600 300 15 

De más de 50 a 75 1 200 600 20 

Más de 75 2 500 1 200 28 

(*) Medida del hocico a la cola. 
(**) Medida desde la superficie de la zona terrestre hasta la parte interior del techo del terrario; además, la altura del recinto debe 

estar adaptada al diseño del interior.
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11. Peces 

11.1. Suministro y calidad del agua 

En todo momento debe facilitarse un suministro adecuado de agua de la calidad correcta. El flujo de agua en los 
sistemas de recirculación o filtrado en los viveros debe ser suficiente como para mantener los puntos finales de 
calidad del agua en unos niveles aceptables. El agua suministrada debe filtrarse o tratarse a fin de eliminar las 
sustancias nocivas para los peces, cuando sea necesario. Los puntos finales de calidad del agua deben situarse 
siempre dentro de la gama aceptable para la fisiología y la actividad normal de la especie considerada y su estadio 
de desarrollo. El flujo del agua debe ser adecuado para permitir a los peces nadar correctamente y mantener su 
comportamiento normal. Se debe conceder a los peces un tiempo adecuado para su aclimatación y adaptación a los 
cambios en las condiciones de la calidad del agua. 

11.2. Oxígeno, compuestos nitrogenados, pH y salinidad 

La concentración de oxígeno debe ser adecuada para las especies y el entorno en el que los peces se crían. Si resulta 
necesario, se recomienda oxigenar más el agua del vivero. Deben mantenerse bajas las concentraciones de los 
compuestos nitrogenados. 

El nivel de pH debe adaptarse a las necesidades de la especie y mantenerse lo más estable posible. La salinidad debe 
adaptarse a las necesidades de la especie de que se trate y a la fase de la vida del pez. Cualquier cambio de salinidad 
debe realizarse de manera gradual. 

11.3. Temperatura, iluminación, ruido 

Conviene mantener la temperatura dentro de la gama óptima para la especie de que se trate y mantenerse lo más 
estable posible. Cualquier cambio debe intervenir de forma gradual. Se recomienda mantener a los peces en el 
fotoperíodo adecuado. El nivel sonoro debe reducirse al mínimo y, en la medida de lo posible, los aparatos que 
provocan ruido o vibraciones, como los generadores eléctricos o los sistemas de filtración, deben estar separados de 
los viveros donde se alojan los animales. 

11.4. Densidad de ocupación y complejidad del entorno 

La densidad de ocupación debe basarse en la totalidad de las necesidades de los peces por lo que se refiere a las 
condiciones del entorno, la salud y el bienestar. Conviene que los peces dispongan de un volumen de agua 
suficiente para que puedan nadar normalmente, habida cuenta de su tamaño, edad y salud, así como del método 
de alimentación. Debe facilitarse a los peces un enriquecimiento ambiental adecuado, como la necesidad de lugares 
para esconderse o sustrato de fondo, a menos que las pautas de comportamiento sugieran que no es necesario. 

11.5. Alimentación y manipulación 

Hay que alimentar a los peces con una dieta satisfactoria con la cantidad y la frecuencia adecuadas. Conviene 
prestar una atención especial a la alimentación de las larvas cuando se pasa de alimentos naturales a dietas 
artificiales. Se recomienda mantener las manipulaciones de los peces en un nivel mínimo.
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ANEXO IV 

MÉTODOS DE SACRIFICIO DE ANIMALES 

1. En el proceso del sacrificio de los animales, se utilizarán los métodos enumerados en el cuadro a continuación. 

Se podrán utilizar otros métodos diferentes de los enumerados en el cuadro: 

a) si los animales están inconscientes, a condición de que el animal no recobre el conocimiento antes de morir; 

b) si los animales se utilizan en una investigación agrícola, cuando el objetivo del proyecto disponga que los animales 
se mantengan en condiciones similares a las de los animales de granja comercial, dichos animales podrán ser 
sacrificados de conformidad con los requisitos establecidos en el anexo I del Reglamento (CE) n o 1099/2009 del 
Consejo, de 24 de septiembre de 2009, relativo a la protección de los animales en el momento de la matanza ( 1 ). 

2. El sacrificio de los animales debe completarse por uno de los siguientes métodos: 

a) confirmación del cese permanente de la circulación; 

b) destrucción del cerebro; 

c) luxación cervical; 

d) desangramiento; 

e) confirmación del comienzo de rigor mortis. 

3. Cuadro 

Animales, 
Observaciones/ 

métodos 
Peces Anfibios Reptiles Aves Roedores Conejos 

Perros, 
gatos, 

hurones y 
zorros 

Grandes 
mamíferos 

Primates 
no 

humanos 

Sobredosis de anes
tésico 

(1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) (1) 

Pistola de clavija 
perforadora 

(2) 

Dióxido de car
bono 

(3) 

Luxación cervical (4) (5) (6) 

Conmoción cere
bral/Golpe contun
dente en la cabeza 

(7) (8) (9) (10) 

Decapitación (11) (12) 

Aturdimiento eléc
trico 

(13) (13) (13) (13) (13) (13) 

Gases inertes (Ar, 
N 2 ) 

(14) 

Disparo con rifles, 
pistolas y municio
nes adecuados 

(15) (16) (15)
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Requisitos 

1) Debe administrarse, en su caso, sedando previamente. 

2) Únicamente reptiles grandes. 

3) Únicamente con liberación paulatina del gas. No utilizar en roedores en estado fetal y neonatos. 

4) Únicamente para aves de menos de 1 kg. Las aves de más de 250 g deben sedarse. 

5) Únicamente para roedores de menos de 1 kg. Los roedores de más de 150 g deben sedarse. 

6) Únicamente para conejos de menos de 1 kg. Los conejos de más de 150 g deben sedarse. 

7) Únicamente para aves de menos de 5 kg. 

8) Únicamente para roedores de menos de 1 kg. 

9) Únicamente para conejos de menos de 5 kg. 

10) Únicamente en neonatos. 

11) Únicamente para aves de menos de 250 g. 

12) Únicamente si otros métodos no son posibles. 

13) Requiere material especial. 

14) Únicamente en cerdos. 

15) Únicamente en condiciones de campo por tiradores experimentados. 

16) Únicamente en condiciones de campo por tiradores experimentados si otros métodos no son posibles.
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ANEXO V 

LISTA DE LOS ELEMENTOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 23, APARTADO 3 

1. Legislación nacional en vigor relacionada con la adquisición, zootecnia, cuidados y utilización de animales para fines 
científicos. 

2. Principios éticos de la relación entre los seres humanos y los animales, valor intrínseco de la vida y argumentos a 
favor y en contra de la utilización de animales para fines científicos. 

3. Biología fundamental y ajustada a cada una de las especies en relación con la anatomía, los aspectos fisiológicos, la 
reproducción, la genética y las modificaciones genéticas. 

4. Etología, zootecnia y enriquecimiento ambiental. 

5. Métodos para tratar a cada una de las especies y procedimientos, en su caso. 

6. Gestión de la salud de los animales e higiene. 

7. Reconocimiento de la angustia, dolor y sufrimiento característicos de las especies más comunes de animales de 
laboratorio. 

8. Anestesia, métodos para calmar el dolor y sacrificio. 

9. Uso de puntos finales incruentos. 

10. Requisitos de reemplazo, reducción y refinamiento. 

11. Diseño de procedimientos y proyectos, en su caso.
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ANEXO VI 

LISTA DE LOS ELEMENTOS MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 37, APARTADO 1, LETRA c) 

1. Pertinencia y justificación de lo siguiente: 

a) utilización de animales, incluso por lo que se refiere a su origen, número estimado, especies y etapas de su vida; 

b) procedimientos. 

2. Aplicación de métodos para reemplazar, reducir y refinar la utilización de animales en procedimientos. 

3. Uso previsto de anestésicos, analgésicos y otros medios para calmar el dolor. 

4. Medidas adoptadas para reducir, evitar y aliviar cualquier forma de sufrimiento de los animales a lo largo de toda su 
vida cuando así proceda. 

5. Uso de puntos finales incruentos. 

6. Estrategia experimental o de observación y modelo estadístico utilizados para reducir al mínimo el número de 
animales utilizados, el dolor, sufrimiento, angustia y el impacto medioambiental, cuando proceda. 

7. Reutilización de animales y su efecto acumulativo sobre el animal. 

8. Clasificación propuesta de la severidad de los procedimientos. 

9. Medidas adoptadas para evitar la repetición injustificada de procedimientos, cuando sea conveniente. 

10. Condiciones de alojamiento, zootécnicas y de cuidado para los animales. 

11. Métodos de sacrificio. 

12. Competencia de las personas que participan en el proyecto. 

ANEXO VII 

COMPETENCIAS Y FUNCIONES DEL LABORATORIO DE REFERENCIA DE LA UNIÓN 

1. El Laboratorio de Referencia de la Unión al que se refiere el artículo 48 es el Centro Común de Investigación de la 
Comisión. 

2. El Laboratorio de Referencia de la Unión será responsable, en particular, de: 

a) coordinar y promover el desarrollo del uso de alternativas a los procedimientos incluso en los sectores de 
investigación básica y aplicada y en los ensayos reglamentarios; 

b) coordinar la validación de los planteamientos alternativos al nivel de la Unión; 

c) actuar como punto central para el intercambio de información sobre el desarrollo de los planteamientos alterna
tivos; 

d) fijar, mantener y gestionar las bases de datos públicas y los sistemas de información sobre los planteamientos 
alternativos y su estado de desarrollo; 

e) promover el diálogo entre los legisladores, los reguladores, y todas las partes interesadas, en particular la industria, 
los científicos biomédicos, las organizaciones de consumidores y los grupos de bienestar animal con vistas al 
desarrollo, la validación, el reconocimiento internacional y la solicitud de planteamientos alternativos. 

3. El Laboratorio de Referencia de la Unión participará en la validación de los planteamientos alternativos.
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ANEXO VIII 

CLASIFICACIÓN DE LA SEVERIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS 

La severidad de un procedimiento irá determinada por el grado de dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero que se 
prevé que experimente un animal individual durante el procedimiento. 

Sección I: Categorías de severidad 

No recuperación: 

Los procedimientos que se realizan enteramente bajo anestesia general tras la cual el animal no recuperará la conciencia 
deben clasificarse como de no recuperación. 

Leve: 

Los procedimientos en animales a consecuencia de los cuales es probable que experimenten dolor, sufrimiento o angustia 
leves de corta duración, así como los procedimientos sin alteración significativa del bienestar o del estado general de los 
animales deben clasificarse como leves. 

Moderado: 

Los procedimientos en animales a consecuencia de los cuales es probable que experimenten dolor, sufrimiento o angustia 
moderados de corta duración, o leves pero duraderos, así como los procedimientos que pudieran causar una alteración 
moderada del bienestar o el estado general de los animales deben clasificarse como moderados. 

Severo: 

Los procedimientos en animales a consecuencia de los cuales es probable que experimenten dolor, sufrimiento o angustia 
intensos, o moderados pero duraderos, así como los procedimientos que pudieran causar una alteración grave del 
bienestar o del estado general de los animales deben clasificarse como severos. 

Sección II: Criterios de atribución 

La atribución de la categoría de severidad tendrá en cuenta cualquier intervención o manipulación de un animal en un 
procedimiento determinado. Se basará en los efectos más severos que pueda experimentar un animal después de aplicar 
todas las técnicas apropiadas de refinamiento. 

Al atribuir un procedimiento a una categoría particular, el tipo de procedimiento y demás factores se tendrán en cuenta. 
Todos estos factores deben considerarse caso por caso. 

Los factores relativos al procedimiento deben incluir: 

— el tipo de manipulación, el tratamiento, 

— la naturaleza del dolor, sufrimiento, angustia o daño duradero causados por (todos los elementos de) el procedimiento, 
y su intensidad, duración y frecuencia y la multiplicidad de técnicas empleadas, 

— el sufrimiento acumulativo en un procedimiento, 

— la prevención de la expresión del comportamiento natural incluidas las restricciones en las normas de alojamiento, 
zootécnicas y de cuidado de los animales. 

En la sección III se facilitan ejemplos de procedimientos atribuidos a cada categoría de severidad sobre la base de los 
factores relativos al tipo de procedimiento de que se trate. Facilitarán la primera indicación sobre la clasificación que sería 
la más adecuada para un determinado tipo de procedimiento.
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Sin embargo, a efectos de la clasificación final de severidad del procedimiento, se tendrán en cuenta los siguientes factores 
adicionales, evaluados caso por caso: 

— tipo de especie y genotipo, 

— madurez, edad y sexo del animal, 

— experiencia de formación del animal en el procedimiento, 

— si se reutiliza el animal, la severidad real de los procedimientos anteriores, 

— los métodos utilizados para reducir o suprimir el dolor, el sufrimiento y la angustia, incluidos refinamiento de 
condiciones de alojamiento, zootécnicas y de cuidado de los animales, 

— uso de puntos finales incruentos. 

Sección III: 

Ejemplos de diversos tipos de procedimiento atribuidos a cada categoría de severidad sobre la base de los factores 
relativos al tipo de procedimiento 

1. Leve: 

a) Administración de anestesia, salvo para el único propósito de sacrificar; 

b) Estudio farmacocinético donde se administra una única dosis y se recoge un número limitado de muestras de 
sangre (totalizando < 10 % del volumen circulante) y no se prevé que la sustancia cause ningún efecto nocivo 
perceptible; 

c) Técnicas no invasivas de diagnóstico por imagen en animales (por ejemplo resonancia magnética) con la sedación 
o la anestesia apropiadas; 

d) Procedimientos superficiales, por ejemplo biopsias de oreja y rabo, implantación subcutánea no quirúrgica de 
minibombas y transpondedores; 

e) Aplicación de dispositivos exteriores de telemetría que únicamente causan al animal un debilitamiento menor o 
una interferencia menor con la actividad y el comportamiento normales; 

f) Administración de sustancias por vía subcutánea, intramuscular, intraperitoneal, por sonda gástrica e intravenosa a 
través de los vasos sanguíneos superficiales, donde la sustancia solo tiene un efecto leve en el animal, y los 
volúmenes se encuentran dentro de límites apropiados para el tamaño y la especie del animal; 

g) Inducción de tumores, o tumores espontáneos, que no causan ningún efecto nocivo clínico perceptible (por 
ejemplo, nódulos pequeños, subcutáneos, no invasivos); 

h) Cría de animales genéticamente modificados que se prevé que dé lugar a un fenotipo con efectos leves; 

i) Alimentación con dietas modificadas, que no cubren las necesidades nutricionales de todos los animales y se prevé 
que causen una anomalía clínica leve en el período de estudio; 

j) Confinamiento a corto plazo (< 24 h) en jaulas metabólicas; 

k) Estudios que implican la privación a corto plazo de interlocutores sociales, enjaulado solitario a corto plazo de 
ratas o ratones adultos de cepas gregarias;
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l) Modelos que exponen al animal a estímulos nocivos que se asocian brevemente con dolor, sufrimiento o angustia 
leve, y que el animal puede evitar; 

m) Una combinación o una acumulación de los siguientes ejemplos puede dar lugar a una clasificación leve: 

i) Evaluación de la composición corporal a través de mediciones no invasivas y restricción mínima, 

ii) Supervisión ECG con técnicas no invasivas con una restricción mínima o nula de animales habituados, 

iii) Aplicación de dispositivos exteriores de telemetría que no se prevé que causen ningún impedimento a 
animales socialmente adaptados y que no interfieren con la actividad y el comportamiento normales, 

iv) Cría de animales genéticamente modificados que no se espera que tengan ningún fenotipo adverso clínica
mente perceptible, 

v) Adición a la dieta de marcadores inertes para seguir el paso de la digesta, 

vi) Retirada de la alimentación durante un período inferior a 24h en ratas adultas, 

vii) Ensayos en campo abierto. 

2. Moderado: 

a) Aplicación frecuente de sustancias de prueba que producen efectos clínicos moderados, y extracción de muestras 
de sangre (> 10 % de volumen circulante) en un animal consciente en el plazo de algunos días sin reemplazo del 
volumen; 

b) Estudios de determinación de la gama de dosis causante de toxicidad aguda, pruebas de toxicidad crónica/carci
nogenicidad, con puntos finales no letales; 

c) Cirugía bajo anestesia general y analgesia apropiada, asociada con dolor o sufrimiento posquirúrgicos o alteración 
posquirúrgica de la condición general. Los ejemplos incluyen: toracotomía, craneotomía, laparotomía, orquidec
tomía, linfodenectomía, tiroidectomía, cirugía ortopédica con estabilización efectiva y cuidado de heridas, tras
plante de órganos con tratamiento efectivo del rechazo, implantación quirúrgica de catéteres, o dispositivos 
biomédicos (por ejemplo, transmisores de telemetría, minibombas, etc.); 

d) Modelos de inducción de tumores, o tumores espontáneos, que se prevé que causen dolor o angustia moderados o 
interferencia moderada con el comportamiento normal; 

e) Irradiación o quimioterapia con una dosis subletal, o con una dosis que de otro modo sería letal, pero con 
reconstitución del sistema inmunitario. Cabría esperar que los efectos nocivos fueran leves o moderados y que 
fueran efímeros (< 5 días); 

f) Cría de animales genéticamente modificados que se espera den lugar a un fenotipo con efectos moderados; 

g) Producción de animales genéticamente modificados mediante procedimientos quirúrgicos; 

h) Uso de jaulas metabólicas que impliquen una restricción moderada de movimientos durante un período prolon
gado (hasta 5 días); 

i) Estudios con dietas modificadas que no cubren las necesidades nutricionales de todos los animales y que se espera 
que causen una anomalía clínica moderada en el período de estudio; 

j) Retirada de la alimentación durante 48 horas en ratas adultas; 

k) Provocar reacciones de escape y evitación en las que el animal no pueda escapar o evitar el estímulo, y que se 
espera que den lugar a una angustia moderada.
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3. Severo: 

a) Ensayos de toxicidad en los que la muerte sea el punto final o se prevean muertes y se provoquen situaciones 
fisiopatológicas intensas. Por ejemplo, ensayo de toxicidad aguda con una única dosis (véanse las directrices de la 
OCDE sobre ensayos); 

b) Ensayos de dispositivos en los que el fracaso pueda causar dolor o angustia severos o la muerte del animal (por 
ejemplo, dispositivos de reanimación cardiaca); 

c) Ensayo de potencia de una vacuna caracterizada por la alteración persistente del estado del animal, enfermedad 
progresiva que causa la muerte, asociada con dolor, angustia o sufrimiento moderados duraderos; 

d) Irradiación o quimioterapia con una dosis letal sin reconstitución del sistema inmunitario, o reconstitución con la 
producción de enfermedad de injerto contra huésped; 

e) Modelos con inducción de tumores, o con tumores espontáneos, que se espera causen enfermedad mortal 
progresiva asociada con dolor, angustia o sufrimiento moderados duraderos. Por ejemplo, tumores que causan 
caquexia, tumores óseos invasivos, tumores que dan lugar a diseminación metastástica, y tumores que se permite 
que se ulceren; 

f) Intervenciones quirúrgicas y de otro tipo en animales bajo anestesia general que se espera den lugar a dolor, 
sufrimiento o angustia postoperatorios severos, o moderados pero persistentes, o a una alteración severa y 
persistente de la condición general del animal. Producción de fracturas inestables, toracotomía sin analgesia 
adecuada, o traumatismo para producir el fallo multiorgánico; 

g) Trasplante de órgano donde es probable que el rechazo del órgano origine angustia o la alteración severa del 
estado general del animal (por ejemplo, xenotransplante); 

h) Reproducción de animales con trastornos genéticos que se espera experimenten una alteración severa y persistente 
de su estado general, por ejemplo la enfermedad de Huntington, distrofia muscular, modelos de neuritis crónicas 
recurrentes; 

i) Uso de jaulas metabólicas que impliquen una restricción severa de los movimientos durante un período prolon
gado; 

j) Choque eléctrico ineludible (por ejemplo para producir invalidez inducida); 

k) Aislamiento completo durante períodos prolongados de especies gregarias, por ejemplo perros y primates no 
humanos; 

l) Inmovilización de ratas para inducirles úlceras gástricas o fallo cardiaco por estrés; 

m) Natación forzada o pruebas de ejercicio con el agotamiento como punto final.
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INSERSO, sin que ello suponga menoscabo a la información que
sirve de base al reconocimiento y control de las mismas.

Ello requiere adecuar los medios materiales de la propia
Administración gestora a fin de utilizar con la máxima celeridad la
información de que ya dispone para acreditar determinadas cir
cunstancias o contrastar la información facilitada por el solicitante,
agilizar la comunicación con otras Administraciones en orden a
obtener de oficio la información que sea ~sa, evitando desplaza
mientos al interesado y por último simphficar la información en un
mismo expediente al incorporar en el modelo de solicitud determi
nados datos que se venlan aportando en documentos independien
tes.

Asimismo y con el doble objetivo de agilización y acortamiento
de tiempos de trámite y pago de las prestaciones, esta reducción de
documentos irá acompañada, por un lado, de la revisión del
procedimiento administrativo del trámite de prestaciones, hacién
dolo uruforme para todos los órganos gestores provinciales, supri.
miendo trámites innecesarios y fijando plazos limite para las
distintas fases que lo integran, y del establecimiento, por otro, de
nuevas técnicas en el sistema de abono de primeros ~os que
posibiliten una reducción sustancial del tiempo que media entre la
resolución del expediente y el pago efectivo a los interesados.

POI último, se considera conveniente concretar el contenido de
las Unidades de Atención Especializada, creadas con carácter
general para todas las Entidades de Seguridad Social en la Resolu.
ción de 2 de febrero de 1988, al principio mencionada, en lo que
se refiere singularmente a la atención personalizada al solicitante de
plazas de Centros y Residencias del INSERSO, facilitándole
información ~6dica sobre la situación de su solicitud en relación
con las posibIlidades de obtención de plaza en el Centro solicitado.

En razón de lo expuesto, esta Secretaría General para la
Seguridad Social, conforme a las competencias conferidas por el
artículo 13 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril, resuelve:

Primero.-1. A partir de la fecha de entrada en vigor de la
presente Resolución en la tramitación de solicitudes de prestacio
nes y servicios que a continuación se indican, gestionadas por el
Instituto Nacional de Servicios Sociales, se suprime la exillencia
con carácter general de que los solicitantes aporten los sigUIentes
documentos:

Comunes a todas las prestaciones y ayudas, con excepción de las
reguladas por Real Decreto 383/1984, de I de febrero:

Certificado de la condición de minusválido.
Impreso de elección de modalidad de cobro bancario de la

prestación.

En la aportación económica por minusvaUa, regulada en la
Orden de 8 de mayo de 1970:

Certificado médico de las lesiones padecidas por el minusvá
lido.

Documento de afiliación a la Seguridad Social.
Certificado acreditativo de estar percibiendo prestación o subsi

dio de desempleo.
Certificación de inscripción, en su caso, como demandante de

empleo en la Oficina correspondiente.

En las Ayudas Públicas Individuales a Disminuidos, reguladas
en Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero:

Documento de afiliación a la Seguridad Social.
Declaración jurada sobre ingresos personales o familiares.
Declaración jurada de no percibir otras ayudas.
Prescripción técnica.

Ingresos en Centros y Residencias.

Fotocopia de la declaración de la Rema.
Certificado de la pensión o pensiones.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, las
Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Servicios Socia
les incorporarán al expediente de que se trate la información
relativa a la situación de afiliación a la Seguridad Social del
solicitante, incorporando por otra parte al propio modelo de
solicitud las declaraciones juradas, que se suprimen como docu
mento independiente.

3. En las PJ:e5:taciones sociales y económicas de la Ley de
Integración SocIal de los Minusválidos, reguladas por Real Decreto
383/1984, de 1 de febrero, a fin de asimilar su tratamiento al resto
de las prestaciones $estionadas por el Instituto Nacional de
Servicios Sociales, la mformación que se venía aportando en las
declaraciones que a continuación se indican, se incorporarán al
modelo de solicitud, dejando de exigirse como documento indepen
diente:

Declaración jurada de los recursos personales del minusválido.
y, en su caso, de los recursos de la unidad familiar de la que forma
parte.

Declaración jurada sobre si el minusvilido estA o no compren.
dido como titular o beneficiario en el Sistema de la Securidad
Social, y sobre si es o no beneficiario o tiene derecho a alguna
prestación o ayuda otorpda por otro orpnismo público.

A su vez y respecto a la certificación que acredite la condición
de minusválido, la misma se incorporará de oficio ~r la propia
Dirección Provincial del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

Seaundo.-En el plazo de un mes, contado a~ de la entrada
en ~r de la presente Resolución, el Instituto Nacional de
ServiCIOS Sociales deberá establecer un procedimiento administra.
tivo para el trámite de la totalidad de prestaciones económicas cuya
gestión tiene encomendadas, que responda a los objetivos de
simplificación y agilización de la presente Resolución, procediendo
al mismo tiempo a la intensificación de los ciclos de emisión de
nóminas de primeros pagos de prestaciones, de modo que se
produzca un acortamiento efectivo entre la resolución y pa¡o de la
prestación.

Tercero.-Trimestralmente, se informará a los solicitantes de
plazas en Centros de Minusválidos o Residencias de Tercera Edad
de la situación de sus solicitudes, así como de la puntuación
mínima necesaria para su ingreso, ofreciendo la posibilidad de que
los mismos comuniquen cualquier variación de las circunstancias
que pudieran modificar dicha valoración.

Cuarto.-El Director general del Instituto Nacional de Servicios
Sociales dictará las instrucciones necesarias para la aplicación y
desarrollo de lo dispuesto en la presente Resolución.

Quinto.-La presente Resolución entrará en vigor el día I de
abril de 1988.

Madrid, 14 de marzo de 1988.-El Secretario senera!, Adolfo
Jiménez Femández.

llmos. Sres. Directores generales de Régimen Jurídico de la
Seguridad Social, de Régimen Económico de la Seguridad
Social, del Instituto Nacional de Servicios Sociales, de la
Tesorería General de la Seguridad Social e Interventor General
de la Seguridad Social.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
7026 REAL DECRETO 22311988. d~ 14 d~ marzo, sobre

protección de los anima/es utilizados para experimen
tación y otros fines cient(jicos.

El 24 de noviembre de 1986 se aprobó la Directiva del
Consejo 86/609/CEE, relativa a la aproximación de las disposicio
nes legales reglamentarías y administrativas de los Estados miem
bros res~ a la protección de los animales utilizados J!lII1I
experimentación y otros fines científicos, que tiene como objeto
armonizar la legislación de los distintos Estados miembros de la
CEE en lo que se refiere a la protección de los animales utilizados
para dichos fines, garantizando al mismo tiempo que el número de
animales empleados en este tipo de prácticas se reduzca al mínimo
y que, en todo caso, se les conceda un trato que evite al. máximo
el dolor, el sufrimiento, el estrés o la lesión prolongados mn~
riamente y fomentando, asimismo, !A pu~ta a p1;lnto de ~cas
alternativas que puedan aportar el mlSmo nivel de informacton que
el obtenido en experimentos con animales y que suponpn una
menor utilización de éstos.

En la legislación e~pañola no existe ~s~ el. presente ninguna
normativa legal espectfica en esta matena, SI bIen la Real Orden
CircuJar de 31 de julio de 1929, actualizada por Orden del
Ministerio de la Gobernación de I de marzo de 1961 establece las
sanciones a las personas que suministren, sin causa justificada,
droga o sustancia nociva a un animal no dañino, o lo sometan a
cualquier intervención quirúrgica hecha sin el cuidado o la humani
dad debidos, o consientan la administración de aquélla o la
ejecución de ésta.

Se hace necesario, por tanto, la promulgación de una norma que
incorpore al ordenamiento legal español lo dispuesto en la citada
Directiva.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de marzo de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.° El objeto del presente Real Decreto es asegurar la
protección de los animales utilizados en experimentación y otros
fines científicos; que a dichos animales se les concedan los cuidados
adecuados; que no se les cause innecesariamente dolor, sufri
miento, estrés o lesión prolonpdos; que se evite toda duplicación
inútil de experimentos y que el número de animales utilizados se
reduzca al mínimo.

Art. 2.° La utilización de animales en experimentación sólo
podrá tener lupr cuando ésta persip los siguientes fines:

a) La prevención de enfermedades, alteraciones de la salud y
otras anomalías o sus efectos, así como el diaillóstico y el
tratamiento de las mismas en el hombre, los animales vertebrados
o invertebrados o las plantas; el desarrollo y la fabricación de
productos farmacéuticos "t alimenticios y otras sustancias o produc
tos, así como la realización de pruebas para venficar su cahdad,
eficacia y seguridad.

b) La valoración, detección, normalización o modificación de
las condiciones fisiológicas en el hombre, los animales vertebrados
o invertebrados o las plantas.

c) La protección del medio ambiente natural, en beneficio de
la salud o bienestar del hombre, los animales vertebrados o
invertebrados o las plantas.

d) La investigación científica.
e) La eduC8Clón y la formación.
f) La investipción médico-legaI.

Art. 3.° A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por:

a) «Animal» sin otro calificativo: Cualquier ser vivo verte-
brado no humano, incluidas las formas larvarias autónomas
capaces de reproducirse, con exclusión de fo~ fetales o embrio
narias.

b) «Animales de experimentaciÓn»: Los animales utilizados o
destinados a ser utilizados en experimentos.

c) «Animales de cría»: Los animales especialmente criados
para su utilización en e1tperimentos en establecimientos registrados
por la autoridad competente.

d) «Experimentos»: Toda utilización de un animal con fines
experimentales u otros fines científicos que pueda causarle dolor,
sufrimiento, estrés o lesión prolongados, incluida toda actuaCIón
que de manera intencionada <> casual pueda dar lugar al nacimiento
de un animal en las condiciones anteriormente mencion.~das.
Quedan excluidos los métodos admitidos en la práctica moderna
(métodos humanitarios) para el sacrificio e identificación de los
animales. Se entiende que un experimento comienza en el
momento en que se inicia la preparación de un animal para su
utilización y termina cuando ya no se va a hacer ninguna
observación ulterior a dicho experimento. Se considera, asimismo,
experimento la utilización de los animales, aun cuando se eliminen
el dolor, sufrimiento, lesión o estrés prolongados, mediante el
empleo de anestesia, analgesia u otros métodos.

Quedan excluidas las prácticas agricülas no experimentales y las
de ciínica veterinaria.

e) «Persona competente»: Cualquier persona que en función
de sus conocimicntos se encuentre capacitada, al amparo del
presente Real Decreto, para realizar las funciones contempladas en
el mismo:

Cuidador: Persona con formación acreditada para el adecuado
manejo de animales en establecimientos de cría, suministro y
usuarios.

Experimentador: Titulado de grado medio o superior que posea
una formación especüica en protección y experimentación animal.

Responsable o especialista: Titulado superior en Ciencias Expe
rimentaies que, además, posea una formación especifica de pos
&rado en protección y experimentación aninw..

f) «AutoricLu!»: Los órganos competentes de las Administra
ciones Públicas responsables, en cada caso, del cumplimiento de las
normas que dicta el presente Real Decreto.

1) «Establecimiento»: Cualquier instalación, edificio o grupo
de edificios u otros locales, incluidos excepcionalmente lugares que
no estén totalmente cercados o cubiertos, así como instalaciones
móvües.

h) «Establecimiento de cría»: Cualquier instabción donde se
c¡;en animales para ut1lizarlos en e:tperi¡nentación.

i) «Establecimiento suministrado!»: Cualquier estableci
miento que, no siendo de cría, suministre animales para su
utilización en experimentación.

j) «Establecimiento usuario»: Cualquier establecimiento en el
que los animales se utilicen para experimentación.

k) «Animales de experimentación adecuadamente anestesia
dos»: Los animales Privados de sensaciones mediante el empleo de
anestesia, local o general.

1) «Sacrificio por métodos humanitarios»: El sacrificio de un
animal con el menor sufrimiento fisico y psíquico, de acuerdo con
su especie.

Art. •.0 1. Las Comunidades Autónomas, en el ámbito de
sus respectivos territorios, serán competentes para el cumplimiento
de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

A estos efectos, procederán al registro de los establecimientos de
cría, suministradores y usuarios, así como a la autorización, en su
caso, de la utilización de animales en los experimentos.

Aquellos establecimientos usuarios que crien animales para su
uso exclusivo, bastará que se re¡istren como establecimientos
usuarios.

2. Quedan excluidos de lo dispuesto en los párrafos anteriores
los establecimientos de cría, suministradores y usuarios de titulari
dad estatal, respecto de los cuaJes será competente el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación para su registro y, en su caso,
autorizar la utilización de animales en los experimentos.

3. En todo caso, los establecimientos usuarios vendrán obliga
dos a notificar trimestralmente a la autoridad competente los
experimentos que se propongan realizar.

Art. S.o Las Comunidades Autónomas, a los fines de la
protección de los animales, comunicarán trimestrallnente al Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación los datos registralcs de
los establecinnentos, con mención expresa de su nombre y direc
ción, tipo de establecimiento, descripción, capacidad, especies y
número de animales que se críen, suministren o utilicen, según
proceda, y nombre y titulación de la persona competente; los
experimentos realizados, con una descripción de los aspectos
fundamentales de los mismos, especies y número de animales
utilizados, destino fiuaJ de los mismos y, en su caso, método de
sacrificio humanitario utilizado, así como excepciones concedidas
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Art. 6.° 1. Los establecimientos de cría y los establecimien
tos suministradores estarán obligados a tener:

a) Un libro de registro de entradas, en el que se anotarán el
número y las especies de animales adquiridos, con indicación de su
procedencia, o nacidos en el propio establecimiento, con indicación
de la fecha en ambos casos.

b) Un libro de registro de salidas, en el que se anotarán el
número y las especies de animales vendidos o suministrados, la
fecha de venta o de suministro, el nombre y la dirección del
destinatario y el número y las especies de los animales muertos
durante su estancia en el establecimiento de cría, o en el estableci
miento suministrador en cuestión.

Dichos registros se conservarán durante, al menos, tres aftos a
partir de la fecha de la última inscripción y estarán sometidos a
mspección periódica a cargo de la autoridad competente.

2. Los establecimientos suministradores sólo podrán obtener
animales a partir de establecimientos de cría, de otros estableci
mientos suministradores o de importaciones procedentes de estas
categorias de establecimientos debidamente autorizados en el país
de orillen. Las excepciones a esta norma ~Io podrán ser acordadas
por la autoridad competente.

3. Los esU\blecimientos usuarios estarán obligados a tener un
libro de registro en el que quede constancia de todos los animales
utilizados, así como del número y especies de animales adquiridos
y establecimientos de adquisición yel destino final de aquéllos, una
vez fina1tzado el experimento. Este registro deberá conservarse, al
menos, tres arios a partir de la fecha de la última inscripción y
estará sometido a inspección periódica a cargo de la autoridad
competente.

•. En el correspondiente libro de registro de cada estableci
miento deberán incluirse los detalles particulares relativos a la
identidad y origen de todo perro, gato o primate no humano, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 9.°

S. Los establecimientos usuarios sólo podrán utilizar animales
de las especies enumeradas en el anexo I del presente Real Decreto,
procedentes de establecimientos de cría o suministradores. No se
utilizarán en los experimentos, animales vagabundos de las espe
cies domésticas. Las excepciones a esta norma sólo podrán ser
concedidas con carácter particular por la autoridad competente.

Art. 7.° Para que los establecimientos contemplados en el
presente Real Decreto puedan ser registrados deberán cumplir los
siguientes requisitos en orden al cuidado general y alojamiento de
los animales de experiment8(;ión:

a) Que a los animales se les proporcionen condiciones adecua·
das de alojamiento, medio ambiente, alimentación y bebida, así



BOE núm. 67 Viernes 18 marzo 1988 8511

como cierto grado de libertad de movimientos y se limite al
mínimo preciso cualquier restricción que les impida satisfacer sus
necesidades fisiológicas y etológicas; estas condiciones deberán
verificarse diariamente.

b) Que el bienestar y estado de salud de los animales sean
supervisados por una persona competente con titulación superior.

c) Que se disponga de medios e instalaciones que garanticen
la eliminación, en el plazo más breve posible, de cualquier
deficiencia que provoque alteraciones en el estado de salud o
bienestar de los animales; las normas de trabajo e instrucciones de
uso de todos los elementos constarán por escrito.

Art. 8.° 1. Los establecimientos usuarios deberán disponer
de instalaciones y equipo, tanto humano como material, apropia
dos a las espec1es a utilizar y a los experimentos a realizar,
garantizando que los mismos puedan ejecutarse con la mayor
efectividad posible, de forma que se obtengan los resultados
perseguidos con el menor número posible de animales y produ
ciendo a los mismos el mínimo grado de dolor, sufrimiento, estrés
o lesión prolongados. Al frente del establecimiento deberá haber
una persona responsable administrativamente del cuidado de los
animales y del funcionamiento del equipo.

2. Asimismo, deberá contarse con asesoramiento veterinario
para el control de todos los aspectos relacionados con la salud de
los animales y con un Veterinario u otra persona competente para
cuidar del bienestar de los animales.

Art. 9.° 1. En los establecimientos de cría, suministradores o
usuarios, a todo perro, gato o primate no humano, se le deberá
dotar, antes de su destete, de una marca de identificación indivi
dual realizada de forma que le cause el menor daño posible.

2. Cuando un perro, gato o primate no humano sea trasladado
de un establecimiento a otro de los que se citan en el apartado
anterior, antes de su destete, y no haya sido posible identificarlo
previamente, el establecimiento receptor deberá conservar un
registro documental completo, con identificación, en panicular, de
los datos de la madre, hasta que sea identificado.

Art. 10. Quedan prohibidos los experimentos en los que se
utilicen animales considerados en peligro de extinción, que figuran
en el apéndice I del Convenio de Washington de 3 de marzo de
1973, sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de
Fauna y Aora Silvestres, modificado el 22 de octubre de 1987; en
el anexo C, parte 1, del Reglamento (CEE) número 3626/1982,
modificado por el Reglamento (CEE) número 3143/1987 y en los
Reales Decretos 3181/1980 y 1497/1986, a menos que se ajusten a
lo dispuesto en las normativas citadas y los objetivos del experi
mento sean: La investigación tendente a la protección de las
especies de que se trate o fines biomédicos esenciales, cuando se
compruebe que tales especies son excepcionalmente las únicas
adecuadas a tales fines.

La apreciación de estas excepciones y la autorización, en su
caso, corresponderá a la autoridad competente, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.°, a solicitud del establecimiento
usuario, que la acompañará de una memoria descriptiva del
experimento y objetivos que se persigan con el mismo.

Art. 11. 1. Los experimentos sólo podrán realizarse por
personas competentes (experimentador, responsable o especialista)
o bajo la responsabilidad directa de las mIsmas.

2. No deberá realizarse un experimento si se dispone de otro
método cientificamente satisfactorio y contrastado que permita
obtener las mismas conclusiones, sin implicar la utilización de
animales.

Ante la elección entre diversos experimentos, se seleccionarán
aquellos que permitan obtener los resultados más satisfactorios y
que: a) Utilicen el menor número de animales; b) se trate de
animales con el menor grado de sensibilidad neurofisiológica, y
c) Causen el menor dolor, sufrimiento, estrés o lesión prolon~dos.

3. No podrán llevarse a cabo experimentos con arnmales
salvajes o vagabundos, a menos que los realizados con otros
animales no permitan aIcanzar los objetivos perseguidos por el
experimento.

4. Excepcionalmente y previa autorización de la autoridad
competente podrán llevarse a cabo experimentos fuera de los
establecimientos usuarios.

Art. 12. 1. Los experimentos deberán llevarse a cabo con
anestesia general o local, salvo que se considere que ésta:

a) Es más traumática para el animal que el experimento en sí.
b) Es incompatible con los fines del experimento.

Cuando se prevea que en un experimento se van a dar alguna
de las dos cin:unstanClas reseñadas en el párrafo anterior y con
objeto de garantizar que no se realice innecesariamente, se mencio
nará expresamente en la notificación a la autoridad competente
prevista en el articulo 4.°, para qae ésta autorice el experimento.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
cuando se dé alguna de las excepciones previstas en el mismo,

deberán utilizarse analgésicos u otros métodos idóneos para garan
tizar, en la medida de lo posible, que el dolor, el sufrimiento, el
estréS o la sesión sean mínimos.

3. Siempre que sea compatible con los fines del experimento,
un animal que vaya a sufrir dolor intenso y prolongado después de
haberse recuperado de la anestesia, deberá ser tratado a tiempo, con
medios adecuados para calmar el dolor o, cuando esto no sea
posible, deberá ser sacrificado inmediatamente por métodos huma
nitarios.

Art. 13. 1. Al término de todo experimento habrá de deci
dirse si el animal debe mantenerse con vida o ser sacrificado
mediante un método humanitario. En todo caso, no se conservará
con vida a un animal si, habiendo recuperado la salud en todos los
demás aspectos, es probable que padezca un dolor o sufrimiento
duraderos. A este respecto, tales decisiones serán adoptadas por el
responsable del experimento.

2. Cuando al término de un experimento:

a) se vaya a conservar con vida a un animal, éste deberá
recibir el cuidado adecuado a su estado de salud, ser sometido a la
vigilancia de un Veterinario y mantenido en condiciones acordes
con las e~ncias del artículo 7.°

Sin peJJuicio de las demás disposiciones del presente Real
Decreto, Cll8Odo sea necesario para los fines del experimento, la
autoridad competente podrá autorizar que un animal utilizado en
experimentación sea devuelto a su medio habitual, adoptándose las
medidas adecuadas para salvaguardar el bienestar del mismo, en la
medida en que su estado de salud lo permita y no entrañe riesgo
pera la salud pública ni el medio ambiente.

b) se decida no conservar con vida a un animal, éste deberá
ser sacrificado lo antes posible, mediante un método humanitario.

Art. 14. En todo experimento en que los animales puedan
sufrir un intenso dolor, el responsable del experimento deberá
presentar ante la autoridad competente una memoria justificativa,
con una antelación mínima de treinta días al inicio del experi
mento, donde se haga constar la especie y el número de animales
a utilizar, así como la inexistencia de procedimientos alternativos.
La autoridad competente autorizará, si procede, dicho experi
mento.

En ningún caso podrá utilizarse un animal más de una vez en
experimentos que conlleven un dolor, estrés o sufrimiento intensos.

Art. 1S. Por el Ministerio de A~cultura, Pesca y Alimenta
ción se publicará anualmente la IDformación recibida de las
Comunidades Autónomas, relativa a la utilización de animales en
experimentación, con las cauciones necesarias para garantizar la
salvaguardia del carácter confidencial de las informaciones que
presenten un interés comercial particular.

DISPOSICION ADICIONAL

Los criterios establecidos en el anexo 11 de la Directiva del
Consejo 86/609/CEE, relativos al alojamiento y cuidados de los
animales, deberán tenerse en cuenta en todo experimento con
animales y en los establecimientos relacionados con los mismos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Transcurrido un plazo de dieciocho meses, contado
desde la entrada en vigor del presente Real Decreto, será imprescin
dible tener inscrito en el correspondiente registro, el estableci
miento de cría, suministrador o usuario, para el ejercicio de su
actividad. .

Segunda.-Todo experimento, para poder ser realizado, deberá
ajustarse a lo expuesto en el presente Real Decreto, una vez
transcurridos dieaocho meses, contados desde su entrada en vigor.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar normas en desarrollo del presente Real
Decreto.

SCgunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Minislro de A¡rn:ullUIa, PetCI y AlimentaCIón,

CARLOS ROMERO HERRERA
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El MiJlISlrO de A¡ricult..... Paca y .oJimcnta<ión.
CARLOS ROMERO HERRERA

CORRECClON de errores del Real Decreto 15711988.
de 22 de febrero. por el que s~ establece la normati.a
a que deben ajustarse las denominaciones de origen y
/as denominaciones de origen calificadas de .inos y
sus respectiWJs Reglamentos.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto,
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 47, de fecha
24 de febrero de 1988, páginas 5864 a 5866, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 5864. en el tercer párrafo del preámbulo, séptima
línea, donde dice: «<!eterminadS»h debe decir: «determinadas».

En la página 5865, articulo 2. , primera línea, donde dice: «de
orgien», debe decir. «<!e origellJO.

En la página 5865, artículo 8.°, párrafo cuarto, primera línea,
donde dice: «2.a) En caundo -J>bdebe decir: «208) En cuanto ...».

En la página S865, artículo 8. , 2.a), décima 'Y undécima líneas,
donde dice: «proceso de mixto de», debe decir: "Proceso mixto
de ...», y donde dice: «<!el vinos en envases», debe decir: «<!el vino
en envases».

En la página 5865, en el articulo 9.°.1, segunda linea, donde
dice: «con la grduacióll», debe decir: «con la graduación».

En la página 5866. en el artículo 17, primer~o, cuarta línea,
donde dice: «... lo establecido ..J>, debe dectr: «... a lo eslable·
cido .. .».

En la página 5866, en el articulo 19.1, apartado al. primera
linea, donde dice: «Que de las uvas de que ...», debe decir: «Que
las uvas de que ..J>.

En el articulo 19.1, apartado c), cuarta línea, donde dice:
"Precenta5», debe decir. <eprecintas».

Tercera.-E1 presente Real lJecreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del EstadOJO.

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1988.

JUAN CARWS R.
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Mus musculus.
RattUI norvqic:us.
Cavia poI'CCÜUL
Mesoc:ritetus auratus.
Orytola¡ua CIIIIiaalus.

Canis familiaris.
FeIis ¡:atUL
Coturnix coturnill.

ANEXO

REAL DECRETO 22411988. de 14 de mano. por el
que s~ modifican y complementan /as normas de
ord~nacién sobr~ construcción y moderniZfJCión de
buQues pesqueros establecidas en los Reales Decretos
21911987. d~ 1J de febrero; 5J511987. de 10 de abril
y 87211987. de 12 de ju1lÚJ. •

..Una vez aprobado por la Comisión de la CEE, con fecha II de
diciembre de 1987, el Programa de Orientación Plurianual
1987-~~1 para la flota pesquera española, procede tener en cuenta
IC?' objetivos señalados en el mismo y alcanzar un mayor nivel de
~uste entre J.os recursos dis1!.Onibles y la ¡:apacidad Y el esfuerzo
pesquero DlICIOnaL Con este fin, el presente Real Decreto modifi¡:a
el artículo 4.° del Real Decreto 219{1987, de 13 de febrero y el
artíCl!lo 2° del Realpecreto 535{1987, de 10 de abril, en lo que se
re!iere ': la aportaCIón de b1Vas para nuevas construcciones. Al
_o tiempo establece una norma complementaria de ordenación
ent caso ~ las obras de m~z.aci.ónde buques pesqueros con
el UD de eVJtl!J' un aumento mdiscnminado de la potencia propul
sora de los _os y de cumplir a la vez los referidos objetivos del
Propama de Orientación Plurianual.

Asimismo, las normas de ordenación contenidas en el Real
Decreto 872{1987, de 12 de junio, se complementan en lo relativo
~ incremento de la potencia propulsora y a las blVas necesarias de
dicho factor para su autorización.

.En su ~d, a propuesta del Ministro de Agricultura, PesI:& y
~taClon, prev1a deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de marzo de 1988.,

Ratón.
Rata.
Cobaya.
Hamstcr cIonIdo.
Cc!nejo.Primara DO lo__
Perro.
Gato.
Codonúz.
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DISPONGO:

Artículo 1.0 El apartado b), primera frase, del artículo 4.° del
Real ~to 219{1987, de 13 de febrero, para el desarrollo y la
adaptación de las estructuras del sector pesquero y de la acuicul
tura, y el apartado b). primera frase, del artículo 2.° del Real
Decreto 535{19P, de 10 de abril, sobre construcción de buques
pesqueros de SClS o mú metros de eslora entre perpendiculares y
ayudas complementarias en materia de estructuras del sector
lJ.CSlIuenl y de la acuicultura, 'tuedan redactados de la fonna
1II\IICDte:

«11) Que las bIVu representen, como mínimo el 100 por 100
de la potencia Y del tonelaje de registro bruÚl de la nueva
construcción.»

Art. 2° Se establece la siguiente norma de ordenación de
caril:ter básico como requisito adicional a los establecidos en el
articulo 1.° del Real Decreto 872{1987, de 12 de junio:

~ cambios de motor y cualquier obra que incremente la
potencia ~puIsoradel buque darán lugar ala aportación obligato
ria de bajas equivalentes en cuanto a dicho factor potencia, que
deberán pertenecer al mismo censo y caladero cuando el aumento
sea superior al 15 por 100. En su caso, y exclusivamente en los
cambios de motor, podrá autorizarse el tarado del nuevo motor con
una reducción de hasta el 20 por 100 de su potencia máxima.»

Art. 3.° Se entenderá por potencia propulsora la poten
cia ~áxima al freno, medida a la salida del motor propulsor (po
tencta BHP).

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen
tación para poder incrementar los mínimos del lOO por 100 de
aportación de bajas en ténninos de tonelaje y de potenCIa, hasta un
máximo del) SO por 100, de, confonnidad con el grado progresivo
de cumplimiento de los objetivos del Programa de Orientación
Plurianual previsto en el artículo 2.° del Reglamento (CEE)
4028/1986.

Segunda.-Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y A1imen
tac1ón para dietar, en el ámbito de su competencia, las nonnas
necesarias para el cumplimiento y desarrollo del presente Real
Decreto.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICAOONES
7029 ORDEN de JO de marzo de 1988 sobre sumimstro de

combustible de uso en a.iacién ci.il.

.El combustible de uso en aviación civil requiere un gran
CUidado, tanto en el mantenimiento de su calidad como en la
manipulación del mismo. debido a su propia naturaleza.

Por otra parte, con la entrada de Espada. en la Comunidad
Económica Europea se ampliará en gran medida el número de
Com~as. ~umiDJstradoras que operan en España. Por ello. se
bacenecesano dictar !IDaS instrucciones que sin detrimento de las
que partIcularmente tIenen establecidas las a;m~as suministra
doras, engloben unas medidas generales de segundad a cumplir por
t~ eUas, de ~~erdo con lo dispuesto en la Ley de NavegaCIón
Aerea de 21 de Julio de 1960. en sus articulas 39 a 47 y 142; la Ley
de 2 de nOVIembre de 1940. de Clasificación y Régimen de
Aeropuertos, con la Orden de 8 de abril de 1941 que la desarrolla;
el Real Decreto-Iey 22{1982. de 7 de diciembre; el Real Decreto
99O{1979, de 4 de abril, y de la Orden número 579{1973. de 28 de
feb~ro. por los qw: vi~ne atribuida al Ministerio de Transpones,
Tunsmo y ComuDJcaclOnes la competencia de dictar nor.nas en
esta materia ~n el ámb!to de la Red de Aeropuenos Nacionales y
de los Orgamsmos oficiales y EntIdades dependientes del Ministe
lÍo, en su vinud dispongo:

Primero.-Las Compaiiías suministradoras son las únicas res
ponsables .de la calidad del producto que suministren y de la
manlpulacIon del DUsmo hasta su entrega al usuario en el ámbito
de la Red de Aeropuenos Nacionales y de los Organismos oficiales
y EntIdades dependientes del Ministerio d~ Transportes, Turismo
~ .ComWl1~aClones.Para poder operar en dICho ámbito, la Compa
nIa sumIDlstradora deberá contar con la autorización del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones sin detrimento de las
que precisen de otros Organismos.
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La inscripción en el Registro General, practIcada en virtud de la
comunicación a que se refiere el artículo anterior, dará fe del alcaúce de
su reconocimiento a todo el territorio español.

Esta inscripción será publicada por el Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo en el «Boletín Oficial del Estado».

An. 18. Seguimiento de las condiciones técnicas de la acredita·
ción.-Durante la vigencia de la acreditación se realizarán las siguientes
actuaciones:

Inspecciones por el Organismo acreditador, al menos una vez al año,
para comprobar que en el laboratorio se mantienen las condiciones para
las que fue acreditado, levantándose la correspondiente acta.

Ensayos periódicos de contraste con laboratorios patrón con la
participación del laboratorio acreditado.

Cuando se observe alguna anomalia en el funcionamiento del
laboratorio, el Inspector la reflejará en acta, señalando el plazo en el que
deberá ser subsanada. Durante este plazo el Inspector podrá determinar
las medidas cautelares siguientes:

Precinto de máquinas.
Suspensión de realización de determinados ensayos.

Art. 19. Cancelación de la acreditación.-La acreditación de un
laboratorio puede cancelarsc en los siguientes supuestos:

a) A petición propia del laboratorio.
b) Cuando sea declarado en quiebra.
c) Cuando deje de cumplir alguna de las condiciones a las que se

refiere el artículo 18.

Si se propusiese la cancelación de la acreditación se tramitará según
lo dispucsto en la Ley de Procedimiento Administrativo, garantizando
la audiencia al interesado. La cancelación será notificada a la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura para su baja en el Registro y
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 20. Renovación de la acreditación.-La renovación de una
acreditación deberá solicitarse al Organismo acreditador seis meses
antes de expirar el plazo de vigencia.

La resolución del Organismo acreditador concediendo o denegando
la renovación se comunicará a la Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para su
toma de razón en el Registro, o, en su caso, para su baja en el mismo.
La Dirección General lo comunicará a la Comisión Técnica de Acredita
ción para su éonocimiento.

CAPÍTULO IV. LABORATORIO PATRÓN

Art. 21. Funciones del laboratorio patrón.-Son funciones de un
laboratorio patrón:

Realizar los ensayos de contraste en la concesión, seguimiento y
renovación de las acreditaciones.

Realizar los ensayos de contraste que determine la Comisión Técnica
de Acreditación, con el conjunto de laboratorios patrón de su área.

Estar representado en las Subcomisiones Técnicas del área de
acreditación correspondiente.

Cuantas otras funciones le sean encomendadas por la Comisión
Técnica de Acreditación.

Art. 22. Condiciones de un laboratorio patrón.-Puede ser laborato
rio patrón para un área técnica de acreditación aquel que, dependiente
de una Administración Pública, cuente con medios personales y
materiales, a juicio de la Comisión Técnica de Acreditación, para
garantizar la máxima fiabilidad en la realización de los ensayos
comprendidos en el área técnica.

En casos excepcionales la Comisión Técnica de Acreditación podrá
designar algún laboratorio que no pertenezca a una Administración
Pública, siempre que quede garantizada la independencia de su
actuación.

Art. 23. Designación de los laboratorios patrón.-Al establecer un
área de acreditación se designará por la Comisión Técnica, a propuesta
de las Comunidades Autónomas y/o de la Administración del Estado, al
menos, un laboratorio patrón para dicho área técnica.

Art. 24. Cese como laboratorio patrón.-Un laboratorio patrón
puede cesar de actuar como tal cuando así sea solicitado por el propio
laboratorio o cuando lo juzgue la Comisión Técnica de Acreditación,
que notificará al laboratorio en un informe razonando las causas,
adoptándose el cese en resolución motivada, previa audiencia del
laboratorio.

CAPÍTULO V. COSTOS DE LA ACREDITACIÓN

Art. 25. Abono de los gastos de acreditaeión.-Los gastos ocasiona
dos como consecuencia de la solicitud, así como los de seguimiento y
renovación, deberán ser satisfechos por el laboratorio peticionario o
beneficiario, de acuerdo con la normativa vigente aplicable al Orga
nismo que haya realizado las actuaciones.

Los ensayos de contraste serán satisfechos directamente al laborato
rio patrón por el laboratorio peticionario o acreditado.

Los ensayos de contraste entre laboratorios patrón no devengarán
derecho alguno.

. La Comisión Técnica de Acreditación propondrá a las Administra.
Clones actuantes unos costos de referencia, con objeto de evitar las
posibles desigualdades que puedan producirse.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIüN

ORDEN de 13 de octubre de 1989 por la que se establecen
las normas de registro de los establecimientos de cria,
suministradores y usuarios de animales de experimenta·
ción de titularidad estatal, así como las de autorización
para el empleo de animales en experimentos. en desarrollo
del Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo.

El Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo, sobre protección de los
animales utilizados para experimentación y otros fines científicos,
establece, en su artículo 4.°, punto 2, que respecto al registro y en su caso
autorización de los animales en experimentación, en los establecimien
tos de cría, suministradores y usuarios de titularidad estatal, será
competente el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
determinar las exigencias que en el ámbito del mencionado Real Decreto
han de cumplir dichos establecimientos y actividades, establecer el
registro oficial de los mismos, así como el procedimiento de notificación
de experimentos y de solicitud de autorización de cuantos experimentos
así lo requieran. A tal fin y para poder dar cumplimiento a lo establecido
en el Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo, y en uso de las facultades
que en él mismo se me confieren, dispongo:

Artículo 1.0 La presente Orden tiene por finalidad' establecer las
normas de registro de los establecimientos de cría, suministradores y
usuarios de animales de experimentación de titularidad estatal así como
el procedimiento de notificación de experimentación y de solicitud y
autorización de empleo de dichos animales en los experimentos que así
lo requieran.

A efectos de aplicación de la presente Orden se tendrán en cuenta la~

definiciones establecidas en el artículo 3.° del Real Decreto 223/1988, d¡
14 de marzo.

Art. 2.° Todo establecimiento de cría, suministrador y usuario d¡
animales de experimentación de titularidad estatal, deberá inscribirse er
el Registro habilitado a tal efecto en este Departamento, a través de l¡
Dirección General de la Producción Agraria.

Art. 3.° Los Depaliamentos ministeriales y Organismos autónomO!
titulares de los mencionados establecimientos presentarán en la corres·
pondiente Dirección Territorial o Provincial del Ministerio de Agricul·
tura, Pesca y Alimentación una solicitud dirigida al Director general di
la Producción Agraria, a la que se adjuntarán, además de los dato!
generales del establecimiento:

a) Proyecto conteniendo Memoria descriptiva y planos o croquÍ!
de situación y distribución de las construcciones, instalaciones, depen·
dencias y sus accesos, así como la capacidad de alojamiento de la!
mismas por especies animales.

b) Informe técnico-sanitario relativo a las exigencias contemplada!
en el artículo 7.°, a), b) y c), del Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo
así como en el anexo TI de la Directiva del Consejo 86/609/CEE, suscnt<
por la persona competente con titulación superior responsable de 1l
supervisión del estado de salud y bienestar de los animales.

Art. 4.° A la recepción de la solicitud, yen aplicación de las norma!
establecidas por el Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo, la Direccíó.r
General de la Producción Agraria ordenará visita de inspección a trave!
de la correspondiente Dirección Territorial o Provincial del Ministen(
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

A la vista del expediente y el informe emitido por la correspondientl
Dirección Territorial o Provincial, la Dirección General de la Produc
ción Agraria podrá proceder a la inscripción en el Registro oficial di
dicha actividad, poniendo tal hecho en conocimiento del solicitante y.dl
la Dirección Territorial o Provincial afectada. De observarse deficiencla~

que impidan la inscripción en el Registro la Dirección General de,I¡
Producción Agraria se lo hará saber al solicitante y a la DirecclOI

Territorial o Provincial.
Art. 5.° Los establecimientos usuarios, de titularidad estatal, noti~

carán trimestralmente a la Dirección General de la Producción Agranl
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Jel Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los experimentos
que se propongan realizar, de acuerdo con el modelo que figurR en el
anexo 1.

Art. 6.° Cuando se pretenda realizar algún experimento incurso en
alguno de los supuestos contemplados en los articulos 6.°,5; 10, 11,4;
12. 1; 13, 2, a), y 14, del Real Decreto 223/1988, de 14 de: ,marzo, ~e
solicitará autorización a la Dirección General de la ProducclOn Agrana
mediante la cumplimentadón del impreso cuyo modelo figura en el
anexo 11. La Dirección General de la Producción Agraria comunicará al
establecimiento la autorización o denegación de la excepción, según
proceda, en un plazo máximo de quince días hábiles, a partir de aquel l

en que haya tenido entrada la mencionada solicitud.
Art. 7.° La Dirección General de la Producción A~ria, en

colaboracIón con las Direcciones Territoriales o Provinclal donde
radique el establecimiento, podrá proceder a la inspección y comproba
ción del cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto
223/1988. de 14 de marzo, y de la presente Orden, así como la
supervisión y control del mantenimiento de los programas de bienestar
y sanidad animal.

Caso de comprobarse el incumplimiento de los mencionados requisi
tos podrá cancelarse o suspenderse la vigencia de la inscnpción en el
Registro oficial.

Art.8.0 Se faculta al Director general de la Producción Agraria par~
dict~r las disposiciones complementarias para el desarrollo y cumph
miento de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 13 de octubre de 1989.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ANEXO t

Modelo de notificación trimestral de experimentos a realizar, de acuerdo
con el artículo 5.0 de la presente Orden

Trimestre notificado: ....
Denominación del establecimiento: . .
Calle: Número teléfono: .
Localidad: Provincia: . .
Denominación del/de los experimentos a realizar (con inclusión de
periodo de tiempo aproximado de duración y de las especies y número
de animales a emplear en cada experimento):

Responsable o especialista del/de los experimentos:

Observaciones:
(Finna y fecha)

El responsable o especialista
del/de los cJ\perimentos,

32683

ANEXO II

Modelo de solicitud de autorización expresa de experimentos, de ~cuerdo
con el artículo 6.0 de la presente Orden. a cumplimentar por el

responsable o especialista del experimento

(Este impreso constará de una sola hoja)

Número de registro oficial del establecimiento: .
Denominación del establecimiento: .
Calle: . Numero teléfono:
Localídad: _ Provincia: .. ..
Denominación del/de los experimentos (con inclusión de periodo de
tiempo aproximado de duración y nLimero de animales a emplear en
el/los experimentos): . .
......... . .
Supuesto/s artículo/s para el/los que se solicita/n, excepción/es según
Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo: ..
[nforme justificativo de la solicitud de autorización expresa, tinnado por
el responsable del/de los experimentos (en caso de falta de espacio
cumplimémese en hojas aparte. Extensión máxima cinco folios): ........

(Finna '! lecha)

El responsable o especialista
del/de los eJ\pcrimentos.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

CORRECC/ON de errores de la Orden de 13 de octubre
de 1989 por la que se regulan las condiciones, procedi
mIento y plazos para la aplicaCIón de las ayudas dc:stinadas
a los planes de l'lah/ILdad de la Alarma ,'vIercante.

Advertido que en la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial
del EstadC!». numero 247, de fecha 14 de octubre de 1989, página 32332.
se ha omitido .el anexo del modelo de formulario a que se refiere el
punto 3 del numero segundo. se hace la oportuna publicación rectift
cando la omisión advertida.
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
17344 REAL DECRETO 1201/2005, de 10 de octubre, 

sobre protección de los animales utilizados 
para experimentación y otros fines científicos.

 La Directiva 86/609/CEE del Consejo, de 24 de noviem-
bre de 1986, relativa a la aproximación de las disposicio-
nes legales, reglamentarias y administrativas de los Esta-
dos miembros respecto a la protección de los animales 
utilizados para experimentación y otros fines científicos, 
tiene como objeto armonizar la legislación de los distintos 
Estados miembros de la Unión Europea en lo que se 
refiere a la protección de los animales utilizados para 
dichos fines. Esta directiva pretende garantizar que el 
número de animales empleados en este tipo de prácticas 
se reduzca al mínimo y que, en todo caso, a los que se 
utilicen, se les conceda un trato que evite al máximo el 
dolor, el sufrimiento o la lesión, prolongados innecesaria-
mente. Fomenta, asimismo, la puesta a punto de métodos 
alternativos que puedan aportar el mismo nivel de infor-
mación que el obtenido en procedimientos con animales 
y que supongan una menor utilización de estos, concep-
tos que actualmente se engloban en el «principio de las 
tres erres» (reducción, refinamiento y reemplazo). En la 
misma fecha y dada la voluntad de definir y limitar el uso 
de animales de experimentación para determinados fines 
como son la investigación científica, la educación y la for-
mación y la investigación médico-legal, los Estados 
miembros adoptaron la Resolución 86/C 331/02.

La Directiva 86/609/CEE del Consejo se modificó 
mediante la Directiva 2003/65/CE del Parlamento Europeo 
y el Consejo, de 22 de julio de 2003, por la que se crea un 
Comité de reglamentación para garantizar la coherencia 
de los anexos de la Directiva 86/609/CEE con la evolución 
científica y técnica más reciente, así como con los resulta-
dos de la investigación en las cuestiones de que tratan. 
No se considera necesario transponer esta directiva a la 
normativa nacional, ya que se limita a la creación de un 
comité de ámbito comunitario.

La Directiva 86/609/CEE del Consejo traspuso al orde-
namiento jurídico español por medio del Real Decre-
to 223/1988, de 14 de marzo, sobre protección de los ani-
males utilizados para experimentación y otros fines 
científicos, desarrollado posteriormente por Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 13 de 
octubre de 1989, por la que se establecen las normas de 
registro de los establecimientos de cría, suministradores 
y usuarios de animales de experimentación de titularidad 
estatal, así como las de autorización para el empleo de 
animales en experimentos, en desarrollo del Real Decre-
to 223/1988, de 14 de marzo.

Por otra parte España ratificó, el 25 de octubre de 1990, 
el Convenio Europeo sobre protección de los animales 
vertebrados utilizados con fines experimentales y otros 
fines científicos (Estrasburgo, 18 de marzo de 1986), que 
contiene reglas generales cuyo objetivo es evitar que a 
los animales a los que dicho convenio les es de aplicación 
se les cause dolor, sufrimiento o angustia innecesarios, 
así como la limitación de su utilización favoreciendo el 
uso de métodos alternativos.

Asimismo, en este marco del Consejo de Europa se 
adoptaron, en una serie de consultas multilaterales, un 
conjunto de resoluciones sobre la interpretación de cier-
tas disposiciones y expresiones del Convenio Europeo 
sobre protección de los animales vertebrados utilizados 
con fines experimentales y otros fines científicos, sobre la 
formación y educación de las personas que trabajan con 
animales de laboratorio, sobre instalaciones y cuidados a 

los animales de laboratorio y sobre adquisición y trans-
porte de estos.

La existencia de diferentes órganos para la valoración 
de la oportunidad de las prácticas de investigación revela 
la conveniencia de regularlos como instrumento para 
lograr los fines enunciados en la mencionada directiva.

La creciente preocupación de la sociedad por la pro-
tección de los animales y la calidad de la investigación, en 
la que la observación, el control, el bienestar, el manteni-
miento y el cuidado de los animales que se utilizan en 
experimentación es un pilar básico, así como los cambios 
en la legislación y los continuos avances científicos, 
hacen necesaria la actualización de la normativa vigente.

El artículo 36.2 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
sanidad animal, señala que las condiciones sanitarias 
básicas que deben cumplir las explotaciones de ani-
males serán las que establezca la normativa vigente, y 
en su disposición final quinta faculta al Gobierno para 
dictar las disposiciones precisas para la aplicación y 
desarrollo de la ley. En este real decreto se desarrolla 
dicha ley en la medida que afecta a los animalarios 
como explotaciones.

Por todo lo anterior, se ha considerado la necesidad 
de adaptar la actual normativa, incluyendo lo nuevo y 
derogando lo antiguo, y así, en aras de una mayor clari-
dad y seguridad jurídica, se ha determinado la convenien-
cia de promulgar una nueva norma.

En su tramitación, este real decreto ha sido some-
tido a consulta de las comunidades autónomas y de 
las entidades representativas de los intereses del sec-
tor.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, de Educación y Ciencia, de 
Sanidad y Consumo y de Medio Ambiente, con la aproba-
ción previa del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de octu-
bre de 2005,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

 Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El objeto de este real decreto es establecer las nor-
mas aplicables para la protección de los animales utiliza-
dos en experimentación y otros fines científicos, inclu-
yendo la docencia.

2. Su finalidad es asegurar dicha protección y, en 
particular, que a los animales utilizados se les concedan 
los cuidados adecuados; que no se les cause innecesaria-
mente dolor, sufrimiento, angustia o lesión prolongados; 
que se evite toda duplicación inútil de procedimientos, y 
que el número de animales utilizados en los procedimien-
tos se reduzca al mínimo, aplicando en lo posible méto-
dos alternativos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Este real decreto se aplica a los animales utiliza-
dos en la experimentación y otros fines científicos, así 
como en la docencia. Es de aplicación en todo el territorio 
nacional.

2. La utilización de animales en los procedimientos, 
docencia u otros fines científicos sólo podrá tener lugar 
cuando esta persiga los siguientes fines:

a) La investigación científica, incluyendo aspectos 
como la prevención de enfermedades, alteraciones de la 
salud y otras anomalías o sus efectos, así como su diag-
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nóstico y tratamiento en el hombre, los animales o las 
plantas; el desarrollo y la fabricación de productos farma-
céuticos y alimenticios y otras sustancias o productos, así 
como la realización de pruebas para verificar su calidad, 
eficacia y seguridad.

b) La valoración, detección, regulación o modifica-
ción de las condiciones fisiológicas en el hombre, en los 
animales o en las plantas.

c) La protección del medio ambiente natural, en inte-
rés de la salud o del bienestar del hombre o los animales 
y mantenimiento de la biodiversidad.

d) La educación y la formación.
e) La investigación médico-legal.

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de 
este real decreto las prácticas agropecuarias no experi-
mentales y la clínica veterinaria.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) Animal: cualquier ser vivo vertebrado no humano, 

incluidas las crías de vida propia o las formas de cría en 
reproducción, excluidas las formas fetales o embriona-
rias.

b) Animales de cría: los animales especialmente 
criados para su utilización en los procedimientos en esta-
blecimientos aprobados o registrados por la autoridad 
competente.

c) Animales de experimentación: los animales utiliza-
dos o destinados a ser utilizados en los procedimientos.

d) Animales de experimentación adecuadamente 
anestesiados: los animales privados de sensaciones 
mediante el empleo de métodos efectivos de anestesia, 
local o general.

e) Centro o establecimiento: toda instalación, edifi-
cio, grupo de edificios u otros locales, incluidos aquellos 
no totalmente cerrados o cubiertos, así como las instala-
ciones móviles y todo el conjunto de medios personales y 
materiales organizados por su titular para la cría, el sumi-
nistro o la utilización de animales de experimentación. Se 
distinguen:

1.º Centro de cría: cualquier establecimiento donde 
se crían animales de experimentación.

2.º Centro suministrador: cualquier establecimiento 
que suministra y mantiene animales de experimentación, 
no nacidos en el mismo centro.

3.º Centro usuario: cualquier establecimiento en el 
que se utilicen animales de experimentación.

f) Cercado: zona cerrada con paredes, barrotes o tela 
metálica, donde se mantienen uno o más animales, y en 
el que la libertad de movimiento de los animales depende 
del tamaño del recinto y del grado de ocupación, y que 
normalmente resulta menos limitada que en una jaula.

g) CITES: Convenio sobre el comercio internacional 
de especies amenazadas de fauna y flora silvestres. Con-
venio de Washington, de 3 de marzo de 1973.

h) Compartimento: pequeño recinto de tres lados, 
generalmente con un comedero y bebedero con separa-
ciones laterales, donde pueden mantenerse atados uno o 
más animales.

i) Corral: zona cerrada con cercas, paredes, barrotes 
o tela metálica situada habitualmente en el exterior de los 
edificios, donde los animales alojados en jaulas o cerca-
dos pueden moverse libremente durante determinados 
periodos de tiempo según sus necesidades fisiológicas y 
etológicas.

j) Eutanasia o sacrificio por métodos humanitarios: 
el sacrificio de un animal con el menor sufrimiento físico 
y mental posible, de acuerdo con su especie y estado.

k) Jaula: receptáculo fijo o móvil cerrado por pare-
des sólidas y, al menos por un lado, con barrotes o tela 

metálica o, en su caso, redes, donde se alojan o transpor-
tan uno o más animales.

l) Locales de alojamiento: locales donde se aloja nor-
malmente a los animales, bien para cría y mantenimiento, 
bien durante la realización de un procedimiento.

m) Persona competente: cualquier persona que, en 
función de su formación, se encuentre capacitada legal-
mente, al amparo de este real decreto, para realizar las 
funciones previstas en él.

n) Procedimiento: toda utilización de un animal para 
los fines establecidos en el artículo 2 que pueda causarle 
dolor, sufrimiento, angustia o daño prolongados, incluida 
toda actuación que de manera intencionada o casual 
pueda dar lugar al nacimiento de un animal en las condi-
ciones anteriormente mencionadas. Se considera, asi-
mismo, «procedimiento» la utilización de los animales, 
aun cuando se eliminen el dolor, el sufrimiento, la lesión, 
la angustia o el daño prolongados, mediante el empleo de 
anestesia, analgesia u otros métodos. Quedan excluidos 
los métodos admitidos en la práctica moderna (métodos 
humanitarios) para el sacrificio y para la identificación de 
los animales. Se entiende que un procedimiento comienza 
en el momento en que se inicia la preparación de un ani-
mal para su utilización y termina cuando ya no se va a 
hacer ninguna observación ulterior para dicho procedi-
miento.

ñ) Transportista: cualquier persona física o jurídica 
que proceda al transporte de animales de experimenta-
ción por cuenta propia, por cuenta de un tercero o 
mediante la puesta a disposición de un tercero de un 
medio de transporte destinado al transporte de animales 
de experimentación, transporte que deberá tener carácter 
comercial y efectuarse con fines lucrativos.

o) Autoridad competente: los órganos competentes 
de las comunidades autónomas y los órganos competen-
tes de la Administración General del Estado en sus res-
pectivos ámbitos.

p) Métodos alternativos: aquellas técnicas o estrate-
gias experimentales que cumplen con el «principio de las 
tres erres» (reducción, refinamiento y reemplazo):

1.º Reducción: estrategia encaminada a utilizar el 
mínimo número de animales necesario para alcanzar el 
objetivo propuesto en el procedimiento.

2.º Refinamiento: incluye la mayoría de aquellos pro-
cedimientos que afectan a la vida del animal de experi-
mentación y permiten aliviar o reducir el posible dolor o 
malestar.

3.º Reemplazo: utilización de técnicas alternativas 
que puedan aportar el mismo nivel de información que el 
obtenido en procedimientos con animales y que no impli-
quen la utilización de estos.

CAPÍTULO II

De las condiciones generales y el personal

Artículo 4. Condiciones generales de alojamiento y 
manejo.

1. Los centros o establecimientos previstos en este 
real decreto deberán cumplir los siguientes requisitos en 
relación con el cuidado general y alojamiento de los ani-
males de experimentación:

a) Que a los animales se les proporcionen unas con-
diciones adecuadas de alojamiento, medio ambiente, 
cierto grado de libertad de movimientos, alimentación, 
bebida y cuidados que aseguren su salud y bienestar.

b) Que se limite al mínimo imprescindible cualquier 
restricción que les impida satisfacer sus necesidades 
fisiológicas y etológicas.
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c) Que las instalaciones y las condiciones ambienta-
les en las que se críen, mantengan, custodien o se utilicen 
los animales de experimentación les garanticen un ade-
cuado nivel de bienestar y que ello se verifique diaria-
mente.

d) Que se disponga de medidas, medios e instalacio-
nes que garanticen la eliminación, en el plazo más breve 
posible, de cualquier deficiencia que provoque alteracio-
nes en el estado de salud o bienestar de los animales, con 
las alarmas necesarias.

e) Que las normas de trabajo e instrucciones de uso 
de todos los elementos consten por escrito.

f) Que tengan previsto por escrito un plan de actua-
ción en caso de emergencia o catástrofe.

g) Que se evite el acceso al interior de las instalacio-
nes de personal no autorizado.

h) Que el bienestar y la salud de los animales sean 
supervisados por el personal competente definido en el 
anexo I, para prevenir el dolor, así como el sufrimiento, la 
angustia o el daño duraderos.

2. Los establecimientos o centros deben cumplir lo 
establecido en el anexo II, así como la normativa vigente 
sobre las explotaciones ganaderas que les sea aplicable.

3. Los centros usuarios deben disponer, además, de 
instalaciones adecuadas para la realización de necrop-
sias, toma de muestras y pruebas sencillas de diagnós-
tico.

4. El manejo de los animales de experimentación se 
realizará de acuerdo con el anexo III, sin perjuicio de la 
normativa vigente en materia de conservación de las 
especies naturales y de la fauna y flora silvestres.

Artículo 5. Transporte de los animales.

1. El transporte de los animales utilizados o destina-
dos a ser utilizados en los procedimientos se ajustará a 
las condiciones establecidas en las normas vigentes 
sobre comercio, sanidad y bienestar animal.

2. La documentación que debe amparar, durante el 
transporte, el traslado de animales utilizados o destina-
dos a ser utilizados en los procedimientos se ajustará a 
las normas vigentes sobre comercio, sanidad y bienestar 
animal.

3. Los contenedores de transporte garantizarán la 
contención de los animales y permitirán, al mismo 
tiempo, su libertad de movimientos. Los vehículos de 
transporte dispondrán de un sistema de anclaje, en su 
caso, para evitar los movimientos bruscos de los contene-
dores.

4. Si durante la realización de un procedimiento es 
necesario proceder al traslado de un animal, además de 
lo establecido en los apartados anteriores, se acompa-
ñará de un documento de traslado emitido por el especia-
lista en salud animal del centro de origen, que tendrá una 
validez de cinco días, donde deberán figurar, como 
mínimo, los datos que se recogen en el anexo IV. Además, 
se acompañarán de instrucciones escritas claras sobre el 
suministro de agua y alimentos, y los cuidados especiales 
que se dispensarán a los animales durante su transporte.

Artículo 6. Identificación de los animales.

1. Todos los animales pertenecientes a especies con 
sistemas de identificación ya regulados deberán estar 
identificados conforme la normativa vigente en esta mate-
ria. El método de identificación estará concebido de 
manera que no se pueda falsificar, que sea inviolable, 
fácilmente legible a lo largo de toda la vida del animal, que 
no pueda volver a utilizarse y no afecte a su bienestar.

2. Concretamente, los perros, gatos y primates no 
humanos deberán ser identificados individualmente, pre-
feriblemente antes de su destete, con un sistema perma-
nente realizado de forma que se les cause el menor dolor 
posible. Cuando un perro, gato o primate no humano sea 
trasladado de un centro o establecimiento a otro antes de 
su destete y no sea posible identificarlo previamente, el 
centro o establecimiento receptor conservará un registro 
documental completo, en particular, de los datos de la 
madre, y se procederá a su identificación lo más pronto 
posible.

3. Cuando el sistema de identificación utilizado 
pueda producir dolor al animal, se le proporcionará la 
anestesia o analgesia adecuada.

Artículo 7. Identificación de animales confinados.

1. Todas las jaulas o sistemas de confinamiento de 
animales deberán estar etiquetados y en la etiqueta se 
consignarán los datos de identificación de los animales 
allí alojados. A menos que no sea posible por las circuns-
tancias o las características de los animales allí confina-
dos, se especificarán, como mínimo, los datos que se 
relacionan en el anexo V.

2. En los centros usuarios, esta etiqueta debe, ade-
más, en su caso, permitir su relación con el procedimiento 
en el que el animal esté siendo utilizado.

Artículo 8. Libro de registro de los animales.

1. Los centros deben llevar un libro de registro apro-
bado por la autoridad competente que contendrá, como 
mínimo, los datos que se fijan en el anexo VI. La autoridad 
competente determinará el formato de dicho libro de 
registro, que podrá ser llevado de forma manual o infor-
matizada.

2. El libro de registro debe encontrarse permanente-
mente en el centro y a disposición de la autoridad compe-
tente. El centro deberá conservar este libro de registro 
durante, al menos, tres años a partir de la fecha de la 
última inscripción.

Artículo 9. Personal de los centros.

1. Las personas que lleven a cabo procedimientos o 
tomen parte en ellos y las personas que estén al cuidado 
de animales utilizados en procedimientos, incluyendo las 
tareas de supervisión, deberán tener la preparación y la 
formación adecuada, acreditada mediante la posesión de 
un título académico que haya sido considerado adecuado 
a estos efectos por la autoridad competente. Este perso-
nal estará encuadrado en una de las categorías profesio-
nales descritas en el anexo I.

2. En cada centro se designará una persona respon-
sable del cuidado de los animales y del funcionamiento 
de los equipos.

3. El responsable del centro se asegurará del cumpli-
miento de lo dispuesto en el apartado anterior.

4. El responsable del centro se asegurará del cumpli-
miento de la normativa sobre organismos genéticamente 
modificados cuando esta sea de aplicación.

Artículo 10. Personal asesor.

1. Los centros dispondrán de personal especialista 
en bienestar animal y en salud animal.

2. El responsable de la salud de los animales será un 
veterinario con formación complementaria especializada 
en animales de experimentación.
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3. Las siguientes funciones podrán ser asumidas 
tanto por el responsable en salud animal como por el res-
ponsable en bienestar animal:

a) Supervisar las instalaciones, el bienestar, el 
manejo y el cuidado de los animales, con el fin de detectar 
cualquier deficiencia existente.

b) Si decide al final de un procedimiento que el ani-
mal no se sacrifica, supervisar que reciba los cuidados 
adecuados a su estado de salud bajo control de un espe-
cialista en salud animal.

c) En general, de todas las tareas de asesoramiento 
en materia de bienestar animal, con el fin de prevenir en 
todo momento el dolor, el sufrimiento, la angustia o 
daños perdurables a los animales.

CAPÍTULO III

De los centros

Artículo 11. Obligaciones de los centros.

1. Los centros suministradores sólo podrán obtener 
animales a partir de centros de cría o de centros suminis-
tradores, a no ser que el animal haya sido legalmente 
importado y no sea salvaje o vagabundo, salvo autoriza-
ción expresa de la autoridad competente.

2. Los centros usuarios, siempre que sea posible, 
deberán utilizar animales de cría. Sin embargo, también 
podrán utilizar animales procedentes de establecimientos 
suministradores, de otro centro usuario que los haya 
cedido como parte del intercambio científico o criados 
para su uso en sus propias instalaciones. En este último 
caso, deberán cumplir, además, lo dispuesto en este real 
decreto para los centros de cría. Se prevén las siguientes 
excepciones:

a) Los animales de las especies enumeradas en el 
anexo VII únicamente podrán ser animales de cría, a 
menos que no sea posible disponer de estos, y previa 
autorización de la autoridad competente.

b) Los animales de especies diferentes a las enume-
radas en el anexo VII deberán ser animales de cría o bien 
proceder de establecimientos suministradores, a menos 
que se compruebe que no es posible disponer de estos, y 
previa autorización de la autoridad competente.

3. Los centros usuarios tendrán las instalaciones y el 
equipo apropiado para las especies de animales que se 
utilicen y para la ejecución de los procedimientos que allí 
se lleven a cabo; su proyecto, construcción y funciona-
miento deberán garantizar que los procedimientos pue-
dan ejecutarse con la mayor efectividad posible, de forma 
que se obtengan resultados coherentes con el menor 
número posible de animales y se produzca a los animales 
el mínimo grado de dolor, sufrimiento, angustia o daño 
duradero.

Artículo 12. Registro de los centros de cría, suministra-
dores y usuarios.

1. Los centros o establecimientos privados, con 
carácter previo al inicio de su funcionamiento, deberán 
ser autorizados por la autoridad competente.

2. Una vez obtenidos todos los permisos, autoriza-
ciones o licencias exigibles por la normativa vigente, nin-
gún nuevo establecimiento podrá iniciar su actividad sin 
estar registrado y haber recibido el correspondiente 
código de identificación.

3. Los centros o establecimientos públicos, con 
carácter previo al inicio de su funcionamiento, deberán 
ser inscritos en el registro habilitado para ello.

4. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación el Registro de los centros de cría suminis-
tradores y usuarios de animales de experimentación, de 
carácter público e informativo, en el cual se inscribirá 
directamente todo centro o establecimiento de titularidad 
estatal.

5. Las comunidades autónomas comunicarán a dicho 
ministerio los datos que se enumeran en el anexo VIII, 
referidos a los centros previstos en los apartados 1 y 2, 
para su traslado a dicho registro.

Artículo 13. Estructura del registro.

1. El registro de cada uno de los centros constará 
como mínimo de los siguientes datos: nombre del centro; 
dirección completa; titular del centro (nombre y, si pro-
cede, razón social y número de CIF o NIF); tipo de estable-
cimiento (cría, suministrador, usuario); código de registro; 
especies animales que se mantienen en él, y responsable.

2. Se asignará un código de registro a cada centro 
que estará compuesto por las letras «ES», que identifica
a España, seguido de un código numérico compuesto
de 12 caracteres, de los que dos corresponderán a la iden-
tificación de la provincia, según la codificación del Insti-
tuto Nacional de Estadística; tres, a la identificación del 
municipio, según la codificación de dicho Instituto, y 
siete, a la identificación del centro. Este último código 
permitirá identificar al centro de forma única dentro del 
municipio.

3. Cuando un establecimiento ya se encuentre regis-
trado según el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por 
el que se establece y regula el Registro general de explo-
taciones ganaderas, mantendrá ese código de registro, si 
bien deberá incluirse también en el registro establecido 
en el artículo 12 de este real decreto.

4. No se registrarán como centros diferentes las uni-
dades de aquellos centros que estén integrados por uni-
dades independientes entre sí físicamente, a menos que 
tengan un funcionamiento y una organización indepen-
dientes.

5. Cuando un centro simultanee actividades de cría, 
suministro o usuario de animales de experimentación, en 
el registro se incluirán todas y cada una de ellas, aunque 
cuando un establecimiento usuario críe animales para su 
uso en sus propias instalaciones, solo será necesario que 
se registre como establecimiento usuario, si bien cum-
plirá también con todas las exigencias establecidas en 
este real decreto para los centros de cría.

Artículo 14. Inscripción en el registro del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

1. Para su inscripción en el registro del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, los responsables de 
los centros de titularidad estatal deben dirigir su solicitud 
a la Dirección General de Ganadería, acompañada de la 
documentación que se indica en el anexo IX.

2. Cualquier modificación de los datos que figuren 
inscritos, derivada de ampliaciones, de reducciones, de 
traslados, de cambios del personal responsable u otras 
circunstancias, así como en el caso de suspensión o cese 
de la actividad o de cambio de titularidad, deberá ser noti-
ficada al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
en el plazo máximo de un mes desde que se haya produ-
cido, para que se efectúe la correspondiente modificación 
en el registro.

Artículo 15. Base de datos de centros de animales de 
experimentación.

A los efectos informativos, se constituirá una base de 
datos de los centros o establecimientos en el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación con las característi-
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cas que figuran en el anexo X. Esta base de datos se 
nutrirá de las comunicaciones que realicen las comunida-
des autónomas y el propio ministerio y constará, para 
cada centro, como mínimo, de los datos que figuran en el 
anexo VIII.

CAPÍTULO IV

De los procedimientos

Artículo 16. Condiciones generales de los procedi-
mientos.

1. No deberá realizarse un procedimiento, si se dis-
pone de otro método científicamente satisfactorio y con-
trastado, que permita obtener el resultado perseguido sin 
implicar la utilización de animales, excepto cuando la nor-
mativa de aplicación lo requiera.

2. Los procedimientos deberán realizarse de forma 
que eviten la angustia y el dolor o el sufrimiento innece-
sario a los animales de experimentación.

3. Para evitar duplicaciones innecesarias de procedi-
mientos que tengan como fin cumplir las disposiciones 
de las legislaciones nacionales o comunitarias en materia 
de salud y seguridad, las autoridades competentes debe-
rán reconocer, en la medida de lo posible, la validez de los 
datos obtenidos mediante los procedimientos llevados a 
cabo en el territorio comunitario, a no ser que alguna 
prueba posterior sea necesaria para la protección de la 
salud pública y la seguridad.

4. Las autoridades competentes deben fomentar la 
investigación sobre el desarrollo y la confirmación de téc-
nicas alternativas que puedan aportar el mismo nivel de 
información que el obtenido en procedimientos con ani-
males, que supongan el uso de menos animales o que 
impliquen procedimientos menos dolorosos.

5. Ante la elección entre diversos procedimientos, se 
seleccionará aquel que permita obtener los resultados 
más satisfactorios y que:

a) Utilice el menor número de animales.
b) Se realice en animales pertenecientes a especies 

cuya elección haya sido cuidadosamente valorada y 
cuyo grado de sensibilidad neurofisiológica sea el 
menor posible.

c) Cause el menor dolor, sufrimiento, angustia o 
lesión a los animales.

6. Los procedimientos sólo podrán ser realizados 
por personas competentes o bajo la responsabilidad 
directa de ellas, o cuando se autoricen con arreglo a las 
disposiciones de la normativa nacional.

7. Cada procedimiento, a los efectos del cumpli-
miento de este real decreto, tendrá un único investigador 
responsable.

Artículo 17. Procedimientos prohibidos.

1. Quedan prohibidos los procedimientos en los que 
se utilicen los animales considerados en peligro de extin-
ción de acuerdo con el apéndice I del CITES y el anexo A 
del Reglamento (CE) n.º 338/97 del Consejo, de 9 de 
diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de 
la fauna y flora silvestres mediante el control de su 
comercio, así como aquellos que en el Catálogo Nacional 
de Especies Amenazadas de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, 
de conservación de los espacios naturales y de la flora y 
fauna silvestres, se cataloguen como tales, a menos que 
se ajusten a la normativa citada y que los objetivos del 
procedimiento sean la investigación tendente a la protec-
ción de las especies de que se trate o fines biomédicos 
esenciales, cuando se compruebe que tales especies son 
excepcionalmente las únicas adecuadas para tales fines, y 
previa autorización de la autoridad competente.

2. No podrán llevarse a cabo procedimientos con 
animales capturados en la naturaleza o vagabundos, a 
menos que los realizados con otros animales no permitan 
alcanzar los objetivos perseguidos por el procedimiento, 
y previa autorización de la autoridad competente. En nin-
gún caso podrán utilizarse perros o gatos vagabundos.

3. No podrán realizarse procedimientos con fines de 
formación y educación realizados en centros de ense-
ñanza no superior, a menos que sea imprescindible según 
el programa de la formación de que se trate, y previa 
autorización de la autoridad competente.

Artículo 18. Comunicación y autorización de procedi-
mientos.

1. Todos los establecimientos usuarios estarán obli-
gados a comunicar a la autoridad competente los procedi-
mientos que tienen previsto realizar.

2. Para poder llevar a cabo los procedimientos a los 
que hace referencia el anexo XI, se requerirá la autoriza-
ción previa y expresa de la autoridad competente.

3. Para la comunicación del procedimiento debe pre-
sentarse a la autoridad competente la documentación 
enumerada en el anexo XII. La validez de la comunicación 
del procedimiento se corresponderá con la duración pre-
vista en su memoria con un máximo de tres años, siem-
pre y cuando no exista ninguna modificación relevante en 
él. La validez de esta comunicación se podrá prorrogar 
previa petición del centro usuario.

4. Para solicitar la autorización del procedimiento 
debe presentarse a la autoridad competente la documen-
tación que se relaciona en el anexo XIII.

5. Cualquier modificación relevante de las memorias 
descriptivas recogidas en los anexos XII y XIII de procedi-
mientos previamente comunicados y, en su caso, autori-
zados será comunicada a la autoridad competente.
A estos efectos, se consideran modificaciones relevantes:

a) El aumento en el número de animales que se 
vayan a utilizar, en el caso de especies protegidas.

b) La utilización de una nueva especie protegida.
c) El aumento significativo en el número de anima-

les que se vayan a utilizar de especies no protegidas.
d) El aumento del dolor o del sufrimiento del animal.
e) Cambios del lugar en el que se prevé realizar el 

procedimiento.
f) Que se dé cualquier circunstancia de las enumera-

das en el anexo XI.

En el caso de modificaciones relevantes en la memo-
ria de un procedimiento autorizado, será necesario solici-
tar una nueva autorización de la autoridad competente 
para poder efectuar el procedimiento.

6. La autoridad competente adjudicará un código de 
identificación a cada uno de los procedimientos.

7. Los centros de titularidad estatal comunicarán y, 
en su caso, solicitarán la preceptiva autorización a la 
Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación.

8. En el caso de las autorizaciones de procedimien-
tos por la Administración General del Estado, será pre-
ceptivo el informe sobre dicho procedimiento de la Comi-
sión ética nacional de bienestar animal a que se refiere el 
artículo 26.

Artículo 19. Lugar de realización de los procedimientos.

1. Los procedimientos se realizarán en centros regis-
trados como centros usuarios.

2. Podrán llevarse a cabo procedimientos fuera de 
estos centros cuando sus características justifiquen esta 
circunstancia, y previa autorización de la autoridad com-
petente.
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3. Cuando se haga necesario para los fines legítimos 
del procedimiento, se podrá permitir que el animal afec-
tado sea puesto en libertad, siempre que se hayan adop-
tado las medidas adecuadas para salvaguardar el bienes-
tar del animal, en la medida en que su estado de salud lo 
permita, que no haya peligro para la sanidad animal, la 
salud pública o el medio ambiente, y previa autorización 
de la autoridad competente. En cualquier caso, cuando el 
procedimiento en el que se utilizan tenga exclusivamente 
fines docentes o de formación, no podrán liberarse los 
animales utilizados.

Artículo 20. Anestesia y analgesia durante el proce-
dimiento.

1. Los procedimientos deberán llevarse a cabo con 
anestesia general o local, salvo que se considere que esta:

a) Es más traumática para el animal que el procedi-
miento en sí.

b) Es incompatible con los fines del procedimiento; 
en este caso, será preceptiva la autorización previa de la 
autoridad competente.

2. Si la anestesia no fuera posible, deberán utilizarse 
analgésicos u otros métodos idóneos para garantizar, en 
la medida de lo posible, que el dolor, el sufrimiento, la 
angustia o la lesión sean mínimos, y, en cualquier caso, 
que el animal no padezca dolor, angustia o sufrimiento 
intenso.

3. Siempre que sea compatible con los fines del pro-
cedimiento, cuando se prevea que un animal va a sufrir 
dolor intenso o prolongado después de haberse recupe-
rado de la anestesia, se dispondrá de lo necesario para 
que sea tratado con la antelación suficiente, con medios 
adecuados para minimizar el dolor, o, cuando esto no sea 
posible, deberá ser sacrificado inmediatamente por méto-
dos humanitarios.

4. En cualquier caso, y siempre que se prevea que el 
animal puede sufrir un dolor grave o prolongado, será 
necesaria la autorización previa del procedimiento por la 
autoridad competente.

5. En ningún caso podrá utilizarse un animal más de 
una vez en procedimientos que conlleven dolor intenso, 
angustia o sufrimiento equivalente.

Artículo 21. Fin del procedimiento.

1. Al término de todo procedimiento, se decidirá si el 
animal debe mantenerse con vida o debe ser sacrificado 
mediante un método humanitario. En todo caso, no se 
conservará con vida a un animal si, a pesar de haber recu-
perado la salud en todos los demás aspectos, es probable 
que padezca un dolor o sufrimiento duraderos. A este 
respecto, tales decisiones serán adoptadas por el veteri-
nario responsable de la salud de los animales.

2. Cuando al término de un procedimiento:
a) Se vaya a conservar con vida a un animal, este 

deberá recibir el cuidado adecuado a su estado de salud, 
ser sometido a la vigilancia de un veterinario y mantenido 
en condiciones acordes con las exigencias del artículo 4. 
La vigilancia del veterinario podrá suspenderse cuando, 
en su opinión, el animal no vaya a sufrir como consecuen-
cia de tal suspensión.

b) Sea necesario para los fines del procedimiento, 
sin perjuicio de las demás disposiciones de este real 
decreto, la autoridad competente podrá autorizar que un 
animal utilizado en un procedimiento sea devuelto a su 
medio habitual, y se adoptarán las medidas adecuadas 
para salvaguardar su bienestar, en la medida en que su 
estado de salud lo permita y no entrañe peligro ni para la 
sanidad animal, ni para la salud pública, ni para el medio 
ambiente.

c) Se decida no conservar con vida a un animal, o 
este no pueda beneficiarse de las condiciones estableci-
das en el artículo 4 relativas a su bienestar, este deberá 
ser sacrificado lo antes posible, mediante un método 
humanitario. La eliminación de los cadáveres y de los 
subproductos, si los hubiera, se realizará conforme a la 
legislación vigente.

3. En el caso de los animales de especies silvestres y, 
en particular, las especies amenazadas, se tendrán en 
cuenta los criterios relativos a la disposición de los anima-
les establecidos en las resoluciones derivadas de la Con-
vención sobre el comercio internacional de especies ame-
nazadas de fauna y flora silvestres respecto a la toma de 
decisiones sobre el mantenimiento en cautividad, reintro-
ducción en el medio natural o la aplicación de la eutanasia 
a los animales al fin de los procedimientos.

CAPÍTULO V

Comités éticos de bienestar animal

Artículo 22. Creación de los comités éticos de bienestar 
animal.

1. En los centros usuarios de titularidad estatal exis-
tirá un comité ético de bienestar animal (en adelante, «el 
comité»), el cual debe velar por el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 11 y el capítulo IV.

2. El comité se dotará de un reglamento interno que 
defina y desarrolle, en su ámbito, sus integrantes y su 
funcionamiento básico según criterios de confidenciali-
dad y representatividad, y que garantice la imparcialidad 
en sus decisiones.

Artículo 23. Composición.

1. El comité debe estar integrado por un mínimo de 
tres personas con la experiencia y los conocimientos 
necesarios para velar por el bienestar y el cuidado de los 
animales. Los miembros que, como mínimo, deben for-
mar parte de estos comités serán los siguientes:

a) El especialista en bienestar animal del centro.
b) Un representante de la unidad de garantía de cali-

dad del centro, cuando exista, o, en su defecto, un inves-
tigador del centro no directamente implicado en el proce-
dimiento que deba informarse.

c) Una persona con experiencia y conocimientos en 
bienestar de los animales que no tenga relación directa 
con el centro o con el procedimiento de que se trate.

2. En cualquier caso, deben estar constituidos por 
personas ajenas al procedimiento evaluado.

3. Los miembros respetarán el principio de confiden-
cialidad.

4. Cuando se considere oportuno, solicitarán el ase-
soramiento de personas expertas que no pertenezcan al 
comité, las cuales también respetarán el principio de con-
fidencialidad.

Artículo 24. Funciones.

Las funciones del comité son las siguientes:
a) Informar de la idoneidad de cada procedimiento 

en relación con los objetivos del estudio, la posibilidad de 
alcanzar conclusiones válidas con el menor número posi-
ble de animales, la consideración de métodos alternativos 
a la utilización de los animales y la idoneidad de las espe-
cies seleccionadas.

b) Informar de que cada procedimiento se lleva a 
cabo ajustándose a la memoria descriptiva notificada o 
aprobada a que se refieren los anexos XII y XIII.
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c) Informar sobre la realización de los procedimien-
tos, en especial de que:

1. Se ponen los medios para que los animales no 
sufran innecesariamente y para que se les proporcionen, 
cuando sea necesario, analgésicos, anestésicos u otros 
métodos destinados a eliminar al máximo el dolor, el 
sufrimiento o la angustia.

2. Se utilizan métodos de eutanasia adecuados a la 
especie animal y al procedimiento que se realice.

3. El personal que participa en los procedimientos 
tenga la formación adecuada para llevar a cabo las tareas 
que se le encomiende.

Artículo 25. Exención de la creación de comités.

1. Los casos excepcionales en que se pueda eximir 
de la creación de estos comités se establecerán por la 
Dirección General de Ganadería.

2. En los centros eximidos de la creación del comité, 
las funciones establecidas en el artículo 24 deberán ser 
asumidas por un comité reconocido por la autoridad com-
petente.

Artículo 26. Comisión ética estatal de bienestar animal.

1. Para los centros de titularidad estatal, se creará la 
Comisión ética estatal de bienestar animal (en adelante, 
«la Comisión») como órgano consultivo en materia de 
bienestar de los animales utilizados para la experimenta-
ción y otros fines científicos, adscrita al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. La Comisión tendrá las funciones de:
a) Informar con relación a las solicitudes de autoriza-

ción de procedimientos.
b) Informar con relación a las solicitudes de exen-

ción de la obligación de crear comités.
c) Asesorar a los centros usuarios para el cumpli-

miento de esta normativa, especialmente sobre los méto-
dos alternativos y técnicas que eviten procedimientos 
repetitivos o reiterativos.

d) Actuar como órgano de consulta.

3. La Comisión estará compuesta por los siguientes 
miembros:

a) Presidente: el Director General de Ganadería del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) Vicepresidente primero: el Director General de 
Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia.

c) Vicepresidente segundo: el Director General de 
Farmacia y Productos Sanitarios del Ministerio de Sani-
dad y Consumo.

d) Secretario: el Jefe de Servicio de Bienestar Animal 
de la Dirección General de Ganadería del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

e) Vocales:
1.º Siete vocales en representación de la Administra-

ción General del Estado, pertenecientes a los siguientes 
ministerios:

Uno en representación del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, con rango de subdirector general.

Uno en representación del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, con rango de subdirector general.

Uno en representación del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, con rango de subdirector general.

Dos en representación del Ministerio de Educación y 
Ciencia, con rango de subdirector general.

Dos en representación del Ministerio de Medio 
Ambiente, con rango de subdirector general.

Dichos vocales serán designados por el Subsecretario 
del departamento correspondiente, y, en los casos de 

ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra 
alguna otra causa justificada, podrán ser sustituidos por 
otra persona al servicio de la unidad de la que dependan, 
que será designada del mismo modo.

2.º Un vocal representante de las organizaciones no 
gubernamentales de carácter nacional que tengan como 
uno de sus objetivos principales la defensa del bienestar 
animal, designado por el presidente de la Comisión y a 
propuesta de estas.

3.º Un vocal representante de las asociaciones profe-
sionales especializadas en los animales utilizados para 
experimentación y otros fines científicos, designado por 
el presidente de la Comisión y a propuesta de estas.

4.º Un vocal representante del Consejo General de 
Colegios Veterinarios de España.

4. Podrán asistir con voz, pero sin voto, representan-
tes de los sectores afectados y de las comunidades autó-
nomas. Previa invitación, cuando se considere necesario, 
podrán asistir también expertos independientes.

5. Se podrán crear grupos de trabajo específicos con 
funciones concretas.

6. La Comisión aprobará sus normas de funciona-
miento.

7. La Comisión se reunirá como mínimo cada tres 
meses.

8. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en 
este real decreto, la Comisión acomodará su funciona-
miento al régimen previsto para los órganos colegiados 
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

CAPÍTULO VI

Suministro de información y controles

Artículo 27. Suministro de información.

1. A los efectos de su comunicación a la Comisión 
Europea, los centros usuarios deben comunicar a la auto-
ridad competente los procedimientos realizados, las 
especies y el número de animales utilizados en cada uno 
de ellos, en los plazos y la forma que para cada centro 
establezca la autoridad competente. Por las comunidades 
autónomas, se remitirá dicha información a la Dirección 
General de Ganadería del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación antes del 31 de marzo de cada año con los 
datos referentes al año anterior, a fin de que por este se 
traslade la misma a la Comisión Europea a través del 
cauce correspondiente.

2. Para los centros de titularidad estatal, la comuni-
cación a que se refiere en el apartado 1 se efectuará antes 
del 31 de marzo de cada año con los datos referentes al 
año anterior.

3. Basándose en las solicitudes de autorización y en 
las notificaciones recibidas, y de acuerdo con los infor-
mes elaborados, la autoridad competente recogerá y, en 
la medida de lo posible, publicará periódicamente la 
información estadística sobre la utilización de animales 
en procedimientos con respecto al:

a) Número y las especies de animales utilizados en 
los procedimientos.

b) Número de animales, por categorías selecciona-
das, utilizadas en los procedimientos mencionados en el 
artículo 2.

c) Número de animales, por categorías selecciona-
das, utilizados en los procedimientos exigidos por la 
legislación.
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4. Las autoridades competentes adoptarán todas las 
medidas necesarias para garantizar la protección del 
carácter confidencial de las informaciones que presenten 
un interés comercial particular que se comuniquen con-
forme a este real decreto.

Artículo 28. Controles.

1. El control del cumplimiento de las normas conte-
nidas en este real decreto se efectuará por la autoridad 
competente; a tal fin, efectuará las inspecciones periódi-
cas precisas y remitirá a la Dirección General de Ganade-
ría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
antes del 31 de marzo de cada año, un informe sobre
el resultado de las inspecciones realizadas el año pre-
cedente.

2. Estas inspecciones, que podrán realizarse con 
ocasión de controles efectuados con otros fines, se efec-
tuarán anualmente sobre muestras estadísticamente 
representativas de los centros existentes en el territorio 
de cada comunidad autónoma.

3. Cada ministerio, en el ámbito de sus competen-
cias, elaborará con las comunidades autónomas un plan 
anual de controles de acuerdo con un análisis de riesgos, 
que podrá incluir la determinación del tamaño de la 
muestra que deberá ser objeto de inspección en cada 
comunidad autónoma, así como los criterios básicos para 
la elección de la muestra y, en su caso, el listado de los 
centros que se vayan a inspeccionar.

4. En el diseño del plan de inspección, se prestará 
especial atención a los centros eximidos de la obligación 
de disponer de un comité propio.

Disposición adicional única. Recursos humanos y mate-
riales.

La creación y el funcionamiento del Registro de los 
centros de cría, suministradores y usuarios y de la Comi-
sión ética estatal de bienestar animal serán atendidos con 
los medios humanos y materiales existentes en el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sin que ello 
suponga incremento del gasto público.

Disposición transitoria primera. Centros registrados de 
acuerdo con el Real Decreto 223/1988, de 14 de 
marzo.

Los centros registrados al amparo de lo dispuesto en 
el Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo, que se encuen-
tren en funcionamiento, deberán comunicar la informa-
ción complementaria necesaria según lo dispuesto en 
este real decreto a la autoridad competente, en un plazo 
no superior a los seis meses, la cual adaptará las inscrip-
ciones en los registros a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición transitoria segunda. Procedimientos en tra-
mitación.

Lo dispuesto en el artículo 18 sobre expedientes de 
notificación y/o autorización de los procedimientos que 
estén en tramitación o se tramiten en el plazo de seis 
meses a partir de la entrada en vigor de este real decreto 
podrán tramitarse de acuerdo con el Real Decreto 223/
1988, de 14 de marzo.

Disposición transitoria tercera. Homologación de la for-
mación.

No obstante lo dispuesto en el artículo 9.1, la auto-
ridad competente podrá decidir, a solicitud del intere-
sado, que deberá presentarse dentro de los seis meses 
siguientes a la publicación de este real decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado», no exigir la posesión del 

título académico correspondiente al personal que acre-
ditara suficientemente venir realizando las tareas y 
funciones previstas en el artículo 9.1 y en el anexo I 
durante los siguientes periodos de tiempo, en función 
de cada categoría:

a) Personal de la categoría A: dos años antes de la 
entrada en vigor de este real decreto.

b) Personal de la categoría B: cinco años antes de la 
entrada en vigor de este real decreto.

c) Personal de la categoría C: 10 años antes de la 
entrada en vigor de este real decreto.

d) Personal de la categoría D: 10 años antes de la 
entrada en vigor de este real decreto.

Una vez concedida dicha excepción, esta surtirá efec-
tos permanentes en todo el territorio nacional y facultará 
al interesado para realizar las funciones correspondientes 
a la categoría de que se trate en toda España.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto y, 
específicamente, el Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo, 
sobre protección de los animales utilizados para experi-
mentación y otros fines científicos, y la Orden de 13 de 
octubre de 1989, por la que se establecen las normas de 
registro de los establecimientos de cría, suministradores 
y usuarios de animales de experimentación de titularidad 
estatal, así como las de autorización para empleo de ani-
males en experimentos, en desarrollo del Real Decre-
to 223/1988, de 14 de marzo.

Disposición final primera. Carácter básico y título com-
petencial.

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al 
amparo de las competencias exclusivas reconocidas al 
Estado por la Constitución en su artículo 149.1.13.ª en 
materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, y en el artículo 
149.1.16.ª en materia de bases y coordinación general 
de la sanidad.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo y 
modificación.

1. Se faculta a los Ministros de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de Educación y Ciencia para dictar, en el 
ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y cumplimiento de este real decreto y, 
en particular, para modificar sus anexos para su adapta-
ción a la normativa comunitaria o por motivos urgentes 
de protección de los animales.

2. Específicamente, se faculta al Ministro de Educa-
ción y Ciencia para establecer la formación del personal 
competente para trabajar en los centros.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor un mes des-
pués de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
excepto el capítulo V, que lo hará seis meses después de 
su publicación.

Dado en Madrid, el 10 de octubre de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 
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      ANEXO I

Personal competente para trabajar en los centros

Se definen cuatro categorías profesionales, que se 
clasifican de la siguiente forma:

A. Personal de la categoría A: personal para el cui-
dado de los animales. Los programas de enseñanza para 
esta categoría incluirán como mínimo:

1. Conceptos básicos relativos a los aspectos éticos y 
normativos de los cuidados proporcionados a los anima-
les de experimentación.

2. Manipulación y mantenimiento de los animales:
a) Medio ambiente, equipos, jaulas y accesorios en 

las instalaciones para los animales: descripción, utiliza-
ción y mantenimiento.

b) Manipulación y contención de los animales.
c) Conocimientos básicos sobre los métodos de 

eutanasia humanitaria de las especies afectadas.
d) Elementos generales de fisiología y de comporta-

miento de las especies animales utilizadas con fines expe-
rimentales.

e) Mantenimiento de los animales y, en caso necesa-
rio, cría de éstos.

f) Verificación de las condiciones medioambientales 
en los animalarios.

3. Reconocimiento del estado de salud y de las 
enfermedades:

a) Higiene y control de las enfermedades.
b) Elementos de fisiología general y de comporta-

miento de las especies animales utilizadas con fines expe-
rimentales.

4. Reconocimiento del dolor, el sufrimiento y la 
angustia.

5. Normativa referente a la seguridad, la administra-
ción, el transporte, la recepción, el aprovisionamiento de 
animales y la eliminación de los cadáveres.

6. Formación específica, en caso necesario, para 
todo trabajo de asistencia durante los procedimientos.

B. Personal de la categoría B: personal que lleva a 
cabo los procedimientos. Los programas de enseñanza 
para esta categoría incluirán como mínimo:

1. Conocimientos básicos apropiados sobre el man-
tenimiento de los animales y acerca de la normativa sobre 
la seguridad, la administración, el transporte, la recepción 
y el aprovisionamiento de animales y la eliminación de 
los cadáveres.

2. Conceptos básicos relativos a los aspectos éticos 
y normativos de los cuidados proporcionados a los ani-
males de experimentación.

3. Manipulación y principios básicos del manteni-
miento de los animales:

a) Características biológicas, en particular, fisiológicas y 
del comportamiento, de las especies, razas y líneas de los 
animales, de acuerdo con las tareas que se vayan a cumplir.

b) Manipulación y contención de los animales.
c) Métodos de eutanasia humanitaria de las especies 

afectadas.

4. Reconocimiento del estado de salud y de las 
enfermedades: aspectos prácticos del seguimiento del 
estado de salud y de las enfermedades.

5. Implicaciones del estatus microbiológico de los 
animales.

6. Reconocimiento del dolor, el sufrimiento y la 
angustia.

7. Formación apropiada para la realización de los 
procedimientos. En la medida en que sea necesario para 
las tareas que se vayan a realizar:

a) Apreciación de los elementos que se deben tener 
en cuenta desde la concepción de un procedimiento, 
incluyendo el refinamiento, la reducción y el reemplazo.

b) Importancia del sistema de alojamiento y del 
ambiente inmediato de los animales para los procedi-
mientos.

c) Anatomía de los animales utilizados para fines 
experimentales.

d) Anestesia, analgesia y apreciación de la necesi-
dad de poner fin al procedimiento para reducir lo más 
posible los sufrimientos del animal.

e) Técnicas apropiadas e intervenciones quirúrgicas.

El programa de formación del personal de categoría B 
debe tener un importante componente práctico, aspecto 
este último que se llevará a cabo bajo la supervisión de 
una persona con amplia experiencia en los aspectos estu-
diados.

C. Personal de la categoría C: personal responsable 
para dirigir o diseñar los procedimientos. Se considerará 
que los científicos responsables del diseño y de la direc-
ción de procedimientos son competentes cuando:

1. Sean titulados superiores con nivel equivalente
a una licenciatura en una disciplina como la Biología
(animal), la Medicina, la Veterinaria u otra disciplina con 
formación adecuada en zoología, anatomía y fisiología.

2. Hayan participado en un curso básico sobre la 
ciencia de los animales de laboratorio, con el fin de desa-
rrollar un nivel de responsabilidad apropiado para un uso 
de los animales de acuerdo con las normas científicas de 
alto nivel, cuyo programa incluya como mínimo:

a) Aspectos éticos y legislación.
b) Biología y mantenimiento de los animales de 

experimentación.
c) Microbiología y enfermedades.
d) Diseño de procedimientos con animales.
e) Anestesia, analgesia y procedimientos experi-

mentales.
f) Alternativas al uso de animales.
g) Análisis de la literatura científica apropiada.

D. Personal de la categoría D: personal especialista 
en ciencias del animal de experimentación con funciones 
de asesoramiento sobre el bienestar de los animales.

1. Personal especialista en bienestar animal: persona 
con titulación universitaria superior en el área de Ciencias 
de la Salud, encargada de supervisar y asesorar todos los 
aspectos relacionados con el bienestar de los animales.

2. Personal especialista en salud animal: persona 
licenciada en Veterinaria con formación complementaria 
especializada en animales de experimentación, encar-
gada de supervisar y asesorar todos los aspectos relacio-
nados con la salud de los animales.

ANEXO II

Líneas directrices relativas al alojamiento de los animales

1. Instalaciones.
1.1 Funciones y proyecto general.
1.1.1 Las instalaciones se construirán de forma que 

suministren un ambiente adecuado para las especies alo-
jadas en ellas y se diseñarán para evitar el acceso de per-
sonas no autorizadas.

1.1.2 Las instalaciones que formen parte de un edifi-
cio mayor se protegerán mediante normas de construc-
ción y disposiciones que limiten el número de accesos e 
impidan la circulación de personas no autorizadas.

1.1.3 Se recomienda la existencia de un programa de 
mantenimiento de las instalaciones para evitar cualquier 
fallo de su equipamiento.
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1.2 Locales de alojamiento.
1.2.1 Se tomarán todas las medidas necesarias para 

garantizar la limpieza regular y eficaz de los locales, así 
como el mantenimiento de un nivel higiénico satisfacto-
rio. Los techos y paredes serán resistentes, con superfi-
cies lisas, impermeables y fácilmente lavables. Se pres-
tará especial atención a las juntas con puertas, conductos, 
tubos y cables. Las puertas y ventanas, en su caso, esta-
rán construidas o protegidas de forma que eviten el 
acceso de animales ajenos al establecimiento. Los suelos 
serán lisos, impermeables, no deslizantes y fácilmente 
lavables y soportarán el peso de las estanterías u otros 
materiales pesados. En el caso de que haya sumideros, 
estarán cubiertos adecuadamente y dispondrán de una 
barrera que evite el acceso de animales ajenos al centro.

1.2.2 Las zonas donde los animales se mueven libre-
mente tendrán paredes y suelos con un revestimiento 
especialmente resistente para soportar el gran desgaste 
causado por éstos y las operaciones de limpieza. Dicho 
material no será perjudicial para la salud de los animales 
ni que pueda causar heridas a los animales. En esas zonas 
son aconsejables los sumideros. Los equipos y accesorios 
deberán protegerse especialmente para evitar que los 
animales los estropeen o se hieran con ellos.

1.2.3 Los locales destinados al alojamiento de ani-
males de experimentación de granja (vacuno, ovino, 
caprino, porcino, equino, aves de corral, etc.) cumplirán 
la normativa vigente referente a los animales de granja.

1.2.4 No se alojarán juntas especies incompatibles.
1.2.5 Los locales de alojamiento podrán disponer de 

instalaciones para realizar procedimientos o manipulacio-
nes menores, en su caso.

1.3 Laboratorios y locales de experimentación con 
fines generales y especiales.

1.3.1 Los establecimientos de cría o suministradores 
dispondrán de instalaciones adecuadas para preparar la 
expedición de animales.

1.3.2 Todos los establecimientos dispondrán, al menos, 
de instalaciones para realizar pruebas sencillas de diag-
nóstico, necropsias y/o recogida de muestras para inves-
tigaciones más amplias.

1.3.3 Deberán tomarse medidas a la recepción de los 
animales para el establecimiento de cuarentenas.

1.3.4 Se dispondrá de locales de experimentación 
con fines generales y especiales, siempre que no sea con-
veniente realizar los procedimientos u observaciones en 
el local de alojamiento.

1.3.5 Se dispondrá de locales para alojar por sepa-
rado a los animales enfermos o heridos.

1.3.6 Se dispondrá, en su caso, de una o más salas 
convenientemente equipadas para la realización de expe-
rimentos quirúrgicos en condiciones asépticas. También 
es conveniente disponer de instalaciones para el período 
posoperatorio cuando sea necesario.

1.4 Locales de servicio.
1.4.1 Los locales para el almacenamiento de los ali-

mentos y/o camas deberán ser frescos, secos y a prueba 
de parásitos e insectos. Otros materiales que pudieran 
estar contaminados o presentar peligro se almacenarán 
en un local diferente.

1.4.2 Se dispondrá de locales para almacenamiento 
de jaulas, instrumentos y cualquier otro material limpio.

1.4.3 Los locales de limpieza y lavado serán lo bas-
tante amplios para alojar las instalaciones necesarias 
para descontaminar y limpiar el material usado. El pro-
ceso de limpieza debería organizarse de forma que quede 
separado el circuito de material limpio del de material 
sucio, para evitar la contaminación del material recién 
limpiado. Las paredes y los suelos deberían estar recu-
biertos con un material resistente adecuado y el sistema 

de ventilación debería tener suficiente capacidad para 
eliminar el exceso de calor y de humedad.

1.4.4 Se adoptarán disposiciones para el almacena-
miento y la eliminación de los cadáveres y residuos de los 
animales en condiciones higiénicas satisfactorias. Se 
tomarán medidas para la eliminación de dichos restos 
con garantías de seguridad y atendiendo a la normativa 
vigente. Se adoptarán precauciones especiales con los 
residuos muy tóxicos o radiactivos.

1.4.5 El proyecto y construcción de las zonas de circula-
ción se adecuará a las normas establecidas para los locales 
de alojamiento. Se aconseja que los pasillos sean bastante 
anchos para permitir la fácil circulación del material móvil.

2. Condiciones ambientales en los locales de aloja-
miento y su control.

2.1 Ventilación.
2.1.1 Los locales de alojamiento tendrán un sistema 

adecuado de ventilación que satisfaga las exigencias de las 
especies alojadas. El objeto del sistema de ventilación es 
suministrar aire limpio y mantener bajo el nivel de olores, 
gases nocivos, polvo y agentes infecciosos de cualquier 
tipo. También eliminará el exceso de calor y de humedad.

2.1.2 El aire en el local se renovará con intervalos fre-
cuentes. En condiciones normales el régimen de ventila-
ción debería ser de 15 a 20 renovaciones de aire por hora.

2.1.3 El sistema de ventilación se proyectará de 
forma que se eviten las corrientes de aire.

2.2 Temperatura.
2.2.1 La tabla 1 muestra los márgenes de temperatura 

recomendados. Las cifras se refieren sólo a animales adul-
tos normales. Se ajustará la temperatura de los locales de 
acuerdo con los cambios eventuales en la regulación tér-
mica de los animales, que puedan deberse a condiciones 
fisiológicas especiales o a los efectos del procedimiento.

2.2.2 Se dispondrá de un sistema de climatización 
que sea capaz tanto de calentar como de enfriar el aire 
que suministra.

2.2.3 En los establecimientos usuarios es necesario 
el control preciso de la temperatura de los locales de alo-
jamiento, ya que la temperatura del ambiente es un factor 
físico que afecta profundamente al metabolismo de todos 
los animales.

2.3 Humedad.
La humedad relativa óptima en los locales de aloja-

miento será de 55% +/– 10%. Deberían evitarse los índices 
inferiores al 40% y superiores al 70% de humedad relativa 
durante periodos prolongados.

2.4 Iluminación.
En los locales que carezcan de ventanas, es necesario 

disponer de un sistema de iluminación controlada tanto 
para satisfacer las necesidades biológicas de los animales 
como para proporcionar un ambiente de trabajo satisfac-
torio. También es necesario controlar la intensidad y el 
ciclo de luz-oscuridad.

2.5 Ruidos.
Los ruidos pueden constituir una importante causa de 

molestias para los animales. Los locales de alojamiento y 
de experimentación deberán aislarse de focos de ruidos 
fuertes de frecuencias audibles y más altas, con el fin de 
evitar trastornos en la conducta y en la fisiología de los 
animales.

2.6 Sistemas de alarma.
2.6.1 Cuando la salud y el bienestar de los animales 

dependan de un sistema artificial, deberán preverse siste-
mas de emergencia apropiados que garanticen el mante-
nimiento de las condiciones ambientales adecuadas, y 
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deberá contarse con sistemas de alarma que adviertan en 
caso de avería.

2.6.2 Tanto los sistemas de alarma como de emer-
gencia deberán revisarse con regularidad, y se mantendrá 
un registro de dichas revisiones.

2.6.3 Se dispondrá de instrucciones claras, expues-
tas en lugar bien visible, sobre los procedimientos de 
emergencia y alarma.

2.6.4 Se velará por que el funcionamiento de los sis-
temas perturben lo menos posible a los animales.

3. Enjaulado.
3.1 En las tablas 2 a 12 se encuentran las líneas 

directrices que se sugieren para jaulas, cercados, corrales 
y establos.

3.2 En las figuras 1 a 7 se encuentran indicaciones 
suplementarias sobre la superficie mínima de las jaulas.

3.3 En las figuras 8 a 12, se presentan las indicacio-
nes correspondientes para la estimación del nivel de ocu-
pación de las jaulas.

3.4 Las jaulas y cercados deben ser de materiales no 
perjudiciales para la salud de los animales.

3.5 Se proyectarán de forma que los animales no 
puedan lesionarse y, a menos que sean desechables, de 
material resistente a la limpieza y la descontaminación.

3.6 Los suelos de jaulas y cercados serán apropiados 
a la especie y edad de los animales y se proyectarán de 
forma que facilite la eliminación de los excrementos.

3.7 Se diseñarán los cercados teniendo presente el 
bienestar de los animales. Conviene que permitan la 
satisfacción de determinadas necesidades etológicas (por 
ejemplo, la necesidad de trepar, esconderse o resguar-
darse temporalmente) y que faciliten su limpieza, evi-
tando, asimismo, el contacto con otros animales cuando 
se estime necesario. 

TABLA 1

Líneas directrices para la temperatura ambiente (anima-
les alojados en jaulas o cercados)

Especie o grupos de especies Zona óptima en ºC

  

Primates del Nuevo Mundo no humanos  . . . . 20-28
Ratón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-24
Rata  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-24
Hámster sirio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-24
Jerbo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-24
Cobaya  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-24
Primates del Viejo Mundo no humanos  . . 20-24
Codorniz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-24

Conejo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-21
Gato  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-21
Perro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-21
Hurón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-21
Aves de corral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-21
Paloma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-21

Porcina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-24
Caprina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-24
Ovina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-24
Bovina  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-24
Caballar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-24

Nota: en casos especiales, por ejemplo, cuando se 
trata de animales muy jóvenes o sin pelo, pueden ser 
necesarias temperaturas ambiente superiores a las indi-
cadas.

 TABLA 2

Líneas directrices para el enjaulado de pequeños roedo-
res y conejos (en reserva y durante los procedimientos) 

Especie

Superfi cie 
mínima del 
suelo de la 

jaula en cm2

Altura mínima 
de la jaula en 

cm

   
Ratón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 12
Rata  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 14
Hámster sirio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 12
Cobaya  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 18
Conejo 1 kg  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.400 30
Conejo 2 kg  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 30
Conejo 3 kg  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500 35
Conejo 4 kg  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 40
Conejo 5 kg  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.600 40

Nota: por «altura de la jaula» se entenderá la distan-
cia vertical entre el suelo de la jaula y la parte horizontal 
superior de la tapa o de la jaula.

 Al planificar procedimientos, conviene tener en cuenta 
el crecimiento potencial de los animales, para disponer 
siempre de suficiente espacio con arreglo a esta tabla en 
todas las fases de la experimentación.

Ver también las figuras 1 a 5 y 8 a 12. 

TABLA 3
Líneas directrices para el enjaulado de pequeños roedo-

res durante la cría

Especie

Superfi cie mínima
del suelo de la jaula
por madre y su prole

en cm2

Altura mínima
de la jaula

en cm

   
Ratón . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hámster  . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cobaya . . . . . . . . . . . . . . . . . 

  200
  800
6.500
1.200

12
14
12
18

Cobaya en colectividades . . 1.000 por adulto 18

 Nota: ver la nota de la tabla 2 para la definición de 
«altura de jaula».

TABLA 4

Líneas directrices para el enjaulado de conejos durante
la cría 

Peso de
la coneja

en kg

Superfi cie mínima
del suelo de la jaula 
por coneja y su prole 

en m2

Altura mínima
de la jaula en cm

Superfi cie mínima
del suelo del nido 

en m2

    
1 0,30 30 0,1
2 0,35 30 0,1
3 0,40 35 0,12
4 0,45 40 0,12
5 0,50 40 0,14

 Nota: para la definición de «altura de la jaula», ver la 
nota de la tabla 2.

La superficie mínima del suelo de la jaula por coneja y 
su prole ya incluye la superficie del suelo del nido.

Ver también la figura 6. 
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TABLA 5

Líneas directrices para el alojamiento de gatos (durante 
los procedimientos y la cría)

Peso
del gato

en kg

Superfi cie 
mínima del 
suelo de la 

jaula por gato 
en m2

Altura mínima 
de la jaula

en cm

Superfi cie 
mínima del 
suelo de la

jaula por gata
y su prole

en m2

Superfi cie 
mínima del

suelo de 
cercado por

gata y su 
prole en m2

     
0,5 - 1 0,2 50 – –

1 - 3 0,3 50 0,58 2
3 - 4 0,4 50 0,58 2
4 - 5 0,6 50 0,58 2

 Nota: se debería limitar al mínimo el alojamiento de 
gatos en jaulas. Los gatos recluidos de esta forma debe-
rían salir a hacer ejercicio al menos una vez por día, siem-
pre que esto no dificulte el procedimiento. Es aconsejable 
que los cercados para gatos estén dotados de bandejas 
para las deposiciones, de amplio espacio en repisas para 
descansar y de objetos que permitan trepar y afilar las 
garras.

Por «altura de la jaula» se entenderá la distancia entre 
el punto más alto del suelo y el punto más bajo del techo 
de la jaula.

La zona de las repisas puede incluirse al calcular la 
superficie mínima del suelo. La superficie mínima del 
suelo de la jaula por gata y su prole incluye la superficie 
de 0,18 m2 de la caja para los partos.

Ver también la figura 7. 

TABLA 6

Líneas directrices para el alojamiento de perros en jaulas 
(durante la realización de los procedimientos)

Altura del perro a nivel
de la cruz en cm

Superfi cie mínima del suelo
de la jaula por perro en m2

Altura mínima
de la jaula en cm

   
30
70
75

0,75
1,00
1,75

 60
 60
140

 Nota: los perros sólo deberían permanecer en las jau-
las el tiempo estrictamente necesario para los propósitos 
del procedimiento. Se aconseja soltar a los perros enjau-
lados para que hagan ejercicio una vez al día, siempre que 
esto no sea incompatible con el objetivo del procedi-
miento. Se recomienda limitar la reclusión de los perros 
sin facilitarles ejercicio diario. Interesa que las zonas para 
el ejercicio sean bastante grandes para que el perro tenga 
libertad de movimientos. No se aconseja usar suelos de 
rejilla en las jaulas de perros, a menos que así lo requiera 
el procedimiento.

Teniendo en cuenta las grandes diferencias en la 
altura y la poca relación entre altura y peso en diver-
sas razas de perros, la altura de la jaula debería 
basarse en la altura del cuerpo a nivel de la cruz del 
animal. Como regla general, se aconseja que la altura 
mínima de la jaula sea doble respecto a la altura de la 
cruz.

Para la definición de «altura de la jaula», ver la nota de 
la tabla 5. 

TABLA 7

Líneas directrices para el alojamiento de perros en cerca-
dos (en reserva y durante experimentación y cría)

Peso
del perro en kg

Superfi cie mínima
del suelo

del cercado
por perro en m2

Superfi cie mínima adyacente para
ejercicio por perro

Hasta tres perros
por m2

Más de tres perros
por m2

    
< 6
6-10

10-20
20-30
> 30

0,5
0,7
1,2
1,7
2,0

0,5 (1,0)
1,4 (2,1)
1,6 (2,8)
1,9 (3,6)
2,0 (4,0)

0,5 (1,0)
1,2 (1,9)
1,4 (2,6)
1,6 (3,3)
1,8 (3,8)

 Nota: las cifras entre paréntesis indican la superficie 
total por perro, es decir, la superficie del suelo del cercado 
más la superficie adyacente para ejercicio. Los perros alo-
jados permanentemente al aire libre deberían tener acceso 
a un lugar cubierto para protegerse de la intemperie. 
Cuando los perros estén alojados sobre suelo de rejilla, se 
aconseja que dispongan de una superficie lisa para dormir. 
No se recomienda utilizar suelos de rejilla a menos que el 
procedimiento así lo requiera. Las divisiones entre cerca-
dos impedirán a los perros herirse mutuamente.

Los cercados tendrán un sistema adecuado de 
desagüe.

TABLA 8

Líneas directrices para el alojamiento de primates no 
humanos (en reserva y durante procedimientos y cría)

Nota preliminar: debido a la gran diversidad de tamaños 
y características de los primates, es especialmente impor-
tante adaptar la forma y los accesorios internos, así como las 
dimensiones de sus jaulas a sus necesidades particulares. El 
volumen total de la jaula es tan importante para los primates 
como la superficie del suelo. Como principio general, la altura 
debería ser la mayor dimensión de la jaula, al menos para los 
antropomorfos y otros simios. Las jaulas tendrán altura sufi-
ciente al menos para que los animales puedan ponerse de 
pie. Es recomendable que la altura mínima de la jaula para los 
animales que se desplacen suspendidos sea suficiente para 
que puedan balancearse extendidos totalmente sin que lle-
guen a tocar el suelo de la jaula con los pies. En su caso, se 
dispondrán las perchas de modo que los primates puedan 
utilizar la parte superior de la jaula.

Pueden alojarse en una misma jaula dos primates 
compatibles. Cuando no se puedan poner en parejas, es 
conveniente colocar las jaulas de forma que puedan verse 
mutuamente, pero también que exista la posibilidad de 
evitarlo cuando sea necesario.

Teniendo en cuenta estas observaciones, la tabla 
siguiente constituye una orientación general para el 
enjaulado de los grupos de especies más utilizadas 
(superfamilias «Ceboidea» y «Cercopitheoidea»). 

Peso del primate en kg
Superfi cie mínima del suelo 
de la jaula para uno o dos 

animales en m2

Altura mínima
de la jaula en cm

   
< 1

 1 –  3
 3 –  5
 5 –  7
 7 –  9
  9 – 15
15 – 25

0,25
0,35
0,50
0,70
0,90
1,10
1,50

 60
 75
 80
 85
 90
125
125

 Nota: para la definición de «altura de la jaula» ver la 
nota de la tabla 5. 
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TABLA 9

Líneas directrices para el enjaulado de cerdos (en reserva 
y durante experimentación)

Peso del cerdo en kg Superfi cie mínima del suelo 
de la jaula por cerdo en m2

Altura mínima
de la jaula en cm

   
 5 – 15
15 – 25
25 – 40

0,35
0,55
0,80

50
60
80

 Nota: esta tabla se aplicaría también a los lechones. No se 
recomienda mantener a los cerdos enjaulados a menos que sea 
indispensable para el objetivo del procedimiento y en tal caso 
sólo durante el mínimo tiempo.
Para la definición de «altura de la jaula», ver la nota de la 
tabla 5. 

 TABLA 10

Líneas directrices para el alojamiento de animales de 
granja en cercados (en reserva y durante la experimentación 

en los establecimientos usuarios) 

Especies y pesos en kg

Superfi cie 
mínima del 
suelo del 
cercado
en m2

Longitud 
mínima del 

cercado
en m

Altura 
mínima de 

las 
divisiones 

del cercado 
en m

Superfi cie 
mínima del 
suelo del 

cercado para 
grupos en 

m2 por 
animal

Longitud 
mínima de 
comedero 
por cabeza 

en m

      
Porcina  10 –   30 2 1,6 0,8 0,2 0,20

30 –  50 2 1,8 1,0 0,3 0,25
50 – 100 3 2,1 1,2 0,8 0,30

100 – 150 5 2,5 1,4 1,2 0,35
> 150 5 2,5 1,4 2,5 0,40

Ovina < 70 1,4 1,8 1,2 0,7 0,35
Caprina  < 70 1,6 1,8 2,0 0,8 0,35

 TABLA 11

Líneas directrices para el alojamiento de animales de 
granja en compartimentos (en reserva y durante la 

experimentación en los establecimientos usuarios) 

Especies y pesos en kg

Superfi cie 
mínima del 

compartimento 
en m2

Longitud 
mínima del 

compartimento 
en m

Altura mínima
de las divisiones de
 los compartimentos 

en m

    
Porcina 100–150 1,2 2,0 0,9
                > 150 2,5 2,5 1,4
Ovina < 70 0,7 1,0 0,9
Caprina < 70 0,8 1,0 0,9
Bovina  60 – 100 0,6 1,0 0,9
            100 – 150 0,9 1,4 0,9
            150 – 200 1,2 1,6 1,4
            200 – 350 1,8 1,8 1,4
            350 – 500 2,1 1,9 1,4
              > 500 2,6 2,2 1,4
Caballar (adultos) 4,0 2,5 1,6

Nota: conviene que los compartimentos sean lo bastante 
anchos para que el animal pueda tumbarse cómodamente.

Bovina   < 60 2,0 1,1 1,0 0,8 0,30
60 – 100 2,2 1,8 1,0 1,0 0,30

100 – 150 2,4 1,8 1,0 1,2 0,35
150 – 200 2,5 2,0 1,2 1,4 0,40
200 – 400 2,6 2,2 1,4 1,6 0,55

> 400 2,8 2,2 1,4 1,8 0,65
Caballar (adultos) 13,5 4,5 1,8 – –

Especies y pesos en kg

Superfi cie 
mínima del 
suelo del 
cercado
en m2

Longitud 
mínima del 

cercado
en m

Altura 
mínima de 

las 
divisiones 

del cercado 
en m

Superfi cie 
mínima del 
suelo del 

cercado para 
grupos en 

m2 por 
animal

Longitud 
mínima de 
comedero 
por cabeza 

en m

      

TABLA 12

Líneas directrices para el enjaulado de aves (en reserva y durante la experimentación en establecimientos usuarios)

Especies y pesos en g Superfi cie mínima por 
ave en cm2

Superfi cie mínima para 
dos aves en cm2 por 

ave

Superfi cie mínima para 
tres o más aves en cm2 

por ave

Altura mínima de la 
jaula en cm

Longitud mínima de 
comedero por ave

en cm

       
Pollos  . . . . . . . . . . . . 100-300 250 200 150 25 3
   300-600 500 400 300 35 7
   600-1.200 1.000 600 450 45 10
   1.200-1.800 1.200 700 550 45 12
   1.800-2.400 1.400 850 650 45 12
(Machos adultos)  . . . > 2.400 1.800 1.200 1.000 60 15
Codornices  . . . . . . . . 120-140 350 250 200 15 4

Nota: por «superficie» se entenderá el producto de la longitud por la anchura de la jaula medidas horizontalmente 
por dentro, y no el producto de la longitud por la anchura del suelo.

Para la definición de «altura de la jaula», ver la nota de la tabla 5.
Las aberturas de las mallas en los suelos de rejilla no superarán los 10 x 10 mm para los pollitos, y los 25 x 25 mm 

para pollos mayores y adultos. El grosor del alambre debería ser, al menos, de 2 mm. La inclinación del suelo no debería 
pasar del 14% (8°). Es aconsejable que los bebederos tengan la misma longitud que los comederos. Si se utilizan bebe-
deros con tetina o copas, es conveniente que cada ave tenga acceso a dos. Es oportuno que las jaulas estén equipadas 
con perchas y permitan a las aves alojadas en jaulas individuales verse unas a otras.



34380 Viernes 21 octubre 2005 BOE núm. 252

  



BOE núm. 252 Viernes 21 octubre 2005 34381

  



34382 Viernes 21 octubre 2005 BOE núm. 252

  



BOE núm. 252 Viernes 21 octubre 2005 34383

  



34384 Viernes 21 octubre 2005 BOE núm. 252

  



BOE núm. 252 Viernes 21 octubre 2005 34385

  



34386 Viernes 21 octubre 2005 BOE núm. 252

  



BOE núm. 252 Viernes 21 octubre 2005 34387

  



34388 Viernes 21 octubre 2005 BOE núm. 252

 ANEXO III

Líneas directrices relativas al cuidado de los animales

1. Captura: Los animales salvajes se capturarán sola-
mente mediante métodos humanitarios y con la intervención 
de expertos que posean un profundo conocimiento de las 
costumbres y el hábitat de los animales que interesa atrapar. 
Si hubiera que utilizar algún anestésico u otro fármaco en la 
operación de captura, lo administrará un veterinario. Cual-
quier animal que fuera herido gravemente debe ser sometido 
lo antes posible a los cuidados de un veterinario. Si, en opi-
nión del veterinario, el animal sólo puede seguir viviendo con 
sufrimiento o lesiones, conviene sacrificarlo inmediatamente 
por un método humanitario. En ausencia de veterinario, a 
todo animal que sufra heridas graves es conveniente sacrifi-
carlo inmediatamente por un método humanitario.

2. Recepción y desembalaje.
2.1 Se recibirán y desembalarán los envíos de ani-

males evitando cualquier retraso.
2.2 Después de inspeccionarlos, se alojará a los ani-

males en jaulas o cercados limpios y se les dará alimentos 
y agua en función de sus necesidades.

2.3 Se mantendrá a los animales que estén enfer-
mos o se encuentren mal por cualquier otra causa en 
observación y aparte de los otros.

2.4 Un veterinario los examinará lo antes posible y, 
en caso necesario, los tratará.

2.5 Los animales que no tengan ninguna posibilidad 
de recuperación serán sacrificados inmediatamente 
mediante un método humanitario.

2.6 Todos los animales recibidos se identificarán y 
registrarán de acuerdo con la normativa vigente.

2.7 Las cajas utilizadas para el transporte, si no se 
pueden descontaminar de forma adecuada, se destruirán 
inmediatamente.

3. Cuarentena, aislamiento y aclimatación.
3.1 Se dispondrá de instalaciones separadas para 

aislar a los animales que, por presentar síntomas o ser 
sospechosos de mala salud, puedan representar un peli-
gro para el hombre o los otros animales.

3.2 Incluso cuando los animales presenten buena 
salud, es conveniente someterlos a un período de aclima-
tación antes de utilizarlos en un procedimiento (véase 
tabla 1). El tiempo necesario depende de diversos facto-
res, como el estrés al que se haya sometido al animal, que 
a su vez depende de diversos factores, tales como la dura-
ción del transporte y la edad del animal. Una persona 
competente decidirá la duración de dicho período.

4. Alimentación.
4.1 La elaboración de alimentos se atendrá a la nor-

mativa vigente. Los comederos, bebederos y demás uten-
silios utilizados para la alimentación se limpiarán de 
forma regular y, en su caso, se esterilizarán. Si se utilizan 
alimentos húmedos o que se contaminen fácilmente con 
agua, orina, etc., será necesaria su limpieza diaria.

4.2 Aunque el proceso de distribución de comida 
puede variar según la especie, debe realizarse de forma 
que satisfaga las necesidades fisiológicas del animal. 
Todos los animales podrán acceder al alimento.

5. Agua.
5.1 Todos los animales dispondrán siempre de agua 

potable no contaminada.
5.2 Los biberones serán de material transparente 

para permitir el control de su contenido. Conviene que 
sean de boca ancha para facilitar su limpieza y, si se utiliza 
material plástico, no liberarán sustancias solubles. Tapas, 
tapones y tubos serán esterilizables y de fácil limpieza. 
Los biberones y accesorios serán desmontables y se lim-
piarán y esterilizarán a intervalos regulares.

5.3 Los sistemas automáticos de bebida se controlarán, 
revisarán y limpiarán regularmente para evitar accidentes y la 
propagación de infecciones. Si se utilizan jaulas de suelo liso, 
conviene tomar medidas a fin de reducir el riesgo de inunda-
ciones. También es necesario el control bacteriológico perió-
dico del sistema para garantizar la calidad del agua.

5.4 El agua procedente de la red pública contiene 
microorganismos que generalmente se consideran ino-
cuos, a menos que se trabaje con animales de definición 
microbiológica. En estos casos habría que tratar el agua. 
El agua de suministro público suele estar clorada para 
reducir el crecimiento de microorganismos. Dicha clora-
ción no siempre basta para impedir el crecimiento de 
algunos gérmenes patógenos potenciales, como, por 
ejemplo, las «Pseudomonas spp.». Como medida comple-
mentaria, cabe elevar el nivel de cloro del agua o acidifi-
carla para conseguir el efecto deseado.

5.5 En los peces, anfibios y reptiles la tolerancia a la 
acidez, al cloro y a muchas otras sustancias químicas 
varía ampliamente según las especies. Por lo tanto, es 
necesario tomar las medidas necesarias para adaptar el 
suministro de agua de los acuarios y viveros a las necesi-
dades y límites de tolerancia de cada especie.

6. Cama: La cama será absorbente, sin polvo, no 
tóxica y libre de agentes infecciosos, parásitos o cualquier 
otra forma de contaminación. Se pondrá especial cuidado 
en evitar la utilización de serrín u otro material de cama 
derivado de madera tratada químicamente.

7. Ejercicio y manipulación.
7.1 Se aprovechará cualquier oportunidad para que 

los animales hagan ejercicio.
7.2 El comportamiento de un animal durante un pro-

cedimiento depende en gran medida de su confianza en 
las personas que hay que desarrollar. Se recomienda 
mantener contactos frecuentes para que los animales se 
acostumbren a la presencia y actividad humana.

8. Limpieza.
8.1 La calidad de una instalación depende en gran 

medida de una buena higiene. Se darán instrucciones 
claras para cambiar la cama de las jaulas y cercados.

8.2 Se establecerá un programa adecuado para la 
limpieza, el lavado, la descontaminación y, cuando sea 
necesario, la esterilización de las jaulas, accesorios, bibe-
rones y cualquier otro material. También conviene mante-
ner un alto grado de limpieza y orden en los locales de 
alojamiento, lavado y almacenamiento.

8.3 El material que recubre el suelo de las jaulas, 
cercados y corrales se renovará periódicamente para evi-
tar que se conviertan en un foco de infección o de infesta-
ción por parásitos.

9. Sacrificio con métodos humanitarios de los ani-
males.

9.1 Todo método humano de sacrificio de los anima-
les exige conocimientos que solo pueden adquirirse 
mediante una formación adecuada.

9.2 No debe permitirse la eliminación de los cadáve-
res antes de que sobrevenga el rigor mortis.

Tabla 1 

Especie Días

  
Ratón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5-15
Rata  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5-15
Jerbo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5-15
Cobaya  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5-15
Hámster sirio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5-15
Conejo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-30
Gato  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-30
Perro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-30
Primates no humanos  . . . . . . . . . . . . . . . . . 40-60
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 ANEXO IV

Datos mínimos para consignar en el documento de tras-
lado emitido por el especialista en salud animal

a) Remitente: nombre de su titular, número de regis-
tro y dirección.

b) Destinatario: nombre del centro, número de regis-
tro y dirección.

c) Lugar de carga, o lugar de captura en el caso de 
animales salvajes.

d) Tipo de medio de transporte e identificación de este.
e) Transportista, con especificación de su número de 

autorización para el transporte de animales vivos.
f) Especie transportada.
g) Número de animales.
h) Identificación individual, si procede.
i) Estado sanitario de los animales objeto de traslado, de 

acuerdo con la normativa que afecte a la especie trasladada.
j) Nombre, apellidos, número del documento nacio-

nal de identidad y firma del especialista en salud animal 
que extiende el documento.

k) Fecha.
l) Si se trata de animales salvajes, se indicará el per-

miso de captura de la autoridad competente.
m) Se indicará si son animales de excepción según 

el artículo 3.1.b)2.º del Real Decreto 1041/1997, de 27 de 
junio, por el que se establecen las normas relativas a la 
protección de los animales durante su transporte.

n) Justificación de los supuestos del artículo 5.4, si 
los hubiera.

ñ) Causa de la excepción, descripción de la situa-
ción, instrucciones de manejo y cuidados durante el 
transporte.

o) Día y hora de la carga.
p) Duración estimada del transporte.
q) Día y hora prevista de la descarga.

ANEXO V
Datos mínimos para la identificación en las jaulas o siste-

mas de confinamientos
a) Especie.
b) Raza (en su caso).
c) Cepa (en su caso).
d) Sexo.
e) Fecha de nacimiento.
f) Fecha de cruce (si son parejas).
g) Número de animales.
h) En los centros usuarios, en su caso, investigador 

responsable del procedimiento en el que están siendo 
utilizados los animales, departamento al que este está 
adscrito y código de identificación del procedimiento.

i) Observaciones.

ANEXO VI

Datos mínimos del libro de registro de los animales en los 
centros

Todos los centros deben llevar un registro de los ani-
males en el cual deben anotarse los siguientes datos:

a) El nombre y el número de registro del centro.
b) El número de animales presentes en el centro en 

el momento de abrir este registro, indicando la especie o 
especies a que pertenecen.

c) Las entradas de los animales, la fecha en que se 
producen, indicando la especie, los nacimientos y las 
compras, haciendo constar su origen (con mención del 
nombre y dirección del centro criador o suministrador).

d) Las salidas de los animales, la fecha en que se 
producen y la especie, haciendo constar su destinatario 
(con mención del nombre y dirección del destinatario).

e) Los animales sacrificados o muertos no utilizados 
en procedimientos, y sus causas, y, en su caso, el método 
de sacrificio utilizado.

f) Los animales utilizados en procedimientos, indi-
cando a qué procedimiento están destinados.

g) Las observaciones efectuadas durante el período 
de cuarentena de los animales que provienen del exterior 
del centro.

h) Los resultados de los exámenes sanitarios efec-
tuado a los animales.

i) Los resultados de las necropsias realizadas.
j) Los casos de enfermedad y los tratamientos admi-

nistrados.
k) En el caso de los animales criados, suministrados 

o utilizados en procedimientos, de especies en que regla-
mentariamente esté establecido, se hará constar la identi-
ficación individual de cada animal.

l) Se harán constar los datos referentes al origen y la 
identificación individual de perros, gatos y primates no 
humanos.

m) En los centros que críen animales de especies 
ganaderas para las cuales sea obligatorio la existencia y 
mantenimiento de un libro de registro, será de aplicación 
la normativa vigente en este ámbito.

ANEXO VII

Lista de especies animales a los que se aplican las dispo-
siciones del artículo 15

Ratón: «Mus musculus».
Rata: «Rattus norvegicus».
Cobaya: «Cavia porcellus».
Hámster dorado: «Mesocricetus auratus».
Conejo: «Oryctolagus cuniculus».
Primates no humanos.
Perro: «Canis familiaris».
Gato: «Felis catus».
Codorniz: «Coturnix coturnix».

ANEXO VIII

Datos mínimos de los centros inscritos en la base de datos 
nacional de centros de animales de experimentación

a) Número de registro.
b) Nombre del establecimiento.
c) Dirección completa.
d) N.º de teléfono, n.º de fax, dirección de correo 

electrónico.
e) Tipo de establecimiento.
f) Especies animales presentes en el estableci-

miento.
g) Responsable del centro (persona física o jurí-

dica).

ANEXO IX

Documentación mínima requerida para la inscripción de 
los centros en el registro

1. Solicitud que contenga los siguientes datos:
a) Nombre del centro.
b) Dirección completa.
c) Titular del centro, nombre y, si procede, razón 

social y número de código de identificación fiscal o 
número de identificación fiscal.

d) Tipo de establecimiento (cría, suministrador o 
usuario).

2. Informe que contenga, como mínimo:
a) Memoria descriptiva y planos o croquis de 

situación, distribución de las construcciones, instala-
ciones y dependencias, así como la capacidad en 
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número de animales y actividades que en él se prevé 
que van a desarrollar.

b) Programa higiénico-sanitario que prevea todas 
las medidas de control establecidas por la normativa 
vigente.

c) Memoria descriptiva de los aspectos fundamenta-
les de los procedimientos que se prevé realizar, especies 
y número de animales que se críen, suministren o utili-
cen.

d) Informes técnico y sanitario. El informe sanitario 
estará suscrito por el especialista en salud animal.

e) Identificación del responsable administrativo del 
centro.

f) Identificación del responsable del bienestar de los 
animales.

g) Identificación del veterinario responsable de la 
salud de los animales.

h) Relación del personal especializado, con especifi-
cación de su formación, titulación y experiencia. En el 
caso de centros usuarios universitarios y centros públicos 
de investigación, únicamente se inscribirá la relación del 
personal para el cuidado de los animales, el personal 
especialista en bienestar animal y el especialista en salud 
animal.

i) Cuando se trate de un centro usuario de titularidad 
estatal, se inscribirá, además, la composición del comité.

ANEXO X

Características del registro

Unidad responsable de la declaración y registro del 
fichero: Dirección General de Ganadería del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Finalidad: registro de los establecimientos suministra-
dores de cría y usuarios de animales de experimentación, en 
cumplimiento de lo establecido en la Directiva 86/609/CEE 
del Consejo, de 24 de noviembre de 1986.

Usos: control, por medio de la autoridad competente, 
del cumplimiento de la normativa vigente.

Personas y colectivos afectados: todo centro suminis-
trador, de cría o usuario de animales de experimentación 
que radique en España.

Procedimientos de recogida de datos: serán aporta-
dos por el propio interesado ante los órganos competen-
tes de las autoridades competentes.

Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en él: datos de 
carácter identificativo de la persona responsable, de la 
persona o personas especialistas en bienestar animal o 
en salud animal del centro: nombre, documento nacional 
de identidad, formación.

Cesiones de datos de carácter personal y transferen-
cias internacionales de datos: a las comunidades autóno-
mas en el ámbito de sus competencias.

Órgano responsable: Dirección General de Ganadería 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
Comunidades Autónomas.

Órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos de 
acceso, rectificación y cancelación: autoridades compe-
tentes citadas en el artículo 3.o).

Medidas de seguridad con indicación del nivel exigi-
ble: nivel básico.

ANEXO XI

Procedimientos que necesitan autorización previa
y expresa de la autoridad competente

a) La utilización de animales de las especies incluidas 
en el anexo VII que no hayan nacido ni hayan sido expresa-
mente criados en centros oficialmente reconocidos.

b) La utilización de animales de las especies no 
incluidas en el anexo VII que no procedan de centros de 
cría o suministro.

c) La ejecución de procedimientos fuera de los cen-
tros usuarios.

d) La liberación de los animales durante el procedi-
miento.

e) La utilización de animales salvajes capturados en 
la naturaleza, de animales vagabundos, de animales pro-
cedentes de centros de protección animal oficiales o de 
animales protegidos o en peligro de extinción, si lo per-
mite la normativa específica de protección, siempre que 
los objetivos del procedimiento sean la investigación que 
tienda a la protección de estas especies o a otros fines 
biomédicos esenciales y se compruebe que las citadas 
especies son excepcionalmente las únicas adecuadas 
para la finalidad que se pretende. Se excluyen las activi-
dades científicas relacionadas con el anillado, el marcaje, 
y la toma de muestras para análisis rutinarios.

f) La ejecución de procedimientos con fines docen-
tes en centros de enseñanza no superior.

g) La realización de procedimientos en los que no se 
utiliza anestesia, analgesia u otros métodos destinados a 
eliminar al máximo el dolor, el sufrimiento o la angustia, 
por ser incompatibles con los resultados perseguidos por 
el procedimiento o por estar contraindicada.

h) La ejecución de procedimientos en que el animal 
puede sufrir un dolor grave o prolongado.

i) En aquellos procedimientos en los que se han uti-
lizado animales capturados en la naturaleza, la liberación 
al medio originario de estos animales, una vez termina-
dos aquellos.

ANEXO XII

Documentación mínima para la comunicación
de procedimientos

1. Una memoria descriptiva del procedimiento, en la 
que se hará constar:

a) La denominación del procedimiento a realizar.
b) Los objetivos que se persiguen.
c) La metodología del procedimiento. En el caso de 

que las directrices de un procedimiento estén publicadas 
con carácter oficial o hayan sido oficialmente validadas, 
se considerará cumplimentado este extremo, siempre 
que se aporte una copia de la publicación o validación 
correspondiente.

d) Justificación de la necesidad de usar animales 
para la obtención de los resultados perseguidos con el 
procedimiento.

e) La especie y el número de animales que se prevé 
utilizar.

f) La duración del procedimiento y frecuencia de rea-
lización previstos.

g) Fecha prevista de inicio y fecha prevista de finali-
zación del procedimiento.

h) Destino final de los animales y, en el caso de sacri-
ficio, el método utilizado.

i) La identificación del personal investigador respon-
sable del procedimiento.

j) Los datos del centro responsable de la estabula-
ción de los animales durante el procedimiento, haciendo 
constar su número de registro correspondiente. Cualquier 
cambio de ubicación de los animales a otro centro regis-
trado quedará reflejado en el libro de registro de estos.

2. En los centros de titularidad estatal, informe del 
comité ético de bienestar animal de los animales usados 
en los procedimientos. Una copia del informe tendrá que 
ser remitida al centro usuario correspondiente.
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ANEXO XIII

Documentación para la solicitud de autorización previa
y expresa de procedimientos

1. Memoria descriptiva del procedimiento, en la que 
se hará constar:

a) La denominación del procedimiento que se prevé 
realizar.

b) Los objetivos que se persiguen.
c) La metodología del procedimiento. En el caso de 

que las directrices de un procedimiento estén publicadas 
con carácter oficial o hayan sido oficialmente validadas, 
se considerará cumplimentado este extremo, siempre 
que se aporte una copia de la publicación o validación 
correspondiente.

d) Justificación de la necesidad de usar animales 
para la obtención de los resultados perseguidos con el 
procedimiento.

e) La especie y el número de animales que se prevé 
utilizar.

f) La duración del procedimiento y, en su caso, fre-
cuencia de realización prevista.

g) Fecha prevista de inicio y fecha prevista de finali-
zación del procedimiento

h) Destino final de los animales y, en el caso de sacri-
ficio, el método utilizado.

i) La identificación del personal investigador respon-
sable del procedimiento.

j) Los datos del centro responsable de la estabula-
ción de los animales durante el procedimiento, haciendo 
constar su número de registro correspondiente. Cualquier 
cambio de ubicación de los animales a otro centro regis-
trado quedará reflejado en el libro de registro de estos.

2. Los centros de titularidad estatal presentarán un 
informe del comité ético.

3. Circunstancia por la que se necesita la autoriza-
ción previa y expresa de la autoridad competente, y su 
justificación.  

 17345 REAL DECRETO 1202/2005, de 10 de octubre, 
sobre el transporte de mercancías perecederas 
y los vehículos especiales utilizados en estos 
transportes.

El Acuerdo sobre transportes internacionales de mer-
cancías perecederas y sobre vehículos especiales utiliza-
dos en estos transportes (ATP), hecho en Ginebra el 1 de 
septiembre de 1970 y publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de noviembre de 1976, establece las medi-
das tendentes a asegurar la mejora de las condiciones de 
conservación y calidad de las mercancías perecederas 
durante su transporte, en especial en el transcurso de los 
intercambios internacionales.

Este real decreto tiene por finalidad que la regulación 
contenida en dicho acuerdo internacional sea también de 
estricta aplicación al transporte en el territorio nacional, lo 
cual no sólo contribuirá a hacer más seguro el comercio 
de mercancías perecederas, sino que, además, será lógi-
camente un elemento positivo para el desarrollo de este 
comercio.

Durante su tramitación en fase de proyecto, este real 
decreto, además de contar con la aprobación de la Comi-
sión para la coordinación del transporte de mercancías 
perecederas, ha sido informado por la Dirección General 
de Transportes por Carretera, el Pleno del Departamento 
de Mercancías del Comité Nacional de Transporte por 
Carretera, la Sección de Transporte de Mercancías del 
Consejo Nacional de Transportes Terrestres, las Secreta-

rías Generales Técnicas de todos los ministerios propo-
nentes y la Dirección General de Cooperación Autonó-
mica del Ministerio de Administraciones Públicas.

Lo establecido en este real decreto se dicta al amparo 
de las competencias exclusivas del Estado de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 16.ª y 21.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación de la plani-
ficación general de la actividad económica, sanidad exte-
rior y bases y coordinación general de la sanidad y, por 
último, ferrocarriles y transportes terrestres que transcu-
rran por el territorio de más de una comunidad autó-
noma.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento y 
de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
del Interior, de Industria, Turismo y Comercio, de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de octu-
bre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Las normas vigentes en España en cada momento del 

Acuerdo sobre transporte de mercancías perecederas y 
sobre vehículos especiales utilizados en estos transportes 
(ATP) serán de aplicación a los transportes que se realicen 
dentro del territorio nacional, sin perjuicio de lo estable-
cido en las normas sobre seguridad alimentaria y de lo 
dispuesto en el Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero, 
por el que se establecen las especificaciones técnicas que 
deben cumplir los vehículos especiales para el transporte 
terrestre de productos alimentarios a temperatura regu-
lada y los procedimientos para el control de conformidad 
con las especificaciones.

Asimismo, se aplicarán al transporte interno las nor-
mas contenidas en los acuerdos internacionales bilatera-
les o multilaterales que, conforme a lo dispuesto en el 
ATP, sean suscritos por España.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de este real decreto, se entenderá por:
a) ATP: Acuerdo sobre transportes internacionales 

de mercancías perecederas y sobre vehículos especiales 
utilizados en estos transportes, hecho en Ginebra el 1 de 
septiembre de 1970.

b) Mercancías perecederas: aquellas mercancías 
incluidas en el ATP, cuyo transporte haya de ser realizado 
en vehículos bajo temperatura dirigida y que estén espe-
cificadas en el citado acuerdo internacional.

c) Transporte: toda operación de transporte por 
cuenta propia o ajena, realizada total o parcialmente en el 
territorio nacional.

d) Vehículos bajo temperatura dirigida: vehículos 
isotermos, refrigerantes, frigoríficos o caloríficos, que 
satisfagan las definiciones y normas enunciadas en el 
anejo 1 del ATP.

Disposición final primera. Títulos competenciales.
Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido 

en el artículo 149.1.13.ª, 16.ª y 21.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la acti-
vidad económica, sanidad exterior y bases y coordinación 
general de la sanidad y, por último, ferrocarriles y trans-
portes terrestres que transcurran por el territorio de más 
de una comunidad autónoma.
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 19321 LEY 32/2007, de 7 de noviembre, para el cui-

dado de los animales, en su explotación, trans-
porte, experimentación y sacrificio.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La Unión Europea establece de forma taxativa la obli-
gación de regular el correspondiente régimen sanciona-
dor en caso de incumplimiento de la normativa de bienes-
tar animal, pudiéndose citar a estos efectos el artículo 55 
del Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles 
oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y 
alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar 
animal. Más recientemente el artículo 25 del Reglamento 
(CE) nº 1/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, 
relativo a la protección de los animales durante el trans-
porte y operaciones conexas, por el que se modifican las 
Directivas 64/432/CEE y 93/119/CE y el Reglamento (CE) 
nº 1255/1997, que deroga la Directiva 91/628/CEE del Con-
sejo, de 19 de noviembre de 1991.

En este contexto, las principales obligaciones, en lo que 
se refiere a los animales de producción, derivan de la Direc-
tiva 91/628/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1991, 
sobre la protección de los animales durante el transporte, 
que modifica las Directivas 90/425/CEE y 91/496/CEE; de la 
Directiva 91/629/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1991, 
relativa a las normas mínimas para la protección de terne-
ros; de la Directiva 91/630/CEE del Consejo, de 19 de noviem-
bre de 1991, relativa a las normas mínimas para la protec-
ción de cerdos; de la Directiva 98/58/CE del Consejo de 20 de 
julio de 1998, relativa a la protección de los animales en las 
explotaciones ganaderas; de la Directiva 1999/74/CE del 
Consejo de 19 de julio de 1999, por la que se establecen las 
normas mínimas de protección de las gallinas ponedoras y 
de la Directiva 93/119/CE del Consejo, de 23 de diciembre 
de 1993, relativa a la protección de los animales en el 
momento de su sacrificio o matanza. En lo que se refiere a 
animales utilizados para experimentación y otros fines cien-
tíficos, debe tenerse en cuenta la Directiva 86/609/CEE, del 
Consejo de 24 de noviembre de 1986, relativa a la aproxima-

ción de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados miembros respecto a la protección 
de los animales utilizados para experimentación y otros 
fines científicos.

Asimismo, las obligaciones que son exigibles tanto 
para los responsables de los animales como para los 
operadores comerciales, se prevén en el Reglamento 
(CE) nº 1255/97 del Consejo, de 25 de junio de 1997, sobre 
los criterios comunitarios que deben cumplir los puntos 
de parada y por el que se adapta el plan de viaje mencio-
nado en el Anexo de la Directiva 91/628/CEE, en la Deci-
sión 2000/50/CE, de 19 de diciembre, de la Comisión, 
relativa a los requisitos mínimos para la inspección de 
las explotaciones ganaderas, y, a partir del 5 de enero 
de 2007, en el Reglamento (CE) nº 1/2005 del Consejo, de 22 
de diciembre.

Las obligaciones previstas en la anterior normativa 
comunitaria se concretan en las siguientes normas bási-
cas estatales: el Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, 
relativo a las normas mínimas para la protección de terne-
ros, en el Real Decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre 
protección de los animales en el momento de su sacrificio 
o matanza, el Real Decreto 1041/1997, de 27 de junio, por 
el que se establecen las normas relativas a la protección 
de los animales durante su transporte, el Real Decre-
to 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la 
protección de los animales en las explotaciones ganade-
ras, el Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que se 
establecen las normas mínimas de protección de las galli-
nas ponedoras, el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octu-
bre, relativo a las normas mínimas para la protección de 
cerdos, el Real Decreto 751/2006, de 16 de junio, sobre 
autorización y registro de transportistas y medios de 
transporte de animales, por el que se crea el Comité espa-
ñol de bienestar y protección de los animales de produc-
ción, y el Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, sobre 
protección de los animales utilizados para experimenta-
ción y otros fines científicos.

II

Mediante esta Ley se establece, en acatamiento del 
mandato comunitario, un conjunto de principios sobre el 
cuidado de los animales y el cuadro de infracciones y san-
ciones que dota de eficacia jurídica a las obligaciones 
establecidas en la normativa aplicable. Se logra así, con 
esta Ley dar cumplimiento además al artículo 25 de la 
Constitución que estipula la reserva de ley en la regula-
ción de las infracciones y sanciones.

Esta Ley también estipula las bases del régimen san-
cionador. Con ello se logra establecer un común denomi-
nador normativo en el cual las Comunidades Autónomas 
ejerzan sus competencias. Ese común denominador 
garantiza la uniformidad necesaria para la operatividad 
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de la normativa aplicable y asegura una proporcionalidad 
mínima en las sanciones.

El carácter básico de las normas y de las infracciones 
y sanciones contenidas en esta Ley es consecuencia de la 
reserva que los artículos 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitu-
ción hacen a favor del Estado en materia de bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad econó-
mica y bases y coordinación general de la sanidad.

III

La ley se estructura en tres títulos, completados con 
una disposición adicional y seis disposiciones finales.

El título preliminar se refiere al objeto de la ley, que es 
establecer las bases de un régimen de protección animal 
y de infracciones y sanciones para garantizar el cumpli-
miento de las normas sobre protección de los animales 
en la explotación, el transporte, la experimentación y el 
sacrificio. Se regula así, también, la potestad sanciona-
dora de la Administración General de Estado en lo que 
respecta a la protección de los animales exportados o 
importados desde o hacia Estados no miembros de la 
Unión Europea y a los procedimientos con animales de 
laboratorio que sean de su competencia.

En este mismo título se definen aquellos términos, 
citados en el articulado, que precisan una determinación 
y concreción de sus caracteres y alcance, y se delimita su 
ámbito de aplicación, excluyéndose la caza y la pesca, la 
fauna silvestre, los espectáculos taurinos, las competicio-
nes deportivas regladas y los animales de compañía, 
excepto lo establecido en la disposición adicional pri-
mera, ya que poseen su propia normativa reguladora.

El título I regula los aspectos más relevantes sobre la 
explotación, el transporte de los animales, su sacrificio o 
su matanza. Se determinan, asimismo, las actividades 
sujetas a autorización administrativa o notificación previa 
a la Administración competente.

Las previsiones contempladas en los títulos anteriores 
devendrían ineficaces sin la existencia de un régimen de 
inspecciones y controles, así como de infracciones y san-
ciones, aspectos estos últimos a los que atiende el título II, 
dividido en tres capítulos.

El capítulo I establece las reglas generales sobre los 
planes y programa de inspección y control, el régimen del 
personal inspector y las obligaciones de la inspección.

El capítulo II se destina a las infracciones y sanciones. 
Con carácter básico se han configurado las infracciones 
muy graves, graves y leves por incumplimiento de la nor-
mativa en la materia.

Respecto de las sanciones, habida cuenta de su natu-
raleza básica se establece su contenido sancionador 
mínimo y máximo.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta Ley tiene por objeto:

a) Establecer las normas básicas sobre explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio para el cuidado 
de los animales y un régimen común de infracciones y 
sanciones para garantizar su cumplimiento.

b) Regular la potestad sancionadora de la Adminis-
tración General del Estado sobre exportación e importa-
ción de animales desde o hacia Estados no miembros de 
la Unión Europea en lo que respecta a su atención y cui-

dado y sobre los animales utilizados para experimenta-
ción y otros fines científicos en procedimientos de su 
competencia.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Esta Ley se aplicará a los animales vertebrados de 
producción o que se utilicen para experimentación y otros 
fines científicos.

2. Esta Ley no se aplicará a:

a) La caza y la pesca.
b) La fauna silvestre, incluida aquella existente en 

los parques zoológicos que se regulan por la Ley 31/2003, 
de 27 de octubre, de conservación de la fauna silvestre en 
los parques zoológicos, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 14.1.f) de esta Ley.

c) Los espectáculos taurinos previstos en los artícu-
los 2 y 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades 
administrativas en materia de espectáculos taurinos, y las 
competiciones deportivas regladas incluidas las actuacio-
nes precisas para el control del dopaje de los animales.

d) Los animales de compañía, sin perjuicio de lo pre-
visto en la disposición adicional primera de esta Ley.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por:

a) Animales de producción: los animales de produc-
ción, reproducción, cebo o sacrificio, incluidos los anima-
les de peletería o de actividades cinegéticas, mantenidos, 
cebados o criados, para la producción de alimentos o pro-
ductos de origen animal, o para cualquier otro fin comer-
cial o lucrativo.

b) Animales utilizados para experimentación y otros 
fines científicos: los animales vertebrados utilizados o 
destinados a ser utilizados en los procedimientos.

c) Procedimiento: toda utilización de un animal para 
la experimentación y otros fines científicos, incluida la 
docencia, que pueda causarle dolor, sufrimiento, angus-
tia, lesión o daño, incluida toda actuación que de manera 
intencionada o casual pueda dar lugar al nacimiento de 
un animal en las condiciones anteriormente menciona-
das. Se considera, asimismo, procedimiento la utilización 
de los animales, aun cuando se eliminen el dolor, el sufri-
miento, la lesión, la angustia o el daño, mediante el 
empleo de anestesia, analgesia u otros métodos. Quedan 
excluidos los métodos admitidos en la práctica moderna 
(métodos humanitarios) para el sacrificio y para la identi-
ficación de los animales. Se entiende que un procedi-
miento comienza en el momento en que se inicia la prepa-
ración de un animal para su utilización y termina cuando 
ya no se va a hacer ninguna observación ulterior para 
dicho procedimiento.

d) Experimentación y otros fines científicos, incluida 
la docencia: aquella que utilice los animales con los 
siguientes fines:

1.º La investigación científica, incluyendo aspectos 
como la prevención de enfermedades, alteraciones de la 
salud y otras anomalías o sus efectos, así como su diag-
nóstico y tratamiento en el hombre, los animales o las 
plantas; el desarrollo y la fabricación de productos farma-
céuticos y alimenticios y otras sustancias o productos, así 
como la realización de pruebas para verificar su calidad, 
eficacia y seguridad.

2.º La valoración, detección, regulación o modifica-
ción de las condiciones fisiológicas en el hombre, en los 
animales o en las plantas.
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3.º La protección del medio ambiente natural, en 
interés de la salud o del bienestar del hombre o los ani-
males y del mantenimiento de la biodiversidad.

4.º La educación y la formación.
5.º La investigación médico-legal.

No se entenderán incluidas a estos efectos, sin perjui-
cio de la aplicación de las normas relativas a animales de 
producción, las prácticas agropecuarias no experimenta-
les y la clínica veterinaria.

e) Autoridad competente: los órganos correspon-
dientes de las Comunidades Autónomas y de las Ciuda-
des de Ceuta y Melilla; los órganos correspondientes de 
la Administración General del Estado en materia de 
comercio y sanidad exteriores; y los órganos de las 
entidades locales en las funciones propias o comple-
mentarias que la legislación encomiende a dichas enti-
dades.

f) Explotación: cualquier instalación, construc-
ción o, en el caso de cría al aire libre, cualquier lugar 
en los que se tengan, críen o manejen animales de 
producción, o se utilicen animales para experimenta-
ción u otros fines científicos. A estos efectos, se enten-
derán incluidos los mataderos y otros lugares en que 
se realice el sacrificio de animales, los centros de con-
centración, los puestos de control, los centros o esta-
blecimientos destinados a la utilización de animales 
para experimentación u otros fines científicos y los 
circos.

TÍTULO I

Explotación, transporte, experimentación y sacrificio 
de animales

Artículo 4. Explotaciones de animales.

Las Administraciones Públicas adoptarán las medi-
das necesarias para asegurar que, en las explotaciones, 
los animales no padezcan dolores, sufrimientos o daños 
inútiles.

Para ello, se tendrán en cuenta su especie y grado 
de desarrollo, adaptación y domesticación, así como 
sus necesidades fisiológicas y etológicas de acuerdo 
con la experiencia adquirida, los conocimientos cientí-
ficos y la normativa comunitaria y nacional de aplica-
ción en cada caso.

Artículo 5. Transporte de animales.

1. Las Administraciones Públicas adoptarán las 
medidas necesarias para que solo se transporten anima-
les que estén en condiciones de viajar, para que el trans-
porte se realice sin causarles lesiones o un sufrimiento 
innecesario, para la reducción al mínimo posible de la 
duración del viaje y para la atención de las necesidades 
de los animales durante el mismo.

2. Los medios de transporte y las instalaciones de 
carga y descarga se concebirán, construirán, mantendrán 
y utilizarán adecuadamente, de modo que se eviten lesio-
nes y sufrimiento innecesarios a los animales y se garan-
tice su seguridad.

3. El personal que manipule los animales estará con-
venientemente formado o capacitado para ello y realizará 
su cometido sin recurrir a la violencia o a métodos que 
puedan causar a los animales temor, lesiones o sufrimien-
tos innecesarios.

Artículo 6. Sacrificio o matanza de animales.

1. Las normas sobre la construcción, las instalacio-
nes y los equipos de los mataderos, así como su funciona-
miento, evitarán a los animales agitación, dolor o sufri-
miento innecesarios.

2. El sacrificio de animales fuera de los mataderos se 
hará únicamente en los supuestos previstos por la norma-
tiva aplicable en cada caso y de acuerdo con los requisi-
tos fijados por ésta, a excepción de los sacrificios de ani-
males llevados a cabo por veterinarios con fines 
diagnósticos.

3. Cuando el sacrificio de los animales se realice 
según los ritos propios de Iglesias, Confesiones o Comu-
nidades religiosas inscritas en el Registro de Entidades 
Religiosas, y las obligaciones en materia de aturdimiento 
sean incompatibles con las prescripciones del respectivo 
rito religioso, las autoridades competentes no exigirán el 
cumplimiento de dichas obligaciones siempre que las 
prácticas no sobrepasen los límites a los que se refiere el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Liber-
tad Religiosa.

En todo caso, el sacrificio conforme al rito religioso de 
que se trate se realizará bajo la supervisión y de acuerdo 
con las instrucciones del veterinario oficial.

El matadero deberá comunicar a la autoridad compe-
tente que se va a realizar este tipo de sacrificios para ser 
registrado al efecto, sin perjuicio de la autorización pre-
vista en la normativa comunitaria.

Artículo 7. Centros o establecimientos destinados a la 
cría, suministro o uso de animales utilizados para 
experimentación y otros fines científicos, incluida la 
docencia.

Los centros o establecimientos destinados a la cría, 
suministro o uso de animales utilizados para experimenta-
ción y otros fines científicos, incluida la docencia, deben 
estar autorizados o inscritos en el correspondiente registro 
administrativo, con carácter previo al inicio de su actividad.

Artículo 8. Autorizaciones y registros administrativos.

Los transportistas de animales, sus vehículos, conte-
nedores o medios de transporte deben disponer de la 
correspondiente autorización y estar registrados, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 9. Importaciones de animales vivos.

En el caso de importaciones desde terceros países de 
animales vivos la Administración General del Estado exi-
girá el cumplimiento de las obligaciones fijadas en la 
normativa europea.

TÍTULO II

Inspecciones, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I

Inspecciones

Artículo 10. Planes y programas de inspección y control.

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán los programas o 
planes periódicos de inspecciones y controles oficiales 



BOE núm. 268 Jueves 8 noviembre 2007 45917

que se precisen, sin perjuicio de las inspecciones que 
resulten necesarias ante situaciones o casos singulares.

Artículo 11. Personal inspector.

Para el desempeño de las funciones inspectoras con-
cernientes a la materia a la que se refiere esta Ley, el per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas deberá 
tener cualificación y formación suficiente para el ejercicio 
de estas tareas. Asimismo, tendrá el carácter de agente de 
la autoridad, pudiendo recabar de las autoridades compe-
tentes y, en general, de quienes ejerzan funciones públi-
cas, incluidas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado o cuerpos policiales autonómicos y locales, el con-
curso, apoyo y protección que le sean precisos.

Artículo 12. Obligaciones del inspeccionado.

Las personas físicas o jurídicas a quienes se practique 
una inspección estarán obligadas a:

a) Permitir el acceso de los inspectores a todo esta-
blecimiento, explotación, instalación, vehículo, contene-
dor o medio de transporte, o lugar en general, con la 
finalidad de realizar su actuación inspectora, siempre que 
aquéllos se acrediten debidamente ante el empresario, su 
representante legal o persona debidamente autorizada o, 
en su defecto, ante cualquier empleado que se hallara 
presente en el lugar. Si la inspección se practicase en el 
domicilio de una persona física, deberán obtener su con-
sentimiento expreso o, en su defecto, la preceptiva auto-
rización judicial previa.

b) Suministrar toda clase de información sobre ins-
talaciones, productos, animales, servicios y, en general, 
sobre aquellos aspectos relativos a la protección animal 
que se le solicitaran, permitiendo su comprobación por 
los inspectores.

c) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de 
la información en materia de protección animal.

d) Permitir la práctica de diligencias probatorias del 
incumplimiento de la normativa vigente en materia de 
protección animal.

e) En general, a consentir y colaborar en la realiza-
ción de la inspección.

f) En todo caso, el administrado tendrá derecho a 
mostrar y ratificar su disconformidad respecto a lo reco-
gido en el acta de inspección.

CAPÍTULO II

Infracciones

Artículo 13. Calificación de infracciones.

Las infracciones se califican como muy graves, graves 
o leves, atendiendo a los criterios de riesgo o daño para 
los animales y al grado de intencionalidad.

Artículo 14. Infracciones.

1. Son infracciones muy graves las siguientes:

a) El sacrificio o muerte de animales en espectáculos 
públicos fuera de los supuestos expresamente previstos 
en la normativa aplicable en cada caso o expresa y previa-
mente autorizados por la autoridad competente.

b) El incumplimiento de las obligaciones exigidas 
por las normas de protección animal en cuanto al cuidado 

y manejo de los animales, cuando concurra la intención 
de provocar la tortura o muerte de los mismos.

c) Utilizar los animales en peleas.
d) Utilizar animales en producciones cinematográfi-

cas, televisivas, artísticas o publicitarias, incluso con auto-
rización de la autoridad competente, cuando se produzca 
la muerte de los mismos.

e) El incumplimiento de la obligación de aturdi-
miento previo, cuando no concurra el supuesto estable-
cido en el artículo 6.3.

f) La realización de un procedimiento sin la autoriza-
ción previa de la autoridad competente, cuando se utili-
zan animales incluidos en el apéndice I del Convenio 
sobre comercio internacional de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres, CITES.

g) Provocar, facilitar o permitir la salida de los ani-
males de experimentación u otros fines científicos del 
centro o establecimiento, sin autorización por escrito del 
responsable del mismo, cuando dé lugar a la muerte del 
animal o cree un riesgo grave para la salud pública.

h) Suministrar documentación falsa a los inspecto-
res o a la Administración.

i) Utilizar perros o gatos vagabundos en procedi-
mientos.

j) Liberación incontrolada y voluntaria de animales 
de una explotación.

2. Son infracciones graves las siguientes:

a) Las mutilaciones no permitidas a los animales.
b) Reutilizar animales en un procedimiento cuando 

la normativa aplicable no lo permita o conservar con vida 
un animal utilizado en un procedimiento cuando la nor-
mativa aplicable lo prohíba.

c) Realizar cualquiera de las actividades reguladas 
en esta Ley sin contar con la autorización administrativa o 
la inscripción registral exigible según las normas de pro-
tección animal aplicables.

d) El incumplimiento de las obligaciones exigidas por 
las normas de protección animal en cuanto al cuidado y 
manejo de los animales, cuando produzca lesiones perma-
nentes, deformaciones o defectos graves de los mismos.

e) La oposición, obstrucción o falta de colaboración 
con la actuación inspectora y de control de las Adminis-
traciones Públicas, cuando se impida o dificulte grave-
mente su realización.

3. Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de obligaciones exigidas por 
las normas de protección animal en cuanto al cuidado y 
manejo de los animales, siempre que no se produzcan 
lesiones permanentes, deformidades o defectos graves, o 
la muerte de los animales.

b) El incumplimiento de las obligaciones en cuanto a 
la forma, métodos y condiciones para el sacrificio o 
matanza de animales, excepto el aturdimiento, cuando no 
concurra el supuesto establecido en el artículo 6.3.

c) Abandonar a un animal, con el resultado de la 
ausencia de control sobre el mismo o su efectiva posesión.

d) La oposición, obstrucción o falta de colaboración 
con la actuación inspectora y de control de las Adminis-
traciones Públicas, cuando no impida o dificulte grave-
mente su realización.

Artículo 15. Reincidencia.

1. Existe reincidencia si se produce la comisión de 
más de una infracción de la misma naturaleza en el tér-
mino de un año y así se declara en la nueva resolución 
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sancionadora, siempre que asimismo la primera resolu-
ción sancionadora fuera firme en vía administrativa. La 
fecha a partir de la cual se contará dicho plazo será el día 
que conste en autos que cometió la primera infracción o, 
si es continuada, desde el día que dejó de cometerla.

2. La reincidencia tendrá como consecuencia el 
incremento de la sanción correspondiente.

Artículo 16. Sanciones.

1. Por la comisión de infracciones en materia de pro-
tección de los animales, podrán imponerse las siguientes 
sanciones:

a) En el caso de infracciones muy graves, se aplicará 
una multa de, al menos, 6.001 euros y hasta un límite 
máximo de 100.000 euros.

b) En el caso de infracciones graves, se aplicará una 
multa de, al menos, 601 euros y hasta un límite máximo 
de 6.000 euros.

c) En el caso de infracciones leves, se aplicará una 
sanción de multa hasta un límite máximo de 600 euros o 
apercibimiento en su defecto.

2. Cuando un solo hecho sea constitutivo de dos o más 
infracciones, se sancionará solamente por la más grave.

3. Los ingresos procedentes de las sanciones se des-
tinarán a actuaciones que tengan por objeto la protección 
de los animales.

Artículo 17. Sanciones accesorias.

La comisión de infracciones graves y muy graves 
puede llevar aparejada la imposición de las siguientes 
sanciones accesorias:

a) Medidas de corrección, seguridad o control, que 
impidan la continuidad en la producción del daño.

b) Decomiso de los animales. El órgano sancionador 
determinará el destino definitivo del animal, con sujeción 
a los principios de bienestar y protección animal.

c) Cese o interrupción de la actividad, en el caso de 
sanciones muy graves.

d) Clausura o cierre de establecimientos, en el caso 
de sanciones muy graves.

Artículo 18. Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones pecuniarias se graduarán en fun-
ción de los siguientes criterios: los conocimientos, el nivel 
educativo y otras circunstancias del responsable, el 
tamaño y la ubicación geográfica de la explotación, el 
grado de culpa, el beneficio obtenido o que se esperase 
obtener, el número de animales afectados, el daño cau-
sado a los animales, el incumplimiento de advertencias 
previas y la alarma social que pudiera producirse.

2. Si, en razón de las circunstancias concurrentes, se 
apreciara una cualificada disminución de la culpabilidad 
del imputado, el órgano sancionador podrá establecer la 
cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a la clase 
de infracciones de menor gravedad que aquélla en que se 
integra la considerada.

3. El órgano sancionador podrá reducir la cuantía de 
la sanción pecuniaria hasta en un 20 por cien si el pre-
sunto infractor reconoce la comisión de la infracción, una 
vez recibida la notificación de la incoación del procedi-
miento sancionador, sin efectuar alegaciones ni proponer 
prueba alguna.

Asimismo, podrá incrementar la cuantía hasta en 
un 50 por ciento si el infractor es reincidente. Si la reinci-

dencia concurre en la comisión de infracciones leves, no 
procederá la sanción de apercibimiento.

Artículo 19. Competencia sancionadora.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora en aplica-
ción de la presente Ley corresponderá a los órganos com-
petentes de las Comunidades Autónomas o de las Ciuda-
des de Ceuta y Melilla, y a la Administración General del 
Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. Cuando se trate de infracciones en importaciones o 
exportaciones de animales, o en materia de procedimien-
tos que sean competencia de la Administración General 
del Estado, la iniciación del procedimiento corresponderá 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y la ins-
trucción al órgano de dicho Ministerio que tenga atribuidas 
las funciones en materia de protección animal.

3. La resolución correspondiente a los supuestos 
contemplados en el apartado anterior, será dictada por:

a) El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación 
en los supuestos de infracciones leves y graves, sin per-
juicio de la posibilidad de delegación.

b) El Consejo de Ministros en los supuestos de 
infracciones muy graves.

Artículo 20. Medidas provisionales.

En los casos de grave riesgo para la vida del animal, 
podrán adoptarse medidas provisionales para poner fin a 
la situación de riesgo para el animal, antes de la iniciación 
del procedimiento sancionador. Entre otras, podrán adop-
tarse las siguientes:

a) La incautación de animales.
b) La no expedición, por parte de la autoridad com-

petente de documentos legalmente requeridos para el 
traslado de animales.

c) La suspensión o paralización de las actividades, ins-
talaciones o medios de transporte y el cierre de locales, que 
no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos.

Artículo 21. Medidas no sancionadoras.

No tendrán carácter de sanción la clausura o cierre de 
establecimientos o instalaciones que no cuenten con las 
previas autorizaciones o registros preceptivos, o la sus-
pensión de su funcionamiento hasta tanto se subsanen 
los defectos o se cumplan los requisitos exigidos por 
razones de protección animal.

Artículo 22. Multas coercitivas.

En el supuesto de que el interesado no ejecute las 
medidas provisionales, cumpla las sanciones impuestas o 
las medidas previstas en el artículo 21, la autoridad com-
petente podrá requerir a los afectados para que, en un 
plazo suficiente, procedan al cumplimiento de aquéllas, 
con apercibimiento de que, en caso contrario, se impon-
drá una multa coercitiva, con señalamiento de cuantía y 
hasta un máximo de 6.000 euros.

Disposición adicional primera. Protección de los anima-
les de compañía y domésticos.

1. Será aplicable a los animales de compañía y domés-
ticos lo dispuesto en el artículo 5 en tanto el transporte se 
realice de forma colectiva y con fines económicos.
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2. Serán igualmente de aplicación a los animales de 
compañía y domésticos las infracciones y sanciones tipi-
ficadas en los artículos 14.1, párrafos a), b), c), d), e), h), i) 
y j), 14.2, párrafos a), c), d) y e), 14.3 y 16.1.

Disposición adicional segunda. Tasa por la prestación 
de servicios y gestión de permisos y certificados en el 
ámbito del Convenio sobre el Comercio Internacional 
de especies amenazadas de fauna y flora silvestres 
(CITES).

1. Se crea la Tasa por la prestación de servicios y 
expedición de documentos CITES que se regirá por la 
presente Ley y por las demás fuentes normativas que 
para las tasas se establecen en la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos.

2. Hecho imponible: La realización por la Administra-
ción General del Estado de las actuaciones referidas a la 
expedición de permisos y certificados CITES previstos en 
el Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies 
amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES) y en el 
Reglamento (CE) nº 338/1997, del Consejo, de 9 de diciem-
bre de 1996, relativo a la protección de especies de fauna 
y flora silvestres mediante el control de su comercio.

3. Base imponible: Las solicitudes de permisos o cer-
tificados para especímenes de fauna y flora CITES de 
acuerdo con la descripción que se contiene en el punto 6.

4. Devengo de la tasa: El momento en que se pre-
sente la solicitud que inicie el expediente, que no se reali-
zará ni tramitará sin que se haya efectuado previamente 
el pago correspondiente.

5. Sujetos pasivos: Las personas físicas o jurídicas 
que soliciten la prestación de servicios que constituyen el 
hecho imponible de las mismas.

6. Determinación de la cuota:

Uno. La cuantía de la tasa a ingresar será:

a) Por Permisos CITES de importación de hasta 
4 especies: 20 euros que se incrementará en 5 euros más 
por especie.

b) Por Permisos CITES de exportación de hasta 
4 especies: 20 euros que se incrementará en 5 euros más 
por especie.

c) Por Certificados CITES de reexportación de hasta 
4 especies: 20 euros que se incrementará en 5 euros más 
por especie.

d) Por Certificados de propiedad privada de hasta 
4 especies: 30 euros que se incrementará en 5 euros más 
por especie.

e) Por Certificados de uso comunitario: 20 euros.
f) Por Certificados de exhibición itinerante: 10 euros.

7. Exenciones: Quedan exentos del abono de tasas 
los organismos e instituciones oficiales pertenecientes a 
cualquiera de las Administraciones Públicas.

8. Autoliquidación y pago:

Uno. La tasa será objeto de autoliquidación por 
parte del sujeto pasivo, que habrá de acompañar justifi-
cante de su pago a la solicitud del permiso o certificado.

Dos. El pago de la tasa se realizará en efectivo por el 
procedimiento establecido en la normativa que regula la 
gestión recaudatoria de las tasas de la Hacienda Pública.

9. Gestión y recaudación: La gestión de la tasa se 
llevará a cabo por la Secretaría General de Comercio Exte-
rior del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal.

La Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo párrafo al artículo 36.1, del 
siguiente tenor:

«A efectos de la autorización prevista en el 
párrafo anterior, la autoridad competente verificará 
el cumplimiento de los requisitos exigibles en mate-
ria de protección animal. En todo caso, las explota-
ciones en que los animales descansen en el curso de 
un viaje deberán estar autorizadas y registradas por 
la autoridad competente en materia de protección 
animal.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al artículo 89.1, del 
siguiente tenor:

«No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, si, en razón de las circunstancias concurren-
tes, se apreciara una cualificada disminución de 
la culpabilidad del imputado, el órgano sanciona-
dor podrá establecer la cuantía de la sanción 
aplicando la escala relativa a la clase de infrac-
ciones de menor gravedad que aquélla en que se 
integra la considerada en el caso de que se 
trate.»

Disposición final segunda. Títulos competenciales.

1. Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª 
y 16.ª de la Constitución, que atribuye al Estado compe-
tencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica y de 
bases y coordinación general de la sanidad.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado 
anterior:

a) Los artículos 1 b), 10 y 19 y el régimen de inspec-
ciones, infracciones y sanciones correspondientes a las 
importaciones y exportaciones que se dicta al amparo de 
la competencia exclusiva del Estado en materia de sani-
dad exterior, de acuerdo con el artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución.

b) La disposición adicional segunda se dicta al 
amparo de la competencia exclusiva que el artículo 149.1.14.ª 
de la Constitución reconoce al Estado en materia de 
Hacienda General.

Disposición final tercera. Actualización de sanciones.

El Gobierno podrá, mediante real decreto, actualizar 
las sanciones pecuniarias tipificadas en el artículo 16, de 
acuerdo con la variación anual del Índice de Precios al 
Consumo.

Disposición final cuarta. Reconocimiento de la forma-
ción de los investigadores de centros que utilicen ani-
males para experimentación u otros fines científicos.

El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá en el 
plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley, 
un procedimiento excepcional para acreditar que los 
investigadores poseen la formación y experiencia ade-
cuada para la experimentación con animales. La aplica-
ción de este procedimiento se extenderá hasta un año 
después de la entrada en vigor de la ley.
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Disposición final quinta.

Lo dispuesto en los artículos 6.3, 14.1, letras a), c) 
y d), 14.2.a), 16.3 y en el apartado 2 de la Disposición 
Adicional primera de esta ley, es aplicable en tanto en 
cuanto las Comunidades Autónomas con competencia 
estatutariamente asumida en esta materia no dicten su 
propia normativa.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 7 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 19322 LEY 33/2007, de 7 de noviembre, de reforma de 
la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del 
Consejo de Seguridad Nuclear.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

La creación del Consejo de Seguridad Nuclear, 
mediante la Ley 15/1980, de 22 de abril, como el único 
Organismo competente en materia de seguridad nuclear 
y protección radiológica, independiente de la Administra-
ción General del Estado, constituyó un hito fundamental 
en el desarrollo de la seguridad nuclear en España y per-
mitió equiparar el marco normativo español en materia 
de energía nuclear a los de los países más avanzados en 
este campo.

Aunque dicha Ley ha sido modificada en algunos 
aspectos –principalmente, por la Ley 14/1999, de 4 de 
mayo, de Tasas y Precios Públicos por servicios prestados 
por el Consejo de Seguridad Nuclear–, el tiempo transcu-
rrido desde su promulgación aconseja su actualización al 
objeto de tener en cuenta la experiencia adquirida durante 
este periodo, de incorporar las modificaciones puntuales 
que se han venido realizando en su articulado, de adap-
tarla a la creciente sensibilidad social en relación con el 
medio ambiente, y de introducir o desarrollar algunos 
aspectos con el fin de garantizar el mantenimiento de su 
independencia efectiva y reforzar la transparencia y la 
eficacia de dicho Organismo.

Dadas las funciones que el Consejo de Seguridad 
Nuclear tiene encomendadas, es fundamental que sus 
actuaciones cuenten con la necesaria credibilidad y con-
fianza por parte de la sociedad a la que tiene la misión de 
proteger contra los efectos indeseables de las radiaciones 
ionizantes.

Con este objetivo, es necesario establecer los meca-
nismos oportunos para que el funcionamiento del Con-
sejo de Seguridad Nuclear se lleve a cabo en las necesa-
rias condiciones de transparencia que favorezcan dicha 

confianza. En línea con lo establecido en el conocido 
como Convenio Aarhus, ratificado por España el 15 de 
diciembre de 2004 y en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por 
la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en mate-
ria de medio ambiente, en la que se garantiza el derecho 
de los ciudadanos al acceso a la información, la participa-
ción de la sociedad en el funcionamiento de dicho Orga-
nismo y el derecho a la interposición de recursos.

Se desarrollan las definiciones en el ámbito de los 
instrumentos normativos del Consejo de Seguridad 
Nuclear, se refuerza su papel en el ámbito de la protección 
física de los materiales y las instalaciones nucleares y 
radiactivas y, al objeto de garantizar la independencia 
requerida, se precisan los requisitos que ha de cumplir la 
contratación de servicios externos.

Por otra parte, atendiendo al objetivo fundamental de 
que el funcionamiento de las instalaciones nucleares y 
radiactivas se lleve a cabo en las máximas condiciones de 
seguridad posibles, se establece la obligación para sus 
trabajadores de comunicar cualquier hecho que pueda 
afectar al funcionamiento seguro de las mismas prote-
giéndoles de posibles represalias.

Por último, en esta Ley se contempla el establecimiento 
de un Comité Asesor, como órgano de asesoramiento y 
consulta, abierto a la participación de representantes de los 
ámbitos institucionales, territoriales, científicos, técnicos, 
empresariales, sindicales y medioambientales, cuya misión 
será emitir recomendaciones al Consejo de Seguridad 
Nuclear para mejorar la transparencia, el acceso a la infor-
mación y la participación pública en las materias de su 
competencia.

Artículo único. Modificación de la Ley 15/1980, de 22 de 
abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear.

1. Se modifica el artículo 1 de la Ley 15/1980, de 22 de 
abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, que-
dando redactado como sigue:

«Artículo 1.

1. Se crea el Consejo de Seguridad Nuclear 
como ente de Derecho Público, independiente de la 
Administración General del Estado, con personali-
dad jurídica y patrimonio propio e independiente de 
los del Estado, y como único organismo competente 
en materia de seguridad nuclear y protección radio-
lógica.

Se regirá por un Estatuto propio elaborado por 
el Consejo y aprobado por el Gobierno, de cuyo 
texto dará traslado a las Comisiones competentes 
del Congreso y del Senado antes de su publicación, 
y por cuantas disposiciones especificas se le desti-
nen, sin perjuicio de la aplicación supletoria de los 
preceptos de la legislación común o especial.

2. El Consejo elaborará el anteproyecto de su 
presupuesto anual, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley General Presupuestaria y lo elevará al Gobierno 
para su integración en los Presupuestos Generales 
del Estado.»

2. Se modifica el artículo 2 de la Ley 15/1980, de 22 
de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, 
quedando redactado como sigue:

«Artículo 2.

Las funciones del Consejo de Seguridad Nuclear 
serán las siguientes:

a) Proponer al Gobierno las reglamentaciones 
necesarias en materia de seguridad nuclear y pro-
tección radiológica, así como las revisiones que 
considere convenientes. Dentro de esta reglamenta-
ción se establecerán los criterios objetivos para la 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DECATALUNA 

19103 LEY 5/1995, de 21 de junio, de proteccion 
de los animales utilizados para experimenta
cion y para otras finalidades cientfficas. 

EI PRESIDENTE DE LA GENERALlDAD DE CATALUNA 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Catalufia ha aprobado y yo, en nombre del Rey y 
de acuerdo con 10 que establece el artfculo 33.2 del 
Estatuto de Autonomfa tle Catalufia, promulgo la siguien
te Ley 5/1995, de 21 de junio, de protecci6n de los 
animales utilizados para experimentaci6n y para otras 
finalidades cientfficas. 

La presente Ley, cuya finalidad es la protecci6n de 
los animales utilizados para experimentaci6n y para otras 
finalidades cientfficas, pretende complementar el marco 
jurfdico existente en Catalufia para la protecci6n de los 
animales, constituido por la Ley 3/1988, de 4 de marzo, 

• de protecci6n de los animales, y las disposiciones que 
la desarrollan. Al· mismo tiempo, con su proniulgaci6n 
se da cumplimiento al mandato establecido por la citada 
Ley 3/1988. de adoptar una normativa especffica en 
una materia de una amplitud y una complejidad tales 
que requieren un trato normativo diferenciado. 

La Ley se inscribe, tambien en esta ocasi6n, en la 
Ifnea de la legislaci6n mas avanzada existente no s610 
en el seno de la Uni6n Eu.ropea, sino tambien en el ambito 
mas amplio del. Consejo de Europa, en cuyo marco se 
firm6 en el afio 1986 el Convenio europeo sobre pro
tecci6n de los animales vertebrados utilizados con fina
lidades experimentales y otras finalidades cientfficas. 

En el ambito comunitario, la Directiva 86/609/CEE, 
de 24 de noviembre, relativa a la aproximaci6n de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de los Estados miembros respecto a la protecci6n de 
los animales utilizados para experimentaci6n y otras fina
lidades cientfficas, constituye el encuadramiento norma
tivo de las medidas reglamentarias de ambito estatal. 

Dentro de este contexto, el caracter innovador de 
esta norma de rango' legal se pone de manifiesto en 
el establecimiento de medidas especfficas destinadas a 
garantizar y asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
queimpone y, en especial, en atenci6n al compromiso 
que adopta la Generalidad de impulsar .Ia investigaci6n 
y el desarrollo de tecnicas alternativas susceptibles de 
aportar unos niveles de informaci6n y unos resultados .. 
cientfficos equivalentes a los obtenidos en procedimien
tos de experimentaci6n con animales. 

La presente Ley se inspira en el principio de pra
hibici6n de practicas de experimentaci6n con animales, 
siempre que exista algun metodo alternativo de reca
nocida fiabilidad. 

En cuanto al contenido, la Ley se estructura en seis 
capftulos, una disposici6n transitoria, una disposici6n 
final y un 1!nexo. 

EI capftulo 1. sobre las disposiciones generales, esta
blece la finalidad y el ambito de aplicaci6n de la Ley. 

EI capftulo II. dedicado a los animales de experimen
taci6n, establece la prohibici6n de utilizar determinados 
animales y las coıidiciones generales de mantenimiento 
y de transporte. 

EI ca'pftulo Ili, referido a !os centros de cda 0 de sumi
nistro de animales de experimentaci6n y a aquellos en 
los que se re.alizan los procedimientos de experimen
taci6n: regula las condiciones que han de cumplir en 
cada caso el registro de control de los animales y el 
registro administrativo en el. que han de inscribirse los 
centros. 

EI capftulo iV, nucleo central de la Ley, contiene las 
prescripciones relativas a los procedimientos de expe
rimentaci6n propiamente dichos, a su selecci6n, a los 
metodos de eliminaci6n del dolor, a la liberac16n de los 
animales durante el procedimiento, al mantenimiento en 
vida de los mismos despues del procedimiento y tambien 
a la utilizaci6n de animales en mas de un procedimiento. 

EI capftulo V establece el regimen de autorizaciones 
y control que ha de ejercer el Departamento de Agri
cultura, Ganaderfa y Pesca, con la colaboraci6n de otros 
agentes de la autoridad, el principio de la salvaguarda 
del caracter confidencial de la informaci6n, la creaci6n 
de la Comisi6n de Experimentaci6n Animal y la obliga
ci6n de creaci6n, por parte de los centros, de los comites 
eticos de' experimentaci6n animal. 

Finalmente, el capftulo Vi. dedicado a la disciplina, 
tipifica las infracciones a 10 dispuesto en la Ley y las 
correspondientes sanciones. 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artfculo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley 'tiene por objeto la protecci6n 'de 
los animales utilizados 0 destinados a ser utilizados con 
finalidades experimentales, cientfficas 0 educativas, para 
evitar que pueda causarseles algun tipo de dolor 0 sufri
miento injustificados, para evitar cualquier duplicaci6n 
inutil de procedimientos de experimentaci6n y para redu
cir al mfnimo el numero de animales utilizados. 

Artfculo 2. Ambito de aplicacion. 

1. A efectos de la presente Ley, se entiende por 
«ani mal» cualquier ser vivo vertebrado no humano, inclui
.das las formas de desarrollo'de vida propia y aut6noma, 
con exclusi6n de las formas fetales y embrionarias. 
, 2. Unicamente pueden utilizarse animales en pro
cedimientos de experimentaci6n cuando se pretenda 
conseguir alguno de los siguientes objetivos: 

a) 1. La prevenci6n de enfermedades, de altera
ciones de la salud 0 de otras anomalfas y de sus efectos 
en las personas, en los animales vertebrados e inver
tebrados y en las plan tas, incluidos el desarrollo, la pro
ducci6n y las pruebas para comprobar la calidad, la efi
cacia y la seguridad de medicamentos y alimentos y 
de otras sustancias 0 productos que puedan tener inci
dencia en la salud. 

a) 2. La dignosis y el tratamiento de enfermeda
des, de alteraciones de la salud 0 de otras anomalfas 
y de sus efectos en las personas, en los animales ver
tebrados e invertebrados y en las plantas. 

b) La evaluaci6iı, la detecci6n, la regulaci6n y la 
modificaci6n de las condiciones fisiol6gicas en las per
sonas, en los animales vertebrados e invertebrados y 
en las plantas. 

c) La protecci6n del medio ambiente, en interes de 
la salud 0 el bienestar de las personas, de los animales 
o de las plantas. 

d) La investigaci6n fundamental y la investigaci6n 
aplfcada. 

e) La educaci6n universitaria y la formaci6n profe
sional especffica para el ejercicio de actividades rela
cionadas con la experimentaci6n en los terminos que 
se establecen en el artfculo 12.3. 

3. Se excluye del ambito de aplicaci6n de la pre
sente Ley el ejercicio de la actividad ganadera y vete
rinaria no experimentales. 
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CAPITULO ii 

Animales de experimentaci6n 

Articulo 3. Animales de experimentaci6n. 

1. A efectos de la presente Ley, se entiende por 
«animal de experimentaci6n» el animal utilizado 0 des
tinado a ser utilizado en cualquier procedimiento de 
experimentaci6n. 

2. Los animales de las especies incluidas en el ane
xo 1, para ser utilizados 0 destinados a ser utilizados 
en procedimientos de experimentaci6n han de haber 
nacido y haber sido criados expresamente en centros 
oficialmente reconocidos. ı:xcepcionalmente, si los obje
tivos de un procedimiento de experimentaci6n 10 requie
ren y los centros oficialmente reconocidos no disponen 
de los animales necesarios, el Departamento de Agri
cultura, Ganaderia y Pesca puede autorizar la utilizaci6n 
de animales de las citadas especies que no provengan 
de 'estos centros. . 

Articulo 4. Prohibici6n de utilizaci6n de determinados 
animales. 

1. Se prohibe someter a los procedimientos de expe
rimentaci6n regulados en la presente Ley: 

a) A los perros y gatos vagabundos y a los pra
venientes de centros de recogida de animales abanda
nados. . 

b) A los animales salvajes capturados en la natu
raleza. 

c) A los animales protegidos 0 en pefigro de extin
ci6n. 

2. EI Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pes
ca puede autarizar, con caracter excepcional. la utiliza
ci6n de los animales a que se refieren las letras b) y 
c) del apartado 1 si 10 permite la normativa especifica 
de protecci6n, siempre que los objetivos del procedi
miento sean la investigaci6n tendente a la protecci6n 
de estas especies u otros fines biomedicos esenciales 
y se compruebe que las citadas especies son excep
cionalmente las unicas adecuadas para la finalidad que 
se pretende. A tal efecto, con caracter previo a la auta
rizaci6n, ha de presentarse una Mem6ria descriptiva del 
procedimiento de experimentaci6n y de los objetivos que 
se persiguen. 

Articulo 5. Condiciones generales de mantenimiento 
y transporte de los animales. 

1. Los animales destinados a ser utilizados en pra
cedimientos de experimentaci6n han de gozar en todo 
momento, de confarmidad con la normativa comunitaria, 
de las siguientes condiciones: 

a) Disponer de un alojamiento, en las debidas con
diciones ambientales, con un grado suficiente de libertad 
de movimiento, suficiente cantidad de alimentos y de 
agua y las condiciones higienica-sanitarias que sean ade
cuadas a su salud y su bienestar, de acuerdo con las 
necesidades de cada especie. 

b) Beneficiarse de medidas de control y verificaci6n, 
a cargo de personal cualificado, que garanticen que cual
quier defecto 0 sufrimiento que padezcan sean elimi
nados rapidamente. 

2. EI traslado de los animales destinados a ser uti
lizados en procedimientos de experimentaci6n ha de 
ajustarse en todo momento a 10 dispuesto en la nor
mativa legal vigente sobre protecci6n de los animales 
en el transporte. Durante el traslado, los animales han 
de disponer de espacio suficiente y adecuado a su espe
cie, en medios de transporte 0 embalajes que han de 
ser concebidos para proteger a los animales de la intem-

perie, de los cambios bruscos de temperatura y de las 
temperaturas. extremas.' 

3. Durante el transp'orte, los animales han de ser 
abrebados y han de recıbir una alimentaci6n apropiada 
a intervalos convenientes, teniendo en cuenta las carac
teristicas de las especies transportadas y los medios de 
transporte utilizados. 

4. Para la carga y la descarga de los animales ha 
de utilizarse un equipo adecuado que garantice su bie
nestar durante estas tareas. 

5. De acuerdo con la normativa comunitaria vigente, 
el Gobierno de la Generalidad ha de desarrollar par regla
mento las condiciones generales establecidas en los 
apartados anteriores. 

CAPITULO III 

Centros 

Articulo 6. Condiciones generales de los centros. 

1. Los centros que alojen animales destinados a ser 
utilizados en procedimientos de experimentaci6n han de 
cumplir los requisitos que permitan proporcionarles las 
condiciones a que se refiere el articulo 5 y han de dis
poner de personal cualificado y suficiente encargado de 
supervisar su salud y su bienestar. 

2. Ha de establecerse por reglamento la normativa 
que han de cumplir los centros a que se refiere el apar
tado 1, en cuanto a la identificaci6n de los animales 
de experimentaci6n y a la acreditaci6n de su arigen y 
de su estado sanitario. 

Articulo 7, Condiciones especfficas de los centros que 
realizan procedimientos de experimentaci6n. 

Los centros que realizan procedimientos de experi
mentaci6n han de disponer de personal adecuado y de 
instalaciones y equipos apropiados para las especies ani
males que se utilicen y para la ejecuci6n eficaz de los 
pröcedimientos, de forma que utilicen el minimo numero 
de animales y les produzcan el minimo dolor, sufrimiento, 
angustia 0 danos duraderos. 

Articulo 8. Registro de los centros. 

1. Los centros que crien, sumlnistren 0 utilicen ani
males de experimentaci6n han de estar inscritos en el 
registro que con esta finalidad ha de establecer el Depar-. 
tamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca como requi
sito imprescindible para su funcionamiento. 

2. 'En el plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley ha de regularse por reglamento 
el procedimiento para formalizar la inscrıpci6n a que se 
refiere el apartado 1. 

Articulo 9. Registro de control de los animales, 

1. Los centros a que se rəfiere el-articulo 8 tienen 
la obligaci6n de lIevar un registro en el que han de hacer 
constar el numero de animales que crian, suministran 
o utilizan, las especies a que pertenecen, los estable
cimientos de origen y destino de estos animales y los 
demas datos que se determinen par reglamento. 

2. La informaci6n registral de los anihıales ha de 
mantenerse en el centro, a disposici6n de los tecnicos 
del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca, 
durante un plazo de cinco anas a contar desde la ultima 
anotaci6n efectuada. 

CAPITULO iV 

Procedimientos de experimentaci6n 

Articulo 10. Definici6n del procedimiento de experi
mentaci6n. 

1 . A efectos de la presente Ley, se entiende por 
«procedimiento de experimentaci6n» la utilizaci6n de un 
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animal con finalidade5 experimentales. cientffica5 0 edu
cativas que pueda cau5arle dolor. sufrimiento. angustia 
o dai'ios duraderos. inCıuida cualquier actuaci6n que pue
da 'dar lugar al nacimiento de un animal en las citadas 
condiciones. pero con exc1usi6n de los metodos menos 
doloro505 aceptados por la practica moderna para sacri
ficar 0 identificar a 105 animales. 

2. Un procedimiento de experimentaci6n comienza 
en el momento en que se inicia la preparaci6n del animal 
para utilizarlo y acaba en el momento an que no ha 
de realizarse ninguna observaci6n ulterior en relaci6n 
al mismo procedimiento. la eliminaci6n del dolor. el sufri
miento. la angustia 0 los dai'ios duraderos mediante la 
utilizaci6n satisfactoria de analgesicos. de anestesia 0 
de otros metodos no excluye la utilizaci6n de un animal 
del ambito de esta definici6n. 

Artfculo 11. Ejecuci6n de los procedimientos de expe
rimentaci6n. 

1. De acuerdo con 10 establecido en el articulo 8. 
los procedimientos de experimentaci6n han de realizarse 
en los centros registrados a tal fin y por parte de personal 
cualificado 0 bajo su responsabilidad directa. 

2. Con caracter excepcionai. el Departamento de 
Agricultura. Ganaderia y Pesca puede autorizar la eje
cuci6n de procedimientos de experimentaci6n fuera de 
los centros registrados. si es imprescindible por las carac
terfsticas del procedimiento. y siempre que quede garan
tizado el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en el presente capitulo. 

3. Todos los animales utilizados en procedimientos 
de experimentaci6n han de ser mantenidos en las con
diciones que se establecen en el artfculo 5.1. siempre 
que sea compatible con las finalidades del procedi
miento. 

Artfculo 12. Selecci6n del procedimiento de experi
mentaci6n. 

1. Se prohfbe la ejecuci6n de procedimientos de 
experimentaci6n que requieran la utilizaci6n de animales 
en los casos en los que pueda recurrirse a otro metodo 
alternativo oficialmente validado por las instituciones 0 
los organismos comunitarios que tengan encomendada 
esta funci6n. 0 reconocido de acuerdo con la normativa 
comunitaria. que sea factible para obtener unos resul
tados equivalentes. 

2. En caso de que exista la posibilidad de realizar 
varios procedimientos de experimentaci6n para obtener 
la misma finalidad. ha de seleccionarse el que requiera 
la utilizaci6n de menor numero de animales 0 bien de 
animales con menor grado de sensibilidad neurovege
tativa. que cause menos dolor sufrimiento. angustia 0 
dai'ios duraderos y que pueda proporcionar los resultados 
mas satisfactorios. 

3. los procedimientos de experimentaci6n con fina
lidades educativas s610 pueden realizarse en la educa
ci6n universitaria y en la formaci6n profesional especifica 
para el ejer-cicio de actividades relacionadas con la expe
rimentaci6n. En cualquier caso. estos procedimientos de 
experimentaci6n han de limitarse a los absolutamente 
necesarios y unicamente pueden realizarse si el objetivo 
no puede conseguirse por metodos audiovisuales 0 por 
otros metodos adecuados de valor comparable. 

4. La Generalidad ha de impulsar la investigaci6n 
y el desarrollo de tecnicas alternativas que puedan apor
tar unos niveles de informaci6n y unos resultados cien
tfficos equivalentes a los obtenidos en procedimientos 
de experimentaci6n con animales y la validaci6n de los 
procedimientos que se ajusten a 105 principios estable
cidos en la presente lev. y ha de facilitar los intercambios 
de informaci6n y la difusi6n de las tecnicas que eviten 
procedimientos repetitivos 0 reiterativos. 

Artfculo 13. Liberaci6n de animales durante el proce
dimiento de experimentaci6n. 

Cuando sea necesario para fines experimentales 0 
cientfficos. el Departamento de Agricultura. Ganaderia 
y Pesca, puede autorizar la liberaci6n de los animales 
durante el procedimiento de experimentaci6n. siempre 
que exista la certeza de que se les ha aplicado el maximo 
cuidado para proteger su bienestar y de que nQ existe 
peligro para la salud publica. la fauna. la flora y el medio 
ambiente. 

Artfculo 14. Eliminaci6n del dolor. 

1. los animales. durante los procedimientos de 
experimentaci6n. han de estar adecuadamente aneste
siados. bajo el efecto de analgesicos 0 sometidos a otros 
metodos destinados a eliminar al maximo el dolor. el 
sufrimiento 0 la angustia. 

2. lo establecido en el apartado 1 no se aplica si: 

a) la utilizaci6n de anestesia. de analgesia 0 de los 
demas metodos posibles es mas traumatica para el ani-
mal que el propio procedimiento. . 

b) la utilizaci6n de anestesia. de analgesia 0 de los 
demas metodos posibles es incompatible con los resul
tados perseguidos por el procedimiento 0 esta contrain
dicada con los mismos. en cuyo supuesto es precisa 
la autorizaci6n previa del Departamento de Agrkultura. 
Ganaderfa y Pesca. 

3. EI animal que. despues de haberse recuperado 
de la anestesia. la analgesia 0 el metodo que se le hava 
aplicado. pueda padecer dolor 0 sufrimiento conside
rables ha de ser tratado a tiempo con medios adecuados 
para calmarle el dolor 0 el sufrimiento. siempre que ello 
sea compatible con la finalidad del procedimiento de 
experimentaci6n; si no 'es posible su tratamiento. el ani
mal ha de ser sacrificado inmediatamente por metodos 
humanitariQs que no conlleven dolor. ni estres. ni sufri
miento ffsico 0 psfquico: 

Artfculo 15. Mantenimiento en vida posteriormente al 
procedimiento de experimentaci6n. 

1. Al finalizar el procedimiento de experimentaci6n 
el personal cualificado del centro ha de decidir si el ani
mal puede ser mantenido vivo 0 ha de ser sacrificado 
por metodos humanitarios que no conlleven dolor. ni 
estres. ni sufrimiento ffsico opsfquico. En ningun caso 
puede mantenerse vivo a un animal. aunque hava recu
perado su estado normal de salud. si es probable que 
padezca posteriormente dolor. sufrimiento 0 angustia 
duraderos. 

2. Si el personal cualificado del centro decide man
tener vivo a un animal. este ha de recibir los cuidados 
adecuados a su estado de salud. bajo control veterinario. 
y ha de ser mantenido en las condiciones que se esta
blecen en el artfculo 5.1. 

3. Si en el procedimiento de experimentaci6n se 
han utili.zado animales capturados en la naturaleza. el 
Departamento de Agricultura. Ganaderfa y Pesca puede 
autorizar su liberaci6n al medio originario. previa estancia 
en un centro de recuperaci6n. bajo control de personal 
cualificado. siempre que əste dictamine que el animal 
ha restablecido la salud en todos los aspectos y no exista 
peligro para la salud publica. la fauna y el medio ambien
te. 

Artfculo 16. Utilizaci6n de animales en mas de un pro
cedimiento de experimentaci6n. 

1. Se prohfbe la utilizaci6n en procedimientos de 
experimentaci6n de animales que hayan sido sometidos 
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previamente a otro procedimiento que les hava ocasio
nado dolor 0 sufrimiento graves 0 duraderos, con inde
pendencia de que se hava usado anestesia 0 analgesia, 
salvo que los animales hayan recuperado totalmen-te su 
estado normal de salud y bienestar. 

2. La excepci6n que se establece en el aparta
do 1, que ha de ser autorizada por el Departamento 
de Agricultura, Ganaderfa y Pesca, requiere en cualquier 
caso que durante el nuevo procedimiento de experimen
taci6n el animal se halle sometido a anestesia general. 
que ha de mantenerse hasta su sacrificio, 0 que el nuevo 
procedimiento 5610 exija intervenciones de poca impor
tancia. 

CAPITULOV 

Regimen de autorizaciones y de control 

Artfculo 17. Notificaciones yautorizaciones. 

1. La utilizaci6n de animales de' experimentaci6n 
con las finalidades que se establecen en el artfculo 2 
ha de ser notificada previamente al Departamento de 
Agricultura, Ganaderfa yPesca, de acuerdo con 10 que 
se establezca por reglamento. 

2. Sin perjuicio de 10 que se establece en el aparta
do 1, la ejecuci6n de procedimientos de experimentaci6n 
en 105 supuestos excepcionales previstos en 105 artfcu-
105 3.2, 4.2, 11.2, 13, 14.2.b) y 15.3 de la presente 
Ley y la ejecuci6n de procedimientos de experimentaci6n 
en 105 que el animal pueda padecer un do lar grave y 
prolongado requieren la autorizaci6n expresa del Depar
tamento de Agricultura, Ganaderfa y Pesca, el cual puede 
establecer las condiciones que considere pertinentes 
para asegurar que se cumplan las prescripciones de la 
presente Ley. 

Artfculo 18. Control del cumplimiento de la Ley. 

1. Corresponde al Departamento de Agricultura, 
Ganaderfa y Pesca, mediante su personal, ejercer las 
funciones de. inspecci6n, control y vigilancia del cum
plimiento de la presente Ley. 

2. A efectos de 10 que se establece en el aparta
do 1, los responsables de los centros sometidos a la 
presente Ley tienen la obligaci6n de facilitar al personal 
del Departamento de Agricultura, Ganaderfa y Pesca el 
acceso a sus instalaciones y la informaci6n y la dopu
mentaci6n que les requieran en relaci6n a la crfa, el 
mantenimiento 0 la utilizaci6n de los animales de expe
rimentaci6n. 

3. Los agentes de la autoridad han de colaborar 
con el Departamento de Agricultura, Ganaderfa y Pesca 
en las tareas a que se refieren los apartados 1 y 2. 

Artfculo 19. Entrega de informaci6n estadfstica. 

1. Los centros en 105 que se realizan procedimientos 
de experimentaci6n han de proparcionar al Departamen
to de Agricultura, Ganaderfa y Pesca toda la informaci6n 
relativa a la utilizaci6n de animales en 105 procedimientos 
de experimentaci6n, en orden a la elaboraci6n de las 
correspundientes estadisticas, de acuerdo .. con 10 que 
se establezca por reglamento. EI Departamento de Agri
cultura, Ganaderia y Pesca ha de hacer publicos anual
mente 105 datos estadisticos. 

2. En cualquier caso ha de garantizarse la salva
guarda del caracter confidencial de la informaci6n reci
bida. 

Artfculo 20. Comisi6n de Experimentəci6n Animal. 

1. Se crea la Comisi6n de Experimentaci6n Animal, 
integrada por personas con conocim;entos y experiencia 

en esta materia, cuya finalidad es' el asesoramiento y 
el seguimiento de 10 que determina la presente Ley. 

2. EI Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pes
ca ha de determinar la composici6n y el funcionamiento 
de la Comisi6n de Experimentaci6n Animal, que ha de 
ajustarse a 10 que se establece con caracter'general para 
105 6rganos colegiados, garantizando que estən repre
sentados en la misma 105 distintos sectores relacionados 
con la protecci6n de 105 animales y la experimentaci6n 
ani maL. 

3. .Todos 105 datos entregados a la Comisi6n de 
Experimentaci6n Animal con motivo del cumplimiento 
de las prescripciones de la presente Ley y de las dis
posiciones que la desarrollan tienen el caracter de con
fidenciales. , 

Artfculo 21. Comites eticos de experimentaci6n animal. 

1. Los centros que utilicen animales de experimen
taci6n estan obligados a crear comitəs əticos de expe
rimentaci6n ani mal, 105 cuales han de velar por el cuidado 
y el bienestar de 105 animales de experimentaci6n. EI 
Departamento de Agricultura, Ganaderfa y Pesca ha de 
establecer por reglamento la composici6n y las funciones 
de estos comitəs, de forma que se garanticen la expe
riencia y los conocimientos təcnicos del personal que 
los integre. En cualquier caso, se ha de \larantizar que 
alguno de sus miembros no tenga relacion directa con 
el centro 0 con el prbcedimiento de experimentaci6n 
de que se trate. 

2. EI reglamento a que se refiere el apartado 1, en 
. atenci6n a la organizaci6n, la capacidad y la estructura 

de los centros, puede establecer criterios para eximirlos 
de la obligaci6n de crear los comitəs əticos de expe
rimentaci6rı animal. En tales ca sos, el reglamento ha 
de establecer los mecanismos de control adecuados, a 
los cuales han de someterse los centros citados en forma 
analoga a la de los centros que dispong~n' de comitƏs 
əticos de experimentaci6n animal. 

CAPITULOVI 

Regimen disciplinario 

Artfculo 22. Tipificaci6n de las Infracciones. 

1. La vulneraci6n de las prescripciones de la pre
sente Ley tiene la consideraci6n de infracci6n adminis-
trativa. . . 

2. Las infracciones de la presente Ley se clasifican 
en leves, graves y muy graves. 

3. Son infracciones leves: 

a) EI incumplimiento de la obligaci6n de notificar 
al registro a que se refiere el artfculo 8 la modificaci6n 
de los datos relativos al personal y a la titularidad de 
los centros. 

b) EI hecho de que los centros no tengan 0 lIeven 
incorrectamente el registro de control a que se refiere 
el artfculo 9. 

c) La falta de la notificaci6n de 105 procedimientos 
de experimentaci6n exigida en el articulo '17.1. 

d) EI hecho de no suministrar 0 de entregar aefec
tuosamente la informaci6n estadistica a que se refiere 
el articulo 19. 

e) En general, el incumplimiento de las prescripcio
nes de la presente Ley que no estə calificado como infrac
ci6n grave 0 muy grave. 

4. Son infracciones graves: 

a) La falta de inscripci6n.de 105 centros en el registro 
a que se refiere el artfculo 8 0 la falsificaci6n de 105 
datos que han de figurar en el mismo. 
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b) EI incumplimiento de las obligaciones asumidas 
por los centros en relaci6n a su inscripci6n en el registro. 

c) EI incumplimiento de las condiciones generales 
de mantenimiento y deprotecci6n de los animales.duran
te el transporte establecidas en el articulo 5. 

d) EI incumplimiento por parte de los centros de 
los requerimientos exigidos en los articulos 6 y 7. 

e) La ejecuci6n de procedimientos de experimen
taci6n por parte de personal no cualificado 0 sin la res
ponsabilidad directa de personal cualificado. 

f) La ejecuci6n de procedimientos de experimenta
ci6n vulnerando 10 dispuestd en el articulo 11.3. 

g) La ejecuci6n de procedimientos de experimen
taci6n contraviniendo a 10 dispuesto en el articulo 12. 

h) La infracci6n de las normas establecidas en el 
articulo 15.2 en relaci6n al mantenimiento en vida de 
un animal despuəs de un procedimiento de experimen
taci6n. 

i) EI incumplimiento de las condiciones exigidas por 
el Departamento de Agricultura, Gariaderia y Pesca en 
las autorizaciones a que se refieren los articulos 3.2 y 
17.2. 

j) EI hecho de negarse 0 de resistirse a facilitar los 
datos y la informaci6n requeridos por el personal cua
lificado, el hecho de suministrar informaci6n inexa'cta 
yel hecho de falsificar la documentaci6n a que se refiere 
el articulo 9.1. 

k) EI hecho de no disponer de los comites eticos 
de experimentaci6n ani mal que sean preceptivos 0 de 
incumplir las exigencias establecidas por reglamento en 
esta cuesti6n. . 

1) EI traslado, la liberaci6n 0 el sacrificio de animales 
que hayan sido cautelarmente intervenidos por los fun
cionarios competentes. 

m) Et hecho de no facilitar el acceso del personal 
del, Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca a 
los centros de experimentaci6n animal y de no propor
cionarle la informaci6n y la documentaci6n que reqııiera 
en relaci6n a la utilizaci6n, la cria 0 el mantenimiento 
de los ahimales. • 

5. Son infracciones muy graves: 

a) EI hecho de utilizar animales en procedimientos 
de experimentaci6n con finalidades distintas a las espe-
cificadas en el articulo 2. . 

b) EI hecho de utilizar 0 de destinar a ser utilizados 
en cualquier procedimiento de experimentaci6n perros 
y gatos vagabundos 0 provenientes de centros q,e reco
gida de animales abandonados. 

c) EI hecho de utilizar 0 de destinar a ser utilizados 
en procedimientos de experimentaci6n los animales a 
que se refieren las letras b) y c) del articulo 4.1 sin 
disponer de la preceptiva autorizaci6n, y el hecho de 
facilitar datos falseados para obtener dicha autorizaci6n. 

d) La ejecuci6n de procedimientos de experimen
taci6n vulnerando 10 dispuesto en el articulo 14. 

e) La liberaci6n de un animal de experimentaci6n 
poniendo en peligro la salud publica, la fauna 0 el medio 
ambiente .. 

f) EI hecho de mantener en vida a un animal al final 
de un procedimiento de experimentaci6n si ha de pade
cer dolor, sufrimiento, tensi6n, angustia 0 recuerdo dolo
roso duradero. 

g) EI hecho de utilizar en un procedimiento de expe
rimentaci6n un animal que hava sido utilizado en un 
procedimiento anterior que le hava causado dolor 0 sufri
miento grave y prolongado, incumpliendo las condicio
nes que se establecen en el articulo 16. 

h) EI hecho de no utilizar en el sacrificio de un ani mal 
de experimentaci6n metodos humanitarios que no con
lIeven° dolor ni estres ni sufrimiento fisico 0 psiquico. 

Artfculo 23. Prescripci6n. 

1. Los plazos de prescripci6n de las infracciones 
son de dos anos para las muy graves, de un .ano para 
las graves y de seis meses para las leves, a contar desde 
la fecha de comisi6n de la infracci6n. 

2. Los plazos de prescripci6n de las sanciones son 
los mismos que se establecen en el apartado 1 para' 
las respectivas infracciones, a contar desde la fecha en 
la que la resoluci6n sancionadora adquiera firmeza. 

Articulo 24. Tramitaci6n. 

1. EI procedimiento sancionador ha de ajustarse al 
procedimiento vigente. 

2. Si se aprecia que los hechos objeto de un expe
diente sancionador pueden ser constitutivos de delito 
o falta, la Administraci6n ha de trasladar las actuaciones 
a la autoridad judicial competente y dejar en suspenso 
el procedimiento sancionador hasta que əsta se pronun
cie. 

3. La sanci6n de la autoridad judicial a que se refiere 
el apartado 2 excluye la imposici6n de sanciones admi
nistrativas. Si la resoluci6n judicial es absolutoria, la 
Administraci6n puede continuar la tramitaci6n del expe
diente sancionador, respetando los hechos que los T ri
bunales hayan declarado probados. 

Articulo 25. Graduaci6n de las sanciones. 

1. Las infracciones de 10 dispuesto en la presente 
Ley son sancionadas con las siguientes multas, que han 
de incrementarse en cualquier caso hasta el total del 
beneficio obtenido por el infractor: 

a) Las infracciones leves, con una multa de 10.000 
a 100.000 pesetas. 

b) Las infracciones graves, con una multa de 
100.001 a 2.000.000 de pesetas. 

c) Las infracciones muy graves, con una multa de 
2.000.001 a 15.000.000 de pesetas. 

2. En la imposici6n de las sanciones, para graduar 
la cuantia de las multas, han de tenerse en cuenta los 
siguientes criterios: 

a) La trascendencia social de la infracci6n y el per
juicio 0 el sufrimiento causados alanimal. 

b) La cuantia del beneficio iHcito obtenido con la 
comisi6n de la infracci6n. 

-c) EI dolo, la culpa 0 la reincidencia en la comisi6n 
de la infracci6n. 

3. La comisi6n de una infracci6n por un miembro 
de un comitə əti co de experiməntaci6n animal conlleva 
su separaci6n y su inhabilitaci6n para formar parte de 
otros comitəs en el futuro. 

4. Ante la reincidencia en la comisi6nde infraccio
nes tipificadas como muy graves, el Gobierno puede 
imponer a los responsables de las infracciones la pro
hibici6n de realizar las actividades sometidas a la pre
sente Ley, por un periodo mfıximo de .cinco anos. 

Articulo 26. Responsabi/idad e indemnizaciones. 

La imposici6n de cualquiera de las sanciones esta
blecidas en la presente Ley no excluye la responsabilidad 
civil del sancionado ni la indemnizaci6n que pueda exi
girsele por danos y perjuicios. 
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Artfculo 27. Competencia. 

1. Son competentes para acordar Ja incoact6n de 
los procedimientos sancionadores y designar al instruc
tor de los mismos los 6rganos que determina en cada 
caso la legislaci6n sobre protecci6n de los animales.· 

2. Son competentes para la imposici6n de las san~ 
ciones los siguientes 6rganos: 

.a) Los Delegados territoriales del Departamento de 
Agricultura, Ganaderfa y Pesca, para las leves. 

b) EI Director general del Media Natural y el Director 
general de Producci6n e Industrias Agroalimentarias, 
para las gra\(es. 

c) EI Consejero de Agricultura, Ganaderıa y Pesca, 
para las muy graves. 

d) EI Gobierno de la Generalidad, para las que como 
consecuencia del mayor beneficio obtenido por el infrac
tor, resulten de cuantfa superior a las muy graves, y 
para las que, de acuerdo con 10 dispuesto en el artfculo 
25.4, conlleven la inhabilitaci6n del infractor. 

Artfculo 28. Decomiso de 105 animales. 

1. Mediante sus agentes, la Administraci6n puede 
decomisar los animales objeto de protecci6n ıın el mismo 
momento en que existan indicios racionales de infracci6n 
de la.s disposiciones de la presente Ley. 

2. EI decomiso a que se refiere el apartado 1 tiene 
el caracter de preventivo hasta la resoluci6n del Corres
pondiente expedienfe sancionador, que en cualquier 
caso ha de determinar el destino final que ha de darse 
a los animales decomisados. 

3. Los gastos ocasionados por el decomiso a que 
se refiere el apartado 1 y las actuaciones relacionadas 
con este van a cuenta del infractor. 

Disposici6n transitoria. 

La reglamentaci6n vigente a la entrada en vigor de 
la presente Ley ha de continuar aplicandose hasta que 
se adopten las medidas reglamentarias que esta deter
mina. 

Disposici6n finaL. 

Se faculta al Gobierno de la Generalidad y al Con
sejero de Agricultura, Ganaderfa y Pesca para hacer el 
desarrollo reglamentario de la presente Ley. 

Por 10 tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los 
que sea de aplicaci6n esta Ley cooperen en su cum
plimiento y que -Ios Tribunales y las autoridades a los 
que corresponda la hagan cumplir. 

Palacio de la Generalidad, 21 de junio de 1995: 

ANEXO 

Rat6n: Mus musculus. 
Rata: Rattus norvegicus. 
Cobaya: Cavia porcellus. 
Hamster dorado: Mesocricetus auratus. 
Conejo: Oryctolagus cuniculus. 

Primates no humanos: 

Perro: Canis familiaris. 
Gato: Felis catus. 
Codorniz: Coturnix coturnix. 

JORDI PUJOL, 
Presidente 

(Publicada en el/fDiario Oficial de la Generalidad de CatalunƏJJ 
de 10 dejulio de 1995) 

19104 LEY 6/1995. de 28 de junio, del Jurado de 
Expropiaci6n de Cataluna. 

EL PRESIDENTE DE LA GENERAlı DAD DE CATALUNA 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluna ha aprobado y yo, en nombre del Rey y 
de acuerdo con 10 que establece el artfculo 33.2 del 
Estatuto de Autonomfa de Cataluna, promulgo la siguien
te Ley 6/1995, de 28 de junio, del Jurado de Expro
piaci6n de Cataluna. 

La vigente Ley de Expropiaci6n Forzosa y su Regla
mento regulan la figura del Jurado provincial de Expro
piaci6n y atribuyen a este 6rgano naturaleza adminis
trativa. La composici6n de dicho Jurado, con mayorfa 
de funcionarios publicos, las atribuciones que tiene con
feridas y el caracter de acto administrativo de las reso
luciones que dicta, que agotan la vfa administrativa, con
firman su naturaleza administrativa, y asf 10 ha ratificado 
reiteradamente la jurisprudencia. 

La Generalidad dispone de la potestad de autoorga
nizaci6n y de la competencia exclusiva para regular las 
normas de procediriıiento administrativo derivadas de 
la especialidad de su organizaci6n, de conformidad con 
el artfculo 9.3 del Estatuto de Autonomfa de Cataluna. 
Asimismo, los artfculos 9.8 y 10.1.2 del propio Estatuto 
otorg3O a la Generalidad, respectivamente, competencia 
exclusiva en materia de regimen local y competencia 
de desarrollo legislativo en materia de expropiaci6n for
zosa. 

La potestad expropiatoria es un instrumento indis
pensable para el ejercicio de diferentes polfticas 
sectoriales estatutarias en relaci6n con las cuales la 
Generalidad tiene competencia exclusiva, en especial en 
materia de ordenaci6n del territorio y obras publicas. 

En consecuencia, es necesario adecuar a la estructura 
territorial del Estado, instaurada por la Constituci6n y 
por el Estatuto de Autonomfa, y a la organizaci6n propia 
de la Generalidad la figura del Jurado de Expropiaci6n 
como 6rgano administrativo, mediante la creaci6n de 
un 6rgano colegiado que ejerza las funciones de tasa
ci6n, peritaje y determinaci6n del justiprecio en los expe
dientes expropiatorios de la Administraci6~ de la Gene
ralidad y de las corporaciones locales elel ambito de 
Cataluna. 

Artfculo 1. Naturaleza y funciones. 

1. Se crea el Jurado de Expropiaci6n de Cataluna, 
6rgano colegiado permanente de naturalezaadministra
tiva, con funciones de tasaci6n, peritaje y fijaci6n del 
justiprəcio en los procedimientos expropiatorios que IIe
ven a cabo, en el ambito territorial de Cataluna, la Admi
nistraci6n de la Generalidad de Cataluna, los organismos 
aut6nomos y otros organismos dependientes de la mis
ma, ası como los procedimientos expropiatorios que IIe
ven a cabo los entes locales de Cataluna que tienen 
atribuida potestad expropiatoria. 

2. EI Jurado de Expropiaci6n ejerce sus funciones 
de conformidad con las leyes y el resto del ordenamiento 
jurfdico, y, en este sentido, sus resoluciones deben ser 
necesariamente motivadas y fundamentadas en 10 que 
se refiere a los criterios de valoraci6n seguidos para cada 
uno de los ca sos en concreto. 

Artfculo 2. Composici6n. 

1. EI Jurado de Expropiaci6n funciona en cuatro sec
ciones, cuya demarcaci6n corresponde, respectivamen
te, a los territorioS de las provincias actuales de Bar
celona, Girona, lIeida y Tarragona. 

2. Cada secci6n del Jurado de Expropiaci6n se com
pone de los siguientes ll1iembros: 



 
  

 

Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. Núm. 2450 - 7/08/1997 
 

Departament de Medi Ambient 
DECRET 214/1997, de 30 de juliol, pel qual es regula la utilització 
d’animals per a experimentació i per a altres finalitats 
científiques.  

Afectacions Passives: MODIFICADA la disposició transitòria 4, 
AFEIGIT un nou apartat a l’art. 15 i PRORROGAT fins a l’1.1.1998 el 
termini previst en la disposició transitòria 1 pel Decret 286\1997, de 31 
d’octubre, de modificació d’aquest Decret /pàg. 2518 /97294048 / 
MODIFICATS l’article 18 i l’annex 3 pel Decret 164/1998, de 8 de 
juliol, de modificació del Decret 214/1997, de 30 de juliol, pel qual es 
regula la utilització d’animals per a experimentació i altres finalitats 
científiques. /pàg. 2680 /98183043   
Afectacions Actives: DEROGA l’art. 3.2 de l’Ordre de 28.11.1988, de 
creació del Registre de nuclis zoològics de Catalunya /pàg. 
1087 /88295050 / DESPLEGA la Llei 5\1995, de 21 de juny, de 
protecció dels animals utilitzats per a experimentació i per altres 
finalitats científiques /pàg. 2073 /95173011   

 
Amb l’aprovació de la Llei 5/1995, de 21 de juny, de protecció dels 
animals utilitzats per a experimentació i per a altres finalitats 
científiques cal desenvolupar per reglament determinades qüestions 
referents a les condicions generals de manteniment i transport dels 
animals, a la identificació dels animals d’experimentació i a 
l’acreditació del seu origen i estat sanitari, al procediment per 
formalitzar la inscripció dels centres que criïn, subministrin o utilitzin 
animals d’experimentació en el registre que amb aquesta finalitat ha 
d’establir el Departament d’Agricultura, Ramaderia i Pesca, al registre 
d’animals que han de portar aquests centres i al règim d’autoritzacions 
i control que preveu la Llei.   

Igualment, cal també determinar la composició i el funcionament de la 
Comissió d’experimentació animal creada per la Llei i dels comitès 
ètics d’experimentació que estan obligats a crear els centres que 
utilitzin animals d’experimentació.   

Aquest desenvolupament s’efectua en el marc de les directives 
86/609/CEE, de 24 de novembre de 1986, relativa a l’aproximació de 
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les disposicions legals, reglamentàries i administratives dels Estats 
membres respecte a la protecció dels animals utilitzats per a 
experimentació i altres finalitats científiques, 91/628/CEE, de 9 de 
novembre de 1991, sobre la protecció dels animals durant el 
transport i 92/65/CEE, de 13 de juliol, per la qual s’estableixen les 
condicions de policia sanitària aplicables als intercanvis i a les 
importacions en la Comunitat, d’animals, esperma, òvuls i embrions 
no sotmesos a la secció I de l’Annex A de la Directiva 90/425/CEE.   

Aquest Decret és d’aplicació als centres de cria, als de 
subministrament, als laboratoris i als centres d’experimentació amb 
animals inscrits en el Registre de nuclis zoològics creat per l’Ordre de 
28 de novembre de 1988, els quals, en el termini de 3 mesos a partir 
de l’entrada en vigor d’aquest Decret han de tramitar la seva inscripció 
en el Registre dels centres que crea l’article 2.   

D’acord amb el dictamen de la Comissió Jurídica Assessora;   

A proposta del conseller d’Agricultura, Ramaderia i Pesca, i d’acord 
amb el Govern,   

Decreto:   

Capítol 1   
Terminologia   

Article 1   
Definicions   

Als efectes d’aquesta disposició s’entén per:   

1.1 Centre: tota instal�lació, edifici, grup d’edificis o altres locals, 
inclosos aquells no totalment tancats o coberts, així com les 
instal�lacions mòbils i tots aquells altres mitjans personals i materials 
organitzats pel seu titular per a la cria, el subministrament o la 
utilització d’animals en procediments d’experimentació.   

1.2 Centre de cria: centre on neixen i es crien animals destinats a ser 
utilitzats en procediments d’experimentació. 1.3 Centre 
subministrador: centre que subministra animals, no criats en el mateix 
centre, destinats a ser utilitzats en procediments d’experimentació.   

1.4 Centre usuari: qualsevol centre en el qual s’utilitzen animals per a 
procediments d’experimentació, inclosos els que realitzen 
procediments amb finalitats d’ensenyament, formació i reciclatge per a 
l’exercici d’una professió o altres activitats relacionades.   
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1.5 Personal per atendre els animals: persona o persones 
encarregades de tenir cura dels animals i dels aspectes pràctics de la 
seva cria i benestar.   

1.6 Personal experimentador: persona o persones que participen en la 
realització de procediments en els quals s’utilitzen animals 
d’experimentació.   

1.7 Personal investigador: persona o persones amb titulació 
universitària superior específica encarregades del disseny i control 
dels procediments amb animals vius, així com de l’anàlisi dels seus 
resultats i dels mètodes aplicats per disminuir el patiment de l’animal.   

1.8 Personal assessor en benestar animal: persona o persones amb 
titulació universitària superior específica encarregades de supervisar 
el benestar i l’estat de salut dels animals, així com de les tasques 
d’assessorament en relació amb el benestar dels animals.   

Capítol 2   
Registre dels centres de cria, subministradors i usuaris   

Article 2   
Creació del Registre   

Es crea el Registre de centres de cria, subministradors i usuaris 
d’animals d’experimentació, dependent  
de la Direcció General de Producció i Indústries Agroalimentàries.   

Article 3   
Estructura del Registre   

Estan obligats a inscriure’s al Registre tots els centres de cria, els 
centres subministradors i els centres usuaris ubicats dins de l’àmbit 
territorial de Catalunya. El Registre s’estructura en les seccions 
següents, en funció de les activitats que desenvolupin els centres 
inscrits:   

Centres de cria.   
Centres subministradors.   
Centres usuaris.   

En cas que un mateix centre estigui integrat per unitats separades 
físicament i amb funcionament i organització independent, cadascuna 
d’aquestes figurarà inscrita amb caràcter de centre, si bé podran 
disposar del mateix Comitè ètic d’experimentació animal.   
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Article 4   
Inscripció de dades en el Registre   

En el Registre s’inscriuran les dades següents:   

a) Titular del centre, nom i, si s’escau, raó social i número del seu DNI 
o NIF.   
b) Adreça del centre.   
c) Activitat que desenvolupa el centre.   
d) Superfície dels locals destinats a allotjament dels animals.   
e) Espècies allotjades.   
f) Relació del personal especialitzat al qual es refereix l’article 17, amb 
especificació de la seva formació, titulació i experiència. En cas de 
centres usuaris universitaris i centres públics de recerca, únicament 
s’inscriurà la relació del personal per atendre els animals i del 
personal assessor en benestar animal.   
g) Quan es tracti d’un centre usuari, s’inscriurà, a més, la composició 
del Comitè ètic d’experimentació  
animal.   

Article 5   
Ubicació en les seccions del Registre   

5.1 Els centres de cria que realitzin a més el subministrament dels 
animals criats a les seves instal�lacions s’inscriuran com a centres de 
cria. En el cas de centres de cria que a més de subministrar els 
animals criats a les seves instal�lacions, subministrin animals 
procedents d’altres centres de cria, d’altres centres subministradors o 
d’altres orígens, figuraran en el Registre com a centre de cria i centre 
subministrador.   

5.2 A efectes d’inscripció en el Registre quan els centres usuaris criïn 
animals per ser utilitzats en les seves instal�lacions, només s’hauran 
d’inscriure com a centres usuaris, si bé hauran d’ajustar-se també a 
les normes establertes per als centres de cria.   

Article 6   
Sol�licitud d’inscripció i modificació de dades inscrites   

Els centres de cria, subministradors i usuaris han de sol�licitar la 
inscripció en el Registre amb caràcter previ a l’inici del seu 
funcionament. Qualsevol modificació de les dades que figurin 
inscrites, derivada d’ampliacions, reduccions, trasllats, canvis de 
personal o altres circumstàncies, així com en cas de suspensió o 
cessament de l’activitat o de canvi de titularitat, haurà de ser 
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notificada a la Direcció General de Producció i Indústries 
Agroalimentàries en el termini màxim d’un mes des que s’hagi produït, 
per tal que s’efectuï la corresponent modificació registral.   

Article 7   
Documentació requerida per a la inscripció dels centres en el 
Registre   

Per a la seva inscripció en aquest Registre, els responsables dels 
centres han de presentar a la Direcció General de Producció i 
Indústries Agroalimentàries la documentació següent:   

a) Imprès normalitzat de sol�licitud, degudament complimentat.   
b) Imprès normalitzat de la memòria descriptiva de les 
característiques del centre i de les activitats que s’hi desenvolupen.   
c) Programa higienicosanitari que prevegi totes les mesures de control 
establertes per la normativa vigent.   
d) La relació del personal especialitzat al qual es refereix l’article 17, 
amb especificació de la seva formació i titulació i, si s’escau, 
experiència.   
En cas de centres usuaris universitaris i centres públics de recerca, 
únicament s’ha de presentar la relació del personal per atendre els 
animals i del personal assessor en benestar animal.   
e) En el cas que es tracti d’un centre usuari, la composició del Comitè 
ètic d’experimentació animal.   

Article 8   
Tramitació de les sol�licituds d’inscripció en els registres 8.1 
Examinada la documentació, si s’observen defectes o mancances es 
comunicaran a l’interessat per tal que procedeixi a la seva esmena en 
el termini màxim d’un mes. Si es compleixen tots els requisits 
establerts i prèvia visita tècnica d’inspecció, es dictarà Resolució 
d’inscripció al Registre, en la qual es podran establir obligacions 
específiques per a determinats tipus de centres, d’acord amb el que 
estableix l’article 38.   

8.2 La sol�licitud d’inscripció s’entendrà desestimada si un cop 
transcorreguts tres mesos des de la data de la seva presentació no 
s’ha dictat resolució expressa.   

Capítol 3   
Control dels animals en els centres   

Article 9   
Registre de control dels animals   
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9.1 Els centres de cria, subministradors i usuaris han de portar un 
Registre de control dels animals en el qual s’hauran d’anotar les 
dades següents:   

a) El nom i el número de Registre del centre.   
b) El nombre d’animals presents en el centre en el moment d’obrir 
aquest Registre indicant l’espècie o espècies a què pertanyen.   
c) Les entrades i sortides dels animals, naixements i defuncions, fent 
constar, en aquest cas, la causa de la mort, amb indicació de 
l’espècie, el nombre, la data, l’origen i la destinació, la identificació 
dels centres d’origen o de destinació, i, a més, en el cas de centres 
usuaris, si els animals han estat utilitzats en procediments 
d’experimentació.   
d) Les observacions efectuades durant el període d’aïllament i 
observació dels animals que provenen de l’exterior del centre.   
e) Els resultats dels exàmens periòdics o de qualsevol altre mètode 
de diagnòstic efectuat als animals.   
f) Els casos de malaltia i els tractaments administrats.   
g) En cas de realitzar necròpsies, els seus resultats.   
h) En el cas que els animals criats, subministrats o utilitzats en 
procediments d’experimentació siguin  
gossos, gats o primats, es farà constar la identificació individual. 9.2 
Els centres que criïn espècies  
sotmeses al Decret 61/1994, de 22 de febrer, sobre regulació de les 
explotacions ramaderes, podran  
utilitzar com a llibre de Registre el llibre d’explotació ramadera, en el 
qual les dades establertes a les  
lletres b) i c) de l’apartat anterior, es faran constar en els fulls de 
moviment pecuari i les establertes a  
les lletres d), e), f) i g) en els fulls d’incidències.   

Article 10   
Modalitats de Registre de control dels animals   

10.1 El Registre de control dels animals es pot instrumentar en un 
llibre amb fulls fixos numerats correlativament, en fitxes numerades 
correlativament, o bé en suport informàtic que permeti en qualsevol 
moment, a requeriment del personal del Departament d’Agricultura, 
Ramaderia i Pesca, fer la impressió de les dades que contingui.   

10.2 Per portar el Registre de control dels animals mitjançant suport 
informàtic cal autorització prèvia de la Direcció General de Producció i 
Indústries Agroalimentàries. Aquesta autorització serà retirada quan 
es comprovi que el programa corresponent no s’ajusta al que 
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estableix l’article 9 o quan per qualsevol circumstància el personal del 
Departament d’Agricultura, Ramaderia i Pesca no pugui realitzar les 
comprovacions oportunes.   

10.3 El Registre de control dels animals ha de trobar-se 
permanentment en el centre i a disposició del personal del 
Departament d’Agricultura, Ramaderia i Pesca.   

Capítol 4   
Centres de cria, subministradors i usuaris   

Article 11   
Instal�lacions i equips dels centres   

11.1 Els centres de cria, subministradors i usuaris d’animals 
d’experimentació, a més del que estableix la Llei 5/1995, han de 
disposar del següent:   

a) Locals o dependències amb sistemes adequats per a l’allotjament 
dels animals.   
b) Locals o dependències específics per a l’aïllament i l’observació 
dels animals malalts o ferits i d’aquells que provinguin de l’exterior del 
centre.   
c) Locals o dependències adequats per a l’emmagatzematge 
d’aliments, de gàbies i altres instruments relacionats amb 
l’experimentació.   
d) Sistemes adients de recollida o tractament i eliminació de cadàvers, 
d’excrements i d’altres residus, amb suficients garanties 
higienicosanitàries, d’acord amb el que estableix la normativa vigent.   

11.2 Els centres usuaris han de disposar, a més, d’instal�lacions 
adequades per realitzar necròpsies, proves senzilles de diagnòstic i 
presa de mostres.   

11.3 Sens perjudici del que estableix l’apartat primer d’aquest article, 
els centres de cria han de complir la normativa vigent sobre ordenació 
de les explotacions ramaderes que els sigui aplicable.   

11.4 El que s’estableix als apartats anteriors no serà d’aplicació als 
centres subministradors que es dediquin exclusivament al trasllat 
d’animals d’un centre de cria a un centre usuari, sempre i quan els 
animals no es mantinguin en cap moment en les instal�lacions del 
centre subministrador.   

Article 12   

Página 7 de 23protecció dels animals

05/12/02http://infocat.gencat.net/search97cgi/s97is.vts?action=View&VdkVgwKey=http%3A%2...



Requisits dels locals o dependències   

12.1 Els locals o dependències per a l’allotjament dels animals han de 
complir els requisits següents, d’acord amb les directrius establertes a 
l’annex II de la Directiva 86/609 CEE i C) de la Directiva 92/65/CEE:   

a) Ser de fàcil neteja i desinfecció, de tal manera que permetin 
mantenir un nivell higiènic satisfactori.   
b) Tenir unes característiques adequades a les espècies i una 
capacitat suficient per al nombre d’animals que s’allotgin.   
c) Disposar de sistemes adequats per aconseguir una ventilació, 
temperatura, humitat i il�luminació adequades a les espècies 
allotjades, així com per a l’aïllament dels sorolls.   
d) Estar dissenyats de tal manera que s’eviti la fugida dels animals 
allotjats i l’accés d’altres animals.   
e) Disposar d’àrees independents per poder allotjar de forma 
separada les espècies que requereixin condicions ambientals 
diferents o que siguin incompatibles entre si per qualsevol 
característica.   

12.2 Els animals han de disposar sempre d’aigua potable i d’aliments 
no contaminats. En cas que el local o  
dependència estigui dotat de sistemes automàtics de beguda, aquests 
es revisaran i netejaran regularment.   

Article 13   
Normes específiques per als elements i sistemes d’allotjament   

Els elements i els sistemes per a l’allotjament dels animals han de ser 
de fàcil neteja i desinfecció i han de ser projectats tenint en compte el 
benestar dels animals, de tal manera que no se’ls pugui ocasionar 
lesions, que permetin un cert grau de llibertat de moviments i limitin al 
màxim qualsevol restricció que pugui dificultar o impedir que l’animal 
satisfaci les seves necessitats fisiològiques i etològiques.   

Article 14   
Condicions ambientals i assistència veterinària   

14.1 Les condicions ambientals en les que es cri ïn, custodiïn o 
s’utilitzin els animals d’experimentació han de verificar-se a diari.   

14.2 Sens perjudici del que estableix l’article 17 d’aquest Decret els 
centres hauran de comptar amb assistència veterinària per controlar 
la salut dels animals.   
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14.3 En tot cas s’ha d’evitar l’accés a l’interior de les instal�lacions de 
personal no autoritzat.   

Capítol 5   
Trasllat dels animals   

Article 15   
Transport dels animals   

15.1 El transport dels animals utilitzats o destinats a ser utilitzats en 
procediments d’experimentació ha d’ajustar-se, a més del que 
disposen les lleis 3/1988, de 4 de març, de protecció dels animals, i 
5/1995, de 21 de juny, de protecció dels animals utilitzats per a 
experimentació i per a altres finalitats científiques, a les condicions 
de protecció que s’estableixen en aquest Decret i en la normativa 
vigent.   

15.2 La documentació sanitària que ha d’emparar el trasllat de 
partides d’animals utilitzats o destinats a ser utilitzats en procediments 
d’experimentació durant el transport és la següent:   

a) Per als animals de l’espècie bovina, equina, ovina, cabrum, 
porcina i les aus no exòtiques, procedents d’explotacions ramaderes: 
la guia d’origen i sanitat pecuària o documentació sanitària establerta 
a la normativa vigent. En tot cas aquestes explotacions hauran d’estar 
qualificades sanitàriament d’acord amb la legislació vigent.   

b) En la resta de casos, un document de trasllat emès pel veterinari 
encarregat de controlar la salut dels animals, que tindrà una validesa 
de 5 dies, on hauran de figurar, com a mínim, les dades següents:   

Remitent: en cas que sigui un centre o nucli zoològic, nom del seu 
titular, número de Registre i adreça. En cas que sigui una explotació 
ramadera, nom del seu titular, adreça i número de marca oficial.   

Destinatari: nom del centre, número de Registre i adreça.   
Lloc de càrrega.   
Mitjà de transport.   
Espècie.   
Nombre d’animals.   
Identificació, si s’escau.   
Estat sanitari dels animals objecte de trasllat, d’acord amb la 
normativa que afecti l’espècie a traslladar.   
Nom, cognoms i signatura del veterinari que estén el document.   
Data.   
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Article 16   
Preparació dels animals per a la seva expedició   

16.1 Els centres han de preparar els animals per a la seva expedició 
en sistemes adequats que garanteixin el seu benestar durant el 
transport. El transport dels animals no es realitzarà si aquests no es 
troben en condicions d’efectuar el trajecte previst i no s’han adoptat 
les disposicions oportunes per a la seva cura durant el mateix i a 
l’arribada al lloc de destinació.   

16.2 Els animals malalts, ferits o sotmesos a restriccions de moviment 
per qüestions de policia sanitària no es consideraran aptes per al 
transport, excepte quan aquest hagi estat autoritzat pel Departament 
d’Agricultura, Ramaderia i Pesca per ser imprescindible per a les 
finalitats del procediment d’experimentació.   

16.3 Això no obstant, es podrà realitzar el transport dels animals a 
què es refereix el paràgraf anterior per a un tractament veterinari o un 
sacrifici d’urgència, sempre i quan no comporti patiments innecessaris 
o maltractaments als animals.   

16.4 Si l’animal s’emmalalteix o es fereix durant el transport, ha de 
rebre els primers auxilis en el termini més breu possible. Si s’escau, 
serà sotmès a tractament veterinari adequat, i, en cas necessari, 
sacrificat urgentment per tal d’evitar que pateixi innecessàriament, 
mitjançant un mètode humanitari que no comporti ni dolor, ni estrès, ni 
patiment físic o psíquic.   

Capítol 6   
Personal dels centres de cria, subministradors i usuaris   

Article 17   
Personal especialitzat dels centres   

17.1 Els centres de cria i subministradors han de disposar de personal 
per atendre els animals.   

17.2 Els centres usuaris han de disposar, a més, de personal 
experimentador, de personal investigador i de personal assessor en 
benestar animal.   

En cas que el personal investigador dugui a terme els procediments 
d’experimentació no caldrà disposar de personal experimentador.   

Article 18   
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Qualificació del personal   

18.1 El personal per atendre els animals ha de tenir una formació en 
les matèries que s’indiquen a l’annex 1 d’aquest Decret, obtinguda 
mitjançant la realització d’un curs homologat d’acord amb l’Ordre de 
25 de gener de 1991 del Departament d’Agricultura, Ramaderia i 
Pesca.   

18.2 El personal experimentador ha de tenir una formació universitària 
en l’àrea de ciències, ciències de la salut o en l’àrea tècnica, branca 
agrària, que s’ha de complementar amb la realització del curs 
homologat a què fa referència l’annex 2 d’aquest Decret, o bé, sens 
perjudici del que estableix la disposició transitòria 3a, el personal 
experimentador ha de tenir la formació professional següent: a) Cicle 
formatiu d’explotacions ramaderes o bé, b) Cicle formatiu de laboratori 
de la família professional química, que s’ha de complementar amb la 
realització del curs homologat a què fa referència l’annex 2 o bé amb 
la superació del mòdul de maneig dels animals d’experimentació 
impartit dins el cicle formatiu al qual es refereix l’apartat a).   

18.3 El personal investigador ha de disposar d’una llicenciatura en 
biologia, medicina, veterinària, farmàcia, psicologia o qualsevol altra 
titulació universitària superior en la qual s’incloguin ensenyaments 
específics en zoologia, anatomia i fisiologia animals i ha de tenir una 
formació de postgrau en les matèries que s’indiquen a l’annex 3 
d’aquest Decret.   

18.4 El personal assessor en benestar animal, a més de la formació 
universitària exigida al personal investigador, ha de tenir una 
experiència mínima de dos anys com a personal investigador i 
acreditar una experiència pràctica o una formació especialitzada en 
les temàtiques que s’indiquen a l’annex 4 d’aquest Decret.   
Article 19   
Responsabilitat dels procediments   

Els procediments d’experimentació només poden ser realitzats per 
personal investigador o experimentador i, en tot cas, es 
desenvoluparan sota la responsabilitat directa de l’investigador.   

Article 20   
Normes específiques per al personal assessor   

El personal assessor en benestar dels animals és la persona 
responsable de les tasques següents:   

a) Supervisar les instal�lacions i, en general, el maneig i cura dels 
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animals a fi de detectar qualsevol deficiència existent.   
b) Decidir si al final del procediment d’experimentació l’animal es pot 
mantenir viu o ha de ser sacrificat d’acord amb el que estableix 
l’article 15 de la Llei 5/1995.   
c) Si decideix que l’animal es pot mantenir viu, supervisar que rebi les 
cures adequades al seu estat de salut sota control veterinari, que es 
mantingui en les condicions establertes a l’article 5.1 de la Llei 5/1995 
i que, en relació a les condicions d’allotjament, es compleixi el que 
disposa l’article 12 d’aquest  
Decret.   
d) En general, de totes les tasques d’assessorament en matèria de 
benestar animal, a fi de prevenir en tot moment el dolor, el patiment, 
l’angoixa o danys durables als animals.   

Capítol 7   
Identificació dels animals   

Article 21   
Identificació prèvia dels animals   

Els gossos, gats i primats se’ls dotarà, abans del seu deslletament o 
separació de la mare, d’una marca  
d’identificació individual i permanent realitzada de forma que se’ls 
causi el menor dolor possible.   

Article 22   
Identificació posterior   

Quan un gos, gat o primat es traslladi d’un centre de cria o 
subministrador abans del seu deslletament o separació de la mare, i 
no hagi pogut ser identificat adequadament, el centre receptor exigirà 
les dades referents a la identitat de la mare i procedirà a la seva 
identificació el més aviat possible.   

Capítol 8   
Comissió d’experimentació animal   

Article 23   
Composició de la Comissió d’experimentació animal   

23.1 La Comissió d’experimentació animal establerta a l’article 20 de 
la Llei 5/1995 estarà integrada pels membres següents, nomenats pel 
conseller d’Agricultura, Ramaderia i Pesca per un període de cinc 
anys renovables, a proposta de les entitats o col�lectius respectius:   
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a) Un representant dels centres usuaris.   
b) Un representant de les universitats, proposat pel Consell 
Interuniversitari de Catalunya.   
c) Un representant del Departament de Sanitat i Seguretat Social.   
d) Un representant del Comissionat per a universitats i recerca.   
e) Un representant de la Direcció General del Medi Natural. f) Un 
representant de la Direcció General de Producció i Indústries 
Agroalimentàries.   
g) Un representant de les entitats de protecció dels animals legalment 
constituïdes.   
e) Un representant de les associacions professionals especialistes en 
ciències dels animals de laboratori.   

23.2 Actuarà com a president un dels representants del Departament 
d’Agricultura, Ramaderia i Pesca, i com a secretari el representant de 
la Direcció General del Medi Natural.   

Article 24   
Funcions de la Comissió d’experimentació animal   

24.1 Les funcions de la Comissió d’experimentació animal són les 
següents:   

a) Emetre informe vinculant en relació a les sol�licituds d’autorització 
de procediments.   
b) Emetre informe sobre la sol�licitud d’exempció de l’obligació de 
crear comitès ètics d’experimentació  
animal.   
c) Actuar com a òrgan consultiu del Departament d’Agricultura, 
Ramaderia i Pesca en matèria d’experimentació animal.   
d) Assessorar els centres usuaris per al compliment de la Llei 5/1995, 
especialment sobre les tècniques que evitin procediments repetitius o 
reiteratius i els mètodes alternatius oficialment validats.   

24.2 Els informes esmentats a l’apartat a) i b) anteriors, s’han 
d’emetre en el termini d’un mes a comptar des de la data de la petició 
respectiva.   

Article 25   
Funcionament de la Comissió d’experimentació animal   

25.1 La Comissió d’experimentació animal es regeix per les normes 
generals de funcionament següents:   
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a) La Comissió es reunirà com a mínim un cop al trimestre amb 
caràcter ordinari, i amb caràcter extraordinari en qualsevol moment, 
amb la convocatòria prèvia del president o a petició almenys de la 
meitat dels seus components. En tot cas, la Comissió es podrà 
constituir quan hi sigui present la totalitat dels seus membres i així ho 
acordin per unanimitat.   

b) La convocatòria es farà mitjançant carta tramesa per correu, amb 
especificació de l’ordre del dia, almenys amb quatre dies d’antelació. 
En cas de necessitat, quan així ho requereixi la urgència de la reunió, 
s’utilitzaran els mitjans necessaris per convocar els vocals amb 24 
hores d’antelació.   

c) Perquè la Comissió quedi vàlidament constituïda caldrà que hi 
assisteixi la majoria dels seus membres.  
 
d) Els acords es prendran per majoria de vots. En cas d’empat, 
decidirà el vot del president.   

25.2 Subsidiàriament seran d’aplicació les normes de funcionament 
dels òrgans col�legiats establertes per la legislació de règim jurídic de 
les administracions públiques i del procediment administratiu comú.  
 
Capítol 9   
Comitès ètics d’experimentació animal   

Article 26   
Creació dels comitès ètics d’experimentació animal   

Els centres usuaris estan obligats a crear comitès ètics 
d’experimentació animal, els quals han de vetllar per la cura i el 
benestar dels animals d’experimentació.   

Article 27   
Composició dels comitès ètics d’experimentació animal   

Els comitès ètics d’experimentació animal han de ser integrats per un 
mínim de 3 persones amb experiència i coneixements per vetllar pel 
benestar i la cura dels animals, les instal�lacions i els procediments 
d’experimentació. Els membres que, com a mínim, han de formar part 
d’aquests comitès, seran els següents:   

a) L’assessor en benestar animal del centre.   
b) Un representant de la unitat de garantia de qualitat del centre, quan 
existeixi, o en el seu defecte, un investigador del centre no 
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directament implicat en el procediment que s’hagi d’informar.   
c) Una persona amb experiència i coneixements en benestar dels 
animals que no tingui relació directa amb el centre o amb el 
procediment de què es tracti.   

Article 28   
Funcions dels comitès ètics d’experimentació animal   

Les funcions dels comitès ètics d’experimentació animal són les 
següents:   

a) Informar sobre la realització dels procediments d’experimentació, 
prèvia avaluació de la idoneïtat del procediment en relació amb els 
objectius de l’estudi, la possibilitat d’assolir conclusions vàlides amb el 
menor nombre possible d’animals, la consideració de mètodes 
alternatius a la utilització dels animals i la idoneïtat de les espècies 
seleccionades.   

b) Vetllar perquè els animals no pateixin innecessàriament i perquè 
se’ls proporcioni, quan sigui necessari, analgèsics, anestèsics o altres 
mètodes destinats a eliminar al màxim el dolor, el sofriment o 
l’angoixa.   

c) Controlar que s’utilitzen mètodes eutanàsics humanitaris. d) Vetllar 
perquè el personal que participa en els procediments estigui preparat 
per dur a terme les tasques encomanades.   

e) Revisar procediments ja avaluats o suspendre qualsevol 
procediment ja iniciat que no s’ajusti als requisits que estableix el 
protocol.   

Article 29   
Funcionament dels comitès ètics d’experimentació animal   

Els comitès ètics d’experimentació animal s’han de regir per les 
normes generals de funcionament  
següents:   

a) Els seus membres respectaran el principi de confidencialitat.   
b) L’aprovació de la realització dels procediments d’experimentació 
requerirà les majories següents:   
Si el Comitè està format per 3 membres, els acords s’hauran de 
prendre per unanimitat.   
Si el Comitè està format per més de 3 membres, els acords s’hauran 
de prendre per majoria absoluta.   
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c) Quan es consideri adient, demanaran l’assessorament de persones 
expertes que no pertanyin al Comitè ètic d’experimentació animal, les 
quals respectaran el principi de confidencialitat.   
d) L’investigador directament implicat en el procediment o el personal 
col�laborador en el procediment no podran participar en la presa de 
decisions sobre l’aprovació dels procediments, encara que siguin 
membres del Comitè ètic d’experimentació animal.   
e) En el cas de procediments que no requereixen autorització per part 
del Departament d’Agricultura, Ramaderia i Pesca, els informes del 
Comitè ètic d’experimentació animal seran vinculants per al centre  
usuari.   

Article 30   
Exempció de la creació de comitès ètics d’experimentació animal   

30.1 El Departament d’Agricultura, Ramaderia i Pesca podrà eximir de 
la creació dels comitès ètics d’experimentació animal en atenció a 
l’organització, capacitat i estructura dels centres que ho sol�licitin. A tal 
efecte, el centre usuari haurà de presentar la sol�licitud corresponent a 
la Direcció General de Producció i Indústries Agroalimentàries, 
acompanyada d’una memòria en la qual es justifiquin les raons per les 
quals sol�liciten l’exempció.   

La Direcció General de Producció i Indústries Agroalimentàries 
sotmetrà a informe de la Comissió d’experimentació animal 
l’esmentada sol�licitud d’exempció. 30.2 Transcorregut el termini de 
tres mesos des de la presentació de la sol�licitud sense que s’hagi 
dictat resolució expressa, la sol�licitud s’entendrà desestimada. 30.3 
La Direcció General de Producció i Indústries Agroalimentàries pot 
revocar la Resolució de què es tracti en atenció a la modificació de les 
dades inscrites en el Registre a què fa referència l’article 3.   

Article 31   
Control dels centres eximits de la creació de comitès ètics 
d’experimentació animal   

31.1 En els centres eximits de la creació del Comitè ètic 
d’experimentació animal el personal assessor en benestar animal 
realitzarà les funcions establertes a l’article 28 d’aquest Decret.   

31.2 El Departament d’Agricultura, Ramaderia i Pesca establirà un pla 
de controls per als centres eximits de comitès ètics d’experimentació 
animal en funció de cada tipus de centre i realitzarà inspeccions 
periòdiques per tal de comprovar el compliment del que estableix 
aquest Decret.   
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Capítol 10   
Control en la utilització d’animals d’experimentació   

Article 32   
Notificació de procediments   

La utilització d’animals d’experimentació amb les finalitats que 
s’estableixen a l’article 2 de la Llei 5/1995, i que no requereix 
autorització per a la seva realització, ha de ser notificada prèviament a 
la Direcció General de Producció i Indústries Agroalimentàries del 
Departament d’Agricultura, Ramaderia i Pesca. La notificació del 
procediment tindrà una validesa de dos anys, sempre i quan no 
existeixi cap modificació en el procediment. La validesa d’aquesta 
notificació es podrà prorrogar prèvia petició del centre usuari.   

Article 33   
Documentació a presentar per a la notificació de procediments   

Per a la notificació del procediment d’experimentació s’ha de 
presentar la documentació següent:   

a) Memòria descriptiva del procediment, en la qual es farà constar:   
Els objectius que es persegueixen.   
La metodologia del procediment. En cas que les línies directrius d’un 
procediment estiguin publicades amb caràcter oficial o hagin estat 
oficialment validades, es considerarà complimentat aquest extrem 
sempre que s’aporti una còpia de la publicació o validació 
corresponent.   
L’espècie i el nombre d’animals que s’utilitzaran.   
El temps aproximat de durada del procediment i freqüència amb què 
es realitzarà.   
Destinació final dels animals i, en cas de sacrifici, el mètode a 
utilitzar.   
La identificació del personal investigador responsable del 
procediment.   
b) Informe del Comitè ètic d’experimentació animal.   
c) Els centres usuaris universitaris i els centres públics de recerca 
hauran de presentar, a més, la relació de personal experimentador i 
de personal investigador implicats en el procediment amb 
especificació de la seva formació i titulació i, si s’escau, experiència.   

Article 34   
Autorització de procediments   
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D’acord amb el que estableix l’article 17.2 de la Llei 5/1995, requereix 
autorització expressa del Departament d’Agricultura, Ramaderia i 
Pesca:   

a) La utilització d’animals de les espècies incloses a l’annex 1 de la 
Llei 5/1995, que no hagin nascut ni hagin estat expressament criats 
en centres oficialment reconeguts.   

b) La utilització d’animals salvatges capturats en la natura i d’animals 
protegits o en perill d’extinció, si ho permet la normativa específica de 
protecció, sempre que els objectius del procediment siguin la 
investigació que tendeixi a la protecció d’aquestes espècies o a altres 
fins biomèdics essencials i es comprovi que les esmentades espècies 
són excepcionalment les úniques adequades per a la finalitat que es 
pretén. S’exclouen les activitats científiques relacionades amb 
l’anellament, el marcatge, i la presa de mostres per a anàlisis 
rutinàries.   

c) L’execució de procediments d’experimentació fora dels centres 
usuaris.   

d) L’alliberament dels animals durant el procediment 
d’experimentació.   

e) La realització de procediments en els quals no s’utilitza anestèsia, 
analgèsia o altres mètodes destinats a eliminar al màxim el dolor, el 
sofriment o l’angoixa, per ser incompatibles amb els resultats 
perseguits pel procediment o per estar contraindicada.   

f) En aquells procediments d’experimentació en els que s’han utilitzat 
animals capturats en la natura, l’alliberament al medi originari 
d’aquests animals.   

g) L’execució de procediments d’experimentació en què l’animal pot 
patir un dolor greu i perllongat.   

h) La realització de procediments en el supòsit previst a l’article 37.2 
d’aquest Decret.   

i) La utilització en procediments d’experimentació d’animals que hagin 
estat sotmesos prèviament a un altre procediment.   

Article 35   
Documentació a presentar per a l’autorització de procediments   

Per a l’execució dels procediments d’experimentació esmentats a 
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l’article anterior s’haurà de presentar una sol�licitud d’autorització 
davant la Direcció General de Producció i Indústries Agroalimentàries, 
acompanyada de la mateixa documentació que es demana a l’article 
33 d’aquest Decret.   

Article 36   
Informe de la Comissió d’experimentació animal   

36.1 La Direcció General de Producció i Indústries Agroalimentàries 
trametrà a la Comissió d’experimentació animal, la sol�licitud 
d’autorització i la resta de documentació presentada. La Comissió 
d’experimentació animal farà les comprovacions i observacions 
corresponents, sol�licitarà, si s’escau, informació complementària i 
emetrà l’informe corresponent, que tindrà caràcter vinculant.   

36.2 Transcorregut el termini de dos mesos des de la presentació de 
la sol�licitud sense que s’hagi dictat resolució expressa, la sol�licitud 
s’entendrà desestimada.   

Article 37   
Modificacions de la memòria descriptiva de procediments autoritzats   

37.1 Qualsevol modificació de la memòria descriptiva d’un 
procediment prèviament autoritzat serà notificada a la Direcció 
General de Producció i Indústries Agroalimentàries, juntament amb 
l’informe del Comitè ètic d’experimentació animal.   

37.2 En cas de modificacions rellevants caldrà una nova autorització 
de la Direcció General de Producció i Indústries Agroalimentàries per 
poder efectuar el procediment d’experimentació, d’acord amb el que 
estableix l’article anterior.   

37.3 Es consideren modificacions rellevants aquelles que comportin 
un augment del nombre d’animals a utilitzar en el cas d’espècies 
protegides o la utilització d’una nova espècie protegida, un augment 
de dolor o patiment de l’animal, s’efectuïn en un lloc diferent del 
previst inicialment, o requereixin l’alliberament de l’animal al medi 
natural.   
Article 38   
Informació requerida als centres usuaris   

38.1 Els centres usuaris han de comunicar a la Direcció General de 
Producció i Indústries Agroalimentàries els procediments 
d’experimentació realitzats, el número d’animals i les espècies 
utilitzades en cadascun d’ells, en els terminis que per a cada centre 
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es fixi en la resolució d’inscripció en el Registre.   

38.2 Aquests terminis es fixaran en funció de l’estructura i 
organització del centre, del tipus de procediment que pretenguin 
realitzar i del número d’animals que preveu utilitzar el centre. En el 
cas que variïn aquests paràmetres, el Departament d’Agricultura, 
Ramaderia i Pesca pot modificar els terminis establerts en 
l’autorització.   

Capítol 11   
Règim sancionador   

Article 39   
Normativa aplicable   

L’incompliment del que preveu aquest Decret serà sancionat d’acord 
amb el que estableix la Llei 5/1995, sens perjudici de l’aplicació d’altra 
normativa sectorial que pugui ser d’aplicació.   

Disposicions transitòries   

-1 Els centres de cria, subministradors i usuaris que en la data de 
publicació d’aquest Decret figurin inscrits en el Registre de nuclis 
zoològics, hauran de presentar, en el termini de 3 mesos a comptar 
de l’endemà de la seva publicació, la documentació que s’esmenta a 
continuació per tal de poder ser inscrits en el Registre de centres de 
cria, subministradors i usuaris d’animals d’experimentació:   

a) Imprès normalitzat de la memòria justificativa del compliment dels 
requisits exigits per aquest Decret.   
b) La relació del personal competent amb especificació de la seva 
formació, titulació i experiència, d’acord amb el que s’estableix a la 
disposició transitòria següent.   
c) En el cas que es tracti d’un centre usuari, la composició del Comitè 
ètic d’experimentació animal.   
d) Programa higienicosanitari.   

-2 Pel que fa a la qualificació del personal dels centres que estiguin en 
funcionament en la data de publicació d’aquest Decret són d’aplicació 
les normes següents:   

a) La formació prevista a l’article 18.1 per al personal per atendre els 
animals no s’exigirà si s’acredita disposar d’experiència en la cria i 
cura dels animals.   
b) La formació prevista a l’article 18.2 per al personal experimentador 
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no s’exigirà si el personal acredita una experiència mínima de dos 
anys en realització de procediments amb animals d’experimentació.   
c) Pel que fa al personal investigador i assessor en benestar animal 
no s’exigirà el que preveuen els apartats 3 i 4 de l’article 18 sempre 
que s’acrediti estar en possessió d’una llicenciatura i es disposi d’una 
experiència mínima de 2 anys en l’exercici de les tasques que segons 
l’esmentat article realitza aquest personal.   

-3 Fins a la implantació dels cicles formatius corresponents a la nova 
formació professional que estableix la LOGSE, per accedir a la 
categoria de personal experimentador s’haurà d’acreditar la formació 
professional de segon grau o batxillerat unificat polivalent, així com la 
realització del curs homologat a què fa referència l’annex 2.   
-4 Els expedients de notificació i/o autorització de procediments que 
estiguin en tramitació en la data d’entrada en vigor d’aquest Decret 
continuaran la seva tramitació d’acord amb la normativa vigent en el 
moment de la seva presentació.   

Disposició derogatòria   

De l’article 3.2 de l’Ordre de 28 de novembre de 1988, de creació del 
Registre de nuclis zoològics de Catalunya (DOGC núm. 1087, de 
30.12.1988) se suprimeix la referència als laboratoris i centres 
d’experimentació amb animals.   

Disposició final   

Es faculta el Departament d’Agricultura, Ramaderia i Pesca per dictar, 
en l’àmbit de les seves competències, les disposicions que calguin per 
al desenvolupament i l’execució d’aquest Decret.   

Barcelona, 30 de juliol de 1997   

Jordi Pujol   
President de la Generalitat de Catalunya   

Francesc Xavier Marimon i Sabaté   
Conseller d’Agricultura, Ramaderia i Pesca   

 
Annex 1   

Curs homologat per a la formació del personal per atendre els 
animals   
Durada mínima: 30 hores.   
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Matèries:   
Ètica en experimentació animal.   
Etologia i benestar dels animals d’experimentació.   
 
Instal�lacions i equips per al maneig d’animals d’experimentació:   
Equips bàsics i específics per al maneig d’animals.   
Materials i productes.   
Neteja, desinfecció i esterilització. Mètodes i tècniques. Manipulació i 
profilaxi dels animals d’experimentació.   
Marcatge i identificació animal.   
Nutrició dels animals d’experimentació.   
Reproducció dels animals d’experimentació.   
Seguretat i higiene. Eliminació de residus.   

Annex 2   

Curs homologat per a la formació del personal experimentador   
Durada mínima: 60 hores.   
Matèries:   
Ètica en experimentació animal.   
Animals d’experimentació:   
Ús dels animals en procediments d’experimentació.   
Etologia i benestar dels animals d’experimentació.   
Control del benestar dels animals d’experimentació.   
Legislació sobre l’ús dels animals d’experimentació.   

Instal�lacions i equips per al maneig d’animals d’experimentació:   
Animalaris.   
Equips bàsics i específics per al maneig d’animals d’experimentació.   
Materials i productes.   
Desinfecció i esterilització. Mètodes i tècniques.   
Transport, recepció, marcatge i identificació animal.   
Recepció: locals i sales de quarantena.   
Marcatge i identificació.   
 
Nutrició dels animals d’experimentació:   
Necessitats i tipus d’alimentació.   
Necessitats nutricionals segons l’estat fisiològic dels animals.   
 
Reproducció dels animals d’experimentació:   
Anatomia i fisiologia de l’aparell reproductor dels animals 
d’experimentació.   
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Tornar a l'inici 

 

Gestació i parts.   
 
Pràctiques clíniques amb animals d’experimentació:   
Reconeixement de les patologies més freqüents.   
Presa de mostres biològiques.   
Aplicació de mesures terapèutiques.   
Eutanàsia.   
Eliminació de cadàvers.   
Legislació sobre seguretat i higiene.   
Legislació sobre eliminació de residus.   

Annex 3   

Aspectes ètics i legals.   
Biologia i comportament dels animals de laboratori.   
Microbiologia i malalties.   
Disseny dels procediments d’experimentació.   
Anestèsia, analgèsia i eutanàsia.   
Alternatives a l’ús d’animals.   
Anàlisi de la bibliografia científica més rellevant.   
Zoologia, fisiologia animal i anatomia animal.   

Annex 4   

Aspectes ètics i legals.   
Microbiologia de les espècies més rellevants.   
Patologia, prevenció i tractament de malalties.   
Mètodes d’eutanàsia i alleugeriment del dolor.   
Mètodes alternatius a l’ús d’animals.   
Control de qualitat i control sanitari.   

(97.206.076)  

Pàgina creada el 25/04/2001
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Exp.: 1779/97
Construcció d’una planta de tractament de

purins a la finca les Basses, de les Masies de
Voltregà.

Exp.: 1412/97
Ampliació de l’edifici existent i millora de la

torre de telecomunicacions situada al paratge cal
Cases d’Aguilar, de Segarra.

Exp.: 1383/97
Ampliació de l’activitat Tèudis-01 d’extrac-

ció de graves naturals al paratge la Serreta,
d’Artés.

Aprovar l’expedient sempre que s’asseguri
l’adequada restauració dels terrenys amb els cor-
responents programes d’explotació i de restau-
ració autoritzats pels organismes competents.

Exp.: 990/97
Construcció d’un nou centre reemissor a l’in-

dret de cal Teixidor, de Sagàs.

Aprovar, de conformitat amb els articles 127
i 128 del text refós de la legislació vigent a Ca-
talunya en matèria urbanística, i segons el pro-
cediment que assenyala l’article 44 del Regla-
ment de gestió urbanística, amb les condicions
que en el seu cas s’indiquen, i condicionant l’efi-
càcia de la concessió de la llicència per part de
l’Ajuntament a la inscripció de la indivisibilitat
de la finca al Registre de la propietat correspo-
nent, els expedients de sol·licitud d’autorització
d’obres en sòl no urbanitzable que es detallen
a continuació:

Exp.: 1384/97
Instal·lació d’una trituradora de materials

vegetals al paratge la Serreta, d’Artés.
Aprovar l’expedient amb la condició que es

limiti l’activitat als terrenys qualificats de sòl
d’interès agrícola, clau 11, i d’àrea extractiva,
clau 14, d’acord amb el plànol adjunt.

D’altra banda, prèviament a la resolució de
la llicència municipal s’han adoptat les mesures
necessàries per  restaurar la implantació d’arbrat
i plantes arbustives al llarg de tota la superfície
de talussos en els terminals sud i est de l’àmbit,
així com també en la part de terreny qualifica-
da de clau 12. També s’ha de plantar una filera
d’arbres de fulla perenne al llarg del límit de la
finca que afronta amb la carretera per tal de
minorar l’impacte visual i paisatgístic.

Denegar, de conformitat amb els articles 127
i 128 del text refós de la legislació vigent a Ca-
talunya en matèria urbanística i segons el pro-
cediment que assenyala l’article 44 del Regla-
ment de gestió urbanística, els expedients de
sol·licitud d’obres en sòl no urbanitzable que es
detallen a continuació:

Exp.: 1759/97
Reforma i ampliació de l’habitatge anome-

nat can Teyà, de Sant Fost de Campsentelles.

Exp.: 1395/97
Construcció d’un habitatge a l’explotació

ramadera Granja Puigjaner, de Folgueroles.

Exp.: 1390/97
Instal·lació fixa d’una planta de formigó pre-

parat a la carretera d’Artés a Avinyó, km 1,8,
d’Artés.

Exp.: 1438/97
Construcció d’una rampa-plataforma per a

parapent a la zona del santuari de Queralt, de
Berga.

Exp.: 1503/97
Ampliació del celler situat a la finca Molí

Coloma del Rebato, de Subirats.

Contra els acords anteriors, que no exhaurei-
xen la via administrativa, es pot interposar re-
curs ordinari davant el conseller de Política
Territorial i Obres Públiques en el termini d’un
mes a comptar de la data de publicació d’aquest
Edicte. El recurs s’entendrà desestimat si pas-
sen tres mesos sense que hi hagi cap resolució
expressa i quedarà aleshores oberta la via con-
tenciosa administrativa.

Barcelona, 4 de novembre de 1997

BLANCA FELIU I BORRELL

Secretària de la Comissió d’Urbanisme
de Barcelona

(97.301.005)

*

DECRET

286/1997, de 31 d’octubre, de modificació del
Decret 214/1997, de 30 de juliol, pel qual es re-
gula la utilització d’animals per a experimenta-
ció i per a altres finalitats científiques.

El Decret 214/1997, de 30 de juliol, pel qual
es regula la utilització d’animals per a experi-
mentació i per a altres finalitats científiques, va
ser publicat en el Diari Oficial de la Generalitat
de Catalunya núm. 2450, de 7.8.1997, període
en el qual la majoria dels seus destinataris, en-
tre ells les universitats i els laboratoris, no van
poder realitzar les reunions prèvies necessàries
per a la correcta difusió del seu contingut, atès
que era un període de vacances.

L’esmentat Decret conté una sèrie de normes
que creen obligacions noves a les quals han
d’ajustar-se les persones que realitzen les acti-
vitats que s’hi regulen, i per tal de facilitar l’adap-
tació a la nova normativa es considera conve-
nient modificar els aspectes que incideixen en
la seva aplicació immediata.

Per això, a proposta del conseller d’Agricul-
tura, Ramaderia i Pesca i d’acord amb el Go-
vern,

DECRETO:

Article 1
S’afegeix un nou apartat a l’article 15 del

Decret 214/1997, de 30 de juliol, que queda re-
dactat de la manera següent:

“15.3 El document a què fa referència l’a-
partat 15.2.b) serà exigible a partir de l’1 de
gener de 1998.”

Article 2
Es prorroga fins a l’1 de gener de 1998 el ter-

mini previst en la disposició transitòria 1 del
Decret 214/1997, de 30 de juliol, perquè els cen-
tres de cria, subministradors i usuaris que figurin
inscrits en el Registre de nuclis zoològics pre-
sentin la documentació que s’esmenta per tal de
poder ser inscrits en el Registre de centres de
cria, subministradors i usuaris d’animals d’ex-
perimentació.

Article 3
Es modifica la disposició transitòria 4 del

Decret 214/1997, de 30 de juliol, la qual queda
redactada de la manera següent:
“—4 Els expedients de notificació i/o autorit-
zació dels procediments que es realitzin durant
l’any 1997 es tramitaran d’acord amb el Reial
decret 223/1988, de 14 de març, sobre protecció
dels animals utilitzats per a experimentació i
altres finalitats científiques.

”Els procediments que es realitzin a partir
de l’1 de gener de 1998 es notificaran i/o auto-
ritzaran d’acord amb el que estableix aquest
Decret.”

Barcelona, 31 d’octubre de 1997

JORDI PUJOL

President de la Generalitat de Catalunya

FRANCESC XAVIER MARIMON I SABATÉ

Conseller d’Agricultura, Ramaderia i Pesca

(97.294.048)

DEPARTAMENT
D’AGRICULTURA,
RAMADERIA I PESCA
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ORDRE

de 7 de novembre de 1997, de modificació de
l’Ordre de 23 d’octubre de 1997, sobre mesu-
res urgents per a la prevenció de la pesta por-
cina clàssica.

Mitjançant l’Ordre de 13 d’agost de 1997, de
refosa i actualització de la normativa vigent
sobre mesures urgents per a la prevenció de la
pesta porcina clàssica (PPC), modificada per les
ordres de 19 d’agost de 1997, de 2 d’octubre de
1997, de 20 d’octubre de 1997 i de 23 d’octubre
de 1997, es declarava la presència de PPC en
explotacions de municipis de Lleida i s’establien
zones de protecció i vigilància al voltant dels
focus i mesures específiques per tal d’evitar la
difusió de la malaltia.

Davant l’aparició de quatre focus de pesta
porcina clàssica en explotacions dels municipis
d’Agramunt i Almenar, cal procedir a la seva
declaració, així com a establir les zones de pro-
tecció i vigilància.

Basant-se en els reials decrets 2459/1996, de
2 de desembre, pel qual s’estableix la llista de
malalties d’animals de declaració obligatòria i
es dóna la normativa per a la seva notificació,
i 2159/1993, de 13 de desembre, pel qual s’esta-
bleixen mesures relacionades amb la pesta por-
cina clàssica,

ORDENO:

Article 1
Es declara la presència de quatre focus de

pesta porcina clàssica en explotacions dels ter-
mes municipals d’Agramunt i Almenar (Lleida).

Article 2
2.1 S’estableixen zones de protecció que

engloben els focus de la malaltia, amb un radi
mínim de 3 quilòmetres, les quals es delimiten
a l’annex 1 de la present disposició.

2.2 L’annex 1 de l’Ordre de 23 d’octubre de
1997, de modificació de l’Ordre de 20 d’octubre,
sobre mesures urgents per a la prevenció de la
pesta porcina clàssica, queda substituït per l’an-
nex 1 de la present disposició.

Article 3
3.1 S’estableixen noves zones de vigilància

que engloben els focus de la malaltia, amb un
radi mínim de 10 quilòmetres, les quals es de-
limiten a l’annex 2 de la present disposició.

3.2 L’annex 2 de l’Ordre de 23 d’octubre de
1997, de modificació de l’Ordre de 20 d’octubre,
sobre mesures urgents per a la prevenció de la
pesta porcina clàssica, queda substituït per l’an-
nex 2 de la present disposició.

Barcelona, 7 de novembre de 1997

FRANCESC XAVIER MARIMON I SABATÉ

Conseller d’Agricultura, Ramaderia i Pesca

ANNEX 1

Zona de protecció A-1

La zona de protecció A-1 comprèn:
De la comarca de la Noguera, el terme mu-

nicipal sencer de la Sentiu de Sió, i part del terme
municipal de Camarasa.

1. S’inicia a la intersecció dels termes muni-
cipals de Bellcaire d’Urgell, la Sentiu de Sió i
Vallfogona de Balaguer.

2. Seguint el límit oest del terme municipal
de la Sentiu de Sió, direcció nord, fins a la inter-
secció amb el límit sud del terme municipal de
Camarasa.

3. Seguint el límit sud del terme municipal de
Camarasa, en direcció est, fins a la intersecció
amb la carretera C-147.

4. Seguint la carretera C-147, direcció nord-
est, fins a Cal Tecletes.

5. Des de Cal Tecletes, s’estableix una línia
recta, direcció est, fins a Cal Guasc.

6. Des de Cal Guasc, s’estableix una línia
recta, direcció est, fins a Cal Pintabotes.

7. Des de Cal Pintabotes, s’estableix una lí-
nia recta, direcció est, fins a Cal Tomàs de l’Au-
gusto.

8. Des de Cal Tomàs de l’Augusto, s’estableix
una línia recta que, passant per Cal Monera i la
Masia del Pere Pau, arriba fins a la intersecció
amb la carretera C-1313.

9. Seguint la carretera C-1313, direcció sud-
oest, fins a la intersecció amb el límit nord del
terme municipal de la Sentiu de Sió.

10. Seguint el límit nord del terme municipal
de la Sentiu de Sió, direcció est, després el límit
est en direcció sud i el límit sud en direcció oest,
fins a la intersecció amb el límit est del terme mu-
nicipal de Vallfogona de Balaguer, que és el punt
d’inici de la zona delimitada.

Zona de protecció A-2

La zona de protecció A-2 comprèn:
De la comarca de la Noguera, part dels ter-

mes municipals següents: Ponts, la Baronia de
Rialb, Tiurana i Oliola.

1. S’inicia a la intersecció dels termes muni-
cipals de Ponts, Artesa de Segre i la Baronia de
Rialb.

2. Des d’aquest punt, s’estableix una línia
recta, direcció est, fins a la Serra de Rialb, al
terme municipal de la Baronia de Rialb.

3. Des de la Serra de Rialb, s’estableix una
línia recta, direcció est, fins a Masucó de la
Cluella, al terme municipal de Tiurana.

4. Des de Masucó de la Cluella, s’estableix
una línia recta, direcció sud-est, fins a Monistrol,
al terme municipal d’Oliola.

5. Des de Monistrol, s’estableix una línia
recta, direcció sud, fins a la intersecció de la
carretera C-1313 amb el límit est del terme mu-
nicipal de Ponts.

6. Seguint el límit est del terme municipal de
Ponts, direcció sud, i després el seu límit sud, di-
recció oest, fins a la intersecció amb la carretera
C-1313.

7. Des d’aquest punt, s’estableix una línia
recta, direcció nord-oest, fins al Puig d’Estany,
al terme municipal de Ponts.

8. Des del Puig d’Estany, s’estableix una lí-
nia recta, direcció nord, fins a Torreblanca.

9. Des de Torreblanca, s’estableix una línia
recta, direcció nord, fins al punt d’intersecció
dels termes municipals de Ponts, Artesa de
Segre i la Baronia de Rialb, que és el punt d’inici
de la zona delimitada.

Zona de protecció A-3

La zona de protecció A-3 comprèn:
De la comarca del Segrià, part dels termes

municipals següents: Almenar, Alguaire i la
Portella.

De la comarca de la Noguera, part dels ter-
mes municipals següents: Algerri i Albesa.

1. S’inicia a Pinyana. Des de Pinyana, s’es-
tableix una línia recta, direcció nord-oest, fins
a la Pleta de la Cuca.

2. Des de la Pleta de la Cuca, s’estableix una
línia recta, direcció nord-oest, fins al Tossal del
Vilarnau.

3. Des del Tossal del Vilarnau, establir una
línia recta, direcció nord-est, fins a les Gran-
ges del Pla del Sas, al terme municipal d’Al-
menar.

4. Des de les Granges del Pla del Sas, esta-
blir una línia recta, direcció nord-est, fins a les
Morreres, al terme municipal d’Algerri.

5. Des de les Morreres, establir una línia recta
imaginària, direcció sud-est, que arribi fins a
l’Eral, al terme municipal d’Albesa, aturant-se
en el punt on aquesta línia es creua amb el límit
nord del terme municipal d’Albesa.

6. Des d’aquest punt, establir una línia rec-
ta, direcció sud, fins a Lo Pont de la Dula, al
terme municipal d’Albesa.

7. Des de Lo pont de la Dula, establir una
línia recta, direcció sud-oest, fins a la Torre del
Gatmullat, al terme municipal de la Portella.

8. Des de la Torre del Gatmullat, establir una
línia recta, direcció sud-oest, fins a la Granja del
Biel, al terme municipal d’Alguaire.

9. Des de la Granja del Biel, s’estableix una
línia recta, direcció sud-oest, que, passant per la
Torre del Sastre, arriba fins a Pinyana, que és el
punt d’inici de la zona delimitada.

Zona de protecció A-4

La zona de protecció A-4 comprèn:
De la comarca de l’Urgell, part dels termes

municipals següents: Agramunt, Puigverd d’A-
gramunt i Ossó de Sió.

1. S’inicia a Mafet, al terme municipal d’A-
gramunt.

2. Des de Mafet, s’estableix una línia recta,
direcció est, fins al Mas l’Hostalric, al terme
municipal d’Oliola.

3. Des de Mas l’Hostalric, s’estableix una
línia recta, direcció sud-est, fins a les Puelles, al
terme municipal d’Agramunt.

4. Des de les Puelles, s’estableix una línia
recta, direcció sud-est, fins a Cal Vicenç Mas, al
terme municipal de Puigverd d’Agramunt.

5. Des de Cal Vicenç Mas, s’estableix una
línia recta, direcció sud, fins a la intersecció de
la carretera L-303 amb el límit est del terme
municipal de Puigverd d’Agramunt.

6. Des d’aquest punt, s’estableix una línia
recta, direcció sud-oest, fins a Montfalcó d’Ossó,
al terme municipal d’Ossó de Sió.

7. Des de Montfalcó d’Ossó, s’estableix una
línia recta, direcció sud-oest, fins a la intersec-
ció de la carretera C-240 amb el límit est del
terme municipal de Puigverd d’Agramunt.

8. Des d’aquest punt, s’estableix una línia
recta, direcció nord-oest, fins al Mas de Mun-
tada, al terme municipal d’Agramunt.

9. Des de Mas de Muntada, s’estableix una
línia recta, direcció nord-oest, fins a Ca l’Isidori.

10. Des de Ca l’Isidori, s’estableix una línia
recta, direcció nord, fins al Molí del Segarrenc.

11. Des del Molí del Segarrenc, s’estableix
una línia recta, direcció nord-est, fins a Cal
Martorell.

12. Des de Cal Martorell, s’estableix una lí-
nia recta, direcció nord, fins a Mafet, que és el
punt d’inici de la zona delimitada.
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DECRET 164/1998, de 8 de juliol, de modificació del Decret 214/1997, de 
30 de juliol, pel qual es regula la utilització d'animals per a experimentació 
i altres finalitats científiques.  

Per tal d'adequar certs aspectes del Decret 214/1997, de 30 de juliol, pel qual es 
regula la utilització d'animals per a experimentació i altres finalitats científiques 
(DOGC núm. 2450, de 7.8.1997), als ensenyaments que es cursen en l'actualitat, 
cal introduir-hi algunes modificacions. 
 
Per això, a proposta del conseller d'Agricultura, Ramaderia i Pesca i d'acord amb el 
Govern, 
 
Decreto: 
 
Article 1 
Es modifica l'article 18 del Decret 214/1997, de 30 de juliol, d'acord amb el que 
s'especifica a continuació: 
 
A l'apartat 2.b), a continuació de "família professional química" s'afegeix "i de la 
família professional sanitària". 
 
S'hi afegeix un apartat 5, el qual queda redactat de la manera següent: 
 
"18.5 El Departament d'Agricultura, Ramaderia i Pesca validarà els cursos per a la 
formació del personal que es realitzin fora de l'àmbit de Catalunya, sempre que 
s'acrediti la seva adequació a les matèries establertes en els annexos d'aquest 
Decret." 
 
Article 2 
Es modifica l'annex 3 del Decret 214/1997, de 30 de juliol, de la manera següent: 
 
Se suprimeix: "Zoologia, fisiologia animal i anatomia animal". 
 
S'afegeix: "Durada mínima: 80 hores". 
 
Barcelona, 8 de juliol de 1998 
 
Jordi Pujol 
President de la Generalitat de Catalunya 
 
Francesc Xavier Marimon i Sabaté 
Conseller d'Agricultura, Ramaderia i Pesca 
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